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Coronel Antonio C. Díaz—
Anoche á las 11.30, dejó de existir des

pués de una larga y cruel enfgrmadad, el 
coronel retirado de Ja Nación, Antonia C. 
Díaz.

El extinto empezó su carrera desále sol
dado distinguido, marchando de Buenos 
Aires- con la división argentina que for
maba -el ejército de la Confederación, en
contrándose en muchas acciones do gue
rra, en todas los cuales W distinguió por 
su arrojo y valentía.

Siendo capitán, emigró al Estado Orien
tal, donde sirvió doce años consecutivos, 
tomando parte en varios combates hasta 
ed año 1864 en que se entregó á lias tareas 
literarias.

El coronel Díaz, fué periodista de fibra, 
poeta y dramaturgo.

Sil 13 de Noviembre de 158o, reingresó 
en el ejército con el empleo de mayor, 
siendo teniente coronel de caballería en 
la República Oriental. En 1884 se de con
firmó por el gobierno nacional en este úl- 
timo grado, y durante quince años, ¿Ies- 
empeñó como coronel, un servicio activo 
sin interrupción, encontrándose en mu
cho® hechos de armas, y ocupando los 
puesto® de secretario privado del ex mi
nistro de Guerra, general Viiejobueno, se
cretario del Estado Mayor defl ejército, 
fiscal permanente, vocal y asesor del tri
bunal militar, juez instructor de la gran 
fiscalía, pasando después á figurar en la 
láwta de oficiales. superiores.

El coronel Díaz, prestó 34 años. 6 meses 
y 11 días, de buenos y meritorios servi
cio© al ejército nacional, observando 
siempre una irreprochable conducta.

Al tenerse conocimiento de su deceso, 
*1 ministerio Guerra designó una comí- 

de tefes P<ara velar el cadáver.srán de .1 á inhumados sus
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Precedida
De la declaratoria de la Independencia de la República Oriental del Uruguay, y de una colección de 

. documentos oficiales, del primer Gobierno patrio, instalado, en 14 de Junio de 1825, y do la 
Sala de R. R. de la Provincia.

Contiene
Todos los tratados políticos y militares de mayor importancia que se ban celebrado en ambas Re

públicas desde 1828, hasta 1866.
Comprende

Los sucesos producidos en ambos Estados en el período concreto,' y circunstanciadamente los de la 
guerra de las Provincias Argentinas, por los ejércitos del Brigadier General D. Manuel Oribe, 
bajo la administración del General Rosas—El sitio llamado do los < nueve anos; > los princi
pales sucesos dol Paraguay,'y los antecedentes diplomáticos que prepararon el tratado do la 
Triple Alianza.

Cerrarán la obra
Las biografías y retratos de los hombres mas celebres de ambos países.

Escrita
Con presencia de ios datos mas auténticos y de los documentos originales mas autorizados do los 

principales actores en aquellos sucesos.
POR ANTONIO DIAZ

Montevideo, Junio 1877.

NOTA—Esta obra es propiedad esclusiva de su autor cuyo . sello 
lleva, y nadie podrá reimprimirla, sin hallarse debidamente autoriza
do para ello. El ejemplar así como los recibos que no estén sellados, 
se considerarán impresos fraudulentamente.

El Autor.
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DOCUMENTOS OFICIALES

Del Gobierno Provisorio instilado en la Florida el 14 de Junio de 1825, y de la Sala de Repre
sentantes de la Provincia Oriental del Rio de la Plata. (1)

La Provincia Oriental declaró su independencia, en me
dio del estruendo de las armas y cuando el país estaba casi 
completamente dominado por el estrangero, cuyas tropas 
encadenaban su libertad. La victoria coronó al fin, una 
decisión hija del heroísmo. El 25 de Agosto es el dia mas 
solemne de la patria, y debe exitar siempre al ciudadano 
Oriental, el recuerdo de los deberes cívicos.

Declaratoria de independencia de la Banda 
Oriental del Rio de la Plata

La Honorable Sala de Representantes de la Provincia 
Oriental del Rio de la Plata, en uso de la soberanía ordina
ria y extraordinaria que legal mente reviste para constituir 
la existencia política de los pueblos que la componen, y

(1) No teniendo la publicación de estos documentos otro objeto que 
dar una idea de los actos de nuestros primeros legisladores, nos limita
mos á consignar aquí un corto número de aquellas leyes.

(nota del autor.) 
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establecer su independencia y felicidad, satisfaciendo el 
constante, universal y decidido voto de sus Representantes, 
después de consagrar á tan alto fin su mas profunda consi
deración, obedeciendo la rectitud de su íntima conciencia, 
en el nombre y por la autoridad de ellos, sanciona con va
lor y fuerza de ley fundamental lo siguiente.—

Art. 1P Declara irritos, nulos, disueltos y de ningún va
lor para siempre todos los actos de incorporación, recono
cimientos, aclamaciones y juramentos arrancados á los 
pueblos de la Provincia Oriental por la violencia de la fuer
za unida á la perfidia de los intrusos poderes de Portugal y 
el Brasil, que la han tiranizado, hollado y usurpado de sus 
inalienables derechos, y sujeto al yugo de un absoluto des
potismo, desde el año de mil ochocientos diez y siete, hasta 
el presente de mil ochocientos veinte y cinco.

Y por cuanto el pueblo Oriental aborrece y detesta hasta 
el recuerdo de los documentos que comprenden tan omino
sos actos, los Magistrados civiles de los pueblos, en cuyos 
archivos se hallan depositados aquellos, luego que reciban 
la presente disposición, concurrirán el primer dia festivo, 
en unión del párroco y vecindario, con asistencia del Escri
bano, Secretario, ó quien haga sus veces á la casa de Justi
cia, y antecedida la lectura de este decreto, se textará y 
borrará desde la primera línea hasta la última firma de di
chos documentos, extendiendo en seguida un certificado, 
con el que deberá darse cuenta oportunamente al Gobierno 
de la Provincia.

2 ? En consecuencia de la antecedente declaratoria, rea
sumiendo la Provincia Oriental la plenitud de sus derechos, 
libertades y prerogativas inherentes á los demás pueblos de 
la tierra, se declara de hecho y de derecho libre é indepen
diente del Rey de Portugal, del Emperador del Brasil y de 
cualquier otro del universo, y con amplio y pleno poder
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para darse las formas que en uso y ejercicio de su soberanía 
estime convenientes.

Dado en la Sala de Sesiones de la Representación Pro
vincial en la Villa de San Fernando de la Florida, á veinte 
y cinco dias del mes de Agosto de 1825—Juan Francisco 
Larrobla, Presidente, Diputado por la Villa de Guadalupe 
—Luis Eduardo Perez, Vice-Presidente, Diputado por la 
Villa de San José—Juan José Vázquez, Diputado por la 
Villa de San Salvador—Joaquín Suarez, Diputado por la 
Villa de San Fernando de la Florida—Manuel Calleros, 
Diputado por la Villa de Nuestra Señora de los Remedios 
—Juan de León, Diputado por la Villa de San Pedro— 
Cárlos Anaya, Diputado por la Ciudad de San Fernando de 
Maldonado—Simón del Pino, Diputado por la Villa de San 
Juan Bautista—Santiago Sierra, Diputado por la Villa de 
San Isidro de las Piedras—Anastasio Lapido, Diputado por 
la Villa del Rosario—Juan Tomás Nuñez, Diputado por el 
Pueblo de las Vacas—Gabriel Antonio Per eirá, Diputado 
por la Villa de la Concepción de Pando—Mateo Lázaro 
Cortés, Diputado por la Villa de la Concepción de Minas— 
Ignacio Barrios, Diputado por la Villa de las Víboras—Fe
lipe Alvarez Bengochea, Secretario.

DECRETO DEL GOBIERNO

Florida, 26 de Agosto de 1825.

Acúsese recibo, publíquese y comuniqúese á quienes cor
responda.

Duran—Francisco Araucho, Secretario.
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< cebimos la feliz idea de pasar á esta Provincia, desde la
< de Buenos Aires, á donde nos habían conducido los últi-
< mos sucesos que tuvieron lugar en ella, con el objeto de
< poner en movimiento á nuestros paisanos, y atacar á los 
« estrangeros que se consideraban dueños de nuestra 
« Patria. En número de treinta y tres, entre oficiales y sol-
< dados, pisamos estas playas afortunadas, y puede decirse 
« que una cadena de triunfos ha sido nuestra marcha. El 
« ardimiento heróico que en otro tiempo distinguid á los 
« orientales, revivió simultáneamente en todos los puntos
< de la Provincia y el grito de libertad se oyó por todas 
« partes.

« La fortuna ha favorecido nuestro instinto, y en pocos 
« dias, nos ha dado resultados brillantes: tales son, el haber 
« arrollado á los enemigos en todas direcciones: — el haber 
« formado un ejército respetable. Este se halla dividido en 
« diferentes secciones según he considerado necesario, ó 
« instruirá á V. E. el siguiente detalle: — Un cuerpo de mil 
« hombres en la barra de Santa Lucía chica, á mis inme- 
« diatas órdenes; otro de igual fuerza á las órdenes del 
« Brigadier Rivera en el Durazno y en observación y en 
« pequeños destacamentos sobre la columna enemiga que 
« permanece entre Rio Negro y Uruguay: Una división de
< trescientos hombres sobre Montevideo al mando del señor 
« Mayor D. Manuel Oribe (1); otra de igual fuerza al 
« mando del comandante Quiroz sobre la Colonia y costas 
« inmediatas. Algunos destacamentos que montan por la 
« Costa del Uruguay y Rio Negro hasta Mercedes, obser- 
« vando los movimientos de la flotilla enemiga, y asegu-

(1) El original dice al mando del Sr. Mayor, solamente sin' dar 
nombre, pero los hombres de la época toaos están conformes, en que 
el que mandaba esa división sobre Montevideo era el Sr. D. Manuel 
Oribe. (Véase también la comunicación de 21 de Junio de 1825.)
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« rando, en cuanto pueda ser, nuestras relaciones con Bue-
< nos Aires. A mas de estas fuerzas, se hallan sobre la
< frontera, una división al mando de D. Ignacio Oribe en
< observación sobre el Cerro-Largo, y otra al mando del
< coronel D. Pablo Perez sobre Gebollatí. Todos estos
< cuerpos que se hallan bien armados, se engrosan diaria-
< mente, y reciben una regular organización y disciplina.
< Instado por la urgencia de las circunstancias he nombra-
< do provisoriamente una Comisión de Hacienda que en-
< tienda en todos los ramos respectivos. Hé expedido tam-
< bien circulares para que todos los bienes, hacienda é
< intereses pertenecientes á los emigrados á la plaza de
< Montevideo y puntos donde se halla el enemigo, se con-
< serven en depósito por sus encargados hasta que se pre-
< senten á recibirlos sus legítimos dueños, ó hasta que
< instalado el gobierno de la Provincia deliberase sobre
< esto lo que creyese mas justo y conveniente. Se ha esta-
< blecido una Receptoría General en Canelones, para exijir
< derechos sobre artículos que se introduzcan á la plaza y
< se exportan de ella para lo interior. He dado provisoria-
< mente algunas patentes de corso para que tengan su efec"
< to en el Rio de la Plata y Uruguay; y por fin, contamos
< hoy con recursos de alguna consideración en armamento,
< municiones y elementos para la guerra, adquiridos por
< mi crédito y relaciones particulares en Buenos Aires.
< Una comisión fué nombrada allí para recolectar, apron-
< tar y hacer conducir todo cuanto se negociase y fuese
< útil á nuestros intereses, y no puedo menos que recomen-
< dar al Gobierno los distinguidos servicios que ha prestado.
< En unión con el Sr. Brigadier Rivera, me he dirigido al
< Gobierno Ejecutivo Nacional, instruyéndole de nuestras
< circunstancias y necesidades, y aunque no hemos obteni-
< nido una contestación directa, se nos ha informado por
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< conducto de esa misma Comisión, de las disposiciones
< favorables del Gobierno, y que éstas tomarán un carác-
< ter decisivo tan luego como se presenten comisionados
< del Gobierno de la Provincia.

< Este, señores, es el actual estado de nuestros negocios,
< el que tengo hoy la honra de manifestar al Gobierno Pro-
< visorio que con tanta satisfacción veo instalado, y á quien
< felicito tributándole desde este momento mi mas alta con-
< sideración, respecto y obediencia.

« Villa de la Florida, Junio 14 de 1825.

« Juan Antonio Lavalleja. »

El contenido interesante de este documento, exitó las 
afecciones mas finas de consideración y aprecio hácia el 
genio grande y emprendedor que concibió y puso en planta 
la heróica idea de libertar su patria, á despecho del poder 
orgulloso de la dominación brasilera, y terminó la sección 
con el nombramiento de Secretario que recayó en D. Fran
cisco Araucho; y habiendo prestado el correspondiente 
juramento, ordenó el Exmo. Gobierno Provisorio, se esten- 
diese la presente acta, firmándola los señores que la com
ponen conmigo, el infrascrito secretario que certifico.

Manuel Calleros—Manuel Duran—Lore- 
to Gomensoro—Francisco J. Muñoz— 
Juan José Vázquez—Francisco Arau- 
cho, secretario.

Acta

En la Villa de la Florida á 14 dias del mes de Julio de 
1825, hallándose reunidos en la Sala de Gobierno los seño
res que actualmente componen el Provisorio de la Provin- 
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cía, á saber: D. Manuel Calleros, presidente—D. Manuel 
Duran y D. Juan José Vázquez, ausentes en Buenos Aires; 
los señores D. Francisco Muñoz y D. Loreto Gomensoro en 
Comisión del mismo Gobierno, y presente el infrascrito pe
dida vénia, se apersonó el Sr. D. Gabriel Pereira, espresan- 
do haber tenido el honor de ser nombrado por la Asamblea 
electoral del Departamento de San Pedro, miembro del 
Gobierno Provisorio, según constaba de las credenciales 
que ofrecía á su exámen y consideración. En su consecuen
cia se procedió á la lectura de la Acta del nombramiento 
del expresado miembro, celebrada en la Villa capital del 
citado Departamento con fecha 19 del pasado mes, y obser
vándose revestida del carácter de entera legalidad, el Ex. 
celentísimo Gobierno declaró por bastantes los poderes que 
tenía á la vista, y que por tanto quedaba incorporado á su 
seno el referido Sr. D. Gabriel Pereira, á quien destinó el 
Sr. Presidente el asiento que por su órden le pertenecía y 
ocupó en el acto; ordenando S. E. incontinenti se estendie- 
se la presente acta firmándola conmigo el Secretario de 
que certifico.

JfawweZ Calleros—Manuel Duran—Juan 
José Vázquez—Gabriel Antonio Perei 
ra—Francisco Araucho, secretario.

El Exmo. Gobierno Provisorio de la Provincia Oriental 
altamente satisfecho de los heróicos esfuerzos de V. E. en 
la digna obra de la regeneración del País y de las relevantes 
aptitudes que le distinguen y forman la mas viva esperanza 
de realizarla, ha tenido á bien depositar en su persona, el 
cargo de Brigadier General y Comandante en Jefe del 
Ejército de la Provincia, con todos los honores preminen- 
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cías y prerrogativas que por este título le corresponden, 
facultándole para que pueda expedirse en los casos y 
circunstancias extraordinarias que presente el curso de la 
guerra de la Independencia, con toda la estension y pleni
tud de autoridad que demanda el mejor suceso: y al efecto 
tiene la honra de dirijir á V. E. el presente, que servirá de 
suficiente título y nombramiento, y se hace saber en la 
orden del dia á todas las fuerzas que componen el Ejército 
de la Provincia para su reconocimiento y obediencia.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Florida 14 de Junio de 1825.

Manuel Calleros 
Francisco Araucho, Secretario.

Al Brigadier General D. Juan Antonio Lavalleja, general 
en jefe del Ejército de la Provincia.

El Exmo. Gobierno Provisorio déla Provincia, al comu
nicar á V. E. su instalación y nombramiento que ha hecho 
en el señor Brigadier General y Comandante en Jefe del 
Ejército de ella D. Juan Antonio Lavalleja ha tenido á bien 
conferir á V. E. el de Inspector General del mismo, con el 
goce de todos los honores, preminencias y prerrogativas que 
por tal título le corresponden, y á que le hacen acreedor su 
distinguido mérito y servicios. En su consecuencia lo par
ticipo á V. E. por medio del presente, que deberá servir
le de nombramiento y título bastante para el debido reco
nocimiento de su autoridad, de la del Exmo. Brigadier Ge
neral Comandante en Jefe del cargo conferido á V. E. to
do lo que se hará saber en la órden del dia á las fuerzas del 



DE LAS REPÚLLICAS DEL PLATA 15

Ejército de la Provincia que actualmente se hallan á las 
ordenes de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Florida, Junio 14 de 1825.

Manuel Calleros 
Francisco Araucho, Secretario.

Al Brigadier General don Fructuoso Rivera.

Impuesto este Gobierno Provisorio del oficio del de 11 
del corriente á que se acompaña el acta celebrada el dia 
anterior, para el nombramiento del Representante de su 
Departamento que recayó en D. Juan Pablo Laguna y por 
su ausencia en D. Bernardino Arrue, que tampoco pudo 
apersonarse por su indisposición, ha acordado que reunidos 
en la misma forma que se previno en la convocación del 27 
del pasado, los jueces de ese distrito, se proceda sin la 
menor demora á la elección del Representante que falta 
para integrar el Gobierno Provisorio, en la inteligencia que 
pueda recaer la elección en quien mereciese la confianza 
de los señores electores, aunque el electo no corresponda 
á ese vecindario y sea de alguno dé los otros Departamen
tos de la Provincia, lo que verificado, se le pasará el 
diploma y oficio correspondiente para su apersonamiento 
á este Gobierno, encargándole la mas posible brevedad que 
demanda el interes de la causa pública.

Florida, 15 de Junio de 1825.

Manuel Calleros
Francisco Araucho, secretario.

Al Alcalde Ordinario de la Villa de San Pedro D. Manuel 
I)iaz.
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Instalado el Gobierno Provisorio, ha acordado se le 
franqueen por la Comisión de Hacienda las relaciones y 
conocimientos del estado de sus trabajos, creación de 
advetrios, existencias, nombramientos de empleados y 
demas detalles del ramo de su administración para su 
exámen y conveniente arreglo.

Florida, Junio 16 de 1825.

Manuel Calleros 
Francisco Araucho, Secretario.

Circular

El Exmo. Gobierno Provisorio de la Provincia tiene el 
honor de comunicar á V. S. suónstalacion que tuvo lugar 
el inmediato dia 14 del que luce, y en su consecuencia no 
puede dispensarse de manifestar á V. S. y á los habitantes 
de ese Departamento, los votos que le animan por su felici
dad y su resolución de consagrar á tan digno objeto todos 
los esfuerzos y sacrificios que esten en la esfera de su poder, 
en justa correspondencia á la confianza pública á que debe 
su autoridad.

El Gobierno para sostener el penoso encargo á que ha 
sido llamado, y que desea expedir con acierto y satisfacción 
de sus comitentes, se felicita contando en su auxilio las vir
tudes de esa ilustre corporación y de las autoridades de su 
dependencia á quien se servirá trasmitir la presente nota. 

Florida, Junio 16 de 1825.
A los Cabildos y Jueces de los Departamentos de la Pro

vincia.
Manuel Calleros 

Francisco Araucho, Secretario.

A los ilustres Cabildos y Jueces Departamentales.
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No halla inconveniente el Gobierno Provisorio en el 
nombramiento hecho por ese ilustre Cabildo en D. Teodoro 
Montafto, con la dotaeion de veinte pesos mensuales, pero 
si es preciso se le haga entender debe ocurrir oportuna
mente con sus títulos á la autoridad competente para obte
ner la licencia necesaria.

Florida, Junio 17 de 1825.

Manuel Calleros 
Francisco Araucho, Secretario.

Al ilustre Cabildo de Canelones.

Circular

El Gobierno Provisorio, penetrado de la existencia de 
8us deberes arduos, ha estimado por uno de los mas esen" 
cíales, proceder inmediatamente á la convocatoria de la 
Sala de Representantes de la Provincia. Cuando los dignos 
hijos de la Patria han lanzado con heroísmo el noble grito 
de libertad y empuñado las armas para recuperarla á 
toda costa, la suerte de los pueblos y su política existencia 
debe de librarse á los órganos legítimos de su voluntad.

Hasta aquí, tiranos y ambiciosos dispusieron de ella, al 
impulso y capricho de sus pasiones é intereses. Es llegado 
el dia de escucharse los magestuosos é imponentes votos de 
los seres que han roto las cadenas, abjurando por siempre 
la ridicula obra de las combinaciones y tenebrosos planes 
de sus mandatarios.

La Provincia Oriental, desde su origen ha pertenecido al 
territorio de las que componen el vireynato de Buenos 
Aires y por consiguiente fue y debe ser una de las de la 
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Unión Argentina, representadas en su Congreso General 
Constituyente.

Nuestras instituciones pues, deben modelarse por las que 
hoy hacen el engrandecimiento y prosperidad de los pue
blos hermanos.

Empecemos por plantear la sala de nuestros represen
tantes, y este gran paso nos llevará á otros de igual impor
tancia, á la organización política del país y á los progresos 
de la guerra.

A la penetración de V. S. y ciudadanos de ese Departa
mento, tan lejos de ocultarse esas verdades, sabe el Gobier
no provisorio, y sabe el mundo, que ellas están grabadas en 
lo íntimo de la conciencia pública, y que su ejecución forma 
el deseo mas ardiente y universal de todos los buenos. Por 
tanto, el Gobierno ha dedicado á ello su primera atención, 
y espera que segundado por V. S. se verifique á la brevedad 
posible el nombramiento de la Representación Provincial, 
con arreglo á las instrucciones que se acompañan al efecto. 

Florida, Junio 17 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho, Secretario.

A los ilustres Cabildos y Jueces Departamentales.

INSTRUCCION

1 ® La Sala de Representantes de la Provincia, se com
pondrá de tantos Diputados, cuantos son los Pueblos de 
su comprensión.

2 © El nombramiento de Diputados se hará por tres elec
tores de cada uno de los Pueblos y su jurisdicción.

3 o En las Asambleas primarias que deben de formarse 
en cada uno de los Pueblos para el nombramiento de elec
tores, podrán votar, á escepcion de esclavos, todos los que 
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se hallen establecidos en ellos, siendo mayores de veinte 
años.

4? Las Asambleas primarias serán precedidas por la 
autoridad judicial del Pueblo, y el Párroco ó Vice-Párroco 
por falta de aquel, quienes nombrarán dos escrutadores y 
un Secretario.

5 ? Cada individuo votará in voce por tres electores, y el 
Secretario de la Asamblea sentará el voto, escribiendo el 
nombre del votante y del elegido y leyéndolo á su presencia 
y bajo la inspección de los conjueces y escrutadores.

6? Pueden ser electores los ciudadanos propietarios en 
el Pueblo y su jurisdicción, de conocido patriotismo.

7 ? El nombramiento de electores se celebrará en un dia 
festivo después de la inisa parroquial, en la casa de justi
cia ó en el templo, precediendo antes la citación del vecin
dario por edictos-, y citación de Jueces respectivos.

8 ? El acto de nombramiento de electores se cerrará en 
el mismo dia al ponerse el sol, y haciéndose en seguida el 
escrutinio de votos por el Secretario y escrutadores, se es- 
tenderá el acta correspondiente, que autorizarán el ayunta
miento ó Jueces, Párroco ó Vice-Párroco, escrutadores y 
Secretario, por la que serán nombrados electores, los tres 
individuos que reuniesen mayor número de sufragios á 
quienes se les pasará con oficio inmediatamente para que 
procedan á la elección de Diputado.

9? Acto continuo, reunidos los electores harán el nom
bramiento de Diputado en el individuo que mereciese la 
confianza, sea de la clase civil, militar ó eclesiástica, reu
niendo las circunstancias de americano, ó con carta de ciu
dadanía, propietario y residente en cualquiera de los distri
tos de la Provincia, y conocido amigo de su Independencia.

10? Verificado por los electores la elección de Diputado, 
pasarán el acta del nombramiento con oficio al electo, ^ndi- 
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cándole se apresure á la mayor brevedad á apersonarse á 
la Villa de la Florida donde ha de reunirse la Representa
ción Provincial.

11 ° Nadie puede escusarse del cargo de elector ó Dipu
tado por pretesto alguno.
12Los cabildos de los Departamentos, ó Alcaldes Ordi

narios de los demás, cuya Capital no se halle aun libre, 
espedirán los oficios y órdenes correspondientes al cumpli
miento de esta instrucción.

Florida, Junio 17 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho, Secretario.

Es de necesidad destaque V. E. inmediatamente en par
tida, un oficial de actividad y confianza, comisionándolo 
para que se dirija al punto donde se halla el cargamento 
del Hiate < Pensamiento Feliz > apresado por el corsarista 
D. Santiago Soriano y pidiendo á las autoridades civiles y 
militares de aquellos destinos los auxilios precisos, conduz
can todos los efectos del cargamento hasta esta Villa, y 
haga entender á dicho Soriano se presente inmediatamente 
á este gobierno.

Florida, Junio 20 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho, Secretario.

Al Brigadier General D. Juan A. Lavalleja^ General en 
Gefe del Ejército de la Provincia.

De las Haciendas del Estado que se hallan al cargo de 
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Vd., suministrará el ganado que se le pidiese por conducto 
del cuartel general, ó del Gefe de la Línea D. Manuel 
Oribe, con destino á la Provisión de las tropas de uno y 
otro punto, llevando una razón exacta y documentada de 
las datas que entregare, para rendirlas oportunamente.

Florida, Junio 21 de 1825.

Manuel Calleros.
‘ Francisco Araucho, Secretario.

A D. Francisco A. Bustamante encargado de la Hacienda 
Pública, en el Departamento de Maldonado.

El Gobierno Provisorio de la Provincia en consideración 
á que el vecindario de esta Villa, donde tiene actualmente 
su residencia, está prestando servicios estimables á la causa 
pública, ha acordado ceder á beneficio de la Iglesia Parro
quial los diezmos de esta Jurisdicción que actualmente se 
hallan en poder de Vd.

Se lo comunico para su inteligencia.
Florida, Junio 23 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Arauclio, Secretario.

Al Cura Párroco de la Villa de la Florida.

En vista de los puntos que abraza la comunicación del 
Ministerio Interino de Hacienda de Maldonado, que la 
Comisión pasa en consulta á este Gobierno con oficio de 
21 del corriente, resuelve lo que 6igue : Que la Comisión 
conteste al Ministerio expresándole, que tan luego que se 
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cumpla el plazo del remate de los diezmos de aquel Depar
tamento exija del poder de D. Albano de Oliveyra Bueno, y 
de los demás rematadores el impuesto que adeudan por sus 
respectivos remates, sin hacer el menor lugar á dilación al
guna en fuerza de las urgencias del Erario — Que por igual 
razón se consideran suspendidas, por ahora, las gracias á 
que se refiere el Ministro concedidas á las Iglesias de San 
Cárlos y Maldonado, y construcción de la Casa Capitana, 
debiendo de entrar en caja todo el producto neto de la ma
sa decimal para las atenciones preferentes á la causa 
pública.

Lo que se hace saber á la Comisión contestando á su 
atenta nota.

Florida, 23 de Junio de 1825.

Manuel Calleros
Francisco Araucho, Secretario.

A la Comisión de Hacienda de Maldonado.

Circular

El Gobierno Provisorio de la República, incluye á V. S. 
el decreto que fue expedido en este dia, llamando á los emi
grados que se hallan en la plaza de Montevideo y demás 
puntos que ocupa el enemigo, á hacerse cargo de los inte
reses que dejaron abandonados en la campaña, para que 
disponga se fije en forma de edictos en los pueblos de su 
Departamento circulándolo á los jueces respectivos.

Florida, Junio 24 de 1825.

Manuel Calleros 
Francisco Araucho, Secretario.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 23

Decreto

El Excelentísimo Gobierno Provisorio de la Provincia 
Oriental del Rio de la Plata.
Considerando que al principio del nuevo órden de cosas, 

algunos individuos propietarios y vecinos de la campaña, 
afectados por el temor de los compromisos y alternativas 
que podría producir el cambio político, abandonaron su 
hogar é intereses emigrando á la Plaza de Montevideo y 
otros puntos ocupados por las tropas del Brasil, circunstan
cia que obligó al Exmo. Sr. Brigadier en Jefe del Ejército á 
adoptar providencias por el momento para la custodia y 
seguridad de las propiedades abandonadas; y que el período 
transcursado hasta aquí,ha marcado á la faz de los habitan, 
tes del país y aun de sus mismos rivales, los principios de 
órden, generosidad y tolerancia que desde los primeros pa
sos guiaron á los libertadores de su suelo, y serán siempre 
respetados; lia acordado y decreta:

Que en el término de un mes, contado desde la fecha de 
esta disposición, se presenten ante el Gobierno Provisorio 
los referidos emigrados á hacerse cargo de sus propiedades 
é intereses que se les entregarán inmediatamente; y que no 
compareciendo serán tenidos y reputados como enemigos 
de la Provincia, y confiscados los bienes á beneficio de ella.

Para que llegue á noticia de aquellos á quienes corres
ponda, fíjense edictos en los pueblos y capillas de los De
partamentos, circulándose á las autoridades competentes.

Florida, Junio 24 de 1825.

Manuel Calleros 
Francisco Ar ancho.
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El Administrador General de Rentas del Estado, D. Fran
cisco Meló, entregará al oficial comisionado por el Exce
lentísimo Sr. Brigadier General en Jefe del Ejército de la 
Provincia, los fondos existentes en su poder y en el de ¡as 
Receptorías de las Piedras y Pando hasta la fecha, reco- 
jiendo el recibo correspondiente para su descargo.

Florida 27 de Junio de 1825.

Manuel Calleros 
Francisco Arancho.

Al Brigadier General B. Juan A. Lavalleja, General en Jefe 
del Ejército, etc. etc.

El dador de ésta, D. Manuel Olivera, es encargado de la 
conducción de los ornamentos para la capellanía del Ejér
cito, que ofertó el Sr. Cura Vicario de esa Villa D. Juan 
Francisco de Larrobla. Por lo tanto el Gobierno recomien
da á Vd. disponga se reciba de ellos dicho encargado, para 
conducirlos en la carreta en que deban venir los útiles que 
con esta fecha se piden al Receptor de Meló para el hospital 
militar.

Florida, Junio 27 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Al alcalde de primer voto de Canelones.

El Gobierno Provisorio ha dispuesto que en la brevedad 
posible se conduzcan á este destino los fondos existentes en 
la caja de Ministerio, pidiendo Vd. al Comandante Militar y 
en su defecto á la autoridad civil, l¿i competente escolta pa
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ra la debida seguridad, viniendo á cargo de dichos fondos 
un oficial de celo, confianza y actividad.

Al mismo tiempo acompañará Vd. un estado demostrati
vo del ingreso y salidas de rentas, desde que fué encargado 
del Ministerio, hasta la fecha de la remisión del Estado.

Florida, 28 de Junio de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Al Ministerio de Hacienda de Maldonado.

A consecuencia de una representación que dirijió á este 
Gobierno el vecindario de esa villa, por el resorte de su 
apoderado D. José Manuel Fernandez, ha proveido confor
mándose al dictamen de su Asesor, lo siguiente :

DICTAMEN

El Asesor General advierte, que los hechos de que se que
ja el vecindario de la Villa de Minas, en la representación 
que antecede, comprenden dos abusos contrarios á la liber
tad y al buen órden interior de un Pueblo — que el impues
to de tres reales, con destino al Preceptor de las Escuelas, 
si en su principio fué justo, carece de objeto desde que di
cho preceptor, contrayéndose con -preferencia á las funcio
nes de Escribano, encontró un arbitrio decente de que 
subsistir, en cuya razón, cree el Asesor que debe de señalar
se otra aplicación de conveniencia públicaá dicho impues
to, nombrándose por el Juez un depositario, que al fin de 
cada año rinda la cuenta del producto y de su inversión — 
Crée también justo que el abasto de carne para los que 
quieran expender este artículo de primera necesidad sea en 
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la plaza, en las calles ó inmediaciones de aquellas pues es 
un contingente al libre ejercicio del derecho de propiedad. 

Florida, Junio 30 de 1825.

Df. José de Revuelta.

DECRETO

Florida, 30 de Junio de 1825.

Conformada, y diríjase para el cumplimiento délo dis
puesto el correspondiente oficio al Alcalde de la Villa de 
Minas con inserción del dictamen que antecede y de este 
decreto.

Calleros — Duran — Vázquez — Fran
cisco Araucho, Secretario.

Edicto

El Exelentísimo Gobierno Provisorio ha acordado con
tratar la provisión del abasto de carne para las tropas del 
Ejército de la Provincia. Y en su consecuencia se hace sa
ber esta disposición para que los que gustasen hacer pro
puestas á este respecto, las dirijañ cerradas y selladas á la 
Secretaría para el dia 15 del corriente en que serán exami
nadas, y admitida la mas ventajosa á favor del Estado; en 
la inteligencia que las haciendas pertenecientes á este, son 
aplicadas al espresado abasto.

Florida, Julio 4 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.
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El Gobierno Provisorio ofendería su dignidad, la de los 
Pueblos de ese Departamento y de esa Ilustre Corporación, 
si, pasado el asombro y sorpresa que le causó el libelo que 
en forma de oficio le remitió V. S. con fecha del 30 último, 
juzgase que él es la espresion positiva de los ilustres Magis
trados que suscribieron la nota que tiene á la vista del 14 
del mismo en que apurando la energía del idioma republi
cano, le congratulan por su instalación, haciendo al mismo 
tiempo la mas clara y terminante profesión de sus votos y 
de su decisión por la causa sagrada de la Libertad. —Se 
complace el gobierno en recordarla.

Al Ilustre Cabildo de Canelones.

Exelentísimo Gobierno Provisorio de la Provincia Oriental.

Llegó por fin el ansiado dia, en que los Pueblos Orientales 
tienen la dicha de felicitarlo por la instalación de un Go
bierno verdaderamente legítimo, legal, libre, en una palabra 
la obra de sus manos. — Constituido por su opinión, deposi
tario de su confianza, y ciertos como están de las virtudes 
que adornan á sus Ilustres Miembros desde hoy reposan en 
la autoridad titular de sus destinos. Ellos están prontos á 
sacrificarse en las aras de la libertad. — A V. E. toca reglar 
sus votos por la felicidad pública y hacerles gustar el fruto 
de tantas penas, tanta sangre y de tantos años malgastados 
por la fatalidad. — Quiera el cielo inspirar el acierto á los 
decretos de los Padres de la Patria. — Así lo invocan los 
Pueblos del Departamento de Canelones, por la voz de su 
Ilustre Ayuntamiento. — Saludando á V. E. con la efusión 
de sus liberales sentimientos — Sala Capitular de Guadalu
pe, Junio 14 de 1825. — Joaquín Suarez — Pedro Gereda— 
Narciso Figueroa — José Alvarez del Pino — Agustín Cor
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balan — Manuel Orcajo — Juan Béllan — Antonio Garda 
— Exelentísimo Gobierno Provisorio de la Provincia Orien
tal. — He ahí esprimido con verdad y franqueza, el senti
miento y entusiasmo patrio de esos Pueblos del Departa
mento de Canelones, de V. S. y de nuestra Provincia. — 
Compare pues V. S. ese glorioso documento, garantido por 
tantas firmas, por tanta sangre y por tantos años sacrifica
dos á nuestra regeneración, con las ideas mezquinas, y.... 
el espíritu de su última comunicación.

No, Ilustre Ayuntamiento; no es esta su opinión, ni sus 
principios, ni es ese su concepto y sus deberes. — Arranque 
V. S. del Registro Municipal tan negras páginas que las 
comprenden, por no dejar en oprobio suyo, tal escándalo á 
la propiedad. — Prosiga V. S. sin mas desvio en la honrosa 
marcha que le presenta el tiempo y el destino. — Cierre el 
menor resquicio del santuario de la Justicia, á las sugestio
nes é influxo de cuantos pertenecen al círculo contrario, por 
masque se disfracen en amigos y se prevalgan de las mas 
íntimas relaciones. — Ultimamente haga V. S. que con la 
prontitud posible, y la mayor legalidad, se lleve á debido 
efecto el nombramiento de Representantes de esos Pueblos, 
ordenando para la convocatoria el dia 17, que á la fecha 
debió de estar realizado.

Florida, 2 de Julio de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Al muy Ilustre Cabildo de Canelones.

El Gobierno Provisorio devuelve á V. E. el parte original 
del feliz ensayo de las armas orientales, en el puerto de las 
Bacas ocurrido el 23 del pasado, dia memorable para la 
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Pátria, pues en el mismo tuvo lugar el año 14 la destrucción 
de la tiranía en Montevideo.

El Gobierno felicita á V. E. por tan digno acontecimiento 
y cree justo que V. E. en su nombre, tribute las mas expre
sivas gracias á los valientes que en número de 25, arrollaron 
á un grupo seis veces mayor de enemigos, acordándole un 
grado mas al teniente D. Tomás Gómez que comandó la 
empresa, otro á sus subalternos; y que se distingan desde 
hoy con el dictado de: 7los vencedores, pues que tan bien 
lo han merecido.

Florida, Julio 6 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Arancho.

Al Brigadier General D. Juan A. Lavalleja.

Por el oficio de Vd. de 9 del corriente queda impuesto el 
Gobierno haber recaído en D. Gabriel Pereira la elección 
de miembro gubernativo por ese Departamento; y no ha
biéndose apersonado hasta el presente, ni representado las 
causales de su demora, se previene á dicho señoría indispen
sable necesidad de que se presente á ejercer su destino, para 
cuyo efecto le dirijirá Vd. por conducto seguro y pronto, la 
comunicación adjunta.

Se advierte á Vd. que para lo sucesivo evite el error de 
dar á esta autoridad el título de Soberana que de ningún 
modo le compete, siendo meramente su carácter el de Go
bierno Provisorio de la Provincia.

Florida, Julio 12 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Al Alcalde Ordinario de San Pedro.
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Ha sido muy satisfactorio al Gobierno Provisorio, el parte 
que acompafia V. E. en su nota número 18, del Brigadier 
Inspector General en que se detalla la derrota que sufrió la 
partida enemiga de 30 hombres que mandaba el alférez 
Francisco Machado, por los bravos dragones de la Unión. 
En su consecuencia y queriendo prestar la consideración 
que merecen los primeros ensayos de las armas de la Pa
tria, ha acordado que en su nombre y el del Gobierno, se 
dén las gracias al benemérito teniente D. Felipe Caballero 
que comandó la empresa y á todos los que la desempeña
ron, que se distinguirán con el nombre de valientes confi
riendo el ascenso de capitán al expresado Caballero.

Que el memorable capitán Maderna que pereció cargan
do al enemigo en el campo del honor, se le tributen los úl
timos honores en la Capilla del pueblo de San Pedro, en la 
forma mas decorosa que pueda practicarse, debiendo po
nerse en su tumba esta inscripción: Murió por la gloria', y 
finalmente que la presente orden, se inserte en las del dia 
que componen el ejército de la Provincia.

Florida, Julio 12_de 1825.

Manuel Calleros.
Francisco Araucho.

Al Brigadier General D. Juan A. Laválleja.

El Gobierno Provisorio de la Provincia ha acordado que 
Ínterin se verifica en ella la organización del sistema de ha
cienda reuna Vd. al cargo de Comisario General las'fun
ciones de Administrador y Tesorero principal de las rentas 
públicas, debiendo estar bajo sus inmediatas órdenes y 
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dependencia, todos los empleados de dichos ramos, á cuyo 
fin circulará el Gobierno las disposiciones convenientes.

Florida, Julio 14 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Al Sr. D. Carlos Anaya.

El Gobierno Provisorio ha acordado, cese sus funciones 
la Comisión de Hacienda de la Provincia, pasando á manos 
de D. Cárlos Anaya como Comisario General de Guerra, 
Administrador y Tesorero principal de las rentas públicas, 
las relaciones, órdenes y documentos existentes en el archi
vo de la Comisión. Con este motivo el Gobierno tiene la 
satisfacción de trasmitir á los SS. comisionados, la expresión 
de su reconocimiento, por el celo y actividad que han des
plegado en obsequio de la causa pública.

* Florida, Julio 14 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

A la Comisión de Hacienda de la Provincia.

El Gobierno Provisorio se ha impuesto por el oficio de 
V. S. fecha 12 del corriente, haber recaido en D. Cárlos 
Anaya la elección de Diputado de esa Ciudad para la Junta 
de Representantes dé la Provincia; pero, no ha podido me
nos de sorprenderse á vista de la imprudencia, con que por 
parte de algunos génios díscolos, se amenazó interrumpir la 
armonía de un acto tan solemne como interesante en que 
solo debió relucir, como se verificó, la voluntad pública. El 
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Gobierno se reserva reprimir para otro caso, semejantes 
desvíos, y aprecia cuanto debe la circunspección y pruden
cia con que el Ilustre Ayuntamiento y digno Vicario de So
ciedad han llenado á su satisfacción los deberes de su 
Ministerio.

Florida, Julio 16 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Al muy Ilustre Cabildo de la Ciudad de Maldonado.

El Gobierno ha acordado que por la Receptoría de Cane
lones, se auxilie á la señora esposa del benemérito ciudada
no D. Loreto Gomensoro, con un peso diario mientras no 
mejoren las circunstancias de su familia.

Florida, Julio 18 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Edicto

El Exelentísimo Gobierno Provisorio de la Provincia del 
Rio de la Plata.

Por el presente ordena á todos los estantes y habitantes 
en su jurisdicion, de cualquier clase y condición, que desde 
el dia de la publicación de este edicto individuo alguno de
ba transitar por los distritos de su comprehension, sin llevar 
la competente licencia de las autoridades civiles, ó gefes 
militares á que pertenecen, expresándose en ellas con la 
mayor exactitud, además del nombre, clase, procedencia y 
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destino á que se conduzca el transeúnte, el motivo y objeto 
preciso de su viaje, con cuya licencia habrá de presentarse 
inmediatamente de su arribo, á las autoridades y gefes del 
tránsito para su reconocimiento y ratificación, sin la cual no 
podrá continuar adelante bajo la pena de ser aprehendido 
por las justicias, comandantes militares de los Pueblos, des
tacamentos y partidas, y remitido al cuartel general donde 
será juzgado, y aplicado á las armas, ó sujeto al castigo que 
merezca por sus circunstancias. Las referidas autoridades y 
gefes cuidarán del exacto cumplimiento de esta disposición, 
como también de no espedir las precitadas licencias sin un 
escrupuloso examen y conocimiento de quienes las solicitan 
para obtenerlas, bajo la mas severa responsabilidad por sus 
omisiones. Así mismo se ordena á todos los vecinos y domi
ciliados en la Provincia, no admitir en sus casas á los foras
teros ó transeúntes antes de constarles haberse presentado á 
las autoridades respectivas á quienes avisarán inmediata
mente, bajo la pena de veinte y cinco pesos de multa en el 
caso de simple infracción, que exijirán indispensablemente 
los expresados jueces en su jurisdicción; fuera de las demás 
á que dan lugar las circunstancias de los infractores.

Por tanto, y para que llegue á noticia de todos, fíjense las 
copias competentes del presente edicto en todos los pueblos 
y capillas de los Departamentos, á cuyo fin se circulará á 
quienes corresponda.

Dado en la Florida á 20 de Julio de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Cuando el Gobierno Provisorio dirijió á Vd. la convoca
toria é instrucciones sobre el nombramiento de un Diputado 
por cada pueblo para la formación de la Junta de Repre-

3
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sentantes de la Provincia, fué para que le diese el cumplí, 
miento debido en la parte que le correspondiese. Si al recibo 
de la expresada convocatoria hubiesen estado libres, como 
pudo suceder los pueblos de Soriano y Capilla de Mercedes, 
comprendidos en ese Departamento, á uno y otro debería 
Vd. haber circulado aquella disposición, que se dirijió á Vd. 
como Juez del único Pueblo que á la fecha existia libre en 
dicho Departamento, y es por supuesto que continuando los 
otros dos ocupados por el enemigo, no habria de circularse 
y solo se llevaría á efecto en el pueblo de San Salvador. — 
Con respecto al inconveniente que Vd. propone de la falta 
de sujetos de capacidad para la elección de Diputado, con
siste en no haber Vd. observado con atención el artículo 
9. ° de las instrucciones por el que se declara que : « reu- 
« nidos los electores, harán el nombramiento de Diputado, 
« en el individuo que mereciese su confianza, sea en la cla- 
« se civil, militar ó eclesiástica, reuniendo la circunstancia 
« de Americano ó con carta de Ciudadanía, propietario y 
« residente en cualquiera de los distritos de la Provincia. » 
Puede pues elegir aunque no exista en ese Pueblo, un sujeto 
capaz, uno de muchos que comprende la Provincia, y esta 
elección debe de verificarse como expresa la convocatoria, 
á la brevedad mas posible. Con lo que satisface este Gobier
no, á los reparos que contiene el oficio de Vd. dé 6 del 
corriente.

Florida, Julio 22 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Arancho.

Con el justo objeto de acudir á la falta de vistuario en 
que se halla por ahora una parte de los beneméritos sol
dados de la Provincia en medio de los rigores de la estación 



DE LAS REPÚLLICAS DEL PLATA 35

y de sus recomendables fatigas, el Gobierno Provisorio exi- 
ta la generosidad del noble vecindario de esa ciudad, y de
mas pueblos del Departamento por medio de su ilustre 
Cabildo quien á imitación de lo practicado por la de Gua
dalupe y San José abrirá una suscricion voluntaria y patrió
tica, nombrando los comisionados que por sus relaciones, 
actividad y demas circunstancias, dén ¿i esta medida el re
sultado que se promete, digno del motivo que la recomienda 
y del celo de V. S. por la común causa.

Florida, Julio 22 de 1825

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Al muy Ilustre Cabildo de la Cuidad de Mal-donado.

Para que no continúe como hasta aquí, la introducción 
clandestina de productos y efectos del continente Portugués 
en el territorio de esta Provincia con perjuicio de sus inte
reses, ha acordado el Gobierno Provisorio, que á la breve
dad posible se establezca una Receptoría por la parte de la 
frontera de Santa Teresa, San Luis y Cebollatí, para la re
caudación de los derechos que deben de satisfacer en su in
troducción los espresados efectos, y que el encargado de 
ella sea ausiliado por los jueces y comandantes militares de 
aquellos distritos para el mejor desempeño de su comisión 
queda facultado el administrador general de Hacienda de 
todo lo concerniente al cumplimiento de esta medida.

Florida, Julio 29 de 1825.

Manuel Calleros. 
Francisco Araucho.

Al Administrador principal de Hacienda de la Provincia.



Algunas palabras

Reasumiendo las opiniones de los historiógrafos, nos li
mitaremos á decir con Cicerón, que la historia es el testimo
nio de los tiempos, la vida de la memoria, y el mensagero 
de la antigüedad.

La historia universal comprende la narración de la vida 
de los pueblos del Universo.

La historia de un imperio, de una nación, de una Repú
blica, debe conceptuarse la historia en general; pero noso
tros vamos á emprender la historia particular del periodo 
luctuoso de dos pueblos, á la que tendrán que ligarse he
chos de pueblos estraíios.

En esta tarea que reconocemos colosal para nuestras po
bres facultades, presentaremos á los hombres sin pasión ni 
ódio, remitiéndonos á los hechos consumados, y á los docu
mentos irrecusables que lo atestigüen.

Presentaremos á nuestros contemporáneos, como han si
do—cuando sediciosos, como anarquistas.

Cuando caudillos, como tales.
Cuando hombres de órden sostenedores del principio so

cial, como buenos ciudadanos; sin que nada importe par
cialidad por nuestra parte.

No comprendemos que pueda escribirse la historia con
temporánea de otro modo que sometiendo los hechos, sin 
adulteración al criterio de las épocas.

Nosotros no haremos historia para levantar nuestras afec
ciones, ni para deprimir personalidades.

El historiador ante todo, no es juez—¡A cuantos hombres
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tendríamos que procesar, si hubiéramos de considerarlos 
en cada una de las diversas gradas de la escala ideal que 
han recorrido desde su aparición en la escena política!

¡A cuantos según las distintas faces con que han hecho su 
tránsito á la posteridad!

Siendo pues nuestro propósito descorrer el velo de lo pa
sado, lo haremos con el respeto inviolable que se debe á lo 
que es ya solo del dominio del tiempo, concretándonos á 
los acontecimientos, pero jamás á los hombres, ni mucho 
menos á los partidos ; porque eso seria no solo falsear la 
misión que nos hemos impuesto, sinó desconocer que los 
partidos no se destruyen ni por la propaganda, ni por la 
violencia.

En cuanto al carácter del trabajo que abordamos cree
mos, que la ciencia de la hisfória, pertenece á una gerar- 
quía especial en la literatura.

La ciencia histórica ha dicho un escritor eminente, repo
sa en la aplicación práctica, habitual, segura y fácil, de 
principios sólidos y fecundos, emanados de la estricta ma
nifestación de los hechos.

No debe crear, trastornar, ni producir acontecimientos, 
ni opiniones apasionadas.

Debe componerse de adquisiciones vastas, de facultades 
internas, estrictamente correctas para esplotar los hechos.

Su verdadero elemento, es la vida de los pueblos.
Su vida es espansiva, acelerada; siempre dispuesta á en

sanchar la esfera de la acción.
Reune la movilidad de la imaginación; la severidad del 

raciocinio : la rapidéz de la inspiración : descubre las re
laciones mas íntimas, entre los sucesos mas remotos : halla 
entre los vestigios pulverizados del tiempo, séres desconoci
dos, que presenta bajo la forma de una nueva vida, y rom
piendo la barrera que nos separa del mundo intelectual* 
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penetra^ atrevidamente en los arcanos de existencia invi
sible que la hace señora del mundo!

La historia escálpela á su arbitrio las sociedades; las 
sorprende sin que ellas lo sospechen. En su marcha investi
ga sus necesidades, clasifica los hombres en sus planes y 
actividad, é imprime al siglo siempre presente el carácter y 
la originalidad de los siglos pasados.

Un pueblo sin conocimiento de su historia, puede repu
tarse estrangero en su propio suelo.

¿Qué idea puede tener una generación de su pasado, si al 
dirigirla vista á él, encuentra tinieblas impenetrables, ó 
figuras deformes, cuya magnitud ó pequeñéz parecen suje
tas á la influencia de la óptica.

Resulta de eso que las generaciones viven y mueren en
gañadas, hasta que la historia se presenta desnuda de pa
siones, é irradiando una luz incontrastable, ante la cual 
tienen que cerrar los ojos los interesados en la permanen
cia de una absoluta oscuridad.

La historia domina el poder de los siglos, y dá una nueva 
vida á lo que parece destinado á perderse en la inmensidad 
de los tiempos. Falsearla es una de las mayores aberracio
nes que pueden cometerse, desde que nada escapa á su fallo 
severo é infalible.

El Estado Oriental del Uruguay tiene hechos dignos de 
pasar á la posteridad.

Todo lo que se ha escrito hasta hoy sobre su pasado his
tórico, esceptuando las memorias militares y políticas del 
Brigadier Gral. D. Antonio Diaz, de las que no nos es dado 
abrir juicio: que aun no han visto la luz y datan desde el 
descubrimiento del Rio de la Plata, por Juan - Diaz de So
lis, hasta el año de 1827, es mas ó menos incompleto, y 
mucho de lo que se ha .escrito en Europa, deplorablemente 
disparatado.
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Y entre lo muy poco casi exacto que hemos visto, domina 
siempre el tinte de las afecciones ó la pasión política de los 
escritores, dejando algunos hechos en el silencio según las 
exigencias á que ha obedecido su pluma. Con eso han la
brado un mal, no solo á la fidelidad histórica de éstos pue
blos, sino á su propio crédito literario, porque inadvertida
mente procedieron, sin meditar, que la luz del porvenir se 
abre al fin paso por medio de las tinieblas, que las pasiones 
van dejando en su rastro por el camino de la humanidad.

Después de lo que se ha escrito sobre el Estado Oriental 
del Uruguay, y sus hijos, cuya índole guerrera, y cuyos he
chos han despertado siempre la curiosidad del viejo mundo, 
no han faltado historiadores (y algunos de ellos miembros 
de las principales Academias de Europa) que atenidos sin 
duda á las relaciones pintorescas ó exageradas de los via
jeros, y mas que todo, á consecuencia de la absoluta falta 
de datos auténticos para autorizar la parte histórica, han 
pintado al pacífico honrado y modesto sacerdote D. Dáma
so Antonio Larrañaga (equivocándole sin duda con el pro
vinciano ex-fraile Gral. Aldao) como un caudillo sanguina
rio, mandando ejércitos en guerra contra Chile.

Han colocado también en la categoría de un hermoso 
Archipiélago, la ciudad de Maldonado; y los cerros de 
Ojosmin han sido clasificados islas, así como los cerros de 
Pan de Azúcar, y la Sierra de las Animas, colocando al 
medio dia y al Septentrión, las poblaciones de las Is
las de Lobos.

Se ha trasladado á la historia con la mayor impavidéz, 
la noticia geográfica importantísima, de la existencia de 
tres provincias: Montevideo, La Banda Oriental, ylaprO' 
vincia Cisplatinal!

Y esto sentado en una obra tal como la Enciclopedia, con 
la autoridad que ha gozado, ¿no era un motivo para ar
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raigar ideas disparatadas sobre este país en el resto del 
mundo civilizado?

Sobre los hombres notables de la República Oriental co
mo antes quedó dicho, se han escrito disparatados errores, 
en la Biografía de los con temporil neos, y otras obras, por 
ejemplo en las referencias sobre Artigas y muchos otros 
próceres cuyo patriotismo han puesto en duda, elevando 
equivocada y ridiculamente, mediocridades que nunca han 
hecho ningún peso en la balanza de los acontecimientos.

Un historiador avanza mas aun.
El caballo que montaba, el dia que cayó prisionero el Ge

neral D. José María Paz, fue boleado por los Char
rúas de la Banda Oriental, en medio de las tropas 
Españolas!! Y eso en lo mas récio de una batalla.

Todo esto, que no es mas que una pequeñísima idea, de 
lo que se ha escrito sobre estas Repúblicas, incluso el últi
mo libro del Sr. D. Andrés Lamas, impreso en Buenos Ai
res bajo el título de Agresiones de llosas contra el Esta
do Oriental, en el que, apesar de haberse utilizado gran nú
mero de datos, copiados de El Universal diario escrito por 
el que fué después el Brigadier General D. Antonio Diaz, 
desde el año de 1828 hasta el 38, en que cesó en su primer 
época, se encuentran inexactitudes notables en el relato de 
los hechos, como nos proponemos probarlo á su tiempo y 
cuando entremos en el periodo que corresponde á este es
critor. Y eso, con el mismo diario, uno de los archivos que 
hay en este país, donde se encuentran los materiales mas 
completos, ya esplotados por otros á conveniencia.

Todo eso decíamos denuncia elocuentemente la necesidad 
de una historia nacional, que ya que no abrace un período 
tan estenso en las distintas faces, y tan lleno de precisión en 
las exigencias que constituye la historia revestida de sus 
atributos, se presente escrita con la exactitud y autoridad de 
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los documentos irreprochables, y la imparcialidad del his
toriador que al tomar la pluma, se ha despojado de todas 
las afecciones políticas y privadas, para sacrificarse en ho
locausto de uno de los deberes mas sagrados para el ciuda
dano, haciendo completa abstracción de su época, á la que 
debe considerar en las regiones mas lejanas del pasado, y 
eso no ha podido ni podría hacerlo jamás el Sr. Lamas, co
mo se verá á su turno.

Entre los escritores que han dejado algo mas ó menos 
exacto y cuyas producciones han visto la luz pública, se en
cuentra el general Miller que militó en estas repúblicas. 
Esto no obstante, no se encuentra en sus memorias la exac
titud rigurosa de los juicios, ni esa precisión de aconteci
mientos que requiere la historia, con especialidad en la parte 
referente al Estado Oriental, que tomamos por comprender 
una época que no puede ser indiferente á nuestros lectores, 
y que no comentaremos, porque á mas de no pertenecer á la 
época que comprende nuestro trabajo, ese período se en
cuentra luminosamente descrito en las memorias á que ya 
hemos hecho referencia.

El General Miller dice : « A este tiempo Ja noticia de la 
llegada de Lavalleja, se esparció rápidamente por toda la 
Provincia, y á corto tiempo se apareció á la cabeza de dos 
mil gauchos. Los orientales se levantaron en masa, y los 
Imperiales se vieron encerrados en Montevideo y Colonia, 
las dos únicas fortalezas de la Provincia. Dos mil hombres 
de caballería de los Brasileros bien equipados, salieron de 
Montevideo á las órdenes del Coronel Bentos González, 
Oficial de reputación y que al salir ofreció destruir á Lava
lleja. El 12 de Octubre se avistáronlos dos partidos enemi
gos en la Cuchilla del Sarandí. Los brasileros estaban bien 
armados, bien disciplinados, y avanzaron en el mejor ór- 
den.
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Los gauchos tenían únicamente lanzas y espadas, y an- 
ciosos de arrojarse á sus contrarios, hacian un gran ruido, 
pero percibiendo Lavalleja que el enemigo avanzaba con 
tercerola en mano, les mandó que no se moviesen hasta 
que los imperiales hubiesen hecho fuego, el cual debía ser 
la señal, para cargar los gauchos. >

< Unos sesenta de ellos cayeron á la descarga pero el res
to se lanzó sobre los brasileros, antes que pudiesen desem- 
bainar sus espadas, y á escepcion de unos doscientos hom
bres que escaparon, el todo de la partida de los fidalgos, 
como ellos los denominaron, fueron muertos ó hechos pri
sioneros. Lavalleja vino á ser gobernador de la Banda 
Oriental-, convocó su junta provincial la cual declaró ser 
el deseo general de los orientales reincorporarse á Buenos 
Aires, y el 25 de Octubre de 1825 fué admitido. La Banda 
Oriental en la confederación Argentina. Lavalleja fué 
nombrado General de Brigada.

< El 10 de Diciembre el Emperador declaró la guerra, y 
la declaración de Buenos Aires se siguió el 3 de Enero de 
1826.

« D. Bernardino Rivadavia regresó de Europa en Di
ciembre de 1825, y fué portador del tratado ratificado de 
comercio y de amistad entre la Gran Bretaña y las Provin
cias del Rio de la Plata.

< Rivadavia fué elegido Presidente de la República el 7 
de Febrero de 1826, y el cual nombró á D. Julián Segundo 
de Agüero, secretario de Negocios interiores; al General 
D. Francisco de la Cruz secretario de Negocios estrange- 
ros, en lugar de D. Manuel García que se negó á admitir el 
cargo, al General D. Cárlos Alvear, secretario de la guerra ; 
y á D. Salvador María del Carril, secretario de Hacienda.

La Junta Provincial formada durante el Gobierno de 
Rodríguez fué disuelta y los negocios de la Provincia pues
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tos bajo la inmediata dirección del Presidente de la Repú
blica. En consecuencia el Gral. Las Heras sucesor de Ro
dríguez, dejó su puesto, é inmediatamente se retiró á Chile, 
resentido, según se dijo, por no haber sido reelejido, y algún 
tanto disgustado por el modo altanero y pomposo con que 
Rivadavia lo trató: Las Heras es uno de los primeros y mas 
valientes defensores de la República Arjentina, y á la fran
queza y firmeza de un soldado, y á la probidad mas sin 
tacha en su conducta como funcionario público, unía una 
gran deferencia escrupulosa al Cuerpo Legislativo. Las 
Heras se había distinguido en el campo de batalla, mientras 
Rivadavia andaba á su voluntad de una capital de la Euro
pa á la otra, y donde quizá hubiera permanecido en una 
relativa obscuridad, sino hubiera sido por la bizarría de 
Las Heras en Cancha Rayada.

Las provincias entraron en el espíritu que inspiraba la 
guerra, y facilitaron con prontitud sus respectivos contin
gentes. El bizarro capitán Brown que tan particularmente 
se distinguió en 1814 fué hecho almirante y nombrado para 
mandar la flotilla de Buenos Aires, que acababa de aumen
tarse con algunos pequeños buques de guerra. Un gran nú
mero de gente de mundo, empleada de todas naciones, que 
abunda generalmente en los principales puertos de mar de 
la América del Sur, acudió solícita á embarcarse en la fio’ 
tilla.

< Animados de los mismos sentimientos, muchos ingleses 
residentes en el país establecidos en pequeñas tiendas, aban
donaron sus tráficos para servir en clase, de voluntarios á 
las órdenes del intrépido Brown ; hasta algunos de los co
lonos enviados desde Inglaterra por Mr. Barber Beamonte 
renunciaron sus esperanzas agrícolas y entraron al servicio 
con entusiasmo.

< El almirante ejecutó muchas brillantes hazañas contra 
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fuerzas muy superiores, tanto en los puertos de Buenos Ai 
res, como al frente de Montevideo, y otros puntos del rio.

< Temiendo una ruptura inmediata habian formado un 
Ejército de reserva en la orilla derecha del Rio Uruguay, 
y al regresar de su misión del Alto Perú, el General Alvear 
fué nombrado General en gefe. El ejército se componía de 
unos siete mil quinientos hombres de tropas de línea, y 
sobre tres mil gauchos y milicianos que se hallaban con 
Lavalleja y otros gefes. Los Argentinos ganaron la batalla 
deltuzaingó el 20 de Febrero de 1827. La guerra continuó ; 
se verificó un cambio de Gobierno; el comercio se paralizó 
y el crédito público sufrió infinito. Comerciantes estrange- 
ros, y algunos ricos naturales del país que habian hecho es
peculaciones sobre los créditos del Gobierno, con lo que 
mas pérdida han esperimentado ; pero á escepcion de estas 
personas, la guerra era tan popular como nunca habia sido. 
La victoria de Ituzaingó y los brillantes esfuerzos del va 
líente almirante Brown, eran á la vez el tema de su cons
tante satisfacción. La guerra es cómoda al gusto del vagan
te gaucho que puede ahora procurarse un plato favo
rito de carne, con cuero, con tanta facilidad como en los 
tiempos antiguos. Los mendozinos y los habitantes de otras 
provincias que producen vino y aguardiente no tienen la 
competición á menos precio por los franceses ; y aunque el 
Gobierno y los principales habitantes de Buenos Aires cele
braron mucho la paz, no podia llevarse á efecto sinó estipu
lase la unión de la Banda Oriental á Buenos Aires, ó al me
nos su absoluta independencia.

« La obstinación del Emperador puede atribuirse sola
mente á la suposición de haber sido engañado, con respecto 
á los verdaderos sentimientos de los habitantes de la Banda 
Oriental, y que habiendo incautamente espresado su deter
minación, se hubiese resuelto á conservar la provincia, no 
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solamente á un precio mayor de lo que vale, sinó á riesgo 
de alguna reacción que pudiera resultarle demasiado cara.

< D. Pedro es un jóven bien parecido, generoso y atrevi
do ; pero quizá su carácter seria mas adecuado para rey de 
Portugal que para Emperador del Brasil; y no es probable 
que quiera recibir lecciones de nadie, sinó de la esperien- 
cia. Uno de sus ministros le hizo una relación exacta y fide
digna del estado de los negocios de la Banda Oriental, y 
probó la impolítica de continuar una guerra que habia ya 
absorvido la mayor parte de los recursos del Imperio. El 
Ministro fué depuesto, y no se cree que nadie desde enton
ces haya molestado á S. M. I. con ninguna opinión sobre al
gún punto que pudiera desagradarle. Mirando simplemente 
el mapa parece que el Rio de la Plata forma una exelente 
barrera natural del territorio brasilero por la parte del Sur, 
pero la frontera Oriental primitiva es mucho mejor por mu
chas razones.

< Entre el Brasil y la Banda Oriental hay un espacio de 
país casi desierto, y muy escasamente poblado; y por aque
lla parte no ofrece el Brasil ninguna atención á una fuerza 
invasora. Estender el imperio Brasilero hasta el Rio de la 
Plata y Uruguay, fuera incitar hostilidades entre ellos, pa
ra los cuales aquellos rios ofrecen tanta facilidad. El Bra
sil y Buenos Aires, puestos en inmediato contacto, poseerían 
los medios de hacerse uno á otro infinitos daños, y en tal 
caso, ¿quién podría responder de la prosperidad comercial 
de Buenos Aires, ó de la estabilidad del trono imperial? 
Sin embargo de hallarse la población de Buenos Aires en 
contra de la paz se dejó llevar Rivadavia por el embajador 
inglés ó tal vez las circunstancias le obligaron á ello, y en
vió á I). Manuel García al Janeiro para negociar un trata
do de paz, pero al verificarlo se exedió García de sus ins
trucciones, y tomó sobre sí, ceder la banda Oriental al Bra
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sil—Rivadavia desaprobó el tratado y su desaprobación 
fué confirmada y sancionada por el Congreso. El haber in
tentado hacer la paz en tales términos, exaltó los descon
tentos que habían producido los efectos de la guerra. Riva
davia fué censurado por la conducta del Sr. García, por cu
ya razón, como por la impopularidad de sus maneras, de
cayó del aprecio público, por el partido de oposición que se 
dijo estaba protejido por el Ministro inglés, y contribuyó 
junto con todos sus ministros-, el congreso se disolvió por si 
mismo, y cada una de las provincias del Rio de la Plata, 
volvieron nuevamente á gobernarse por si mismas, é inde
pendientes de otras. >

El General Miller era un benemérito servidor de la Inde
pendencia, pero tenia un rival tenaz, que le disputó constan
temente la supremacía de los sacrificios y la gloria, y este 
fué el coronel O'Brien. Entre los razgos característicos de 
la vida de este hombre, encontramos el siguiente, que no 
carece de interés por la originalidad del hecho de que dá 
cuenta:

< El Coronel O’Brien, á sus antiguos compañeros de armas, 
Argentinos, Chilenos y Peruanos.

AVISO

< Ya habréis visto correr en el público, la obra impresa 
en Inglaterra por el General Miller, y traducida al español 
por el General Torrijos.

« En ella conoceréis que su autor, se empeña en aparecer 
como el primer agente délas glorias que en diferentes bata
llas adquirieron los estandartes Argentinos, Chilenos y Pe
ruanos, y que no pensando sinó en dibujarse como el héroe 
entre los bravos guerreros de la Independencia, recordó los 
gloriosos hechos de sus compañeros, para denigrar aquellos 
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que le hacian'sombra, omitir las empresas que borraban su 
originalidad que ha deseado, y defraudarle los mas mereci
dos elogios por adulación y fines particulares. Esto ha he
cho con nosotros, y lo mismo con sus compatriotas.

« ¿ Porque no trató en su obra, solo de sus hazañas, olvi
dando absolutamente las de sus soldados, compañeros y 
gefes ? Entonces podría sin ofensa de otros, elevarlos y pro
clamarse el adalid de la Independencia de ambos Estados ; 
pero recordar á los mas insignes guerreros para colocarlos 
en un lugar inferior, silenciando sus atrevidas y felices em
presas, en los campos del honor y de la muerte, es un horri
ble agravio á las gloriosas víctimas del valor y de la libertad 
y á los valientes defensores de la emancipación de Sud- 
América que existen entre nosotros.

« El que suscribe ha sido uno de los agraviados en la 
obra de dicho señor, y al par de sus compañeros, y que las 
viudas y huérfanas de los ilustres muertos, sabe que la histo
ria hará justicia al mérito, y que ésta y la posteridad publi
carán los importantes hechos mios, de mis paisanos (Hiber- 
nías) y de los bravos Argentinos, Chilenos y Peruanos que 
han labrado el grandioso edificio de la libertad y de la inde
pendencia, y cuyas glorias ha querido atribuirse únicamente 
aquel señor. Empero, es necesario destruir en lo posible la 
afrenta, y satisfacer los agravios.

«En este sentido es que me dispongo á quemar en publico, 
al dia siguiente de este aviso, la referida obra, en la plaza 
mayor de esta ciudad. (1)

(1) Consecuente á este aviso, procedió el dia 20 de Enero, el Co
ronel que suscribe á quemar en la plaza mayor de la Ciudad del Cuzco, 
en medio de un gran concurso de gentes, las Memorias del General 
Miller, hallándose presente su autor, y en el mismo lugar, S. E. el 
General en Gefe, D. Luis José Orbegoso. — El dia 3 del mismo mes, 
se marchó dicho Coronel á su destino.
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« Yo protesto que no me anima ningún siniestro objeto, 
ni pasión desagradante.

< Confieso que dicha señor ocupa un lugar distinguido en
tre los guerreros de la libertad, y posee entre sus virtudes, la 
de un sobresaliente valor; pero no puedo permitir, con 
mengua de tantos, que se apropie unos lauros que son con
cedidos á los conocimientos militares, cuando los que acom
pañan á este señor son bien nimios y oscuros y por consi
guiente poco eficaces para obtener triunfos. Por último, 
creo que así labo mi agravio, y el de mis compañeros de 
armas. Argentinos, Chilenos, Peruanos é Ingleses, que ha
béis rodeado las banderas de los libres — ¡ Apelo á vuestro 
testimonio!

< Vindicados los ultrajes, arrojando al fuego la obra, en 
justo homenaje á la ofendida justicia, soy siempre un ver
dadero amigo de dicho señor, como que se lisongea de ser 
un apreciador de sus virtudes y amable carácter.

Juan O’ brien. >

Otros han escrito finalmente con mas ó menos propiedad, 
pero lo repetimos, difícilmente se hallará en el Estado 
Oriental, ni en sus archivos nacionales, la cantidad de do
cumentos necesarios para escribir su historia. Sus archivos 
lian sido despojados ya sea mañosa ó violentamente, y 
aquellos preciosos materiales se han utilizado en todo, 
menos en bien del país. — Algunos han labrado fortunas 
particulares, y otros han servido para desahogos políticos, 
que nada han enseñado á la presente generación, mas que 
el espectáculo degradante, del ódio entre hermanos engen
drado por las ambiciones personales y corazones corrom
pidos.

Lo repetimos una vez mas — Al comparecer ante el tri- 
buual de la opinión abordando la historia política de estas 

4
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repúblicas, no venimos á vindicar hombres ni á detractar 
partidos.

En esa penosa tarea nos veremos obligados á examinar 
con severidad los acontecimientos políticos hasta tocar re
cuerdos que afligen, y humillan á los bandos en que han es
tado divididos los pueblos.

Será pues imprescindible considerar las circunstan
cias que han precedido siempre á las convulsiones polí
ticas, para admirar el gran rol que han jugado en ellas, las 
pasiones que degradan al hombre, y retardan los progresos 
de la humanidad.

Es necesario que un dia penetre un rayo de luz en las 
tinieblas de un pasado, que apenas se conoce por el legado 
que deja á la presente generacional desborde de las ideas.

Hasta hoy, solo se han estado oyendo los desahogos vehe
mentes de la política de combate.

Demos paso una vez al razonamiento sensato, y al exa
men severo de los hechos.

Para escribir con la parcialidad y adulteración que lo han 
hecho hasta hoy los historiadores departido, seria preciso re
signarse á escuchar este tremendo apóstrofe de Garnier 
Pagés — Yo os felicito por vuestra susceptibilidad nacional. 
Sin duda encontráis que los hechos son muy vergonzosos, 
pues ni aun queréis que se recuerden.

Es deplorable, que el indisputable esclarecido talento de 
algunos orientales, tenga ya que enmudecer ante la amarga 
verdad de ese reproche.

Remitimos esas palabras á la exposición de los hechos que 
van á seguirlas.

Antonio Díaz.
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del Coronel D. Manuel Dorrego —Su situación política 
— Invasióndel General D. Fructuoso Rivera á las Misio
nes—Negociaciones de este Gefe, con el Sr. Dorrego, y 
con las autoridades brasileras—Convenio preliminar de 
Paz entre la República Argentina y el Imperio del Brasil 
—Estado Oriental independiente —Revolucióndel 1 9 de 
Diciembre de 1828, encabezada por el General D. Juan 
Lavalle que asume el Gobierno Provisorio — Marcha 
del General Paz á Córdoba, al frente del 2? Cuerpo 
de Ejército — Operaciones militares en la Provincia de 
Buenos Aires — Alianza ofensiva y defensiva de los cau
dillos Rosas y López —Acción de Navarro — Ejecución 
del Coronel Dorrego —Disolución del Ejército Na
cional—Acción del Puente de Márquez — Pacificación 
de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de un tra
tado celebrado entre los señores Lavalle y Rosas —El 
General Lavalle resigna el mando—El General Via 
mont le sucede en el Gobierno interinamente —Ex
patriación voluntaria del General Lavalle —Gobierno 
legal del Sr. D. Juan Manuel Rosas.

CAPITULO I

A la caída del Presidente D. Bernardino Rivadavia, con 
cuya influencia dió por tierra una oposición fuerte y combi
nada virtualmente, entre los partidarios exaltados de la 
guerra, y la oposición de los Gobernadores de Provincia á 
dar contingentes para la remonta del Ejército Nacional que 
debia continuarla, se sucedió el reinado de las facciones.
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El Sr. Rivadavia era un gobernante ilustrado, de juicio 
recto, y altas vistas.

No era opuesto á la continuación de la guerra que tenia 
empeñada la República Argentina, con el Imperio del 
Brasil, pero la quería revestida de las formas que la dan 
los pueblos cultos, imprimiéndola la posible garantía de 
acuerdo con las exigencias de la moral y de la humanidad.

Contrariado entre los dos poderosos elementos que depri
mían su marcha, trató de dar á la cuestión que se agitaba 
una solución tan ventajosa y honorable como pudiera con
seguirse, en armonía con los sacrificios hechos ya por la 
causa de la Independencia.

En tal concepto envió cerca de la corte de Rio Janeiro 
al Dr. D. Manuel García, con poderes para negociar una 
paz decorosa y digna, tal cual debía iniciarla un Gobierno 
como el del Sr. Rivadavia; pero el Sr. García, en la vía de 
las negociaciones en aquella corte, no solo extralimitó las 
atribuciones de que habia sido investido, sinó la significa
ción del espíritu público, dejándose arrastrar á un convenio 
tan deshonroso como imposible', que fué rechazado por el 
pueblo Argentino, y por el mismo Sr. Rivadavia, justo es 
decirlo, aunque la oposición política le haya negado siem
pre esta circunstancia, alegando que solo se pronunció esa 
desaprobación en presencia de la repentina y hostil actitud 
que tomaron los sucesos.

Por aquel convenio quedaba decretada la desmembra
ción de la Provincia Oriental, cuyo territorio debía distri
buirse primero, entre las altas partes contratantes, pero en 
virtud de las resistencias del Gabinete de San Cristóbal 
debía finalmente ser adjudicado al Imperio, desapareciendo 
de la carta geográfica un estado que habia luchado tanto 
por su libertad.

Con tal motivo, las facciones se pusieron de pié, agitadas
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por el partido que fué después federal en su totalidad: la 
marcha del Sr. Rivadavia se hizo imposible, y antes de 
ensangrentar la República con una guerra que hubiese pro
ducido funestos resultados, y por otra parte, que el Sr. Riva
davia no quería, resignó el mando, en el congreso constitu
yente, dimitiendo también á la vez su ministerio en masa, 
en Julio de 1827.

El Congreso se mantuvo el tiempo suficiente para que se 
instalase el Gobierno del Dr. D. Vicente López, y la Junta 
de Representantes de la Provincia. Dos meses después, el 
doctor López dió paso al Gobierno del Coronel D. Manuel 
Dorrego el 13 de Agosto del mismo año, emanación genui- 
na del Pueblo, por medio de sus delegados instituidos en la 
Junta Provincial que se había reunido el 7 de Julio de 1827. 
El Congreso Constituyente se declaró entonces disuelto.

Durante el Gobierno del Sr. Dorrego fueron sucesivamen
te sus secretarios de Estado los señores D. Manuel Moreno, 
D. Juan R. Balcarce, D. José Rondeau, D. Tomás Guido, 
D. José M. Rojas y D. Vicente López.

Las medidas de mas trascendencia que habían surgido de 
la momentánea administración del Dr. López fueron dos 
decretos.—Por el primero se nombraba al General D. Juan 
A. Lavalleja, General en Gefe del Ejército Nacional, reem
plazando en el mando de éste, al General D. José María Paz 
que había quedado interinamente por la ausencia de su 
General en Gefe D. Cárlos María de Alvear llamado á 
Buenos Aires por exigencias políticas que le eran perso
nales.

Por el segundo se creaba la Comandancia General de 
campaña, bajo la dirección del Gefe de milicias, ciudadano 
D. Juan Manuel de Rosas.

Hemos llamado á estos decretos, medidas trascendenta
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les, porque una y otra tuvieron una gran influencia en el 
destino futuro de ambos pueblos.

Los acontecimientos políticos de los años 22, 23 y 29 ha
bían preparado una época fecunda en grandes resultados.

Después de las victorias de Bacacay y Ombú, Ituzaingo y 
Yerbal, el Ejército Nacional retrocedió á los Corrales y 
campó en Cerro-Largo, haciendo cuarteles de invierno.— 
Este movimiento que causaba una diversión no esperada, 
en el desarrollo de las sucesos militares, era debida á la po
lítica del Gobernador D. Manuel Dorrego.

El Coronel Dorrego que había pertenecido al partido de 
la guerra mientras se trató de dar por tierra con el Gobier
no del Sr. Rivadavia, y que, por otra parte, se hallaba liga
do á los caudillos del interior, no propendió ya en el mando 
supremo, á la remonta del ejército, no solo por la imposibi
lidad que encontraba en la adquisición de los contingentes, 
sinó porque se halló contrariado en sus disposiciones, prin
cipalmente por los gefes del mismo Ejército interesados en 
su disolución, y algo por el General Rivera como se verá 
mas adelante.

El Sr. Dorrego, pues, hizo un completo abandono de la 
organización del Ejército, ó mas bien no se ocupó mas de 
aquel.

Ese Ejército había permanecido un año campado en sus 
cuarteles de Cerro-Largo, sin recursos, y en la mas comple
ta inacción.—El General Lavalleja diseminó una parte de 
sus fuerzas en partidas ligeras, y las lanzó al territorio bra
silero; para que hiciesen una guerra de depredación, la 
única que por entonces podía hacerse, dado el estado en que 
se encontraban aquellas fuerzas, sin organización, con el 
elemento resistente de los gefes argentinos que componían 
la plana mayor, y algunos de los cuales se consideraban 
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desairados, por el decreto que habia dado al General Lava- 
neja, el mando superior.

Esas partidas sueltas, no emprendieron otra clase de 
operación, que incendiar las poblaciones, y hacer gran
des arreos de ganado para este lado de la frontera.

Mirada esta medida por el lado de las consecuencias, 
cierto es que estos ganados volvian á su primitivo destino; 
pero en tal estado de guerra, el ejército debía considerarse 
ya perdido, y efectivamente la desmoralización cundió en 
sus filas.

El General Lavalle y los principales gefes de importan
cia se consideraron demás en él, y pidieron su pase para 
Buenos Aires.

Colocado el Sr. Dorrego en una situación violenta á cau
sa de la fuerte oposición que le hacia el partido que enca
bezaba el General Alvear, pero que era dirijido por, los 
Sres. Agüero, Varela y otros personages de importancia, y 
viendo que Alvear reunía disimuladamente los Gefes del 
Ejército en Buenos Aires, conoció que era ineludible un mo
vimiento sério contra su Gobierno, y trató de poner término 
á la guerra con el Brasil, por medio de las negociaciones.

Efectivamente, ambas naciones vinieron á un arreglo ; 
el territorio disputado (1) fué cedido por ambas partes se 
levantó una nueva nacionalidad, y se formuló el tratado 
que se ratificó el 4 de Octubre de 1828, que se registra en 
seguida complementado desde sus primeras negociaciones. 
(Biblioteca del «Comercio del Plata.»)

(1) El Estado Oriental, que vino á tener por esta circunstancia, 
una autonomía que en vano habia intentado Artigas en otras épocas 
de lucha, en las que la desventaja siempre estuvo de su parte con
siderados los armamentos, y la superioridad numérica de sus enemi
gos.

(Nota del autor.)
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CONVENCION PRELIMINAR DE PAZ
pNTRE la República ^rgentina y el J^rasil

(Agosto de—1828)

(Este tratado tiene un interes especial: por él, se desmembró una de las 
Provincias Argentinas y se dio existencia independiente á la República 
Oriental del Uruguay. Por esto nos ha parecido oportuno poner á su 

frente el protocolo de la negociación ; el cual servirá para conocer el ver
dadero espíritu en que fué celebrado, y para interpretar rectamente algunos 
de sus artículos que han sido ya materia de divergencia entre las tres partes 
interesadas.)

PROTOCOLO

DE LA NEGOCIACION DE ÉSTA CONVENCION

A once de Agosto de mil ochocientos veinte y ocho á las 
doce del dia se reunieron en la secretaria de Estado de 
Negocios Extranjeros los Plenipotenciarios de la República 
de las Provincias Unidas del Rio de La Plata, y los Pleni
potenciarios brasileros para celebrar una Convención preli
minar de Paz entre los Estados. Presentaron los compe
tentes plenos poderes del tenor siguiente, que fueron halla
dos en buena y debida forma.

PLENO PODER DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

El Gobierno de Buenos Aires, encargado de la dirección 
de la guerra y relaciones exteriores de las Provincias uni
das del Rio de la Plata. Considerando cuan conveniente 
es á los intereses de las Provincias unidas del Rio de la 
Plata, y á.los del imperio del Brasil, arribar á un aveni
miento que termine la presente guerra: Por tanto y teniendo 
el Gobierno plena confianza en la persona del General Don 
Tomás Guido, ha venido en autorizarlo, nombrarlo y cons
tituirlo, como por el presente pleno poder lo autoriza, nom
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bra y constituye, para que en la clase de ministro pleni
potenciario; asociado al General D. Juan Ramón Balcárce, 
Ministro de Guerra y Relaciones Exteriores, y á nombre del 
Gobierno de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
trate, ajuste, y concluya con la persona, ó personas que 
estén investidas de igual poder y autoridad por parte de 
S. M. I., cualquier convención ó tratado para la termina
ción de la presente guerra, y el restablecimiento de la Paz 
entre las Provincias Unidas y el Imperio del Brasil, con 
arreglo á las instrucciones que se le han dado; obligándose, 
como por el presente instrumento se obliga, á aceptar y 
ratificar en la forma que designan las leyes del país, todo 
lo que en virtud de este pleno poder, prometan y firmen los 
expresados Ministros Plenipotenciarios. A este efecto se les 
expide el presente pleno poder, firmado, sellado, y autori
zado según corresponde.—Dado en Buenos Aires, á veinte 
y siete de Junio de mil ochocientos veinte y ocho.

Lugar del sollo
Manuel Dorrego.
José María Rojas.

En la misma conformidad se halla estendido el pleno 
poder del Sr. General D. Juan Ramón Bal caree.

PLENOS PODERES DE S. M. EL EMPERADOR

D. Pedro por la gracia de Dios, y unánime aclamación 
de los pueblos, Emperador Constitucional, y Defensor per
petuo del Brasil, etc. Hago saber á los que esta mi carta 
de Poder especial vieren, que habiendo el Gobierno de la 
República Argentina nombrado los Generales de su Ejér
cito, D. Juan Ramón Balcarce, y D. Tomás Guido por sus 
Plenipotenciarios; para tratar de todo lo que fuere concer
niente al restablecimiento de la Paz entre este Imperio y la 
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dicha República: — Deseando yo contribuir de mi parte 
para un tan saludable fin, he tenido por bien, teniendo en 
consideración las luces y probado celo del Márquez de 
Aracaty, de mi Consejo, jentil hombre de mi Imperial 
Cámara, consejero de Hacienda, Comendador de la órden 
de Abis, Senador del Imperio, Ministro y Secretario de 
Estado de los Negocios Extrangaros; José Clemente 
Pereira, de mi Consejo, Desembargador de la Casa de 
Suplicación, Dignatario de la Imperial órden del Crucero, 
Caballero de la de Cristo, Ministro y Secretario de Estado 
de los Negocios del Imperio, encargado interinamente de 
los negocios de Justicia; y Joaquin de Oliveira Alvarez, de 
mi Consejo, y del de Guerra, Teniente General de los Ejér
citos nacionales é imperiales, Oficial de la Imperial órden 
del Crucero, Comendador de 1$ de Abis, Ministro y Secre
tario de Estado de los Negocios de la guerra, nombrarlos, 
como por esta los nombro, mis Plenipotenciarios, para que 
conferenciando con los Plenipotenciarios nombrados por el 
Gobierno de la referida República, pueden estipular, con
cluir, y firmar hasta el punto de ratificación, según las ins
trucciones que de mi inmediatamente recibieren, una con
vención preliminar de paz y amistad entre los dos paisés; 
dándoles yo para este efecto todos los plenos Poderes man* 
dato general y especial que es necesario; y prometo en fé 
de palabra imperial, que tendré por firme y valido, y rati
ficaré todo lo que por mis ministros Plenipotenciarios ad 
hoc así fuese estipulado, concluido y firmado, en mi impe
rial nombre con los Plenipotenciarios nombrados por el 
Gobierno de la República Argentina, munidos de iguales 
plenos poderes. En testimonio de lo cual mandé estender 
la presente por mi firmada, sellada con el sello grande de 
las armas del Imperio, y refrendada por mi Ministro Secre
tario de Estado abajo firmado.—Dada en el Palacio de Rio 
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de Janeiro, á los nueve dias del mes de Agosto del año del 
nacimiento de Nuestro Seño'- Jesu-Cristo de 1828, séptimo 
de la Independencia y del Imperio. — Emperador con rú
brica y guarda.

Miguel de Sousa Mélho y Albín.

Carta por qué Vuestra Magestad Imperial tiene á bien 
nombrar sus Plenipotenciarios, al Marqués de Aracaty, José 
Clemente Pereira, y Joaquín de Oliveira Aívarez, para que, 
conferenciando con los Plenipotenciarios nombrados por 
el Gobierno de la República Argentina, puedan estipular, 
concluir y firmar hasta el punto de ratificación una conven
ción preliminar de paz ; todo en la forma arriba declarada. 
—Para V. M. I. ver — Francisco de Paula Souza y Amorin, 
la hizo. (En el reverso.)

Los Plenipotenciarios de la República de las Provincias 
Unidas, abrieron la conferencia, exponiendo, que ya que la 
fortuna habia puesto en contacto á los dos Estados belige
rantes, para explicarse y entenderse sobre un ajustamiento 
de paz, era muy grato á la Legación Argentina declarar, 
primero que todo, que no apoyando la política de su Gobier
no principio alguno desorganizador, ni participando de los 
accesos de un republicanismo fanático, jamás había encon
trado ni encontraría razón positiva ni aparente para una 
guerra con sus vecinos; por la diferencia de las formas; por 
que bastante sabido es el axioma de que la legislación y no 
la categoría del Gobierno, es la que hace felices ó desgra
ciados á los pueblos: que sin pretensiones la República de 
extender los límites de su territorio, y mucho menos de lle
var el desórden al seno de los Estados limítrofes, habría con
servado una paz inalterable con el Imperio del Brasil, si los 
sucesos no hubiesen conducido á la República á la fatal 
necesidad de revindicar derechos con las armas, y protejer 
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á un pueblo, que constituyendo una parte de la República, 
luchaba por su independencia de un poder exterior; que la 
Legación apelaba en apoyo de esta verdad, á las protestas 
solemnes del Gobierno de la República, á las deliberaciones 
de su Congreso, y á todos los actos públicos de aquella 
Nación, que precedieron á la guerra: declaraba también la 
Legación, que considerando el Gobierno de la República, 
que la vitalidad, la fuerza y la opulencia de los nuevos Es
tados del continente Americano, dependian esencialmente 
del fomento y progreso de la civilización, la guerra absor- 
viendo todos los cuidados de los respectivos Gobiernos, 
estrechaba la esfera de las luces, y conservando á una gran, 
parte de la población en las tinieblas de la ignorancia, el 
poder é influencia de esta se iba estendiendo en proporción 
de la debilidad de la clase ilustrada y pensadora: que era 
imposible prever hasta que punto llegarían los males de esta 
situación, pero que no podría negarse que eq uno y otro país 
se corría ya el grande riesgo de venir á ser víctimas de una 
multitud tumultuosa, que sobreponiéndose al imperio de la 
razón, principiase á ejercer todas las pasiones, que deshon
ran y aniquilan á la nación mas vigorosa: que bien fácil 
sería á los Ministros de S. M. I. prever de que parte estaba 
el riesgo mas inminente examinando la naturaleza de la 
población de ambos Estados: que el Gobierno de la Repú
blica juzgaba que la paz era la mejor muralla contra tal 
irrupción, y que con este presentimiento se prestaba á ella 
con la misma franqueza con que se había prestado al com
bate, siempre que el honor déla República quedase intacto; 
que la Legación lejos de hacer proposición alguna que ni 
remotamente fuese deshonrosa á S. M. el Emperador del 
Brasil, procuraría siempre consultar su decoro y dignidad, 
á efecto de que entablada la negociación sobre bases de 
perfecta equidad, condujese á los Ministros Plenipotenciarios 
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de ambas partes á los ajustes de una transacción Arme y 
plausible.

La Legación de la República espuso igualmente que des
de que los Gobiernos de los nuevos Estados se habían orga
nizado, y se rejian por los principios dominantes en el mun
do ilustrado, no debían esperar que se adoptase por los 
Ministros de S. M. I., en el curso de la negociación, la diplo
macia tortuosa y siniestra que solo podía convenir al que 
tiene que esconder en las sinuosidades del engaño y de la 
perfidia las pretensiones de la ambición : que la Legación 
adoptaría siempre el camino mas corto y mas derecho para 
llegar prontamente al término que mas conviene á los Es
tados belijeran tes: la conciliación de sus diferencias y el fin 
de la guerra.

Los Ministros Plenipotenciarios de S. M. el Emperador, 
concordando en los principios de los Ministros Plenipoten
ciarios de la República Argentina, menos sobre el recelo 
de revoluciones políticas dentro del Imperio; que manifes
taron no temían, porque aun cuando por acaso pudiesen 
aparecer, serían inmediatamente sofocadas por hallarse ci
mentado el Gobierno Imperial constitucional de una mane
ra fuerte y segura, declararon que S. M. el Emperador del 
Brasil había estado siempre animado de miras pacíficas 
hácia la República de las Provincias Unidas, sin que jamás 
la diferencia de sistema de gobierno fuese un motivo de in
disposición para con ella; siendo una prueba nada equívoca 
la dificultad con que se empeñó en la guerra, no entrando 
en ella sino después que había sido imposible evitarla, y las 
diligencias que había mandado promover para arribar á 
una compostura que termine la guerra, por medio de una 
paz decorosa á la Nación brasilera, y á la corona del mismo 
Señor, siendo al mismo tiempo estable y duradera; y como 
esta nunca se podría obtener tal, sino era cimentada en 
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principios liberales é intereses recíprocos para las dos altas 
partes contratantes, y que al mismo tiempo estas no se com
prometiesen á sofocar las simientes de discordia que una 
guerra civil y de partido podía levantar en la Provincia de 
Montevideo, desde luego manifestaban en la manera mas 
positiva y solemne á los Plenipotenciarios de la República, 
que era sobre los enunciados principios, que con la mas per
fecta buena fé, y separados de todas las máximas que una 
política tortuosa podía aconsejar, entraban en la presente 
negociación; no pudiendo dejar de lisonjearse mucho al 
ver que los sobredichos Plenipotenciarios de la República 
estuviesen animados de iguales sentimientos, que les honra
ban demasiado: teniendo solo que añadir, que separados 
por su posición del continente Europeo, ninguna política 
convenía tanto á los Gobiernos americanos como la de la 
unión por los lazos de amistad eterna, que respetando los 
lazos, relaciones y amistad del viejo mundo, los colocase en 
la actitud de grandeza y grado de prosperidad para que los 
convidábala naturaleza; y concluyeron diciendo, que en 
vista de los sentimientos manifestados por los Plenipoten" 
ciarios de la República, desde luego se lisonjeaban con la 
esperanza de arribar á un feliz resultado.

La Legación dijo en seguida, que aunque el Gobierno de 
la República habia aceptado explícitamente las bases pro
puestas por S. M. I., para una Convención preliminar de 
paz, que le fueron transmitidas en extracto por el intermedio 
del Ministro de S. M. B., en Buenos Aires, no prestó su asen
so á los que en cinco artículos asignó en 18 de Marzo del 
corriente año, S. E. el señor marqués de Aracaty; que por 
ese motivo la Legación Argentina, fiel á los encargos de su 
Gobierno, se proponía dar su opinión expresa sobre el tenor 
de las bases; y para el efecto pedia se leyesen los artículos, 
que literalmente son los siguientes:
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Art. 1 o S. M. el Emperador del Brasil por una parte, y 
la República de las Provincias Unidas del Rio de la Plata 
por otra, deseando poner término á la guerra, y establecer 
sobre bases sólidas y duraderas la armonía, buena inteligen
cia y amistad, que deben existir entre naciones vecinas, cuya 
riqueza y prosperidad se hallan tan íntimamente ligadas, 
convienen en aceptar la mediación de la Gran Bretaña, así 
para ajustar desde luego una convención preliminar, como 
para un tratado definitivo de paz y amistad, al que la dicha 
convención ha de servir de base.

Art. 2® S. M. I. queriendo por una parte manifestar 
cuanto desea que no quede subsistente motivo alguno para 
futuras desavenencias, que altéren la tranquilidad de sus 
súbditos, y perturben la buena armonía que desea conservar 
con las demás potencias, promete del modo mas solemne 
crear, erijir, y constituir completamente la Provincia Cis- 
platina en un Estado libre, separado é independiente. La 
categoría de este nuevo Estado, será determinada en el tra
tado que se ha de ajustar en la forma del artículo 1. ?

Art. 3® Luego que la aceptación de los dos preceden
tes artículos por las dos partes contratantes sea recíproca
mente intimada por los Ministros de la Potencia mediado
ra, serán nombrados y mandados á la Ciudad de Montevi
deo los respectivos Plenipotenciarios encargados de ajustar 
sobre los cinco artículos presentes una convención prelimi
nar que sirva de base al tratado definitivo.

Art. 4 ® Desde el momento en que se reuniesen los refe
ridos Plenipotenciarios, cesarán las hostilidades por tierra 
y por mar, sobre el principio de Statu-quo de los beligeran
tes, reservándolas partes contratantes sus respectivos dere
chos, como existían antes de la guerra y quedando entendi
do—1 ®, que durante este armisticio las tropas imperiales, 
sus caballadas y respectivo tren, no ocuparán en la Banda 
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Oriental ningunos otros puntos fuera de aquellos que ocu
pan al presente; y que las fuerzas al mando del General 
Lavalleja, subsistirán dentro de los límites de sus presentes 
posiciones; 2 9 que se suspenderá el bloqueo; y las hostili
dades por mar en dos dias hasta Santa María, en ocho dias 
hasta Santa Catalina, en quince hasta Cabo Frió, en veinte 
y dos hasta Pernambuco, en cuarenta hasta la Línea, en se
senta hasta la Costa del Este, y en ochenta á los mares de 
Europa.

Art. 5,° Mientras dure este armisticio no se pedirá cuen
ta á persona alguna por cualquiera de las partes contratan
tes de su conducta política en el íntérvalo de la guerra.

La Legación de la República de las Provincias Unidas, 
pidió que se le permitiese hacer sus observaciones sobre el 
artículo 2 ?, porque el primevp era susceptible de lijeras 
modificaciones sin que se alterase la substancia.

La Legación principió probando, que el medio mas segu
ro para hacer interminable la negociación, y alejarse del 
punto donde convenia arribar luego, seria el de ocuparse 
en cuestionar el derecho que cada una de las partes belige
rantes pretendía tener á la posesión de la Banda Oriental 
del Rio de la Plata: que la Legación no se escusaría de es 
to, si se le estrechase á discutirlo; pero que la causa de la 
humanidad y los intereses bien entendidos de uno y otro 
país, imponían deberes mas urjentes, y éstos no podrían lle
narse, si en el momento en que todo era de hecho, se remon
taban ambas partes al oríjen oscuro de querellas y preten
siones complicadas: que la Legación proponía la hipótesis 
de que existiesen derechos probables por una y otra parte 
al territorio en cuestión; y que una vez admitida esta idea 
por punto de partida, se entraría en la negociación sin ma
yores tropiezos: que la Legación no dudando que los 
Ministros Plenipotenciarios adoptasen el mismo pensa
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miento, no se detenia en negarse absolutamente al artículo 
2?, en el que se reservaba el Emperador del Brasil la fa
cultad de crear, erijir, y constituir la Banda Oriental del 
Rio de la Plata en un estado independiente: no obstante, 
esta negativa no implicaba una oposición decidida á que 
S. M. I. participase de la gloria de influir en 1^ independen
cia de aquella provincia, antes por el contrario,ejercería en 
la Constitución de ella todo aquel influjo que sin perjudicar 
los derechos de un Estado independiente ni defraudar los 
que conserva la República, le garantiese la seguridad de 
sus fronteras: la Legación juzgaba que no podria ocultarse 
á la penetración de los ilustrados Ministros de S. M. I., que 
si la República admitiese por base de una Convención pre
liminar de paz el artículo 2 ?, como había sido redactado, 
seria lo mismo que reconocer en S. M. I. una Soberanía es- 
clusiva sobre la Provincia de Montevideo, cargar con la 
responsabilidad de una guerra injusta que había costado 
grandes sacrificios de dinero y de sangre, y acabar por des
atender el clamor de los habitantes de la Provincia Orien
tal: mas con todo, consentida la oposición gratuita de que 
el Gobierno de la República y sus Plenipotenciarios en la 
Córte del Brasil, se aproximasen ¿i la base indicada, se le 
llamaría tan impropiamente una base de paz, que antes lo 
seria de una guerra mas encarnizada y duradera, porque la 
moral de un Gobierno republicano es un ente imaginario, 
toda vez que choca con la voluntad de la República, que 
vela sobre su dignidad, y que posee la conciencia de su po
der. La Legación no recurría para sostener esta verdad á 
otras reflexiones, que sin duda serian familiares á los ilus
trados Ministros del Imperio, sinó al argumento práctico y 
victorioso que le ofrecía el éxito de la última convención, 
reprobada y rechazada por el sentimiento pronunciado de 
todas las provincias de la República. Que la Legación 
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juzgaría ofender las intenciones pacíficas de S. M. I., si pre
sumiese que se insistiría por su parte en el proyecto de ocu
parse en constituir el Estado llamado Cisplatino, pues por 
este medio seria imposible arribar á la terminación de la 
guerra; que la Legación se lisonjeaba de que tratándose 
esta grave cuestión en el sosiego de la razón, y sin preten 
siones inoportunas de ambas partes, se encontraría el modo 
de conciliar sus verdaderos intereses.

Los Ministros del Imperio contestaron, que no era su in
tención entrar en la cuestión del derecho que las dos nacio
nes pudiesen tener á la Provincia de Montevideo, porque 
una tal cuestión, á mas de complicada, solo serviría para 
inutilizar la negociación de la paz, único objeto de que se 
trataba: y una tal cuestión de derecho estaba por sí cortada 
desde el momento en que S. M.'el Emperador habia decla
rado que constituiría la'misma Provincia en un Estado libre 
ó independiente: Pasando la cuestión á la forma de verifi
car esta promesa, el mismo Señor deseaba que fuese la mas 
coherente con los verdaderos principios liberales reconoci
dos en el dia; insistiendo solo en que el decoro de sus sagra
dos deberes fuese perfectamente guardado, lo que no podría 
verificarse, si por alguna forma la Provincia Cisplatina que
dase privada de su imperial protección, en tanto que no se 
encontrase plenamente constituida: que así lo exijian los 
derechos de los ciudadanos déla misma provincia, compro
metidos en la causa del Imperio, que por este solo motivo 
vendrían á ser objeto de venganzas y persecuciones injustas, 
siempre que allí no se estableciese un Gobierno constitucio
nal que los garantiese.

¿ Cómo puede responder la República Argentina, dijeron 
los mismos Ministros, de que no se renueven en la Cisplatina 
los tiempos calamitosos de Artigas, y que la guerra de par
tidos no vuelva á devorar aquellos pueblos? Y si esta esce-
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na se repite, como es de temer que se repita, ¿á qué amparo 
habrán de acojerse los ciudadanos pacíficos, que los ponga á 
cubierto de la devastación y robos de un gefe armado que 
se levante, despreciador en todo caso de la ley de las liber
tades y de las propiedades ?

Los Ministros del Imperio recordaron en esta ocasión las 
disenciones últimamente acaecidas en la Banda Oriental en 
el corriente año; la rivalidad entre los generales Rivera y 
Lavalleja: los medios de destrucción con que cada uno 
contaba; deduciendo de todo, por necesaria consecuencia, 
el peligro que se presentaba de que toda la Provincia se di
vidiese en partidos desde el momento que ésta fuese aban
donada á su propia suerte. Agregaron, que en política ha
blaban mas los hechos que todas las teorías; y el ejemplo 
de todas las revoluciones y de todos los Estados nuevos que 
se constituyen, demostraban convincentemente el justo re
celo de los males que ellos preveían; y era el poderoso y 
único motivo que aconsejaba á S. M. el Emperador la nece
sidad de no abandonar la Provincia de Montevideo á su 
suerte, en cuanto un Gobierno plenamente constituido no 
ofreciese una garantía satisfactoria á la seguridad de la 
misma Provincia, y también de sus fronteras; y observando 
que la República tenia igual interés en que aquella Provin
cia no fuese abandonada á sí misma, Ínterin no se hallase 
completamente constituida, concluyeron asegurando, que 
salvos estos principios, convendrían en los medios que pare
ciesen convenientes al objeto que S. M. el Emperador se 
había propuesto, cuando en la base 2? prometió declarar y 
constituir completamente la Provincia de Montevideo en 
Estado libre é independiente.

La Legación replicó, que esta cuestión debía resolverse 
por la comparación de los males que podrían sobrevenir á 
un puñado de Orientales comprometidos en la causa del 
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Emperador, si S. M. I. renunciase al empeño de constituir la 
Provincia Oriental, con los que gravitarían sobre el Imperio 
en la continuación de la guerra: que se pusiesen en la ba
lanza de un juicio imparcial ambos extremos, y la Legación 
respetaría la decisión de los Ministros del Imperio; porque 
tampoco esperaba, que no se llegase á distinguir el valor de 
los compromisos de los pocos Orientales ligados á la causa 
de S. M., del de los derechos de un pueblo que combatía por 
su independencia política y su libertad civil: que desde lue
go la Legación no podia anticiparse á predecir sucesos en 
la Banda Oriental; mas que debiendo entenderse que no 
era ni de la voluntad ni del interés de la República, que los 
ciudadanos comprometidos en la causa del Imperio, queda, 
sen á merced de los caprichos de gefes armados, sinó bajo 
garantías especiales, y absoluta amnistía sobre hechos y 
opiniones, no participaba la Legación de los recelos que ma
nifestaban los Ministros de S. M. A mas de que, en el cua
dro que acaba de presentarse sobre el estado de la Banda 
Oriental, se habían figurado sombras, donde la Legación 
encontraba mas claridad; porque aunque no negaba que 
habían ocurrido diferencias entre los generales Lavalleja y 
Rivera, éstas habían desaparecido desde que el destino de 
su patria los había traído á un punto de contacto. La Le
gación no descubría bastante importan ciaren estos inciden
tes de dctal para que fuesen antepuestos á consideraciones 
mas graves. Tales eran los ejemplos prácticos que S. M. 
acababa de ver en el continente Americano; que la Lega
ción sentía citar el proverbio muy vulgar, de que el bien 
contra la voluntad de quien lo recibe, dejenera fácilmente 
en mal: que los Ministros brasileros no podían haberse ol" 
vidado del anatema de los pueblos contra un eminente gefe 
Americano que intentó dar constituciones : que después de 
estas lecciones la prudencia no permitiría esperar mejor 
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aquiescencia de parte de los Orientales para ser constituidos 
por un poder estraflo, y no seria ciertamente un favorable 
auspicio para la constitución que S. M. intentase darles el 
colocarla bajo la fuerza. La Legación concluía proponien
do que S. M. declarase la independencia de la Banda Orien
tal, dejándola en libertad para que los Representantes de la 
misma se diesen la constitución que creyesen convenirles; y 
que para remover temores de ulteriores abusos contra la 
seguridad del Imperio y de la República, la constitución 
fuese examinada por comisarios competentes autorizados 
para ver y declarar si contiene algún artículo ó artículos 
contrarios á los intereses de ambos Estados: que esta inde
pendencia podía ser temporaria, y por un término suficiente 
para conocer si la Banda Oriental poseía capacidad política 
para crear y conservar sus instituciones.

Después de algunas otras pequeñas observaciones decla
raron los Ministros del Imperio, que suponiendo que en la 
base segunda estuviese enunciado que S. M. el Emperador 
prometía constituir completamente la Provincia Cisplatina, 
ellos jamás se habian manifestado erf un sentido por donde 
pudiese entenderse .que el mismo Señor pretendía dar la 
constitución á aquella Provincia, y antes por el contrario, 
reconocían la inconveniencia de una tal medida; y que en 
este sentido les parecía que la convención podría asentarse 
6obre las bases que iban á exponer, y presentaron los 
siguientes artículos, salva mejor redacción.

1 ,° S. M. el Emperador del Brasil declara la indepen
dencia de la Provincia Cisplatina, y la República Argentina 
reconoce la misma independencia^ se obliga á sustentarla.

2? Se señalará el tiempo de seis años para observarse 
si la Cisplatina está en circunstancias de poder mantener 
su independencia: y en el momento en que aparezca la 
anarquia; las dos naciones ajustaran inmediatamente entre 
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sí, los medios de asegurar su independencia y tranquilidad.
3 o La constitución será hecha por Representantes de la 

Cisplatina, y despúes será examinada por comisarios de 
los dos Gobiernos, para ver si contiene principios que se 
opongan á la seguridad é interes de los mismos gobiernos.

4 ? Una fuerza de los dos Gobiernos será conservada en 
los puntos que se ajustase.

5 © Todos los ciudadanos de la Cisplatina, que quisieren 
retirarse del territorio de esta, lo podrán hacer llevando 
consigo sus propiedades, salvo perjuicio de tercero.

Los Plenipotenciarios Argentinos recibieron estos artí
culos, y prometieron presentar su redacción en la confe
rencia siguiente, dándose esta por acabada. —Juan Ramón 
Balear ce—Tomás Guido—Márquez de Aracaty—José Cle
mente Per eirá—Joaquín de Oliveira Alvares. •

CONFERENCIA ’DE 14 DE AGOSTO DE 1828

Leído el protocolo de la antecedente conferencia, fue aprobado.

La Legación de la República de las Provincias Unidas 
propuso á los Ministros del Imperio, que tomasen en consi
deración la minuta que presentaban de varios artículos 
explanatorios de los que los mismos señores Ministros le 
habían entregado en la conferencia anterior; pero que des
pués de leído el proyecto en jeneral la Legación escucharía 
las observaciones de los señores Ministros de S. M. I. y 
haría las suyas con el mismo espíritu de franqueza de que 
había usado hasta entonces: en consecuencia se leyó el 
proyecto que sigue.

S. M. el Emperador del Brasil por una parte, y la Repú
blica de las Provincias Unidas por otra, deseando sincera
mente poner término á la guerra, y establecer bases sólidas 
y duraderas de la armonía, buena inteligencia y amistad 
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que deben existir entre naciones vecinas, cuya riqueza y 
prosperidad están intimamente ligadas, han resuelto ajus
tar una Convención preliminar como base del tratado defi
nitivo de paz, que debe celebrarse entre ambas partes con
tratantes, y para este efecto etc.

Art. 19 S. M. I. y la República Argentina, convienen en 
aceptar la mediación de la Gran Bretaña, asi para ajustar 
la Convención preliminar, como para el tratado definitivo 
de paz y amistad entre ambas partes contratantes.

Art. 2 9 S. M. el Emperador del Brasil y la República 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata declaran, y 
consienten solemnemente, en la independencia é integridad 
de la Provincia de Montevideo, llamada hoy Cisplatina, 
renuncian á todos los derechos que podrian pretender á 
ella, y se obligan y comprometen recíprocamente á soste
ner la independencia á integridad de la dicha Provincia, 
bajo las condiciones estipuladas en los artículos siguientes.

Art. 3 9 La Provincia de Montevideo creará, erijirá, y 
constituirá un Gobierno, bajo la forma que considere mas 
conveniente á sus intereses, necesidades y recursos.

Art. 4 9 La constitución política de la Provincia de Mon
tevideo, no será promulgada sin prévio exámen de Comisa
rios nombrados por S. M. I., y por el Gobierno de las Pro
vincias Unidas, quienes no podrán en manera alguna em
barazar su publicación, á menos que, y en el único caso de 
que, la Constitución contenga principio alguno contrario al 
derecho de gentes y á las leyes internacionales: este caso 
será explicado pública y categóricamente por los comisarios 
de ambas partes contratantes

Art. 5 9 S. M. el Emperador del Brasil, y la República 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, acuerdan y 
convienen en que la Provincia de Montevideo ensaye du
rante el periodo de cinco años su capacidad política, para 
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organizarse y constituirse como tal estado independiente, y 
al fin del período de los cinco años estipulados, la Provin
cia de Montevideo llamada hoy Cisplatina, será considerada 
en libertad para pronunciarse sobre su futuro destino.

Art. 6 9 Si la Provincia de Montevideo en el mismo 
período de cinco años se envolviese en guerras civiles, y l¿i 
anarquía impidiese la conservación de un Gobierno regular 
estable, y suficiente para mantener las garantías sociales y 
para respetar y hacer respetar la inviolabilidad de el terri
torio de ambos Estados contratantes, las dos Potencias 
convendrán inmediatamente entre sí en los medios de res
tablecer el órden legal adoptado pror la Provincia de Mon
tevideo.

Art. 7 9 Ambas partes contratantes, se comprometen 
solemne y religiosamente, á retirar toda intervención en el 
órden interior de la Provincia de Montevideo, si llegase á 
tomarse por las causas indicadas en el artículo anterior, 
luego que las autoridades legítimamente constituidas por la 
misma Provincia, restablecidas al ejercicio de la ley, pue
dan garantir la seguridad de las fronteras limítrofes á la 
Provincia de Montevideo, así del Brasil como de las Pro
vincias Unidas.

Art. 8 9 Las fuerzas de la República de las Provincias 
Unidas, desocuparán el territorio Brasilero, y el de la Pro
vincia de Montevideo, en el térmiao de dos meses contados 
desde el canje de las ratificaciones de la presente conven- 
cioe, trasladándose á la márjen derecha del Rio de la Plata 
ó del Uruguay, y las fuerzas de S. M. I. se retirarán absolu
tamente del territorio de la Provincia de Montevideo, á las 
fronteras del Imperio en el mismo término.

Art. 9 9 Las plazas de Montevideo y la Colonia, y cuales
quiera otros puntos fortificados que se hallen ocupados por 
las fuerzas de S. M. I., ó por las de la República Arjentina 
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dentro del territorio de la misma Provincia, en la data de 
la ratificación de la presente convención, serán entregadas 
in statu quo ante bellum, al Gobierno de la Provincia de 
Montevideo elejido por sus lejítimos Representantes, sin que 
por ninguna circunstancia la ocupación de las fortalezas 
pueda pasar el término especificado en el artículo anterior.

Los Ministros de S. M. I. observaron, que habia poca difi
cultad en ajustar los primeros cuatro artículos, alterando la 
redacción sin tocar en lo sustacial; que en cuanto al quinto 
no podían escusarse de notar que se tentase el arbitrio de 
una independencia temporaria, quimérica é insuficiente ; que 
la honra así de la República como del Brasil, consistía en 
que, conviniendo una vez en constituir entre ambos Estados 
un tercero, gozase de una independencia duradera, sin que 
quedase la sospecha de que algunos de los dos Estados con
tratantes se reservaba pretestos para injerirse y trastornar 
su destino; que si la capacidad política de la Cisplatina no 
era bastante para organizarse sólidamente, ambos Gobier
nos contratantes debían auxiliarla con sus consejos y pro
tección, y fomentar en ella el órden y la regularidad, en 
primer lugar porque la prosperidad de aquel país refluiría 
sobre los dos Estados limítrofes, y en segundo lugar, porque 
si la inhabilidad ó las pasiones que se desenvuelven en todo 
nuevo Estado prevaleciesen en la Banda Oriental, princi
piaban á ser de hecho amenazadas las fronteras de la Re
pública y del Imperio; y era de necesidad precaver este 
mal, comenzando por inspirar confianza á los Orientales: 
que el ensayo de la independencia de aquella Provincia por 
el espacio de cinco años, era considerado por los Ministros 
de S. M. como ofensivo é injurioso á los Orientales, por que 
era lo mismo que darles por mitad la libertad que preten- 
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dian, y sujetarlos á un vergonzoso estado de pupilos: (1) que 
la única política que convenía en la opinión de los Ministros 
de S. M., era protejer por un tiempo dado, y por parte de 
ambos Estados, la independencia é integridad de la Provin
cia, é impedir la renovación de la guerra civil, hasta que 
consolidadas las instituciones de la misma provincia, cesa’ 
sen los temores de unos y otros; y finalmente, que por el 
mero hecho de considerarse la Provincia de Montevideo en 
independencia y libertad, ya se entendía que podía pronun
ciarse sobre su futuro destino; y que por tanto no había ne
cesidad de hacer de este derecho una condición, por que 
inmediatamente temerían, y con razón, que se preparaban 
lazos para prenderlos, y obligar la voluntad de aquel pueblo 
á una declaración calculada por los intereses de alguno de 
los Estados contratantes.

Los Ministros de S. M. no rechazaron los artículos 6 á 8 
inclusive; y pasando á tratar del tiempo en que las tropas 
imperiales debían evacuar la plaza de Montevideo, se ne
garon al término que se fijaba en el artículo 9, porque no 
bastaba que se estableciese un Gobierno Provisorio, y se 
publicase una Constitución en la Banda Oriental: era ne
cesario tiempo para observar si se cumpliría: que el honor 
del Brasil estaba empeñado en la protección de los habitan
tes pacíficos y honrados, que se habían entregado en los 
brazos del Emperador, acosados de la anarquía; y que aun
que S. M. I. protestaba por el órgano de sus Ministros, que 
declaraba independiente la Cisplatina, nada quería de ella 
sinó su felicidad bajóla Constitución que se diese ásí misma,

(1) Es sensible que tratándose de un asunto esencialmente demo
crático, fuesen batidos en brecha, los plenipotenciarios republicanos, 
por los representantes imperiales — ¡ Tanto le costaba á la República 
Argentina abandonar la última esperanza !

( Nota del autor. ) 
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su promesa empeñada, y la dignidad de su corona, no le 
permitían dejar expuesta la población de Montevideo á las 
depredaciones y desórdenes de una soldadezca indisciplina
da: que para que desapareciesen todas las sospechas, las 
tropas que quedasen dentro de la plaza de Montevideo, se 
conservarían en observación hasta que espirase el término 
que los Plenipotenciarios de S. M. propondrían.

La Legación, recopilando las reflexiones de los Plenipo
tenciarios imperiales, se limitó á contestar á dos puntos 
principales: primerio, al de la independencia temporaria 
de Montevideo: segundo, al de la permanencia de las tro
pas en la plaza de este nombre por un tiempo mayor del 
que habia propuesto la Legación: acerca del primero dijo, 
que en las mismas observaciones que los Plenipotenciarios 
de S. M. habian hecho desde la primera conferencia respec
to del estado moral de la Provincia de Montevideo, se de
ducía la necesidad de limitar á un ensayo temporario la 
independencia de la Banda Oriental. Si la Provincia care
cía de luces y recursos para constituirse; si por las preten
siones de gefes militares se había de dividir en bandos; si 
por el choque de intereses individuales había de renacer la 
guerra civil y ponerse en conflicto la seguridad de las per
sonas y de las propiedades de los ciudadanos pacíficos, co
mo temían los Plenipotenciarios imperiales, era necesario 
suspender un juicio absoluto sobre la misma Provincia. Un 
plazo de cinco años era suficiente para que los Cisplatinos 
ensayasen sus capacidades políticas; y ^an injusto sería 
privarlos del último de sus derechos, y dejar de reconocer 
ilimitadamente su independencia, si supiesen hacer un buen 
uso de ella, como dar lugar por una liberalidad prematura 
á que jamás fuese organizada aquella Provincia, y que sub 
sistiese la necesidad de estar sobre las armas para evitar el 
contajio de principios anárquicos. Que no existía razón al



76 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

guna para que los Cisplatinos reputasen por ofensivo é in
jurioso el proyecto de una independencia temporaria, por 
que quedando, como queda, á su arbitrio su propio destino 
en el término señalado, á ellos solos deberían imputar los 
resultados: que la Legación haciendo la justicia debida al 
patriotismo de la clase influyente de la Banda Oriental, lla
mada Provincia de Montevideo, no esperaba los desórdenes, 
que al parecer de los Ministros Plenipotenciarios de S. M., 
amenazaban todavía aquel territorio; pero que, aun dado, 
tan desgraciado caso, pedía la Legación que los Plenipo
tenciarios se fijasen en una consideración importante, como 
era, que la República no reservaba para sí pretensión al
guna ni aun para después de aquel término; y solo desea
ba preparar una tabla, para que á su conclusión los habi
tantes pacíficos y buenos ciudadanos de la Provincia de 
Montevideo se salvasen de un naufragio político; pasando 
á gozar de la plenitud de sus derechos, y de las garantías 
sociales por la agregación del territorio de Montevideo al 
Imperio ó á la República, cuya elección era también un 
acto espontáneo de la misma Provincia según el artículo en 
cuestión.

En cuanto á la permanencia de las tropas imperiales en 
Montevideo hasta después de jurada la Constitución de la 
Provincia, la Legación se negaba á ello absolutamente, 
porque no encontraba ni exactitud,ni fuerza en las razones 
que se habían dado para una ocupación dilatada. Que se 
alegaba el temor de las violencias contra los ciudadanos re
sidentes dentro de la plaza; mas que la Legación de la Re
pública no podía convenir en el agravio que se hacía á las 
tropas arregladas pertenecientes á la Provincia, y que en el 
dia componen parte del ejército bajo de una rigurosa disci
plina; que ellas ocuparían la plaza, y mantendrían en ella 
el órden con el respeto mas sagrado á las garantías: fuera 
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de que no debía olvidarse, que si los Plenipotenciarios de 
S. M. se proponían destruir todo recelo para que la paz fue
se estable, se obraba contra el sentido de esta política desde 
que continuase la ocupación de la plaza por las tropas impe
riales: y por un tiempo tan indeterminado como él del jura* 
mentó de la Constitución: que esta circunstancia solo bas
taría para inutilizar cualquier .convención, y prolongar la 
guerra. Si se buscaban garantías que salvasen la solemni
dad de las promesas de S. M., la Legación las encontraba 
en la amnistía sobre hechos y opiniones, y en la erección de 
un Gobierno representativo.

Los Ministros de S. M. pasaron á ocuparse en la forma en 
que debia instalarse el Gobierno Provisorio-, y así para es
clarecer esta cuestión,como la del plazo de la ocupación de 
la plaza de Montevideo, redactaron la minuta siguiente:

Minuta— El.Gobierno actual de la Banda Oriental, con
vocará inmediatamente los Representantes por la parte de 
la Provincia que le está sujeta-, y el Gobierno actual de 
Montevideo convocará igualmente los Representantes de la 
otra parte de la misma Provincia que le está sujeta, arre
glándose en el número de los diputados y forma de su elec
ción por el reglamento porque se hizo la última elección de 
Representantes de la misma Provincia.

Estos Representantes reunidos fuera de la plaza, y de 
cualquier punto que esté ocupado por tropas, establecerán 
inmediatamente un Gobierno provisorio, que debe gobernar 
toda la Provincia, hasta que se instale el Gobierno perma
nente que creare la Constitución: aquellos Gobiernos actua
les cesarán inmediatamente que se instale el Gobierno 
provisorio.

Las tropas imperiales ocuparán la plaza hasta que se ins
tale el Gobierno provisorio.

Instalado éste; ¿qué punto ocuparán las tropas imperia



78 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

les y las de la República? ¿En qué número y hasta qué 
tiempo?

Concluida la lectura, la Legación de la República de las 
Provincias Unidas se reservó examinar con detención los 
artículos de la minuta, y tratar de su contenido en la confe
rencia inmediata-, con la que finalizó la presente.—Juan 
Ramón Balear ce—Tomás Guido—Marqués de Aracaty— 
José Clemente Per eirá—Joaquín de Olivera Alvar ez.

CONFERENCIA DE 15 DE AGOSTO DE 1828

Leído el protocolo de la conferencia antecedente, fué apro
bado.

La Legación de la República de las Provincias Unidas 
comenzó por observar, que el primer artículo de la minuta 
redactada por los Plenipotenciarios de S. M/I. en la confe
rencia precedente, daba una injerencia directa al Gobierno 
actual de Montevideo en la elección de Representantes de 
la Provincia, lo que era absolutamente inadmisible. La 
Legación continuó explicando los motivos fundamentales de 
esta resistencia, y reasumiéndolos, propuso el dilema si
guiente: ó los ciudadanos residentes dentro de la plaza de 
Montevideo son ciudadanos del Imperio, ó ciudadanos de la 
Provincia: en el primer caso, seria en política una mons
truosidad el admitirlos á los comicios públicos de la Pro
vincia; si son considerados como ciudadanos de la misma, 
ninguna autoridad debe entrometerse en sus actos de Sobe
ranía: deben ser convocados por las autoridades de la 
Provincia, y proceder libres de toda coacción militar en la 
elección de Representantes: que en vano se hacia valer la 
pasivilidad de las tropas brasileras dentro de la plaza, des
de que se ratificase la convención preliminar de paz, pues 
aunque ni las autoridades imperiales, ni la presencia de 
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esas míamete tropas, emplearan influjo alguno en la elección, 
seria siempre acusada de nulidad; porque á la verdad no 
dejaría de ser un fenómeno que llegase á practicarse libre 
de los sufragios y maniobras, de los que se habían mante
nido separados de los intereses de la Provincia. Que por 
otra parte los ilustrados Plenipotenciarios de S. M. no po
drían dejar de advertir una contradicción entre los princi
pios justos y honrosos que propusieron en la minuta citada 
para la erección del Gobierno provisorio, y los que sedaban 
como regla para la elección de Representantes por la plaza 
de Montevideo; que la Legación no cesaría de repetir, que 
no debería estarse al rigor de una fórmula, que cuando mu
cho servia para dar un nombre pomposo á las cosas, si esa 
misma fórmula estorbaba la práctica de un proyecto im
portante: que tal sería el resultado inevitable si los distin" 
guidos Ministros de S. M. no abandonasen la convocación y 
elección por el Gobierno de Montevideo dentro de la plaza 
bajo la tutela de bayonetas extranjeras; porque desde lúe" 
go inspiraría recelos á una multitud belicosa y sospechosa, 
y se suscitarían dificultades insuperables para la organiza
ción de la Provincia, y talvez para la paz que era el objeto 
real y mas interesante para ambos Estados: que en el su
puesto que las tropas brasileras quedasen meramente de 
observación dentro de la plaza; y que las autoridades civi
les se limitasen á hacer conservar el órden, y administrar 
justicia hasta que la plaza fuese evacuada, la convocación 
debería hacerse por el Gobierno actual de la Provincia á 
los ciudadanos residentes dentro de la plaza, con conoci
miento del Gobierno accidental de ésta, y con sujeción á las 
disposiciones reglamentarias que adoptase el mismo Gobier
no para consultar la libertad en la elección.

Los Ministros Plenipotenciarios de S. M. el Emperador 
respondieron, que no obstante las razones que acababan de 
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oir, al parecer plausibles, no podían dejar de insistir en el 
artículo en discusión; por que siendo el principal argumento 
de los ilustrados Plenipotenciarios Argentinos, que ó los 
habitantes de la Plaza de Montevideo son ciudadanos bra
sileros, y en este caso no pueden ser oidos en las elecciones 
de la Cisplatina; ó son ciudadanos de esta, y en este caso 
deben ser convocados por autoridad de su pais, y no por 
una extraña, y que en esta calidad debe ser considerado el 
Gobierno de la sobredicha plaza; este dilema queda des
truido, luego que los mismos señores Plenipotenciarios qui
siesen reflexionar, que desde el momento en que la Pro
vincia Cisplatina fuese declarada independiente, los ciuda
danos de la referida plaza no pueden dejar de ser conside
rados ciudadanos de la misma Provincia; y admitido este 
principio no puede entrar en cuestión el derecho que ellos 
tienen de votar en las elecciones de sus Representantes; y 
siendo sin duda el derecho mas precioso del ciudadano en 
los gobiernos representativos, no podian los mismos Pleni
potenciarios del Imperio dejar de llamar muy seriamente 
la ilustrada atención de los señores Plenipotenciarios de la 
República sobre la injusticia que se haría á los ciudadanos 
de la Plaza de Montevideo, en privarlos del derecho de 
votar en las elecciones; y que no pudiendo admitirse un 
tal principio, toda la cuestión pasaba á considerar cual 
seria la autoridad mas competente para hacer la convoca
ción, y mandar proceder á las elecciones. Tres son los me
dios que se ofrecen, continuaron los Plenipotenciarios im
periales, para resolver la cuestión: primero haciéndose la 
convocatoria por uno de los dos Gobiernos: segundo, 
haciéndose poruña tercera autoridad: tercero, ó por ambos 
Gobiernos en la conformidad del artículo propuesto. El 
primer medio no es admisible, por que las mismas razones 
que tiene la Legación Argentina para no convenir en que
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la convocatoria sea hecha por el Gobierno de la Plaza de 
Montevideo, por no reconocerlo legítimo, tienen los Minis
tros de S. M. I. para no convenir en que la convocatoria sea 
hecha por el Gobierno de la Banda Oriental, por que para 
ellos también este Gobierno no es legítimo. El segundo 
medio es absolutamente impracticable por la imposibilidad 
de encontrarse una recíproca aprobación de una tercera 
autoridad. Siendo por consecuencia necesario convenir en 
el último medio propuesto, no solo como el único que no 
ofrece inconvenientes, sino por ser el mas propio y fácil, 
por cuanto conviene observar, que supuesto sea cierto que 
la Cisplatina queda independiente desde el momento en 
que su independencia fuese competentemente declarada, 
los dos Gobiernos actuales de la misma Provincia, liando 
subsistir en la forma ya admitida hasta la instalación del 
gobierno provisorio; y siendo así, ¿quién no vé que las 
cosas se conservan en el statu qua al tiempo de la convo
catoria délas elecciones? por que estas deben preceder á 
la instalación del Gobierno provisorio. Y continuando por 
consecuencia en estar sujeta al Gobierno de la Bandít 
Oriental la parte de ciudadanos que hoy lo reconoce; y al 
de la Plaza de Montevideo aquella parte que le obedece, 
nada puede hallarse mas natural y competente que la 
medida propuesta, de ser hecha la convocatoria de los 
Representantes por ambos Gobiernos en la parte respectiva 
de su mando.

Concluyeron finalmente los mismos Plenipotenciarios del 
Imperio, con que siendo una razón muy plausible la que 
los Representantes de la República habían producido, 
cuando ponderaron el recelo de la influencie^ que las bayo
netas brasileras podrían tomar en las elecciones que se 
hiciesen dentro de la plaza, ellos esperaban que este recelo 
desapareciese, cuando los mismos señores reflexionasen 

6
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que las tropas de S. M. el Emperador deberían quedar 
meramente pasivas, y de observación, con el único fin de 
protejer al Gobierno, y nunca para intervenir en sus nego
cios políticos: que últimamente ellos estaban penetrados 
que se haría grande injusticia á los ciudadanos de la Plaza 
de Montevideo, en la esclusion pretendida de voto en las 
elecciones, y S. M. el Emperador se habia pronunciado de 
una manera positiva de que no consentiría en esto: no obs
tante, que no se negarían á cualquier medio de concilia
ción que se propusiese, siempre que quedase salvo el prin
cipio sostenido y defendido por ellos.

La Legación se reservó presentar el artículo en discusión 
bajo otra redacción, que quedase en armonía con el segundo 
párrafo de la minuta, cuyo espíritu era liberal; y pasó á 
examinar el tercer artículo s'dbre la ocupación de la plaza, 
limitada á la época en que se instale e! Gobierno Provi
sorio de la Provincia.

Los Ministros Plenipotenciarios de S. M. expusieron, que 
meditando detenidamente el punto de la ocupación, juz
gaban que comprometerían el decoro de S. M. y la segu 
ridad de los habitantes pacíficos de Montevideo, y darían 
lugar á que, desenfrenadas las pasiones de los partidos en 
la Banda Oriental, frustrasen las intenciones pacíficas de
S. M. y del Gobierno de la República Argentina, si aban
donasen la plaza sin que precediese la existencia de una 
Constitución, que puesta en práctica, determinase los dere
chos y los deberes é impidiese el trastorno del órden: que 
cuando se habia asentado que la tropa de ocupación no 
solo seria de observación meramente, seria la guarda de la 
autoridad legal que se crease en la Provincia de Monte
video: cuando se habia propuesto que durante el mismo 
período la República pudiese conservar en la Provincia 
una fuerza igual y con el mismo objeto, los Ministros no 
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esperaban que se les imputase mala fé, ni pretensión alguna 
desmedida; que era preciso convencerse, de que con el 
anuncio de la paz se excitarían y chocarían intereses per
sonales, que llegarían á producir un nuevo incendio, si la 
República y el Imperio no preservaban á este Estado 
naciente de los horrores de la anarquía: que el interes 
supremo de ambos Estados consistía en evitar para lo 
futuro toda coalision; y estas ventajas no podrían obte
nerse, si se abandonase á la Provincia de Montevideo á 
su inexperencia, si á los promotores del desórden no que
dase nada que temer; y que con este único fin los plenipo
tenciarios brasileros proponían el artículo siguiente.

Artículo. — Las tropas imperiales, en el número que se 
convendrá, continuarán ocupando la plaza de Montevideo 
hasta que se jure la Constitución, y un afio después; perma
neciendo meramente pasivas y de observación, sin que por 
ningún principio puedan tomar la mas pequefia interven
ción en el Gobierno, y su número no podrá ser aumentado: 
mas podrán ser mudadas arbitrariamente.

La Legación de las Provincias Unidas rechazó el artí
culo antecedente, como destructor de los justos fines que los 
Plenipotenciarios brasileros querían promover.

La Legación hizo presente, que la forma en que estaba 
redactado el artículo importaba una ocupación indefinida 
de la plaza de Montevideo, y por consiguiente la existencia 
de una de las causas de la guerra actual; que aunque la 
Legación estaba bien convencida de la posibilidad de pre
sentarse en pocas semanas una Constitución para la Provin
cia de Montevideo, todo esto hasta ahora no pasaba de una 
agradable conjetura: que los Ministros no podrían negar 
que esa misma facilidad existia para que la organización 
del Código se prorrogase indefinidamente por los ardides 
de la intriga, nunca mas vigente y fecunda que cuando se 
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interponían grandes intereses: que este temor de que es 
susceptible aun el hombre vulgar, aniquilaría toda la con
fianza, y ningún pretesto, ninguna declaración bastaría por 
mas solemne que fuese, para aquietar y dar el sosiego de la 
paz; que si los Ministros Plenipotenciarios juzgaban com
prometido el decoro de S. M., si saliesen las tropas imperia
les de la plaza de Montevideo, antes de un año después de 
jurada la Constitución de la Provincia, la Legación com
prometería sus deberes y traicionaría sus sentimientos si 
admitiese la condición propuesta, como base de los prelimi
nares de paz; que la Legación, aunque había convenido en 
que las minutas presentadas hasta el presente por ambas 
partes contratantes, se juzgasen como materia de mera dis
cusión, entre tanto no estuviesen ajustadas y firmadas por 
unos y otros Ministros, no pódia escusarse de notar la enor 
me distancia del artículo redactado en la conferencia ante
rior al que ahora presentaban los Plenipotenciarios impe
riales : que la Legación repetía que no era admisible el 
plazo propuesto para la ocupación de la plaza de Montevi
deo; pero que sin embargo esperaba, que con mejor acuer
do los Plenipotenciarios de S. M. adhiriesen á los términos 
que la Legación habia ya indicado, y que podrían ajustarse 
definitivamente en la próxima conferencia. — Juan Ramón 
Balear ce — Tomás Guido — Márquez de Aracaty — José 
Clemente Per eirá — Joaquín de Olivera Alvarez.

CONFERENCIA DE 19 DE AGOSTO DE 1828

Leído él protocolo de la conferencia anterior, fué aprobado.

Los Plenipotenciarios de S. M. abrieron la conferencia 
presentando una minuta de convención, á cuya lectura pro
cedieron, y es del tenor siguiente.

S. M. el Emperador del Brasil, y el Gobierno de la Repú
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blica de las Provincias Unidas, deseando poner término á la 
guerra, y establecer sobre bases sólidas y duraderas 1. bue
na intelijencia, armonía y amistad que debe existir entre na
ciones vecinas, llamadas por sus intereses á vivir unidas por 
lazos de perfecta alianza acordaron, por la mediación de 
S. M. B., ajustar entre si una convención preliminar que 
servirá de base al Tratado definitivo de paz, que ha de cele
brarse entre ambas altas Partes contratantes, y para este 
fin etc.

Art. 1. ° S. M. el Emperador del Brasil declara á la Pro
vincia Cisplatina separada del Imperio del Brasil, para po
derse constituir en Estado libre é independiente de toda y 
cualquier nación, bajo la forma de Gobierno que juzgase 
mas conveniente á sus intereses, necesidad y recursos.

2. ° El Gobierno de la República de las Provincias Uni
das, reconoce la independencia de Ja Provincia Cisplatina, 
y conviene en que ella se constituya en Estado libre ó inde
pendiente por la forma declarada en el artículo antece
dente.

3. ° Ambas altas Partes contratantes se obligan recípro
camente á mantener y defender la independencia de la 
Provincia Cisplatina.

4. ° El Gobierno actual de la Banda Oriental, inmedia
tamente que fuese ratificada la presente convención, con
vocará los Representantes de la parte de la espresada 
Provincia que le está sujeta; y el Gobierno actual de Mon
tevideo hará igual convocatoria por su parte, regulándose 
el número de los Diputados, y la forma de su elección por 
el reglamento por que se hizo la última elección de Repre
sentantes de la misma Provincia.

5. ° Reunidos los Representantes fuera de la plaza de 
Montevideo, y de cualquier lugar que se halle ocupado por 
tropas, y que esté al menos diez leguas distante de las mas 
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próximas, establecerán primero que todo un Gobierno Pro
visorio, que debe gobernar toda la Provincia hasta que se 
instale el Gobierno permanente, que hubiese de crear la 
Constitución. El Gobierno actual de Montevideo, y así 
mismo el de la Banda Oriental, cesarán inmediatamente 
que se instale aquel.

6. ° Los mismos Representantes tratarán luego después 
de hacer la Constitución política del Estado de la Provincia 
Cisplatina-, la cual antes de ser jurada, será examinada por 
comisarios de los dos Gobiernos contratantes, para el único 
fin de ver si en ella se contiene algún artículo ó artículos 
que se opongan á los intereses y seguridad de sus Estados 
respectivos; este caso, si ocurriese, será explicado pública 
y categóricamente por los sobredichos comisarios, y decidi
do de común acuerdo por ellók

7. ° Será libre á todo y cualquier habitante de la Pro
vincia Cisplatina la salida para fuera del territorio de esta, 
llevando consigo los bienes de su<propiedad, salvo perjuicio 
de tercero, hasta el tiempo del juramento de la Constitución, 
sino quisiese sujetarse á esta, y sus derechos de seguridad 
individual y de propiedad le serán garantidos por los dos 
Gobiernos contratantes. Habrá perfecto olvido de todos y 
cualesquiera hechos, y opiniones políticas que los habitan
tes de la Provincia Cisplatina hubiesen profesado hasta la 
ratificación de la presente Convención.

8. ° Siendo un deber de las altas Partes contratantes au
xiliar y protejer la Provincia Cisplatina hasta que ella se 
constituya completamente, convienen que si antes de jurada 
la Constitución política de la misma Provincia, y después 
de seis años, la tranquilidad y seguridad pública de ella 
fuese perturbada por facciones ó partidos que se pueden 
levantar, los mismos Gobiernos acordarán entre sí los me
dios de hacer restablecer el órden, á fin de que se mantenga 
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y subsista la forma de Gobierno legal que la Provincia hu
biese establecido. Pasado este plazo cesará toda la protec
ción que por este articulóse le promete. Y así mismo du
rante el referido tiempo, toda la intervención de los dos 
Gobiernos se limitará á hacer restablecer el órden legal, y 
cesará inmediatamente que este fuere restablecido.

9? Las tropas de la República de las Provincias Uni
das^ desocuparán el territorio brasilero y el de la Provincia 
Cisplatina, en el término de dos meses contados desde el dia 
en que se verificare el canje de las ratificaciones de la pre
sente Convención; pasándose á la márjen derecha del Rio 
de la Plata, ó del Uruguay, menos una fuerza de mil y qui
nientos hombres, que el Gobierno de la misma República 
podrá conservar dentro del territorio de la expresada Pro
vincia, si asilo juzgase conveniente, en el punto que elijiese, 
hasta que la Constitución política de la misma sea jurada; 
con expresa obligación de hacer retirar esta fuerza dentro 
del preciso y perentorio término de los primeros seis meses 
siguientes al juramento de la Constitución, á mas tardar.

10 P Las tropas de S. M. el Emperador, desocuparán el 
territorio de la Provincia de Montevideo en el término de 
dos meses, contados desde el dia en que se verificare el can
je de las ratificaciones de la presente Convención, retirán 
dose para las fronteras del Imperio ó embarcándose; menos 
una fuerza de mil y quinientos hombres que el Gobierno del 
mismo Señor podrá conservar dentro de la plaza de Monte - 
video, hasta que la Constitución política de la sobredicha 
Provincia sea jurada: con la expresa obligación de hacer 
retirar esta fuerza dentro del preciso y perentorio término 
de los primeros seis meses siguientes al juramento de la 
Constitución, á mas tardar, entregando á ese tiempo la so
bredicha plaza in statu quo ante bellwn á comisarios compe
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tentemente autorizados ad hoc por el Gobierno lejítimo de 
la referida Provincia.

11P Queda entendido, que tanto las tropas imperiales 
como las de la República, que en conformidad de los artí
culos 9 y 10, se conservarán temporariamente en el territo
rio déla Provincia Cisplatina, no podrán intervenir en for
ma alguna en los negocios políticos de la misma Provincia, 
su Gobierno, instituciones, constitución, etc.: unas y otras 
serán consideradas como meramente pasivas y de observa
ción; conservadas allí para protejer al Gobierno, y garan
tir las libertades y propiedades públicas é individuales; y 
solo podrán obrar activamente si el Gobierno legal requirie
se su auxilio.

12 P Luego que se hiciese el canje de la presente Conven
ción, habrá entera cesación de hostilidades por mar y tier
ra: el bloqueo será levantado en el término de cuarenta y 
ocho horas por parte de la escuadra Imperial, y las sobre
dichas hostilidades por mar cesarán dentro de dos dias has
ta Santa María; en ocho hasta Santa Catalina; en quince 
hasta Cabo Frío; en veintidós hasta Pernambuco; en cua
renta hasta la Línea; en sesenta hasta la costa del Este; y 
en ochenta hasta los mares de Europa. Todas las presas 
que se hicieren en 1a. mar, pasados los plazos que quedan 
asentados, serán juzgadas malas presas, y reciprocamente 
indemnizadas.

13® Todos los prisioneros de una y otra parte, que hubie
ren sido hechos durante la guerra por mar y por tierra, se
rán puestos en libertad, luego que la presente Convención 
hubiese sido ratificada, y canjeadas las ratificaciones; con 
la condición única de que no podrán salir sin que primero 
aseguren el pago de las deudas que hubiesen contraido en 
el país donde se hallaren.

14.° El canje de las ratificaciones de la presente Conven- 
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cion, será hecho en la plaza de Montevideo dentro del tiem' 
po de dos meses, ó antes si fuere posible, contados desde él 
dia de su fecha.

Concluida la lectura de la minuta antecedente, la Lega
ción de las Provincias Unidas dijo: que en cuanto al primer 
artículo poco tenia que observar; pero que respecto del se
gundo le parecía que los Plenipotenciarios de S. M. no ha
bían tenido presente la hipótesis establecida al principio de 
las conferencias; á saber, la existencia de derechos proba
bles por una y otra parte: que la declaración por S. M. y el 
reconocimiento por la República, importaba la admisión de 
un derecho exclusivo en el Emperador del Brasil á la Banda 
Oriental, que se habia constantemente negado y que la Le
gación no estaba dispuesta á admitir en ningún caso: que lo 
mas que podría alcanzarse en este punto, seria el asenso de 
la República á la declaración de la independenciét hecha 
por S. M., siempre que la República se conformase en hacer 
por su parte igual declaración; sobre lo que la Legación de 
la República propondría una nueva redacción del artículo 
citado. La Legación no presentó objecciones al artículo 
3? ; mas respecto de la facultad que por el artículo 4? se 
confería al Gobierno actual de Montevideo, para convocar 
los Representantes correspondientes á la población, la Le
gación dijo, que no tenia motivo de variar sus opiniones emi
tidas sobre esta materia: convino en los artículos 5 á 8 
inclusive; y tomando en consideración los artículos 9 y 10, 
se negó á que el plazo para la evacuación de la plaza co- 
menzase á contarse desde el juramento de la Constitución 
de la Banda Oriental, y ofreció presentar dos artículos en 
sostitucion de los dos indicados, y se convino en la substan
cia de los artículos 10 á 14 del Proyecto de Convención.

Los Plenipotenciarios de S. M. el Emperador* del Brasil, 
respondieron sustentando la redacción del 2 ? artículo, que 



90 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

supuesto fuese cierto que ellos por su parte hubiesen decla
rado que no era su intención entrar en la cuestión de dere
chos á la Provincia Cisplatina, la certeza del hecho de la 
incorporación de la misma al territorio del Imperio, sosteni
do por el otro hecho de hallarse la misma separada de la 
República, al tiempo déla incorporación, justificaba la ra
zón de pertenecer á S. M. el Emperador del Brasil, hacer la 
declaración de su independencia, y asistir á la República 
Argentina el derecho de reconocer la misma independencia: 
y por estos principios y hechos que no podian ser contesta
dos, ellos debían insistir ep, la redacción que habían presen
tado.

Pasando después á considerar el tiempo en que las tropas 
imperiales debían ocupar la plaza de Montevideo observa
ron, que sentían encontrar una oposición tan decidida por 
parte de la Legación de la República de las Provincias Uni
das; y sentían mucho mas no poder conformarse en modifi
car el mismo plazo por estar enteramente convencidos 
de la necesidad de la misma ocupación por todo el 
tiempo que proponían; y sin juzgar necesario perder tiempo 
en demostrar que en esta exijencia no ocultaban miras 
siniestras por deber estar convencidos de su franque
za y buena fé los Ministros de la República Argen
tina en vista de la línea de conducta que ellos habían 
manifestado en el curso de esta negociación, se veian en la 
precisión de repetir, que las únicas y verdaderas razones en 
que se fundaban, era la necesidad en que se hallaba el de
coro de S. M. el Emperador de no abandonar, la Provincia 
de Montevideo á su suerte, y al peligro de ser aflijida por los 
horrores de la guerra civil, si por acaso le faltase la protec
ción del mismo Señor antes de hallarse ella protejida por 
un Gobiernó legal, fuerte y seguro: que á mas de esto S. M. 
el Emperador había dado su palabra de constituir plena* 
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mente la misma Provincia, y esto no se verificaría en el caso 
de retirar su protección á la expresada Provincia, ántes que 
se hallase completamente constituida, y porque ella no po
dría ser considerada como constituida completamente, sino 
después que su constitución fuese jurada. Era de este prin
cipio que deducían la necesidad de que las tropas del Impe • 
rio, continuasen ocupando la plaza de Montevideo hasta la 
época estipulada en el artículo en discusión; y que habien
do manifestado en otro artículo que las mismas tropas se 
conservarían meramente pasivas y de observación, y que 
solo operarían en apoyo del Gobierno legal, cuando por 
este fuesen requeridas, bien se veía que ningún otro fin ofre
cía la ocupación exigida que no fuese el de querer evitar 
que algún partido ambicioso se levantase contra el Gobier
no lejítimo de la Provincia, y vieniese á inutilizar por este 
medio el resultado que la presente Convención debía traer, 
tanto al Imperio, como á la República en la constitución 
de la misma Provincia en Estado libre é independiente; 
siendo obvio que de no verificarse este resultado las fronte
ras del Imperio podrían llegar á ser amenazadas, y la paz 
por consecuencia perturbada. Que en esto hasta la Repú
blica tenía un igual interés, y por tanto era de esperar que 
ella por su parte se empeñase en mantener el órden en la 
Banda Oriental por medio de fuerzas iguales á las que el 
Imperio conservaría en la plaza de Montevideo, en cuanto 
estas por su parte lo mantuviesen en la misma plaza. Con
cluyeron finalmente ponderando que no pudiendo hallarse 
ninguna otra garantía que afianzase la conservación del 
órden en la Provincia Cisplatina mientras no se jurase su 
constitución, estaban íntimamente convencidos que todo 
cuanto se hiciese por esta Convención sería de una efímera 
duración, porque la anarquía aparecería necesariamente, y 
con esta todos los demás males que le son consiguientes.
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La Legación de la República presentó entónces la redac
ción de los artículos siguientes en sostitucion del 9 y 10 
de la minuta en discusión con lo que se finalizó la con
ferencia.

«Las fortalezas de Montevideo y la Colonia perma
necerán en posesión de S. M. I. por el término de cuatro 
meses contados desde la data de la presente convención; y 
si antes que espire este periodo se instalase el Gobierno 
Provisorio en la Provincia de Montevideo por sus legítimos 
representantes, las mismas fortalezas serán inmediatamente 
evacuadas y entregadas á las autoridades constituidas del 
Nuevo Estado; S. M. I. y la República de las Provincias 
Unidas convienen en que no se prorrogue por motivo alguno 
el término acordado en el artículo anterior para la ocupa
ción de ambas plazas de Montevideo y la Colonia por las 
tropas brasileras.

«Deseando S. M. I. y la República de las Provincias 
Unidas que la tranquilidad dé la Provincia de Montevideo 
no sea perturbada por la guerra civil, y que los ciudadanos 
pacíficos de la misma Provincia disfruten de la inmunidad 
de sus derechos, y de todas las garantías sociales durante el 
tiempo de la organización del Gobierno permanente de la 
Provincia y de su carta constitucional, ámbas altas partes 
contratantes se convienen en que una división de tropas de 
S. M. I. que no pase de 1,500 hombres, y otra igual de la 
República, ocupen las del Imperio, la población de Mal- 
donado y las de la República, la de la Colonia por el tér
mino de un año contado desde la data de la presente' con
vención.

«Las tropas establecidas en el artículo anterior perma
necerán en sus respectivas posesiones meramente pasivas 
y de observación, sin que por ningún principio puedan 
tomar la menor intervención en el Gobierno é instituciones
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políticas de la Provincia, ni levantar fortificaciones esta
bles, ni ser aumentadas en número, pero podrán ser rele
vadas al arbitrio de los respectivos Gobiernos.— Juan 
Ramón Balcarce—Tomás Guido—Márquez de Aracaty— 
José Clemente Pereira^ Joaquín de Oliveira Alvarez.

CONFERENCIA DE 21 DE AGOSTO DE 1828

Leído él Protocolo de la Conferencia pasada, fué aprobado

Abrieron la conferencia los Plenipotenciarios de las Pro
vincias Unidas proponiendo á los Ministros de S. M. el Em
perador, que manifestasen si habían tomado en considera
ción los dos artículos redactados y presentados por la Lega
ción Argentina en la conferencia del 19, acerca de la eva
cuación de las plazas de Montevideo y la Colonia, pues que 
ajustado este punto seria fácil arribar á un perfecto acuerdo 
sobre los demas artículos pendientes.

Los Plenipotenciarios Brasileros respondieron, que esta
ban firmes en la opinión que habían formado, y principia
ron por observar que no estaban resueltos á aceptar otro 
término para la evacuación de las plazas sino el que 
habían propuesto en la conferencia antecedente en el pro
yecto de convención: que no podían dejar de suponer que 
la Legación Argentina estuviese penetrada de la justicia 
de la pretensión del Emperador.

Los Plenipotenciarios de la República pidieron entónces 
que se leyese toda la redacción del proyecto que la Legación 
Argentina tenía la honra de presentar, esperando que no 
se haría observación alguna en particular, en tanto los Mi
nistros del Imperio no se hubiesen enterado del proyecto en 
general, persuadiéndose la Legación que los Ministros de 
S. M. encontrarían un enlace justo de principios, y un senti
miento recíproco de honor que garantía la estabilidad de lo 
que se tratase, después de lo que la Legación escucharía con
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placer las observaciones que quisiesen hacer los Ministros 
de S. M. I. Estos convinieron en ello, y se procedió á la lec
tura de la redacción siguiente:

< S. M. el Emperador del Brasil, y el Gobierno de la Re
pública de las Provincias Unidas,, deseando poner término 
á la guerra, y establecer sobre bases sólidas y duraderas la 
buena inteligencia, armonía, y amistad que debe existií, 
entre naciones vecinas, llamadas por sus intereses á vivir 
unidas por los lazos de perpétua alianza, acordaron por la 
mediación de S. M. Británica ajustar entre sí una Conven
ción preliminar que servirá de base al tratado definitivo de 
paz que ha de celebrarse entre ánibas altas Partes contra
tantes, y para este fin etc.

< Art. 1 9 S. M. el Emperador del Brasil declara la Pro
vincia de Montevideo, llamada hoy Cisplatina, separada del 
Imperio del Brasil para poderse constituir en Estado libre é 
independiente de toda y cualquiera nación, bajo la forma 
de Gobierno que juzgase mas conveniente á sus intereses, 
necesidades y recursos.

< Art. 2 9 El Gobierno de la República de las Provin
cias Unidas declara la independencia de la Provincia de 
Montevideo, llamada hoy Cisplatina, y conviene en que se 
constituya en Estado libre é independiente en la forma de
clarada en el artículo anterior.

« Art. 3 9 Ambas altas Partes contratantes se obligan 
recíprocamente á mantener y defender la independencia é 
integridad de la Provincia de Montevideo por el término de 
cinco años, y bajo las condiciones estipuladas en los artícu
los siguientes:

< Art. 4 9 El Gobierno actual déla Banda Oriental in
mediatamente que la presente Convención fuese ratificada, 
convocará los Representantes de la parte de dicha Provin
cia que le está sujeta, y los ciudadanos dependientes del 
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Gobierno actual de Montevideo serán libres para salir de 
la plaza, y gozar del voto activo y pasivo en la elección de 
Representantes, bajo la mas solemne amnistía sobre sus 
hechos anteriores y opiniones políticas.

< Art. 5 P Reunidos los Representantes fuera de la Plaza 
de Montevideo y de cualquier lugar que se halle ocupado 
por tropas, y que esté al menos diez leguas distante de las 
mas próximas, establecerán primero que todo un Gobierno 
Provisorio que debe gobernar toda la Provincia hasta que 
se instale el Gobierno permanente que hubiere de ser crea
do por la constitución. El Gobierno actual de Montevideo, 
y el de la Banda Oriental cesarán inmediatamente que 6e 
instale aquel.

« Art. 6.° Los mismos Representantes se ocuparán en 
formar la constitución política de la Provincia de Montevi
deo, la cual ántes de ser jurada, será examinada por comi
sarios de los dos Gobiernos contratantes para el único fin 
de ver si en ella se contiene algún artículo ó artículos que 
se opongan al derecho de gentes; y seguridad de sus Esta
dos respectivos. Si aconteciere este caso será explicado pú
blica y categóricamente por los dichos comisarios, y deci
dido de común acuerdo por ellos.

« Art. 7 P Será permitido á todo y cualquiera habitante 
de la Provincia de Montevideo salir fuera del territorio de 
ella llevando consigo los bir.nes de su propiedad, sin per. 
juicio de tercero, hasta el tiempo del juramento de la cons
titución, sino quieren sujetarse áella; y sus derechos de 
seguridad individual le serán garantidos por los dos Gobier
nos contratantes en sus respectivos territorios. Habrá per
fecto olvido de todos y cualesquiera hechos y opiniones 
políticas que los habitantes de la Provincia de Montevideo 
y los del territorio Brasilero ocupado por tropas de la Re. 
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pública hubiesen profesado hasta la ratificación de la pre
sente Convención.

« Art. 8S. M. el Emperador del Brasil y la República 
de las Provincias Unidas del Rio de la Plata convienen en 
que la Provincia de Montevideo ensaye por el período de 
cinco años su capacidad política para organizarse, consti
tuirse y conservarse como tal Estado independiente, y al 
fin de los cinco años estipulados, la provincia de Montevi
deo reunida por sus lejítimos Representantes, será conside1 
rada en libertad para pronunciarse sobre su futuro destino.

< Art. 9.° Ambas altas Partes contratantes convienen 
en que si antes de la jura de la Constitución política de la 
Provincia de Montevideo en el período referido de los cinco 
años, la tranquilidad de la misma Provincia fuese perturba
da por facciones ó partidos internos que*amenazen la segu
ridad de las fronteras limítrofes, S. M. I. y la República de 
las Provincias Unidas acordarán entre sí los medios de res
tablecer el órden, á fin de que se mantenga y conserve el 
Gobierno legal que la Provincia hubiese establecido. Pasa
do aquel plazo cesará toda protección que por este artículo 
se promete, y cualquiera que sea el uso que se haga de la 
misma protección, cesará inmediatamente que el órden le
gal sea establecido.

< Art. 10.° Las tropas de la República de las Provincias 
Unidas desocuparán el territorio Brasilero y el de la Pro
vincia de Montevideo en el término de dos meses contados 
desde el dia en que 6e verifique el cange de las ratificacio
nes de la presente Convención, pasando á la márgen dere
cha del Rio de la Plata ó del Uruguay, menos una fuerza de 
1500 hombres que el Gobierno de la misma República po
drá conservar en los pueblos de las Misiones Orientales del 
Uruguay, con la espresa obligación de hacer retirar esta 
fuerza dentro del preciso y perentorio término de 15 dias 
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después de notificada la evacuación de la plaza de Mon
tevideo.

< Art. 11P Las tropas de S. M. I. desocuparán el'territo
rio de la Provincia de Montevideo en el término de dos 
meses contados desde el dia en que se verifique el cange de 
las ratificaciones de la presente Convención, retirándose 
para las fronteras del Imperio, ó embarcándose, menos una 
fuerza de mil y quinientos hombres que el Gobierno de S. 
M. I. podrá conservar dentro de la plaza de Montevideo 
hasta que se establezca el Gobierno Provisorio de la Pro
vincia, y con la espresa obligación de hacer retirar esta 
fuerza dentro del preciso y perentorio término de los pri
meros cuatro meses siguientes al establecimiento del Go
bierno de la misma Provincia, entregando á ese tiempo 
dicha plaza in stato quo ante bellum á comisarios competen
temente autorizados ad hoc por el Gobierno lejítimo de la 
referida Provincia.

< Art. 12.° Queda convenido entre ambas altas Partes 
contratantes, que tanto las tropas Imperiales, como las de 
la República, que en conformidad de los artículos 10 y 11, 
se conserven temporalmente en el territorio de la Provincia 
de Montevideo, como en los pueblos Orientales de las 
Misiones, no podrán intervenir en manera alguna en los 
negocios políticos de la misma Provincia, su Gobierno, 
instituciones, constitución etc., unas y otras serán conside
radas como meramente pasivas y de observación, conser
vadas allí para proteger el Gobierno y garantir las liber
tades y propiedades públicas é individuales, y solo podrán 
obrar activamente si el Gobierno legal requiere su auxilio.

« Art. 13 9 Luego que se haga el cange de las ratifica
ciones de la presente Convención cesarán inmediatamente 
las hostilidades por mar y por tierra. El bloquea 6erá 
levantado en el plazo de 47 horas por parte de la escuadra

7 ■ 
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Imperial; y las dichas hostilidades por mar cesarán dentro 
de dos dias hasta Santa Catalina, en 15 hasta Cabo Frió; 
en 22 hasta Pernambuco; en 40 hasta la línea; en 60 hasta 
la costa del Este, y en 80 hasta los mares de Europa. Todas 
las presas que se hicieren en el mar pasados los plazos que 
quedan señalados, serán juzgadas malas presas, y recíproca
mente indemnizadas.

« Art. 14,° Todos los prisioneros de una y otra parte que 
hubieren sido tomados durante la guerra en mar ó en tierra 
serán puestos en libertad, luego que la presente Conven
ción sea ratificada, y las ratificaciones cangeadas, con la 
condición única de que no podrán salir sin qué primero 
aseguren el pago de las deudas que hubieren contraido en 
el país donde se hallen.

« Art. 159 Luego que sean cangeadas las ratificaciones, 
ó en el término que acordaren ámbas altas Partes contra
tantes, nombrarán sus respectivos plenipotenciarios para 
ajustar y concluir el tratado definitivo de paz entre la Re
pública de las Provincias Unidas y el Imperio del Brasil.

« Art. 1G 9 Si lo que no es de esperar, no llegasen á acor
darse ambas altas Partes contratantes sobre las diferencias 
que pueden suscitarse en el arreglo, con la mediación de S. 
M. Británica, de la Paz definitiva de uno y otro Estado, no 
podrán renovarse las hostilidades entre la República y el- 
Imperio del Brasil, ántes de los cinco años estipulados para 
la independencia temporaria, de la Provincia de Monte
video, y vencido este plazo, sin darse aviso con seis meses 
de anticipación, y con conocimiento de la Potencia me
diadora.

Art. 179 Las ratificaciones déla presente Convención 
serán cangeadas en la plaza de Montevideo. »

Concluida la lectura los Plenipotenciarios de S. M. 
dijeron, que notaban que la Legación habia hecho una
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variación substancial en la redacción del 2 P artículo de 
la minuta de Convención, sostituyendo la palabra—decla
rar—& la de reconocer en que los ministros de S. M. I. 
habian insistido, por que á S. M. solo era á quien competía 
—declarar—, por cuanto el Estado Cisplatino era parte 
integrante del Imperio, y S. M. lo desmembraba de él en 
cumplimiento de la promesa de constituirlo; fuera de las 
demás razones que en otra conferencia habian producido.

La Legación contestó, que si ella consintiese en el prin
cipio que los señores Ministros pretendían establecer para 
oponerse á la alteración indicada, seria lo mismo que cano
nizar un derecho esclusivo que la Legación no estaba dis
puesta á admitir: que desde la primera conferencia habian 
convenido los señores Ministros en escusar la cuestión de 
derecho para evitar la funesta necesidad de intrincarse en 
un laberinto, del cual no seria fácil salir con la prontitud 
con que los intereses mútuos exigían un asenso cordial 
entre ambas partes: que procurándose una reciprocidad 
perfecta se había entrado á negociar sobre la hipótesis de 
que los dos Poderes beligerantes tuviesen derechos proba
bles sóbrela Provincia de Montevideo; por consiguiente, 
obrando en armonía con esta idea no podía uno declarar y 
otro reconocer, que la Legación sentía tener que recordar 
á SS. EE. los señores Ministros de S. M. que la Provincia 
de Montevideo no había dpjado de ser parte integrante de 
la República, pues que ni durante la guerra civil en aquel 
territorio, ni después que fué ocupada por una fuerza exte
rior, podría citarse acto alguno de renuncia, cesión, ú otro 
semejante de parte de la República que la inhabilitase para 
hacer valer sus derechos, siendo á mas de esto esta convic
ción la razón pública por la que el Estado Argentino se 
comprometió en la presente guerra. SS. EE. los señores 
Ministros del Imperio convinieron desde luego en que seria 



100 HISTORIA POLÍTICA T MILITAR

importuno ocuparse del derecho, y manifestaron creer, que 
desde la época del Gobierno de Artigas la Provincia de 
Montevideo se gobernaba independiente de la de Buenos 
Aires. La Legación dió por cierto el hecho; pero hizo ver 
la diferencia entre ser independiente temporariamente de 
la autoridad central del Estado por la fuerza de los sucesos 
y adquirir un ser propio é inconexo con el todo de la Repú
blica; apoyando esta reflexión en el ejemplo ocurrido en la 
República durante el abandono de los pueblos hasta la 
nueva organización de ella, sin que por esto pudiese decirse, 
que cada uno de ellos ya no pertenecía á la Nación.

Los Ministros de S. M. el Emperador manifestaron que 
para cortar dificultades vendrian en convenir en la redac
ción del segundo con alguna pequeña alteración que des
pués presentarían. Pasando luego á considerar el artículo 
11 relativo á la evacuación de las tropas de S. M. I. ponde
raron que convenia llamar la cuestión á dos puntos princi
pales en que no habían podido concordar en las antece
dentes conferencias, siendo el primero relativo á las 
autoridades á quienes debía competir el derecho de hacer 
la Convocatoria de Representantes de la Provincia Cispla
tina para formar su Gobierno Provisorio, y la Constitución; 
por cuanto, aun cuando por ahora conviniesen los Pleni
potenciarios de la República en que fuese permitido á los 
ciudadanos de Montevideo salir fuera de la plaza para ir 
á votar donde quisiesen, este permiso debía á la verdad ser 
considerado como nulo é ilusorio por ser absolutamente 
impracticable el que un crecido número de habitantes 
saliese en un mismo dia de sus casas, y para lugares dis 
tantes; y de convenirse en esto, seria lo mismo que decirles 
« nosotros os permitimos el derecho de votar, mas no vota
reis, porque no podréis hacerlo sin obstáculos casi invenci
bles: » en el caso que así se hiciese tendrían los habitantes 
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de Montevideo razón bastante para acusar á unos y otros 
plenipotenciarios de haber ajustado un artículo que les pri
vaba de uno de sus mejores derechos constitucionales; lo 
que seria sin duda un error imperdonable si se cometiese 
en el mismo acto en que justamente se ocupaban de hacer
les restituir todos sus derechos. ¿Y para que dejar á la 
plaza de Montevideo, continuaron los mismos Ministros, 
una justa razón de queja, y futuras reclamaciones contra 
el nuevo órden de cosas que en la Provincia se estable
ciese? ¿A que fin dejar una puerta abierta para que puedan 
oponerse á la aceptación de la constitución por el bien 
fundado principio de que no fueron representados? Seria 
injusticia manifiesta una tal privación de derechos no 
pudiesen fácilmente ser ejercidos (1): que por esta razón 
repetían lo que ya habían manifestado en otra conferencia, 
que S. M. el Emperador se había pronunciado decisiva
mente en este sentido; y que no podían ni debían por tanto 
dejar de insistir en la redacción del artículo en la forma 
propuesta por ellos en la antecedente conferencia, ó en 
alguna otra que dejase salvo el principio principal en que 
él se apoyaba.

La Legación contestó, que no podía dejar de notar la 
contradicción notoria que envolvía la pretensión actual de 
los Ministros del Imperio con la declaración de la indepen
dencia de la Provincia Oriental ajustada en el artículo 1 ?; 
y con el noble principio que habían establecido en el artícu
lo 5 © de la redacción del 19. En éste se deduce que ningu
na influencia militar debe intervenir en la elección de 
Representantes de la Provincia, y ahora se insiste en que los 
ciudadanos de Montevideo elijan los mismos dentro de la

(1) Aquí debe haber un error de cópia, que no tenemos medios de 
salvar. 
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plaza bajo el poder de las armas, y por la convocatoria de 
un Gobierno que no puede reservarse otro carácter después 
de las ratificaciones de la presente Convención, sino el de 
una autoridad transitoria, circunscripta á la conservación 
del órden dentro de la plaza hasta la época ajustada para 
su evacuación; que llamaba la atención délos señores Mi
nistros de S. M. para las observaciones que con este motivo 
se habian hecho en las conferencias anteriores, sobre todo 
cuando se trataba de un negocio que en último resultado 
vendria á caer bajo la censura del mundo civilizado: que 
era indispensable que sobre el derecho de elección se fijasen 
ideas extrictamente acordes con los principios reconocidos 
como base del sistema representativo, porque délo contrario 
no solo quedaban expuestas á una crítica austera la honra y 
la rectitud de los Gobiernos contratantes, sino también la 
inteligencia y buena fé de los Ministros negociadores.

La Legación tampoco podrá permitirse hacer la injusticia 
á los ilustrados Ministros de S. M. I. de que ignorasen que 
todo acto popular, que toda elección practicada en Monte
video en tanto que residiesen en ella las tropas imperiales, 
por mas independientes que éstas fuesen, y fuese cual fuese 
la liberalidad ó inepcia de las autoridades de Montevideo, 
seria considerada obra de la coacción, ó cuando menos del 
temor; y tratándose de echar los fundamentos de una paz 
sólida, y del órden de la Provincia de Montevideo, no era el 
medio de consultar estos objetos de interés recíproco para 
ambos Estados, arrojar la simiente del descontento y de la 
desconfianza, que tal vez llegase á ser el oríjen de rivalida. 
des funestas, y en fin de que se dilatase el término que se 
buscaba por ambos. Si los señores Ministros de S. M. pre. 
tenden, que los ciudadanos de Montevideo no queden priva
dos del derecho de votar, el artículo propuesto por la Lega
ción abre el camino para que hagan uso de este derecho. Si 
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se mira á loa inconvenientes de la distancia del punto de la 
reunión, como un obstáculo para que concurran ála elección 
de Representantes de la Provincia, ellos correrán á aumen
tar el número luego que queden libres de la fuerza extranje
ra, y tomarán la parte relativa que les corresponde en la 
organización de la constitución y del Gobierno permanente 
de la misma Provincia, porque antes de aquel plazo era 
necesario que SS. EE. los señores Ministros conviniesen en 
que los ciudadanos mismos de Montevideo no se juzgarían 
enteramente libres, ó cuando menos en las elecciones públi
cas se llenarían del temor que inspira la presencia de la 
fuerza armada.

La misma Legación agregó que la intervención de la 
autoridad actual de Montevideo en la Convocatoria y en 
la elección practicada bajo la influencia de las tropas impe
riales importaría un motivo suficiente para que los Orien
tales y todos aquellos que no están tan penetrados, como 
la Legación Argentina del honor y sentimientos pacíficos 
de S. M. I. no se conformasen con esta estipulación, y gana
sen tal vez una masa de opinión suficiente para repeler la 
Convención; lo que seria un mal incalculable para los 
verdaderos intereses de ámbos Estados, y juzgaba que de 
ninguna manera seria el ánimo de SS. EE. que se admitiese 
una condición con el riesgo de no ser aprobada la Con
vención.

Los señores Plenipotenciarios de S. M. dijeron entóneos 
que los Orientales no podrían alegar un motivo racional 
para la desaprobación indicada, porque en la suposición de 
que los habitantes de Montevideo eran independientes del 
Imperio desde que se ratificase la Convención por ambas 
partes, seria tan extraño que el Gobierno provisorio de la 
Banda Oriental tratase da dar una oposición tal á su autori
dad mientras residan en ella las tropas de S. M. I., como lo 
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seria que las autoridades de aquella se ingiriesen en los ne
gocios fuera de su recinto; y que por consiguiente insistían 
en la redacción del artículo tal como lo habian presentado 
los mismos Ministros; porque todo cuanto no fuese la admi’ 
sion de este artículo seria una verdadera razón para la que
ja de los habitantes de la plaza, origen para futuras recla
maciones, y una mancha inextinguible que echarían sobre 
sí y sobre el decoro del Emperador.

La Legación observó, que desde que una y otra parte se 
avanzase á extremos distantes con ánimo determinado á no 
moverse, no llegaría nunca el dia de encontrarse en el cami
no, y darse la mano, y esto era precisamente lo que mas im
portaba á ambos Estados: que le ocurría en aquel momento 
un medio que facilitaba el ajuste sobre el asunto que se dis’ 
cutía: que la Legación se prestaría á consentir en la Con
vocatoria del Gobierno de Montevideo á los ciudadanos 
existentes bajo su jurisdicción, en tanto que esta elección 
fuese conforme al reglamento de las elecciones adoptado 
por la Provincia, y con la condición dé que se practique 
fuera de tiro de canon de la plaza, entendiéndose que la 
Legación se reservaba meditar mas detenidamente sobre 
este asunto, para lo que deseaba saber la opinión de 
SS. EE. los señores Ministros del Imperio acerca de lo que 
acababa de proponer.

Los Ministros del Imperio se prestaron inmediatamente á 
esta idea, y se pasó á considerar el artículo sobre el térmi
no para la evacuación de la plaza de Montvvideo.

La Legación hizo presente que había meditado con de
tención este asunto, y no encontraba un motivo plausible 
para que fuese substraído el artículo como estaba redactado; 
que en él se había procurado conciliar la dignidad de S. M. 
I. en tiempo suficiente para que las tropas se retirasen sin 
precipitación, y las garantías necesarias para los habitantes 
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de la plaza de Montevideo, pues que no pasaban á la juris- 
dicion de otro Gobierno, sino después de instalado por los 
lejítimos Representantes, y entre los que se hallarían los 
correspondientes á Montevideo.

Los Ministros del Imperio repusieron, que lejos de quedar 
salva la dignidad y honor de la nación Brasilera, y de S. M. 
el Emperador, ella resultaría necesariamente comprometida 
en el caso de la pronta evacuación de las tropas, que la Le
gación Argentina solicitaba; porque aunque esta se empe
ñase en querer suponer, que el órden y las garantías indivi
duales quedarían establecidas luego que el Gobierno de toda 
la Provincia entrase en el ejercicio de sus funciones, la es- 
periencia de los hechos hablaba por todas las teorías, y ella 
enseñaba que jamás la anarquía deja de aparecer en medio 
de Gobiernos mal constituidos, y jamás faltan en los Estados 
nacientes hombres ambiciosos, que aspirando al mando, no 
hay arbitrio de que no se valgan para obtenerlo. Que era 
por todas estas razones que insistían en la necesidad de que 
la Provincia de Montevideo fuese ocupada por la fuerza 
propuesta de tropas imperiales dentro de la plaza; y otra 
igual de tropas de la República en el punto ó puntos que 
esta eligiese; y que todo cuanto fuese salir fuera de estos 
principios seria lo mismo que no querer que la Provincia de 
Montevideo se constituyese, y dejar á sus habitantes una 
justa razón de queja contra aquellos á quienes cupo en par
te decidir hasta cierto punto de su destino, y la posteridad 
los acusaría de falta de previsión en puntos que no pueden 
escaparse á los ojos de medianos pensadores.

La Legación replicó que la garantía sobre hechos y opi
niones políticas existía desde que se enagenasen las ratifica
ciones, y que los ciudadanos bajo el amparo de aquella 
condición nada tenian que temer por dos razones bien ob
vias : 1 f5 porque los Representantes y el Gobierno Próvi- 
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sorio cargaban con la responsabilidad del cumplimiento de 
aquella garantía, que á nadie interesaba mas que á los mis
mos Orientales: 2 porque comprometidos ámbos Estados 
beligerantes á velar sobre el órden de la Provincia de Mon
tevideo, no era de esperar que el espíritu de partido arros
trase los riesgos de escitar contra sí la reprobación de dos 
Estados limítrofes incomparablemente mas fuertes. A mas 
de que no podrían negar los señores Ministros de S. M. que, 
en primer lugar, para que quedasen ajustadas y sanciona
das las garantías individuales por los Representantes de la 
Provincia de Montevideo desde el acto de la instalación de 
su Gobierno Provisorio, no era necesario que la constitu 
cion se hubiese hecho, porque es muy conforme á práctica 
que aquellas se establezcan por un cuerpo deliberante como 
base de la constitución, y esto .ljasta para que la libertad, la 
propiedad, y la seguridad no sean violadas despóticamente: 
en segundo lugar, después de cuanto se ha escrito sobre 
constituciones, y cuando los Representantes de la Provincia- 
de Montevideo puedan tener en vista los mismos proyectos 
de las que la República reunida en congreso ha ofrecido al 
examen y aceptación de los pueblos en diferentes épocas, 
todas ellas formadas sobre principios liberales, bien se pue
de asegurar, que ántes de concluir el período de la ocupa
ción de Montevideo indicado por la Legación, los Repre
sentantes habrán organizado su constitución, porque á eso 
está ligado también el honor y el interés de los mismos 
Orientales.

Los Ministros de S. M., admitiendo el hecho de la facili
dad con que se podría organizar la constitución de la Pro
vincia, dedujeron de esta misma facilidad un argumento 
para apoyar su pretensión, diciendo que nada obstaba en- 
tónces al término que pretendían, porque este sería tanto 
menor, cuanto mas ántes se constituyesen los Orientales, y 
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que siendo conveniente á ambos Estados contratantes que 
este suceso tuviese lugar luego era ventajosa la condición 
de permanecer perentoriamente cuatro meses después de 
jurada la constitución, en cuanto ella serviría de preserva
tivo contra los partidos, y de estímulo para que los Orienta
les se apresurasen á constituirse, en vez de ocuparse acaso 
en disputar el mando, un partido con otro.

La Legación observó, que los Ministros de S. M. conven
drían que en todas las cosas era preferible la práctica á la 
belleza de las teorías, y que la práctica en este negocio era, 
en la opinión de la Legación, que señalándose un término 
para la ocupación, de la plaza conforme al proyecto de 
los señores Ministros, los Orientales y todos los que no 
reconociesen tan profundamente como la Legación la 
buena fé de S. M. I. y de sus distinguidos Ministros, llenán
dose de sospechas por causa de una prolongada ocupación 
principiarán por recelar nuevas intrigas, para retardar el 
dia de la constitución, y tal vez acabarían por sublevar la 
opinión pública contra la convención, inutilizando sus de
seados efectos. Fuera de que la Legación no podía com
prender como los señores Ministros de S. M. parecía no 
tener presente, que'no pudiendo las tropas de la República 
desocupar las poblaciones de las Misiones Orientales hasta 
la desocupación de la plaza de Montevideo se quisiese cor
rer el riesgo de nuevas coaliciones, y de una vecindad peli
grosa á las fronteras del Imperio: que la Legación concluía 
por manifestar, que sentiría vivamente que la insistencia 
de SS. EE. los señores Ministros de S. M. la redujese al caso 
de tener que consultar á su Gobierno, cuando la demora 
aumentando la incertidumbre, causaba males incalcula
bles, y daba lugar á que continuase inútilmente el derra
mamiento desangre que tanto importaba economizar. Y 
no pudiendo ajustarse cosa alguna definitivamente quedó 
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pendiente el artículo para la próxima conferencia.—Juan 
Ramón Balcarce—Tomás Guido—Márquez de Aracaty. 
—José Clemente Per eirá.—Joaquín de Oliveira Alvar ez.

CONFERENCIA DE 23 DE AGOSTO DE 1828

Leído él Protocolo de la antecedente, fué aprobado

Los Plenipotenciarios de S. M. I. manifestando, que per
suadidos de las dificultades que impedían á la Legación de 
la República de las Provincias Unidas acceder á que las 
tropas Brasileras permaneciesen en la plaza de Montevideo 
en número de 1500 hombres hasta seis meses después de 
jurada la Constitución, y de la necesidad en que se verían 
en tal caso de consultar á su Gobierno, se prestaba al plazo 
que la misma Legación Argentiua había propuesto, porque 
sin esto tampoco sería posible arribar á un acomodamiento. 
Los Ministros de S. M. I. observaron también que cuando 
de su parte se removían todos los obstáculos, esperaban que 
la Legación Argentina no presentase otros nuevos que em
barazasen la negociación; y en consecuencia se procedió á 
la lectura de la redacción presentada por los Ministros de 
S. M., y es la siguiente:

S. M. el Emperador del Brasil, y el Gobierno de la Repú
blica de las Provincias Unidas deseando poner término á la 
guerra, y establecer sobre bases sólidas y duraderas la bue
na inteligencia, armonía, y amistad que debe existir entre 
naciones vecinas, llamadas por sus intereses á vivir unidas 
por los lazos de perpétua alianza, acordaron, por la media
ción de S. M. Británica, ajustar entre sí una Convención 
preliminar, que servirá de base al tratado definitivo de paz 
que ha de celebrarse entre las dos altas Partes contratantes, 
y para este fin, etc.

Art. 1 ? S. M. el Emperador del Brasil declara á la Pro
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vincia de Montevideo, llamada hoy Cisplatina, separada del 
territorio del Imperio del Brasil, para el fin de que se pueda 
constituir en Estado libre é independiente de toda y cual
quiera nación, bajo la forma de gobierno que juzgase mas 
conveniente á sus intereses, necesidades y recursos.

Art. 2 9 El Gobierno de la República de las Provincias 
Unidas conviene en la declaración de la independencia de 
la Provincia de Montevideo, llamada hoy Cisplatina, y en 
que se constituya en Estado libre é independiente por la 
forma declarada en el artículo antecedente.

Art. 3 9 Ambas altas Partes contratantes se obligan á 
defender la independencia é integridad de la Provincia 
Cisplatina por el tiempo y en la forma que se ajustare en el 
tratado de paz.

Art. 4 9 El Gobierno actual de la Banda Oriental inme
diatamente que la presente Convención fuere ratificada con
vocará los Representantes de la parte de la sobredicha 
Provincia que le está actualmente sujeta: y el Gobierno 
actual de Montevideo hará una igual convocatoria por su 
parte; regulándose el número de los Diputados, y la forma 
de su elección, por el Reglamento por que se hizo la última 
elección de Representantes de la misma Provincia; con la 
declaración además de que se procederá á las elecciones 
de los Diputados que la población de l¿x plaza de Monte
video deba dar, extramuros de la misma plaza, y en lugar 
que quede fuera del alcance de su artillería.

Art. 5 9 Reunidos los Representantes fuera de la plaza 
de Montevideo, y de cualquier otro lugar que se hallare 
ocupado por tropas, y que esté al menos diez leguas dis
tante de las mas próximas, establecerán un Gobierno Pro
visorio que debe gobernar toda la Provincia, hasta que se 
instale el Gobierno permanente que hubiere de ser creado 
por la constitución. Los Gobiernos actuales de Montevideo 



110 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

y de la Banda Oriental cesarán inmediatamente que aquel 
se instale.

Art. 6 9 Los mismos Representantes se ocuparán inme
diatamente de hacer la constitución política del Estado de 
la Cisplatina, y esta antes de ser jurada será examinada 
por comisarios de los dos Gobiernos contratantes para el 
único fin de ver si en la misma se contiene algún artículo ó 
artículos que se opongan á la seguridad de los Estados de 
los mismos Gobiernos. Este caso, si ocurriese, será expli
cado pública y categóricamente por los sobredichos comi
sarios, y decidido de común acuerdo por ellos.

Art. 79 Será permitido á todo y cualquier habitante, cfc.
Art. 89 Habrá perpetuo y absoluto olvido de todos y 

cualesquiera hechos y opiniones políticas, que los habitan
tes de las Provincia Cisplatina, y los del territorio del Im
perio del Brasil, ocupado por las tropas de la República de 
las Provincias Unidas hubieren profesado, ó prácticado 
hasta la ratificación de la presente Convención.

Art. 9 9 Siendo un deber de los dos Gobiernos contra
tantes auxiliar y proteger á la Provincia Cisplatina, hasta 
que ella se constituya completamente, convienen los mis
mos Gobiernos, que si antes de jurada la constitución de la 
misma Provincia, y mas cinco años después, la tranquili
dad y seguridad pública fuere perturbada por facciones ó 
partidos que dentro de ella puedan levantarse, prestarán á 
su Gobierno legal eL auxilio necesario para hacerlo man
tener, y sostener. Pasado el plazo sobredicho cesará toda 
la protección que por este artículo se promete al Gobierno 
legal de la Cisplatina-, y quedará la misma considerada en 
estado de perfecta y absoluta independencia.

Queda entendido muy clara y explícitamente, que cual
quiera que pueda ser la verificación de la protección que 
por este artículo se promete á la Provincia Cisplatina, la 
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misma protección se limitará á hacer restablecer el órden, y 
cesará inmediatamente que este fuere restablecido.

Art. 109 Las tropas dé la Banda Oriental de la Provin
cia Cisplatina desocuparán todo el territorio Brasilero, y las 
tropas de la República de las Provincias Unidas desocupa
rán todo el territorio Brasilero y el de la sobredicha Provin
cia Cisplatina en el prefijo y perentorio término de dos 
meses, contados desde el dia en que se verificare el cange 
de las ratificaciones de la presente Convención, pasando 
las segundas á la márgen derecha del Rio de la Plata ó del 
Uruguay; menos una fuerza de 1500 hombres que el Go
bierno de la misma República podrá conservar dentro del 
territorio de la Cisplatina en el punto que juzgare conve
niente, hasta que las tropas del Imperio evacúen completa
mente la plaza de Montevideo.

Art. 119 Las tropas de S. M. el Emperador del Brasil 
desocuparán el territorio de la Provincia Cisplatina en el 
fijo y perentorio término de dos meses contados desde el dia 
en que se verificare el cange de las ratificaciones de la pre
sente Convención, retirándose para las fronteras del Impe
rio ó embarcándose; menos una fuerza de 1500 hombres, 
que el Gobierno del mismo Señor podrá conservar en la 
plaza de Montevideo hasta que se instale el Gobierno Pro
visorio de la Cisplatina; con la espresa y categórica obliga
ción de retirar esta fuerza dentro del preciso y perentorio 
término de los primeros cuatro meses siguientes al estable' 
cimiento del sobredicho Gobierno á mas tardar, entregando 
en el acto de la desocupación la expresada plaza de Monte
video en stato quo ante bélluni á comisarios competentemen
te autorizados ad hoc por el gobierno lejítimo de la misma 
Provincia.

Art. 12 9 Queda entendido, que tanto las tropas imperia- 
. les como las de la República, que en conformidad de los 
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dos artículos antecedentes quedan estacionadas temporaria* 
mente en el territorio de la Provincia Cisplatina, no podrán 
intervenir por forma alguna en los negocios políticos de 
esta, su gobierno, instituciones, etc., ellas serán consideradas 
como meramente pasivas y de observación, conservadas 
allí para protejer el Gobierno y garantir las libertades y 
propiedades, públicas, y las individuales; y solo podrán 
operar activamente si el gobierno lejítimt) requiriese su au 
xilio.

Art. 13.° Luego que el canje de las ratificaciones de la 
presente Convención se hiciere, habrá entera cesación de 
hostilidades por mar y por tierra: el bloqueo será levanta
do en el término de cuarenta y ocho horas, por parte de la 
Escuadra Imperial; las hostilidades por tierra cesarán de 
parte á parte luego que la misma Convención y sus ratifica
ciones fueren notificadas á los ejércitos; y por mar dentro 
de dos dias hasta Santa María, en ocho hasta Santa Catali
na, en quince hasta Cabo Frió, en veinte y dos hasta Per- 
nambuco, en cuarenta hasta la Línea, en sesenta hasta la 
Costa del Este, y en ochenta hasta los mares de Europa. 
Todos los apresamientos que se hicieren en el mar ó en 
tierra pasado el tiempo que queda espresado, serán juzga
dos malas presas, y recíprocamente indemnizadas.

Art. 14.° Todos los prisioneros de una y otra parte que 
hubiesen sido hechos durante la guerra en la mar ó en tier
ra, serán puestos en libertad, luego que la presente Conven
ción fuere ratificada, y las ratificaciones cangeadas, con la 
condición únicíi de que no podrán salir sin que primero ase
guren el pago de las deudas que hubieren contraido en el 
país donde se hallaren.

Art. 15 .c Después que se hubiere verificado el canje de 
las ratificaciones, ambas altas Partes contratantes, nombra
rán de parte á parte sus respectivos plenipotenciarios para 
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^justar y concluir el tratado definitivo de Paz, que debe 
celebrarse entre la República de las Provincias Unidas y el 
Imperio del Brasil.

Art. 16 P Si, loque no es de esperar, las altas Partes 
contratantes no llegasen á ajustar el tratado definitivo de 
Paz bajo la mediación de la Gran Bretaña, con motivo de 
cuestiones que puedan suscitarse en que no concuerden, no 
podrán renovarse las hostilidades entre la República y el 
Imperio ántes de ser trascursados los 5 años estipulados en 
el artículo 8, ni aun después de vencido este plazo, sin pre
via notificación, hecha 6 meses antes con conocimiento de 
la potencia mediadora,

Art. 17.° El canje de las ratificaciones de la presente 
Convención será hecho en la plaza de Montevideo dentro 
del tiempo de setenta dias, ó antes si pudiere ser, contados 
desde el dia en que la misma Convención fuere firmada.

Llegando al 2.° artículo, los ministros del Imperio dije
ron, que conviniendo la Repúbliccx en la declaración de la 
independencia en nada se ofendían los derechos que po
dría pretender la República,}’ se concillaba el cumplimiento 
de la promesa de S. M. el Emperador.

La Legación contestó que tomaría nuevamente en con
sideración el artículo, y continuándose la lectura al llegar 
donde hablaba del plazo de la ocupación, los ministros de 
S. M. la suspendieron para declarar que si se advertía que 
en la minuta nada se hablaba de la ocupación temporaria 
de las poblaciones de las Misiones Orientales, hasta la eva
cuación de la Plaza de Montevideo, era porque los minis
tros de S. M. no admitían esta condición que inutilizaria todo 
lo que se liabia trabajado para la Paz.

La Legación replicó que sin dejar de conocer los incon
venientes que podría producir tal ocupación temporaria, ya 
de las Misiones Orientales ya de la plaza de Montevideo pa
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ra la consolidación de la Paz, no se había propuesto otra 
cosa sinó una perfecta reciprocidad-, y sentía decir, que 
aunque en el plan presentado por la legación no la había 
en el grado á que debiera llegar por la diferente importan
cia militar y política de las respectivas posiciones, que no 
se debía tratar ya del cumplimiento religioso de lo que se 
estipulase, porque la legación, repetía con complacencia, 
no tenía temor alguno á este respecto; mas que ni por este 
sentimiento podia escusarse de pretender todas aquellas 
prendas de recíproca seguridad, que eran admitidas entre 
las Naciones mas cultas, y que alejaban todo pretexto á los 
recelos de un Pueblo celoso.

Los Ministros de S. M. I. replicaron, que admitían el prin
cipio de la reciprocidad, mas que esta solo existía en el ar
tículo que quedaba redactado por ellos-, por que conside
rándose la Provincia de Montevideo como un territorio 
neutro desde que ambas partes conviniesen en su absoluta 
independencia, jamás podría argüirse que los 1500 hombres 
imperiales quedaban en territorio de la República de las 
Provincias Unidas, ántes por el contrario en el mismo ter
ritorio neutral, y esto temporariamente, como podía quedar 
igual número de las tropas de la República en el punto que 
escojiese: que recomendaban á la Legación que tuviese 
presente, que si consintiesen en la ocupación temporaria de 
las Misiones Orientales, se daría una ventaja decidida á la 
República, inconciliable con los principios de justicia que 
relucían en la negociación y con el objeto de los negocia
dores; y que así los ministros de S. M. repelían tal preten
sión.

La Legación de las Provincias Unidas renovando sus 
protestas de ilimitada confianza en el cumplimiento de las 
estipulaciones en que convienen S. M. I. y la República, 
espuso que en la guerra la fuerza es el mayor garante de la 
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ejecución: que ¡alegación no pretendía ciertamente que la 
fuerza entrase en parte para asegurar el tratado, mas que 
ocupando posiciones de influencia próximamente iguales, 
se guardase la equidad de una y otra parte.

La Legación pidió, por último, tiempo suficiente para 
volver á considerar la minuta presentada por los Sres. Mi
nistros de S. M. y estando conformes en esto, se convino en 
reunirse la noche del 2b.—Juan Ramón Balcarce—Tomás 
Guido—Marques de Aracaty—José Clemente Per eirá—Joa
quín de Oliveira Alvarez.

CONFERENCIA DE 25 DE AGOSTO DE 1828

Leído él Protocolo de la antecedente fué aprobado

A las cuatro y media de la tarde reunidos en la sala de 
sus conferencias los Sres. ministros negociadores por parte 
de S. M. I. y de la República de las Provincias Unidas, la 
Legación anunció, que después de meditar profundamente 
sobre las razones con que los Sres. ministros de S. M. I. se 
oponían á la ocupación de las Misiones Orientales por las 
tropas de la República hasta la evacuación absoluta de la 
plaza de Montevideo, las consideraba insuficientes para 
abandonar la pretensión de aquella garantía : para esto se 
fundaba á mas de las reflexiones producidas en la conferen
cia anterior, en que la neutralidad de la Provincia de Mon
tevideo, que querian hacer valer los Sres. ministros de S. M. 
no existia de fado dentro de la plaza de Montevideo, mien
tras permaneciesen en ella tropas y autoridades imperiales; 
lo que no sucedía dentro del recinto que ocupasen las tropas 
de la República en la Provincia Oriental en el plazo ajusta
do ; por consiguiente, no solo faltaba en todo sentido la 
reciprocidad en las garantías, sino también que á ninguno 
podría ocultarse la enorme diferencia entre quien manda en 
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un punto fortificado, y abiertas las comunicaciones por mar, 
y quien se conserva en una posición aislada, y se mantiene 
pasivamente respecto de las autoridades y leyes de la Pro
vincia, y agregó que nada ofendería tanto al carácter oficial 
y personal de los ministros de la República, como el que se 
llegase á entender, que solicitando la ocupación de las Mi
siones Orientales hasta la evacuación déla Plaza de Monte
video, descubrían menos confianza y fé sincera en el cum
plimiento de las estipulaciones que S. M. I. admitiese y 
ratificase : tampoco admitirían la aplicación de la menor 
sospecha sobre las miras de extensión de territorio que la 
República pudiese tener, pues que sus instituciones resistían 
esto, su política, lo reprobaba, y su interés le aconsejaba 
ocuparse solo de su organización interior ; que la preten
sión única de la Legación-Argentina, estaba reducida á que 
se abrazase una reciprocidad aproximadamente que calma
se los espíritus acalorados con la guerra, y precaviese los 
efectos de cualquier desvio substancial por una y otra parte; 
que la República no quería ni un palmo de terreno dentro 
de los límites del Imperio, y que la ocupación temporaria 
de las Misiones, guardaría únicamente la proporción con el 
tiempo que durase la evacuación de Montevideo, lo que era 
bien fácil de acelerar por parte de S. M. I.

Los ministros de S. M. contestaron, que seria de desear 
que la legación se fijase en las diferentes épocas á que podía 
referirse la cuestión qne se ventilaba: á saber, la anterior á 
la declaración de la independencia de la Provincia Cis
platina, y la posterior al canje de las ratificaciones de la 
Convención, que después de estas no podría decir, la Repú
blica de las Provincias Unidas con propiedad, que se ocu
paba ni aun temporalmente una parte de su territorio, ocu
pándose Montevideo por un tiempo dado y estipulado; y que 
así como, si por algún accidente S. M. I. estuviese en pose-
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6ion de cualquier punto de la República al firmarse esta 
Convención, seria injusto que después de canjeadas las ra
tificaciones pretendiese conservarlo, asi también lo era pre
tender conservar una parte del territorio brasilero, como 
garantía hasta la evacuación de la Plaza de Montevideo, 
de lo que no podia dudarse un momento después de la so
lemne promesa de S. M. I.: que ya estaba entendido que la 
fuerza de uno y otro Estado que quedase en la Banda Orien
tal durante el plazo señalado no podia entrometerse en 
asuntos de gobierno, ni en las leyes é instituciones de la Pro
vincia de Montevideo: que el término de 4 meses ajustado 
para que saliese la guarnición dolos últimos 1,500 hombres 
de la Plaza de Montevideo, era únicamente para que hubie
se tiempo de avisar á la Córte del Rio de Janeiro la instala
ción del Gobierno provisorio de dicha provincia, y recibir 
los transportes suficientes para conducir las tropas y su tren. 
Ultimamente dijeron, que S. M. I. estaba irrevocablemente 
resuelto á no consentir en que después de ratificada la Con- 
cion Preliminar de Paz quedasen tropas de la República 
dentro de su territorio: que en este se hallaban también 
comprometidas las opiniones, y el mismo decoro de los mi
nistros negociadores por parte de S. M., cuya conducta se
ria un objeto de general aprobación, y de una censura bien 
merecida si se prestasen á la ocupación de las Misiones por 
el tiempo que solicitaba la legación: por consiguiente sobre 
esta base nada se podría ya adelantar, y ántes al contrario, 
el insistir en la ocupación de las Misiones, importaba lo 
mismo que inutilizar todo cuanto se habia hecho.

La Legación expuso que si no se encontraba un término 
medio que concillase los extremos, ó no se presentaba 
por parte de los ministros de S. M. otra garantía, sería ne
cesario que la legación consultase á su gobierno y corriese, 
con profundo sentimiento suyo, los riesgos de la demora,
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riesgos que no estaban afectos á circunstancias desfavora
bles á la República, mas si al progreso de los males orijina- 
dos de una guerra que ya era tiempo de terminar.

Los ministros de S. M. coincidiendo con las ideas que ya 
habian manifestado, dijeron que después de haberse pro
nunciado decididamente S. M. I. contra la conservación de 
tropas de la República dentro de las Misiones, y cualquier 
otro punto del territorio brasilero, por que la consideraba 
ofensiva á su dignidad y su decoro, y de ninguna manera 
conforme con la reciprocidad que debia ser el principio so
bre que estribase la presente Convención, si la legación no 
abandonaba el artículo propuesto acerca de las Misiones 
Orientales, de nada valia cuanto se habia hecho, y la nego
ciación quedaba rota, por que la demora que producirla una 
consulta en el punto á que habia llegado el negocio, envol
verla consecuencias funestas, que juzgaban era del interés 
de ambos países prevenir.

En esta opinión se fijaron los ministros de S. M. I., y agre
garon, que ya que la Legación indicaba sus deseos de otras 
seguridades equivalentes á la conservación temporaria de 
las Misiones por las tropas de la República, les ocurría pro
poner que á mas de los 1,500 hombres que por el artículo 
podia conservar la República en el punto que escojiese, 
dentro de la Provincia de Montevideo hasta la evacuación 
completa de la plaza por las tropas de S. M. I., pudiese la 
República de las Provincias Unidas aumentar aquella fuerza 
hasta el número que juzgase conveniente, y por el espacio 
que se estipulaba, pues seguros como estaban, de que las 
tropas de S. M. I. evacuarían absolutamente la plaza citada, 
al plazo estipulado en la Convención Preliminar de Paz, 
era indiferente á los Ministros de S. M. I., que el Gobierno 
de la República obtuviese esta ventaja temporaria.

La Legación contestó que no le parecía desatendible la 
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propuesta que acababa de oir, que la examinaría con im
parcialidad, y que al dia siguiente manifestaría decidida
mente su opinión sobre ella; con lo que concluyó la confe
rencia— Juan Ramón Balcarce — Tomás Guido — Marques 
de Aracaty— José Clemente Per eirá — Joaquin de Oliveira 
Alvarez.

CONFERENCIA DE 26 DE AGOSTO DE 1828

Leido él protocolo de la antecedente, fué aprobado

La Legación de las Provincias Unidas manifestó, que 
después de varias meditaciones acerca de la propuesta de 
los Sres. Ministros de S. M. I. en la conferencia anterior 
consentían en que se sustituyese á la de la ocupación tem
poraria de las Misiones Orientales; que declaraba la Le
gación que este asenso era independiente de toda la presun
ción de ventaja por parte de la República, porque haciendo 
justicia á su Gobierno, muy lejos estaba de presumir, que si 
elejia algún punto dentro de la Provincia para mantener 
una división de tropas en él, como le era permitido por el 
tenor de la Convención preliminar y por el plazo que se 
había prescripto, ese número se aumentaría, cuando la Re
pública haíSia manifestado siempre el deseo positivo de 
cortar celos ó desconfianza: que sin embargo, salvas las 
apariencias de reciprocidad, y mas que todo, satisfecha la 
Legación de las Provincias Unidas, de la sinceridad y buena 
fé con que S. M. el Emperador del Brasil cumpliría sus es
tipulaciones, no insistía ya en la ocupación temporaria de 
las Misiones: y luego se procedió á la lectura de la redac
ción presentada por la Legación en la forma siguiente:

(Esta redacción es en todo conforme á la aprobada, con 
solo las variaciones que se notarán de la conferencia que 
suscitó y quedaron en ella arregladas, como se verá.)
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Concluida la lectura los Sres. Ministros de S. M. I. admi
tieron el artículo l.°,yen cuanto al 2 P, observaron no 
poder admitir la palabra consiente., por que siguiendo el 
órden constitucional observado en el Imperio del Brasil, se 
usa la palabra consiente, en los casos en que S. M. I. dá su 
sanción á la ley, y aparecería confundido, al menos en el 
concepto público, el verdadero sentido del artículo. Suci- 
táronse con este motivo esplicaciones recíprocas sobre la 
propiedad y oportunidad del término; mas al fin la legación 
convino en la alteración propuesta por los Ministros de S. 
M. I., sostituyendo el artículo por el siguiente.

« El Gobierno de la República de las Provincias Unidas, 
« concuerda en declarar por su parte la independencia de 
« la Provincia de Montevideo, llamada hoy Cisplatina, 
« y en que se constituya en Estado libre é independiente en 
« la forma declarada en el artículo antecedente. »

Y no habiendo discrepancia sustancial respecto de los 
artículos 3 á 9 inclusive, se tomó en consideración el 10.

Los Ministros de S. M. I. declararon, que como lo habían 
dicho en las conferencias anteriores, juzgaban impropia la 
última cláusula del artículo, á saber: (hablando de la Pro
vincia de Montevideo) para pronunciarse sobr$ su futuro 
destino', porque era bien entendido que desde que la Pro
vincia de Montevideo fuese considerada en estado de abso
luta y perfecta independencia, podía decidir de su destino 
futuro.

La Legación de las Provincias Unidas, insistió en que la 
cláusula citada quedase en pié para que todos los partidos 
y todos los intereses desapareciesen, y para que la Provin
cia reconociese en esta esplícita declaración un principio 
de confianza, un estímulo para el órden, y un camiuo franco 
para tomar al fin, el partido que le conviniese, sin el recelo 
de contrariar los intereses ó la voluntad de alguno de sus 
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limítrofes. Los Ministros de S. M. I., repitieron que esos 
mismos objetos comprendía el artículo citado sin la nece
sidad de la adición qué se pretende. Concordando por fin 
los ministros de una y otra parte, convinieron en que se 
suprimiese la dicha adición;' y continuando después el exá- 
men de los artículos siguientes, pasaron sin innovaciones 
notables hasta el artículo 17 esclusive. Sobre este los Mi
nistros de S. M. I, advirtieron que en su opinión no era ne- 
cesario que se expresase para la evacuación completa del 
territorio de la Provincia de Montevideoaludir al tiempo 
en que habían de ser nombrados por ambas partes contra
tantes los ministros plenipotenciarios para ajustar y con
cluir el tratado definitivo de Paz : que quedando el nom
bramiento para después del canje de las ratificaciones, ya 
se dejaba entender, que quedaba á la voluntad de los res
pectivos Gobiernos, la elección del tiempo en que juzgasen 
conveniente tal nombramiento. Conviniendo los ministros 
Plenipotenciarios así en este punto, como en los que restan 
de la redacción del proyecto de la Convención preliminar, 
leído en la actual conferencia se ajustó la confrontación 
para la mañana siguiente.

Luego Ja Legación de las Provincias Unidas, llamó la 
atención de los Ministros de S. M. I. hácia un artículo, que 
á juicio de la Legación era de un interés vital para ambos 
Estados, y cuya redacción era la siguiente, no obstante que 
haría en ella las alteraciones que de común acuerdo se con
siderasen oportunas, con tal que no alterasen el sentido y 
objeto del mismo artículo de la letra siguiente:

< Ambas altas Partes contratantes, se comprometen á so
licitar, juntas ó separadamente, de S. M. el Rey déla Gran 
Bretaña, su garantía para la libre navegación del Rio de 
de la Plata, por espacio de 15 años. >

Los Ministros de S. M. I. dijeron, que aunque habian 
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tenido presente este punto, no lo habían tocado porque juz
gaban se podría ¿ijustar en el tratado definitivo de Paz, y 
por que deseaban apartarse cuanto fuese posible de toda 
idea comprendida en la convención anterior, para no dar 
lugar ¿impresiones desfavorables: á mas de que, si este 
punto se ajustase solamente entre ambas Partes contratan
tes, seria de una influencia mas benéfica á los intereses de 
ambos Estados; por lo que por ahora no les ocurría razón 
alguna bastante fuerte para que se tratase de él en la Con
vención.

La Legación de las Provincias Unidas contestó, que cier
tamente seria honroso para ambas partes un ajuste recíproco 
y estable para garantirse la libertad de la navegación del 
Rio de la Plata; mas que desde que se reconocía el princi
pio de mútua utilidad, que envolvía la libertad de la nave
gación del Rio de la Plata, no debía escusarse medio alguno 
para darle toda la extencion y estabilidad posible, á-cuyo 
fin juzgábala garantía déla Inglaterra de un poderoso in
flujo : que sin entrar á juzgar de la oportunidad con que se 
hubiese introducido este punto en la Convención anterior, 
no dudaba que los ilustrados y nobles ministros de S. M. I., 
advirtiesen en las circunstancias diferentes de las que exis
tían entónces que hoy nos urjen á no descuidarnos en este 
punto : que la creación de un Estado nuevo é independiente 
en la Banda Oriental, de una extensión litoral prolongada 
en el Rio de la Plata, y dueño de los mejores puertos, exijia 
de parte de los Ministros negociadores la adopción de medi
das preventivas contra todos los obstáculos que en el trans
curso del tiempo pudiese hacer nacer ese nuevo Estado, ya 
por imposiciones ó restricciones, que en uso de su derecho 
reconocido intentase aplicar, ya por que una influencia es- 
traña pudiese apoderarse de los consejos de un gobierno 
naciente para obtar á privilegios en la navegación con per
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juicio de los intereses comerciales de ambos Estados. Los 
Ministros de S. M. I., propusieron que se arreglase la mate
ria en cuestión por un artículo adicional á la Convención 
preliminar, y no encontrando inconveniente en esto la Lega
ción, dióse por acabada la conferencia. — Juan Ramón Bal
carce — Tomás Guido — Marques de Aracaty — José Cle
mente Per eirá — Joaquín de Oliveira Alvarez.

CONFERENCIA DE 27 DE AGOSTO DE 1828

Leído el protocolo de la antecedente, fué aprobado

Los ministros plenipotenciarios de S. M. I. reunidos á las 
10 de la mañana en la casa de los de la República de las 
Provincias Unidas, para conferenciar sobre la última re
dacción del proyecto de Convención Preliminar de Paz, 
confrontaron entre sí artículo por artículo, y convinieron en 
que redactada la Convención en la forma siguiente, se reu
niesen en la mañana del 28 para firmarla.

(Aquí la Convención como se verá al fin)

CONFERENCIA DEL 28 DE AGOSTO DE 1828

Leído él protocolo de la antecedente, fué aprobado

Ala media hora después de medio dia reunidos los pleni
potenciarios de S. M. I., y los de la República délas Provin
cias Unidas, en la sala del despacho del ministerio de ne
gocios extranjeros, se procedió á la lectura de la convención 
ajustada en la conferencia pasada, y mandaron poner sus 
sellos y que se firmase ei presente protocolo, como se firmó; 
y así se terminó la negociación.—Juan Ramón Balcarce— 
Márquez de Aracaty—Tomás Guido—José Clemente Perei- 
ra—Joaquín de Oliveira Alvarez.

Concuerda con el protocolo orijinal redactado por los 
Ministros Plenipotenciarios del Gobierno de la República, 
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firmado en portugués por los Ministros Negociadores del 
Imperio del Brasil y traducido por los infrascriptos.—Juan 
Ramón Balear ce—Tomás Guido.

El 5 de Setiembre se.reunieron los ministros negociado
res de ambos Poderes, en la casa del despacho del ministro 
de Relaciones Exteriores, para confrontar y firmar el Pro
tocolo de la negociación de Paz, entre la República Argen
tina y el Imperio del Brasil, y hallándolos arreglados y 
exactos, los subscribieron los Ministros de uno y otro Estado.

Acto continuo los Sres. Ministros de S. M. I., propusieron 
el artículo adicional siguiente.

Ambas altas Partes contratantes, se comprometen á em
plear los medios que estén á su alcance, á fin de que la na
vegación del Rio de la Plata, y de todos los otros que desa
guan en él, se conserve libre páre el uso de los súbditos de 
una y otra Nación, por el tiempo de quince años en la for
ma que se ajustare en el tratado definitivo de paz.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza y 
vigor, como si estuviese inserto palabra por palabra en la 
Convención preliminar de esta data.

Después de una lijera discusión, estando conformes los 
Ministros de S. M. I. y los de la República Argentina, de que 
en el citado artículo nada se establecía de presente, sino 
que se fijaba un punto sobre el cual debia tratarse en el 
ajuste definitivo de paz entre ambas altas Partes contra
tantes, fué admitido por la Legación Argentina, y se proce
dió á firmarlo, precediendo el acuerdo mútuo de que se subs
cribiese con la misma fecha de la Convención Preliminar.— 
Juan Ramón Balear ce — Tomás Guido.
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CONVENCION
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Preliminar de Pai celebrada entre el Gobierno de lae Provínolas Unidas del 
Rio de la Plata, y Su Magostad el Emperador del Brasil

(27 do Afosto —1828 )

CONVENCION PRELIMINAR

El Gobierno encargado de los negocios generales de la 
República de las Provincias UnidaB del Rio de la Plata, 
<fcc. <fcc. &c.

Habiendo convenido con Su Majestad el Emperador del 
Brasil entrar en una negociación por medio de Ministros 
Plenipotenciarios, suficientemente autorizados al efecto, 
para restablecer la paz, armonía y buena intelijencia entre 
el Imperio y la República; y en su virtud habiendo ajusta
do, concluido y firmado en la Corte del Rio Janeiro, el vein
te y siete de Agosto de mil ochocientos veinte y ocho una 
convención preliminar de paz, cuyo tenor palabra por pala
bra es como sigue:

En nombre de la Santísima é Indivisible Trinidad

El Gobierno de la República de las Provincias Unidas 
del Rio de la Plata, y su Majestad el Emperador del Brasil, 
deseando poner término á la guerra y establecer sobre prin
cipios sólidos y duraderos la buena inteligencia, armonía y 
amistad que deben existir entre naciones vecinas, llamadas 
por sus intereses á vivir unidas por lazos de alianza perpé- 
tua, acordaron por la mediación de S. M. B., ajustar entre 
sí una convención preliminar de paz, que servirá de base 
al tratado definitivo de la misma, que debe celebrarse entre 
ambas Altas Partes Contratantes. Y para este fin nombra
ron sus Plenipotenciarios; á saber:

El Gobierno de la República de las Provincias Unidas, á 
los Generales D. Juan Ramón Balcarce y D. Tomás Guido. 
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Su Majestad el Emperador del Brasil, á los Ilustrísimos' y 
Excelentísimos Señores Marqués de Aracaty, del Consejo 
de Su Majestad, Gentil Hombre de Cámara Imperial, Con
sejero de Hacienda, Comendador de la órden de Aviz, Se
nador del Imperio, Ministro y Secretario de Estado en el 
Departamento de Negocios Extranjeros; Dr. D. José Cle
mente Pereira^del Consejo de Su Majestad, Desembargador 
de la Gasa de Suplicación, Dignatario de la Imperial Orden 
del Cruzero, Caballero de la de Cristo, Ministro y Secreta
rio de Estado en el Departamento de Negocios del Imperio, 
é interinamente encargado de los Negocios de Justicia; y 
D. Joaquín Oliveira Alvarez, del Consejo de Su Majestad y 
del de Guerra, Teniente General de los Ejércitos Naciona
les é Imperiales, Oficial de la Imperial Orden del Cruzero, 
Ministro Secretario de Estado én el Departamento de los 
Negocios de la Guerra.

Los cuales después de haber canjeado sus plenos poderes 
respectivos, que fueron hallados en buena y debida forma, 
convinieron en los artículos siguientes:

ARTÍCULO I.

Su Majestad el Emperador del Brasil declara la Provin
cia de Montevideo, llamada hoy Cisplatina, separada del 
territorio del Imperio del Brasil, para que pueda constituir
se en Estado libre é independiente de toda y cualquier na
ción, bajo la forma de Gobierno que juzgare conveniente á 
sus intereses, necesidades y recursos.

ARTÍCULO II.

El Gobierno de la República de las Provincias Unidas 
concuerda en declarar por su parte la independencia de la 
Provincia de Montevideo, llamada hoy Cisplatina, y en que 
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ee constituya en Estado libre é independiente en la forma 
declarada en el artículo antecedente.

ARTÍCULO III.

Ambas Altas Partes Contratantes se obligan á defender 
la independencia ó integridad de la Provincia de Montevi
deo, por el tiempo y en el modo que se ajustare en el trata
do definitivo de paz.

ARTÍCULO IV.

El Gobierno actual de la Banda Oriental, inmediata
mente que la presente convención fuére ratificada, convocará 
los Representantes de la parte de la dicha Provincia, que 
le está actualmente sujeta; y el Gobierno actual de Monte
video hará simultáneamente una igual convocación á los 
ciudadanos residentes dentro de esta, regulándose el nú
mero de los Diputados por el que corresponda al de los 
ciudadanos de la misma Provincia, y la forma de su elec
ción por el reglamento adoptado para la elección de sus 
Representantes en la última Legislatura.

ARTÍCULO V.

Las elecciones de los Diputados correspondientes á la 
población de. la plaza de Montevideo, se liarán precisa
mente extramuros, en lugar que quede fuera de alcance de 
la artillería de la misma plaza, sin ninguna concurrencia 
de fuerza armada.

ARTÍCULO VI.

Reunidos los Representantes de la Provincia fuera de la 
Plaza de Montevideo, y de cualquier otro lugar que se 
hallase ocupado por tropas, y que esté al menos diez leguas 
distante de las mas próximas, establecerán un Gobierno 
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Provisorio, que debe gobernar toda la Provincia hasta que 
se instale el Gobierno permanente, que hubiere de ser 
creado por la Constitución. Los Gobiernos actuales de 
Montevideo y de la Banda Oriental cesarán inmediata
mente que aquel se instale.

ARTÍCULO VIL

Los mismos Representantes se ocuparán después en for
mar la Constitución política de la Provincia de Montevideo 
y esta antes de ser jurada, será examinada por comisarios 
de los dos Gobiernos contratantes para el único fin de ver 
si en ella se contiene algún artículo ó artículos que se 
opongan á la seguridad de sus respectivos Estados. Si 
aconteciere este caso será esplicado pública y categórica
mente por los mismos comisários, y en falta de común 
acuerdo con estos, será decidido por los dos Gobiernos con
tratantes.

ARTÍCULO VIII.

Será permitido á todo y cualquier habitante de la Pro
vincia de Montevideo, salir del territorio de esta, llevando 
consigo los bienes de su propiedad, sin perjuicio de tercero 
hasta el juramento de la Constitución, si no quisiese suje
tarse á ella, ó así le conviniere.

ARTÍCULO IX

Habrá perpetuo y absoluto olvido de todos y cualesquiera 
hechos y opiniones políticas, que los habitantes de la Pro
vincia de Montevideo y los del territorio del Imperio del 
Brasil, que hubiere sido ocupado por las tropas de la Repú
blica de las Provincias Unidas, hubieren profesado ó prac
ticado hasta la época de la ratificación de la presente Con
vención.
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ARTÍCULO X.

Siendo un deber de los dos Gobiernos contratantes auxi
liar y protejer á la Provincia de Montevideo, hasta que ella 
se constituya completamente, convienen los mismos Go
biernos en que, si antes de jurada la constitución de la 
misma Provincia, y cinco años después, la tranquilidad y 
seguridad fuese perturbada dentro de ella por la guerra 
civil, prestarán á su gobierno legal el auxilio necesario 
para mantenerlo y sostenerlo. Pasado el plazo expresado, 
esará toda la protección que por este artículo se promete 

al Gobierno legal de la Provincia de Montevideo; y la 
misma quedará considerada en estado de perfecta y abso
luta independencia.

ARTÍCULO XI.

Ambas las Altas Partes Contratantes declaran muy esplí- 
cita y categóricamente, que cualquiera que pueda venir á 
ser el uso de la protección, que en conformidad al artículo 
anterior se promete á la provincia de Montevideo, la misma 
protección se limitará en todo caso á hacer restablecer el 
órden, y cesará inmediatamente que este fuere restablecido.

ARTÍCULO XII.

Las tropas déla provincia de Montevideo, y las tropas de 
las Provincias Unidas, desocuparán el territorio brasilero 
en el preciso y perentorio término de dos meses, conta
dos desde el dia en que fueren cangeadas las ratificaciones 
de la presente convención, pasando las segundas á Ja már- 
jen derecha del Rio de la Plata ó del Uruguay: menos una 
fuerza de mil y quinientos hombres, ó mayor, que el Gobier
no de la sobredicha República, si lo juzgare conveniente, 
podrá conservar dentro del territorio de la referida provin

9
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cia de Montevideo, en el punto que escojiese, hasta que las 
tropas de Su Majestad el Emperador del Brasil desocupen 
completamente la plaza de Montevideo.

ARTÍCULO XIII.

Las tropas de Su Majestad el Emperador del Brasil deso
cuparán el territorio de la Provincia de Montevideo incluso 
la Colonia del Sacramento, en el preciso y perentorio tér
mino de dos meses, contados desde el dia en que se verifi
care el canje de las ratificaciones de la presente Convención, 
retirándose para las fronteras del Imperio, ó embarcándose; 
menos una fuerza de mil quinientos hombres, que el Gobier
no del mismo Señor podrá conservar en la misma plaza de 
Montevideo, hasta que se instale el Gobierno provisorio de 
la dicha provincia, con la espresa obligación de retirar esta 
fuerza dentro del preciso y perentorio término de los prime
ros cuatro meses siguientes á la instalación del mismo go
bierno provisorio, á mas tardar, entregando en el acto de la 
desocupación la espresada plaza de Montevideo in statu quo 
ante'bellum, á Comisarios competentes autorizados adlioc 
por el Gobierno lejítimo de la misma provincia.

ARTÍCULO XIV.

Queda entendido que tanto las tropas de la República de 
las Provincias Unidas como las de Su Majestad el Empera
dor del Brasil que, en conformidad de los dos artículos an
tecedentes quedan temporalmente en el territorio de la pro
vincia de Montevideo, no podrán intervenir en manera al
guna en los negocios políticos de la misma provincia, su 
gobierno, instituciones, <fca. Ellas serán consideradas como 
meramente pasivas y de observación, conservadas allí para 
protejer al gobierno y garantir las libertades y propiedades 
públicas é individuales, y solo podrán operar activamente
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si el gobierno lejítimo de la referida provincia de Montevi
deo, requiriere su auxilio.

ARTÍCULO XV.

Luego que se efectuase el canje de las ratificaciones de la 
presente convención, habrá entera cesación de hostilidades 
por mar y tierra. El bloqueo será levantado en el término 
de cuarenta y ocho horas por parte de la escuadra imperial, 
las hostilidades por tierra cesarán inmediatamente que la 
misma convención y sus ratificaciones fueren notificadas á 
los ejércitos, y por mar dentro de dos dias hasta Santa María, 
en ocho hasta Santa Catalina, en quince hasta Cabo Frió, 
en veinte y dos hasta Pernambuco, en cuarenta hasta la 
Linea, en sesenta hasta la costa del Este, y en ochenta hasta 
los mares de Europa. Todas las presas que se hicieren en 
mar ó en tierra, pasado el tiempo que queda señalado, se
rán juzgadas malas presas y recíprocamente indemnizadas.

ARTÍCULO XVI.

Todos los prisioneros de una y otra parte que hubieren 
sido tomados durante la guerra en mar ó en tierra serán 
puestos en libertad luego que la presente Convención fuere 
ratificada y las ratificaciones canjeadas, con la única condi
ción de que no podrán salir sin que hayan asegurado el pa
go de las deudas que hubieren contraido en el país donde se 
hallen.

ARTÍCULO XVII.

Después del canje de las ratificaciones, ambas Altas Par
tes Contratantes tratarán de nombrar sus respectivos Pleni
potenciarios para ajustarse y concluirse el tratado definitivo 
de paz que debe celebrarse entre la República de las Pro
vincias Unidas y el Imperio del Brasil.
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ARTÍCULO XVIII.

Si, lo que no es de esperarse, las Altas Partes Contratan
tes, no llegasen á ajustarse en el dicho tratado definitivo de 
paz, por cuestiones que puedan suscitarse, en que no con- 
cuerden, á pesar la mediación de Su Magestad Británica, 
no podrán renovarse las hostilidades entre la República y 
el Imperio, antes de pasados los cinco años estipulados en 
el artículo X, ni aun después de vencido este plazo las hosti
lidades podrán romperse sin prévia notificación hecha recí
procamente seis meses antes con conocimiento de lá poten
cia mediadora.

ARTÍCULO XIX.

El canje de las ratificaciones de la presente Convención 
será hecho de la plaza de Montevideo dentro del término de 
setenta dias, ó antes si fuere posible, contados desde el dia 
de su data.

En testimonio de lo cual, Nos, los abajos firmados, Pleni
potenciarios del Gobierno de la República de las Provincias 
Unidas,y de Su Magestad el Emperador del Brasil-, en vir
tud de nuestros plenos poderes, firmamos la presente Con
vención con nuestra mano, y le hicimos poner el sello de 
nuestras armas.

Hecha en la ciudad del Rio Janeiro á los veinte y siete 
dias del mes de Agosto del año del Nacimiento de Nuestro 
Señor Jesu-Cristo mil ochocientos veinte y ocho.

(L. S.) Juan Ramón Balcarce.
(L. S.) Tomás Guido.
(L. S.) Marques de Aracaty. 
(L. S.) José Clemette Pereira.
(L. S.) Joaquín d’Oliveira Alvarez.
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ARTÍCULO ADICIONAL

Ambas las Altas Partes Contratantes se comprometen á 
emplear los medios que estén á su alcance, á fin de que la 
navegación del Rio de la Plata, y de todos los otros que des
aguan en él, se conserve libre para el uso de los súbditos de 
unay otra nación, por el tiempo de quincé años, en la forma 
que se ajustare en el tratado definitivo de paz.

El presente Artículo Adicional tendrá la misma fuerza y 
vigor como si estuviere inserto palabra por palabra en la 
Convención preliminar de esta data.

Hecho en la ciudad del Rio de Janeiro, á los veinte y siete 
dias del mes de Agosto, del año del Nacimiento de Nuestro 
Señor Jesu-Cristo, mil ochocientos veinte y ocho.

(L. S.) Juan Ramón Balcarce.
(L. S.) Tomás Guido.
(L. S.) Marques de Aracaty. 
(L. S.) José Clemente Pereira.
(L. S.) Joaquín d’Oliveira Alvarez.

Por tanto; vista y examinada detenidamente la Conven
ción preliminar aquí copiada, y después de haber obtenido 
la competente autorización de la Convención Nacional, la 
ha aceptado, confirmado y ratificado, como lo hace por la 
presente, prometiendo y obligándose á nombre de las Pro
vincias Unidas del Rio de la Plata á observar y cumplir fiel 
é inviolablemente todo lo contenido y estipulado en todos y 
cada uno de los artículos de la mencionada Convención 
preliminar, sin permitir que en manera alguna se contraven
ga á lo estipulado en ella.

En fé de lo cual firma con su mano el presente instrumen
to de ratificación, autorizado según corresponde y con el 
gran sello de la República. En la Casa de Gobierno de la 
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Capital de Buenos Aires á veinte y nueve del mes de Setiem
bre de mil ochocientos veinte y ocho.

(L. S.) MANUEL DORREGO.
José María Rojas.

CONVENQÁO PRELIMINAR

Nos ó Imperador Constitucional e Defensor Perpetuo do 
Brasil <tc. Fazemos saber aos que esta presente carta de 
Confirma^áo, ApprobaQáo e Ratificadlo virem, que aos 
vinte e sete días do mez de Agosto do corrente anno, se con- 
cluío e assignou nesta Corte do Rio de Janeiro huma Con- 
vengáo Preliminar entre Nos e a República das Provincias 
Unidas do Rio da Prata, com o saudavel fim de se por termo 
á guerra que subsiste entre este Imperio e a mesma Repú
blica; da qual Conven^áo o theor he o seguinte:

Em nome da Santísima e indivisivel Trindade

Sua Magestade o Imperador do Brazil, e o Gobernó da 
República das Provincias Unidas do Rio da Prata, dese- 
jando por termo á guerra e establecer sobre principios sóli
dos e duradouros a boa inteligencia, armonia e amizade que 
debe existir entre Na^oes vizinhas, chamadas pelos seus in- 
tereeses á vivir unidas por la$os de perpetua alianza, accar- 
daráo pela mediado de Sua Magestade Britannica, ajustar 
entre sí huma convengo preliminar de Paz, que servirá de 
base ao Tratado definitivo da mesma que ha de celebrarse 
entre ambas as Altas Partes Contractantes, e para este fim 
nomearáo por seus Plenipotenciarios, a saber: Sua Mages
tade o Imperador do Brazil a os Illustrisimos e Excellenti- 
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simos Senhores Márques do Aracaty, do seu conselho, Gen
til Homem dasua Imperial Cámara, Conselheiro daFazenda, 
Commendador da ordem de Aviz, Senador do Imperio, Mi
nistro e Secretario de Estado dos Negocios Extranjeiros; 
Doutor José Clemente Pereira, do sen Conselho, Dezembar- 
gador da caza de Suplicado, Dignitario da Imperial ordem 
do Cruzeiro, Cavalheiro da de Christo, Ministro e Secretario 
de Estado dos Negocios do Imperio e interinamente encar- 
regado dos negocios da Justina; e Joaquim de Oliveira Al- 
varez, do seu Conselho, e do de Guerra, Tenente General 
dos Exercitos Nacionaes e Imperiaes, officiál da Imperial 
ordem do Cruzeiro, Commendador da de Christo, Ministro e 
Secretario de Estado dos Negocios de Guerra: e o Gobernó 
da República das Provincias Unidas do Rio da Prata, a os 
Senhores Generaes Dom Juan Ramón Balcarce, e D. Tomás 
Guido; os quaes, depois de haverem trocado os seus plenos 
poderes respectivos, que foráo adiados em boa e de vid a 
forma, convieráo nos artigos siguentes:

ARTIGO I.

Sua Magestade o Imperador do Brazil declara a Provin
cia de Montevideo, chamada hoje Cisplatina, separada do 
territorio do Imperio do Brazil, para que possa constituirse 
em Estado libre e independente de toda e qualquer Na$áo, 
debaixo da forma de Governo que julgar mais conveniente 
áseus interesses, necessidades e recursos.

ARTIGO II.

O Governo da República das Provincias Unidas do Rio 
da Prata, concorda em declarar pela sua parte a indepen
den^ da Provincia de Montevideo, chamada hoje Cispla
tina, e em que se constitua em Estado libre e independente 
na forma declarada no artigo antecedente.
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ARTIGO III.

Ambas as Altas Partes Contractantes obrigáo-se a defen
der a independen^a e integridade da Provincia de Montevi
deo, pelo tempo, e pelo modo que se ajustar no tratado defi
nitivo de Paz.

ARTIGO IV.

O Governo actual da Banda Oriental, immediatamente 
que a presente conven$áo for ratificada, convocará os re
presentantes da parte da sobredicta Provincia, que lhe está 
actualmente sujeita: e o Governó actual da pra$a de Mon
tevideo fará ao mesmo tempo huma convocado igual dos 
cidadáos residentes dentro de esta: regulando-se o numero 
dos deputados, pelo que for correspondente ao dos cidadáos 
da mesma Provincia, e a forma das elei^oes pelo regula- 
mento adoptado para a elei^ao dos seus Representantes na 
última legislatura.

ARTIGO V.

A elei^ao dos Deputados correspondente á popula$ao da 
pra^a de Montevideo será feita precisamente extramuros 
em lugar que fique fora do alcance da artilharia da mesma 
pra^a, sem nenhuma assistencia de for§a armada.

ARTIGO VI.

Reunidos os Representantes da provincia fora da pra$a 
de Montevideo, e de qualquer outro lugar que se achar 
occupado por tropas, e que esteja ao menos dez legoas dis
tante das mais vizinhas, estaboleceráo hum Governo pro
visorio, que debe governar toda a Provincia, até se ins- 
tallar o Governo permanente que houver de ser creado pela 
Constituicáo. Os Governos atuaes de Montevideo e da Ban 
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da Oriental cessaráo immediatamente que aquelle se ins- 
tallar.

ARTIGO VII.

Os meemos Representantes se occuparáo depois en for
mar á Constituido política da Provincia de Montevideo; 
e esta antes de ser jurada, será examinada por comisarios 
dos dous Governos contactantes, para o único fin de ver 
se nella se contem algún artigo ou artigos que se opponháo 
á seguranza dos seus respectivos Estados. Se acóntecer este 
caso será explicado publica e cathego ricamente pelos mes- 
mos Comisarios, e na falta de commun accordo destes, será 
decidido pelos dous Governos contactantes.

ARTIGO VIII.

Será permitido a todo e cualquer habitante da Provincia 
de Montevideo sahir do territorio desta, levando consigo 
os bens da sua propiedade, salvo ó perjuizo de terceiro, até 
o tempo do juramento da Constituicáo, se náo quizer sujei- 
tarse a ella, ou assim lhe convier.

ARTIGO IX.

Haverá absoluto e perpetuo esquecimento de todas e 
quaesquer opinióes políticas ou factos que os habitantes da 
Provincia de Montevideo, e os do territorio do Imperio do 
Brasil que tiver estado occupado por tropas da República 
das Provincias Unidas, tiverem professado ou practicado 
até a época da ratificadlo da presente convenido.

ARTIGO X.

Sendo un dever dos dous Governos contactantes auxiliar 
e protexer a Provincia de Montevideo até que ella se cons- 
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titua completamente, convem os meamos Gobemos em que 
se, antes de jurada a constituido da mesma Provincia, e 
cinco annos depois, a tranquilidade e seguranza pública for 
perturbada dentro della, pela guerra civil, prestaráo ao seu 
Governo legal o auxilio necessario parao manter e sustentar. 
Pasado o prazo expressado, cesará toda a protejo que por 
este artigo se promete ao Governo legal da Provincia de 
Montevideo, e a mesma ficará considerada no estado de per- 
feita e absoluta independen$a.

ARTIGO XI.

Ambas as Altas Partes Contractantes declaran muito ex
plícita e cathegoricamente, que quálquer que posea vir a ser 
o uso da protec$áo que, na conformidade do artigo antece
dente, se promete á Provincia de Montevideo, a mesma pro- 
tec$áo se limitará em todo o caso á fazer restajíelecer a 
ordem, e cesará immediatamente que esta for restabelecida.

ARTIGO XII.

As tropas da Provincia do Montevideo, e as tropas da 
República das Provincias Unidas desoccuparáo o territorio 
Brazileiro no preciso e peremptorio termo de dous mezes, 
contados do dia em que forem trocadas as ratificares da 
presente convengo; passando as segundas para a margen 
direita do Rio da Prata ou do Uruguay: menos huma for$a 
de mil e quinhentos homems ou maior, que o Governo da 
sobre dita República, se o julgar conveniente, poderá con
servar dentro do territorio da sobre dita Provincia de Mon
tevideo, no ponto que escolher até que as tropas de Sua 
Magestade o Imperador do Brazil desoccupem completamen
te a pra$a de Montevideo.
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ARTIGO XIII.

As tropas de Sua Magestade o Imperador do Brazil des
ocuparlo o territorio da Provincia de Montevideo, incluida 
a Colonia do Sacramento, no preciso e peremptorio termo 
de dous mezes, contados do dia em que se verificar á troca 
das ratificares da presente Convengo; retirándose para 
as fronteiras do Imperio, ou embarcando: menos huma for- 
§a de mil e quinhentos homems que o governo do mesmo 
Senhor poderá conservar no Provincia de Montevideo até 
que se installe o Governo provisorio da sobre dita provincia: 
com a expressa obligado de retira r esta forga dentro do 
preciso e peremptorio termo dos primeiros quatro mezes se- 
guintes á installagáo do mesmo Governo provisorio a mais 
tardar: entregando no acto da desoccupa$áo a expressada 
pra^a de Montevideo in statu quo ante bellum, a Commissa- 
rios autorizados competentemente ad hoc pelo governo legí
timo da referida provincia.

ARTIGO XIV.

Fica entendido que tanto as tropas de Sua Magestade o 
Imperador do Brazil, como as da República das Provincias 
Unidas, que, na conformidade dos dous artigos anteceden
tes, ficáo temporariamente no territorio da Provincia de 
Montevideo, nao poderáo intervir por forma alguma nos ne
gocios políticos da mesma Provincia, seu governo, institui- 
0es (fca.: ellas seráo consideradas como meramente pasi
vas, e de observado, conservadas alli para proteger o Go
verno, e garantir as liberdades e propiedades publicas é in- 
dividuaes, e só poderáo operar activamente se o governo 
legitimo da referida Provincia de Montevideo requisitar ó 
seu auxilio.
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ARTIGO XV.

Logo que a troca das ratificaQÓes da presente Convengo 
se effeituar, haverá inteira cessa^ao de hostilidades por mar 
e por térra : o bloqueio será levantado no termo de quaren- 
ta e oito horas por parte da escuadra imperial: as hostili
dades por térra cessaráo immediatamente que á mesma 
Conven $ao e suas ratificares forem notificadas aos exerci- 
tos; e por mar dentro de dous dias até Santa María; em 
oito até, Santa Catharina; em quinze até Cabo Frio^ em 
vinte e dous até Pernambuco; em quarenta até a Linha ; 
em sesenta até a costa de Leste; e em oitenta até os mares 
da Europa. Todas as tomadias que se fizerem por mar ou 
por térra, passado o tempo qne'fica aprazado,seráojulgadas 
más prezas, e reciprocamente indemnisadas.

ARTIGO XVI.

Todos os prisioneiros de huma e outra parte, que tiverem 
sido feitos durante a guerra, no mar o na térra, seráo postos 
em liberdade, logo que a presente Convengo for ratificada, 
e as ratificares trocadas, com a única condiQáo de que nao 
poderáo sahir sem que tenháo segurado o pagamento das 
dividas que tiverem contrahido no paiz aonde se. acharem.

ARTIGO XVII.

Depois da troca das ratificares da presente convengo 
as Altas Partes Contactantes trataráo de nomear os seus 
respectivos Plenipotenciarios para se ajustar e concluir o 
tratado definitivo de paz, que debe celebrarse entre o Impe
rio do Brazil e a República das Provincias Unidas.
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ARTIGO XVIII.

Se, o que náo he de esperar, as Altas Partes Contractan- 
tes náo chegarem a ajustarse no sobre dito tratado de paz, 
por questóes que possáo suscitarse, em que náo concorden), 
a pezar da mediado de Sua Majestade Brittannica, náo po- 
deráo renovarse as hostilidades entre o Imperio e a Repú
blica antes de serem passados os cinco annos estipulados no 
artigo décimo: e mesmo depois de passado este prazo as 
hostilidades náo poderáo romper-se sem prévia notifica^áo 
feita reciprocamente seis mezes antes com conhecimiento da 
potencia mediadora.

ARTIGO XIX.

A troca das ratificagóes da presente Convengáo será feita 
na pra^a de Montevideo dentro do tempo de setenta dias, 
ou antes se for posivel, contados do dia da sua assignatura.

Em testimunho do que, Nos, os abaixo assignados, Pleni
potenciarios de Sua Magestade o Imperador do Brazil, e do 
Governo da República das Provincias Unidas, em virtude 
de nossos plenos poderes, assignamos a presente Convengo 
e lhe fizemos por o sello das nossas armas.

Feita na cidadedo Rio de Janeyro aos vintee sete do mes 
de Agosto do anno do Nascimento de Nosso Senhor Jezus- 
Christo de mil oitocentos vinte e oito.

(L. S.) Marques do Aracaty.
(L. S.) José Clemente Pereira.
(L. S.) Joaquín d’Oliveira Alvarez. 
(L. S.) Juan Ramón Balcarce.
(L. S.) Tomás Guido.

ARTIGO ADDICIONAL

Ambas as Altas Partes Contractantes se comprometen a 
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empregar os meios ao seu alcance, a fin que a navegado 
do Rio da Prata, e de todos outros que nelle váo sahir, 
seja conservada libre para uzo dos subditos de huma e 
outra Na^ao por tempo de quinze annos, pela forma que se 
ajustar no tratado definitivo de Paz.*

O presente Artigo Addicional terá a mesma for^a e vigor 
como se fosse inserido palavra por palavra na Convengo 
Preliminar da data de hoje.

Feita na cidade do Rio de Janeyro aos vinte e seie do 
mez de Agosto do anno do Nascimento do Nosso Senhor 
Jezus-Christo de mil oitocentos e vinte oito.

(L. S.) Marques do Aracaty.
(L. S.) José Clemente Pereira.
(L. S.) Joaquín d’ Oliveira Alvarez. 
(L. S.) Juan Ramón Balcarce. 
(L. S.) Tomás Guido.

E sendo Nos presente a mesma Conveng&o, cujo theor fica 
acima inserido, e sendo bem visto, considerado, e examina
do por Nos tudo o que nella se contem, sendo ouvido o nos- 
so Conselho de Estado, a approvamos, ratificamos, e confir
mamos, assim no todo, como em cada hum dos seus artigos, 
e estipula^óes-, e pela presente a damos por firme e valiosa, 
promettendo em feé de palavra Imperial observalla, e faze- 
11a observar e cumprir por qualquer modo que possa ser. 
Em testemunho e firmeza do sobredito, fizemos passar a 
prezente carta por Nos assignada, passada com o sello gran
de das armas do Imperio, e refrendada pelo nosso Ministro 
e Secretario de Estado abaizo assignado. Dado no Palacio 
do Rio de Janeyro aos trinta dias do mez de Agosto do anno 
do Nascimento de NossoSeñor Jezus-Christo de mil oitocen
tos e vinte e oito.

(L. S.) PEDRO, IMPERADOR. 
Marques do Aracaty.
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CANGE

Los infrascriptos, autorizados con poder general, y espe
cialmente que presentaron, examinaron y aprobaron recí
procamente. para efectuar el cange de las ratificaciones de 
la Convención preliminar de paz, celebrada y firmada en 
la córte de Rio Janeiro á veinte y siete de Agosto último, 
entre los Plenipotenciarios de la República de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata, y los de S. M. el Empera
dor Constitucional y Defensor Perpetuo del Brasil, la can- 
gearon efectivamente en la forma de estilo; y para que así 
conste firmaron y sellaron este acto, en Montevideo á cua
tro de Octubre de mil ochocientos veinte y ocho, á las dos 
horas de la tarde.

(L. S.) Miguel de Azcuenaga. 
(L. S.) Baráo do Rio da Prata.

CAPÍTULO II
Invasión del general Rivera al Norte del Brasil, y toma de los pueblos 

de Misiones

Mientras tenian lugar estos acontecimientos en las Pro
vincias Oriental y Argentina, otros de no menos importancia 
en el destinos futuros de la primera, se producían en el ter
ritorio brasilero, cuyas causas contribuyeron al impulso que 
tomaron las negociaciones de Paz de que hemos dado 
cuenta.

El general Rivera había invadido los pueblos de Misio
nes-Veamos las causas que prepararon la conquista ar
mada de aquellos pueblos.

Sabido es, que el General D. Fructuoso Rivera, al servi
cio del Brasil en el año de 1825, cuando todos los habitantes 
de la Provincia Oriental dominada entonces por aquel Im. 
perio, reunían sus esfuerzos para sacudir el yugo, ofreció 
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cooperar, y lo hizo eficazmente hasta cierta época, á condi
ción de que se le reconociese, y efectivamente se le recono
ció en el alto carácter militar que le habian conferido las 
autoridades brasileras.—El Sr. Rivera era Brigadier Ge
neral.

A fines del año de 1826, el General Rivera, por efecto de 
una ambición impaciente, y por su conducta poco circuns
pecta, se habia colocado en abierta desinteligencia con su 
Jefe Superior, el General Lavalleja, y los miembros del Go
bierno de la Provincia. Graves acusaciones sobre su proce
der le hicieron objeto de cargos de alta trascendencia y di
ficultaron su posición.

El General Rivera pretendia primero ocupar el puesto 
del General Lavalleja, y bajo este punto de vista su impa
ciencia era injustificable, de jo que se habría convencido 
nada mas que llamando á sí imparcialmente todos los ante
cedentes que asistían entre ambos émulos.

El General Rivera tenia, es cierto, como soldado de cam
paña, condiciones sobresalientes, y sus servicios debían ser, 
utilizados debidamente, de gran valía para la causa de la 
libertad, pero el General Rivera carecía de otras circuns
tancias que favorecían al Sr. Lavalleja.

El General Rivera se habia presentado á las filas de la 
libertad revistiendo la alta gerarquía de Brigadier General, 
.conferida por los opresores de la patria, mientras que el 
Sr. Lavalleja, habia llegado á Brigadier General, peleando 
desde soldado, por la independencia de los orientales, y 
estos no podían desatender de ningún modo á que la cir
cunstancia, aunque las aptitudes del General Rivera, sobre
saliesen á las del General Lavalleja.

Organizado el Ejército Nacional en el Arroyo Grande, 
el General D. Martín Rodríguez, con el objeto de cortar 
aquella rivalidad, nombró al General Rivera Gefe de Van-



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLAT/k 145

guardia, y al General Lavalleja, en Gefe de las milicias de 
la Provincia, de la cual habia sido nombrado Gobernador 
provisorio, por la Junta patriota establecida ya.

No era esto lo que deseaba el General Rivera, y así es 
que pronto encontrándose en abierta desinteligencia con el 
General Rodríguez, empezó á promover la deserción de 
las milicias orientales, sublevándose el número 2 de Dra
gones que habia estado á sus órdenes y mandaba á la 
sazón el Teniente Coronel D. Bernabé Rivera.

En esas circunstancias el ejército tuvo que dirigirse al 
Durazno donde campó hasta que el General D. Cárlos Ma
ría de Alvear pasó de Buenos Aires á tomar el mando en 
Gefe.

El General Alvear, no era un Gefe de cuyos conoci
mientos militares y hábitos de disciplina pudiese burlarse 
impunemente el General Rivera. Empezaron las investiga
ciones de los hechos y la posición del Sr. Rivera, aunque ya 
no estaba presente, se hizo difícil de todo punto.

Pero como este acontecimiento debe ocupar un lugar 
en la historia de la República Oriental del Uruguay, por la 
influencia que pudo tener en los sucesos que produjeron la 
independencia de este Estado, pues si aquella insurrección 
no hubiese sido sofocada, es muy factible que no hubiera 
podido realizarse con éxito la campaña del Brasil, que dió 
por resultado esa independencia, en virtud de la Conven
ción de Agosto de 1828, nos detendremos un poco en su in
vestigación tomando con alguna anterioridad los hechos, 
aunque de un modo concreto.

El Ejército Nacional se hallaba en el Arroyo de San 
Juan, costa del Uruguay, organizándose, con los contingen
tes que venían de las provincias argentinas y las divisiones 
orientales, para invadir el territorio brasilero, cuando tuvie
ron lugar las desavenencias de que hemos hablado, entre el 

10
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General enGefe D. Martin Rodríguez, y el General D. Fruc
tuoso Rivera, quien había hecho dos ó; tres viages á Entre 
Ríos sin conocimiento superior.

El regimiento núm. 2 se separó del ejército repentina
mente internándose insurreccionado al mando del Coman
dante Rivera, y no solo el número 2 lo hizo, sino que le 
siguieron las fuerzas mandadas por los comandantes D. Fe
lipe Caballero, D. Gregorio Salado, D. Servando Gómez y 
otros. El General Rivera pasó al Entre Ríos y no volvió mas 
por entónces.

El Ejército se internó también hasta el Durazno como se 
ha dicho quedando por este hecho el Comandante Rivera, 
dominando todo el Norte de Rio Negro, donde* aumentó sus 
fuerzas en proporciones que llamó la atención como un 
verdadero obstáculo para la Completa organización de las 
fuerzas nacionales.

Fué en estas circunstancias que llegó al ejército el señor 
General Alvear, quien después de haber tentado algunos 
medios de conciliación con los Gefes disidentes, adoptó el 
de las hostilidades, sin rehusar no obstante entrar en nego
ciaciones haciendo proposiciones de Paz.

El ejercitó marchó en dirección al Rio Negro, y el 10 de 
Setiembre llegó al paso de los Toros, y campó á las 12 del 
dia.

El General Alvear había sostenido correspondencia con 
el Comandante D. Bernabé Rivera, que consentía en un 
avenimiento y á ese efecto esperó al ejército del lado norte 
del paso de los Toros. El General Alvear le había dado su 
palabra de respetarle, pudiendo tener libremente una entre
vista con él.

El Comandante Rivera, no parecía muy seguro de la 
buena fé del General en la invitación que le había hecho, y 
así lo manifestó antes de pasar á este lado, después de en
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trar en algunas apreciaciones sobre las causas que habían 
originado aquella desavenencia, que había conducido las 
cosas á tal punto, agregando que su mas vehemente deseo 
era el de ver restablecida la paz, para que todos pudiesen 
convertir sus armas en defensa de la patria y otras reflexio
nes que mostraban la verdad de los buenos sentimientos de 
que se hallaba poseído.

Bajo estas impresiones pasó D. Bernabé Rivera, al Sur del 
Rio Negro, completamente solo y dejando su caballo del 
otro lado del paso.

El General Alvear, también había desmontado y se en
contraba esperando con el Coronel Brandsen y el Dr. La
gos, Auditor de Guerra, la llegada del Comandante Rivera.

Cuando este se aproximó á saludarse con el General Al
vear, éste le contestó fríamente y separándose de sus acom
pañantes, trabó palabras con el Comandante Rivera,pa
labras que nada atestiguaban según su vehemencia, las 
garantías ofrecidas.

El resultado de esta entrevista que fué muy corta, se redu
jo á cambiar frases violentas de parte del General Alvear, 
y en seguida se colocó una barra de grillos al Comandante 
Rivera, quedando bajo la vigilancia de la guardia de pre
vención déla escolta del mismo General en Gefe.

El General Alvear se había hecho notar en aquella cam
paña, por ciertos arranques de despotismo, bajo cuya in
fluencia no respetaba clase alguna.

Este hecho que revestía el carácter de una deslealtad, que 
fundadamente no estaba en armonía con la educación mili
tar, y los conocimientos de las exigencias del honor que po
seía el General Alvear, borró completamente la mala im
presión que la conducta del Comandante Rivera había 
dejado en su reciente insurrección, aunque á nadie se ocul
tó, que en eso no había hecho otra cosa, que seguir las 
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inspiraciones del General Rivera, en quien como se vé, no 
siempre se encontraban dotadas del mejor acierto.

El General Rivera que vió el giro que tomaban las cosas; 
pasó del Entre Ríos á Santa Fé, donde amparado por el Ge
neral D. Estanislao López, permaneció retirado.

En el año de 1827 se encontraba el Sr. Rivera en Buenos 
Aires, siendo Gobernador provisorio y director de la Guerra 
el Dr. D. Vicente López. El General Rivera se acercó á es 
te mandatario, y le propuso una espedicion al norte del 
Brasil, destinada á operar á la retaguardia del ejército im
perial, que por entonces se hallaba situado en Yaguaron, y 
aunque el Sr. López aceptase la idea, la aplazó para con
sultarla con el General Lavalleja, que ya era General en 
Gefe del Ejército Nacional. Este la rechazó completamen
te, dando por razón, que tanto el carácter insurrecto y des
ordenado, como los antecedentes que existian sobre el 
General Rivera, y finalmente la séria rivalidad que aquel 
había establecido entre ambos Generales, hacían no solo 
peligrosa, sinó completamente imposible la realización de 
este plan con el suceso que se debía esperar.

El Sr. López se adaptó á la opinión del General Lavalle
ja, y despidió al General Rivera con una rotunda negativa, 
con la cual regresó á Santa Fé.

El General D. Fructuoso Rivera, era una personalidad 
levantada en las convulsiones políticas de estos pueblos.

No había recibido, n i tenia motivos para esperar una edu
cación esmerada, ni aun regular. Su educación corría pare
ja con la de su afortunado émulo el General Lavalleja, 
reduciéndose la instrucción de estos próceres de la libertad 
de la República Oriental ¿i balbucear las letras, y casi pue
de decirse, que á trazar apenas las que componían sus nom
bres.

Pero en cambio, si no sabían leer á Julio César, y Alejan-
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dro, sabían firmar como ellos con la punta de la espada, el 
grandioso compromiso contraido con la redención de un 
pueblo, y firma que no admitía otro tinte que el indeleble de 
la misma sangre de estos hombres. Y aunque el General 
Rivera no pueda sufrir en este caso, una comparación sa
tisfactoria con el General Lavallcja, tiene sin embargo 
algunos hechos que atenúan sus muchos desaciertos.

Este hombre poseía pues un genio inquieto y emprende
dor, y estaba dotado de todas las cualidades necesarias, 
para ser un caudillo y lo fué indisputablemente en el Esta
do Oriental superando al mismo Artigas su maestro, por lo 
mismo que sus elementos y su época fueron otros.

Un hombre de tal condición, no podia reducirse á una vi
da sedentaria, que además de contrariar sus hábitos, debía 
concluir por hundirlo en la miseria, porque el General Ri
vera, además de no haber poseído jamás nociones de 
comercio, era antipoda del trabajo; y en estremo aficionado 
al juego.

Retirado en Santa Fé, resolvió explotar el ánimo del Go
bernador de aquella Provincia, y le encontró accesible. El 
General López era por entonces, un potentado en la Repú
blica Argentina, y reunía algunas condiciones gemelas á las 
del Sr. Rivera. Este supo obtener de él, la facultad para or
ganizar la espedicion anhelada, y de la que se proponía 
pingües resultados, atenta la circunstancia de estar los pue
blos de Misiones completamente abandonados por las tropas 
del Imperio, ocupadas en la línea de operaciones sobre el 
territorio Oriental.

El General Rivera organizó algunos elementos, y con 
ellos pasó á la Provincia Oriental por el Departamento de 
Soriano en donde reunió algunos prosélitos, logrando orga
nizar una columna de 300 á 400 hombres, y con ellos, bien 
montados aunque mal armados, se puso en campaña, con 
dirección al territorio Brasilero.
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Sentido Rivera en sus movimientos por las autoridades 
nacionales, éstas ordenaron al Coronel D. Manuel Oribe, 
que lo persiguiera sin descanso, hasta lograr destruirlo, pero 
el General Rivera supo evadirse estratéjicamente, y cuando 
el Coronel Oribe llegó á Santa Rosa, el caudillo invasor 
habia ya penetrado en el territorio Brasilero, y tomado po
sesión por derecho de conquista, de los pueblos de Misiones 
en el mes de Abril de 1828 donde no habia tardado en reu
nir un cuerpo de ejército, que ascendia ya á 1.500 hombres.

El Coronel Oribe, que iba á la cabeza de una fuerza de 
250 á 300 hombres de los Regimientos de Dragones, no se 
creyó en aptitud de batirlo, y estacionándose en Santa Rosa 
pidió al Gobierno de Corrientes un auxilio de 500 hombres.

Este contingente le fué enviado, bajo el mando del Coro
nel López Chico, Brasilero, aclimatado en Corrientes, y 
caudillejo de muy limitadas facultades como tal, pero lleno 
de todos los resabios del capitanejo, y que mas tarde le die
ron cierta funesta importancia.

Con este refuerzo, el Coronel Oribe emprendió su marcha, 
hasta pasar al Norte del Ibicuí, aproximándose á las fuerzas 
del General Rivera.

Antes de llegar á un choque de armas, López Chico, pro
puso á Oribe tener una entrevista con Rivera, de quien era 
particular amigo sin otro objeto según López, que informar
se del Estado y número de las fuerzas de Rivera, para po
der batirlo con mas seguridad, teniendo un conocimiento 
seguro de las posiciones que ocupaba.

Entre tanto, el General Rivera, que ya tenia muy aumen
tada su fuerza, con un respetable personal de dos á tres mil 
hombres, comprendidos, San tafeemos, Entre Rianos, Cor- 
rentinos,y cantidad de indios tapes Misioneros, así que llegó 
López á su cuartel general, desplegó ante sus ojos el aparato 
de aquel poder, bien convencido del objeto que le traia, y 
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sobre todo obedeciendo á la conveniencia de este acto, so
bre las ulteriores operaciones del Coronel Oribe.

López Chico y Rivera, tuvieron varias conferencias, re
sultando de ellas que el auxiliar de Oribe ofreció separarse 
de este, mediante una entrega de diez mil vacas del arreo 
que traia Rivera, dejando á Oribe en grave compromiso con 
un reducido número de soldados, al frente de un fuerte y 
bien montado ejército, que podia desprender dos ó tres divi
siones ligeras sobre él, las que pronto le alcanzarían, no 
contando el Coronel Oribe sinó con las caballadas que lle
vaba, transidas en una larga y escabrosa marcha.

Ya en el campo de Oribe, declaró López su resolución, y 
le abandonó en seguida déla declaración, llevando los qui
nientos hombres que habia traido y un arreo de vacas y ca
ballos bastante considerable, que pasó á la Provincia de 
Corrientes.

El Coronel Oribe, repasó el Ibicuí, y regresó á su país, 
dando por terminada su comisión.

La empresa del General Rivera acometida por sí y ante 
sí, no estaba sin embargo destituida de algún patriotismo, 
según el modo de entender aquellos hechos el citado Gene
ral, que tenia la idea de invadir hasta Rio Pardo, como lle
gó á comunicarlo al Coronel Dorrego, y quien ya entonces 
Gobernador de Buenos Aires, arrancó con estas y otras 
alhagadoras promesas, el nombramiento de General en Ge- 
fe del Ejército del Norte, y la remisión de algunos gefes y 
oficiales de importancia, como Escalada, Trolé, Piran, Puir- 
redon, Santos y Carriego, así como un batallón formado de 
Provincianos que se disolvió después casi en su totalidad.

Pero, en lo que menos se ocupó el General Rivera fué en 
estendersus operaciones, desde que ellos le obligasen á de
jar el inmenso tren que habia acumulado. Se dedicó pues á 
reunir cerca de sí todas las chinas, que formaban aquellas 
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poblaciones. Esas familias abandonaban sus casas y el 
General Rivera levantaba los ganados, que formaban una 
gran masa; medida precaucional por parte de e6te, porque 
de ese modo, los hombres que le seguian por sus familias y 
por sus ganados no podían separarse de la comunidad, im
posibilitados como se hallaban de apartar io que les perte
necía.

El Gobernador Dorrego íe escribía con repetición, que 
avanzara hasta Rio Pardo, situándose sobre la márgen 
oriental de este rio, y poniéndose en combinación con el 
Ejército Nacional, esperase á que este abriese operaciones. 
Que aquel movimiento tenia por objeto cortar la retirada 
al Ejército Imperial, y operar su completa destrucción, con 
el pronto sometimiento de la Provincia de Rio Grande, 
resultando de que se podrían sacar ventajas de gran impor
tancia, pues al mismo tiempo que llegaba el General Rivera 
á Rio Pardo, otro ejército destinado á reforzar el del Norte, 
pasaría de la República Argentina, para dirigirse en 
seguida en una expedición al Paraguay, á cuya cabeza iria 
el mismo Sr. Rivera. Nada de eso entraba en las miras del 
caudillo que desatendió las disposiciones y los planes del 
señor Dorrego, que por otra parte no eran otros, sino los 
que el mismo General Rivera le habia propuesto cuando 
fué á pedirle interpusiera su influencia con el Gobierno 
porteño, para la formación de un cuerpo invasor.

El Sr. Dorrego le dejó desde entónces, y esta circuns
tancia unida á otras que son ya del dominio del lector, pro
dujeron el convenio preliminar de Agosto de 1828.

Se hallaba pues’el General Rivera en lo mejor de sus pre • 
parativos cuando se presentó en su campo el General D. Hi
larión de la Quintana, siendo portador de una órden del 
Gobernador Dorrego, para que desocupase el territorio 
Brasilero, pasase el Uruguay y se situase en el pueblo de la 
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Cruz en razón de haberse firmado las negociaciones de paz 
con el imperio del Brasil insistiendo siempre el Sr. Dorrego 
en que el Ejército del Norte como llamaba A las fuerzas 
capitaneadas por el General Rivera, debía formar la base 
de un ejército invasor al Paraguay.

El General Rivera rehusó dar cumplimiento á las medi
das del Sr. Dorrego, contestando que habiéndose segregado 
sú país de la República Argentina, se dirijia á él con las 
fuerzas que obedecían sus órdenes. Resuelto una vez á ello 
y no pudiendo regresar á la República, en virtud de los 
antecedentes que pesaban sobre su personalidad, mandó al 
Coronel Escalada, Gefe del Estado Mayor del Ejército con 
la importante comisión de presentar su espada en prueba 
de sumisión y acatamiento á la Asamblea General, que 
se hallaba instalada en San José, ocupándose en el acto de 
marchar el Coronel Escalada, en levantar todos los artí
culos de comercio, imágenes, campanas de las iglesias, y 
las familias que existían en aquellos pueblos, poniéndose 
en marcha con el gran arreo de las haciendas entrosadas, 
en número de cien mil animales.

La Asamblea Oriental apesar de las protestas de pleito 
homenage del General Rivera, no tenia un concepto muy 
fovorable de tales protestas desde que no había perdido de 
vista su conducta anterior, pero no considerando por otra 
parte político ni conveniente cerrarle las puertas de la 
patria, mucho mas cuando venia á la cabeza de hombres 
que podían considerarse hordas de huíanos, que introduci
das en el Estado Oriental, con la enseña sangrienta de la 
Guerra, habrían causado su total ruina, y asiéndose como 
de un recurso para autorizar su indulto, de la propaganda 
que hizo llegar hasta el seno de la Asamblea, el patriota 
D. Julián de Gregorio Espinosa, que sacrificó grandes sumas 
de su fortuna particular, en la rehabilitación del General 
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Rivera, de quien era particular amigo, la Asamblea consin
tió en la vuelta á los lares del nuevo colonizador, á condi
ción sin embargo, de que los tercios que le seguian fuesen 
disueltos antes de pizar el territorio de la República.

Mientras que el Coronel Escalada realizaba su viaje 
redondo el General Rivera que habia llegado á la Orilla 
Oriental del Ibicuí, se ocupaba en dar una organización á 
toda aquella multitud de familias de distintas razas que 
habia sacado de sus hogares, y que en el estado en que se 
enoontraban, se habian resignado á seguirle, con la es
peranza de recuperar una propiedad de la que podian 
llamarse condicionalmente dueños, por que desde que 
entraron las haciendas de todos, en el gran arreo, ninguna 
de aquellas familias, ni aun los hombres que venían con 
Rivera, pudieron disponer de una sola cabeza de vaca.

El número de estas familias fué calculado de ocho á diez 
mil almas.

El General Rivera considerándose con fundada razón en 
territorio Oriental se encontraba en la resolución de formar 
de este lado del Ibicuí una colonia, cuando se le presentó el 
General Brasilero D. Sebastian Barreto, intimándole de ór
den de su Gobierno, que diese soltura á las haciendas que 
indebidamente conducía; que el Imperio habia firmado un 
tratado de paz con la República Argentina, y que toda agre
sión sobre su territorio, constituía una grave infracción de 
lo pactado, que sujetaba á los infractores, á muy sérias res
ponsabilidades, prescindiendo de los compromisos á que 
exponían á su Gobierno.

El General Rivera contestó que aquellas haciendas perte
necían á las familias que venían voluntariamente con él, 
porque querían cambiar de domicilio, y que no solamente 
no les daría soltura, sinó que se opondría con las armas á 
que se tocase una sola cabeza de ganado.
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No era este el punto mas importante en que gravitaban 
las pretensiones del General Barreto y no tuvo en conse
cuencia mayor inconveniente en allanarlo, pero se presen
taba la cuestión territorial, y la pretensión del General 
Rivera de establecer su colonia en las márgenes del Ibicuí.

El General Barreto te exigió se trasladase con su arreo á 
la costa Sur del Arapey, que según este General, era el lími
te fijado á la República, por el convenio de paz. Rivera se 
negó á ello insistiendo en situarse en el Ibicuí, límite fijado 
por los últimos tratados, entre las coronas de España y Por
tugal.

Uno y otro precisaban la cuestión límites, según la propia 
conveniencia, siendo en esté caso lo mas cierto, que no co
nocían los límites territoriales de ambos Estados.

El General Rivera se refería á un tratado entre las co
ronas de España y Portugal, remitiéndose en sus afirma
ciones, aunque completamente erróneas al tratado prelimi
nar sobre los límites de los Reyes, pertenecientes en la 
América Meridional á las coronas de Portugal y España, 
tratado que fué ajustado y concluido entre ambas coronas, 
y ratificado por el Rey de España en San Lorenzo el Real, 
en 11 de Octubre de 1777.

En él se estipuló por donde habian de correr las líneas di
visorias de aquellos dominios. En este tratado fueron Mi
nistros Plenipotenciarios, por parte de la España, D. José 
Moñino, conde de Florida Blanca, y por parte de Portugal, 
D. Francisco de Souza Cuitiño.

Por el artículo 39, quedaron señalados los límites terri
toriales y fluviales del modo siguiente: Los rios de la Plata 
y Uruguay, y los terrenos de sus dos bandas, Septentrional y 
Meridional, quedaron perteneciendo positivamente á la co
rona de España, hasta donde desemboca el mismo Uruguay, 
por la rivera Occidental del Pepiriguasú, hasta la línea di



156 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

visoria, que se formó empezando por ¡aparte del mar en el 
arroyo del Chuí, y puerto de San Miguel inclusive, y siguien
do las orillas de la laguna Merin, á tomar las cabeceras ó 
vertientes del Rio Negro, las cuales, como todos los tributa
rios de los referidos de la Plata y Uruguay, hasta la entrada 
de este último, de dicho Pepiriguasá, quedaron privativos 
de la corona Española, con todos los territorios comprendi
dos dentro de aquella línea.

Por el artículo 4 P quedó convenido en el límite de Por
tugal, desde la entrada de la Laguna de los Patos, ó Pió 
Grande de San Pedro, quedase privativamente á la corona 
de Portugal, estendida la línea, por la rivera meridional, 
hasta el arroyo de Tálmí, siguiendo la laguna de la Man
guera, en línea recta al mar, y por la parte del Continente, 
quedó comprendida la línea,' desde las orillas de dicha la
guna Merin, tomando la dirección por el primer arroyo 
meridional que entra en el Sangradero y corre mas inme
diato al que fué fuerte portugués de San Gonzalo desde el 
cual se estableció la pertenencia de Portugal, por las cabe
ceras de los rios que desagüan en Rio Grande, y corren há- 
cia el Yacuí, hasta que pasando por encima de las de Ava- 
rica y Coyacuí que quedaron en la parte de Portugal, y los 
de los rios Piratini é Ibiminí, que quedaron en la parte de 
España, se tiró una línea que cubrió los establecimientos 
Portugueses, hasta el desembocadero de los rios Pepirigua- 
sú en el Uruguay, cediendo la corona de Portugal, los dere
chos que pudiera tener á las guardias del Chuy y su distrito; 
á la barra de Castillos Grandes, y al fuerte de San Miguel.

Por el artículo 8 o quedó trazada la línea del Pequiri 
aguas arriba, hasta su origen principal, y desdedo mas alto 
de este, hasta la entrada de las corrientes de San Antonio, 
que desemboca en el grande de Curitiva ó Iguazú, costean
do aguas arriba del mismo Paraná por la rivera oriental, 
hasta juntarse con el Rio Igwrey.
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Estos, mas ó menos, eran los límites, que primitivamente 
correspondieron, á 1q que hoy es Estado Oriental del Uru
guay. Sucesivamente iremos viendo, de que modo ha perdi
do este Estado su territorio, cuya desmembración ha servido 
para enriquecer media docena de hombres, y empobrecer 
una República tan digna de piejor suerte.

Perohabia mas aún; el General Rivera olvidaba, que 
figura como signatario, siendo Diputado de la Provincia, 
por Extramuros, en un tratado de anexión de la misma 
Provincia, Oriental, bajo el nombre de Cisplatina, á la coro
na de Portugal, en el que fueron signatarios por aquel reino 
el General Lecor, Barón de Iíl Laguna, y por la Provincia 
Oriental del Rio de la Plata los señores Gobernador Inten
dente, su Secretario D. Damaso A. Larrañaga, D. Tomás 
García de Zúñiga, D. Gerónimo Pió Vianqui, el mencionado 
D. Fructuoso Rivera, D. Loreto Gomensoro, D. José Vicente 
Gallegos. D. Manuel Lago, D. Alejandro Chucarro, D. Ro
mualdo Ximeno, D. Mateo Visillac, D. José de Alagon, 
D. Luis Perez, D. Manuel A. Silva, D. Salvador García y 
D. Francisco Llambí, quienes haciendo estensivos los pode
res que les habían sido conferidos como Diputados del pue
blo, ejercieron este acto. (1) Por este tratado empezó á re
troceder de un modo notable el territorio de la Provincia, 
quedando establecidos los límites siguientes : — Por el Este, 
el Océano; por el Sur, el Rio de la Plata; por el Oeste, el 
Uruguay; por el Norte, el Cuareim, hasta la Cuchilla de 
Santa Ana, que divide el Rio de Santa María, y por aquella 
parte el Arroyo de Tacuarembó Grande, siguiendo las pun
tas del Yaguaron, entrando en la laguna Merin, y pasando

(1) Algunos de estos señores fueron después de los patriotas, que 
contribuyeron con su fortuna, sus personas, y aun su sangre algunos 
de ellos, ¿plantearlos fundamentos de la libertad, y la República.

(NOTA DEL AUTOR.) 
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por el puntal de Miguel á tomar el Chui, que desemboca en 
el Océano. Por este artículo quedaba sin embargo á salvo 
para gestionarse en caso de considerarse la nueva Provincia 
con derecho á ellos, los territorios comprendidos, en los últi
mos límites arreglados por la España, de que hemos hablado 
anteriormente.

El reyno de Portugal entraba de nuevo en el dominio de 
lo que había poseído, merced al diestro Diplómata-soldado 
General Lecor, quien supo destruir con tanta habilidad, el 
penoso trabajo de Artigas, al que no contribuyeron por otra 
parte, ni sus hombres, ni su época.

Pero tales consideraciones no son de este caso, y volve
mos á entrar en el asunto que nos ocupa.

El General Barreto resistió tenaz y enérgicamente las 
pretensiones del General Rivera, y después de varias tenta
tivas infructuosas se decidió que las armas pondrían fin á la 
cuestión.

Antes de llegar á este caso sin embargo, el buen criterio 
de algunas personas, allanó las dificultades, proponiendo 
un arbitraje.

Ambos Gefes lo aceptaron, nombrando cada uno, un Co
misionado con facultades para decidir definitivamente. El 
General Rivera nombró al.Coronel Trolé, y Barreto, al Co
ronel Rodríguez Barboza.

Estos comisionados celebraron un tratado ad referendum, 
en el cual quedaba como límite definitivo, el Rio Cuareim, 
término medio, entre los rios Ibicuí y Arapey.

Los contratantes cangearon rehenes, hasta la resolución 
de los respectivos Gobiernos.

En el Ejército Imperial, quedó el Coronel D. Gregorio 
Salado, por parte del General Rivera, y por parte del Gene
ral Barreto, quedaron en el campo del Sr. Rivera un Capitán 
y un Mayor, cuyos nombres no conocemos.
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Después de esto, y arreglado ya con el Gobierno de Mon
tevideo, su regreso á la patria, el General Rivera entró en 
ella, y campando de este lado del Cuareim, con el arreo, y 
familias que aun traia, fundó una colonia denominada Bella 
Pista, que gravitó después sobre el presupuesto de la Na
ción. Quedó la dirección de aquella colonia, encomendada 
al Coronel D. Evaristo Carriego, y al cargo de las fuerzas 
destinadas sobre la línea divisoria el Coronel D. Bernabé 
Rivera. Tal fué el resultado con muy pequeñas variantes de 
la invasión del General Rivera á los pueblos de Misiones.

A su tiempo tomaremos los sucesos del Estado Oriental, 
que vinieron preparándose para el porvenir, en la Revolu
ción del 1P de Diciembre de 1828 que vamos á narrar.

CAPÍTULO III
Revolución del 1. ° de Octubre de 1828, encabezada por el General Lavalle

La conclusión de la guerra llevó como era consiguiente á 
Buenos Aires, los restos del ejército destinado á la campaña 
del Brasil.

Los cuerpos que llegaron el 1 ° de Noviembre de 1828, 
fueron acuartelados en el Convento de la Recoleta, plaza 
del Retiro y varios otros puntos.

Apenas habian desembarcado cuando se sintió la acción 
del partido revolucionario.

El GeneraLLavalle de acuerdo con el Sr. Alvear, con 
algunos de los señores del Congreso, y otros que habian per
tenecido á la administración del Sr. Rivadavia, se determi
nó á derrocar el Gobierno del Sr. Dorrego.

Preparados los trabajos con el auxilio de un elemento ir
resistible, como lo eran las fuerzas del Ejército que se habia 
batido con los Brasileros en el Estado Oriental, el movimien
to que se esperaba se produjo al fin, estallando ¡en Ja ma
drugada del 1 P de Diciembre de 1828.
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El General Lavalle, á la cabeza del Regimiento de Cora
ceros, y de las fueizas acuarteladas en otros puntos, se pre
sentó en la plaza de la Victoria, proclamando allí la revolu
ción, y declarando que la autoridad del Gobernador 
D. Manuel Dorrego, habia caducado de hecho.

Los principales revolucionarios entre tanto, se habían 
constituido al Templo de San Francisco, punto de reunión 
para todos sus parciales, y allí se nombró Gobernador Pro
visorio el mismo General D. Juan Lavalle firmándose una 
acta que sancionaba la revolución y en la que aparecen al
gunas firmas de personas que ocupaban puestos y dirijían la 
política tras la cortina en el Gobierno Dorrego.

El Sr. Lavalle asumió inmediatamente el mando, nom
brando su Secretario general al Dr. D. José Miguel Diaz 
Velez, teniendo sucesivamente por Ministros, al Sr. Alvear, 
al Sr. D. José María Paz (generales) y al Sr. D. Salvador 
María del Carril. (1)

(1) Nota —El Sr. Lavalle dió al pueblo de Buenos Aires, el l.° 
de Diciembre de 1828, esta proclama.

Ciudadanos :

El Gobierno que existía ha caducado de hecho—Vosotros sabéis 
si se han tentado las vias legales para corregir sus estravíos: vosotros 
sabéis también que se os cerraron todos los caminos que ellas dejan 
espéditos. La historia del Gobierno que ya no existe, es una prueba 
constante de esta verdad funesta — Conciudadanos: Lo que veis, no 
es una revolución; el pueblo ha revindicado sus derechos con el 
apoyo de una fuerza que sabrá defenderlos. El medio ha sido violento 
pero indispensable ya—Compatriotas, el que os habla, no quiere 
inundar, quiere ver libre á.su patria — Sus autoridades han caducado: 
es indispensable crear otras, y que sea nuestra la obra. Reunios, 
pues, á deliberar sobre vuestros destinos; es indispensable hacerlo y 
la salud del país lo exige con urgencia, y lo demanda con imperio. 
El General que suscribe, espera y os jura, que el bien de la Provin
cia reclama que, reunidos hoy á la una de la tarde en la Iglesia de 
San Roque, deliberéis allí lo que sea, á las circunstancias y al bien 
de Buenos Aires — Porteños, todos lo somos hagamos feliz á nuestra 
patria querida — Estos son los deseos de—

Juan Lavalle.

%25c3%25a1.su


DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 161

El Sr. Dorrego por auparte, se dirijió con algunos emplea
dos de la Provincia, al. paraje denominado Los Cerrillos, 
donde le esperaba el Comandante General de Campaña 
D. Juan Manuel de Rosas con algunas milicias reunidas.

El Sr. Dorrego pertenecía al partido popular, y en tal 
concepto estaba ligado á Bustos López y Quiroga en Santa- 
Fé, Córdoba y la Rioja, á Ibarra en Santiago, á Maradona, 
en San Juan, á Aldao en Mendoza, á Cabral en Corrientes, 
áSola en Entre-Rios, y á Ortiz en San Luis. Con tales ante
cedentes, el General Lavalle, con una columna de 1200 hom
bres de los cuerpos selectos del Ejército Nacional, salió el 5 
de Diciembre de la ciudad de Buenos Aires en dirección á 
Navarro, donde encontrándose con el Coronel Dorrego 
que mandaba una columna como de 1000 hombres de las 
milicias reclutadas por D. Juan Manuel deRosas, lo batió y 
puso en completa dispersión. (1)

El Coronel Dorrego, acompañado de algunos gefes,tomó 
la dirección al Norte.

Lavalle se puso en su persecución, y le alcanzó después

(1) Hé aquí el parte de la acción de Navarro:

Navarro, Diciembre 10 de 1828

Señor Ministro :

El 8 llegó nuestra caballería á las inmediaciones de las Cañuelas, 
donde supe con certeza que la fuerza del Coronel Dorrego que exce
día de dos mil quinientos hombres, como dije en mi parte de ayer, 
estaba campada en la Laguna de Lobos. Deseando resolver la cues
tión sin efusión de sangre, envié al campo del Sr. Dorrego al Sr. Co
ronel D. Gregorio Araoz de Lamadridcon la comunicación que acom- 
Í>año en copia ; nuestra caballería marchó á la Capilla nueva, y siguió 
a ruta de Lobos: á las ocho de la noche varió de dirección á la de

recha y se dirigió á Navarro. La marcha del Coronel Dorrego de 
Culuculú á Lobos, nos habia revelado que queria evitar el ataque, 
manteniendo su comunicación franca con las fuerzas del Norte; y 
parecía cierto que amenazado por el camino de Lobos, dirigiría su 
retirada á Navarro: el resultado correspondió al cálculo, y ambos 
llegamos á este punto con diferencia de una hora. 

11
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de algunas marchas. Prisionero el Coronel Dorrego fué 
conducido á presencia del General Lavalle. Este ordenó su 
ejecución,la que tuvo lugar al frente de su ejército, como se 
vé por la siguiente carta, dirigida al Gobierno delegado del 
General D. Martín Rodríguez, por conducto de su Ministro 
General. — « Al Sr. Ministro General, Dr. D. José M. Diaz 
Velez. — Participo al Gobierno Delegado, que el Coronel 
D. Manuel Dorrego, acaba de ser fusilado, por mi órden al 
frente de los Cuerpos del Ejército de mi mando. La histo
ria, Sr. Ministro, juzgará imparcialmente, si el Coronel 
Dorrego debió ó no morir, y sí al sacrificarlo á la tranquili
dad de un pueblo enlutado por él, puedo haber estado ani
mado de otros sentimientos que los del bien público. Quiera 
persuadirse el pueblo de Buenos Aires, que la muerte del 
Coronel Dorrego, es el mayor sacrificio que puedo hacer en 
su obsequio. Saluda al Sr. Ministro con toda consideración.

Juan Lavalle. »

Este hecho sangriento denunció á los Pueblos Argentinos

El Coronel Dorrego había campado tranquilamente, esperando sin 
duda la noticia de la ocupación de Lobos por nuestra caballería, 
cuando á las ocho de la mañana de ayer se le presentó el Coronel 
Rauch, con algunos descubridores por su flanco izquierdo. En estos 
momentos se me presentó de regreso el Sr. Coronel Lamadrid, 
diciendo que el Sr. Rosas había dado una contestación verbal eva
siva, loque me obligóá prepararme al combate.

El Coronel Dorrego no podía ya retirarse y se preparó también, 
apoyando su izquierda en la Villa de Lobos y estendiendo su dere
cha hacia la casa de Peredo. Nuestra caballería maniobraba en una 
fila por su poco número, y marchó al ataque dividido en cinco escalo
nes. El Sr. Coronel D. Anacleto Medina que mandaba el primero, fue 
herido muy al principio por el fuego de las guerrillas, sucediéndole el 
Coronel Rauch, que cargó á la estrema izquierda del Sr. Dorrego, 
arrollando cuanto se le opuso.

El Sr. Coronel Lamadrid á la cabeza del segundo escalón, y el 
Coronel D. Juan Apóstol Martínez, al frente del tercero, cargaron en 
línea, recibiendo los fuegos de cuatro piezas de batalla, servidas por 
artilleros veteranos, de las que se apoderaron, despedazando los escua
drones que tuvieron á su frente. El Coronel Vega, que mandaba el 
cuarto escalón, cargó á su vez con el mismo suceso. Entónces se des-
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la elevación de una siniestra personalidad que debia pesar 
mas tarde sobre sus destinos.

El General Lavalle pretendia demasiado, nó, sometiendo 
sus actos al juicio de la historia como él lo dijo, y no lo pensó 
jamás, sinó anticipándose al juicio á qué, no él, sinó el tri
bunal del pueblo debia sujetar al Coronel Dorrego, Gefe de 
la Provincia, cuando le llamase á dar cuenta de sus actos, 
como magistrado.

La muerte del Coronel Dorrego, no pasará jamás del ca
rácter de un asesinato político.

El General Lavalle invocando la ley, se alzó en armas 
con una división del Ejército, contra el elejido del pueblo. 
Tallo era el Coronel Dorrego; y al ensangrentar su carrera 
con la ejecución de aquel mandatario, por sí, y ante sí, holló 
los respetos de la misma ley que acababa de invocar. El 
pueblo argentino celoso de su derecho, no perdonó jamás 
esta muerte, considerando el hecho como un atentado contra 
su soberanía. Para nosotros, estos dos hombres fueron 
grandes demágogos. Dorrego en la tribuna, y Lavalle en el

prendieron de la línea derecha del Sr. Dorrego,doscientos indios salva- 
ges, como á envolver nuestra izquierda, pero fueron recibidos y pul
verizados por el coronel Olavarria al frente de cien lanceros del 16 

El retroceso de los salvages completó la derrota de las fuerzas del 
Sr. Dorrego, que huyeron en todas direcciones, sin que se encontrase 
un grupo de 50 hombres: hoy habrá dispersos en las dos estremida- 
desde la Provincia, al Sud y al Norte. La anticipación con que deja
ron el campo los Sres. Dorrego ó Rosas no les dejó contemplar mas 
de cien víctimas de sus delirios. Hemos tomado además mas de 200 
milicianos, que han sido desarmados y puestos en libertad. Nuestra 
pérdida ha consistido en el distinguido capitán Cocio del 3, que mu
rió en la carga de su regimiento, tres individuos de tropa muertos y 
veinte y dos heridos.

Recomiendo á la gratitud del gran pueblo de Buenos Aires, á los 
bravos y distinguidos gefes que he mencionado; al General D. Martín 
Rodríguez, por la parte que ha tenido en este suceso; á los gefes y 
oficiales del 1, Teniente Coronel Olazabal, Mayor Mendez, y capita
nes Córdoba, Nuñez, Gómez, y Mendez; del regimiento 3, al Coman
dante Quesada y Mayor Lamith, que condujeron bizarramente sus 
escuadrones en la carga; al alférez Ferrat, del mismo cuerpo, que se 
distinguió en las guerrillas; del regimiento 16 al Comandante Olmos, 
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Ejército. Entre ambos la alternativa debía ser tremenda^ y 
lo fué.

Un profundo jurisconsulto inglés ha dicho: < El perdón 
de los delitos perpetrados contra la sociedad, no es un acto 
de clemencia, sinó una verdadera prevaricación. »

La figura política del General Lavalle se levantaba llena 
del prestigio que le habian conquistado sus indisputables 
méritos personales. La historia del pueblo argentino, siem
pre tendrá que deplorar la presencia de esa mancha en las 
brillantes páginas de la vida de aquel caudillo.

Se necesita gran criterio é imparcialidad para juzgará 
los hombres, y sobre todo es indispensable compulsar el jui
cio que se hace de ellos cuando pasan á la posteridad.

El General Paz juzga á Dorrego en esa parte política de 
los postreros momentos de su vida avanzando esta especie 
de proceso: « Dorrego hizo uso, para destruir la presidencia 
de Rivadavia, de todos los medios concedidos á los gefes de 
partido en los gobiernos constitucionales, y que derrocando 
el Ministerio, dejan empero incólume el edificio del órden

herido, al de igual clase Balbastro, al mayor Correa, y á los capita
nes Navarro, Frías yReyna; al Capitán D. Patricio Maciel, del Re
gimiento núm. 4 de línea, hombre á quien la naturaleza destinó para 
la guerra; á los Sres. Coroneles Pedernera, Rojas, y Bozado; á los 
mayores Elias, Muñiz y Calderón ; á los capitanes Saavedra, Estrada 
y Paredes, de colorados; y últimamente á todos los bravos oficiales 
de estos regimientos, cuyos nombres no caben en la estrechez de este 
parte.

Es inútil por ahora que nuestra caballería se mueva de Navarro, 
pues no seque haya 30 hombres reunidos en ninguna parte; pero si 
algunos discípulos de Artigas (1) quisieren empeñarse contra el desti
no, serán escarmentados tan pronto como aparezcan, pues nuestra ca- 
dolleria no tendrá en adelante los mismos obstáculos que han retarda
ba la operación que ha concluido por falta de caballos.

Reitero al ÍSr. Ministro mi mayor consideración.
Juan Lavalle.

Exmo. Sr. Ministro General D. José Miguel Diaz Velez.

(1) La fatalidad colocó al General Lavalle un pooo mas tarde Á las órdenes del mas 
aventajado de esos discípulos de Artigas, á quienes quena esterminar.—El General Ri
vera fué mucho tiempo bu Gefe. Nota del autor.
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público. Pero Dorrego no se detuvo ahí, sinó que para 
estorbar que se diese al Estado una Constitución unitaria, 
suscitó y revolucionó todos.los elementos de organización 
que la República encerraba. Mientras que en*l<i prensa y en 
la tribuna batía al Gobierno y al Congreso de que er¿i miem
bro, escitaba ¿i los caudillos del interior á desconocer la 
autoridad del mismo Congreso, y la del Presidente por ól 
nombrado, de manera que detrás de la oposición constitu
cional armada de la palabra, el diario, y la lista electoral, 
aparecían las lanzas de los caudillos del Interior; y Rosas 
que empezaba por entonces á hacerse notable en la campa
ña de Buenos Aires, por su tenacidad en estorbar que se 
reclutase el Ejército, y su ímprobo trabajo para desmorali
zar el Gobierno, y suscitarle descontentos. Rivadavia en su 
candorosa idealización de la libertad constitucional,.creía 
que debía dejar consumarse esta obra de subversión, y que 
los medios legales, no autorizándolo para salvar la Repú
blica, debía dejar correr todos los azares que veía en pers
pectiva, á merced de las ambiciones suscitadas por la 
Revolución de la independencia. Rivadavia renunció pues 
la Presidencia, imitando su ejemplo todos los hombres-dis
tinguidos que formaban parte de aquella pomposa adminis
tración, que tan merecida reputación de integridad, ilustra
ción, y altura de miras ha dejado en Europa y América. 
Pero Dorrego al derrocar la Presidencia, escitar los caudi
llos, desencadenar las campañas, hacer pisotear una 
Constitución, disolver un Congreso, para arribar por resul
tado á ser Gobernador de Buenos Aires, se había olvidado 
de una sola cosa que dejaba existente, como si la distancia 
en que se hallaba no le hubiese permitido tener en cuenta.

Dorrego se había olvidado del Ejército de línea, que en 
los momentos en que él destruía el Gobierno, estaba batién
dose por libertar una parte del territorio ocupado por el 
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enemigo: habíase olvidado del ejército, contra el cual ha
bía trabajado con todo su poder, poniendo trabas al gobier
no para que lo proveyese de recursos; estorbando por 
medio de sus coaligados los caudillos de provincia, que re
parase con nuevos contingentes las pérdidas que esperimen- 
taba, haciendo favorecer la deserción, y reduciéndolo por 
fin á la miseria y la impotencia con que terminó la guerra. 
La necesidad en que la Presidencia se hallaba de continuar 
era la palanca que sus adversarios ponían en movimiento 
para destruirla. Las provincias negaban los contingentes, 
ó los caudillos atacaban los que se hallaban en disciplina, 
Dorrego era el gefe de esta oposición y elevado al Gobierno 
no podía pedir nuevos contingentes, ni elementos de guerra 
á aquellos caudillos á quienes él mismo había aconsejado 
que los negasen. Procurar la> paz á todo trance era pues la 
condición que él se había impuesto al subir al Gobierno; 
pero la paz que obtuvo al fin renunciando á la soberanía del 
territorio disputado, traía otra dificultad no menos embara
zosa para su Gobierno que la continuación de la guerra. 
Era preciso hacer entrar en el territorio de la República un 
ejército agriado por las privaciones, y mandado por los ofi
ciales y gefes de los antiguos ejércitos de la guerra de la 
independencia, cargados de medallas y cicatrices, pero sin 
porvenir, puesto que, no habiéndose constituido la república 
y gobernada cada provincia por' un caudillo absoluto é 
independiente, todos esos centenares de gefes debían ser 
licenciados á su llegada á Buenos Aires, que no necesitaba 
para su defensa sinó una guarnición de doscientos hombres, 
á las órdenes de un coronel. Por otra parte el ejército de 
línea era el enemigo nato de los caudillos de las montone
ras que dominaban la república y habían echado por tierra 
la Constitución, y la administración Rivadavia, que lo ha
bía creado, y dándole campo tan vasto de gloria. Dorrego 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 167

había triunfado fácilmente de un Congreso y un ejecutivo 
compuesto de oradores, letrados, abogados y políticos; pero 
la cuestión cambiaba de aspecto, cuando se trataba de un 
ejército aguerrido, disciplinado y mandado por los gefes 
mas valientes y mas enemigos de su política desorganizado
ra. No es posible decir si Dorrego, que habia tenido una 
conducta tan subversiva con respecto al Presidente de la 
República se prometía que el ejército respetase en él, lo 
mismo que él habia enseñado á despreciar en su antecesor, 
esto es el respeto debido al gobierno, á las leyes é institu
ciones, aunque este respeto no se estienda á la administra
ción que lo representa. Dorrego, concluida la paz llamó el 
ejército para cumplir con lo estipulado, no obstante que 
sabia á no dudarlo, que ese ejército venia á castigarlo por 
haber estorbado la Constitución de la República. Aun hay 
mas todavía, los generales y coroneles del ejército vcian en 
Dorrego el primer obstáculo para l<i organización del esta" 
do pero no el último, y aun antes de pisar el territorio 
argentino estaba entre ellos acordada la batida general que 
debían hacer por todo el territorio de la República, para 
desalojar de las ciudades los caudillos despóticos que se 
habían apoderado de ellas, y hacían ilusoria toda tentativa 
de organización, que no tuviese por base dejarlos en quieta 
posesión de su conquista. ¿ Pensaban con acierto, los gefes 
del ejército de línea? Puede desde luego decirse que no, 
puesto que el éxito no ha coronado la obra; que en las cosas 
en que la fuerza entra, no hay otra regla de criterio que el 
resultado. Una cosa habia de positivo empero, y debe te
nerse presente, como atenuación sino disculpa de la con
ducta de los gefes del ejército. López un gaucho de la cam
paña de Santa Fé, dominaba aquella provincia á fuer de 
caudillo popular. El General Bustos que se sublevó en 
Arequito con un ejército destinado á obrar en el Perú con
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tra los españoles (1), se habia apoderado de Córdoba hacia 
ya ocho años, y la gobernaba como una propieda dsuya. Fa
cundo Quiroga en fin habia levantado de su mota propio 
ejércitos en la Rioja, y paseaba su estandarte negro con una 
cruz roja por las ciudades y campañas de las faldas occi
dentales de los Andes. Cuando se trataba de constituir la 
nación era preciso solicitar la cooperación de estos gefes, 
que nombraban diputados al Congreso con instrucciones 
que les trazaban las opiniones políticas que debían sostener. 
A ellos era preciso someterles la Constitución una vez for
mulada, y enviar cerca de ellos un agente público que apo
yase de palabra las razones que el Congreso habia tenido 
para decidirse por tal ó tal forma de Gobierno. Ultimamen
te los enviados eran recibidos en unas provincias, los cau
dillos los despedían sin escucharlos, y la Constitución recha
zada sin tomarse el trabajo de leerla ni examinarla. Todos 
los hombres públicos de aquella época lo mismo que los 
gefes del ejército creían pues que antes de dictar una cons
titución para la República era preciso purgar el país de to
dos estos tiranuelos, á fin de que los pueblos se pudiesen 
ocupar de sus intereses sin subordinarlos á los de sus caudi
llos.

Las divisiones del ejército, nacional empezaron á llegar 
á Buenos Aires á fines de Noviembre de 1828, y el 1 ? de 
Diciembre, el General Lavalle que mandaba la primera de 
ellas, formó en la plaza de la Victoria sus tropas, declaran
do depuesta la administración Dorrego, y convocando á los 
ciudadanos á elegir un nuevo gobierno provisorio. A esto se 
redujo la revolución del 1.° de Diciembre que forma Ja es
cena primera del sangriento drama que después de diez y 
seis años no se ha terminado todavía. Dorrego, habiendo

(1) El general Paz, olvidaba que él ayudó á Bustos á insurreccio
narse contra el General Belgrano en aquella ocasión.

Nota del autor. 
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fugado á la campaña donde estaban Rosas y los caudillejos 
que lo habian apoyado para echar por tierra la Presidencia, 
reunió montoneras, hizo, venir algunas tribus de salvages 
amigos, y en Navarro esperó la división del ejército que 
había salido de Buenos Aires en su persecución. La jornada 
le fué fatal y él mismo cayó en el número de los prisioneros. 
El General Lavalle lo fusiló, dando con este acto injustifica
ble arma eterna á Rosas para justificar las sangrientas atro
cidades y el esterminio de los unitarios, presentes y futuros, 
declarados cómplices del acto arbitrario de que el General 
Lavalle se constituía ante Dios y la historia solo responsa
ble. (1)

Pero la muerte de Dorrego, era el primer paso dado 
para llevar á cabo el preconcebido designio de desalojar 
de las provincias los caudillos vitalicios. Ya estaba pues 
declarado, y fué en vano que López de Santa-Fé propusiese 
entrar en las miras del nuevo gobierno; ‘puesto que la 
guerra era á su persona y á su gobierno de caudillo. Para 
proceder á constituir la república era necesario antes de 
todo que él, como todos los otros tiranuelos dejasen de 
mandar, y López cualesquiera que fuesen sus temores y 
sus intenciones, no se había de resolver á hacer sacrificio 
tan enorme.

El General Paz habia desembarcado con una segunda 
división del ejército, y como cordobés, pidió que se le con-

(1) El tiempo se ha encargado sin embargo de fallar por la pala
bra de los mismos próceres del partido del Sr. Lavalle — Acabamos 
de oir al General Paz — Ahora escuchemos al Sr. Agrelo. cuya opi 
nion merece fundado respeto —Dice el Sr. Agrelo —< Ultimamente 
después de una guerra asoladora de casi todo aquel año; perdido el 
prestigio por D. Juan Lavalle, y todos indignados del asesinato del 
Gobernador, á quien no podía imputársele crimen alguno, ni era juez 
para juzgarlo un jefe militar sublevado, se vió reducido á una impo- 
tenciade continuar su movimiento y forzado á tratar y capitular con 
D. Juan Manuel Rosas, á cuya consecuencia fué nombrado Gober
nador provisorio por ambos poderes en el tratado; D. Juan José 
Viamont que tomó posesión del mando el 26 de Agosto de 1829, Ínte
rin se organizábala Junta'de Representantes, y elegían Gobernador 
en propiedad. > nota del autor
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fiase la empresa de libertar á Córdoba su patria dominada 
ocho años había por Bustos, el mas poderoso entónces de 
aquellos caudillos patriarcales. La empresa era tanto mas 
difícil cuanto que estándo Córdoba situada en el centro de 
la República, la división del ejército que se aventurase 
hasta allí debía contar con quedar bien pronto incomuni
cada con Buenos Aires, y por tanto espuesta á los ataques 
combinados de Bustos, de Córdoba-, López, de Santa-Fé; 
Ibarra, de Santiago del Estero; y los Aldaos, de Mendoza. 
Por otra parte Bustos no era como los otros, un caudillo de 
montoneras; era un antiguo militar que á mas de los recur
sos que le ofrecía la rica y populosa provincia que tenia á 
sus órdenes, contaba con los restos del 9 y el 10 de infan
tería con que se había sublevado en Arequito el año 1820; 
los Húsares y los Dragones, á mas de un parque numeroso 
de artillería. El General Paz no sin vencer porfiadas re
sistencias, obtuvo por fin el riesgoso mando de la divi
sión espedicionaria sobre Córdoba, campaña importante á 
que damos principio sin alterar en lo mas mínimo su texto 
autógrafo para volver después sobre los sucesos de la Pro
vincia de Buenos Aires.

Habla el General Paz:

PAMPANA DE pÓRDOBA

El 1P de Enero de 1829 lleguéáBs. Aires con la segunda 
división del Ejército Nacional, por órden que recibí para 
ello, del Gobierno que había reemplazado aldel Sr. Dorrego.

El entónces Coronel D. Gregorio A. de La-Madrid no tenia 
mando alguno en el ejército, y permanecía agregado. Tam
poco gozaba de las buenas gracias del General Lavalle, 
siendo tan pronunciada esta desfavorable disposición, que 
su padre político, el ministro general en todos los ramos de 
la administración Dr. D. José Miguel Diaz Velez, no había 
podido vencerla.
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El Coronel Madrid no tomó parte, acaso porque no se la 
dieron en el movimiento de 1 P de Diciembre, y sea por 
esta razón, sea porque conservaba un resto do afición á sus 
compadres Dorrego y Rosas, sea en fin por sus ningunas 
relaciones con los gefes de dicha revolución, la miraba 
con despego y hasta con cierta antipatía. El mismo nos lo 
dice con su inimitable candor; cuando refiriendo la conver
sación que tuvo con su suegro, espresa terminantemente 
que solo por no quedar anulado y arrumbado, se prestó á la 
invitación del General Lavalle. Quería por lo menos ver 
primero mas claro, pero las circunstancias no se lo permi
tieron y tuvo que comprometerse: por eso es que de cuando 
en cuando se arrepiente y exhala un doloroso gemido.

Puesto ya en campaña no se nos muestra en sus memo
rias como un gefe emprendedor y valiente hasta la temeri
dad, que abogaba siempre por las operaciones atrevidas, y 
por llevar la ofensiva á todo trance. Muy al contrario se 
retrata un hombre en estremo prudente, conciliador, cal
moso, moderado, lleno de horror al derramamiento de san
gre humana. Al comparar al Sr. La-Madrid de la Providen
cia de Buenos Aires álas órdenes del General Lavalle con el 
La-Madrid del interior á las mias, parecen dos hombres dis
tintos, sin mas punto de contacto que su incorregible manía 
de aconsejar y preveerlo todo.

Poco puedo decir con respecto á esa crítica municiosa 
que hace del General Lavalle porque no he presenciado 
los hechos. No obstante me creo bastante instruido para 
asegurar que la crítica es demasiado severa. Verdad es que 
el General Lavalle, llevaba siempre consigo una aguja de 
marear, pero me cuesta mucho persuadirme que con su solo 
auxilio y prescindiendo de los conocimientos prácticos de 
los baqueanos, quisiera dirigir los movimientos de sus divi
siones. Si alguna vez cometió algún error en este sentido, 
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no quiere eso decir que fuese una costumbre habitual. Y si 
no ¿ para qué buscaba y llevaba baqueanos? Tengo funda
mento para decir que es falso quq desatendiese la opinión 
de estos en su marcha al Carcarañá en busca de López, y 
que al contrario fueron ellos quienes causaron el estravío y 
demora de la columna.

Luego que se trató de mi espedicion al interior el Dr. 
Díaz Velez, me habló de que emplease en ella á su hijo po
lítico que no tenia destino en el Ejército de Buenos Aires. 
Consentí en ello y acordamos que formase un cuerpo po
niendo bandera de reclutas y ofreciendo un buen enganche. 
Ofrecía reunir el coronel muchos hombres principalmente 
provincianos de las tropas de carretas y demás que viaja
ban á la capital de la República. Agregando al aliciente de 
un buen enganche, su proverbia], popularidad, nos pareció 
esta una operación infalible, que debía darnos un buen 
cuerpo de caballería.

Nos alegramos inútilmente pues si pasaron de 20 no 
llegaron á 30 los hombres que reunió por ese medio. Para 
completar sus 80 voluntarios fué preciso darle presidarios 
de no mucho delito y prisioneros de las Palmitas. No es el 
único chasco que ha dado el General Madrid á los que se 
han fiado en su popularidad, como tendremos ocasión de 
demostrarlo; ya que tratamos sobre esto diré dos palabras 
en el particular.

La plebe con quien se roza el General Madrid le profesa 
afecto pero no ese sentimiento de estimación y respeto que 
atrae y subyuga al mismo tiempo, que solo puede inspirar 
un gran carácter. El populacho lo quiere, ó quiere al Gene
ral Madrid de un modo algo parecido al que se quiere á un 
niño gastador y desvarajustado, á quien á veces se tiene 
cierta compasión por el mal empleo que haqe de sus recur
sos, sin que por eso ]os destine, ásu propia conveniencia. 
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Solía muy frecuentemente emplear su dinero en dulces, pa
nales y caramelos qué partía fraternalmente con sus solda
dos.

Habiendo despachado por agua á San Nicolás la mayor 
parte de las tropas espedicionarias: me dirigí por tierra or
denando al Coronel Madrid que lo hiciera con su pequeño 
cuerpo, escoltando algunos carros, ó algún otro bagage. Allí 
nos reunimos con el General Lavalle que se preparaba á 
abrir su campaña sobre Santa-Fé.

Éste desprendiéndose del Coronel Rauch con el Regi
miento de Húsares, además del N. ° 4 y dos Escuadrones de 
Coraceros á las órdenes de los dos Medinas, sin contar aun 
la fuerza de Estomba, creia haber provisto á la seguridad 
interior de la Provincia. Fuera de eso él no la abandonaba 
porque solo pensaba en una invasión pasagera, que no era 
otra cosa que un golpe de mano sobre el Cuerpo que tenia 
López en observación.

Si se dejó de hacer algo en el sentido de asegurar mas la 
tranquilidad interior, no entra en el objeto que me propon
go ; mas no dejaré de decir que la derrota y muerte de 
Rauch y la demencia de Estomba eran sucesos que estaban 
fuera de la previsión del General Lavalle, y cuya responsa
bilidad no se le puede cargar. Sin ellos las cosas hubieran 
tomado otro curso, y no lo veríamos al General Madrid en
tonar el canto de triunfo por los desaciertos del que era su 
Gefe.

El confiesa que habia mas que sobradas fuerzas para ir 
sobre López, y no puede negar, que las que quedaban con 
Rauch, Estomba, los dos Medinas, y las que podia poner en 
acción el pueblo de Buenos Aires eran muy respetables. Los 
gauchos del Sud, no valian mas que los Santafecinos. ¿ Y 
en dónde está entonces esa imprudencia, ni esa temeridad ?

Dice el General Madrid que él batió á López en la Herra
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dura con 300 hombres sin que entrasen todos en acción. En 
otra parte he detallado este combate: ahora solo diré que 
el General Madrid abusa de las palabras. López no fue pro
piamente batido en la Herradura, y sí rechazado por una 
división de 700 hombres entre los cuales, 400 infantes con 
dos cañones. No es menos risible verlo personificar en sí 
mismo la victoria como si él hubiese mandado en Gefe. El 
Coronel entonces D. Juan Bautista Bustos fué quien coman
dó nuestras fuerzas en esa acción, y el Coronel Madrid ni 
aun cargó con los escuadrones de caballería que operaron 
activamente, porque no tuvo precisión de hacerlo •, á haber
lo hecho no dudo que lo hubiese practicado con bizarría. 
No es esta la única vez que se atribuye muy modestamente 
la gloria de una batalla, en qu$ solo desempeñó un rol su
balterno : en varias partes desús memorias dice pura y sim
plemente qué él derrotó á Quiroga en Oncativo y la Tablada, 
con lo que cualquiera que no conozca esos sucesos creería que 
él era General en Gefe- Con la misma propiedad podría de
cir que batió áTristan en Salta, y otro cualquier subalterno 
que se haya encontrado en Maypú, Ayacucho, ó Ituzaingó 
puede levantar la voz para declarar que él derrotó á los 
ejércitos brasilero y español, sin mas esplicacion.

Cuando el General Lavalle marchó sobre López de San- 
ta-Fé ignoraba absolutamente el desastre de Rauch: tan 
lejos de temerlo manifestaba la mayor confianza. Así fué 
que el emprender su momentánea campaña no creyó aven
turar la suerte de Buenos Aires.

Aunque López se habia salido de su provincia, habia 
reunido sus fuerzas sobre la frontera, y tomado una actitud 
amenazante. Por otra parte, á nadie se le ocultaba que las 
montoneras de Buenos Aires eran promovidas, dirijidas y 
fomentadas por López y Rosas que se le habia reunido. Era 
evidente que ellas continuarían, mientras existiera un foco 
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de acción, y no era ni estravagante, ni imprudente mar
char á sofocarlo. Es lo que hizo el General Lavalle tenien
do como lo confiesa el Sr. Madrid mas que sobrados medios. 
Estos consistían en una numerosa y brillante caballería, do
tada además de una superior movilidad, que la hacían su
mamente apropiada para el golpe de mano que se proponía.

Si el General Lavalle no hizo el uso conveniente de los 
árbitros de la política para desarmar al caudillo santafeci- 
no, y si al contrario se cometieron algunas imprudencias 
capaces de irritarlo, con incidentes de otro género de que 
no me propongo tratar. Sin embargo diré brevemente que 
no los desatendió el General Lavalle pero cuando no era 
tiempo. Fue solo después de malogrado el golpe, que le di
rigió una comunicación amistosa: López creyó ver una con
fesión de debilidad, la recibió con desden y la contestó con 
altanería.

Cinco ó seis dias después de haber emprendido su movi
miento el General Lavalle hice yo el mió en los últimos dias 
de Marzo. Habíamos convenido en que el dia 3 de Abril 
nos reuniríamos en los Desmochados, y fuimos exactos en 
la cita. Allí fué que el General Lavalle supo la dérrota y 
muerte de Rauch, y la conflagración de la campaña. Allí 
fué que hicimos nuestros últimos acuerdos y nos despedimos 
el mismo dia al anochecer.

Es falso que yo me moviese por solo la razón de recibir 
el parte de la derrota de Rauch, como lo es que estuviése
mos campados por la noche. Ni una sola vez lo hicimos y 
cuando mas se hacían altos momentáneos, sin levantar las 
tiendas, ni desensillar los caballos, y descargar los bagajes.

Ocurre aquí una singular contradicción con lo que han 
dicho otros no menos equivocados que el Sr. Madrid, que 
pondrá en conflicto al futuro historiador de nuestras guer
ras civiles. Han asegurado que yo marché al interior no so
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lo contra los deseos del General Lavalle, sino cbtitravinien- 
do espresamente sus órdenes. Unos y otros se han separado 
de la verdad, porque ni resistió á representaciones mías pa
ra que se emprendiese la espedicion, ni se opuso á que se 
hiciese.

Graves inconvenientes habia para suspenderla, y sin ha
blar de otros que omito, me limitaré á indicar, que yo ha. 
bia anticipado aviso y tenia inteligencias en el interior don
de era esperado en un tiempo dado. Que los soldados pro
vincianos de mi división, casi en su totalidad, hubieran de
sertado muchos cuando se viesen defraudados de la espe
ranza de ir pronto á su país. Que la fuerza de mil hombres 
escasos, de los que cerca de dos tercios eran de infantería ó 
artillería, no eran de un peso decisivo en la balanza. Y fi
nalmente que desvelando, ó por lo menos dando ocupación 
á Bustos, Quiroga, Aldao y demás caudillos, no eramos in
diferentes á la cuestión que se ventilaba en Buenos Aires, 
pues que privábamos á Rosas y López de refuerzos nume
rosos y de poderosos auxiliares.

Reunida en fin la división compuesta de una batería de 4 
piezas de á 4 con 80 artilleros al mando del Mayor D. Juan 
Arengrin.

Del batallón número 2 de cazadores al del coronel don 
José Videla Castillo su fuerza próximamente, 300 plazas.

Del batallón número 5 al del coronel don Isidoro Larra- 
ya, su fuerza próximamente 250.

Del regimiento número 2 de caballería del coronel don 
Juan Pedernera,su fuerza idem 250.

Del escuadrón de voluntarios de nueva creación al man
do del coronel don Gregorio Araoz de La-Madrid nos pusi
mos en movimiento en los últimos dias de marzo de 1829, 
con destino á Córdoba y en marcha sin novedad hasta el 
Desmochado donde llegamos en la mañana del 3 de Abril 
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estando campados sobre la margen derecha del rio se avis
tó una fuerte columna en la misma dirección, la que resultó 
ser la del General Lavalle; que después de haber malogra
do el golpe que pensó dar á López se dirijió sobre el Desmo
chado para reunirse con la mia. Allí supo Lavalle la des
gracia de Rauch y su división, y por la tarde nos separamos 
en distintas direcciones. Gelli que debía seguir conmigo, re
gresó habiéndose mudado de parecer con respecto á él. 
Desde entonces yo no me ocupé sino de los medios de ase
gurar el éxito de la campaña sobre Córdoba.

La completa destrucción de la división que mandaba 
Rauch y la muerte de éste, impidió que Lavalle se despren
diese de un hombre de caballería, así es que no aumenté mi 
fuerza, con uno solo de tropa, y tuve que continuar mi movi
miento con la única que había sacado de Buenos Aires, y 
cuyo estado se ha puesto de manifiesto. El Teniente Coronel 
D. Pascual Pringles, y el capitán D. Rafael Correa pasaron 
únicamente en ese dia á continuar sus servicios en mi di
visión.

La subversión de toda la campaña había sido consiguien
te á la pérdida de Rauch, de modo que cuando me separé 
de Lavalle ya era crítica la situación de Buenos Aires y la 
mia misma, porque ya no podían contar con cooperación ni 
auxilio de, ninguna clase. Pero tampoco me era posible re
troceder pues desde que esto se hubiera entendido en mi di
visión compuesta de provincianos hubiera peligrado su con
servación y por lo menos tenido una gran deserción : lo úni
co pues que pudo hacerse fué reservar cuidadosamente el 
desastre de Rauch, y se hizo de un modo tan completo que 
nadie lo traslució, y como tras mis pasos quedó enteramen
te cerrada la comunicación se ignoró durante tres meses es
te descalabro, lo que valió infinito para mis primeras opera
ciones.

12
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El 3 de Abril á puestas del Sol me puse en movimiento al 
interior, al mismo tiempo que Lavalle lo hizo con dirección 
opuesta: en esa misma noche destaqué al Comandante 
Echevarría con 60 coraceros, con la órden que hiciese una 
diversión sobre la frontera del Sud de Córdoba, sacando 
todo el partido que le fuese posible de la sorpresa. Su mar
cha se hizo por los desiertos que quedan al Sud del camino 
de posta, y aunque no logré enteramente lo que me había 
propuesto, siempre produjo el buen resultado de obligar á 
Bustos á tener dividida su fuerza.

El 4 llegué á la Esquina de la Guardia, último punto de 
la jurisdicción de Santa-Fé. Habiendo allí campado para 
que comiese la tropa me trajo un oficial (Brusend) unas 
cuantas tercerolas y sables que había hallado en una casa. 
Hice llamar al que la habitaba y se las mandé entregar, 
mandando un recado atento al Comandante Acevedo de 
aquel punto que se había retirado á mi aproximación. Debe 
advertirse que cuando pisó la jurisdicion de Santa-Fé halle 
todas las cosas abandonadas ; pero internándome mas por 
el camino recto de la posta fui hallando algunos habitantes, 
los que siendo perfectamente respetados en sus personas é 
intereses pasaron sin duda la voz á los demás, de modo que 
mientras mas andaba mas quieta encontraba la campaña : 
pasé pues todo el territorio de Santa-Fé sin disparar un tiro. 
Al anochecer del mismo dia me moví de la Esquina, y á eso 
de media noche se levantó la mas terrible borrasca; viento 
furioso, agua copiosa y cuanto tiene de imponente una tem
pestad nos impidió continuar la marcha. Las caballadas 
depararon varias veces y para impedir un desastre fué pre
ciso hacer pasar la noche á caballo toda la tropa.

El 5 luego que amaneció me hallé muy inmediato á la 
Cruz Alta: allí estaban los vecinos alarmados, pero no cos
tó mucho el calmarlos con seguridades que se les dieron de 
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nuestras miras benéficas continuó la marcha hasta la Cabe
za del Tigre, donde comió la tropa. Por la noche se levantó 
el campo.

El 6 muy temprano hice adelantar una partida de corace
ros al mando de mi ayudante de campo D. Rafael Correa 
para que sorprendiese la partida de dragones que tenía el 
gobierno de Córdoba en el Saladillo, encargándole que no 
hiciese uso de las armas sinó en caso estremo. Correa cum
pliendo con mis órdenes se presentó, y á su vista la partida 
se dispersó, pero gritándoles que no venia como enemigo, 
unos no hicieion caso y continuaron en fuga sin ser moles
tados, otros hicieron alto y aguardaron á Correa: de este 
número fué el oficial que la mandaba, á quien incorporé al 
ejército y siguió hasta el fin en él. La división á que llama
ré yo ejército porque tomó este nombre, campó en el Sala
dillo, para moverse en la noche como lo hizo.

El 7 llegamos al Fraile Muerto en donde estaba todo 
tranquilo, á escepcion de un capiían de milicias llamado 
D. Juan Paz que hacia de comandante quien habia fugado 
á Córdoba ese dia antes. El 8 llegué á la Herradura donde 
empecé á formar idea del estado de Córdoba por algunos 
vecinos con quienes me comuniqué. En estas inmediaciones 
se me reunió el comandante Echevarría que aunque no 
logró dar el golpe premeditado en la frontera del rio 4 ? 
porque fué sentido cuando estaba ya sobre la Carlota, 
les causó una alarma que obligó al Gobierno á mantener 
una fuerza considerable para no desguarnecer aquel punto 
importante. Al anochecer de este dia marché según costum
bre y tuve que demorarme casi toda la noche mientras se 
componía el paso del rio tercero para que pudiese atrave
sarlo la artillería y carruages. Mientras esto me ocupé en 
escribir algunas cartas á la campaña, y mandé al teniente 
coronel Barcala con un soldado que fuese á casa del co
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mandante del Departamento D. Manuel López (actual go
bernador de Córdoba) á llamarlo de mi parte. López obe
deció y á la media noche estuvo en mi campo, donde me 
dijo que aunque Labia recibido órdenes del Gobierno para 
retirar las caballadas, reunir las milicias, y hostilizarme, 
nada Labia hecho, ni pensaba hacer, pero que para salvar 
las apariencias y no presentarse en mi campo como un 
tránsfuga; simulase tenerlo arrestado al dia siguiente, lo 
que se verificó no de otro modo que andando en la marcha 
y campó constantemente junto á mí afectando timidez.

El 9 campamos en Tropugio: desde allí marché al ano
checer y al tiempo de moverse la fuerza se despidió López 
ofreciéndome tener su departamento en sosiego y obedien
cia. Le hice el presente de un buen sable que aceptó muy 
gustoso, ántes de media noche llegué al Corral del Maes
tro y allí encontré las primeras apariencias de hostilidad. 
Se había retirado ese mismo dia el Coronel Quevedo que 
habia traído la comisión de hacer retirar las caballadas, y 
mover el paisanage: pero esta comisión la habia desempe. 
fiado á medias dejándome un recado con el maestro de posta 
Moyano sobre sus disposiciones favorables á la causa que 
yo sostenía é intención de seguirla.

El 10 me tomó en las inmediacionss del Ojo de Agua, 
mas como aquí habia poca comodidad para campar y por 
otra parte interesaba acelerar la marcha para no dar tiempo 
al Gobierno de prepararse, resolví continuar hasta Impira 
de modo que la jornada iba á ser de 15 leguas buenas. Los 
hombres y caballos se fatigaron mucho sobre todo con la 
sed, pero mas todavía los bueyes que arrastraban la artille
ría y carros: llegados á Impira no se halló tampoco agua y 
fué necesario continuar legua y media mas á una laguna de 
fango cuya turbia y cenagosa aguasólo podría hacer potable 
la necesidad. Campamos á las cuatro de la tarde, después 
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de tan penosa y forzada marcha. Sin embargo convenia no 
perder momentos, porque ya empecé á tener noticias mas 
circunstanciadas de las medidas defensivas del Goberna
dor Bustos que habia salido á campaña con un cuerpo de 
tropa y se habia situado en el Pilar sobre el Rio 2 9 4 leguas 
mas adelante de donde yo estaba. Dejando pues que des
cansase unas horas mas el cuerpo principal del Ejército á 
cargo del Gefe de Estado Mayor coronel D. Ramón Deesa, 
tomé una división ligera de las dos armas y me dirigí sobre 
el Pilar. En el camino supe que el General Bustos habia 
decampado esa misma tarde á puestas del sol, replegándose 
en dirección á la ciudad pero que á corta distancia habia 
variado de rumbo tomando la costa del mismo Rio 2.° y 
remontándolo hácia la capilla de Pedernera. Estas noti
cias no eran aun positivas y era muy difícil tenerlas exac
tas por la falta de prácticos en el país y por la decisión del 
paisanage que parecía estar resuelto á sostener el gobierno 
existente. Por mucho que se me habia asegurado la gran 
oposición que habia á este, y por mas que desde el mismo 
Buenos Aires habia anticipado prevenciones para que me 
comunicasen las operaciones del gobierno no recibí aviso 
de ninguna clase ni se me reunió persona de confianza 
hasta que entré en Córdoba. A fuerza de dinero es que 
pude conseguir algunas noticias imperfectas de algunos 
paisanos y según ellas fué indispensable dirigir mis movi
mientos.

En la madrugada del 11 llegué al Pilar donde habia 
estado campado Bustos el dia antes: cuando aclaró bien, 
hice reconocer las huellas de su fuerza y se halló que la 
dirección era al noroeste según me lo habian indicado; 
pero luego variaba de rumbo y se perdía en los bosques de 
la izquierda. Serían las 10 de la mañana cuando se me 
reunió el resto del ejército y campó en el mismo lugar.
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Hasta entónces no se habia presentado el enemigo ni se 
habia disparado un tiro pero como á la una de la tarde se 
avistó muy lejos una partida de 50 hombres que fué luego 
reforzada. Inmediatamente shlió el capitán D. Juan Bal- 
maceda con otra de Coraceros coa órden de no hacerles 
fuego, sin que ellos disparasen primero. A su vista se les 
puso en fuga disparando algunos tiros que fueron el prelu
dio de la lid que sostuvo por algunos dias el General Bus
tos hasta su total derrota en San Roque. Volvamos á los 
sucesos de la tarde.

Balmaseda persiguió con circunspección al enemigo que 
se reforzaba por momentos, hasta que á eso de las tres 
se puso en movimiento todo el ejército. Después de haber 
andado como dos leguas en la dirección de Córdoba la re
tirada del enemigo se pronunció en dirección á la capilla 
de Pedernera dejando descubierto el camino de la ciudad. 
Dispuse que el Coronel Deesa marchase á ocuparla con el 
cuerpo principal y yo con la vanguardia seguí la persecu
ción del cuerpo enemigo que á favor de sus escelentes y des
cansados caballos, mientras los nuestros eran los mismos que 
habíamos sacado de San Nicolás se ponía siempre que que
ría á una grande distancia. Sin embargo se empeñó un ti
roteo que hacía el enemigo siempre en retirada hasta muy 
tarde y cuando cerrada la noche picaron sus caballos y des
aparecieron. Según todas probabilidades el Cuartel Gene
ral del General Bustos estaba situado por las inmediaciones 
de la capilla de Pedernera, pero estas no eran las bastantes 
para resolverme á una larga marcha que podía ser luego 
infructuosa, por lo que me contente con enviar varias par
tidas que dieron la alarma en distintas direcciones y la 
vanguardia pasó la noche en los campos intermedios.

A la mañana del 12 todos los indicios anunciaron que 
Bustos habia continuado su retirada y no fué imposible 
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saber en que dirección por lo que résolví marchar sobre la 
ciudad de Córdoba, reunirme al ejército, organizar el 
gobierno y explorar la disposición del vecindario.

En consecuencia marché á*la posta de Morura donde 
campé á medio dia. Los semblantes todos de los pocos ha
bitantes que encontrábamos nos manifestaban bien á las 
claras que no acogían bien nuestra llegada, y su tacitur
nidad parecía el presagio de una sublevación en masa á 
que se dirigían todos los conatos del Gobierno. Era pues 
preciso obrar en el sentido conveniente para conjurarlo, y 
á este fin se dirigieron mis atenciones. En este dia llegó el 
coronel Deesa á Córdoba á donde entró sin la menor oposi
ción por haber sido completamente abandonada por las 
fuerzas del General Bustos. Era muy claro advertir que los 
principales ciudadanos no eran afectos á la administración 
que allí había desaparecido; pero sus deseos estaban com
primidos por el miedo, y no se notaba síntoma alguno que 
manifestase disposiciones positivas de sacudir su yugo.

Al anochecer se preparó á marchar la vanguardia. Pasa
ba de media noche cuando llegué al bajo de los Mataderos 
que está en los suburbios de Córdoba y haciendo descansar 
la división entré con una pequeña escolta dirigiéndome á 
casa del coronel Deesa que reposaba después de haber 
acuartelado la tropa. Allí no tenían mejores noticias sobre 
el paradero de Bustos que las que yo traía. Lo que única
mente adelanté fué saber que el parque de artillería y baga- 
ges habían salido al oeste, es decir hácia la sierra; mas todo 
había sido en carretas y estas no pueden transitar en aquellas 
asperezas de modo que ó habían variado de dirección al sud 
ó estaban á pocas leguas de distancia: entre estas suposicio
nes la segunda parecía la mas probable por cuanto Bustos 
tenia á todos alucinados Con la amistad de los salvajes del 
sud, y era su plan favorito unirse con ellos para resistir á sus 
enemigos.'
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Con el designio de cruzar la sublevación de la campaña 
hice marchar esa misma noche varios vecinos á distintos 
puntos de ella. D. Faustino ¿Allende lo había hecho poco 
antes á Yschilin con este objeto. D. José María Martínez se 
dirigió al Rio 2 P y Fuerte del Tio á verse con D. Nazario 
Sosa comandante de aquella frontera y otros varios puntos. 
En proporción que se vieron apoyados empezó á disi
parse el miedo y se fué restituyendo al vecindario la facul
tad de obrar. El Juez de Policía D. Felipe Gómez había 
quedado encargado por Bustos del 'Gobierno y lo entregó 
inmediatamente al ciudadano D*.Pedro Juan González que 
había sido provisoriamente nombrado por el coronel Deesa 
y después ratificado por mí.

El 13 por la mañana entró la división de vanguardia que 
había dejado en los suburbios y atravesando el pueblo fuéá 
acampar en los altos del pueblito; como á una legua de 
Córdoba. El cuerpo del ejército que había entrado el dia 
antes tuvo órden de salir á reunirse á la vanguardia como 
lo verificó luego. En seguida regresé á la ciudad con una 
pequeña escolta, me alojé en casa de mi hermano que se 
habia ausentado á virtud de las amenazas de Bustos, donde 
recibí las autoridades y otros sujetos que vinieron á cumpli
mentarme. En las conversaciones que tuve con ellos se me 
insinuó por algunos que no seria imposible una transacion 
con el general Bustos, y por mas que el partido exaltado, 
que ya empezó á asomar repugnase toda reconciliación, me 
incliné á ella y en el mismo dia marcharon tres comisiona
dos que lo fueron don Gaspar del Corro, don Narciso Mo 
yanoy don José Roque Savide llevando mis proposiciones 
que se reducían á decir al Sr. Bustos, que no era la ambi
ción de mandar la que me habia traído, sino el deseo de ha 
cer respetar las leyes constitucionales de la provincia: se
gún las cuales habiendo concluido los dos períodos de man
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do que Tínicamente podia obtener, debia dejar á los repre
sentantes la libre elección de la persona que debia subro
garle, sin que creyese que deseaba ser yo el elegido, pues 
desde luego me comprometía áno admitirlo siempre que es
to se creyese necesario á la tranquilidad pública.

Los comisionados no sabían donde encontrarían al señor 
Bustos; mas luego que se hallaron fuera de la ciudad empe
zaron á tomar noticias, y después de su largo rodeo dieron 
con él al fin en San Roque que es una hacienda de los se
ñores Fraguéiros situada al pié de la sierra, distancia de 
nueve leguas de Córdoba al oeste. Entre tanto no se des
cansaba en Córdoba y todos mis conatos se dirijian á atraer 
los ánimos, llamar á todos á la concordia y á preparar la 
cooperación de la campaña, y cuando menos su neutrali
dad en la lucha que probablemente iba á tener lugar y que 
por mejordecir estaba ya empezada. En nuestro país la 
campaña es lo mas, y*las ciudades lo menos en las cuestio
nes en que es preciso llegar á las manos. En el curato de 
Calamuchita se habia hecho un movimiento á favor mió pero 
lo que mas prueba que la campaña resistia el cambio, fué 
que sin embargo de ser el jefe destituido en aquel partido un 
hombre cargado de crímenes y del ódio público, el que lo 
encabezó tuvo que refugiarse al ejército con unos cuantos 
hombres, trayendo preso á don José M. Acosta que era el 
comandante caído. Sin embargo fué muy útil el paso audaz 
de los Torres y les conservo gratitud.

El 14 por la tarde regresaron los comisionados trayendo 
la contestación del Sr. Bustos redactada en un corto núme
ro de proposiciones que poco mas ó menos según conservo 
en la memoria se reducían á lo siguiente. Que se convoca
ría la provincia para que libremente eligiesen sus represen
tantes.—Concedido por mi parte.—Que se reuniría la sala 
para elegir la persona que habia de ejércer el Poder Ejecu
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tivo, debiéndolas fuerzas suyas y mías retirarseá una distan
cia déla población para que obrasen libres de toda influencia.

Concedido que ni el ni yo ni ninguno de los gefes que ve
nían conmigo seria electo Gobernador.

Concedido con respecto á mi, y respecto á los gefes pro
metía emplear mi influencia personal para que renunciasen 
el cargo si recaía en ellos la elección, y que me persuadía 
que lo harían.—que entre tanto ambas fuerzas se conserva
rían en el mismo estado sin aumentarse, ni se buscarían 
auxiliares ni conmoverse la campaña.

Concedido, como que habia sido propuesto anteriormente 
por mi.

Estas fueron en suma las proposiciones que aceptadas por 
mí le devolvieron dos de los comisionados (Corro se habia 
quedado en Córdoba) y al efecto se dirigieron segunda vez 
á su campo de San Roque el 15.

Entretanto se agitaban los partidos en Córdoba. El nom
bre del General Quiroga figuraba ya al lado del de Bustos, 
y se creía al primero en movimiento y con su vanguardia 
reunido al segundo. Uno y otro era exagerado.

Los comisionados regresaron el 16 sin haber podido arri' 
bar al convenio deseado: Bustos habia añadido nuevos 
artículos y á los ya acordados varias cláusulas tendentes á 
prolongar las negociaciones, ganar tiempo, é inutilizar toda 
transacción. Resolví pues en el acto moverme con mi ejér. 
cito en dirección á San Roque, y lo efectué en la madrugada 
del 17 llevando conmigo á uno de los comisionados el 
Dr. Savide y otro ciudadano el Sr. D. José Isaía que se ofre
cieron á ir para tentar aun algún medio de transacion. A 
propuesta del primero me presté á una entrevista con el 
Sr. Bustos, si él consentía en ella. A bastante distancia se 
adelantó el Sr. Savide á hacérselo saber, y volvió á encon
trarme para decirme que consentía en ella mediando las 
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seguridades de estilo. Sobre esto hubo particularidades que 
comprueban la nimia suspicacia del Sr. Bustos y quizá com
prometen su buena fé.

Mi ejército hizo alto á una legua de distancia de San 
Roque y en la mitad de la distancia nos reunimos según lo 
convenido acompañados de un ayudante y un soldado cada 
uno: yo llevé conmigo al capitán D. Rafael Correa, él trajo 
al coronel Navarro (europeo). Nos habíamos dado mútua- 
mente rehenes, para lo que exijía nombrarse á los dos prin
cipales gefes de mi ejército Deesa y Madrid, mientras él 
nombraba dos de los suyos arbitrariamente. Consentí en 
cuanto á Desa, pero no en cuanto á Madrid que era preciso 
quedase á la cabeza del ejército; fué el coronel Plaza en su 
lugar. De parte de él vinieron los gefes D. José Arguello y 
D. N. Mieres. Estando ya reunidos y después de un buen 
rato que conferenciábamos apareció repentinamente á nues
tra inmediación y por entre el bosque una partida enemiga, 
lo que reclamado por mí como una infracción de lo pactado 
la mandó retirar disculpándose muy socarronamente con 
que les habían hecho entender que se tramaba contra su vida 
la partida no obedeció sino á medias retirándose á algunas 
distancias. Ya la noche se aproximaba, y veia en mi rede" 
dor síntomas alarmantes: procuré pues terminar la confe
rencia en que nada mas se acordó que una suspensión de 
armas hasta el dia siguiente en que volveríamos á reunirnos. 
Además le hice entender, que siéndome imposible permane
cer aquella noche en el lugar en que habia hecho alto el 
ejército por falta de agua, iba á aproximarme hasta la már- 
gen del rio de San Roque. Esta indicación descompuso de 
nuevo su semblante, y casi fué causa de que la conferencia 
tuviese una conclusión menos pacífica. No obstante era 
indispensable mantenerme en mi propósito y consintió bien 
á su despecho.
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Efectivamente continuó el ejército su movimiento hasta 
la márgen izquierda del rio y campamos ya de noche á 
pocas cuadras de la posición de Bustos en San Roque.

El viérnes santo 18 de Abril nos reunimos entre los dos 
campos pero no ya en el lugar montuoso como la tarde 
antes, sino en un lugar despejado con la misma comitiva 
que estaba convenido. Entonces le hice cargos de lo que 
habia sucedido la tarde precedente, de las mil tergiversacio
nes con que habia querido enredarme durante las negocia
ciones, y de la prolongación indefinida que quería dar á este 
negocio. Se defendió lo menos.mal que pudo, y después de 
una larga conferencia convenimos en que delegaria el man
do en mí como se hizo estendiendo en el acto tan importante 
documento que firmó á presencia del comisionado y media
dor Dr.D. José Roque Savide quien lo redactó habiendo sido 
antes préviamente acordados in voce los artículos siguientes: 
Mi ejército se retiraría á diez leguas de la ciudad de Córdo
ba y el de él, se conservaría en la posición que ocupaba que 
con poca diferoncia estaría á la misma distancia. Yo como 
Gobernador debía convocar inmediatamente los departa
mentos de campaña y ciudad para que eligiesen sus repre
sentantes. En seguida procedería la Sala del modo mas 
libre á lo elección de Gobernador, siendo del cargo de 
ambos sostener y hacer respetar su elección. Los gefes y 
oficiales del Sr. Bustos serian conservados en sus grados 
militares, lo mismo que él cuya graduación y rango eran 
garanlidos. Ni él ni yo podíamos aceptar ni reclamar la co
operación de otra provincia, ni podíamos reunir mas fuerzas 
que las que actualmente teníamos, ni él debía hacer movi
miento alguno con las que tenia situadas en el Rio 4. ° ú 
otros puntos.

Cuando propuse que estos artículos se redactasen sobre el 
papel para que fuesen suscriptos por ambos, me fué sobre
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manera sorprendente el ver que rehusaba alegando que no 
era necesario y que bastaba nuestra buena fé. Hube de pasar 
por ello, pero dejándome esta singular resistencia las mas 
vivas sospechas; el suceso las justificó después. Se convino 
también en que por la santidad del dia (era viérnes Santo) 
no se publicaría hasta el siguiente la delegación que hacía, 
ni me baria reconocer en su campo como tal gobernador 
hasta el sábado, pero insistía con el mayor empeño en que 
para aquietar los ánimos y no dejar la menor sombra de 
coacción me retirase cuanto antes con mi ejército, lo que 
ofrecí hacer la misma tarde y lo verifiqué situándome á dos 
leguas de distancia.

En esta situación se pasó la noche y me halló el dia 19 
combatido de las mas crueles ansiedades: la buena fé de 
Bustos era muy dudosa y mas que probable que solo trataba 
de evitar por el momento un combate para el que no se creia 
preparado: por otra parte yo debia ser muy circunspecto 
para dejar encarnizar la guerra civil, porque un solo paso 
indiscreto podía sublevar la campaña demasiado dispuesta 
á la guerra de montoneras, y una sola gota de sangre derra
mada á destiempo, produciría torrentes y la mas completa 
conflagración. Me era conveniente ostentar moderación y 
poner la razón, la justicia, y la mas acrisolada buena fé de 
mi parte, y precaverme al mismo tiempo de los astutos 
manejos de mi rival.

Paso toda la mañana del 19 sin tener noticia de que se 
hubiese hecho saber oficialmente en el campo del general 
Bustos la delegación del gobierno que era lo único que es
peraba para continuar mi marcha á Córdoba. Llegó á tal 
grado mi impaciencia con esta tardanza, que por otra parte 
era un nuevo comprobante de su mala fé, que hice ya con
tramarchar la cabeza de la columna para volver sobre 
San Roque: mas en esta actitud suspendí el movimiento y 
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le dirigí una nota reclamando el cumplimiento de lo pac
tado, la que fué remitida con un ayudante al mismo tiempo 
que el coronel Deesa pe me ofreció á ir personalmente al 
cuartel general enemigo, para entenderse personalmente 
(según decía) y precaber los efectos de un rompimiento. 
Consentí en ello y después de una ó dos horas tuve contes
tación en que se me hacia saber que quedaba reconocido 
como tal gobernador delegado y en que se disculpaba la 
tardanza con la frívola causa de que el mal tiempo habia 
impedido que se formasen las tropas para tan solemne acto 
Continué pues mi marcha hasta Llocina en la misma tarde 
pero resuelto á no perder de vista las insidiosas maniobras 
de mi adversario, y á lanzarme sobre él, y decidir la cues
tión en un combate, así que pudiera convencerlo de su 
intención, de traicionarme.

En la misma noche se supo oficialmente que habia sido 
publicada en la capital la delegación y que las demás auto
ridades habían reconocido el nuevo gobierno que en conse
cuencia se le saludó con la salva de estilo, después de lo 
cual en la mañana del 20 continuó su marcha el ejército 
se acampó en las inmediaciones de la ciudad.

El 21 ya no era posible dudar por datos repetidos y fide
dignos de las miras hostiles de Bustos. Sabia á no dudarlo 
que el Coronel Navarro habia marchado precipitadamente 
á acelerar el auxilio de tropa que mandaba el Gobierno de 
San Luis. Que la mayor parte de las fuerzas que guarne
cían el Rio 4 9 estaba en marcha á San Roque, que el 
capitán D. Juan Paz habia regresado al Fraile Muerto y 
Rio 3.° á promover la sublevación. D. Bailón Galan se 
habia dirigido á poner en conflagración la Sierra, y desde 
allí pasar á los llanos cerca de Quiroga. Desde la Sierra 
escribió al Sr. Bustos, una carta que fué interceptada en la 
que hablaba en estos términos poco mas ó menos. Ya que
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da Quemes, Campero y los demás oficiales de la Sierra ad
vertidos de que la delegación del Gobierno es una estra
tagema para dar tiempo á que se reunan nuestras fuerzas: 
quedando ya esto arreglado y los gefes prontos á obrar sigo 
mi marcha á Llanos á desempeñar la comisión que rpe está 
encargada.

Posteriormente tuve noticias positivas de que las comu
nicaciones dirigidas al General Quiroga estaban en el 
mismo sentido, añadiendo, que aunque se consideraba con 
bastantes fuerzas para contrarrestarme, seria conveniente 
sin embargo para mayor seguridad, que le remitiese á la ma
yor brevedad una división de quinientos hombres con un gefe 
de confianza. Esto revela que ya entonces tenia Bustos al 
General Quiroga y que si en el conflicto ocurría á él quería 
disimularlo, y no deseaba que viniese en persona á la pro
vincia. La fuerza pedida al Rio 4.° estaba en camino 
cuando supo la derrota de San Roque y se dispersó com
pletamente sin embargo de ser veteranas. La que venia de 
San Luis al mando del comandante D. José Rodríguez per
notó el 21 á diez leguas del Cuartel General de Bustos, y 
estaba en marcha el 22 para llegar ese mismo dia cuando 
tuvo su gefe la noticia del indicado desastre, y regresó mas 
aceleradamente de lo que había venido. Al capitán Paz 
me lo trajeron preso los vecinos del Fraile Muerto como 
promotor de montoneras. Después de un arresto de pocos 
dias le di la libertad.

Era pues preciso atacarlo y acabar de un golpe con tan 
detestables maniobras; pero mi gefe de Estado Mayor no 
solo mostraba la mayor tibieza sino que se empeñaba en 
disculpar á Bustos y en proponer datos que debilitasen la 
certidumbre de tan multiplicadas noticias. En estas cir
cunstancias llegó un hombre que metraia carta de la misma 
persona que era el objeto de nuestra conversación: en ella 



192 HISTORIA POLÍTICA T MILITAR

después de algunas frases insignificantes trataba el Sr. Bus
tos de alarmarme contra algunos de mis gefes sin nom
brarlos, diciéndome que sabia que aspiraban á subplan
tarme. Leída que fué por mí la carta sin que me hiciese la 
menor sensación desagradable, se la pasé á Deesa quien 
impuesto de su contenido estalló en la mas viva indigna
ción, y del papel de conciliador que tan mal desempeñaba 
pasó á instarme con todo el calor de que era capaz, para 
que en el acto marchásemos á castigar al perjuro. A mi 
vez tuve que calmarlo para insinuarle que tenia resuelto 
mover el ejército esa misma tarde.

El coronel Deesa tendría cerca de 40 años de edad, es 
natural de Córdoba, pertenece á una familia decente y 
cuenta una numerosa parentela. Era de pocos alcances y 
ninguna instrucción. No tenía mucha delicadeza pero disi
mula á veces este defecto con ciertos rivetes de caballero. 
Es absolutamente incapaz de organizar un batallón ni de 
educarlo según los principios de la disciplina tan impor
tante para el éxito de las operaciones marciales. Era aun 
menos apto para el empleo de Gefe de Estado Mayor 
que ejercía, y sin embargólo habia traído y lo conservaba 
en él por razones particulares que no es del caso detallar, por 
consideraciones políticas y por otras calidades militares que 
lo recomiendan en sumo grado. Era valiente y aun bizarro 
en el conflicto de una batalla: en tales ocasiones ha presta
do servicios distinguidos, y yo le he debido avisos impor
tantes, mejor diré inspiraciones de genio que me han sido 
muy útiles y que me complazco en recordar; pero desgracia
damente estas no se estendian ni una pulgada mas del cam
po del combate y ni aun alli era generalmente conducido 
por impulsos nobles y desinteresados, pues se mezclaban 
muy amenudo cálculos de ambición ú otras pequeñas pa
siones, de tal modo que sabían modificar su carácter pro
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pensó á la crueldad y disponerlo para alguna acción gene
rosa. Conocía bien la arma de la infantería y no tenia igual 
en el ejército para conducir en la pelea un reducido número 
de batallones. En una palabra tenia mas brio que cabeza, 
ó según la espresion de Napoleón no era cuadrado pues te
nia mas base que altura.

Como una de las medidas tomadas, el general Bustos pa
ra reforzar su campo, era desguarnecer la frontera del río 
4. ° creí oportuno el momento para mandar al comandan
te don Juan Gualberto Echeverría con una partida para 
que haciendo saber al gefe de aquella, la delegación que 
habia hecho del mando el antiguo gobernador se sirviese 
de su inílujo y de la indefensión de aquellos puntos, para 
apoderarse de ellos cuyo mando le con feria. El objeto se lo
gró completamente, por que el coronel Mauro que no estaba 
impuesto sin duda á fondo (al menos no encuentro otro mo
do de esplicar la conducta de este gefe) del fin que lleva
ban las maniobras de su hermano político (lo era el señor 
Bustos) no podia conciliar la renuncia del poder con los 
medios de recuperarlo que adoptaba en el instante, ni la 
debilidad que habia manifestado su caduco gobernador 
con los subsiguientes actos de vigor y resistencia. El co
mandante Echevarría se aprovechó hábilmente de su em
barazo, que se habia hecho trascendental á sus subalternos, 
y habiendo entrado en contestaciones supo de tal modo im
poner á Maure que se vió tan enredado y aturdido que en
tregó él mando quedando el mismo á disposición del pri
mero. Entonces habia ya tenido lugar la fuga del coronel 
don Anselmo Acosta á quien Maure clasificaba de desertor.

Al anochecer se puso en movimiento el ejército con el 
mayor silencio y al amanecer del 22 estábamos sobre los 
puestos avanzados del Sr. Bustos. Fácil me hubiera sido 
aprovecharlas ventajas de una sorpresa marchando rápida-

13 
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mente sobre su campo; pero no quise dar ni aun esta oca- 
cion á la maledicencia, y me propuse darle el tiempo bas
tante para que se preparase. Una guardia avanzada fué 
sorprendida por órden mia sin efusión de sangre y tomados 
dos dragones de los que la componian: les mande devolver 
sus armas y dándoles una gratificación de alg unos pesos 
les entregué un pliego para que lo pusieran en manos de 
su general. Recuerdo hasta ahora la integridad de aquellos 
honrados soldados que temiendo que se sospechára que 
habian traicionado sus deberes rehusaron recibir el dinero, 
y para que lo aceptasen fué preciso decirles que era la justa 
remuneración del servicio que me hacian llevando aquella 
comunicación, y aun así lo recibieron con la mayor repug
nancia.

El pliego se reducía á hacer saber al Sr. Bustos que sus 
manejos estaban descubiertos, é intimarle que disolviese en 
el acto su ejército ó que en caso contrario seria luego ata
cado. Antes de una hora que se invirtió en mudar caballos 
y en otras preparaciones que á haberse querido se hubieran 
hecho antes de darle la alarma, se presentó su ayudante de 
campo D. Manuel Arredondo, quien ademas de lo que de
cía la contestación escrita venía encargado de satisfacerme 
de palabra y asegurarme que eran falsos los cargos que se 
le hacian. Entre tanto nada era mas cierto; pues es fuera 
de toda duda que ese mismo dia se le debían reunir ya mas 
fuerzas y que á no ser atacado entonces hubiera costado 
mas cara la victoria. No di mas contestación á Arredondo 
que referirme á mi última comunicación y tras él me moví 
hasta desembocar con el ejército en la playa inmediata al 
Rio de San Roque á cuyo opuesto lado se hallaba el ene
migo formado en batalla, y á cuya sazón era quizá pro
clamado, como se inferia de los repetidos vivas y aclama
ciones que resonaban en toda su línea.
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La hacienda de San Roque pertenece á los Sres. Fraguei- 
ros el edificio está situado en la márgen izquierda del rio 
que es el mismo de Córdoba: mira al camino de la ciudad y 
de consiguiente al Oriente. Tiene delante una frondosa y 
espaciosa huerta cuyo cercado exterior cae sóbrela barran
ca que forma el cauce y que solo deja al lado del sud (de la 
huerta) un callejón de algunas varas de ancho que sirve de 
entrada hasta el patio. Al norte de la misma se prolonga 
una série de chacras por muchas cuadras sin interrupción, 
cuyos cercados exteriores bordean igualmente la barranca. 
El espacio que ocupan la huerta y chacras, se halla ceñido 
de una parte por el rio, y por la otra, por una sierra baja 
pero muy áspera que corre á espaldas de la casa y parale
lamente al rio, dejando solamente entre ella y el cercado de 
las chacras opuesto al rio, un camino muy desigual y pe. 
dregoso.

Muy inmediato al edificio se elevan dosmontecillosen que 
el enemigo tenia colocadas dos baterías, constando ambas 
de ocho piezas de á 4 y un obús. La una barría completa
mente el callejón principal que desemboca al patio: la otra 
dominaba las riveras del rio, todo el terreno de las chacras 
del frente, y estaba en actitud de dirijir sus fuegos hácia la 
izquierda siempre que fuese necesario. La poca infantería 
que tenia Bustos habia sido colocad¿i en el frente del edificio 
para sostener ambas baterías, y su caballería que era la mas 
numerosa se prolongaba ásu izquierda dejando á su espalda 
la serresuela, y á su frente las mencionadas chacras. En tal 
situación poco fruto podia sacar de ella, pero persuadido que 
haciendo consistir su mayor fuerza en la fuerte posición que 
ocupaba, esperaba que los fuegos de su artillería nos hicie
sen retroceder y desordenasen para emplearla con suceso. 
Mas á la izquierda (se entiende del enemigo) y ¿i distancia 
de algunas cuadras se dejaba ver un cuerpo aislado que 
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desde luego se conoció ser de malas milicias y contra el cual 
destacado un pequeño escuadrón se evaporó con la mayor 
facilidad. Pero volvamos á las disposiciones del ataque que 
se dirijió sobre la marcha sobre la posiciones enemigas.

Luego que el ejército salió del bosque por donde transita 
el camino á la playa del rio opuesta á la que ocupaba el 
enemigo nos hallamos á su vísta. Sin demorarnos se dividió 
en dos columnas de ataque, de las que la de mi izquierda á 
las órdenes del coronel Deesa se componía del batallón 
N. ° 5 del escuadrón de voluntarios Argentinos^ y las cuatro 
piezas de artillería. Debía atacar la posición enemiga por 
el frente dirijiéndose al callejón principal pero con órden 
expresa de no precipitar el ataque y de detenerse en el cau
ce del rio donde quedaban á cubierto de los fuegos enemi
gos, entreteniendo el combate con la artillería que debía 
quedar sobre la barranca mientras la otra columna tomase 
por el flanco las posiciones enemigas.

La otra columna compuesta del batallón N. ° 2 de caba
llería á mis inmediatas órdenes se dirijió sobre el extremo 
izquierdo de la línea enemiga, pero para llegar á ella fué 
preciso romper los cercos de las chacras que nos dividían, 
lo que conseguido después de un fuego poco considerable, 
nos apoderamos del camino que según indiqué corre por 
entre la sierra y los cercados de las chacras hasta la misma 
casa de S. Roque. Desde entonces aquella fuerza no se pre
sentó sino en grupos informes que oponían muy débil resis
tencia, y que sucesivamente iban ganando las asperezas de 
la sierra. Destaqué al coronel Videla con parte de su batallón 
á que los fuese desalojando lo que hizo hasta dispersarlos, 
mientras yo con el mím. 2 de caballería dando conversión á 
la izquierda flanqueaba enteramente al enemigo, (el mismo 
movimiento habia hecho Videla en su persecución, de modo 
que todas las fuerzas iban á concurrir simultáneamente en 
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el punto decisivo que eran las inmediaciones del edificio 
donde estaban situadas las baterías y el mismo cuartel gene
ral de Bustos, situado en el edificio principal, como también 
el gran Parque.)

Continuando por el mismo camino y bajólos fuegos de las 
baterías, destiné al teniente coronel Pringles con un escua
drón que lanzándose á la carga, y siguiéndolo con el resto de 
la columna, fué á salir á la misma casa de San Roque arro
llándolo todo, casi al mismo tiempo que la columna del 
coronel Deesa penetraba por el callejón, de modo que se 
logró completamente el suceso de ambos ataques.

De estas resultas quedaron en nuestro poder mas de 200 
prisioneros, ocho piezas de artillería y un inmenso parque 
que era el que Bustos tenia en Córdoba y que habia sido 
trasportado en aquellos dias hasta San Roque. Esta circuns
tancia esplicará una duda que se habrá ocurrido mil veces 
al que lea estos renglones; y es por qué no se retiraba Bustos 
cuando se veia amagado por mi ejército: para explicar tan 
extraña inmovilidad es preciso saber que San Roque está 
situado á la falda de la sierra, que mas allá no pueden tran
sitar carretas; que su voluminoso parque habia sido retirado 
allí en los dias de conflicto sin duda con la esperanza que yo 
me entretendría en Córdoba y no lo buscaría y también con 
la intención de aproximarse á los Llanos de la Rioja donde 
pensaría apoyarse en el General Quiroga. Pero todo ello 
estaba muy mal calculado y me es forzoso decir, que tan 
fácil triunfo se debió en mucha parte á su genial inercia y su 
inexplicable imprevisión.

Del enemigo según recuerdo murieron el teniente coronel 
Aparicio, el comandante de artillería Navarro (no es el coro
nel de que se ha hablado antes) y unos treinta ó cuarenta 
hombres mas. Por nuestra parte perdimos al capitán Ben- 
golea, y ocho ó diez soldados muertos; además hubo algunos 
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heridos entre ellos el teniente Goyena de artillería. La caba
llería enemiga toda se dispersó y las partidas que la perse
guían llevaban órden de no ofenderla antes asegurarles que 
no se les baria mal. Esto no dejó de producir efecto, pues 
habiendo yo en persona seguido la persecución con el cuerpo 
principal destinado á ella, logré que se presentase el coman
dante Pino del Rio Seco con mas de 30 hombres á quienes 
agasajé.y di libertad en el acto para que se fueran á sus 
hogares como lo verificaron sin hacerse de rogar. Después 
de haber andado algunas leguas internándome regresé á San 
Roque ya muy entrada la noche donde estaba la infantería 
con todo lo tomado al enemigó:

Sin embargo no habia descuidado mandar gruesas parti
das en diferentes direcciones, con el fin de no dar lugar á 
que se formaran reuniones, *y con el de aquietar el país. 
Esta medida produjo buenos resultados-, pues no solo se logró 
tranquilizarla Sierra sino que las fuerzas que no se hallaron 
en San Roque, se dispersaron ó se pasaron á otras provin
cias. El General Bustos después de su derrota se dirijió á 
Pocho, hizo algunos débiles ensayos para sostenerse en la 
de Córdoba; pero ya fuese porque temió ser atacado con 
prontitud, ya por su natural inercia se dejó de todo, licenció 
varios gefes que lo acompañaban que se me presentaron 
luego en Córdoba y se retiró á los Llanos de la Rioja donde 
el General Quiroga reunía su ejército.

Me permitiré hacer mención de varios incidentes que 
aunque no sustanciales, no dejarán de interesar al que leye" 
se, al mismo tiempo que dan una idea de lo deplorable que 
son las guerras civiles. El mayor del batallón 5. ° D. N. 
Aparicio era hijo del teniente coronel del mismo apelativo 
que perteneciendo á Bustos murió en la acción de San Ro
que. La primera vez que marché (el 15) estaba por acaso el 
mayor en no sé que comisión momentánea y sabiendo núes- 
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tro movimiento vino á verme para interesarse en que abso
lutamente no le dejase, porque hallándose su padre en las 

• filas enemigas quizá se le presentaría la ocasión de serle 
útil y salvarlo.

Se lo prometí, efectivamente estuvo hasta la noche del 21 
(que fué la del segundo movimiento) en el punto que le 
correspondía en su batallón, en que vino á promover la so
licitud diametralmente contraria: se reducía á rogarme le 
permitiese no marchar contra un enemigo entre cuyas filas 
se hallaba su padre; protestando entre tanto que no moti
vaba este deseo ningún impulso innoble ó deshonroso, y si 
solo el respeto filial. Pero ¿ este mismo amor no fué el que 
la primera vez le hizo desear ir precisamente en el ejército y 
encontrarse en el combate que pudiera tener lugar ? A mi 
juicio en una ó dos entrevistas que tuvo con el padre duran
te el armisticio no pudiendo contrastar su fidelidad, se limi
tó á exigirle que no esgrimiese las armas contra su partido, 
haciendo valer para esto la paternal influencia y los senti
mientos de la naturaleza. Sin embargo respeté sus motivos 
sin exigirle la menor confidencia á este respecto, le otorgué 
su solicitud en virtud de la cual se quedó en Córdoba y ni 
se halló en la batalla, ni pudo contribuir á salvar á su padre 
que quizá le hubiera sido posible. Inmediatamente después 
del duelo que tributó á su memoria, volvió á desempeñar 
las funciones de su empleo, las que llenó honradamente 
hasta que perdió la vida en la acción de la Ciudadela de 
Tucuman en 1831.

En los momentos de mi aparición en las inmediaciones de 
Córdoba, una partida de 40 hombres milicianos que manda
ba en persona el Ministro Secretario del Gobernador Bustos, 
D. Juan Pablo Bulnes, habia sido sublevada por un tal Pe- 
ñalosa quien lo condujo preso á mi disposición á dicho Bul
nes y al oficial D. Manuel Bárcena (después Coronel en 
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Buenos Aires). Ambos quedaron en simple arresto en el 
cnartelde la calle ancha donde solo habia quedado cuando 
íbamos á San Roque, un piquete de soldados estropeados ó 
levemente enfermos, á cargo del capitán D. José Mercado. 
Cuando en la ciudad empezó á oirse el estruendo de la arti
llería y por él se vino en conocimiento que las fuerzas con
tendentes habian llegado ¿i las manos, reinaba en los áni
mos la mas terrible ansiedad, y todos hacían cálculos según 
su modo de ver ó seguir las afecciones de partido. Yo como 
antes he dicho habia marchado en persecución del enemi
go, y no tuve tiempo ni oportunidad de avisar en aquellos 
momentos el resultado favorable de la acción, á la autori
dad que presidia en Córdoba, y mi 2. ° el Coronel Deesa que 
estaba tranquilo en el campo de batalla, no tuvo la adver
tencia de hacerlo hasta la tarde. En tal estado de incerti
dumbre, y en medio de la multitud de falsas y alarmantes 
noticias que se propagaban por momentos, era muy de te
mer que se perturbase la tranquilidad de la población y que 
á favor del desórden se cometiesen excesos por la plebe que 
era en lo general partidaria entusiasta de Bustos. Las perso
nas principales en toda la parte sana y respetable del pue
blo empezaban á temblar al aspecto amenazador de la mu
chedumbre cuando vino á hacer este estado de cosas mas 
aflictivo la evasión de los dos presos Bulnesy Bárcena, quie
nes quebrantando su arrresto montaron á caballo, y recor
rieron algunas calles gritando victoria por Bustos^ muera 
Paz; mas como ellos mismos no participaban de la seguri
dad que querían infundir se contentaron con vosingleras 
aclamaciones y sin detenerse ganaron los campos para reu
nirse con sus derrotados amigos- El pueblo de Córdoba 
debe siempre hacerles un cargo, no por su evasión sino por 
el peligro á que lo expusieron tan inútil como innecesaria
mente.
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Por el pronto se contuvo la explosión por el patriotismo 
y presencia de espíritu de algunos vecinos, pero hubiera si
do inevitable un desastre principalmente por la noche si en 
aquellas circunstancias no hubiese llegado el parte del Co
ronel Deesa comunicando el triunfo obtenido y la completa 
destrucción del enemigo. Desde entonces dejó de temerse 
por la tranquilidad pública y los buenos ciudadanos de to
dos los partidos respiraron libres de un peso abrumador.

Mientras todo esto la esposa, hija y yerno del general 
Bustos se hallaban en San Antonio hacienda de la familia 
del último á dos ó tres leguas de distancia de San Roque. 
Hasta allí llegó el coronel Madrid persiguiendo los dispersos; 
pero fueron respetadas las personas y las propiedades con 
una escrupulosidad suma. El comandante Pringles habia 
ido con un escuadronen otra dirección y con el mismo obje
to, y habia llegado hasta un puesto dependiente déla hacien
da principal de San Antonio á algunas leguas de ella. Allí 
hizo alto y campó para dar descanso á hombres y caballos 
á la inmediación de un bosque en el cual internándose algu
nos soldados, hallaron un depósito de algunos baúles, cajo
nes y petacas en que habia ropa de uso, papeles y plata 
labrada, cuando llegó á noticia de Pringles este hallazgo ya 
habian forzado las cerraduras ó tapas de tres ó cuatro bul
tos y extraido de ellos algunas piezas, las recojió y las hizo 
acomodar otra vez lo mejor que se pudo, conservando intac
tos los que no habian sido violentados, y con todo ello 
regresó al cuartel general al dia siguiente de la batalla por 
la noche. En la mañana inmediata se me presentó doña 
JulianaMaure y Bustos esposa del general á reclamar aque
llos efectos de su propiedad. Yo ni los habia visto, ni tenia 
mas que un conocimiento vago hasta entonces de lo sucedi
do; pero con este motivo hice llamar á Pringles y en su 
presencia me informé de lo sucedido y ordené se le entre
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gasen: ella pasó una prolija revista de los baúles y demás 
y espuso nuevamente que le faltaba una ú otra pieza. Previ
ne de nuevo se hicieran indagaciones para encontrarlas, de 
las que no resultando cosa alguna, le insinué que se habia 
practicado por mí cuanto era posible hacerse en aquellas 
circunstancias, y que si faltaba alguna miserable friolera 
(que tampoco era mas lo que ella decia) era preciso se con
formase, atribuyendo la culpa á su propia indiscreción.

Y se creerá que esta señora considerada en su persona, en 
su familia y en sus intereses hasta tal punto, propalase alta
mente y hasta en público que habia sido robada y saqueada 
el dia de la acción de San Roque. Nótese que esto sucedió 
en un dia de batalla en que por mas disciplina que haya, la 
licencia militar (si me es permitido espresarme así) reclama 
sus derechos, que los efectos estaban en un desierto sin custo
dia alguna,que según probabilidades pertenecían al enemigo 
como luego se vió evidentemente pues la banda de Brigadier 
del Sr. Bustos era una de las piezas que se devolvió-, nótese 
en finia delicada conducta del comandante,Pringles, y mi 
anheloso empeño porque en nada se le defraudase, y agre
gando á esto la imprudencia de mandar á un bosque aquella 
parte de su equipage cuando hubiera estado seguro en su 
misma casa de San Antonio que habia sido respetada con 
escrupulosidad, dígaseme si la vocinglería de esta señora no 
era injusta y agena de gratitud.

El dia 20 se empleó en tomar razón de los artículos de 
parque, artillería y armamento tomados al enemigo y dispo- 
nersu traslación á la capital de donde pocos dias antes habia 
salido. A los prisioneros reunidos al efecto les hablé con 
bondad y fuera de algunos que voluntariamente se engan" 
charon en los cuerpos del ejército, fueron sin excepción 
puestos en libertbd. De este modo al dia siguiente de la 
victoria no habia en toda la estension de la provincia un solo 
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hombre que padeciese por causas políticas, y me complazco 
en asegurar que siempre miré como el mas dulce fruto del 
triunfo la facultad de perdonar y enjugar las lágrimas de 
mil familias sin detrimento de la causa que estaba obligado 
á sostener. Si esto la ha perjudicado en un sentido como 
creen hasta ahora muchos, no puede dudarse que en otro ha 
producido bienes mas durables, y cuya estension no se cono
ce todavía: por lo pronto preparó esa decisión con que los 
cívicos de Córdoba que eran esos mismos prisioneros liber
tados, brillaron después en los dos años siguientes que duró 
la lucha, y cuando la guerra se hacía en una escala mas 
estensa.

Al anocher me moví con el ejército y pasando el rio cam
pé en la márgen derecha. Allí me hallé el 24, y en esta 
mañana fué que se me presentó la señora del General Bus
tos á hacer las reclamaciones que he mencionado. Se reu
nieron muchas partidas de las destacadas dejando la cam
paña tranquila, pero al mismo tiempo y cuando recibía 
noticia de quedar asegurada la frontera del Rio 4 P por el 
Comandante Echeverría, tuve aviso del mismo de una 
invasión de indios pampas que la amenazaba. En conse
cuencia hice marchar al Coronel Pedernera con el N P 2 
de caballería, para que reunidos la rechazasen, pero el 
primero se apresuró á combatirlos con las solas milicias 
que pudo reunir y sufrió un parcial descalabro. Pedernera 
creía que el motivo principal de la conducta de Echevarría 
habia sido el de evitar la necesidad en que se veia de ce
derle el mando en gefe de la división por ser de mas gra
duación. No obstante, no produjo este pequeño desastre 
consecuencias de gravedad; los indios robaron algo, y se 
retiraron según su costumbre y tan solo me causó el movi
miento vivas inquietudes en los dias posteriores en que pe
netrando ya en la provincia el General Quiroga por el 
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oeste, y siendo Urgente concentrar mis fuerzas, se hallaba 
Pedernera y su cuerpo á una distancia no pequeña.

Al ponerse el sol levanté el campo para regresar á Cór
doba y á eso de media noche, y de la mitad del camino me 
encontré con una comunicación del Gobernador de San
tiago del Estero D. Felipe Ibarra: el conductor era un sol
dado llamado Eustaquio, su hombre de confianza y cono
cido mió cuando años antes estuve en Santiago. El tono 
era el mas manso y amistoso, el objeto era explorar mis 
disposiciones á su persona y gobierno y mis fuerzas, la ma
teria sobre que se versaba la comunicación era darme parte 
que una partida de 12 ó 16 hombres capitaneada por un tal 
Neirot se habia introducido en su provincia y aun en la 
capital obligándolo á abandonarla momentáneamente, que 
dicho Neirot daba á entender que obraba por mis órdenes 
sin embargo que el no lo creia, y concluía rogándome lo 
mandase retirar en atención á nuestra amistad y á otras 
consideraciones de utilidad pública.

El tal Neirot no tenia misión alguna mia, y tan solo se 
habia conducido por enemistad con Ibarra y quizá habia 
sido impulsado por otros desafectos que á la sombra de las 
turbulencias de que era teatro la provincia de Córdoba 
creyeron poderlas introducir en la de Santiago. Mi con
testación fué pues cual este deseaba, y ademas incluí una 
órden terminante á aquel para que saliese del territorio 
de Santiago, la que si no era obedecida porque no de
pendía absolutamente de mi, serviría al menos para des
mentir la idea de que obraba con mi consentimiento 
que era en lo que consistía toda su fuerza. El resul
tado no fué dudoso por que quitada la máscara á Neirot y 
convencido por mis comunicaciones que Ibarra tuvo buen 
cuidado de hacer circular, que su movimiento era una em
presa personal y aislada no fué apoyado y después de vagar 
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unos dias tuvo que asilarse en la provincia de Tucuman.
Pero se rae dirá ¿que gobierno, que gobernantes y que 

provincia es esta de Santiago que invadida por una fuerza 
tan insignificante, no le opone resistencia, deja pasearse 
por donde quieren á los invasores, huye el gefe y les aban
dona la capital? La explicación de todo, se hallará en el 
carácter del Sr. Ibarra, y en las peculiares circunstancias 
de su posición de entónces. Ella se hará mas clara en el 
curso sucesivo de estas memorias.

En la mañana del 25 llegué á las inmediaciones de 
Córdoba y campó el ejército en la márgen izquierda del 
rio en el bajo de Galan. Habiendo yo entrado á la capital 
me ocupé luego de la organización del gobierno que habia 
sido hasta entónces desempeñado en la ciudad y sus subur- 
vios por el Juez de policia D. Pedro Juan González. Fué 
nombrado de ministro general en todos los ramos de la 
administración el ciudadano D. José Isara. Se decretó en 
seguida la formación de un cuerpo de infantería denomina
do Guardia Republicana al mando del Teniente Coronel 
retirado D. Agustín Diaz Colodreno, y otro de lanceros re
publicanos ( caballería) al del ciudadano D. José M. Martí
nez. Aquel se formó de la parte mas acomodada de la po
blación como comerciantes, tenderos, pulperos, etc., y éste 
de los carniceros é indios del pueblito. Se encomendó al 
Teniente Coronel Barcala ( mendocino ) la reorganización 
del batallón cívico, con la denominación de cazadores de la 
libertad : en este cuerpo entraban los hombres libres de co
lor, y toda la gente menos acomodada de la ciudad y subur
bios, Como que habian sido partidarios de la administra
ción anterior, al mismo tiempo que era el mas numeroso, y 
el mas á propósito para la acción y para un movilizado 
debió llamar este cuerpo la general atención del gobierno y 
es debido en gran parte al Comandante Barcala su instruc- 
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cion, su arreglo, y ese entusiasmo que después tanto lo dis
tinguió.

En Córdoba es conocido con el nombre de Anejos un 
territorio que circuye la ciudad y cuyo radio es de pocas 
leguas con corta diferencia. Es un curato distinto del de la 
ciudad, y de la gente útil contenida en él se formó un nume
roso regimiento de caballería cuyo mando fué confiado al 
general D. Francisco Antonio Ortiz de Ocampo. Sobre las 
mismas bases fué concebido el plan de la organización mi
litar de la campaña que fué desarrollándose y plantificán
dose en el tiempo posterior según lo permitían las circuns
tancias de la guerra y la obediencia de los diversos depar
tamentos. De consiguiente para tratar de aquella era 
preciso adelantar algo los sucesos, pero de este modo se ha
rá mas clara su esplicacion.

La campaña de Córdoba cuenta doce curatos (fuera de 
los Anejos ) y en cada uno de ellos se formó un regimiento 
de caballería que llevaba el nombre del mismo curato. Pre
ferí este método creyendo promover una noble emulación 
entre los diversos curatos, y para no alarmar á los milicia
nos con las denominaciones numéricas que eran esclusivas 
de las tropas de línea. La fuerza de los regimientos era 
mayor ó menor según la población de los partidos, pero to
mando un término medio excedía de 500 hombres cada uno 
y habia algunos como los de Pocho y Punilla que pasaban 
de 800. Cada dos curatos formaban un departamento mili
tar, resultando seis de estos al mando de otros tantos coro
neles de milicias. Los regimientos eran mandados por te
nientes coroneles. El estado que sigue demuestra con 
claridad cuanto se ha dicho.
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Curatos Regimientos [Gofes Departamentos Gofos do ellos.

Rio 3° Abajo...
Rio 3. ° Arriba...

... 1 ...

... 1 ...
....ten’too’nol 1
....................:.id | Departamento del Esto... ... 1

Rio 1. »-............. ... 1 ... ...................... id
Rio 2. o............ . ... 1 ... I Id. de la frontera dol Chaco uno ... id
Rio Soco............ 1 id '
Tulumba................. 1 ... :::::::":"::::::::id i| Id. del Norte.................. ... uno........... id
Yschilin............... .. 1 ....
Punilla................ .. 1 ..........................id 1¡ Id del Noroeste.............. ... uno........ ... id
Pocha.................. .. 1 ..........................id 1
San Javier........... .. 1 .... ■ Id. del Oeste................... ... uno........ ... id
Calamuchita........ .. 1 ....
Rio 4..°.............. .. 1 ..........................id 1 Id. del Sud......................... uno........ ...id

12 12 G 6

Fuera de estos cuerpos habia un escuadrón veterano en la 
Villa del Rio 4. ° y una compañía de la misma clase en el 
Tío frontera del Chaco. Un medio batallón de infantería 
denominado Guardia Argentina en el primero de estos dog 
puntos, y compañías sueltas de la misma en la Villa de la 
Carlota, en la del Rosario (Ranchos) y otros pueblitos. El 
total de estas fuerzas pasaba de 8000 hombres sobre el papel 
pero sin mucho esfuerzo hubieran podido reunirse las tres 
cuartas partes cuando menos si la decisión de los milicianos 
y la eficacia de los gefes hubiera correspondido á los deseos 
del Gobierno. Sin embargo délo mucho que se habia ade
lantado en este sentido, no tuve tiempo ni desahogo para 
cimentar estos arreglos, y mas que todo para formar ese 
espíritu militar y entusiasmo que es el principal resorte en 
los cuerpos de milicias.

Estas memorias que hasta ahora han sido redactadas en 
forma de diario, no llevarán en adelante este carácter por
que me sería imposible recordar las fechas y porque carece
rían de interés si se tratasen pormenores que no tienen 
relación con las operaciones de la campaña, ni con la políti
ca del gobierno. No obstante seguiré un órden rigurosamente 
cronológico en cuanto me lo permita la mas fácil esplana- 
cion de los sucesos, y según me acuerde citaré también los 
dias en que acaecieron; no me olvidaré tampoco de las per
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sonas que han figurado en ellos, á las que procuraré hacer 
conocer tales cuales las he visto, tales cuales las he conocido, 
sin distinción de partido, y sin que ninguna pasión mezquina 
se mezcle en estos detalles.

Después la victoria de San Roque uno de mis primeros 
cuidados fué hacer entender á los gobernadores de las pro
vincias que debia reputar en oposición, que rio me mezclaría 
en sus negocios domésticos y que deseaba conservar con 
ellas las mismas relaciones de amistad que mi predecesor. 
Este voto era sincero y no puede dudarse de ello desde que 
se considere que los negocios de Buenos Aires eran ya 
desesperados después del desastre de Rauch, y que no podía 
esperar cooperación la menor por aquella parte y sí todo lo 
contrario. Es verdad que el tal desastre era un misterio para 
el público, pero basta que no fuese ignorado de mí para que 
produzca una prueba clara de mi aserción. A una sola per
sona me vi obligado ¿revelarlo (al Dr. Bedoya ) para per
suadirlo á que en el periódico que redactaba se esplicase en 
términos menos irritantes contra los gefes de los otros 
gobiernos principalmente contra el General D. Estanislao 
López: algo conseguí pero no lo bastante para que escribie 
se del modo que yo quería y que era conveniente.

En el sentido que he indicado se redactaron comunica
ciones ¿ mi nombre pero suscriptas por el Ministro de 
Gobierno para los de Mendoza, San Luis y para el General 
Quiroga. Este no era Gobernador de la Rioja,sino coman
dante de armas de la provincia, pero en este carácter por 
una anomalía singular reunía todos los poderes y todas Jas 
facultades, de las autoridades supremas, en términos que las 
que tenían el nombre eran dependientes de él, y enteramen
te nulas. Dirigirse pues á ellas hubiera sido un ataque ¿ sus 
atribuciones de hecho y un justo motivo para que estallase 
la guerra. En la remisión de las dirijidasá los Gobiernos de
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Mendoza y San Luis no hubo dificultad, y un correo marchó 
para hacerlas llegar á sus destinos: pero sobre quien se 
atrevería á ser el conductor de la destinada al General Qui- 
roga habíalos mas graves embarazos porque era casi seguro 
que liaría fusilar sobre la marcha al que se le presentase 
fuese quien fuese. En tales circunstancias pensé mandar un 

.comisionado que garantido por el carácter público y sagrado 
de su misión le hiciese entender mis disposiciones pacíficas: 
al efecto puse la mira en el respetable eclesiástico paisano 
y conocido suyo Dr. D. Pedro Ignacio Castro, pero este lo 
rehusó resueltamente representándome que se esponía á los 
últimos ultrages sin la menor esperanza del suceso. Fué 
preciso volver á la comunicación del Ministro de Gobierno 
que no quiso personalmente suscribir por no esperimentar 
un desaire que dificultaría todo acomodo en lo sucesivo, y 
para que llegase ¿i sus manos la dirijí al coronel Allende 
que con una partida de coraceros y alguna milicia observaba 
sus movimientos en la Cerranula^ para que de cualquier 
modo la hiciese pasar. Veamos ahora el resultado de estas 
conciliatorias diligencias.

El Ministro de Gobierno de San Luis (D. Calixto María 
González) contestó á nombre del suyo comprometiéndose 
á conservar la paz entre ambas provincias y muy luego 
unió sus armas á la de la Riojíi sin provocación alguna 
para venir á buscarme en la Tablada. El de Mendoza nada 
contestó, ni aun avisó el recibo de la nota, y después 
cuando por la suerte de las armas se arrepintieron los 
que allí manejaban los negocios de no haber aprovechado 
esta ocasión, daban la frívola escusa que el Sr. Isara (el 
ministro que á mi nombre suscribía la nota) les era des. 
conocido, y que una comunicación mia hubiera tenido el 
efecto deseado. Vana escusa vuelvo á decir, pues ademas 
que como nadie ignora un ministro es una persona bastan-.

14 
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teniente caracterizada, hubiera servido por lo menos este 
paso de aventura, si el gobierno de Mendoza hubiera abri
gado disposiciones pacíficas, para ponerse en contacto con 
el de Córdoba.

El coronel Allende para llenar mi encargo, eligió al 
capitán de milicias D. Nicolás Arce que se prestó á ello 
por serle muy conocido, para conducir la comunicación* 
destinada al general Quiroga. Apenas llegó á su cuartel 
general de los Llanos donde hacia la asamblea de su ejér
cito para abrir la campaña, le intimó sentencia de muerte 
y lo hizo poner en capilla. Arce se confesó, é hizo testa
mento y cuando estaba dispuesto á salir al suplicio una 
órden tan pronta y arbitraria como la primera, lo libertó 
de tan terrible lanze, y quedó sin guardias pero confinado 
á los alrededores de la casa en que estaba el cuartel gene
ral : en este estado permaneció unos dias hasta que llegó 
el general Bustos que como hemos dicho después de algu
nas tentativas inútiles para sostenerse tras la sierra se asiló 
en el campo del ejército riojano. Al dia siguiente de su 
arribo quizo entretenerse conversando con Arce y al efecto 
lo llamo y se fueron paseando por la inmediación de la 
casa, lo que visto por el general Quiroga, mandó otra vez 
intimarle sentencia de muerte y ponerle inmediatamente 
en capilla. Otra vez se dispuso á morir cristianamente pero 
vino una segunda órden á arrancarlo de las garras de la 
muerte, para ordenarle que regresase dándole al efecto un 
pasaporte concebido en estos precisos términos escrito todos 
de su letra—Regresa el bombero D. Nicolás Arce, á dar 
cuenta á su amo D. Faustino Allende que se halla en la 
Zerrezuela con los mocosos vencedores de San Roque. Juan 
Facundo Quiroga.

Desde que se le clasificaba de bombero, ó espía, Arce se 
guardó muy bien de aprovecharse del pasaporte otorgado, 
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y lejos de regresar se manifestó resuelto á permanecer allí, 
lo que sin duda agradó al otorgarse porque no se le inco
modó mas, y cuando se movió el ejército él quedó allí sin 
prevención ninguna pero sin duda recomendado y obser
vado: mas él entónces logró evadirse, y vino á presen
társeme trayendo el pasaporte que lie copiado. Desde 
entónces desapareció toda esperanza de conciliación y era 
evidente que la cuestión se decidiría por las armas.

Fué pues preciso prepararse al combate y ambos parti
dos se ajitaron para poner la victoria de su lado.

La reforma eclesiástica acaso inoportunamente promo
vida en algunas provincias habia alarmado los ánimos 
preocupados y aun los espíritus timoratos. La oposición al 
Gobierno Nacional en la época precedente habia hecho 
valer esta tendencia que llamaban anti-católicix para con
citar el odio de la multitud contra sus enemigos. El go
bierno de Bustos como uno de los principales corifeos de 
esta misma oposición, y en un país religioso como Córdoba 
se apoyaba fuertemente en las preocupaciones populares y 
procuraba hacer mirar á sus adversarios como atlieos decla
rados, ó cuando menos como peligrosos innovadores. Des
de mi llegada se habia puesto en juego esta arma, y para 
darle mas actividad se hacían correr las mas crasas nece
dades y las mas absurdas mentiras. En la campaña se de
cía y aun se creía que habiíi prohibido el bautismo de los 
niños, que los templos estaban cerrados ó convertidos en 
caballerizas de mis soldados, que los sacerdotes eran per
seguidos, con otras mil sandeces de esta naturaleza. Venia 
á acrecentar el mal, la circunstancia de haber emigrado el 
Provisor y gobernador del Obispado el Deán Dr. D. Benito 
Lazcano acérrimo partidario de mi antecesor, á la provin
cia de San Luis en la cual y en los confines de la de Cór
doba que le son limítrofes atizaba la guerra por los medios 
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que estaban á su alcance. Resultaba también que la dió
cesis estaba en cierto modo en acefalíapor el violento aban
dono que habia hecho de la capital y por el estraño carác
ter que imprimía á sus actos su conducta política.

Era urgente tomar alguna medida y la que se presentaba, 
de elegir un otro provisor llevaba el peligro de que desco
nociendo Lazcano su autoridad le desobedeciese y se vies% 
el Obispado envuelto en un cisma, nueva calamidad que 
solo podía precaverse por las calidades personales del nom
brado. Era pues de necesidad que reuniese á una grande 
opinión de virtud y de saben’, un gran séquito religioso y 
adecuadas opiniones políticas. Felizmente todas estas cir
cunstancias se encontraron en el Dr. D. Pedro Ignacio de 
Castro quien desde el momento que se recibió de su nuevo 
destino, se propuso con todo el ardor de su celo, tanto desde 
el púlpito, como desde su bufete, tanto con sus palabras 
como en sus comunicaciones escritas desimpresionar el pai- 
sanage, y rebatir las groseras calumnias con que lo-alarma
ban contra la administración. Mas esta misma elección que 
fué útilísima á todas luces, y de que siempre tuve motivos 
de estar contento como también el público, desagradó á al
gunos de mis amigos políticos. Ellos se obstinaban en ver 
en el Dr. Castro un fanático entusiasta, y un instrumento de 
que podría servirme para fanatizar á mi vez la muchedum
bre. Acaso en otros obraban celos ridículos, y la ignorancia 
de la verdadera situación del país: pero sea lo que fuese, 
la enérgica decisión del Provisior, su ilustrado gobierno*, 
y la armonía en que constantemente se mantuvo con la 
autoridad civil acallaron sus émulos y obtuvo la general 
aceptación.

Contra lo que se temía, el Sr. Lazcano obedeció el lla
mamiento que se le hizo y se presentó en la capital á me
diados de mayo, pero inmediatamente llamó la atención 
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del gobierno interino (estaba yo ausente) con las noticias 
alarmantes que propagó, y otros actos que lo hicieron sos
pechoso: recibió pues la órden de marchar á presentárseme 
en el lugar del Ojo de agua donde me hallaba y donde re
cuerdo que lo mande quedar bajo su palabra, juntamente 
con D. Guillermo Reinafé cuyos hermanos andaban á 
monte, y con intención según se creía de fomentar reunio
nes ó montoneras. En los dias posteriores solicitó el señor 
Lazcano trasladarse por su comodidad á la hacienda de 
Chinosacata, donde permaneció hasta después déla batalla 
de la Tablada, y entónces se verá como se comportó.

Ya entrado Mayo se movió de los Llanos de la Rioja 
con su ejército el general Quiroga y entró en el territorio 
de Córdoba por el lugar de la Zerrezuela. Aquí se hallaba 
el coronel de milicias D. Faustino Allende con alguna mili
cia y una partida de coraceros de 15 ó 20 hombres en ob
servación de los movimientos del primero; no tomó bien 
sus medidas, fué improvisamente atacado y sufrió un des
calabro escapando él trabajosamente á uña de caballo: lo 
senciblefué la pérdida de 8 ó 10 coraceros, que el enemigo 
hizo propalar como un gran triunfo, y que circuló por las 
provincias de su devoción como un preludio de sus ulterio
res victorias.

Ya estaba pues en campaña mi formidable adversario. 
Ya se halla en el teatro de la guerra el hombre singular que 
desplegó en lo sucesivo tanto génio como audacia, tanto 
valor como actividad, y que precedido del terror que ins
piraban sus sangrientas ejecuciones era mirado como ins
pirado é invencible por la insensata muchedumbre. La 
Zerrezuela que fué el primer punto de la jurisdicción de 
Córdoba donde tocó queda al noroeste de la capital, pero 
para venir directamente tenia que cruzar parte déla sierra 
lo que hubiera infaliblemente inutilizado sus caballadas. 
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Era pues mas que probable que inclinándose al norte ven
dría á tomar el camino que viene de fuera mas á la altura 
de Macho, para buscarme. En consecuencia me moví de 
la capital con el ejército para encontrarlo y se hubiera 
muy pronto decidido la cuestión en una batalla á no haber 
cambiado repentinamente de dirección por un cuarto de 
conversión á la derecha. Después de esto, se dirigió cos
teando la falda occidental de la sierra de Córdoba y atra
vesando los curatos de Pocho y S. Javier siempre en direc
ción al sud entró en la Provincia de San Luis pero dejando 
á su devoción ambos curatos en que hervían las partidas 
de montonera que ya se habian distinguido por los mas 
atroces atentados. Su movimiento indicaba muy á las cla
ras que obraba en combinación con las provincias de Cuyo 
y que penetraba momentáneamente en una de ellas para 
recibir los contingentes con que debía ser reforzado su 
ejército. Esto era generalizar la guerra y yo debía en con
secuencia obrar en idéntico sentido, para repeler tan for
midable invasión.

Las provincias de Salta y Tucuman inspiradas por sus 
afecciones políticas estaban resueltas á cooperar activa
mente al triunfo del partido que yo sostenía, y me habian 
hecho ofrecimientos tan formales como sinceros de auxi
liarme con gruesas divisiones: sin rehusarlos habia diferido 
el admitirlas, primero contra Bustos porque no los necesi
taba, y después contra Quiroga cuando este solo me ata
caba con las fuerzas de la Rioja y Catamarca las que creía 
poder contrarrestar con mi ejército, porque ha de adver
tirse que las de Córdoba poco suponían ya porque era y 
aun quizá es una población poco aguerrida, y porque 
estaba contaminada del espíritu de montonera y de consi
guiente enemiga mia, cuanto porque el partido del general 
Bustos que venia en compañía de Quiroga se ajitaba en 
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todas direcciones y ya inovia la campaña por diversos 
puntos.

Ademas no quería generalizar la guerra haciendo inter
venir la mayor parte de las provincias de la República 
porque desde que esto sucediese la combustión seria uni
versal como al fin se verificó, y porque desde que Buenos 
Aires obraba en sentido contrario como lo debía suponer 
yo que sabia el descalabro de Rauch y la conflagración do 
toda su campaña, la lucha debia ser muy prolongada y el 
éxito muy dudoso. Es pues evidente que en aquella época 
quise únicamente limitarme á la provincia de Córdoba y 
que si no me hubiesen atacado, tampoco lo hubieran sido 
por mi los otros gobiernos contrayéndome ¿i mejorar el de 
Córdoba si era llamado á él, á procurar la prosperidad de 
la provincia y á hacer triunfar las ideas liberales por la 
adopción de sus mismos principios, hasta que reunida la 
Nación por sus representantes (para lo que no fijaba época) 
se diese su constitución política bajo cualquier forma.

La dificultad que ofrecía de pronto este sistema de aisla
miento era el entretenimiento de las tropas y mas de los 
oficiales y gefes del ejército, y el proporcionar los recursos 
precisos para su mantenimiento y decencia: mas á esto me 
proponía ocurrir de dos modos: 1.° licenciar alguna tropa 
y formar con el resto dos cantones ó colonias militares en 
las fronteras del sud y del Chaco las que al paso que res
guardaban la provincia de Córdoba y aun la de Santa-Fé y 
San Luis de las incursiones de los bárbaros facilitaban 
avanzar la línea de fronteras, y la adquisición de terrenos 
en que esos mismos gefes y oficiales pudiesen plantear esta
blecimientos de campo que les sirviesen de una especie de 
reforma: 2.° negociar con el gobierno de Buenos Aires 
algún subsidio para este mismo fin. Nada era mas justo, 
pues habiendo servido con tanto honor como patriotismo 
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en la guerra del Brasil y mucho en la de la independencia 
no era ni político ni equitativo dejarlos en el abandono y 
la indigencia.

Desde que el repentino cambio de dirección que hizo 
el General Quiroga después de haber entrado en la provin
cia de Córdoba, me reveló la inteligencia en que estaba 
con las de Cuyo, despaché comisionados á la de Tucuman, 
y comunicaciones á la de Salta exigiendo la cooperación 
ofrecida, é instando porque se moviesen cuanto antes las 
fuerzas que de la primera de ellas debian reunírseme, 
y las de la segunda que habían de obrar sobre otra 
línea de operaciones. Yo con'el ejército regresé á Cór
doba y lo campé á sus inmediaciones. Algunos creían que 
debian dar mas movilidad al ejército, el que debía volar de 
la sierra al llano, del sud al norte, y de una provincia á otra. 
Mas para juzgar debe tenerse presente que después de la 
derrota de Bustos, la guerra era defensiva y que no solo te
nia que repeler la invasión del General Quiroga, sino tam
bién contener la sublevación que amagaba por todas partes, 
y tener en respecto á las provincias de Santa-Fé, Santiago, 
Catamarca, Rioja y San Luis que circunvalan la de Córdo
ba que eran enemigas, y que la promovían mas ó menos 
abiertamente. Mi posición era la de uno que estuviese si
tuado sobre una mina accesible por todas partes, á la que 
se propusiesen muchos aplicar la mecha, y que al mismo 
tiempo se viese acometido por una fiera. Cualquiera de los 
dos peligros que desatendiese, bastaría para hacerlo perecer, 
y el valor y la prudencia le aconsejarían que mientras 
con una mano procurase ahuyentar á los importunos incen
diarios con la otra esgrimiese las armas para libertarse de 
la bestia feróz.

Para conseguir ambos objetos era preferible la posición 
central de Córdoba y ni aun así pude impedir que estallase 
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en el Rio 2.° un movimiento revolucionario. Era encabe
zado por un tal José Antonio Guevara, célebre por su mala 
conducta y atentados. El movimiento consistía en haber 
reunido una partida de 30 ó 40 hombres parecidos á él y 
haberse internado á los bosques negando la obediencia al 
gobierno. El gefe de la frontera del Chaco coronel (cuyo 
grado había recibido de mí) D. Nazario Sosa hombre falaz 
y de una política doble, á cuya vista casi se habia verificado 
esta insubordinación hacía el papel de no poder contenerla 
y viendo al gobierno ocupado de tan graves atenciones por 
otro lado creía que se le encomendaría la pacificación del 
distrito que empezaba también á conmoverse alargándole 
recursos pecuniarios y acaso poniendo otras fuerzas á su 
disposición. Esto hubiera sido evidentemente darle la oca
sión de ejecutar su traición en escala mayor, y me propuse 
mas bien entenderme directamente con Guevara. Mandé 
sucesivamente dos comisionados que le ofreciesen garantías 
y aun premio si disolvía su naciente reunión y se avino á 
ello pidiendo una corta cantidad de dinero para gratificar 
su partida (decía) y para que se retirasen á sus casas sin co
meter desórdenes. Regresó uno de los comisionados que 
fué D. Macario Torres, llevándole 200 fuertes, los que reci
bidos que fueron apresó al conductor y lo robó hasta privar
lo de su ropa. Sosa entonces aparentando siempre no poder 
sofocar la insurrección (que era obra de él, porque Guevara 
era su cuñado) se evadió para Santa Fé en vez de hacerlo 
para Córdoba. El objeto de su fuga era dejar el campo li
bre al cabeza del motín para que completase la sublevación 
del gauchage, y se entregase á actos que siempre repug
nan á un hombre de medianos principios como él. Así suce
dió, y esta reunión que había principiado por tan débiles 
fundamentos llegó á contar mas de 800 hombres y estender- 
se la conflagración por los curatos de los Ríos 1y 29 
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Ya á esta sazón penetraba otra vez el General Quiroga en 
la provincia de Córdoba por la parte del sud, y el General 
Bustos que lo acompañaba destacó á su sobrino D. Mariano 
Bustos para que diese dirección á los sublevados de quienes 
voy hablando. Este se puso á su frente pero no impidió que 
se cometiesen robos y saqueos y otros mil desórdenes. En 
la villa del Rosario (Ranchos) hasta incendiaron la barraca 
con todo el cuerambe que tenía acopiado uno de los Rama- 
llos, y en Santa Rosa después de haber saqueado al pacífico 
y honrado negociante D. José M. Sabid, lo llevaron preso y 
en la estación mas rigurosa desnudo de cuyas resultas murió 
á los muy pocos dias. Yo no pude tomar en aquellos mo
mentos otra providencia que destacar una partida de 30 co
raceros; 50 tucumanos y alguna milicia que los observase y 
contuviese en lo posible, mientras me desembarazaba del 
ataque principal que contra mí se dirigía. El mayor Ay- 
cando comandante de la pequeña fuerza de observación no 
correspondió esta vez á la reputación de que gozaba en el 
ejército.

El General Quiroga deseando imprimir el terror en los 
ánimos de los habitantes de Córdoba fusiló cuatro vecinos 
de la campaña luego que puso el pié la primera vez en ella. 
Uno fué el Capitán Ortega de la compañía de milicias de 
Soto, otro fué un juez pedario Vázquez Novoa de los otros 
dos no me acuerdo. No podia arguírseles otro crimen que 
haber obedecido al Gobierno á pesar que habían tomado 
armas. El mismo General Bustos desaprobaba estas cruel
dades, y por su intercesión y la del Gobernador de Catamar- 
ca Figueroa salvaron algunos, entre ellos el honrado y 
patriota Comandante D. Antonio Moreno, el que sin embar
go de esto fué el año siguiente víctima de su ferocidad. 
Bustos publicó también un bando imponiendo pena capital 
y confiscación de bienes al que prestase obediencia á las 
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órdenes del Gobierno que él llamaba usurpador, lo que puso 
en la mas terrible tortura á los hombres pacíficos que por lo 
común se limitan á obedecer la autoridad de hecho sin ave. 
riguar mucho su origen. Una medida tan ejecutiva y termi
nante produjo por parte del Gobierno otras que aunque no 
le igualaban, tendían al menos á hacerle sentir los efectos 
de su imprudencia: se le embargaron sus bienes y se pusie
ron en depósito,los que después de asegurada la tranquilidad 
le fueron escrupulosamente devueltos á su familia.

En estos dias fui acometido de un mal de garganta que 
me retuvo algunos pocos dias á pesar mió. La primera vez 
que salí convaleciente de mi casa fué á principios de Junio 
para recibir la división tucumana que venia en mi ayuda 
trayendo á su cabeza al Coronel D. Javier López Goberna
dor de aquella provincia: entró á la capital y pasó sin dete’ 
nerse á acamparse con el ejército que se alistaba para salir 
á recibir al General Quiroga cuya vanguardia asomaba ya 
por el Rio 4. °

Esta población, ni habia objeto en defenderla, ni tenia 
fuerzas bastantes para dividirlas. Casi todos sus habitantes 
se retiraron á su aproximación, y él por entonces halló libre 
el camino para internarse.

El 7 de Junio salió el ejército de Córdoba y con este 
motivo tuvo lugar una singular escena. Habia agregado al 
ejército un piquete de 125 cazadores de la libertad al mando 
delTeniente Coronel Barcala, con el triple objeto de aumen
tar mi fuerza, de comprometerlos en el sosten de la causa 
que yo defendía, y de sacarlos de la plaza que quedaba forti
ficándose, en donde no convenia estuviesen por su dudosa 
decisión. Como es natural creer estaban muy relacionados 
en el país, y no es estraño que un gran número de mujeres 
de la ínfima clase se agolpasen álos costados de la columna 
para decir adios á sus deudos ó conocidos: pero al llegar á 
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los arrabales y cuando la columna rebalsaba el Calicanto 
para tomar el camino de Anisacate, fué tal el llanto, la grite
ría, los deliquios, y las demostraciones exageradas de dolor 
y desesperación con que estas miserables atronaban el aire 
y los oidos de todos, que temí sériamente influyese en la 
moral del ejército: para impedir que siguiesen sobre los 
flancos y á retaguardia de él, en esta actitud cómica, fué 
indispensable mandar que un piquete de tropa las detuviese 
con los debidos miramientos, con lo que y acelerando la mar
cha nos libertamos de su importuna presencia. Por el mo
mento no me fijé en el origen de esta aventura pero después 
he tenido motivos para persuadirme que fué preparada de 
intento para desalentar á mis soldados principalmente á los 
cívicos y milicianos de Córdoba pues llegué á descubrir por 
persona sensata y fidedigna que una señora de categoría 
(¡qué señora! Doña Y. J.!!!) habia organizado una sociedad 
de las mas despreciables prostitutas, valiéndose del ascen: 
diente de una parda del mismo oficio á quien me hizo cono
cer personalmente para que relacionándose con los soldados 
influyesen en la deserción y pervirtiesen la opinión y la dis
ciplina. Los manejos, intrigas y conducta política anterior 
de esta señora eran bien conocidos al mismo tiempo que sus 
relaciones con esa clase de gentes hacían muy creíble cuanto 
por tan buen conducto se me informó: cuando lo supe ya 
habia pasado el peligro y su ominiosa influencia se habia 
debilitado mucho contrapesada por mas nobles agentes: no 
hice averiguación alguna pero vino á corroborar mi pensa
miento la consideración que en otras mil veces que marcha
ron las tropas con motivos igualmente peligrosos no volvieron 
á oirse llantos, ni desesperación y cuando mas votos since
ros por la suerte feliz de los guerreros.

El 8 de Junio llegamos á Anisacate y campamos sobre la 
márgen izquierda del rio de este nombre en el mejor órdep. 
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En los dias posteriores se incorporaron algunas milicias, y 
con ellas y los cuerpos veteranos se organizaron las divisio
nes en la forma siguiente:

La 1. división, y al mismo tiempo de vanguardia, 
al mando del Coronel Madrid, reuniendo á sus órdenes 
á los Coroneles D. Julián Martínez y Allende, los Co
mandantes D. José María Martínez, Pino, César, 'fron
tera, Ocampo, etc., se componía del escuadrón de 
voluntarios argentinos y piquetes de milicias, de lance
ros republicanos, del regimiento de los anexos, y del 
rio seco, rio l.° é Ischilin: era toda’caballería y 
fuerza de mas de 900 hombres.................................... 900

La 2.06 división al mando del Coronel Videla Casti 
lio se componía de los batallones 2.° y 5.° y del 
piquete de cazadores de la libertad con dos baterías de 
artillería ligera: á sus órdenes estaban el Coronel 
Larraya y los Tenientes Coroneles Barcala, Aparicio, 
Arengrin de artillería fuerza de.................................... 800

La 3.03 división al mando del Sr. General de Tucu- 
man Coronel D. Javier López, á sus órdenes los Coro
neles Roca, Paz (D.Gregorio) Lobo, Lugones,Murga 
<fc., se formaba del escuadrón de granaderos á caballo 
y mis levas venidas todas de Tucuman su fuerza escasa 400

La 4.05 que era destinada á la reserva á las órdenes 
dél Coronel Pedernera, y con él el Teniente Coronel 
Pringles, Comandante Albarracin y Mayor Chenaut, se 
componía del núm. 2 de caballería, su fuerza aproxi
madamente .................................................................... 250

Total— 2350
Después de este arreglo se hizo un dia ejercicio de fuego, 

en seguida de haber sido revistadas por mí las tropas, y aun 
se hizo un simulacro de ataque. Me pareció bueno el espíri
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tu del ejército y quedé contento de sua disposiciones. Entre 
tanto el General Quiroga habia hecho alto en las inmedia
ciones del rio4. ° sin duda para recibirlos últimos refuerzos 
que esperaba, y sus tropas se entretuvieron en devastar esa 
parte de la campaña. La pingüe hacienda de la Piedra 
Blanca de la propiedad del Coronel Martínez, las de los 
señores Echeniques y otras fueron barridas y arrasadas.

El ejército del Genera] Quiroga tendría aproximadamen
te 5,000 hombres entre riojanos, catamarqueños, puntanos, 
mendocinos y cordobeses, entre ellos 700 á 800 infantes, el 
resto de caballería. Los gefes generales después de el que lo 
mandaba en gefe era el General Bustos, el Gobernador 
Figueroa de Catamarca, el Coronel D. Félix Aldao de 
Mendoza, Bargas que mandaba la infantería, Brizuela (otro 
que el Zarco) Navarro, Acosta? (Anselmo) todos Coroneles y 
otros muchos. El contingente de San Juan venia en marcha 
á reunirse á estas fuerzas pero en el camino se amotinó la 
tropa acaudillada por algunos sargentos y oficiales y regre
só á su provincia: el General Quiroga que sin duda se habia 
demorado esperando este refuerzo, no vaciló mas en vista 
de lo sucedido y abrió segunda vez la campaña encomen
dando al comandante general de Mendoza D. José Aldao 
el castigo de los sediciosos: este marchó á San Juan y ahogó 
en arroyos de sangre la resistencia de los sanjuaninos. Yo 
habia tenido noticia vaga pero fidedigna de la reacción que 
se proyectaba en aquel desgraciado país •, me fué comunica
da por el no menos desgraciado Dr. D. Narciso de la Prida 
y aun me pedia instrucciones, mas fué de tan efímera dura
ción y consistencia que sucumbieron los revolucionarios 
antes que yo pudiese desembarazarme de mi principal 
adversario, ni recibir sus instrucciones.

En la noche del 17 al 18, tuve el parte de que el ejército 
enemigo habia llegado al Salto en el Rio 3 ? y que ese dia 
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habia tenido lugar una fuerte y bien sostenida escaramuza 
que dió una fuerte lección á los contrarios. El comandante 
Echeverría con alguna milicia del Rio 4 P y una partida de 
30 coraceros al mando del capitán Balmaseda que obedecía 
al primero, tenían órden de observar los movimientos del 
enemigo y de retirarse en proporción que avanzase. A me
dio dia llegó al Salto y destacó una división cuádruple de 
la de Echeverría que la persiguiese con tesón. Este se puso 
en retirada á gran galope y al mismo paso habia sido per
seguido pero sin desordenarse algunas leguas, cuando im“ 
provisamente volvió cara, y cayó como un rayo sobre sus 
confiados perseguidores, los desordenó, les impuso y les 
mató algunos hombres. Tan pequeño resultado no debió 
apreciarse por la pérdida física de los enemigos sino por el 
asombro que les causó ver á un puñado de valientes que 
creían ver huir despavoridos (toda la gloría de este dia per“ 
teneció esclusivamente á los coraceros) volver improvisa
damente á la carga y castigar su insensata confianza. En 
unas tropás de entusiasmo vale algo un primer ensayo, ge
neralmente cuando está cerca una batalla: el General Qui
roga lo conoció, y por las prolijas averiguaciones que hizo 
para saber quien habia sido causa del desórden de los cuer
pos, se deduce la importancia que le daba. Se habia toma
do el desquite de la pequeña jornada de la Zerrezuela é iba- 
mos á jugar el resto.

El coronel Echevarría se me reunió en la madrugada del 
18 y no quedaron mas que unos pocos hombres de milicias 
interpuestas entre ambos ejércitos para observar al enemi
go. Mas no me inspiraba confianza ninguna el paisanaje de 
Córdoba para este servicio: no por miedo, no porque la 
opinión de los hombres del campo no favorecía mi causa, 
no podía contar sino con las noticias que me facilitasen las 
mismas partidas del ejército con pocas escepciones. La dis
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tancia que mediaba entre las fuerzas contiendentes era de 
solo 12 leguas, distancia que podia franquear con la mayor 
rapidez un ejército como el enemigo que no traia artillería, 
cuya infantería venía montada y que estaba provisto de ex
celentes caballadas. No debia pues perder un momento pa
ra aprestarme á un combate que podía tener lugar de un 
momento á otro: me moví de Anísacate y pasando el rio 
tomé posesiones en el ameno y pintoresco lugar que queda 
entre éste y el rio de los Reantes, inmediato al sitio donde 
reuniéndose ambos forman el Rio 2.° Hasta entónces mis 
operaciones eran puramente defensivas y aun hacia apa
riencias de no moverme y esperar allí al enemigo: pero 
en la tarde del mismo dia levanté repentinamente el cam
po, y marchamos en su busca. Mi intención habia sido to
mar en las circunstancias qúe fuesen aparentes la iniciati
va, y así lo verifiqué calculando estar en la mañana siguien
te sobre el Salto, y si el enemigo se habia movido encon
trarlo en el camino, y decidir la cuestión: pero ni uno ni otro 
sucedió.

La noche fué terrible por lo fria y por un viento sud que 
nos calaba y entorpecía los miembros: era un furioso tem
poral que descargaba en las sierras, que al dia siguiente 
aparecieron cubiertas de nieve hasta las faldas. Además el 
camino era mas fragoso de lo que habia pensado y cubierto 
de una arena que movida por las pisadas de los primeros 
caballos, era impelida con la mayor violencia contra los 
rostros de los que seguian, de modo que era preciso cubrir
se la cara. Mi ejército tenia menos movilidad que el de mi 
adversario, tanto por la artillería y carros de municiones 
que arrastraba, cuanto porque el piquete de cazadores de 
la libertad venia desmontado por falta de monturas: lo úni
co que se hacía era hacerlo alternar montando en los caba
llos de otros infantes pero siempre resultaba el mismo nú
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mero de hombres á pié, y esto se hacía para que descansa
sen y no para acelerar la marcha que no salía del paso de 

buey.
Contrariado por tantas dificultades y mas que todo por la 

falta de una buena vanguardia que me aclarase bien el ca
mino que á cada paso podía estar ocupado por el enemigo 
me tomó el 19 en las inmediaciones de Soconcho que dista 
4 ó 5 leguas del Salto: resolví pasar alli el dia dejando para 
el siguiente la misma operación: al efecto oculté mi campo 
en un bajío montuoso y no se dejaron salir de él mas hom
bres que los indispensables para el servicio. El enemigo 
permanecía quieto en el Salto, y hubiera ignorado nuestro 
movimiento sin el oportuno aviso de unos dos paisanos de 
la posta de Yamchira (está media legua de Soconcho) man
dados ó aconsejados por el Dr. D. Domingo Baigorri según 
se me informó: él lo negó después pero el aviso fué positivo- 
Aquí tuve noticias de que la insurrección del Rio 2 9 pro
gresaba rápidamente y que ya amenazaba por ese lado la 
misma capital: era tanto mas urgente que un combate 
pronto decidiese un estado tal de cosas.

Buscándolo me moví en la noche que aunque continuó 
lluviosa no fué tan mala como la anterior, al amanecer del 
20 me hallé sobre el paso del Salto en el Rio 3 P

La razón porque el lugar lleva el nombre de Salto, es 
porque á distancia de cerca de una legua de la población 
en que está la posta, rumbo al oeste se desprende el rio de 
una altura considerable por entre gigantescos pedrones, 
para caer en un abismo formando una imponente catarata 
la rapidez de la agua y el ruido que hace en su decenso es 
espantoso, pero poco después vá siendo mas tranquilo su 
curso y aquí es donde está el paso casi en frente de la 
población. El primer parte que tuve del gefe de vanguar
dia fué que no se notaba en la banda opuesta indicio al-

15 
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guno de enemigos, posteriormente y con muy corto intér- 
valo me anunció que el enemigo permanecía oculto entre 
las lomas del frente, hasta que llegando yo personalmente 
á la rivera me cercioré de que nada habia que indicase la 
presencia de los enemigos, y de que el segundo parte era 
enteramente infundado: sin embargo como podía haber 
en esto una estratagema, y el terreno del otro lado presen
tase las mejores comodidades para una emboscada, fué 
preciso atenerse á un reconocimiento mas prolijo: á mi 
vista vadeó el rio una partida sin obstácnlo alguno y recor. 
riendo todas las inmediaciones nada halló sino los vestigios 
de un campo militar que habia sido levantado con precipita
ción. Yo mismo pasé el rio en persona y me cercioré de sil 
retirada, pero no era fácil atinar con la dirección que 
habia tomado hasta que se Tsupo que descendiendo por la 
margen derecha habia ido á pasar el rio tres leguas mas 
abajo del Salto, lo que indicaba claramente ó que iba sobre 
Córdoba ó que buscaba la reunión de los insurrectos del 
Rio 2 9

No trepidé entónces y dando el tiempo necesario para 
que el ejercito comiese y reposase de que necesitaba mucho 
marché á las dos de la tarde la vuelta de Córdoba pero no 
ya por el mismo camino que fui, sino aproximándose al 
que el enemigo llevaba hasta tomar al fin sus mismas hue
llas. El terreno es aquí mas llano y despejado de modo que 
en la tarde y noche se franqueó la distancia que hay hasta 
el Rio 2 9 que pasé al aclarar el 23 frente de la capilla de 
Pedernera. Por los datos que fui sucesivamente adquiriendo 
no me quedó duda de que las miras del General Quiroga 
eran caer de improviso sobre la capital y tomarla por sor
presa: pero esto no me inquietaba mucho, porque aunque 
la guarnición no era numerosa, estaba reducida al recinto 
de la plaza cuyas bocas calles se hallaban cortadas con
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foso y parapeto y guarnecidas de artillería y por mediana 
que fuese su resistencia y atendidos los inadecuados medios 
del ataque era probable que se sostuviese el tiempo bas 
tante para dar lugar á ser socorrida. Continuóla marcha 
durante el dia sin más interrupción que un alto de dos 
horas en unos puntos de muy poca agua para dar algún 
descanso á las bestias, de modo que á las 7 de la noche nos 
hallamos en los arrabales de Córdoba junto á los Mata
deros.

¿Se creerá que me hallaba á pocas cuadras de la plaza 
después de haber descendido de los altos que la circuyen 

• (desde los que se distinguía una muy extensa linea de fogo
nes en el campo de la Tablada que indicaban el campo 
enemigo) y al mismo nivel de ella sin saber si se habia ó 
no rendido? pues nada mas cierto como también que hacia 
mas de treinta horas que no recibía comunicación do ella, 
ni ella de mi, porque habiéndose interpuesto el cuerpo ene
migo los mandados recíprocamente no habian podido, ó 
querido aventurarse á pasar. Las únicas nociones que habia 
adquirido del modo mas imperfecto eran que habia habido 
la noche anterior (la del 20) fuerte cañoneo: un viejo acha
coso que se encontró en un rancho cerca del pueblo, añadiéi 
que habia oido á uno que pasó, que en esa tarde (la del 21) 
habia tomado el enemigo posesión de la plaza con bandera 
de paz según su espresion. Lo último me era increíble, 
porque lo único que debía temerse era una sorpresa, lo que 
no habia tenido lugar desde que se rechazaron los primeros 
ataques, ademas de que esto bastaba para que el visoño ve
cindario conociese lo fuerte de su posición, y la eneficacia 
de los medios de atacar una fortificación, de que podía dis
poner el General Quiroga. Venia á robustecer mi juicio la 
situación del ejército enemigo cuyas inmensas fogatas se 
divisaban á la parte opuesta del pueblo y á distancia de una 
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legua en la Tablada,lo que hacía muy probable que cansado 
de sus infructuosós ataques habia replegado sus fuerzas á mi 
aproximación para librar el éxito áuna batalla ó fomentar 
la guerra de partidas, conservando su superior movilidad. 
En cualquier caso era preciso tratar de aumentar la mia y 
buscarlo sin tardanza.

Mi pensamiento era meter víveres en la plaza, á cuyo 
efecto traía una buena tropa de ganado, reforzarla con igual 
número de infantes al que traia desmontados, y con una de 
las dos baterías de artillería que me acompañaban. Alige
rado de este modo el ejercito pensaba buscarlo con tesón 
hasta comprometerlo á un combate que parecía querer evi
tar. Para acordar estos planes con el Gobierno interino de 
Córdoba mandé desde una distancia proporcionada al Co
mandante Echeverría con una partida de coraceros que 
penetrase en la ciudad por la bajada de los altos de San 
Francisco mientras yo lo hacía por la delPucorá y que orde
nase á mi nombre que saliese-el Gobernador ó el Ministro á 
verse conmigo. Como esto tardase y aun el parte de Eche
verría mandé á mi ayudante de campo D. Rafael Correa 
que con una partidilla penetrase en la población y me trajese 
noticias ciertas: muy pronto las tuve por este y por Echever
ría que haciendo un rodeo se me reunió: ellas contestemente 
atestiguaban que el enemigo habia entrado esa misma 
tarde por ca pitulacion y que habia guarnecido con fuerzas 
suyas la plaza. Dos ó tres cañonazos que dispararon de la 
trinchera me hizo creer que era señal convenida para avisar 
al General Quiroga que me tenia á su frente.

La pérdida de la capital que luego se generalizó, hizo 
una desfavorable impresión en el ejército: ella poco le 
quitaba de su fuerza real, pero esta que parecía una defec
ción de los principales habitantes de la provincia revelaba 
la gratitud y consecuencia que Sus generosos auxiliares 
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podian esperar del resto. Porque á la verdad una fortifi
cación que se habia sostenido durante 24 horas contra los 
ataques del enemigo, y que los rechazó victoriosamente 
aun en los primeros momentos de sorpresa, que motivo 
podia tener para rendirse cuando Íbamos á llegar en su 
auxilio? Lo que sigue disculpará á los defensores y aclarará 
los acontecimientos.

. Las entradas á la plaza estaban cortadas con parapetos 
á prueba de fusil y de artillería de campaña, y con su foso 
correspondiente; corridos de esquina á esquina, de las ocho 
principales que quedan en los cuatro ángulos del cuadro. 
En cada uno habia una pieza de canon y la guarnición 
ascendía á 200 hombres con los artilleros. La fuerza fuera 
de un piquete de 30 veteranos era la de la guardia republi
cana, algunos cazadores de la libertad que eran de confianza 
y podia contarse con algún número muy corto mas de vecinos 
que no estuviesen enrolados porque por patriotismo se pres
tasen á defender sus hogares. Todos tenían sus puestos des
tinados en la trinchera y se hacia el servicio con la bastaste 
vigilancia para estar á cubierto de un golpe de mano. Por 
las tardes regularmente se hacia ejercicio y muchas veces 
de fuego, lo que fué causa que los primeros tiros del enemi
go no alarmasen al vecindario ni aun la guarnición. Todos 
estaban persuadidos iba á decidirse en una batalla campal, 
á mucha distancia de la ciudad, y su estado era de tan per
fecto reposo que la catedral (estábamos en el Octavario de 
Corpus) se hallaba llena de señoras vestidas de gala que 
habían asistido á la solemnidad de la reserva. Por de con
tado no pudieron salir las que vivían fuera de la plaza y 
pasaron la mas cruel noche entre las ansiedades que les 
causaba la suerte de su país, la de sus casas y familias de 
que no podian adquirir noticias, y el frió de la estación que 
las obligaba á apiñarse tapándose sin embargo de sus ricos 
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vestidos con los Chuses y alfombras de la iglesia: hubo tam
bién uno ú otro hombre que por cobardía fué á hacer com
pañía á las señoras, pero en lo general se condujeron 
bizarramente; y entre estas, hubounaque habiendo entrado 
su marido á saludarla en la iglesia, le instó para que se vol
viese inmediatamente á donde lo llamaba su honor y su 
deber. Fué la Sra. Da. Marcelina Allende de Zúñiga, sin 
embargo que el Sr. D. Martín Zúñiga su esposo, no necesi
taba de sus insinuaciones, porque en tan tremenda noche y 
en el dia que le siguió, dió las mas revelantes pruebas de 
valor y patriotismo, peroesto.no hace disminuir el noble 
entusiasmo desu compañera, y como tallo consigno en estas 
memorias. Muchas otras pudiera mencionar pero seria ha
cerlas muy difusas.

El General Quiroga habiendo como hemos dicho pasado 
el rio 3. ° tres leguas abajo del Salto, se dirijió con tal rapi
dez sobre Córdoba que en menos de 24 horas habia andado 
otras tantas leguas. El 20, á las 4 de la tarde poco mas ó 
menos, estuvo en el arrabal de San Francisco y coronó las 
alturas que dominan la ciudad por la parte del Sud. Inme
diatamente se hizo un ataque brusco por la calle que pasa 
por aquel convento, pero efectuado con tal imprevisión, que 
llegados los primeros hombres al foso, se detuvieron por 
falta de medios para pasarlo y hallaron al fin una muerte 
inevitable: cuando esto sucedía, las trincheras estaban casi 
solas, y apenas tuvieron tiempo los hombres mas inmediatos 
de ocurrir á la defensa de la que era acometida: pero 
rechazado el primer ataque, ya toda la guarnición se puso 
bajo las armas y se preparó mejor á la resistencia. Otras 
trincheras fueron asaltadas en seguida con igual suceso, é 
igual pérdida del enemigo que se mostraba obstinado en 
tomar la plaza á todo trance: en una de estas tentativas 
quedó un soldado enemigo gravemente herido al que logra

peroesto.no
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ron los de la plaza introducir en ella: ya era muy avanzada 
la noche y por él fué que supieron que las fuerzas asaltantes 
eran las del ejército del General Quiroga: hasta entonces 
habían estado en la persuacion que eran acometidos por l¿i 
montonera del rio 2 9 y esta faltado inteligencia contribuyó 
mucho al valor que esa noche desplegaron los defensores 
que se creian mas que suficientes para resistir tras de sus 
parapetos todas las montoneras de la Provincia, pero no al 
ejército invasor (sin embargo que de hecho lo habían recha 
zado), capitaneado por tan formidable caudillo. La noticia 
heló la sangre de los que la supieron, tanto mas cuanto no 
tenían ninguna de mi ejército, pero felizmente no se propagó 
de pronto porque el Gobierno interino tuvo el buen sentido 
de ocultarla el tiempo que le fué posible.

Desesperado el enemigo de no poder penetrar por las 
calles, se propuso escalar por los fondos de las casas, é intro
ducirse por entre ellas hasta la plaza mas tampoco fué mas 
feliz, porque en la líltima tentativa de esta clase que fué á 
la una y media de la noche, perdió el valiente mayor Pu- 
cheta que dirigía el ataque, después de lo cual ya no hubo 
mas que tiroteos de poca consideración hasta el dia si
guiente. La pérdida del enemigo debió ser considerable, 
pero no pudo graduarse con exactitud porque los muertos y 
los heridos suyos quedaban en su poder, y era de su interés 
de ocultarlos. Por nuestra parte hubo la muy sencible pér
dida del teniente coronel retirado D. Agustín Diaz Colo- 
drero, que fué mortalmente herido recorriendo á caballo 
las trincheras, de cuyas resultas murió á los tres dias. Colo- 
drero era el gefe de la guarnición y comandante de la 
plaza. La pérdida de tropa fué poco considerable.

En toda la mañana del 21, se contentó el enemigo con 
vanas demostraciones y amenazas de ataque que ninguna 
se verificó, y sin embargo, en estas tentativas murió uno de 
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los mas acreditados oficiales enemigos Sánchez Osorio, fué 
herido D. Juan Pablo Buhers, el ex-secretario de Bustos.

El General Quiroga quiso entónces tentar el camino de 
las negociaciones por medio de un jóven hijo del Gobierno 
delegado, que habia hecho prisionero, á quien hizo pene
trar en la plaza para que dijese á su padre que estaba dis
puesto á oir proposiciones. Ya entónces era público que la 
fuerza sitiadora era el ejército de Quiroga, y las opiniones 
empezaron á dividirse sobre aprovecharse ó no de la coyun
tura que se ofrecía de una transacion. Para dar mas peso 
á su intimación el general enemigo, trajo á eso de medio 
dia su ejército y lo formó en la calle ancha de la ciudad 
que corre de Sud á Norte á dos cuadras de la plaza por el 
lado debPoniente: desde allí despachó de parlamentario 
al teniente coronel Ruiz Huidobro (hoy general en Buenos 
Aíres) con la misión de hacer entender á la guarnición que 
mi ejército estaba lejos y no podia darle protección: que 
en el caso de rendirse le otorgaría condiciones favorables y 
humanas, que de lo contrario iba á atacar sobre la marcha 
con todo su poder, y que aunque perdiese 500 ó 1000 hom
bres, tomaría la plaza y lo llevaría todo á filo de la espada. 
Como el que lo decía era muy capaz de cumplirlo se inti
midaron los defensores, y aunque entretuvieron cuanto 
fué posible esperando noticias, al declinar la tarde no les 
fué posible prolongar la negociación, y mediante una ca
pitulación que burló Quiroga, en el momento lo dejaron 
penetrar en los atrincheramientos. A pesar de las amenazas 
de atacar esa misma tarde, es probable que el general ene
migo no lo hubiese hecho, no estando léjos el principal 
ejército que tenia que combatir. Sea lo que fuere, su inti
mación le produjo de inmediato buen efecto, pero le fué 
después muy perjudicial como veremos luego.

Así que se apoderó de la plaza, introdujo en ala toda su 
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infantería y con la caballería se situó en la Tablada, cuyos 
fogones veíamos desde el alto de Córdoba.

Cerciorado de que el enemigo ocupaba la ciudad, no 
pensé mas en franquear el paso del rio y tomar posición en 
los Altos del frente, para estar pronso la mañana siguiente 
para buscarle en la Tablada, ó caer sobre la ciudad: mas 
hubiera sido muy imprudente y peligroso atravesando el 
rio y dando mi flanco izquierdo al enemigo cuyo número, 
clase é intenciones ignoraba, (habló al que guarnecía la 
ciudad). Fué pues preciso descender costeando el rio por 
el bajo de la chacra de Arisa, para buscar un paso á pro
pósito. Hallado que fué, se emprendió inmediatamente la 
operación, mas en medio rio se rompió un carro de muni
ciones, cuya compostura en una noche cruel y en una tal 
situación, produjo la mas penosa demora. A fin ya no muy 
lejos de la aurora pudo trepar las alturas quo quedan al 
norte del rio y situarme convenientemente. Allí se me reu
nió mi ayudante de campo el capitán Correa á quien habia 
mandado se internase con disfraz en la ciudad hasta adqui
rir noticias mas circunstanciadas de lo ocurrido. Lo verificó 
á mi satisfacción y se condujo con tanto celo como valor.

En tal disposición me halló la mañana del 22, en que re
cibí á los gefes principales del ejército para oir sus pare
ceres sobre lo que convenia hacer. Fueron estos tan insigni
ficantes y vagos que poco ilustraron mi juicio, aunque no 
percibí flaqueza en ninguno de ellos y esto sirvió para ase
gurarme.

Dos partidos se presentaban que tomar. 1. ° Atacar la 
Plaza. 2. ° Buscar la fuerza enemiga que se hallaba en la 
Tablada. El primero tenia el inconveniente de que empe
ñado el ataque por mi frente caería Quiroga sobre mi es
palda, y tendría que sostener dos combates á la vez. El se
gundo envolvía la probabilidad que el General Quiroga 
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rehusase el combate, corriéndose por un flanco ó por las as
perezas del Rio Lomas donde no pudiese maniobrar mi arti
llería, quedando nosotros en el mismo caso.

En tan graves dudas, me pareció lo mas conveniente 
subir costeando el rio por la márgen opuesta que lo habia 
hecho la noche antes; siempre marchando por los altos, y 
aproximándome al campo de la Tablada, y al pueblo hasta 
enfrentarlo. Entonces me detuve para hacer demostraciones 
de ataque sobre él, con lo que conseguía que la fuerza ene
miga de fuera no se alejase, pues debia pensar en socorrerlo: 
al mismo tiempo tenia en Xaqui la guarnición que era 
numerosa. Mientras todo esto se fué una gran parte del dia, 
que se empleó también en dar agua á las caballadas y 
hacerlas pastar un poco. La tropa no comió porque el gana
do se habia ido la noche antes y las circunstancias no per
mitían proporcionarlo. Iba pues á empeñar el combate por 
la tarde pero con el presentimiento de que si lograba al 
anochecer desorganizarlas masas de caballería enemiga le 
sería imposible al General Quiroga cuya influencia personal 
era mucho, el reunirlas, y aun contenerlas : pienso que esta 
circunstancia contribuyó poderosamente á su espantosa 
dispersión.

Batalla de la Tablada

Seria launa déla tarde cuando nos hallamos únicamente 
separados del campo enemigo (salvo que se descendiese al 
bajo para tomar el camino carretero que conduce á la 
Tablada) por el potrero de la posesión de D. Pedro Juan 
González : inmediatamente mandé abrir tres grandes puer
tas en la parte oriental del cerco por las que penetraron las 
tres columnas que formaban las tres primeras divisiones de 
derecha á izquierda según su órden numerario;la de reserva 
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ó 4. * seguía la del centro. Uno de los principales gefes (el 
Coronel Madrid) puso alguna dificultad en la operación de 
romper el cerco pareciéndole sin duda peligroso encerrarse 
de aquel modo en el cercado, pero le hablé con firmeza y 
obedeció. Atravesado que hubimos el potrero, nos hallamos 
por el interior con el cerco del lado de occidente que fué 
también preciso romper formando otras tres grandes aber
turas á distancias proporcionadas, bajo los fuegos ya de las 
guerrillas enemigas. Todo fué obra de un instante como el 
desenbocar las columnas á la planicie de la Tablada.

La Tablada es un llano que queda al noroeste de Córdoba 
en la banda opuesta del rio, á distancia de una legua y que 
tendrá otro tanto de extensión cuadrada. Está en gran eleva
ción y el camino que conduce del pueblo para llegará dichas 
llanuras está bordeado de cercos que lo dejan en forma de 
callejones. Tiene ademas una cuesta de bastante declive al 
salir á ella. Por el sud está limitada por los bajíos por 
donde corre el rio que ofrecen poco acceso y en parte 
asperezas intransitables y aun precipicios. Por el oriente 
la bordea el cerco del potrero de González que se estiende 
por mas de una legua; por el norte y poniente la circuyen á 
mas ó menos distancias bosques de árboles no muy altos 
que siendo ralos á la entrada van sucesivamente hacién" 
dose mas tupidos. Esta esplicacion me ha parecido con
veniente para que se comprenda porque preferí rom
per la cerca del potrero para llegar al enemigo á rodearlo 
por mi derecha, ó tomar el camino carretero que dejaba 
á mi-izquierda. Si lo primero me hubiera costado una mar
cha larga y molesta haciéndome perder un tiempo precioso 
y fatigando mi ejército; si lo segundo, tenia que encajonar
me en un camino estrecho debiendo arriesgar demasiado, 
al vencer la altura que conduce á la Tablada, cuya eminen
cia estaba defendida por el enemigo. Sirva también esta 
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esplicacion para inteligencia del encarnizado combate del 
dia siguiente.

Por la simple lectura de lo dicho se habrá venido en 
conocimiento que mi ala derecha era mandada por el coro
nel Madrid, el centro por el coronel Videla Castillo, mas 
en el acto del combate dirigió sus movimientos el gefe de 
Estado Mayor Deesa. La izquierda compuesta de 300 tucuma- 
nos (una parte de estos estaban en comisión ó enfermos) á 
las órdenes de su gobernador D. Javier López. La reserva 
formada del número 2 de caballería á las del coronel 
Pedernera.

Nuestras columnas luego que desembocaron en el llano 
por las tres antedichas aberturas á penas tuvieron tiempo 
de desplegar. Hasta entonces solo se habian dejado ver los 
tiradores enemigos que incomodándonos con sus fuegos 
ocupaban una lomada muy suave que teníamos al frente y 
que ocultaba su línea : pero muy luego se hizo percibir esta 
y se notó que se prolongaba rápidamente sobre nuestra 
derecha con el fin de desbordarla y envolverla. Nuestra 
izquierda se apoyaba en las asperezas que caian al bajío 
del rio lo mismo que su derecha enemiga. Era en el otro 
estremo de la línea donde habia de ser lo reñido del com
bate y se habia de fijar la victoria.

El movimiento del enemigo para prolongar su izquierda 
fué practicado en columna por mitades al gran galope, la 
que dando un cuarto de conversión á la derecha formaron 
én batalla sin disminuir su velocidad: con la misma se 
lanzó el enemigo á la carga sobre la división del coronel 
Madrid, que apenas pudo dar una media conversión para 
no ser completamente flanqueado. En está situación se 
adelantó á recibir al enemigo que ya tenia encima, y se 
trabó un tremendo y bien sostenido choque por ambas 
partes. Mas la desigualdad del número triunfó por un movi
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miento y mi derecha después de extraordinarios esfuerzos 
fué completamente arrollada: finalmente casi envuelta con 
los enemigos y vivamente perseguida se replegó en desór- 
den sobre la cerca del potrero y sobre la infanteria del 
centro. Todos los milicianos que acertaron á entrar por las 
aberturas de aquellas ganaron la campaña y se dispersaron 
en todas direcciones propagando en la provincia la noticia 
de mi derrota.

Para sostener esta ala comprometida mandé adelantar la 
reserva previniéndole costease el cerco del Potrero para 
precaver que les envolviesen los dispersos y al mismo tiem
po me propuse contenerlos considerando que mi presencia 
contribuiría eficazmente: pero venian mezclados con los 
enemigos y llegué á verme personalmente comprometido; 
mis ayudantes casi me arrastraron para hacerme seguir el 
movimiento general hasta que habiéndonos aproximado á 
la infantería mandé con todas mis fuerzas que hiciesen 
fuego sobre los fugitivos. La órden no se cumplió pero la 
amenaza tuvo efecto, y los que no lograron entrar al Potre
ro que fueron los menos se reunieron y los mande á su vez 
que apoyasen el movimiento de la reserva.

El Coronel Pedernera habiéndose adelantado convenien
temente sobre el flanco enemigo lanzó al Comandante Prin- 
gles con un escuadrón del núm. 2 de caballería y esta carga 
tan oportuna como brillante sostenida por el resto de la 
reserva restableció no solo el combate sino que hizo inclinar 
la victoria de nuestro lado. Después de choques encarniza
dos y de cargas vigorosas y recíprocas que se sucedieron 
con la rapidez del relámpago el enemigo fué arrollado pero 
no vencido del todo: cedió terreno, se replegó en confusión 
sobre sus últimas reservas pero sin huir decididamente. En 
esta parte formaba un compacto grupo de mas de mil hom
bres, que su terrible gefe (era allí donde estaba Quiroga) 
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hacía esfuerzos sobrehumanos para reorganizar y traer otra 
vez al combate. Los momentos eran preciosos y era preciso 
aprovecharlos para no darle tiempo y consumar su derrota. 
Quiroga era el alma y el nervio de su ejército y era allí 
donde él estaba el punto esencial y decisivo del combate: 
me dediqué pues á él, dejando lo demás que ni con mucho 
tenia igual importancia al Coronel Deesa y otros gefes.

Mi primer cuidado fué reorganizar algunos escuadrones 
que ni formaron 300 hombres y ya que con tan limitados 
medios no podia intentar golpes decisivos sobre un enemigo 
cuatro veces mas numeroso y que se reforzaba por momen
tos con partidas que se le reunían, maniobré para impedir á 
que se rehiciese y obligarlo á continuar su retirada. Allí fué 
donde aquel caudillo atravesó con su terrible lanza á algu
nos que fueron menos dóciles á sus mandatos. En cuanto á 
mí era seguro que si yo me desorganizaba aunque no fuese 
enteramente ó si permitía que el enemigo volviese sobre sí, 
era peligrosísima mi situación,

Así continuó esta lucha muda que se verificaba sin tiroteo, 
sin gritos y en el mas profundo silencio, por mas de dos 
horas durante las cuales nos habíamos alejado mas de una 
legua del campo de batalla. Ya tocábamos la orrilla del 
bosque de que hice mención en la descripción del llano de 
la Tablada: era probable que el enemigo allí se rehiciese y 
procurase renovar el combate con probabilidades de suceso. 
Su fuerza ascendía á mas de 1,500 hombres con los grupos 
que habia ido reuniendo, mientras la mia se conservaba en 
su primitivo estado. Mi situación era crítica y era muy pro
bable que sin un refuerzo cualquiera por lo menos hubiera 
tenido que abandonar la persecución y dejar al enemigo en 
estado de tentar otra vez la suerte de los combate.

Durante el tiempo que habia transcurrido, no habia cesa
do de mandar venir este refuerzo ordenando por todos mis 
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espedientes al gefe deE. M. queme lo remitiese de cualquiera 
arma: aunque tardío al fin llegó consistiendo en el batallón 
núm. 5 de algo mas de 200 plazas y dos piezas de campaña. 
Esto sucedió al ponerse el sol y cuando el enemigo iba ya á 
entrar en el bosque de que he hablado. Su fuerza hacía alto 
y empezaba á darnos el frente: lamia conocía la desventaja 
de nuestra situación. El refuerzo aunque tardío fué de la 
mayor importancia.

Luego que llegó el batallón y sin que cesase su marcha lo 
coloqué al centro escalonando la caballería sobre ambos 
costados. La formación del batallón era en columna central 
de ataque, trayendo además una guerrilla desplegada que 
solo le precedía de algunos pasos y se estendia sobre los 
flancos pronta á replegarse si la caballería enemiga se pro- 
pronía cargar.

Todos los esfuerzos del General Quiroga fueron inútiles, 
todo se desbandó, todo se deshizo, todo se dispersó, pudiendo 
solo á distancia reunir una 5.05 ó 6.03 parte de la fuerza que 
acababa de tener. Con ella haciendo un gran rodeo para 
ocultarnos su movimiento se dirijió á la plaza para ligar sus 
nuevas operaciones á la infantería que se conservaba allí 
encerrada. Debo decir que no presumí que ni aun hubiera 
podido hacer esto, tal era la confusión en que habia visto los 
últimos restos de su caballería. Confusión que aumentaba 
la noche que era ya entrada cuando yo suspendí mi movi* 
miento para volver al campo de batalla donde me llamaban 
otras atenciones no menos sérias.

Volvamos al lugar donde dejamos á Quiroga con su fuer
za dispersa, y enmarañado en un espeso bosque, del que 
solo pudo sacar por caminos estraviados una 5.03 ó 6. 
parte de los que lo habían acompañado para buscar el con
tacto de su infantería que guarnecía la plaza. No teniendo 
ya objeto mi permanencia y llamando mi atención otros 



240 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

graves objetos resolví volver al campo de batalla, y en el 

momento nos pusimos en marcha.

La conducta del Gefe de E. M. Coronel Deesa, no cum
pliendo mis órdenes (1) para reforzarme con la brevedad 
que yo exijía y que el caso requería, mereció mi completa 
desaprobación y la del ejército.

El ejército se encontró reunido á prima noche sobre el 
mismo terreno con corta diferencia que habia principiado 
la batalla, pero muy disminuido en su fuerza menos por la 
pérdida en el combate que por la dispersión de las milicias 
de Córdoba y parte de los tucumanos.

Aun no se insinuaba el crepúsculo del diasiguiente ( 23 ) 
cuando ya estaba en marcha el ejército, formando la vuelta 
de la ciudad. El terreno no permitía marchar mas que en 
una columna. No apercibían bien los objetos y ya habia 
descendido la cabeza, de vuelta, la pendiente que de la 
Tablada conduce al bajo de la ribera del rio. El núm. 2 de 
caballería llevaba la vanguardia y yo me hallaba colocado 
en ella. Seguía la infantería y artillería y cerraba la 
marcha el cuerpo tucumano con los restos de la milicia de 
Córdoba.

En esta disposición marchábamos silenciosamente cuando 
un tiro de cañón disparado hacíala retaguardia de la colum
na llamó nuestra atención : mi primer pensamiento fué que 
el disparo provenia de nuestra artillería que haría fuego á 
algún grupo que se le habia presentado, pero un segundo 
tiro cuya bala ya oímos silvar nos persuadió que eran fuegos 
enemigos. Era indudable que la cola de la columna habia 
sido atacada y era de temer que envuelta y puesta en des- 
órden se precipitase sobre el resto de la columna y la

(1) Continúa el General Paz en el grave defecto de culpar á sus 
subordinados—El General Deesa, era un soldado valiente y pundono
roso.—Nota DEL AUTOR.
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Arrastrase en la derrota, principalmente si era vivamente 
perseguida por el enemigo. Esto era tanto mas factible 
cuanto el camino estando bordeado de cercos por ambos 
lados era un verdadero callejón que no dejaba otra escapa
toria á los que quisiesen huir del enemigo.

Para precaver este resultado, ordené al Coronel Pedernera 
que siguiese con su regimiento hasta salir de lo mas estrecho 
del desfiladero, y encontrar un lugar donde pudiese inme
diatamente maniobrar, y esperar allí, y á los batallones de 
infantería 2 9 y 5 9 que rompiendo el cerco de la izquierda 
entrasen en el cercado, desmontasen y formasen dejando 
espedito el camino : lo que tenia el doble objeto de sacarla 
de la dirección que debía traer el tropel á los fugitivos si 
como era probable los habia, y de tomar su flanco al enemi
go si llegaban precipitarse desde la altura en su seguimiento- 
Ya entonces la claridad del crepúsculo permitía ver los 
objetos, y el dia se avanzaba á pasos rápidos.

El enemigo contra lo que se temía hizo alto en la cresta 
de la altura, después de haber dispersado y puesto en des- 
órden nuestra retaguardia sin que nuestra artillería que se 
hallaba al pié de la pendiente pudiese hacer fuego desde 
esta desventajosa posición. El comandante de ella la creyó 
en tanto peligro que llegó á mandar clavar algunas piezas 
que creyó á punto de perderse. La demora del enemigo nos 
dió tiempo á combinar mejor nuestros medios.

Luego que nuestra infantería hubo despejado el camino 
y que pudo conocerse que el enemigo no proseguía rápida
mente su primera ventaja, era conveniente buscarlo, y fué 
lo que se hizo. El coronel Deesa con el batallón 5 9 de 
cazadores y segundado de cerca por el 2 9 á cargo del 
coronel Videla Castillo, fué destinado á trepar la altura 
mas no por el desfiladero ó camino, ni por el frente del

10 
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enemigo, sino rodeando su izquierda y venciendo una 
escabrosa subida que por aquel lado se presentaba. Veri
ficado felizmente el movimiento que sin duda no percibió 
el enemigo y colocadas las fuerzas en un terreno igual se 
trabó el mas reñido combate. El fuego fué vigorosamente 
sostenido por ambas partes, en términos que puedo asegu
rar que es uno de los mas bien alimentados que he presen
ciado, atendido el número de los contendores.

En aquellos momentos tan críticos como solemnes, en 
que la menor vacilación de un cuerpo puede traer pérdidas 
irreparables me presenté al batallón 2 P en el acto que 
iba ¿romper sus fuegos. (Debo advertir que siempre los 
batallones de negros me merecieron menos confianza) y 
con el fm de alentarlos y asegurarme de sus disposiciones 
les pregunté con toda la fuerza de mi voz: ¿Soldados, puedo 
hoy contar vosotros? y uno de ellos de color renegrido 
avanzándose un paso y poniendo la mano derecha en el 
pecho me hizo una señal afirmativa con la cabeza y la 
parte superior del cuerpo, llena, de dignidad de elegancia, 
y de firmeza. La acción y el gesto de este negro fueron tan 
elocuentes, y tan espresivo el tácito consentimiento de sus 
compañeros que yo quedé muy satisfecho y ellos corres
pondieron plenamente á mi confianza. Conservo hasta 
ahora un recuerdo agradable de esta bella acción, sin que 
pudiese después conocer al que la practicó aunque hice 
algunas diligencias. Así quedan sepultados en el olvido 
hechos dignos, ejecutados por simples soldados que mere
cían una clase superior.

Empeñado según he dicho el fuego del modo mas terri
ble empezó al fin á flaquear por parte del enemigo, y á 
triunfar la pericia, ya que no la bravura de nuestros solda
dos, porque sea dicho en honor de la verdad que los de 
Quiroga se condujeron del modo mas bizarro. Vencidos, 
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perseguidos, acosados por todas partes, arrinconados en las 
quiebras del terreno, se defendían con la rabia de la deses
peración: hubo hombres que inutilizadas sus armas, las 
arrojaron y tomaron piedras para defenderse individual
mente^ uno de nuestros gefes, esperimentado en las guer
ras de la independencia me dijo con este motivo: Me-he 
batido con tropas mas aguerridas, mas diciplinadas, mas 
instruidas, pero mas valientes jamás.

La victoria fué completa. La artillería fué tomada, como 
también toda la infantería que no murió con las armas en 
la mano. En el campo quedaban mas de mil cadáveres 
enemigos (inclusos los de la tarde anterior que eran la 4 5® 
parte de su fuerza. Mortandad enorme, en proporción al 
número de los combatientes. Ademas teníamos como 500 
prisioneros, entre ellos varios gefesy oficiales.»

Entre tanto Lavalle se habia puesto en movimiento con
tra el gobernador López de Santa-Fé que á consecuencia 
de la muerte de Dorrego se habia armado contra la pro
vincia de Buenos Aires protestando contra aquel acto, por 
considerar al gobierno del señor Dorrego como una ema
nación popular, y se habia aliado en consecuencia al 
Comandante General de campaña D. Juan Manuel Rosas, 
para llevar en combinación sus operaciones contra el 
ejército del General Lavalle. Hemos visto que Rosas á la 
cabeza de un cuerpo de milicias se encontró en el parage 
denominado las «Viscacheras» con el coronel Rauch, 
comandante general de la frontera Sur, y lo derrotó que
dando muerto en el campo, el mismo Rauch.

En este intérvalo, el General López venia á marchas 
forzadas buscando la incorporación de Rosas que ocupaba 
ya toda la campaña del Sur, y en casi su totalidad la del 
Oeste.

Este suceso, y otros de menos importancia, obligaron á
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Lavalle á retroceder sobre Buenos Aires y á librar la 
acción del puente de Márquez, en el mes de Abril de 1829, 
con las fuerzas reunidas de López y Rosas.

El General Lavalle disponia de un cuerpo de ejército de 
cerca de 2000 hombres, de tropas que se habian batido en 
las campañas de la guerra nacional; las de López y Rosas 
se componían de 3 á 4 mil ginetes de milicias y algunos 
indios mansos sin disciplina y mal armados.

La acción empezó iniciada por el General Lavalle, que 
llevó una carga al centro enemigo retirándose arrollado 
por las milicias de Rosas, que., tenia la superioridad numé
rica. Lavalle se rehizo, y llevó dos cargas sobre su izquierda 
pero fué también rechazado, al mismo tiempo que las fuer
zas de Santa Fé, le arrebataban las caballadas á su misma 
retaguardia, y las pasaban'en trozadas, sobre su línea ya 
deshecha, alzando el poncho en medio del espantoso 
estruendo y alaridos que usan los santafecinos en esta clase 
de guerras. El General Lavalle en el mejor órden posible 
repasó el puente de Márquez dejando el campo, yendo á 
situarse en la misma noche á lo de Altolaguirre inmediato 
á Buenos Aires.

Esto importaba un contraste, concentrando las opera
ciones délos ejércitos sobre la Capital.

En este concepto, las fuerzas de que disponia Rosas eran 
suficientes para estrechar, aquellas operaciones, mientras 
que el General López regresaba á Santa-Fé en observación 
de los movimientos del General Paz, cuyas armas vence
doras se habian enseñoreado de las provincias de Tucu- 
man y Córdoba.

El General Lavalle habia quedado reducido á la defen
siva. Campado sobre los suburbios de Buenos Aires, sin 
otros caballos que los montados, y en la necesidad de pro
porcionar á la población los ganados necesarios para el
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consumo, comprendió que aquella situación no podía pro
longarse sin un desenlace poco digno, siendo aun menos 
digno de sus altas vistas militares el estado á que habia 
quedado reducido.

Una entrevista de Lavalle con Rosas, que se prolongó 
tres dias en el mismo campo de esto caudillo, decidió la 

‘ suerte de la contienda. Uno y otro gefe tuvieron el 
acierto de arribar ¿i un arreglo, en el cual se consultó ante 
todo el bien del país. De esta entrevista surjió el armisti
cio de Junio, y el tratado de Agosto.

Mientras tanto los ejércitos ocupaban sus posiciones sin 
hostilizarse.

El 29 de Agosto finalmente se ajustó y firmó por ambos 
gefes la convención de paz, quedando estipulado que estas 
se retirarían dejando el mando provisorio al Sr. D. Juan J. 
Viamont.

El General Lavalle se retiró á Buenos Aires el 24 de Junio, 
dando cumplimiento al armisticio, y dispuesto á resignar su 
mandato en Agosto.

Al siguiente dia 25 un decreto firmado por el Gobernador 
D. Martín Rodríguez, y refrendado por su Secretario de 
Estado Dr. D. Salvador M. del Carril, le puso en posesión 
del Gobierno provisorio que venia desempeñando, cesando 
en tal virtud los efectos del decreto de 4 de Mayo del mismo 
año.

En cuanto al convenio estipulado entre ambos gefes fué el 
siguiente: — «El General D. Juan Lavalle, Gobernador y 
Capitán General Provisorio de la Provincia de Buenos 
Aires, y el Comandante Geneial de Campanil D. Juan Ma
nuel Rosas, á efecto de poner término á los disturbios 
que han aflijido á la Provincia, y restablecer el órden y 
la tranquilidad desgraciadamente en ella perturbados, han 
convenido en los artículos siguientes : 1P Cesarán las hos
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tilidades, y quedarán restablecidas desde esta fecha, todas 
las relaciones entre la ciudad y campaña—2 9 se procederá 
á la mayor brevedad posible á la elección de Representan
tes por la Provincia con arreglo á las leyes—3 9 Quedando 
como queda el Comandante General D. Juan Manuel Rosas 
encargado de mantener el órden y conservar la tranquilidad 
de la campaña, tomará todas las medidas que juzgue conve
nientes. y proveerá con noticia del Gobierno los empleos 
establecidos por las leyes y formas, que atendidas las cir
cunstancias estraordinarias, creyese necesarias para el 
régimen y policía de ella, hasta la instalación del Gobierno 
permanente, debiendo ser auxiliado por el Gobierno provi
sorio con los recursos de todo género necesarios para este 
servicio—49 Verificada qhe sea la elección del Gobierno 
permanente el Gobernador Provisorio D. Juan Lavalle y el 
Comandante General D. Juan Manuel Rosas, le someterán 
las fuerzas de su mando—5 9 El Gobierno de la Provincia 
reconocerá y pagará las obligaciones otorgadas por el 
Comandante General Rosas, para el sosten de las fuerzas de 
su mando—6 9 Los gefes y oficiales de línea y de milicias 
que han estado á las órdenes del Comandante General don 
Juan Manuel Rosas, tienen opcion á los goces que les cor
responda en sus respectivas clases—7 9 Ningún individuo 
de cualquier condición ó clase que fuere, será molestado ni 
perseguido por la opinión ó conducta políticas anteriores á 
este convenio. Las autoridades serán inexorables, con el 
que de palabra ó por escrito contravenga lo estipulado en 
este artículo. En fé de lo cual y para hacer constar nuestro 
acuerdo firmamos y ratificamos la presente convención, que 
consta de siete artículos, en dos ejemplares de un tenor, en 
las Cañuelas, estancia de Miller, á veinte y cuatro del mes 
de Junio de mil ochocientos veinte y nueve—Juan Lavalle 
—Juan Manuel de Rosas.
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El General Lavalle anunció al país por medio de una 
proclama que la guerra habia terminado con una paz que 
satisfacía las pretensiones razonables de los combatientes, 
debiendo traer como resultado el régimen de las institucio
nes, y el goce de una tranquilidad inalterable. Que estaba 
convencido que el partido que se hubiese obstinado en obte
ner un triunfo, habría consumado la ruina de la patria, y 
que en consecuencia él habia desdeñado una victoria tan 
cara, resolviéndose á consentir en tódo lo que se le pidiera, 
sino le alejaba del objeto porque combatía, y porque nada 
quería sino asegurar á su patria su dignidad. Para conseguir 
ese objeto se habia separado de las exijencias exajeradas de 
todos los partidos, y habia jurado olvidarlo todo; porque en 
los que eran sus contrarios, no habia encontrado sino porte
ños, dispuestos á consagrar al honor de su patria los brazos 
que habían alzado contra sus hermanos. Que habiéndose 
por íin restablecido la unión entre los porteños, esperaba 
que nadie intentase romperla, pudiendo considerarse des
graciado el que se atreviese á insultar el territorio de la 
patria.

El país fué convocado á los comicios y llevándose á 
efecto las elecciones el 26 de Julio, triunfó la lista de los 
llamados unitarios,por una mayoría de 2248 votos sobre la fe
deral. Esto produjo una alarma general en el país. Se aplazó 
la reunión de los Representantes, y se hicieron indicaciones 
para la instalación de un Gobierno, aun cuando no se sabia 
de dónde podía surgir, ni que forma legal podría darse á 
esa autoridad; pero era tan pronunciado en el país el deseo, 
de que no se renovasen las hostilidades, y tal el convenci
miento de que no habría fuerza capaz de sujetar á la ley, 
las aspiraciones del gauchaje armado, que tuvieron que 
someterse á ellas, desde que mediase la alternativa de un 
rompimiento.
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En este sentido nada tenia de envidiable la condición de 
los que habian triunfado.

Entre tanto ningún motivo habia para autorizar una opi
nión desfavorable álas ideas del Sr. Rosas, hacendado 
laborioso, á quien estaba cometida la conservación del 
órden público.

Así llegó el mes de Agosto y con él el término prefijado 
para el cumplimiento del pacto. El Ministerio del Sr. Lava
lle dimitió en masa.

Lavalle hizo el nombramiento de los señores, Dr. D. Ma
nuel García para el de Hacienda-, General D. Tomás Guido 
para los de Gobierno y Relaciones Esteriores; y al Coronel 
D. Manuel Escalada para los de Guerra y Marina. Este 
nuevo ministerio presentó también su renuncia. El General 
Guido la fundaba en que, tanto al Gobernador como á su 
ministerio, constaba la intervención que le habia cabido en 
los últimos dias en el arreglo de la paz, no permitiéndole su 
honra personal dejar en un sentido equívoco su oficiosidad 
patriótica, tanto mas cuanto que, el Gobernador habia tenido 
á bien escuchar sus opiniones privadas, respecto al resultado 
de las elecciones de representantes, no estando en definitiva 
pronunciado aun el carácter de la administración guberna
tiva, hasta la reunión de la legislatura provincial, la que le 
colocaba en una inhabilidad adiccional á las espresadas.

El doctor Garcia se apoyaba en la circunstancia, de estar 
inmediata la separación del General Lavalle del mando 
supremo, y finalmente el coronel Escalada se escusó, atenta 
su incapacidad, para el puesto á que se le destinaba.

El General Lavalle no hizo lugar á ninguna de aquellas 
renuncias y el ministerio quedó instalado con un carácter 
tan transitorio como el del mismo gobernador cuyos pode
res caducaban.

Aseguró á su nuevo gabinete, así como al upeblo alar
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mado por los siniestros rumores, propagados por todas 
partes, que debían tranquilizarse porque el gobierno estaba 
sostenido eficaz y cordialmente, por el Comandante Gene
ral de campaña D. Juan Manuel Rosas, quien trabajaba 
por sostener la unión, debiendo cesar muy luego las dificul
tades que aun obstaban, para alcanzar una paz estable.

Sin embargo de estas seguridades del General Lavalle,'la 
situación política de la República Argentina estaba muy 
distante de la realización de tales promesas. El pueblo 
enervado á impulsos del desórden, habia recaído en la 
resignación de la fatiga. Ya no se exigía por los ciudada
nos, una legalidad estricta en las cosas referentes á su por
venir; bastaba que ellas se arreglasen de modo que inspira
sen confianza y restableciesen la tranquilidad aquietando 
las pasiones.

En estas circunstancias el General D. Estanislao López 
gobernador de Santa-Fé, á quien bloqueaba el coronel 
Rosales, con una espedicion que habia salido de Buenos 
Aires á ese fin, recibió proposiciones amistosas del Gobierno 
Oriental, y del General D. José M. Paz, entónces gober
nador de Córdoba, para arribar á una solución pacífica con 
la provincia de Buenos Aires, con la que permanecía en 
malas relaciones desde la muerte de Dorrego no habiendo 
querido ingresar en el tratado que habia hecho Rosas. El 
General López aceptó la mediación de la que fueron nego
ciadores y signatarios de Paz, el coronel D. Isaac Tompson 
gefe de la espedicion marítima del Paraná y el coronel 
Rosales que habia quedado con tal motivo bajo las órdenes 
de aquel superior. La provincia de Buenos Aires habia 
restablecido pues la paz en su seno; pero se agitaba la 
cuestión capital; la cuestión de alta trascendencia para 
todos los intereses. Esta era el nombramiento de un Go
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bierno sin el voto soberano de la Asamblea dado la diso
lución de esta.

El 16 de Agosto el General Lavalle celebró una confe
rencia con el comandante general D. Juan Manuel Rosas, 
en San José de Flores. En ella se trató de arribar al nom
bramiento de un gobernador provisorio, debiendo tenerse 
en vista los candidatos significados por la opinión, ó mas 
bien dicho por los partidos. Los unitarios' obtaban por 
Sarratea ó el General Guido, mientras que los federales 
que se habian dividido, no todos querían ya la elección de 
Alzaga. Este por otra parte desconociendo toda autoridad 
se habia proclamado gobernador, y se encontraba en el 
puente de Márquez con 1500 hombres.

Mientras esto pasaba en Buenos Aires el General Paz 
después de haber triunfado sobre sus enemigos, imprimía 
su voluntad á todas las provincias del interior desde que 
Quiroga habia pasado á Chile por el desierto. Las tropas 
de Catamarca y Tucuman, se habian enseñoreado de la 
Rioja, Saltíi y Santiago que estaban de acuerdo con el 
General Paz, Pringles habia sido nombrado Gobernador 
de San Luis, en tanto que Videla Castillo, y Pedernera 
marchaban sobre Mendoza y San Juan, Santa-Féy la Ba
jada, celebraban un tratado secreto con el General Paz, 
para formar causa común en favor de la jura de la cons
titución del año de 1826 y de la reunión del disuelto con
greso. Todo eso venia á complicar gravemente la situación 
de los negocios de Buenos Aires.

D. Feliz Alzaga que, como se ha dicho desconocía la 
autoridad de Lavalle y aun la de Rosas, desobedeciendo 
absolutamente sus órdenes fundaba su derecho al preten
dido Gobierno, en el nombramiento recaído en su persona, 
en una de las muchas reuniones políticas que se siguieron al 
1P de Diciembre.
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Como quiera que fuese, los ministros Guido y García fue
ron comisionados al campo del Sr. Rosas, con el objeto de 
arreglar con éste los medios de someter á Alzaga.

Una última entrevistado Lavalle con Rosas, vino á des
lindar la situación con el nombramiento de Gobernador 
Provisorio del Estado.

El dia 23 á la una y media de la tarde regresó á la capital 
el General Lavalle con su comitiva.

A las seis se publicó el siguiente boletín :
« El General D. Juan Lavalle^ Gobernador de la Provin

cia de Buenos Aires, y él Comandante General de Campaña 
D. Juan Manuel Posas. Considerando : que el objeto prin
cipal de la convención de 24 de Junio del corriente año, fué 
hacer volver al país á sus antiguas instituciones sin violencia 
y sin sacudimiento, dando así á todas las clases de la socie
dad las garantías que solo pueden tranquilizar completa
mente los ánimos, y restablecerla confianza y la concordia. »

< Que el resultado incompleto, alarmante y equívoco de 
las últimas elecciones de representantes se opone á la reu
nión de una legislatura. »

« Que por manera alguna es conveniente comprometer 
segunda vez la dignidad de aquel grande acto, que el estado 
actual de agitación y ansiedad no permite celebrar por 
ahora. >

< Que la prolongación de un Gobierno aislado daña 
esencialmente al crédito, á los intereses y á la prosperidad 
de la Provincia en general, y de los ciudadanos en particu
lar; y que en carácter directorial ni inspira confianza, ni le 
permite dar garantías. >

< Que los que han tomado las armas no deben aspirar ya 
á los efectos de un triunfo, ni á terminar por su medio la 
luchay que sus gefes deben dar el ejemplo déla moderación 
y del desprendimiento. >
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« Que por la convención de 24 de Junio retienen estos 
una autoridad superior, mientras no exista una Legislatura 
Provincial. »

« Y últimamente: que convencidos deque el voto público 
es, de que se aplique de hecho los medios mas seguros y 
eficaces, para que los ciudadanos puedan volver al ejercicio 
de sus primeros derechos, para constituir una autoridad 
legal. »

« Han decidido de común acuerdo nombrar y reconocer 
como Gobernador Provisorio de la Provincia á un ciudada
no escojido délos mas distinguidos del país, con el fin de 
que trabaje en consolidar la paz, inspirar confianza y pre
parar el restablecimiento de nuestras instituciones: y en 
consecuencia han convenido en los artículos siguientes que 
tendrán la misma fuerza y valor que si fuesen insertos en la 
convención de 24 de Junio. »

« Art. 1 P El actual Gobernador y el Comandante Gene
ral de Campaña, nombrarán un Gobernador Provisorio, 
cuyas facultades no solo serán las que ordinariamente cor
responden á los Gobernadores de la Provincia, sino las 
estraordinarias que se consideren necesarias al fiel cumpli
miento de los artículos de esta convención, y la conservación 
de la tranquilidad pública. >

« 2 P Para tomar posesión del mando, el Gobernador 
Provisorio jurará en manos del Presidente de la Cámara de 
Justicia, y en presencia délas corporaciones; ejecutar, cum
plir, y hacer cumplir la convención del 24 de Junio, y los 
presentes artículos adicionales, protejer los derechos de la 
libertad, propiedad y seguridad de los ciudadanos, promo
ver por todos los medios posibles el restablecimiento de las 
instituciones, cultivar la paz y buena inteligencia con todos 
los pueblos de la República, y desempeñar los demás deberes 
de su cargo. >
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<3.® Desde el mismo dia en que entre en posesión del 
mando el nuevo Gobernador, se pondrán á su disposición, 
jurándole obediencia, todas las fuerzas de tierra y mar, que 
cada uno de los respectivos gefes tienen á sus órdenes, y la 
autoridad del nuevo Gobernador quedará reconocida en 
todo el territorio de la Provincia. »

< 4 9 El nuevo Gobernador procederá inmediatamente 
al nombramiento de sús Ministros. »

<59 Será obligación del nuevo Gobierno reunir en el 
menor tiempo posible, un senado consultivo de 24 individuos 
elegidos entre los notables del país, en las clases de los 
militares, eclesiásticos, hacendados y comerciantes. >

« G 9 Serán miembros natos del senado consultivo, el 
Presidente de la Cámara de Justicia. El General mas anti
guo. El Presidente del Senado Eclesiástico. El Gobernador 
del Obispado. El Prior del Consulado. >

<79 Las atribuciones del senado consultivo se detalla
rán en un reglamento especial, que será presentado por los 
Ministros á la aprobación del Gobierno. »

<89 Queda nombrado Gobernador Provisorio de la 
Provincia de Buenos Aires, el Sr. General D. Juan José 
Viamont. »

< En fé de lo cual, y para hacer constar nuestro acuerdo, 
firmamos los presentes artículos adicionales á la convención 
del 24 de Junio del corriente año, en dos ejemplares de un 
tenor, á la márgen derecha del Rio de Barracas, en la 
quinta de Piñeyro, á los veinte y cuatro dias del mes de 
Agosto del año del señor de 1829—Juan Lavalle—Juan 
Manuel de Rosas. »

El dia 26 un decreto firmado por el General Lavalle y D. 
José Miguel Diaz Velez puso en posesión del mando de la 
provincia al General D. Juan José Viamont quien nombró 
su ministerio en las personas del General Guido, el coronel
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Escalada y el Dr. García, los que juraron y tomaron pose
sión del cargo el mismo dia á las siete de la tarde.

Organizado por fin el nuevo gobierno, todos le creyeron 
capaz de reanimar la confianza pública, poniendo en ac
ción los medios de conseguirlo, estinguiendo el dejo amargo 
producido por una larga discordia. Estaba no obstante 
dispuesto, que aquella esperanza se defraudase, alejándose 
cada vez mas la probabilidad de la reorganización na
cional.

La primera medida que adoptó el General Viamont, fué 
licenciar las fuerzas militares que habian obedecido al 
General Lavalle. Los armamentos se depositaron ajus
tándose los haberes devengados á la tropa disuelta; pero 
el comandante general de campaña D. Juan Manuel Rosas 
hizo equipar y pagar su ejército, y efectuó su entrada triun
fal á la cabeza de sus tropas en la ciudad de Buenos Airee, 
regresando después de exhibirlas á su campamento del Pino. 
Este paso indignó á Lavalle que aunque hubiera podido 
hacer igual operación con sus tropas comprendía que el 
pasearlas por la capital del Estado después de los sucesos 
ocurridos, no habría causado el mejor efecto.

No sucedía lo mismo con Rosas, pudiendo decirse que 
desde entónces quedó sellada su preponderancia política 
en la República Argentina.

Apenas consiguió Buenos Aires un momento de respiro, 
el movimiento comercial en su plaza, comenzó á pugnar 
contra los malos tiempos. La Aduana en los nueve meses 
transcurridos desde Diciembre del 28, hasta agosto del 29 
habia entregado el Erario cinco millones trescientos no
venta y un mil quinientos sesenta y siete patacones: ha
biendo recaudado en el solo mea de Agosto 613,552 pesos, 
5 reales. En cuanto al interior del pais, en la provincia de 
Mendoza aparecían disturbios por cuestiones de Adminis- 
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tracion en los que tuvieron que intervenir los gobiernos de 

las provincias vecinas.

El Gobernador López que habia enviado á los señores 
Oro y Amenabal cerca de los gobiernos beligerantes, se 
dirigió á estos señores con el motivo de que estensamente 
instruye la nota que va á continuación:

Santa-Fé, Setiembre 5 de 1829.

El Gobernador y Capitán General de la Provincia de 
Santa-Fé, se dirije á los Sres. Amenabal y Oro, enviados 
suyos cerca de los superiores gobiernos beligerantes en el 
interior, á consecuencia de haber leido en el número 2 del 
Boletín del Gobierno de Córdoba, que aparece firmado por 
el señor Isasá M. S. é impreso á 26 del último mes, una 
frase capaz de comprometer al de Santa-Fé, y de perjudi
car al objeto que se ha propuesto ofreciendo su mediación 
á los espresados Gobiernos.

El citado documento, al instruir al público de un cam
bio sucedido en Mendoza, dice que él es en favor de las 
ideas que unen las provincias de Córdoba, Tucuman, Ca- 
tamarca, Salta, Santa-Fé y Buenos Aires. Aquí como es 
visto se hace una clasificación de provincias colocándolas 
en distintas categorías.

Supone el infrascrito, que el Sr. Ministro al hablar 
el 26 de Agosto de la provincia ó Gobierno de Bue
nos Aires, hablaba de la administración presidida por el 
Sr. D. Juan Lavalle, del mismo modo quiere ser entendido 
en esta nota.

El gobernador que firma toma desde luego la frase citada 
en el sentido que naturalmente arroja en su acepción la 
mas fácil; la mas cómoda, la única adaptable al estado 
actual délos negocios públicos: entiende que el señor mi
nistro ha dicho que las ideas que unen álas provincias nom-
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bradas son con respecto á la organización nacional: nadie 
podia negar con ingenuidad que en este punto toca el 
último análisis de nuestras funestas desavenencias. Efec
tivamente entre los gobiernos de las provincias que per
tenecen á la República hay una gran división de ideas 
sobre el modo que esta debe constituirse. Hasta el 30 de 
noviembre del año último, esta división solo la formaban 
Salta y Tucuman por una parte, y las demás estaban todas 
acordadas entre sí: pero la opinión délas provincias dis
cordantes ó sean su gobierno, era respetada y ninguna 
intervención tenia en las armas. Mas desde el movimiento 
de 1 P de Diciembre en Buenos Aires contra las autorida
des nacionales, la división tuvo ya otros motivos, y ella fué 
lastimosamente estimulada por las inmensas consecuencias 
de aquel acto. Los gobiernos de Corrientes, Entre Ríos, 
Córdoba, Santiago, Catamarca, Rioja, San Juan, Mendoza, 
San Luis y Santa-Fé, vieron en aquel movimiento un aten
tado contra la Nación, y reclamaron enérgicamente de él: 
los de Salta y Tucuman no los miraron del mismo modo, y 
se les habia visto después sostener sus consecuencias. 
Posteriormente remplazadas las personas que presidian á 
Córdoba y Catamarca, estos gobiernos están en unión de 
ideas con los de Salta y Tucuman, y con los de Buenos 
Aires según el Sr. Ministro: aseguran igualmente que en 
esas mismas ideas está Santa-Fé, pero en esto hay una 
grave equivocación. El Gobierno de Santa-Fé no ha cam
biado: es y será firme en los principios que cree justos: en 
los principios que ha sostenido con honor y con fortuna. 
Tan distante está de las ideas que le atribuye el Boletín, 
cuanto es distante la unión, de la guerra que ha visto for
zado á sostener contra los que obran impulsados por esas 
ideas.

Es verdad que no ha sido igual su conducta con él, res-
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poeto al segundo cuerpo del Ejército Nacional, á las órdenes 
del Sr. General D. José Maria Paz; pero esta división no 
estaba en el caso de la que obraba directamente contra 
Santa-Fé, y los nobles sentimientos que acreditan á su gefe 
daban esperanzas de subordinar ó conducir sus ideas con el 
bien de la paz.

Estas consideraciones han determinado á este Gobierno 
á encargar á sus enviados que rueguen al Sr. Ministro Gene
ral del Superior Gobierno de Córdoba se sirva darles las 
esplicaciones convenientes sobre la frase notada del citado 
documento oficial, que se les adjunta. Si efectivamente el 
período tiene la inteligencia que lia dado y refutado el 
infrascrito, es justo esperar que S. S. quiera correjir la dis
tracción y rectificar el Boletín con arreglo á lo espuesto, que 
es lo único exacto, lo único conciliable con el honor de este 
Gobierno, y con el progreso de las negociaciones que ha 
emprendido.

El Gobernador de Santa-Fé saluda á sus enviados del 
modo mas comedido.

Estanislao López. »
En cuanto á la Provincia de Mendoza, habia tenido lugar 

por finia instalación pacífica de su Gobierno, recayendo el 
ejercicio de la primera autoridad en el General Albarado 
que tenia 1600 hombres, sin contar entre estos 200 que se 
encontraban á las órdenes del fraile Aldao, el que apesar de 
haberse subordinado al General Alvarado, no inspiraba 
completa confianza y hasta se trató de desarmarlo.

Pero la figura de este personage de funesta celebridad no 
puede pasar incompleta á la vista de nuestros lectores, y 
vamos á darle la estension con que ha sabido trazarla el 
Sr. D. Domingo Sarmiento tomándola desde su origen polí
tico. Hé aquí ese rasgo de la vida de este hombre:

«Eran las 3 de la tarde del 4 de Febrero de 1817, hora en
17
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que el sol muy elevado en el cielo echaba sus rayos de des
pedida, en el oscuro y hondo valle que forman las ramifica
ciones de la Cordillera de los Andes. El rio de Aconcagua 
desciende á ellos de pedrisco en pedrisco, sufocando con su 
murmullo, el silencio de aquellas soledades alpinas. La van
guardia de la división del Coronel Las Heras,que descendía 
á Chile, por el camino de Uspallata caminaba silenciosa por 
un sendero quebrado. La guardia vieja se divisaba en el fon
do del valle, como un castillejo feudal, abandonado en apa
riencia, pero ocultando un destacamento español, que veia 
venir la columna de los insurgentes que se acercaba en 
silencio, y apercibida para el combate. Dos descargas de 
detrás de las trincheras iniciaron la jornada. Una compañía 
de cazadores del núm. 11 se acercaba tiroteando por la 
orilla del Rio, hasta doce pasos de las murallas, mientras 
que otras desfilaban por las faldas escarpadas de un cerro, 
para imposibilitar todo escape. Un momento después la tro
pa de línea tomaba los parapetos á la balloneta, y la^war- 
dia vieja, presentaba todos los horrores de un asalto. Trein
ta sables se veian eñ la orilla de este cuadro subir y bajar en 
el aire, con la velocidad y el brillo del relámpago: Entre es. 
tos treinta granaderos á caballo mandados por el Teniente 
José Aldao, y en lo mas enmarañado de la refriega, veiasé 
una figura estraña vestidéi de blanco descargando sablazos 
en todas direcciones, con el encarnizamiento y actividad de 
un guerrero implacable. Era el capellán segundo de la di
visión, que arrastrado por el movimiento de la tropa, exal
tado por el fuego del combate, habia obedecido al fatídico 
grito de á la carga, precursor de matanza y esterminio, 
cuando heríalos oidos de los vencedores de San Lorenzo. Al 
regresar la vanguardiéi victoriosa al campamento fortificado 
que ocupaba el coronel Las-Heras, con el resto de su divi
sión, las chorreras de sangre que cubrían el escapulario del
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capellán, revelaron á los ojos del Gefe, que menos se liabia 
ocupado de auxiliar moribundos, que de aumentar el núme
ro de muertos. Padre cada uno á su oficio, su paternidad al 
breviario; nosotros á la espada. Este reproche hizo una sú
bita impresión en el irrascible capellán. Traía aun el cer
quillo desmelenado, y el rostro surcado por el sudor y el 
polvo, dió vuelta su caballo en ademan de descontento, y al 
desmontarse en su alojamiento, dando un golpe en el sable 
que aun pendía de su cintura, dijo como para sí: lo veremos, 
y se recostó en las sinuosidades de una roca. Era este el 
anuncio de una resolución irrevocable. Los instintos natu
rales del individuo, se habían revelado en el combate de 
la tarde y manifestádose en la superficie con toda su verdad, 
en despecho del hábito de mansedumbre, de una profesión 
errada; habia derramado sangre humana, y saboreado el 
placer que sienten en ello, las organizaciones inclinadas 
irresistiblemente á la destrucción. La guerra lo llamaba, lo 
atraía y quería desembarazarse del molesto saco que encu
bría su cuerpo, y en lugar de un cerquillo, símbolo de humi
llación y penitencia, quería encubrir sus sienes con los lau
reles del soldado; habia resuelto ser militar como José y 
Francisco sus hermanos, y en vez del pacífico valor del sa
cerdote que encamina al cielo el alma del guerrero mori
bundo, encaminar á la muerte á los enemigos de su patria, 
y el temor del escándalo no era parte á retraerlo de esta re
solución. Muchos ejemplos análogos, podía citar en su 
apoyo. El célebre ingeniero Beltran que iluminaba con 
antorchas betuminosas las hondanadas de la cordillera 
para facilitar en medio de la noche el pasage de los torren
tes, y que preparó después en Santiago los cohetes á la 
congreve que debían lanzarse sobre los castillos del Callao, 
era también un fraile que habia colgado los hábitos á fin de 
hallarse mas espedito para servir á la patria. Por todas 
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partes en América: sobre todo en Méjico, se habian visto 
curas y monjes ponerse á la cabeza de los insurjentes, apro
vechándose del prestigio que su carácter sacerdotal les daba 
sobre las masas; últimamente, no era de devotos de lo que 
podia acusarse á los ejércitos revolucionarios de la época, 
que participaban del espíritu de reacción que se apodera de 
los pueblos en las crisis sociales.

Sus instintos naturales, por otra parte, habrían ven
cido al fin y acallado una conciencia poco escrupulosa, aun
que su resolución careciese de ejemplos tan influyentes y de 
una aquiescencia tan tolerante. De una familia pobre pero 
decente, ó hijo de un virtuoso vecino de Mendoza, que habia 
prestado muchos servicios como gefe de la frontera del Sud, 
mostró desde su infancia una indocilidad turbulenta, que 
decidió á sus padres á dedicarlo á la carrera del sacerdosio, 
creyendo que los deberes de su augusta misión reformarían 
aquellas malas inclinaciones. ¡Error’lamentable! su novi
ciado fué, una serie de actos de violencia y de inmoralidad.

No obstante esto, recibió las órdenes sagradas, el año de 
1806 en Chile, bajo el obispado del Sr. Maran, y el patroci
nio del reverendo padre Velazquez dominico, que le ayudó 
en su primera misa celebrada en Santiago; ¡Cual debió ser 
su asombro al ver á su ahijado de órdenes presentársele al 
dia siguiente en la batalla de Chacabuco, con el uniforme 
de granaderos á caballo, con el terrible sable á la cintura y 
los aires marciales que ostenta el soldado victorioso!

«Un dia te arrepentirás malvado!» fué la esclamacion que 
el horror de aquella profanación arrancó al buen sacerdote. 
Pero desgraciadamente para él y para los pueblos argenti
nos, la profecía no lm sido, justificada por los hechos; el 
apóstata murió en su cama: los honores de general le rodea
ron en su tumba, y su muerte sino ha sido llorada, no ha sa
tisfecho tampoco la justicia divina en la tierra.
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II

El coronel Las-Heras, en su parte oficial del combate de 
la Guardia Vieja, habia en cumplimiento de su deber reco
mendado al fraile, por haber rendido y hecho prisioneros 
dos oficiales, lo que, según, la ordenanza militar, constituye 
un título para merecer ascensos; y á su pedido el fraile, que 
en la Guardia Vieja, hacia su primer ensayo como aficio
nado, pudo ya presentarse en la batalla de Chacabuco, ba
jo el honroso carácter, y uniforme de teniente agregado á 
granaderos á caballo, y obtar de los laureles que ciñen la 
frente del guerrero; y aunque nunca pudo librarse de la 
denominación de el fraile, con que el ejército y el público 
le designó siempre, justificó desde sus primeros pasos en la 
escabrosa senda de la gloria, que no en vano cenia una es
pada, y que la patria habia rescatado un hijo, que ayuda
ría poderosamente á su salvación. En todos los encuentros 
se mostró soldado intrépido, acuchillador terrible, enemigo 
implacable. La campaña de Chile que concluyó con la com
pleta expulsión de los españoles, fué para el un teatro glo
rioso en que ostentó su audacia característica y su sed de 
combates. Un hecho citaré que merece un lugar distinguido 
entre los muchos que ocurrieron en aquella época de haza
ñas estupendas.

En la persecución que siguió á la batalla de Maipú, un 
granadero español de una talla jigantezca se abria paso 
por entre centenares de enemigos que le precedían y rodea
ban, y cada golpe de su terrible sable echaba un cadáver 
mutilado á tierra; un círculo vacío en derredor suyo mostra
ba bien á las claras el terror que inspiraba, y los vencedo 
res todos que habían osado traspasarle, habían pagado con" 
la vida su temeridad. El valiente Lavalle lo seguía á corta 
distancia y por confesión suya, sentía flaquearle su valor 
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romanesco, cada vez que el calor de la persecución lo con
ducía á aproximársele demasiado. El teniente Aldaolos. 
alcanza, vé al terrible español, se lanza sobre él, y cuando 
los compañeros esperaban verle caer abierto en dos, vénle 
parar el tremendo sablazo que le manda el granadero, y 
hundirle en seguida y revolverle repetidas veces la espada 
hasta el puño en el corazón. Mil vivas fueron la inmediata 
recompensa de su temerario arrojo.

Pero si el valiente apóstata honraba su nueva vocación 
por los hechos de armas, 6u conducta pudiera en otra época 
que aquella haberle cubierto de baldón irreparable. Libre 
de la sujeción que hasta poco antes ponía á sus instintos el 
carácter sacerdotal, ansioso de goces, y acaso impulsado al 
desórden por aquella necesidad de conmociones fuertes que 
sienten para adormecer sil' conciencia, los hombres que se 
han aventurado á dar un paso reprensible, el fraile se hizo 
notar desde luego, por el desenfreno de sus costumbres, en 
las que la embriaguez, el juego y las mujeres entraban á 
formar el fondo de su existencia,}7 sin duda que pasaran por 
alto estas tachas que afean su vida, y que sin embargo eran 
notables en aquellos dias de conmociones, y entre hombres 
que necesitaban resarcirse de los padecimientos, y privacio
nes que les imponía una profesión de hierro, si estos vicios 
no hubiesen sobrevivido en el, á las exitaciones que atenua
ban su fealdad, influido en los principales acontecimientos 
de su vida cubierto de ignominia á un pueblo entero, y con- 
ducídolo, y acompañándolo hasta el sepulcro.»

«Aunque entre sus compañeros de armas, agotó la abun
dante indulgencia con que se miraban entonces aquellos 
desórdenes, y los jefes cuidaron siempre de aprovecharse 
de un valor, alejáronle, sin embargo, del teatro principal de 
la acción.—Cualesquiera que sean las ideas de un hombre, 
siente cierta repugnancia, al ver un sacerdote manchado 
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en sangre, y entregado á la crápula y á los vicios—San Mar
tín siempre lo tuvo ó agregado á los cuerpos ó en comisio
nes especiales.»

«La espedicion libertadora que zarpó de Valparaíso á las 
órdenes de San Martín á sustraer el Perú dé la dominación 
española, le contó en sus filas como capitán agregado á 
granaderos á caballo, en aquel país residencia entonces 
del grueso de las fuerzas españolas, el ejército libertador 
necesitaba ausiliares, que de todas partes hostilizasen al 
enemigo, y proveyesen de recursos al ejército.

Con este fin se organizaron en la sierra, bandas de guer
rilleros, montoneras, ó Republiquetas, como solian llamar
se, que mantuvieron en continua alarma á los realistas. Ne
cesitábanse para acaudillarlas, hombres decididos que lo 
intentasen todo, y para quienes todos los medios fuesen bue
nos incluso el pillaje, el asesinato y todo género de violen
cias. El capitán Aldao, después de haberse hallado en los 
encuentros de Laca y Pasco, fué destacado á levantar una 
de aquellas bandas, y obrar separadamente, según le acon
sejasen las circunstancias. Dueño allí de sí mismo, y sin au
toridad alguna, que pesase sobre él, es fácil concebir, que 
los actos de violencia, y la satisfacción de pasiones desarre
gladas encontrarían víctimas y pávulo en poblaciones tími
das é incapaces de resistir. Un hecho notable y que lo ca
racteriza suficientemente, tuvo lugar durante su mansión 
en aquellos parages apartados, habíase propuesto defender 
con sus indios, el parage del Puente de Ycuchaca, pero al 
aproximarse un destacamento español, mas de mil indíge
nas huyeron cobardemente, malogrando su ventajosa posi
ción y entregando sin resistencia al enemigo un punto im
portante. El jefe enfurecido, no pudiendo contener á los fu
gitivos, se hecha sobre ellos como un león sobre un rebaño 
de ovejas, y no deja de matar indios, sino cuando ha mar
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cado su pasage, por entre la multitud con una larga calle 
de cadáveres y de heridos que caen á ambos lados á los re
petidos golpes de su sable. Por sangriento que hubiese sido 
un combate en el puente, habrian perecido ménos hombres 
que los que quedaron en aquel campo, víctimas de la cólera 
de uno solo.

Los acontecimientos que dieron lugar á la disolución del 
ejército de San Martín hicieron inútil su mansión en la Sier
ra, y con el grado efectivo de teniente coronel bajó á Lima, 
donde la fortúnalo favoreció en el juego basta poner en sus 
manos un gran caudal. Con esta adquisición se separó del 
ejército en 1823, y se dirijió á Pasco, por motivos que ignoro 
Allí conoció á una jóven de familia decente, de figura agra
dable, que realzaban quince añes y las gracias que distin
guen á las mujeres peruanas: y el fraile teniente coronel, 
cansado de combates y amansado por los dones de la fortu
na, sintió encender en su corazón una amorosa llama que 
prendió bien pronto en el del objeto que le habia escitado. 
No fué esta una de tantas afecciones pasajeras como las que 
cruzan cual ráfagas luminosas, por la vida amasada de fa
tigas y de sufrimientos de un militar aventurero, era una pa
sión profunda, irritada aun mas por la imposibilidad en que 
su apostasía le ponía de santificarla con los indisolubles vín
culos del matrimonio. Afortunadamente para él, aquella jó
ven tuvo suficiente abnegación para aceptar el humillante 
carácter de querida de un militar cuyas charreteras no al
canzaban á cubrir el feo borron de la apostasía; y sacrifi
cándole patria y familia, se dejó robar y acompañó al que 
bien á su pesar no podía ser su esposo, á tierra estranjera, 
para ocultar allí si era posible los sinsabores que les impo
nía una posición social que teñía con los colores del vicio 
una unión que hubiera podido ser santa sin los votos que 
habia hollado su raptor sin alcanzar á romperlos. Aldao 
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vino á fijarse en San Felipe, capital de la provincia de 
Aconcagua, donde se consagró al comercio, llevando una 
vida regular, que en nada le distinguía de los demás veci
nos. Pero la mal afortunada pareja estaba condenada á 
sufrir las consecuencias inevitables á su falsa posición y la 
iglesia, aquella esposa que habia repudiado el apóstata, no 
podía verlo entregado á otra ménos digna que ella. El cura 
Espinosa empieza á inquietarlo, le amenaza hacerlo condu
cir á Santiago con una barra de grillos, y entregarlo á la 
justicia del prelado de la órden á que habia pertenecido, 
forzándole al fin á llevar á Mendoza, su patria, el escándalo 
de su ilegítima unión. ¿Porqué la sociedad y las leyes se 
manifiestan tan severas en casos en que como este, no hay 
medio que elejir y en lo que fuera un vicio en circunstan
cias ordinarias, es acaso una virtud recomendable? La igle
sia, por otra parte, se muestra implacable para con los mi
nistros que abandonan sus filas y quieren pasar á las de la 
sociedad civil. Si el fraile Aldao hubiera podido lejítimar su 
matrimonio, acaso sus pasiones dulcificadas por los goces 
domésticos, lo habrían retraído de los crímenes y desórde
nes á que mas tarde se abandonó por despecho, quizá por 
horror de sí mismo.

Aldao al cruzar los Andes, debió ser asaltado por los re
cuerdos que la vista de los lugares testigos de nuestras accio
nes despierta siempre en el ánimo con la vivacidad de su
cesos recientes. Las nevadas crestas de los Andes que divi
den hoy dos repúblicas, se alzaban también para él como el 
límite de dos faces distintas de su vida, el fraile dominico, el 
capellán de aquel lado: de este, el teniente coronel, el es
poso ilejítimo de la mujer que traía á su lado; acaso roda
ban aun al viento por las breñas inmediatas, algunos hara- 
pqs deshilacliados del hábito que allí botó seis años ántes. 
Mendoza que le habia visto revestido de los ornamentos sa
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cerdotales ofrecer en los altares el incruento sacrificio, iba 
ahora á verle con charreteras en lugar de casulla sobre los 
hombros, y en lugar de cíngulo, espada. Las mujeres y los 
niños al verle pasar habrian de señalarle con el dedo, y con 
la sorpresa, la desaprobación y la novedad pintadas en su 
semblante, trasmitirse al oído esta injuriosa frase ¡él fraile! 
Me detengo en estas consideraciones, porque esta circuns
tancia de ser irrevocablemente fraile el tenieute coronel 
D. Félix Aldao, convertida en apodo en boca del pueblo, ha 
influido poderosamente sobre su carácter y sus acciones 
posteriores. El desprecio que concitaba su posición equivo
ca estaba presente á sus ojos, y aun en las épocas de su 
tiranía, la palabra fraile lo hería como un rayo. Aldao hu
yó siempre del público y alimentó en secreto una especie 
de rencor contraía sociedad, tanto mas temible,cuanto mas 
reconcentrado era y menos posible deshogarse ni señalar la 
causa. A su llegada á Mendoza en 1824, tomó una hacienda 
apartada, donde se consagró á la industria con una activi
dad y una inteligencia que le hacen honor. Allí lejos de las 
miradas del público, en el seno de su familia, podia verse 
llamado padre por sus hijos, sin mas zozobra que el recuer
do amargo de que en otro sentido se le llamaba también el 
padre Aldao, en otro tiempo. Asi los goces de la paternidad 
fueron para él un suplicio y un acusador eterno! Desgracia- 
mente para él y para su país, ni esta felicidad ficticia le fué 
dado gozar largo tiempo; el ruido de las armas y las voces 
del clarín que llamaban á la guerra civil, penetraron en su 
quieta morada, y le echaron desde entonces y para siempre 
en la vida pública, de que no debia salir sinó cargado de 
crímenes y abrumado de maldiciones.

Por entonces empezaban á ajitarse en la República Ar
gentina los elementos de destrucción que encerraba en su 
seno, y que mas tarde han producido él gobierno sangui- 
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«ario y despótico que hoy la ha hecho descender tanto. 
El gobierno nacional de Rivadavia en Buenos Aires, 
rodeado del brillo artificial que tanto alucinó á sus adep
tos, provocaba en el interior y en las masas, resisten
cias sin nombre todavía; las ambiciones estaban en jér- 
men; los caudillos no habian aparecido; los partidos no 
se delineaban bien: la envidia que escita una ciudad pode
rosa y rica entre sus vecinas pobres y atrazadas hablaba de 
federación; las preocupaciones españolas se encojían de 
hombros al ver desenvolverse el sistema reformador: los in
tereses materiales gritaban contra el comercio libre; la pre
sidencia parecia una dominación estranjera: por do quier se 
ajitaba el cáos;los nubarrones de la próxima tormenta aso
maban torbos y negros en el horizonte; y como las aves que 
cruzan inquietas la atmósfera anuncian la próxima borras
ca, los ánimos se ajitaban por todas partes; la inquietud es
taba pintada en los semblantes, y confusos murmullos que 
traía el viento llamaban en vano la atención; porque nadie 
comprendía lo que querían decir, nadie preveía el desenla
ce de los sucesos, aunque todos sintiesen el malestar gene
ral y que algo iba á suceder de notable ó de siniestro; la at
mósfera estaba cargada, el cielo sombrío.

De repente el trueno estalla en San Juan á los gritos de 
¡viva la religión! de unos cuantos soldados aleccionados pa
ra ello. El gobierno de Carril que parodiaba con una sere
nidad imperturbable á Rivadavia, viene abajo á culatazos 
y de la noche á la mañana se vé un músico elevado á gene
ral; un zambo zapatero dictando leyes, y una especie de 
mono ridículo, un tal Carita por apodo, disponiendo de la 
suerte del país. Qué sé yo de donde desenterraron un viejo 
godo empecinado, un Maradona, que diese algún barniz de 
decencia á este plebeyo movimiento y desgraciadamente no 
faltaron sacerdotes ilusos que creyesen que se trataba de re- 
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ligion entre borrachos y miserables de la hez del pueblo, y 
que pusiesen la cruz al frente del movimiento que iniciaba 
la série de crímenes que han llevado la república á la bar
barie espantosa en que hoy se vé sumida. Doscientos ciuda
danos fugaron á Mendoza, y allí requirieron en su auxilio 
el valor de los militares que habian regresado ya de Chile y 
Perú. D. Félix Aldao, fué solicitado entre otros, y se dice 
que opuso sérias resistencias: el estrépito délas armas debia 
recordarle acaso todas las contradiciones de su vida pasa
da, y el punto de partida siempre presente á sus ojos.

¿Por qué abandonar el asilo doméstico en que habia lo
grado ocultar su gloria y su infamia á la .vez? Aldao cedió 
sin embargo, y á las órdenes de su hermano José marchó á 
San Juan, al frente de una espedicion que obtuvo un fácil 
triunfo sobre una chusma fanatizada, pero que no tenia un 
gefe ni oficiales capaces de dirijir su arrojo. No entraré en 
detalles sobre lo que en San Juan sucedió: el partido liberal 
creyéndose definitivamente victorioso, se abandonó ála per
secución y á las injusticias, que ha purgado después muy 
caramente.

Los Aldaos regresaron á Mendoza cubiertos de laureles 
y provistos del dinero que las larguezas de sus favorecidos 
les prodigaron, imponiendo contribuciones exorbitantes á 
sus enemigos. Pero los Aldaos habian adquirido en esta *es- 
pedicion otra cosa que laureles y dinero: la conciencia de su 
poder, si se asociaban hermanablemente para ir á sus fines- 
Eran tres hermanos coroneles-, valientes los tres, intelijentes 
y capaces. Este triunvirato de los Aldaos ha ejercido en la 
República Argentina una ominosa influencia que nadie ha 
sabido apreciar hasta ahora. José y Francisco sublevan en 
San Juan el número l.° de los Andes, y retardan la espe
dicion chilena al Perú, privándola de un gran número de 
valientes. Zéqueira, Bozo, Bezares, Salvadores mueren ase- 
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ainados y el valiente número l.° va á disiparse en la fuga 
y en la vergüenza de haber desertado de sus banderas. En 
su tránsito por laRioja le sale al encuentro un jóven gaucho, 
pálido, de ojos negros y centelleantes, cerrado hasta los 
ojos de barba espesa, lustrosa y crespa como la melena de 
un león, le ofrece auxilios, afecta protejer su fuga y lo de
sarma. Un voto antiguo, un sueño tenido en la espesum de 
los enmarañados bosques de los llanos 6e realiza; Facundo 
Quiroga tiene por fin armas; los Aldaos han ido á despertar 
en las selvas el tigre que andaba rondando las habitaciones 
civilizadas. La barbarie colonial, las pasiones brutales de la 
muchedumbre ignorante, las ambiciones plebeyas, los hábi
tos del despotismo,las preocupaciones, la sed de sangre y de 
pillaje, en fin, habian hallado su caudillo, su héroe gaucho, 
su génio encarnado. Facundo Quiroga, tenia al fin armas; 
soldados no faltarían; un grito suyo iría de caverna en ca
verna, de bosque en bosque retumbando por montes y lla
nos, y mil gauchos estarían listos con sus caballos. ¡Ah! 
Cuando podrá escribirse la historia de la República Argen
tina, libre el ánimo de prevenciones de partido, y cuándo 
podrán leerla sus hijos, sentados en el hogar doméstico, sin 
que un tiranuelo sombrío les prive gozar á sus anchas del 
terrible drama de la revolución que abren los leopardos de 
Albion, vencidos por las mujeres, los leones de Castilla cor
reteados por toda la América; ya que no les fué dado divi
sar el humo de nuestras habitaciones; y después de tanta 
gloria, Rivadavia que no tuvo mas defecto que haberse an
ticipado de dos siglos á su época, asustando á sus contempo
ráneos cual visión sobre natural, ridicula y fascinadora á la 
vez; mas léjos el terrible Facundo haciendo centellear sus 
ojos de fiera entre los bosques de donde se lanza sobre la 
bestia de la revolución para combatirla, hasta que entre la 
sangre de los hombres cultos y el polvo de las masas popu; 
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lares se presenta en la Babilonia encarnado en Rosas, el ti
rano mas grande que ha producido el siglo XIX, que ha vis
to sin comprenderlo revivirse las sociedades de la edad me
dia, y la doctrina de la igualdad, armada de la cuchilla de 
Dan ton y de Robespierre.

Si la defensa de Montevideo cerrára gloriosamente el pe
riodo revolucionario, podíamos presentarnos al mundo con 
un poema épico en lugar de historia, y con cuarenta afios 
de revolución con todas las vicisitudes y elaboraciones que 
los estados de Europa no han visto desenvolverse sinó al 
través y al paso lento y penoso de muchos siglos. ¿Qué nos 
pedirían para saber si éramos nación? ¿Gloria? Bastaría 
trazar con el dedo un círculo en el horizonte; el Brasil Chi
le, Purú, Bolivia y los bárbaros del Sud; ¡cuán grande es la 
América que nos rodea, por todas partes están nuestros tro
feos y nuestros huesos! ¿Instituciones, lucha de ideas y de 
principios, de civilización y de barbarie, de libertad y de 
despotismo? Venid y recorred nuestro suelo: á cada legua 
un campo de batalla, en cada charco de sangre una idea 
que ha sucumbido para levantarse en otra parte! ¿Porve
nir?....... ¡ Qué ! ¿ no veis ese rio que arrastra los tributos de
cincuenta canales navegables, que recorren millares de le
guas desde las montañas del Perú, Bolivia y el Brasil; esas 
pampas que pueden alimentar doscientos millones de toros, 
esos inmensos bosques, esos climas diversos que fecundan 
todas las producciones de la tierra? ¿Pedís poblaeion? De
cidle á Europa: aquí hay un pueblo libre y seremos en un 
siglo innumerables cual las arenas del mar, nuestras llanu
ras cultivadas pueden convidar á todos los habitantes de la 
tierra para un banquete; espacio y alimento habría para 
todos. ¿Pedís luces, hombres? ¡Oh! no somos los últimos en
tre los americanos, ¡ Oh! Dios que nos ocultáis los secretos 
del porvenir! No lo neguéis, ahí se están preparando los des. 
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tinos hispano-americanos; algo mejor que Norte-América ó 
mil veces peor que la Rusia va á salir formidable de entre 
tantos escombros. ¡La edad media otra vez, ó algo grande 
que no ha visto el mundo en política! La civilización fran
cesa llevada en hombros de españoles de pró,ó... .Dios sa
be qué.

El 1 o de diciembre de 1828 y la funesta victoria de Na
varro, avisaron á los caudillos del interior que de ellos se 
trataba. Se pasaron la palabra y se aprestaron al combate 
los Aldaos en Mendoza, Facundo en los Llanos. Un Teji
miento llamado de auxiliares empezó á disciplinarse en 
Mendoza álas órdenes del fraile coronel, que gozaba de mé- 
nos prestijio entre los triunviros. Soldados de la indepen
dencia, sabían los prodijios que hace la disciplina, y los 
auxiliares, vestidos con lujo, educados con rigor, fueron á 
ocupar el ala derecha en la famosa acción de la Tablada en 
que 800 veteranos del ejército nacional á las órdenes del 
hábil general Paz dejaron 3,000 enemigos muertos en un 
combate de dos dias. Del Tejimiento de auxiliares salvaron 
sesenta y cinco hombres, y su jefe herido de un balazo en el 
costado. Un hecho insignificante por si mismo va á revelar
nos al fraile siempre luchando con su conciencia y sus re
cuerdos. Llegado á San Luis, donde permaneció algunos 
dias curando su herida, pidió una vez á su huésped libros 
que hablasen contra la religión, para entretenerse. ¿Quería 
pedir á los libros auxilio para aquietar los remordimientos 
que se levantaban en su alma cada vez que era desgracia
do? Ya veremos mas tarde que el apóstata creía todavía y 
se consideraba sacerdote en despecho de sus charrateras y 
de su Tejimiento. Quiroga derrotado fué á esconderse en su 
guarida impenetrable de los Llanos; Aldao volvió natural
mente en busca de sus hermanos. Pero muchos cambios se 
habían obrado en su ausencia: una divison de San Juan en 
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marcha para Córdoba se sublevó en el camino y los unita
rios se pusieron á su cabeza llenos de esperanzas y ardor, 
pero bisoños en el arte de la guerra: los dos Aldaos que 
quedaban en Mendoza, cayeron sobre ellos y después de 
marchas y contramarchas, los vencieron sin disparar un ti
ro. De regreso á Mendoza, las tropas vencedoras, á la noti
cia de la victoria de la Tablada, se sublevaron y entrega
ron el poder al partido liberal, que no se mostró mas cuer
do que en San Juan.

Estos hombres ilusos se empeñaban en establecer desde 
luego las formas constitucionales por que tanto ansiaban: el 
respecto á las vidas era su axioma y las discusiones parla
mentarias, sus medios de acción. Sus enemigos aprovecha
ban de esta infatuación p^ra burlarlos y volverlos á enca
denar de nuevo. Organizóse un gobierno pomposo bajo la 
dirección del general Alvarado. Los hermanos José y Fran
cisco combinaban desde la prisión los medios de rehacerse 
el fraile se presentó á lo léjos, y con 60 hombres y una série 
de intrigas abrió la campaña contra un gobierno que conta
ba con un general de prestigio á la cabeza, un pueblo ente
ro fanatizado, y dos mil hombres sobre las armas. Los presos 
se fugaron en el intertanto, y las vias de conciliación toca
das por un gobierno imbécil solo sirvieron para proporcio- 
nar tiempo y recurso á los Aldaos. La suerte estaba echada 
y el destino de Mendoza decidido. Un mes bastó para que el 
ejército fuese encerrado y tiroteado en las calles. Facundo 
mandó de la Rioja algunos centenares de gauchos, y la 
actividad de los tres coroneles mendocinos habia reunido 
una montonera considerable.' La inacción á que el general 
Alvarado condenaba al ejército llevóla exasperación hasta 
el último punto, y una estraña revolución estalló en las tropas, 
pues lo que pedían era solo que las condujesen al combate. 
Al fin, la agonía visible de los que habían sacudido el poder 
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de los Aldaos les dió alientos, y salieron en busca de los 
enemigos. En el Pilar, de lúgubre memoria, viéronse rodea
dos no bien habian tomado acantonamientos: quemáronse 
en la tarde 20,000 tiros, y cien cañonazos fueron disparados 
de parte de los cercados: al dia siguiente hasta las doce del 
dia, igual estrépito, sin ningún éxito. Los Aldaos sabían que 
las municiones se agotaban, y sus soldados se parapetaban 
détrás de tapias y murallas. Comunicaciones de Quiroga 
les recomendaban no tratar y no prometer nada. «Es pre
ciso,» les decia, «que tengamos el mayor número posible de 
«enemigos para sacar contribuciones.» Pero el pueblo de 
Mendoza que oía el fuego incesante de dos dias, creía que 
pocos habría vivosya;y las mujeres desoladas corrían por las 
calles pidiendo á gritos que fuesen los sacerdotes, los ancia
nos, los hombres de prestijio, á echarse entre los comba
tientes y separarlos. Una comisión de ciudadanos se acercó 
al lugar del combate: elijióse un terreno neutral para tratar, 
y se convino en que todos se someterían á un gobierno ele- 
jido por el pueblo. ¡Como debían reirse los Aldaos del 
candor de sus enemigos! Estaban vencidos ya y presos, y 
siempre guardando los aires altivos de ciudadanos libres. 
Pero la providencia no quiso permitir que la farsa se repre
sentase hasta el fin. Esta comedia debia concluir por una 
catástrofe que llenó de espanto á sus actores mismos. Eran 
las tres y media de la tarde: ajustado el convenio las tropas 
habían hecho pabellones; los oficiales andaban en grupos 
felicitándose de un desenlace tan fácil. D. Francisco Aldao 
se presenta en el campo enemigo; bien venidas cordialmente 
amistosas lo saludan; entablan una conversación animada: 
las chanzonetas y las pullas van y vienen entre hombres 
que en otro tiempo han sido amigos. Un momento después 
un emisario del fraile se presenta intimando rendición so 
pena de ser pasados á cuchillo: mil gritos de indignación

18 
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partieron de todas partes; Francisco fué el blanco de los 
reproches mas amargos. «Señores,» decía con dignidad y 
confianza, «no hay nada: es Félix que ya ha comido!» dando 
á estas palabras, que repitió varias veces, un énfasis parti
cular, y á un ayudante la órden de avisar á Félix que él 
estaba allí, que el menor amago de su parte era una viola
ción del tratado. La alarma corrió por todo el campo á la 
voz ¡traición! ¡traición! de los soldados: los oficiales llama
ban en vano á la formación, cuando seis balas de cañón 
arrojadas al grupo donde estaba Aldao, avisaron al campo 
que las hostilidades estaban rotas sin saberse porque. Si los 
cañonazos demoran un solo minuto mas, D. José Aldao 
entra también al campo pues lo sorprendieron en la puerta 
de donde se volvió esclatñando: ¡este es Félix! ¡ya está bor
racho! En efecto, borracho estaba, como era su costumbre 
por las tardes: tres ó cuatro dias antes, habia sido preciso 
cargarlo en un catre para salvarlo de las guerrillas enemi
gas que se aproximaban.

La confusión se introdujo en el campamento y la aproxi
mación de los auxiliares de D. Félix y los azules de San 
Juan completaron la derrota. Un momento después pene
traba el fraile en el campo á tan poca costa tomado: sobre 
un cañón estaba un cadáver envuelto en una frazada; un 
presentimiento vago, un recuerdo confuso de palabras de su 
hermano, le hacen mandar que le destapen la cara. ¿Quién 
es este? pregunta á los que le rodean. Los vapores del vino 
ofuscaban su vista á punto de no conocer al hermano que 
tan brutalmente habia sacrificado. Sus ayudantes tratan de 
alejarle de aquel triste espectáculo antes que reconozca el 
cadáver. ¿Quién es este? repite con tono decisivo. Entónces 
sabe que es Francisco. Al oir el nombre de su hermano, se 
endereza, la niebla de sus ojos se disipa, sacude la cabeza 
como si despertara de un sueño, y arrebata al mas cercano 
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la lanza. ¡Ay de los vencidos! La carnicería comienza; grita 
con ronca voz á sus soldados: ¡maten! ¡maten! mientras 
que él mata sin piedad prisioneros indefensos. A los oficia - 
les que le traen los hace reunir en un cuadro; eran primero 
diez y seis, entre ellos el jóven Joaquín Villanueva notable 
por su valor: manda á sus veteranos matarlos á sablazos: 
Villanueva recibe uno por atrás que le hace caer la parte 
superior del cráneo sobre la cara: se la levanta y echa á 
correr por aquel circulo fatal limitado por la muerte: el fraile 
lo pasa con la lanza que entra en el cuerpo hasta la mano, 
y no pudiendo retirarla otra vez, la hace pasar toda y la 
toma por el otro lado: la carnicería se hace general; los 
jóvenes oficiales mutilados, llenos de heridas, sin dedos, sin 
manos, sin brazos prolongan su agonía tratando de escapar 
á una muerte inevitable.

La noche sorprende á los vencedores matando: las parti
das se vienen á la ciudad, á cada tiro que interrumpe el 
silencio de la noche anuncia un asesinato ó una puerta cuya 
cerradura hacen saltar. El dia siguiente sobrevino y el 
saqueo no habia cesado. El sol apareció para contar los 
cadáveres que habian quedado en un campo sin combate, 
é iluminar los estragos hechos por el pillaje.

Al dia siguiente, los actores de aquel terrible drama esta
ban mudos de espanto. El fraile supo entónces todo lo que 
habia hecho y la muerte de su hermano á quién él habia 
sacrificado. Pero el alma del apóstata no sentía el remor. 
dimiento, como los demás hombres, y para serenar su con
ciencia, pidió á la embriaguez su aturdimiento y sus con
suelos.

Los instintos malos largo tiempo comprimidos, se desen
cadenaron entónces, y la venganza de su hermano muerto, 
sirvió de máscara para darles suelta. Habia hecho matar á 
todos los oficiales en el campo sin batalla; al dia siguiente 
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ordenó la muerte de los sárjenlos del batallón de infan
tería; otro dia después, murieron los cabos; mas tarde los 
músicos, y cada vez que se emborrachaba, la sed de sangre 
se despertaba con nueva furia. Vivos están muchos que le 
oyeron dar órdenes de asesinatos detallando á sus sicarios 
todas las circunstancias que debían acompañar la muerte á 
sablazos: en el lugar tal, á las once de la noche, cortarles 
las piernas y brazos; á otro la cara para que no fuese cono
cido; á otro sacarle la lengua, á uno, en fin, castrarlo. Una 
madre pudo reconocer á su hijo por un escapulario del Cár- 
men, obra de sus manos. El Dr. Salinas fué descubierto por 
la lavandera que le conocía una camiseta listada! Entónces 
estos rasgos de barbarie eran inauditos y sobrepasaban toda 
imaginación, hoy son hechos vulgares por allá, y Buenos 
Aires, Tucuman, Córdoba y Mendoza se han familiarizado 
con atrocidades mas negras aun. El terror habia penetrado 
al pueblo hasta la médula de los huesos, y cuando Quiroga 
llegó ya halló suficientes enemigos, como él decía, para 
arrancarles dinero. Una contribución de cien mil pesos se 
reunió en cuatro dias,y el fraileen dos noches deorjía había 
jugado la mitad de ella. Aun existe la órden en que manda
ba pedir á la aduana algunos miles para pagar pérdidas del 
juego, porque Facundo Quiroga tenía el vicio de la codicia, 
que tan mal se une con una ambición noble, y donde quiera 
que él estuviese, el ruido de los naipes y el murmullo de las 
onzas arrancadas álos ciudadanos á fuerza de azotes, fusi
lándolos ó humillándolos, interrumpía el silencio que aun 
entre sus parciales y amigos inspiraba el terror de su nonr 
bre. Mendoza continuó gobernada bajo esta influencia 
maléfica, y un ejército numeroso se preparó para volver á 
batir al general Paz. No quiero omitir que en los dias del 
frenesí sanguinario del fraile, una mujer salvó de la muerte 
muchas víctimas que estaban condenadas al sacrificio: la 
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Limeña, la querida ó esposa del verdugo de Mendoza, apar
tó la cuchilla levantada sobre muchas cabezas. Su hermano 
José, mas moderado, mas humano, también trabajó) para 
apaciguar esta sed de sangre que se habia apoderado del 
fraile, pero la fatal tarde venía, y con ella la embriaguez 
que aconsejaba crímenes que no habían sido premeditados- 
con anticipación. Desde entonces Aldao vivió lleno de alar
mas y el horror que inspiraba aun á los suyos agriaba su 
carácter y lo reconcentraba. Mucho ha debido padecer 
interiormente este infeliz-, aquellos escozores interiores, 
aquel horror de sí mismo, habrán sido el único castigo que 
la providencia le ha impuesto en la tierra. Su hermano José, 
ménos criminal, murió asesinado por los bárbaros, y el que 
con tantos crímenes se ha manchado ha muerto en su cama 
temido y honrado. !Pero la providencia tiene sus secretos, 
y su justicia no ha sido reglada por las leyes de la tierra!

Un nuevo ejército abrió otra campaña contra el general 
Paz. Aldao habia llenado de nuevo los cuadros de su cuer
po de auxiliares y Facundo reunido cuatro ó cinco mil hom
bres en una horda apénas disciplinada. Hay un hecho 
notable que merece recordarse. Acompañaba al fraile don 
José Santos Ortiz,que iba encargado de inducir á Quiroga á 
arreglarse con Paz para hacer juntos la guerra á Buenos 
Aires, objeto común de encono de todos los caudillos del 
interior; y parece que Quiroga no estaba distante de entrar 
en la liga. Paz por su parte mandó al mayor Paunero, 
jóven hábil á la par que valiente, á hacer proposiciones de 
paz á Quiroga, sin que hasta hoy se sepa qué razones estor
baron que llegasen á entenderse: probablemente el indo
mable Quiroga, quería lavar en una nueva batalla la 
humillación de la Tablada, contando con el éxito de combi- 
nacionesestratéjicas que Páz frustró hábilmente. La batalla 
déla Laguna Larga, enseñó á Quiroga,sin escarmentarle, á 
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no confiar en el éxito de sus terribles cargas de caballería, 
que en otro tiempo habían sido tan decisivas: simples 
movimientos de tropas decidieron de la jornada, y Quiroga 
huyó á Buenos Aires dejando en el campo su infantería, 
artillería y bagajes. En la persecución alcanzaron áun 
fugitivo cuya corpulencia habia agoviado su caballo; una 
lanzada le hizo descender á tierra, y cuando un soldado se 
apresuraba á ultimarlo «soy el general Aldao, dijo: no me 
«maten, interesa á la nación que me presenten vivo al gene- 
eral Paz.» Un oficial se encargó de su custodia para condu- 
ducirlo á Córdoba. Allí le aguardaba un recibimiento 
indigno: algunos oficiales mendocinos cegados por la ven
ganza, lo hacen introducir en la plaza montado en un animal 
flaco, y espuesto á los insultos de la chusma. «! Malvado! 
«le gritan, habéis cubierto de luto á tu patria!»— «También 
«le he dado dias de gloria», contestó noblemente el prisio
nero, á quien la indignidad de sus enemigos habia vuelto 
todo su valor. Después de tantas afrentas, Aldao fué condu
cido á la cárcel, donde el silencio y el aislamiento le trajeron 
el recuerdo de sus pasados hechos. Su entereza habitual le 
flaqueó entónces, y llegó á escitar el desprecio de sus guar
dianes, por su terror pánico, sus temores pueriles y sus 
alarmas sin motivo. A cada uno que se le allegaba, pedía 
con inquietud noticias de los rumores que sobre su muerte 
próxima corrían: los mas insignificantes movimientos de la 
cárcel los interpretaba siniestramente: en fin, el sueño habia 
huido de sus párpados, y el dia le sorprendía espiando á los 
centinelas.

Algunos sacerdotes emprendieron la obra de reconciliar
lo con la iglesia, y sea efujio sujerido por el miedo, sea ver
dadero arrepentimiento, abrazó con ansia el partido que se 
le ofrecía; tomó el escapulario de la órden dominica, y em
prendió con empeño la tarea molesta de estudiar el latin, 
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que habia olvidado. Un dia que recibía lecciones de D. Jo
sé Santos Ortiz, dirijió una mirada á un centinela colocado 
en frente de la puerta: los soldados sabían los terrores que 
sufría, y el centinela tuvo la malicia de pasarse la mano 
por el cuello indicando decapitación: el fraile convertido 
arroja el breviario, se levanta precipitadamente y esclama 
temblando: «me van á fusilar hoy mismo! ¡me fusilan!» Su 
compañero trata en vano de tranquilizarle; le hace presen
te que no lo intentarán sin seguirle sumaria; sin juzgarlo y 
sentenciarlo. «Si esclama, como V. no ha cometido los crí
menes que yo, no se le da nada!» Esta confesión arrancada 
por el terror es verdaderamente horrible: el fraile se habia 
juzgado y hálladose muy delincuente. Su compañero aterra
do trató en vano de atenuar sus remordimientos y calmar 
sus inquietudes: el soldado tan animoso en otro tiempo en el 
campo de batalla, volvía ahora cobardemente la vista á la 
idea de la muerte como justicia.

Mientras tanto, el pueblo de Mendoza habia vuelto á sa
cudir el yugo de sus tiranos. D. José Aldao, tuvo la fatal 
inspiración de fugar al Sud y confiar en la fé de los bárba
ros. Un dia lo invitan á él y sus principales jefes á un par
lamento; lo rodean y dejan percibir á las claras un desig- 
niosanguinario. D. José desenvaina pu espada, atraviesa con 
ella al cacique traidor, y muere como mueren los héroes, 
matando: treinta vecinos de Mendoza fueron sacrificados 
aquel dia. El pueblo á quien tantas amarguras habia hecho 
beber el fraile, lo pedia con instancia al jeneral Paz; y 
cuando digo pueblo, tomo esta palabra en su mas lata acep
ción: era una especie de enfermedad de espíritu que aque
jaba á todas las clases; cada uno inventaba un suplicio para 
su verdugo: en el campo del Pilar debía erijirse un patíbulo 
alto, para que todo Mendoza pudiese congregado en torno 
maldecirlo, execrarlo y gozarse en sus agonías. Una comi- 
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sion en pos de otra llegaba á Córdoba reclamando al pri
sionero como una propiedad del pueblo de Mendoza; alegá
banse derechos, estradicion. Pero el jeneral Paz se manifes
tó sordo á estos clamores desacordados, y todavia el fraile 
pudo después recuperar su presa. La guerra volvia á encen
derse, y un acontecimiento, que es preciso ser argentino pa
ra comprender, arrebató al jeneral Paz de la cabeza de su 
ejército. Detrás de un pequeño bosquecillo, había este he
cho alto, formado en columna cerrada: la voz de Paz, que 
habia salido á la ceja del monte á observar, se estaba oyen
do de la cabeza de la columna. Unos montoneros se presen
tan y Paz creyendo que es una partida de coraceros que el 
ha hecho disfrazar de gauchos, manda un edecán á darle 
órdenes; este desconfía; Paz insiste; se acerca aquel y lo 
matan, tirando á Paz al mismo tiempo un tiro de bolas que 
lo deja liado con el caballo: un minuto después iba léjos en 
manos desús enemigos. El ejército sin el jefe que parece 
haber encadenado la victoria á sus pasos, resuelve retirarse 
á Tucuman y se manda al efecto sacar los presos.

Un escuadrón de coraceros habia formado al efecto en 
la plaza de armas de Córdoba en frente de las prisiones de 
Estado. De sus pisos superiores se escapaban llantos lasti
meros, que turbaban el.silencio solemne de la noche: sollo
zos de hombre, capaces de enternecer á los rudos veteranos 
cuyos oidos estaban lastimando. El prisionero de la Laguna 
Larga, el soldado de la independencia, estaba de rodillas 
jimiendo, entregado á un innoble pavor, creyendo que aque
llos aprestos noturnos eran indicios de su cercana muerte* 
El oficial que vino á buscarlo le encontró con una hostia que 
habia consagrado, y que sostenía con ámbas manos, como 
una éjida y un baluarte contra sus pretendidos verdugos.

El prisionero se ha hecho fraile hasta en sus ardides ca
suísticos. Los teólogos de la universidad de Córdoba, han 
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disputado largo tiempo sobre si habia quedado consumada 
la consagración del pan eucarístico.

Tranquilizado al fin de muchos esfuerzos, sigue al ejército 
á Tucuman y algunos meses después á los dispersos en la 
Ciudadela hasta Bolivia, donde lo dejan en libertad. Aquí 
termina una de las épocas mas borrascosas déla vida de D. 
Félix, único délos triunviros que sobrevive á la lucha.

La hatalla de la Ciudadela dejó por fin en reposo á la 
República, tan ajitada por la lucha anterior. Desde Buenos 
Aires á Tucuman, los hombres que habían proclamado la 
federación habían triunfado por todas partes; iban pues á 
realizar su forma de gobierno; la reconstrucción de la re
pública. En vez de esto, Facundo ponía grandes mesas de 
juego en cada pueblo que visitaba; y con seiscientos mil 
pesos ganados honradamente en un año de triunfos, se fué á 
Buenos Aires para caer al fin víctima de otro caudillo mas 
suspicaz, y que habia jurado desembarazar al país de todo 
hombre que pudiera hacerle sombra. Por todas partes se 
desenvolvió el mismo sistema de abandono de todo interés 
de los pueblos, y este estado de cosas ha durado hasta 1840, 
aunque en la década haya Rosas establecido su poder sobre 
todos los caudillos del interior y hécholes la burla de po
nerles el cabresto del gobierno unitario, sin que ninguno de 
ellos cocease, como dicen los gauchos. A uno le decía com
padre, compañero al otro; á este le escribía que se guarda
se de los unitarios, á aquel que desconfiara de jesuditas. 
Los pueblos esperaban que Facundo constituyese la repúbli
ca. ¡Pobres pueblos! Ahora están esperando que Rosas les 
hará tanta merced, si logra desembarazarse de sus ene
migos.

D. Félix regresó á Mendoza en 1832: á su paso por la 
Rioja, tuvo una entrevista con Facundo, que tenia á su lado 
al noble Barcala. < ¿Cuándo fusila á este negro? > fué lo 
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primero que le dijo. Facundo arrugó la frente de manera á 
hacer comprender que mayor riesgo corría el interlocutor. 
Quiroga lo despreciaba soberanamente, y escribió á los ofi
ciales de Mendoza que no lo admitiesen, pero cuando Aldao 
se presento, el recuerdo de sus pasados hechos hizo vacilar 
los ánimos, y el gobernador prestándole su protección, le dió 
el título de comandante general de la frontera. Pidió que se 
le abonasen sus sueldos de general desde que había caido 
prisionero en la Tablada, y le fueron otorgados. Trataba de 
establecerse definitivamente, de entregarse al reposo que 
pedían tantos años de fatigas y que el estado aparente de la 
república prometía. Aldao escojió un fuerte del Sud para su 
residencia; se constituyó una guardia para su custodia, y 
llevó á su lado á la Dolores. A su tránsito por la Rioja se 
habia enamorado de una^mujer del pueblo, de formas y 
costumbres plebeyas, de carácter brutal y varonil. Mendoza 
.tuvo largo tiempo que presenciar el espectáculo de las ren
cillas de serrallo entre la Limeña y la Dolores, sus ultrajes, 
sus chismes. La Dolores triunfó al fin, y su rival marchó á 
Chile, dejando sus dos hijos, fruto de una unión vergonzosa. 
¡Muy desgraciado debe ser el pueblo condenado á soportar 
esta subversión de toda moral, este escándalo elevado al 
poder bajo las formas mas repugnantes; un fraile apóstata, 
mujeres impúdicas, hijos sacrilegos! Aldao se mostró siempre 
receloso de la conservación de sus dias; sus guardias de 
corps no le abandonaron un momento, y en la mesa de jue
go estaban dos á su lado mientras él tallaba; vivían con él, 
con sus mujeres,ó concubinas: así es que el fuerte ostentaba 
la orjía por todas partes, desde el salón hasta los galpones, 
de la tropa. El hábito de la embriaguez habia arraigádose 
mas, si era posible, y el juego le era tan necesario que cuan
do bajaba á la ciudad, mandaba órdenes de citación á jugar 
como si se tratase de los negocios públicos. Es imposible 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 283

darse una idea de la degradación en que habia caido este 
hombre, la torpeza de sus placeres, el abandono de toda 
idea de política. Verdad es que los Aldao, como Quiroga, 
nunca gobernaron pueblos; dejaban los sinsabores de la 
administración á otros, reservándose ellos el poder real. 
D. Félix ha gobernado á Mendoza por el temor que los 
gobernantes tenían de desagradarle; y una palabra suya 
arrojada en la conversación en el fuerte, bastaba para pro
vocar medidas gubernativas ó derogar una ley vigente. ¡Y 
eeto ha durado 14 años; hasta que el vino y la crápula se han 
servido disponer de su existencia!

Rosas preparó una espedicion al Sud, y convidó á los 
caudillos del interior á cooperar en sus respectivos frentes, 
para dar el colorido de invasión á los indios á un paseo 
militar concebido para apoderarse de la autoridad. D. Félix 
salió al Sud, indujo á una tribu amiga á traer presa á otra; 
ambas se sublevaron en el camino, degollaron sesenta men- 
docinos y se dirijieron al desierto. Aldao les hizo salir al 
encuentro y fueron todos esterminados. Este es el hecho 
mas notable de aquella estéril campaña; pero D. Félix hizo 
en ella un hallazgo que ha sustentado su poder y mantenido 
el terror de su nombre: entre los soldados de su división ha
bia un Rodríguez, notable por su valor y ferocidad; lo hizo 
oficial y después gefe de su escolta: este hombre ha corres
pondido á su misión; el fraile estaba obeso, incapaz de 
acción, cobarde ya, y muy dado á la bebida: sin Rodríguez 
el poder de Aldao se habría sumido en la impotencia y el 
descrédito; pero aquel oficial y sesenta indios animosos le 
han rejuvenecido y conservádole su aureola de terror.

Rosas, dueño del poder supremo en 1833, dirijió su mirada 
penetrante al interior para examinar las aptitudes de sus 
caudillos y arreglar las cosas de modo que sin estrépito le 
estuviesen sometidos: esta conquista de las provincias hecha 
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por el Gobierno de Buenos Aires, es una de las obras mas 
grandes de suspicacia, y que ménos bulla ha metido. Desde 
luego se apoderó de los auxiliares apostados en San Luis; 
mató á Quiroga; juzgó á sus instrumentos, los Reinafés, 
depuso y fusiló á Cullen, de Santa-Fé; Yanson,de San Juan, 
se comprometió, y Benavides le sucedió en el mando; Bar- 
cala, el virtuoso Barcal a, fué fusilado por el fraile; este 
empezó á recibir sueldo de general de Rosas; Brizuela, de 
la Rioja, un borracho sin rival en toda la República, fué 
conservado en el mando á despecho de los celos de Benavi
des, su vecino; un López, pébracho, estanciero de chapeca, 
fue impuesto á la ciudad de lós doctores y del ergo. En fin, 
todo parecía arreglado para que la república marchase 
pacíficamente á la barbarie y al retroceso que debían afian
zar el poder despótico del astuto Rosas: pero en medio de 
esta calma aparente, el descontento estaba en todos los 
ánimos; el malestar pesaba sobre todos los corazones, y no 
faltaban hombres denodados que quisiesen sacar la repúbli
ca de esta estagnante podredumbre.

Desgraciadamente no habia plan ni designio fijo, ni 
unión ni jefes. Rosas habia suprimido los correos en el inte
rior; y la desconfianza hacía imposible toda intelijencia 
entre unos y otros pueblos. La revolución estalló, cada pro
vincia se echó en ella; unas primero otras después, y todas 
sucumbieron, y cubiertas de sangre y espantadas á fuerza 
de delitos y de atrocidades, fueron á estrellarse contra los 
caudillos de Rosas apostados aquí y allí para inutilizar 
todos los esfuerzos. Nunca hubo una revolución mas nacio
nal ni mas débil. Rosas ha estado diez veces al borde de su 
pérdida y la incapacidad de sus enemigos lo ha salvado.

Aldao salió á campaña, unido con Benavides, contra Bri
zuela, que para ruina de los patriotas, se habia declarado 
en su favor. ¿Será creíble que este caudillo con un ejército 
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acampado en torno suyo, se pasease seis meses bebiendo 
sin ver luz como dicen, sin tomar una medida, sin hablar 
una palabra, sin dejarse ver de los enviados de los gobier
nos ni de Lavalle mismo, que estuvo á su puerta quince 
dias aguardando una contestación? Aldao hacia otro tanto 
en San Luis, acampado también sin moverse y bebiendo 
annque no tanto como Brizúela. Osan, un comandante Ba
ñista, enviado por el fraile á conmover los Llanos fué ven
cido y muerto. Aldao mandó entónces traer la hija del cau
dillo que se habia sacrificado en su servicio, niña de cator
ce años, con quien pasó tres dias en su tienda!

La vista de una pequeña fuerza mandada por el valiente 
jóven Alvarez, disipó una división de Benavides, y el fraile 
emprendió una retirada desastrosa sin saber lo que sucedía. 
Por entónces estalló la revolución de 4 de noviembre en 
Mendoza, encabezada por hombres bisoños, y segundada 
por un pueblo agoviado de humillaciones durante doce 
años. Aldao por una.marcha rápida llegó á tiempo de apa
garla, y el órden quedó restablecido. Todos esperaban 
otras matanzas del año 29, pero nada de eso hubo: destier
ros, persecuciones, despojos y contribuciones, fué toda la 
venganza que tomó. Aldao ha mostrado en estos últimos 
años, que la sangre de los ciudadanos le causaba horror; 
su conducta ha sido sinó intachable á este respecto, muy 
diversa de la que Rosas prescibia á todos sus jefes; y las 
matanzas no habrían reaparecido en Mendoza, si el ejérci
to de Pacheco no las hubiera iniciado, y Rodríguez, el bra
zo vivo de Aldao,continuándolas por su propia inspiración.

Aldao volvió á salir á campaña y vencido Brizuela por 
Benavides, se apostaron ámbos en la Rioja, para estorbar 
el paso á La-Madrid, que se acercaba con un ejército del 
Norte.

Un dia se supo en San Juan repentinamente que se apro-. 
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ximaba una división de Tucuman. Ochocientos hombres 

salieron á recibirla. Acha, el inmortal Acha, entró una hora 
después á la plaza: tomó caballos y salió al encuentro de 
sus enemigos, á quienes habia hurtado la vuelta. La batalla 
de Angaco es un oásis de gloria en que el ánimo puede re
posarse en medio de este desierto sembrado de errores de 
desaciertos y derrotas. Acha toma una posición ventajosa, y 
con un puñado de hombres acepta el combate, contra el 
ejército combinado de Benavides, Aldao y Lucero, fuerte 
de dos miL quinientos hombres, entre ellos dos batallones de 
infantería y cuatro cañones. Acha contaba con cuatrocien
tos y tantos soldados poco aguerridos, en país desconocido, 
y aterrados por el aparato de fuerza que se desplegaba en 
su presencia y los cercenaba de todos costados. Para equi
librar tantas desventajas, una multitud de jóvenes arroja
dos y entusiastas de los del escuadrón Mayo. Acha, los 
Alvarez y muchos otros valientes estaban á su cabeza y sus 
palabras, su entereza y su entusiasmo, decuplicaban sus 
fuerzas: animándolos con un arrojo sin ejemplo, y una ab
negación sin limites. Acha tenia en la mano una varillita 
con que jugaba con el abandono de un niño; y con su son
risa habitual en los labios les señalaba al enemigo, aren
gando á sus soldados con estas palabras que tienen algo de 
sublime «¡Picaros ahora vais á ver bueno!» El enemigo to
ma sus posiciones tranquilamente, y el combate se empeñó 
al fin. El fuego fué mortífero y duró cinco largas horas; la 
infantería de Benavides llegó hasta tres varas de distancia 
de la de Acha, y desde allí se fusilaban recíprocamente: una 
sola acéquia los dividía. Aldao que se mantuvo á la distan
cia, tomó la fuga y dejó á Benavides agotarse en inútiles 
esfuerzos de valor. Los pequeños pelotones de caballería de 
Acha hacían frente á todos costados, porque para él no ha
bia ya ni frente ni retaguardia. El jóven Alvarez, herido en 
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la mitad del combate, habia dejado en las filas un puesto 
glorioso que nadie podía ocupar: el desaliento empezaba á 
desmayar la resistencia: Alvarez se hace vendar la herida 
y montar á caballo; anima á los soldados con su presencia 
sus vivas; los soldados lloran de enternecimiento, y el com
bate principia con nuevo ardor. A la caida de la tarde na
die sabia lo que los demás hacían; los infantes disparaban 
sus fusiles al frente; cada grupo de caballería de diez de 
veinte ó trinta hombres, con oficiales ó sin ellos, cargaban 
en todas direcciones, á los escuadrones enemigos. El polvo 
empieza á disiparse en fin; los gritos se alejan, y Acha sabe, 
no sin un poco de sorpresa que ha vencido. <¿No les decía 
que íbamos á ver bueno?» era su congratulación á los sol
dados muertos de fatiga y de placer, siempre sonriendose, 
siempre jugando con su varillita. ¿No es una lástima que 
este hombre singular se hubiese dejado arrebatar tanta 
gloria por una confianza indiscreta, y perdiese en espíacion 
de su falta, la cabeza, degollado como un cordero? Benavi- 
des heredó su gloria por un acto de valor que habría basta
do á hacer la reputación de un gran jeneral.

Los prodijios de Angaco habrían bastado á salvar la 
República, si el desgraciado Acha hubiera hecho mas jus
ticia á la serenidad y valor de su enemigo. Vencido Bena- 
vides por un puñado de valientes, volvió á San Juan sin 
dejar traslucir el menor síntoma de abatimiento, sin embargo 
de que sus mejores oficiales habian perecido, y que todos 
sus medios de guerra estaban á merced de su victorioso 
rival. Sin darse prisa á fugar emprendió su retirada liácia 
Mendoza con un reducido número de los suyos, y á poca 
distancia fué encontrado por un refuerzo de tropas tardío é 
insuficiente para otro menos animoso. Benavides entrevio 
la posibilidad remotísima de un triunfo, y se resolvió á dar 
un golpe de mano. Regresa, cae sobre los vencedores sor
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prendidos, y después de tres dias de resistencias inútiles, se 
apodera de Acha mismo refujiado de trinchera en trinchera 
en lo alto de una torre; recuperando así todo lo perdido, 
con un rédito de gloria igual ó mayor, si cabe, que la que 
en Angaco habia recojido su prisionero. Las fuerzas de 
Rosas al mando de Pacheco pudieron ser auxiliadas pode
rosamente, después de haber debilitado á Madrid de toda su 
vanguardia, de todos los recursos que de San Juan hubiera 
sacado, y del valor caballeresco de Acha que valia por si 
solo un ejército. La batalla del Rodeo del Medio fué un 
corolario del triunfo de Benavides en San Juan, su obra 
esclusiva.

¿Qué hacía en tanto Aldao? Su cobarde fuga del campo 
de Angaco, le colocaba en una posición despreciable: el 
prestijio militar en Cuyo, habia pasado entero á Benavides, 
yen su provincia, en su propiedad, cuya quieta posesión 
habia disfrutado por doce años, encontró el desden de los 
vencedores. Marchóse á Buenos Aires á poner la queja al 
amoque servía: una recepción magnífica le compensó de 
las fatigas del viaje, pero no fué el anuncio de una cordial 
acojida. Meses pasaron sin lograr una entrevista, y al fin 
pudo volver á su posesión, después que el ejército de Rosas 
la hubo despojado del último implemento de guerra. Desde 
entónces Aldao vive sin otro poder que el que le dan Rodrí
guez y su escolta, suficiente para dominar á Mendoza, 
educada de tantos años á resignarse en silencio, pero sin 
una influencia política en el esterior. Rosas habia acumu
lado el poder real en manos de Benavides, que ha sabido 
conservarlo por su prudencia y su valor. Las rivalidades 
de estos dos caudillos han servido durante dos años para 
animar una estéril correspondencia con Rosas, que hallaba 
en estos celos y en esta desarmonía una prenda de segu
ridad.
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Aquí termina la vida pública del general D. Féliz Aldao: 
lo que sigue es la disolución lenta de un despotismo enveje
cido é impotente, la aniquilación de una vida repartida 
durante tantos años entre las fatigas de la guerra y la orjía 
de la paz, perseguido en todas partes por la conciencia de su 
vileza, y el odio y desprecio mal comprimidos del pueblo 
que degradaba.

Las escenas inmorales de la Limeña y la Dolores se repi
ten á la llegada de la Romana, otra adquisición hecha en la 
campaña déla Rioja. Imajinaos un pueblo como Mendoza, 
presenciando las querellas infames de tres mujerzuelas que 
se disputan la posesión de un fraile apóstata, borracho 
consetudinario, gangrenado, que todas tres han poseído 
sucesivamente, y del que todas tienen familia que les da 
derechos; y todas estas intrigas de serrallo en rededor del 
poder, repetidas de boca en boca, y removiendo la sociedad 
entera, ocupando á las jóvenes, y sirviendo de pasto á la 
maledicencia pública, dándose aquellas mujeres de golpes 
por las calles, y echándose en cara sus inmundicias; y reuni
das al fin por una vez al menos bajo el techo del objeto 
disputado. Aquella hija de Osan, de que hice mención ántes, 
vino también á Mendozaá figurar en esta impura comparsa, 
¡Desgraciada! Una de aquellas venganzas que los celos de 
una mujer soez y brutal inspiran; una afrenta que la pluma 
se niega á describidla hicieron llorar su malaconsejado 
viaje y dar á la Dolores este triunfo aun.

Lo que mas ruboriza en todo este cenagal asqueroso de 
inmoralidad, es que sus desafueros, sus pasiones y sus celos, 
entraban en la parte administrativa de la provincia. Infeli
ces de las señoras que manifestasen el menor síntoma de 
desprecio por la favorita; porque la crónica del serrallo 
avisaba de época en época cual de las tres era la preferida 
del impúdico fraile. Antes déla revolución del 4 de noviem-

19 
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bre, la Dolores se quejaba de los desdenes de las señoras; 
dábase un baile, porque los pueblos bailan y ríen siempre. 
Dios es siempre bueno con ellos! Aldao se presenta á la 
puerta con 25 hombres armados de varillas de membrillo 
para castigará lasorgullosas. Bailóse toda la noche alegre
mente: la Dolores paseaba sus miradas triunfantes sobre 
toda la reunión, y los jóvenes se disputaban el honor de 
hacer danzar aquella mole torpe y vinosa! Murió un hijo de 
la Romana: el gefe de policía, un tal Montero, pasa esquela 
de convite á todos I03 ciudadanos, invitándoles á asistir á 
su entierro. Llevabándolo á hombros los primeros persona
jes del país, en unas andas ricamente decoradas; en medio 
del repique de las campanas, y las salvas de la tropa. Dos 
doctores iban en la delantera; dos magistrados los seguían!

Una señorita habia tenido la desgracia de decir, que la 
Dolores no era un dechado de virtudes, la policía entendió 
en el asunto y Montero, oidas las partes, sentenció á la cul
pable á ser paseada por las calles en una yegua aparejada, 
y azotada en las esquinas; y la sentencia fué cumplida.

Cuando Benavides y Acha se batían gloriosamente en 
San Juan, Montero, para entusiasmar la tropa destinada á 
marchar, lleva á la Dolores al cuartel; y esta, enseñando 
uno de sus hijos á los soldados, los arenga en nombre de su 
padre el jeneral Aldao que los llama y solicita su apoyo. 
¡Qué pérdida ha hecho Rosas en aquel malogrado jeneral! 
¡Solo Montero podía llenarla! Se necesitan hombres de 
este temple para mantener en las provincias del interior la 
paz profunda de que hoy disfrutan. Verdad es que no todos 
los gobernantes de las provincias se les parecen: no muchos 
hay virtuosos y dignos del amor y respeto de los pueblos; 
pero todos tienen alguna cualidad que sirve admirable
mente los fines del hombre suspicaz que se burla de ellos. 
Brizuela, que desertó al fin de sus filas, era una especie de
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esponja embebida en aguardiente, un odre que Rosas apun. 
taba para sostenerle en pié,. que gobernaba admirablemen
te la Rioja: otros dejan al pueblo en paz, y que trabaje 
tranquilamente, mientras ellos cuidan gallos y disponen 
carreras: otros han cerrado el despacho de gobierno y pa
san los meses y los años sin que haya un decreto, una me
dida administrativa; sin embargo, todo marcha bien: otros 
en fin tolerarán todo, menos que un letrado defienda un 
pleito ú ocupe un banco en la majistratura. Pero todos 
están de acuerdo y esto sin intención y sin estudio, en que 
los caminos públicos vayan desapareciendo; los salteadores 
se propaguen por los campos: las escuelas esten desiertas; 
los correos del comercio suprimidos; la justicia abandonada 
al capricho de jueces estúpidos ó imbéciles; la prensa en
mudecida, sinó es para vomitar contra los salvajes injurias 
soeces ó elojios serviles al restaurador: las costumbres des- 
cenciendo á la barbarie; el cultivo de las letras despreciado: 
la ignorancia hecho un título de honor; el talento persegui
do. ¡Hacen bien! Cualquiera de estos gobernadores que 
mostrase capacidad, interés por el bien público, espíritu 
organizador, deseo de moverse y de obrar, no la habla de 
penar muy lejos, poique no son estas cualidades las que los 
mantienen en la gracia del soberano. La barbarie de las 
masas elevó al dictador, y la pobreza y la ignorancia de 
las provincias lo sostienen contra todos los ataques. Los 
pueblos mejor gobernados apenas se aperciben de su deca
dencia y retroceso. El despotismo aun ejercido por hombres 
buenos, es para los pueblos lo que la tisis para el cuerpo: 
el enfermo no siente dolor alguno: come, y rie, baila sin 
cuidado; nada le duele; solo el sábio físico vé los estragos 
lentos que la muerte vá haciendo, y los pasos con que se 
encamina sin zozobra hacia la tumba.

Rosas se ha encargado de pensar por todos. El es la ca
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beza intelijente; los gobiernos del interior son sus miem
bros: unos son los brazos que ejecutan: otros las piernas que 
caminan; otros son las partes ménos nobles de este cuerpo, 
según el rol que se les destina y las aptitudes que muestran; 
buenos para algo, ménos para pensar en el porvenir de la 
república, que ese, solo el que lo está fabricando en Buenos 
Aires lo prevé y entiende.

Lo que queda por decir de Aldao, es bien triste. Una en
fermedad de un año; un cáncer en la cara que le ha ido de
vorando lentamente la nariz, los ojos, en medio de dolores 
horribles. Los momentos en que estos se mitigaban y cuan
do aun gozaba de la vista de un ojo, se entretenia en jugar 
con algunos amigos que soportaban el mal olor y el aspec
to odioso del cáncer. Después, sospechas contra los médicos 
que lo asistían ( uno anda aun prófugo, y debió á su fuga 
no ser fusilado.)

Durante su enfermedad que ha durado cerca de un año, 
y no obstante estar desahuciado en los últimos meses, nadie 
se atrevió á proponer siquierra que se nombrase un gober* 
nador interino, por temor de que le desagradase, y porque 
tal es la degradación de aquellos infelices pueblos, que ya 
empiezan á convencerse sériamente de que el gobierno es 
una propiedad arraigada en los caudillos, y que seria aten
tar contra sus derechos el preveer aun en caso de enferme
dad de muerte, á su incapacidad de administrar. Aldao en
fermo, Aldao moribundo, Aldao muerto, en fin. gobernaba 
á Mendoza sin interino, sin dar otras disposiciones que las 
que su salud reclamaba. Habíase nombrado un rol de ciu
dadanos que debían turnarse en asistir durante la noche á 
su antesala en Lujan. Nunca ha consentido en estar un mo
mento solo. ¿Creíase acaso abandonado de los suyos, ó 
huía de encontrarse en presencia de sí mismo, de la muerte, 
de su conciencia ó de Dios? Una noche se entretenía esta 
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nueva especie de empleados en jugar malilla: el horror de 
su situación ó la intensidad de los dolores enajenan al en
fermo: se levanta de la cama, se presenta repentinamente 
ante sus veladores, despavorido, enajenado, con un par de 
pistolas en la mano. La sorpresa, el terror se apoderan de 
estos, huyen espantados, y siguen huyendo, en medio de la 
oscuridad de la noche; se dispersan por los campos, y al
gunos pasan aun el rio de Lujan: hasta que los gritos de los 
que en su busca habian salido, los reunen despavoridos, aun 
desgarrados sus vestidos por las espinas, jadeando, tem
blando de frió, de miedo.

¡Ay! ciudadanos de la república arjentina, odiososá los 
otros pueblos en los dias de libertad por vuestra indomable 
altanería: cuán humillados estáis ahora! Vosotros que 
irritábais al gran Bolívar con el erguimienio de vuestras 
frentes, hacéis rodar mesas y sillas para salvaros del lá
tigo de un fraile enfermo!

Rosas le mandó entonces un hermano político para que 
lo asistiese. En fin, la muerte se acerca, la agonía se pro
longa meses enteros, y entre los dolores mas agudos el cán
cer rompe una vena y un rio inestinguible de sangre cubre 
su cara y su cuerpo todo, hasta que espira el 18 de enero. 
¡ Sangre! ¡ Sangre! Hé aquí la única reparación que la pro
videncia ha dado á esos malaventurados pueblos, cuya 
sangre derramó tan sin medida! morir derramando su pro
pia sangre, solo, sin testigos, pues que habia hecho colocar 
un centinela en la puerta. Dicen unos que ha muerto con
trito, y en el seno de la iglesia, con el escapulario de la 
órden dominica, á cuyo convento ha legado parte de sus 
bienes. Las esquelas mortuorias invitan á los ciudadanos á 
las exequias del Exmo. Sr. General Brigadier D. José Félix 
Aldao, y se añade que ha nombrado albacéa testamentario 
á don Juan Manuel de Rosas. Los procónsules romanos que 
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asolaban las provincias del imperio solían dejar sus bienes 
á los emperadores con el gobierno de las provincias. Estas 
dos versiones, por contradictorias que parezcan; prueban 
una verdad al menos, y es que se duda aun hasta después 
de muerto, si es fraile ó general. ¡Dios lo habrá decidido! 
Ha dejado tres casas nuevas para establecer sus tres familias 
y nada ha dispuesto sin embargo, sobre las fincas que posee 
pertenecientes á ciudadanos mendocinos que han sido bota
dos de ellas.

En medio de tantas cualidades malas, este hombre poseía 
algunas virtudes recomendables. Ha tenido amigos que lo 
han estimado entrañablemente y cuyo afecto ha sobrevivido 
á la distancia y á la muerte; y es imposible que inspirase 
afecciones tan durables y desinteresadas un homhre que no 
poseyese algunas buenas prendas que, disminuyeran el hor
ror de las malas. Sabía hacerse amar de sus soldados, de 
los que hay muchos que le han acompañado durante muchos 
años. Solía distribuir granos en gran cantidad entre los 
pobres del Sud de Mendoza, y muchos infelices le deben su 
subsistencia. Cuando sabía que se acercaban familias chile
nas de las que frecuentemente emigran para Mendoza, las 
mandaba encontrar con víveres, y proveía á su subsistencia 
y establecimiento por algún tiempo. Ultimamente, personas 
que lo han frecuentado aseguran que tenía un amor entra
ñable á sus hijos, y que sus caricias le daban momentos de 
abandono y de placer indecibles. El apellido Aldao solo 
queda en su projénie, y algún otro bastardo de D. José, que, 
como Francisco, no se sujetó á la coyunda del matrimonio. 
Un fin trájico cupo á todos los Aldao; ¡el mejor ha sido el 
de D. Félix! Todo Mendoza acompañó su cadáver á la 
iglesia en cuyo interior ha sido enterrado. Por la tarde, se 
dice que la alameda estaba llena de concurrentes de ambos 
sexos. Desde que estuvo Pacheco, este paseo manchado 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 295

con la sangre de las víctimas degolladas en él, habia sido 
poco frecuentado.

La única mejora que Mendoza ha recibido durante este 
gobierno ha sido poblar su frontera del Sud con emigrados 
de Chile, qnese han reunido en villorios y alquerías á la som
bra del fuerte de San Cárlos, que habitaba Aldao, que 
siempre mostró mucho interés por el acrecentamiento de 
aquellas poblaciones.

Sin embargo de la vehemencia muchas veces llevada á la 
exageración, con que se han desleído los colores, el retrato 
se parece mucho al original. En estos rasgos biográficos, 
está probado una vez mas, cuan cierto es, que el estilo es el 
hombre. Eso no escluye no obstante en el trabajo del señor 
Sarmiento, un laudable propósito, que siempre debe consi
derarse como un auxiliar de la historia. Lo que no admite 
duda alguna, es que el Sr. Aldao, era uno de los foragidos 
de primera fuerza de la República Argentina, aparejando á 
esa condición, lade reunir todos los vicios mas vituperables 
y repugnantes.

Quiroga reapareciendo en la escena después de la acción 
de la Tablada, tenia una fuerza sobre San Juan, mientras 
que él con 800 hombres permanecía en los Llanos delaRioja 
observando las divisiones de Echavarria, Pringles y Videla 
Castillo, que ocupaban la punta de San Luis. Alvarado se 
puso con su división en camino hácia esa provincia en com
binación con las fuerzas de Tucuman y Salta con el objeto 
de cercar á Quiroga y atacarlo en todas direcciones.

La vanguardia de Alvarado pasó y poco tiempo después 
penetraba en la Rioja.

La presencia de estas fuerzas en San Juan se hacía urgen
te. Allí se habian cometido toda clase de escesos y asesinatos 
por las fuerzas de Quiroga, que ocupaban los pueblos, y un 
s$ñor Carril vecino acaudalado, habia tenido que hacer un 
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gran sacrificio en su fortune por salvar la vida de un hijo.
Mientras esto sucedía en el Interior, en Buenos Aires el 

Gobierno marchaba luchando con bastantes dificultades. 
Se habia pronunciado la depreciación de los billetes de 
Banco; por otro lado, el déficit que habia dejado en el Era
rio, el abono de los premios á los gefes y oficiales decretado 
por ley del 29 de Agosto, y la actitud que empezaba á asumir 
el partido de oposición, apareciendo en una representación 
de los señores don Jorge Pacheco, don Matías Rivero y don 
Agustín Donado, diputados en 1828, pidiendo al Presidente 
de la misma se convocase y rehabilitase la Legislatura de 
la Provincia, dió lugar á que el Gobierno declarase que 
cualquier transgresión de la Convención de 24 de Junio, y 
de los artículos adicionales de 24 de Agosto, comprometería 
los deberes que habia jurado sostener; usando para ello de 
la autoridad pública y solemnemente reconocida en toda la 
estension de la Provincia, estando obligado por lo mismo al 
mantenimiento del órden, no existiendo por otra parte, en 
el seno de la misma Provincia poder alguno suficientemente 
autorizado para trabar la marcha de la administración y 
mucho menos para forzarla á tomar medidas de trascen
dencia peligrosa al órden público.

Que su marcha franca, patriótica y prudente no daba 
lugar á temer peligro alguno contra las garantías mas sagra
das de los ciudadanos habiendo sido incesantes sus desvelos 
dirijidos al establecimiento de las instituciones, por los me
dios mas conformes al voto de la mayoría de la Provincia, 
cuyos derechos sagrados merecían la especial protección del 
Gobierno.

Que mientras el Gobierno no declarase que podía entrar 
en ejercicio la antigua Sala de Representantes de la Provin
cia, el abrogarse el derecho de declararlo no era permitido 
á ninguno de sus miembros por el tenor literal de la Conven- 
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cion, tanto mas, cuando el Reglamento de la Sala; no era 
aplicable sino después de abiertas las sesiones de la legisla
tura con espreso consentimiento de la autoridad, ó declara
da en receso con conocimiento déla misma y de consiguiente 
toda pretensión fundada sobre dicho reglamento en aquellas 
circunstancias era un abuso indiscreto y una ofensa directa 
á la autoridad.

Ultimamente se hacía responsable el Gobierno del órden 
y de la tranquilidad del pueblo de Buenos Aires. Finalmen
te, declaraba que la reunión de la antigua Sala de Repre
sentantes, sin espreso y terminante consentimiento del gobier
no, se consideraría como un paso anárquico y tumultuario, 
y sería contenido por los medios acordados por las leyes.

El general Lavalle entre tanto reducido á una condicioa 
pasiva, empezó á provar las dificultades de un cambio de 
posición. Los documentos que van en seguida, y que la pren
sa de Buenos Aires se negó á publicar, le anunciaron des
de entónces, que su estrella declinaba al ocaso, y que su 
suerte estaba decretada, aun cuando mas tarde esa estrella 
lanzó algunos fulgores, fuerza es decirlo, siempre siniestros 
á su fatal predestinación.

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1829.
Señor Inspector General:— Anoche á las 11 recibí la 

comunicación de V. E. de ayer, por la que me trasmite la 
órden de S. E. el señor Gobernador para que el sargento 
Mayor Don Baldomero Sotelo sea arrestado en la fortale
za, por haber inferido (dice la nota) heridas de gravedad á 
un sarjento y á un soldado' de la división que está en el 
parque. El sargento Mayor So telo no ha hecho mas en este 
acto que asociarse al señor coronel Medina y á otros varios 
oficiales, para salvar la vida á un soldado del 16 á quien, 
habian atado de piés y manos una multitud de asesinos de 
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esa división que está en el Parqe, y lo estaban últimando 
tan atroz como cobardemente. Los asesinos hicieron armas 
contra los oficiales; y era natural que estos no se dejasen 
degollar, y que hiciesen esfuerzo para arrancarles su vícti
ma. Él lo será sin embargo; el soldado del 16 morirá. El 
mayor Fernandez, jefe, según creo, de esa gente, se presen
tó á los oficiales pidiéndoles los asesinos que habian toma
do, y le fueron entregados.

La naturaleza no ha producido un ser racional que, en mi 
caso pudiera ser indiferente á las escenas de que somos tes
tigos á cada instante. ¿Para qué enumerarlas ahora, señor 
Inspector? Seria importuno, y como importuno inútil. Basta 
decir que los jefes, oficiales y soldados del ejército son in
sultados, desarmados y heridos por los bárbaros, siempre 
que pueden hacerlo impunemente, sin que se les deje ni 
aun el derecho de defenderse. Con tal conducta el gobierno 
perdería su mas firme apoyo; y después seria víctima él 
mismo, sinó se degrada á servir de instrumento á la vengan
za, y á la sed de sangre de la multitud desenfrenada, señor 
Inspector, por el estúpido espíritu de partido, para comba
tir al honor, al mérito, al patriotismo, y á los mas ardientes 
deseos por la libertad y la prosperidad de la patria.

En fin, señor Inspector, he recibido la citada órden de 
arresto, que ha mandado S. E.; y á mi no me queda otro 
partido que la firme é irrevocable resolución de dimitir el 
mando de la caballería, y pedir mi pasaporte para ultra
mar. Lo solicito así; y creo haber probado que soy capaz 
de todos los sacrificios, cuando se trata de la patria; desde 
que en una actitud fuerte despreciando y poniendo en fuga 
diariamente á los hombres con quienes combatía, hice la 
paz, por no pasar por el dolor de ver desbaratado el suelo 
por sus propios hijos. Me separo de la patria solo cuando 
no puedo contribuir á salvarla.

Dios guarde &, &. Juan Lavalle.
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Buenos Aires, Setiembre 15 de 1829.
Otra—Señor Inspector—Colocado en una posición difí

cil, desairado é insignificante, no puedo contribuir á la sal
vación del pais. Otras razones además, que no son desco
nocidas al Gobierno, me ponen en la necesidad de solicitar 
una liceucia de un año para pasar á cualquier punto de 
ultramar. ¡Quiera la fortuna que mi ausencia deje espedito 
al Gobierno para edificar lo que han destruido la subleva
ción en masa de los indios bárbaros y de la multitud desen
frenada. Dios guarde etc., etc.—Juan Lavalle.

Lavalle conoció que su presencia debia escusarse por el 
momento de los negocios públicos, y muy luego paso á la 
Banda Oriental, á establecerse en la Colonia.

Examinemos ahora acontecimientos de otro órden.
—Se ha visto como el General Alvarado en combina

ción con las fuerzas de Tucuman y Salta, y las divisiones 
de Pringles, Echevarría y Videla Castillo, se pusieron en 
operaciones contra Quiroga.

Esas operaciones dieron por resultado que el General 
Quiroga dejando los Llanos se dirigiese á San Juan, bus
cando la concentración de sus fuerzas, siendo alcanzado á 
las inmediaciones de este pueblo, por los señores Pedernera 
y Pringles, pertenecientes al ejército de Córdoba. La acción 
se empeñó en el acto entre ambas fuerzas y fué sangrienta 
como todas las que mandaba en gefe Quiroga, cuyo valor y 
tenacidad fueron siempre indisputables: pero esta acción 
no fué desiciva paraninguno délos bandos, que se retiraron 
quedando en actitud hóstil, y cambiando posiciones para 
reponer sus pérdidas.

Entre tanto, Aldao que habia logrado adormecer las 
sospechas de Alvarado, quedó á retaguardia de éste siem
pre sobre Mendoza, y batiendo algunos indios, logró refor
zarse con alguna gente de la Campaña, á la que se unieron 
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como unos cien hombres de Quiroga; volvió sobre la capi
tal, y depuso al Gobernador, que se retiró á su casa. El 
pueblo no convino en este cambio, se reunió y obtuvo algu
nas ventajas sobre Aldao, quien después de una serie de 
proposiciones, durante una suspensión de hostilidades, 
sorprendió á los ciudadanos armados; triunfó de ellos, y 
habiendo entrado á Mendoza, hizo un abuso indigno de su 
victoria, degollando cincuenta y tantas personas de lo mas 
notable del pueblo.

Mendoza quedó agoviada bajo el peso de aquella catás
trofe, que hacia desaparecer para siempre la principal 
juventud de la provincia. En la prensa de la época se regis
tran estos datos interesantes sobre aquellos sucesos san
grientos.

«El General Alvaradd se ha conducido con la mayor 
cobardía por no decir traidoramente. Dos veces ha capi
tulado con los Aldao: la una se hallaba á la cabeza de una 
columna de 1,300 hombres, llenos de entusiasmo, en cir
cunstancias que el coronel D. Féliz Aldao solo mandaba 
los auxiliares: y la otra cuando se hallaba con Aldao incor
porado á Villafañe y á la cabeza de mas de mil hombres, y 
el señor Alvarado sin haber perdido un solo hombre de su 
primer número.

Las últimas capitulaciones desalentaron la división que 
mandaban Alvarado, y ellas produjeron el encono y la 
desesperación en la tropa, hasta el término de solo quedar 
en este dia infausto quinientos soldados de pelea.

Alvarado fugó en medio de la deserción cuando observó 
que nadie entraba por la transacción que celebró con los 
Aldao, contando con una división de hombres tan compro
metidos como valientes. Desde este momento se ocultaron 
todos los gefes, y oficiales la mayer parte: Cárlos se separó 
entónces llorando por la calle al ver los compromisos con
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traídos por la división contra los Aldao, y la conducta 
traidora de Alvarado abandonando una tropa que inevita
blemente iba á ser sacrificada por aquellas fieras. Zuloaga 
se puso á la cabeza de los quinientos hombres que quedaron, 
quienes hacían fuego á Alvarado cuando huyó, y marchó al 
desagüe á dar agua al pueblo, agua que hacía ocho dias que 
no corría. En este punto al dia siguiente se sostuvo un fuego 
vivo contra la división de los Aldao y Villafañe, que duró 
todo el dia y parte de la noche. Al dia siguiente se empren
dió un nuevo tiroteo hasta medio dia con el mejor suceso.

Las propuestas de los Aldao hicieron cesár el fuego; que
rían transijir con nuestra fuerza. Habian sufrido unapérdida 
inmensa, y veian la imposibilidad de obrar sobre Tápies 
contra una infantería que peleaba con la mayor decisión. 
Pancho Aldao entró en nuestro campo con propuestas de 
paz; también D. José Godoy y otros clérigos, ya se iban á 
firmar, nada faltaba, todo estaba hecho, se habian marcha
do algunas tropas nuestras con los enemigos, cuando don 
Félix Aldao rompió el fuego sobre nuestra línea. D. Fran
cisco trató de volver á su campo á saber la causa, en 
circunstancias que por allí se aproximó D. José su hermano, 
gritando que no hicieran caso á su hermano, que D. Félix 
estaba borracho. Ya era tarde, ya habian muerto algunos 
soldados, y fué entónces que Zuloaga mandó fusilar á Pan
cho y hacer fuego á José. Este acontecimiento inesperado, 
el fuego de artillería hecho por ellos, desordenó y dispersó 
la división de Zuloaga. Los enemigos se aprovecharon y 
cargaron sobre nuestros dispersos, á quienes acuchillaron, 
fusilando en el campo de batalla mas de 30 oficiales, que 
todos eran de la juventud del pueblo. Al dia siguiente fusi
laron al carrocero Infante, dueño del molino, con doce 
sargentos mas. Por la noche saquearon las tiendas, á exep- 
cion de una que otra que salvó. Al segundo dia degollaron 
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á José María Villanuevay á Joaquín, a Salinas, á Toramillo, 
á Marcos González, y á todos los que se encontraron decen
tes. Cárlos é Inocencio permanecen escondidos. Todo lo 
han saqueado; -Calderón, González, en fin, todos: Tablas, 
cuyo principal en efectos de ultramar pasaba de 80,000 
pesos, todo le han robado.

Hoy Mendoza es un vasto cementerio teñido con la sangre 
mas preciosa, cubierto de luto y regado de lágrimas. Hoy 
Mendoza se vé sumergida en un abismo que cubren sinies
tras sombras. Hoy reina allí un profundo silencio; parece 
que todos han muerto, y que nadie habita esa población.

Nadie anda en la calle, y todas las puertas se encuentran 
cerradas desde la noche del saqueo. ¡Terrible noche!..

El ruido de mas de cien puertas que á la vez se achaban 
en distintas horas y por diferentes puntos horrorizaba; los 
gritos de los que asesinaban, el llanto de las familias, y des
cargas de fusil sobre las puertas mismas. Aparecen diez ó 
doce asesinados aun por las calles después de tanta carni
cería.»

En tales circunstancias, quedaba la Provincia de Men
doza mientras en Buenos Aires se agitaban otros sucesos— 
A consecuencia de las gestiones diplomáticas del señor don 
Santiago Vázquez agente del Gobierno Oriental, en aquella 
provincia, el Gobierno circuló á todas las de la confederación 
con fecha 30 de octubre de 1829, pidiendo la autorización 
suficiente para el nombramiento de comisarios, con el fin de 
examinar la constitución política del Estado Oriental del 
Uruguay, y declarar en consecuencia de conformidad con 
el sentido del artículo 6 ? de la convención Preliminar, con
siderando el Gobierno de Buenos Aires, tanto mas urgente 
este negocio, cuanto que ya habia sido reclamado por el 
Gobierno Oriental, por medio de su agente diplomático.

El 28 de noviembre el Gobernador de la Provincia acom- 
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pafiado de sus Ministros se presentó al Senado Consultivo 
reunido por órden del mismo magistrado, y lo disolvió, 
espresando, que habia llegado el caso de restituir á la 
Provincia sus instituciones.

El 1 ? de Diciembre del mismo año el general Viamont, 
Gobernador creado por el convenio del 24 de Agosto, resig
nó el mando en la Sala de Representantes reunida para 
proceder al nombramiento de un nuevo Gobierno.—La 
elección recayó el 7 de Diciembre, en el comandante gene
ral de campaña Don Juan Manuel de Rosas. El 8 de Di
ciembre el mismo señor Rosas dirigió la palabra á la Na
ción, comunicándole su advenimiento al poder, y su reso
lución de respetar las leyes, y á los elejidos del pueblo, de 
los cuales era sii gobierno legítima emanación.

La Cámara concedió al señor Rosas facultades extraor
dinarias, hasta la reunión de la nueva legislatura, acto que 
debia tener lugar en el próximo mes de Mayo—El señor 
Rosas conservó en el Ministerio, á los de Gobierno y Ha
cienda, llenando la vacante que habia dejado el de la guer
ra con el general D. Juan R. Balcarce.

Una circunstancia singular y que por entónces quedó 
envuelta en los ocultos pliegues de una causa criminal que 
no se publicó nunca, vino á llamar la atención de ámbos 
pueblos de las márgenes del Plata. El 2 del mismo mes de 
Diciembre, cinco dias antes de la elección de Rosas, llegó 
á la estancia del general D. Julián Laguna, un francés lla
mado Rafael Barnes, que dijo después, ser teniente de las 
fuerzas que mandaba el señor Rosas.—Desapareció de di
cha estancia, llevándose un caballo ensillado, un poncho, y 
otras cosas, y apareciéndose en la Colonia se presentó en 
casa del general D. Juan Lavalle. Habiéndose hecho sos
pechoso este individuo fué detenido, y del sumario que se 
le promovió, se supo por declaración del mismo Barnes, que 
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en combinación con el capitán D. Bonifacio Olivera, y el 
Sargento Tomás Gómez (argentino) iba á reconocer la 
misma habitación del general Lavalle, donde llegó pretes
tando conducir unas comunicaciones del general Paz, para 
quitarle la vida. El capitán y el Sargento lograron desapa
recer.

CAPÍTULO IV

Sucesos políticos y administrativos del nuevo estado oriental independiente 
—Asamblea Nacional Constituyente—Sus resoluciones soberanas—Política 
de combate entre la Asamblea y el Gobierno Provisorio- Actitud de la 
prensa—Trabajos de la asamblea sobre el código constitucional, activados 
por el Gobierno-Origen de la pérdida de Martín García, por el Estado 
Oriental—Trabajos parala abolición del cobre brasilero que inundaba el 
pais- Sublevación del regimiento número 2 de caballería de línea—Es sofo
cado el movimiento—Los insurrectos son dispersados—Atentado contra 
la libertad de la prensa - Suceso abordo de la corbeta Colombiana 
«Urica», que arriba al puerto con agua abierta, la tripulación sublevada, y 
aprisionado el comandante-Intervención del Gobierno Oriental en eBe 
asunto-Bandas de ladrones brasileros-Gestiones del Gobierno Oriental 
acerca de los signatarios del cdnvenio preliminar, para el eximen de la 
Constitución que les fué sometida- Escisión entre el Gobierno Provisorio y 
la Asamblea Constituyente—Causas que la motivaron—Renuncia en masa 
del Poder Ejecutivo—Es admitida la renuncia y nombrado el General Lava- 
lleja Gobernador Provisorio del Estado—Manifiesto del Gobierno dimitido — 
Protesta del General Rondeau—Representación de algunos vecinos de la 
campaña-Es elevada á la Asamblea por el General Rivera-Exposición del 
Gobierno Provisorio-El General Rivera declarado traidor i la patria y 
puesto fuera de la ley—El General Rivera en armas contra la autoridad— 
Mediación y pacificación de la República-El articulo 7.° de la convención 
preliminar satisfecho por los altos signatarios—La Constitución de la Repú
blica es solemnemente Jurada.

Terminada la lucha con el imperio del Brasil, la Repúbli
ca naciente del Estado Oriental del Uruguay, debia consa
grarse á la instalación de un gobierno, basada en sólidas 
instituciones de que carecía casi en absoluto, y ocuparse en 
la importante tarea de una constitución política.

El General D. José Rondeau, gefe distinguido por sus 
servicios á la Independencia, habia sido electo Gobernador 
Provisorio del nuevo estado.

Le acompañaban en su Gobierno como secretarios de 
estado, de Gobierno, el ciudadano D. Juan Francisco Giró; 
de Guerra, el Coronel D. Eugenio Garzón; y en el de Ha
cienda el ciudadano D. Francisco Joaquín Muñoz.
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Nombró su delegado político en la capital al Coronel don 

Ignacio Oribe.

Gefe de Estado Mayor General, al Brigadier General don 
Fructuoso Rivera.

El Tribunal Consular del Estado era servido por los seño
res D. Gregorio Vega, D. José Antonio Anavitarte y D. Do
mingo Vázquez.

La Fiscalía General por el Dr. D. Juan José Alsina.
Fué nombrado Alcalde de 2.° voto D. Bartolomé Domin

go Vianqui.
Juez del Crimen, el Dr. D. FranciscoLlambí, Capitán del 

Puerto, el Coronel D. Manuel Oribe y Comisario General de 
Guerra el Sr. D. Cárlos Anaya.

La Asamblea Nacional Constituyente, se ocupó en segui
da de un proyecto de Constitución política del Estado.

Esto, sin embargo, levantaba alguna resistencia, hasta en 
el mismo seno de la Asamblea. Se fundaba aquella en que, 
estando garantido el órden público, por la protección que 
acordaba el artículo 10 de la Convención al Gobierno legal 
del Estado, antes de jurarse la Constitución y cinco años 
después, el país tenia el tiempo suficiente para organizarse 
gradualmente, sin atacar ni destruir de un golpe abusos 
inveterados, desconociendo los intereses de personas, por 
los intereses generales. Tales proposiciones no podian sedu
cir sin embargo, á nadie que quisiera entrar de buena fé en 
su examen. Si alguna consideración podía campear en este 
caso, reclamando mas imperiosamente una Constitución 
que debia rejir el Estado, era justamente la necesidad de 
subordinar con ella al interés común, esos mismos intereses 
particulares, cuyos efectos podian aparecer, si llegaba á 
diferirse la Constitución, porque, si esos intereses eran pro
movidos con justicia y en su solicitud no se ultrapasaban los 
límites legales, ¿quién podía facilitar mejor que la Consti- 

20



306 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

tucion los medios de satisfacerlos, abriendo una senda igual 
y segura para dirijir sus quejas, solicitar sus recompensas y 
obtener la reparación de sus agravios ?—Y si ellos por su 
naturaleza fueren tan peligrosos que tendieren al desórden, 
quien podia refrenar sus exesos, mejor que la Constitución 
misma, destruyendo el funesto hábito de la violencia, con la 
nueva habitud á la obediencia de las leyes, y á las autori
dades constituidas?

En cuanto á los abusos arraigados; para que ellos no se 
cometieren con impunidad, si en efecto existían,no dejarían 
de desarrollarse desde que adquirieren la seguridad de un 
Gobierno Provisorio, cuyos elementos, si eran suficientes 
para mantener el órden, no podrían serlo para asegurar una 
perfecta tranquilidad.

Entre tanto tratábase déla elección de un diputado para 
el Congreso, y esta habia recaído en la persona de D. San
tiago Vázquez, por los departamentos de Montevideo y 
Maldonado. El Sr. Vázquez era un hombre notable por su 
ilustración y sus antecedentes cívicos, Con tal motivo, se 
suscitó en la Asamblea una discusión agitada sobre la lega
lidad de los poderes. La Comisión de Peticiones los habia 
rechazado fundándose en que la elección era ilegal atento 
el testo liberal de la ley de elecciones que exijía la residen
cia de la persona electa, agregando que el Sr. Vázquez no 
poseía el capital determinado por aquella ley. No era así 
sin embargo. El Sr. Vázquez era nacido y educado en el 
país. Era propietario de terrenos en el territorio del Estado, 
y su ausencia durante la época de la dominación del Impe
rio no podía despojarle del carácter de residente habitual. 
Habia abandonado Montevideo cuando las tropas del Bra
sil iban á tomar posesión de la capital, después de haber 
empleado su influjo para evitar al país aquella humillación; 
y solo cuando sus esfuerzos fueron inútiles; cuando le era ya 
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imprescindible evadir la responsabilidad délos compromi
sos que habia acarreado ante sus enemigos; se ausentó 
llevando libertad para solicitar, y esperanzas de obtener del 
Gobierno Nacional recursos, y recursos que contribuyeran 
al complemento de la obra de la Independencia, entónces 
se ausentó de Montevideo para ir á Buenos Aires, á fundar 
publicaciones destinadas á fomentar el impulso de los traba
jos que dieron por resultado la independencia del territorio 
del Uruguay. Esta oposición sirvió entretanto paralevantar 
del silencio en que dormitaba la ley de imprenta. La discul- 
sion tomó formas poderosas y se investigó el derecho del 
ciudadano que por entónces se trataba de desconocer.

En tal emergencia, era natural que los escritores públicos 
tratasen de investigar la naturaleza y origen de las leyes á 
que se pretendía sujetarles. La aclaración de aquella duda 
denunció con escándalo, que el país se hallaba sometido aun 
á las leyes del Imperio del Brasil, y á las mismas autorida
des civiles establecidas en la época de su dominación. La 
libertad de imprenta, la primera y la más vital de las insti
tuciones, sujeta en la República á las leyes del Imperio, 
existiendo leyes patrias en el resto del Estado, podía no 
haber pasado de un error político, equivalente á una renun
cia tácita de la dignidad nacional, en las circunstancias en 
que la Asamblea General Constituyente dictó aquella medi
da; pero en los momentos en que esa misma soberana cor
poración, se hallaba ya con todas las autoridades del Estado 
ejerciendo sus funciones en el seno de la Capital, libre de 
una fuerza estraña que la obligase á modificar sus resolucio
nes, la subsistencia de aquellas lejes, habia dejado de ser 
un error, para convertirse en un atentado político sin ejem
plo. Era pues, de alta gravedad la medida que habia 
declarado vigente, bajo el pabellón nacional, unas leyes, 
que debían mirarse como el sello del abandono, ó la mas 
indisculpable omisión.
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De cualquier carácter que se revistiese aquella ley, el 
decoro nacional debia afectarse, en el hecho de someterse á 
ella, y léjos de refrenar los exesosde la libertad sería una 
garantía para el abuso, siendo de esperar, que el orgullo de 
un Estado jóven que acababa de quebrar el yugo colonial 
tolerase mas bien el exeso de la prensa, que la aplicación 
de leyes que sirvieron un dia de instrumentos para su 
tortura.

El nuevo representante sin embargo, fué rechazado por 
la Asamblea que declaró nula su elección.

El Ejecutivo proseguía en sus trabajos de organización. 
Por un decreto de 13 de Mayo se dispuso que los hombres 
de color que existían en la Nación en servicio de sus ejérci
tos que fuesen esclavos y se,hubieran encontrado en algunas 
de las batallas libradas contra el.Imperio, se rescatasen á 
metálico.

Los servidores de la República que habían sido prisione
ros de las fuerzas del Brasil, y lograron regresar á la patria 
fueron socorridos con cuatro pagas.

Se estableció una comisión de cuentas para solventarla 
Deuda Nacional. Esta Comisión la componían D. José 
María Roo, presidente; D. Miguel Furriol, contador; D. Ma
nuel A. Argerich, contador; D. Cayetano María Alvarez y 
D. Joaquín Sagra y Periz que á la vez era secretario de 
cámara y secretario de la comisión.

El 3 de Junio de 18291a Asamblea General Constituyente 
y Legislativa sancionó por fin la ley, por la cual todo ciu
dadano podría por medio de la prensa, publicar libremente 
sus ideas sin prévia censura. Esta ley comprende 35 artí
culos y fué mandada cumplir por el ejecutivo.

Repentinamente empezó la Asamblea á dar pruebas de 
la desinteligencia interna de que se hallaba dominada y de 
su actitud' intransigente con el Gobierno Provisorio. Sus 
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desiciones, habian empezado á tomar el carácter de órde
nes terminantes, y el ministerio era llamado con repetición 
á dar cuenta de feus actos exijiéndosele esplicaciones inopor
tunas y acaso indebidas tendentes á desacreditar la autori
dad antes de probar el mérito para hacerlo. «La opinión 
pública ha dicho, un célebre escritor, en los países poco 
ilustrados, puede estraviarse un momento, especialmente 
en materias en que, á la variedad del interes, se agrega la 
de opiniones sobre puntos de hacienda, los cuales ofrecen 
un campo en dónde emplear la oposición á cuanto se haga 
ó se proyecte.» En tal concepto el estado del pais deman
daba en la tribuna la circunspección y tino necesario para 
evitarle graves discordias internas: Era pues, peligroso 
aventurar hechos y juicios inesactos, particularmente sobre 
la responsabilidad de los caudales á cargo de uno de los 
poderes del Estado.

El pueblo que asistió á la Asamblea y oia constantemen
te acusaciones indirectas, en boca de uno ó mas de sus re
presentantes, asegurando que se habia realizado un em
préstito, ó se habian impuesto contribuciones sin conoci
miento de la Cámara, estaba en pleno derecho de dudar de 
los administradores de su fortuna. En tales emergencias la 
constituyente debió conservar la influencia que correspon
día á su destino y no establecer una hostilidad abierta con 
un gobierno que por su carácter estaba muy léjos de inspi
rarle ningún temor.

El ministerio concurrió puntualmente, y á nombre del 
P. E. manifestaba la sorpresa de que se hallaba éste domi
nado, al verse competido á dar cuenta como infractor de las 
leyes: que al reccorrer los actos de su administración no en
contraba datos que justificasen el proceder de la constitu
yente, reprochando con ese motivo la conducta de los seño
res diputados, que no procedían con la exactitud y madurez 
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que reclamaban tan elevado carácter. Pero la estrañeza del 
ministerio crecia mas, desde que por repetidas veces los di
putados interpelantes, se reducían á un e&tricto silencio, 
después de los descargos de los miembros d el Gobierno.

Y efectivamente. La Asamblea olvidaba la época en que 
el Gobierno provisorio se habia encargado de la adminis
tración del país, y el estado en que este se encontraba: que 
el gobierno habia planteado la policía, establecido la admi
nistración de justicia (lo cual hablaba bien alto sobre su 
rectitud y liberalidad) y apesar de que aquellos ramos exi
gían erogaciones, como hasta entónces la Asamblea no las 
habia acordado encontrándose el Gobierno reducido á esta
blecer oficinas principales, y en aquellos actos nada podía 
probar que existiese una sola infracción de la ley. El juicio 
con respecto al Gobierno y á su crédito, estaba hecho en el 
pueblo, que llegó á comprender, que en el seno de la Asam
blea se agitaba un partido que trabajaba cuando por el 
General Rivera. Por una organización ministerial, cuyos 
candidatos debían conocerse mas tarde. Se reprochó al 
Gobierno y se le llamó á dar cuenta con motivo de haber 
auxiliado las fuerzas del Ejercito Nacional que cubiertas de 
harapos y dominados por una espantosa miseria habían es
tado un año campadas en Cerro-Largo, y regresaron al fin 
á su patria. El ministerio probó que tales auxilios estaban 
decretados, y suministrados ya por el Gobierno delegado, y 
que aun cuando asi no fuere lo habría hecho siempre bajo 
su responsabilidad tratándose de hombres que al regresar á 
su país, perecían de hambre en los umbrales del Estado mis
mo, por cuya libertad acababan dé cubrirse de gloria.

El espíritu público no obstante la actitud de los altos po
deres, tendían á la paz y organización del país. Se leían 
con interés los periódicos: en la sociedad de los distintos 
círculos que la componían, se comentaban las medidas de 
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Estado, y la barra de la Asamblea era siempre convocada.
Por una série de leyes sancionadas, á las que el Gobierno 

dió cumplimiento se demolieron las fortificaciones de la 
plaza, llevándose á efecto igual medida con las fortificacio
nes de parte de tierra de la Colonia. Se declaró que la in
compatibilidad á que se refería la ley sancionada por la le
gislatura de la Provincia el 31 de Diciembre de 182G, no 
comprendía á los empleados cuyo nombramiento no era 
hecho por el Gobierno, ni rentados del Tesoro Nacional. 
Quedó á las facultades del Poder Lejislativo del Estado la 
clasificación de las elecciones de Representantes. La cons
tituyente sancionó un reglamento provisorio de administra
ción de Justicia para el Estado Oriental del Uruguay, y se 
procedió al nombramiento de los miembros para componer 
el Tribunal de Apelaciones, resultando electos los doctores 
don Jaime Indañes, don Lorenzo Villegas, y don Julián 
Alvarez. Se promulgó otra ley compuesta de un artículo 
adicional al reglamento provisorio de Administración de 
Justicia disponiendo que la Cámara de Apelaciones, enten
diese en los recursos de fuerza, y usara de las facultades 
judiciales que correspondían á las audiencias y chancille- 
rías, en cuanto no hiciese oposición á las leyes vigentes.

Finalmente, la oposición dió por tierra con el Ministerio 
que presentó su renuncia el 26 de Agosto.

El ministerio habia caído, y si los motivos de su separa
ción fueron fundados en las resistencias que encontró 
en el cuerpo parlamentario, á lo menos el concurso de la 
Opinión le acompañó en su caida.

El Brigadier General D. Fructuoso Rivera asumió entón- 
ces todas las carteras.

En este nombramiento el Gobierno cedía indirectamente 
á las exigencias de una importante fracción parlamentaria.

El Brigadier General D. Juan A. Lavalleja ocupó en el 
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Estado Mayor General el puesto que dejaba el General Ri
vera.

El 11 de Octubre la Constituyente Se contrajo en una 
sola sesión á leer, aprobar y firmar la constitución del 
Estado Oriental del Uruguay. Ese acto solemne para un 
pueblo, fué presenciado por una extraordinaria masa de 
ciudadanos,

Un profundo silencio impreso en todos los corazones de
nunciaba el respeto á la gran Corte, en que desde aquel dia 
clásico, debian quedar para siempre consignados los dere
chos de un pueblo. Ese pueblo habia dado á la Consti
tuyente la facultad de trasmitir á las generaciones las bases 
en que esperaba fundar una felicidad alcanzada al precio 
de tanta sangre. El grandioso cometido llegaba á su com
plemento y la luz de la posteridad estaba también decre
tada, al sellarse el nombre de los constituyentes, en ese mo
mento que iba á levantarse éntrelas esclamaciones y la 
espansion patriótica de aquella generación. La posteridad, 
sin embargo, no ha podido eludir el destino señalado á ese 
mismo pueblo que tan bellas y risueñas esperanzas de
positó en ella.

De conformidad con las exijencias del artículo 7 .c de la 
Convención Preliminar de Paz, fueron nombrados agentes 
diplomáticos los señores D. Santiago Vázquez y D. Nicolás 
Herrera, cerca de los Gobiernos, el primero, de laRepública 
Argentina y el segundo del Imperio del Brasil, con la mi
sión de activar ante estas potencias el exámen y aprobación 
de la carta.

Tratándose de la organización de la Hacienda del Estado, 
se hacía indispensable el conocimiento radical de sus recur
sos, y el Gobierno dispuso que desde el 1.° de Octubre, se 
abriese el registro estadístico del Estado Oriental: que por 
la repartición del archivo general se ocupasen en reconocer 
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y dar cuenta al Gobierno de todos los materiales que corres
pondiesen al Registro Estadístico: que se pidiesen iguales 
noticias á los juzgados y comisiones de campaña; á las 
comandancias militares y á las oficinas de recaudación de 
todo el Estado. Una comisión principal y ocho subalternos 
distribuidas entre la capital y los departamentos debia ocu
parse con especial preferencia, en formar el censo de la 
población, esplorar los terrenos del Estado, y clasificarlos 
según sus productos y proporciones naturales, para los tra
bajos de la industria; formar en fin un cuadro de las espor- 
taciones é importaciones, dividido en tres décadas, á saber : 
de 1800 á 1810; de 10 al 20 y del 20 al 30. Reconocer el cau
dal de los rios y lagos, tomando las nivelaciones necesarias 
para descubrir la facilidad ó los inconvenientes de su co
municación recíproca.

Por esta época se suscitó en la administración y en la 
prensa la cuestión de la preferencia de la isla de Martín 
García. En el mismo seno de la constituyente al tratarse de 
una aduana en el Uruguay se propuso que fuese colocada 
en aquella isla. El Gobierno creyó que no era de aquellos 
momentos entrar á discutir la posesión, sosteniendo que 
competía tal resolución esclusivamente á los poderes que 
por la convención Preliminar de Paz habian declarado y 
garantido la independencia de la República, no obstante 
que por aquel acto no se espresase terminantemente los lí
mites y adherencias del territorio, era indudable que en la 
declaratoria de su independencia debían estar comprendidas 
la de todos los derechos inherentes á esta. Los estadistas 
de la época opinaban pues que si el Estado Oriental tenia 
derecho á Martín García, se promoverían las correspon
dientes acciones con oportunidad únte aquellos dos altos 
poderes á fin de que lo declarasen así en el tratado defini
tivo.
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En cuanto al establecimiento en la isla de una Aduana 
Central para los puertos del Uruguay se opinó mas pruden
te y político ponerse de acuerdo con el Gobierno de Buenos 
Aires, prescindiendo de toda reclamación, invitándole á 
establecer igualmente una receptoría en el mismo punto 
que la estableciera el Gobierno Oriental, para evitar de es
te modo el contrabando.

Hallándose la República en el pleno goce de su sobera
nía é independencia, libre en todos sus actos, y en uso de 
todos sus derechos, esa especie de tutelage que el Gobierno 
del señor Roudeau quiso conservar, por no despertar tal vez 
desinteligencias entre ambos pueblos, fué lo que determinó 
el abandono primero, y después la pérdida de ese trozo de 
territorio natural y visiblemente adyacente al Estado, por
que la parte fluvial que lo separa de la costa, está casi cor
tada y obstruida por arrecifes, que denuncian la continui
dad de la costa firme. Ocioso por demás sin agregar por 
otra parte consideraciones de mas peso, en una cuestión 
cuya sencillez descansa en el mas luminoso derecho.

Las potencias mediadoras en todo caso, hubieran estado 
en su lugar, tratándose de un arbitrage, como tales garantes 
déla independencia del Estado, y su integridad territorial 
Nosotros no admitiremos nunca como una causa justifica
da, la debilidad de los pueblos.—Los gobiernos son débiles, 
no por la falta de fuerza para hacerse respetar, sino por la 
falta de energía cívica, aun cuando estén apoyados por el 
elemento poderoso de la opinión. Preferimos creer pues 
que esta, y no otras causas consumaron la pérdida de aque
lla importante isla para el Estado Oriental. Una completa 
incuria y deterioro pesaba sobre los achivos de la admi
nistración.

Esto era consiguiente á una série de 20 años de desórden. 
El Gobierno Provisorio, en el interés de conservar aquellos 
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depósitos de tanto mérito por su naturaleza y su importan
cia tan reclamadas con el interés público, trató de salvar 
dichos depósitos de ulteriores trastornos. Con tal motivo dis
puso que los archivos de la nación fuesen reconocidos é in
ventariados, con intervención de las justicias ordinarias, la 
del fisco y sus representantes, practicándose con preferencia 
dicho reconocimiento en los archivos del estinguido cabildo 
de la capital y la escribanía de gobierno, siendo dirigido 
este exámen, por el Fiscal General del Estado, el Agente Fiscal 
del Crimen, el Archivero General, y un escribano. La Exma. 
Cámara de Justicia fué invitada á una cooperación que auto
rizase el acto, segundando las miras del Gobierno.

La apertura de un Registro Estadístico, y creación de las 
comisiones principales subalternas que debía encargarse de 
promoverlos trabajos consiguientes al Gobierno Provisorio, 
se estableció del modo siguiente: los miembros de la Comi
sión principal de estadística serian netos y electivos. Perte
necerían á los primeros los señores Cura Vicario, Fiscal del 
Estado, el Prior del Consulado, y el Gefe déla Contaduría 
General. Como electivos se nombraron á los Srs. D. Alejan
dro Chucarro, D. Cristóbal Echevarriarza, D. José María 
Reyes, D. Agustín Urtubey, D. Román Acha, D. Luis Gode- 
froy, D. Francisco Juanicó, D. Daniel Vidal y D. Tomás 
Diago.

Era necesario regularizar la moneda circulante en razón 
delaescesiva abundancia de cobre que circulaba 6ugetaáun 
valor convencional en toda la república, y habia llegado á 
convertirse en un cáncer incurable. Escluir del territorio 
pátrio, aquel agente estraño y gravoso introducido por la 
dominación portuguesa, y radicado en bodas las transacio
nes del comercio y la industria nacional: abolir el enorme y 
odioso tributo, que por aquel principio habia estado pagan
do por espacio de doce años el pueblo Oriental al tesoro del 
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« los sublevados, en las inmediaciones del cuartel de poli- 
« cía, cuando rompieron el fuego sobre los cazadores, en
< contestación á la voz de quién vive: entónces fué forzoso 
« emplear el mismo recurso por parte de los carabineros, y
< fueron arrollados los insurgentes hasta el porton de San
< Pedro. Allí hicieron alto, presentando alguna débil resis-
< tencia: mas arrojados nuevamente fuera de la ciudad, se 
« pusieron en una completa dispersión, por los fuegos de 
« aquel piquete, y por una descarga de una compañía que 
« el que suscribe habia mandado situar sobre el baluarte 
« del Norte de la Ciudadela. El capitán Fuentes continuó 
« la marcha persiguiéndolos hasta el Cordon, para protejer
< al vecindario de aquel punto, contra los atentados que 
« era probable cometiesen en su fuga. El coronel que sus-
< cribe, tiene el pesar de' poner en conocimiento del señor 
« General, que el Ayudante 1.° del Batallón de su mando 
« D. José Labrador, perdió la vida á manos de los insur- 
« gentes en el acto de dirijirse al Fuerte, en comisión del 
« infrascrito. Dos soldados del regimiento sublevado, han 
« sido tomados por el capitán Fuentes, y existen asegurados 
« en este cuartel. El propio oficial harecojido en el camino 
« que ellos llevan en su dispersión, al teniente Cuevas, del 
« regimiento 2 9 degollado por los mismos, é ignora toda- 
« vía los muertos que pueda haber en varias direcciones. 
« Existe igualmente en este cuartel con una barra de grillos, 
« el Alférez de dicho cuerpo D. Inocencio Arapí, remitido 
« por el Sr. Ministro de la Guerra, con nota de ser cabeza 
« del motín. El que suscribe considera como un deber 
« imprescindible, hacer presente al Sr. General Gefe deE. 
« M. General, que el Sargento Mayor D. Andrés Gómez, el 
« Capitán D. Hermenegildo de la Fuente y el Teniente 
« Rivero, así como el resto del batallón en sus diferentes
< clases han llenado su deber honorablemente. Espera en 
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« fin el infrascrito, que el Exmo. Gobierno se dignará apro- 
« bar las medidas que ha adoptado en circunstancias tan
< premiosas, y sin órden alguna que pudiese servir de regla
< á su conducta. Es cuanto tiene el honor el poner en cono-
< cimiento del Sr. General, etc., etc., etc.—Montevideo,
< Fortaleza de la Ciudadela, Octubre 15 de 1829.

Eugenio Garzón. »

El General D. Fructuoso Rivera al tener conocimiento 
del suceso, inmediatamente después de haber sido arrojada 
de la ciudad la tropa insurrecta, dispuso que salieran en su 
seguimiento 20 hombres de la policía, á fin de ponerse sobre 
ellos y observar su dirección, y poco después el General 
D. Juan Antonio Lavalleja, con el Coronel D. Ignacio Oribe 
llevando parte del Escuadrón de Guías, y todo el resto de 
la policía, saliendo en conclusión el mismo General Rivera.

A las 2 de la mañana del dia 18, llegó á la plaza el co
mandante Barrios en comisión destacado por el general Ri
vera avisando que se hallaba en Maroñas reunido con el co
ronel D. Bernabé Rivera, su he rmano al mando de la fuerza 
restante del 2 9 de caballería que no se habia insurecciona- 
do, quedando preso el alférez Arapí, cabeza del motin. Va
rios individuos de los amotinados fueron sucesivamente 
aprehendidos en el trayecto con dirección á Santa Lucía.

La actividad desplegada por las autoridades militares de 
la capital impidió que esta tropa en su desbande cometiera 
los escesos á que sin duda se habría entregado, ¿i no ser per
seguida y observada sin tregua. Entretanto la tranquilidad 
se restableció en la capital donde quedaron presos una 
parte de los sediciosos.

Los partes del general Lavalleja, y coroneles D. Simón 
del Pino, y D. Bernabé Rivera, dieron conocimiento del des
bande de los sublevados, que ganaron los bosqeus unos;
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otros se dirigieron á la colonia Bella Unión, de donde na
die fué á sacarlos, dejando en su tránsito algunos muertos y 
prisioneros en poder de sus perseguidores.

El Gefe de Estado Mayor General finalmente, decia al 
Gobierno—«Anoche de 10 y 1[2 á 11 fui avisado por el 
sargento Mayor edecán de S. E. D. José Maria Magariños 
de que un teniente coronel, acababa de dar parte de que 
en el Regimiento núm. 2 de caballería habia un motín 
militar. Entonces, en precaución de que no llegara este 
hasta la plaza, ordené al espresado mayor, pasase á la ciu- 
dadela de mi parte, y previniese al gefe del batallón de ca
zadores que en ella se encontraba, que inmediatamente 
destacase fuerzas en los pontones, con órden de que con
tuviese y privasen de que entrasen grupos de gente armada 
para que con arreglo á'ella, tomasen las medidas de pre
caución. Seguidamente salí en persona con dirección á la 
ciudadela, y al llegar á la inmediación del Cabildo vi un 
grupo como de cien hombres, y á favor de la claridad de la 
luna, advertí que el traje de uno mostraba que no era indi
viduo de tropa me metí entre ellos y dirigiéndome á él 
convencido que era el capitán D. Venancio Flores le inter
rogué^ que tropa era aquella-, quien la mandaba y que objeto 
la traia allí. A cuyas interrogaciones contestó: No sé. La 
estrañeza que me causó este modo de contestar me hizo 
fijar la atención y entónces noté que el espresado capitán 
estaba desarmado, y escoltado por dos ó mas soldados con 
sable en mano; mas aun no habia tenido lugar de formar 
juicio de lo que veia, cuando se me acercó el alférez.de la 
plana mayor pasiva D. Inocencio Arapí, con el sable des
nudo, embriagado de un modo notable, y como gefe que 
encabezaba aquel desórden y hablando en guarany, hizo 
venir los cuatro primeros soldados, los colocó á mi rededor 
de centinela, ordenando sin duda en su idioma á uno de

alf%25c3%25a9rez.de
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elloB, me quitase el sable, porque involuntariamente me ¡te 
arrancó de la mano. Entónces dirigiéndose á mi, dijo que 
estaba preso. El deseo de evadirme de aquel compromiso, y 
á la vez conocer el motivo que los movía á aquel exceso, 
hizo que preguntara al citado alférez Árapí que quería 
Á lo que contestó diciendo, que quería que les pagasen^ y 
que la tropa no se movía de allí sin que se les pagase. En
tónces contesté que se me permitiese salir de aquel lugar 
y haría presente al Gobierno lo que ellos querían, mas no 
se conformó y repuso, que se les había de pagar allí mismo 
con lo que se retiró al centro del grupo, hablando de un 
modo que los centinelas se distrajeron para atenderlo, y 
aprovechando el momento fugué, y pasé á casa del señor 
General, gefe de Estado Mayor General ¿i darle parte. En
tónces se tomaron las medidas que está impuesto V. E. y 
los resultados de este acontecimiento, se ven en este y en el 
adjunto parte.—Saluda á V. E. con el respeto que debe. — 
Pedro Lenguas.

La autoridad ordenó finalmente que se levantase un su
mario para el esclarecimiento del hecho, el que por aque
llos momentos no tuvo trascendencias urdiéndose en la os
curidad tomando este movimiento el carácter de un hecho 
espontáneo y aislado; aun cuando no faltó quien dijera que 
el general Rivera no era del todo estraño á las resoluciones 
de este suceso. Y entre otros el mismo teniente Arapí.—El 
18 de Diciembre la constituyente votó una ley creando los 
gefes políticos de los departamentos del Estado.

El 20 surgió del seno de la Asamblea una mocion para 
que se residenciara al P. E. en razón de haber tomado pro
videncias para las que no tenia autorización. Se trataba 
de la venta en remate público de unos terrenos inmediatos 
á San Francisco. Se hacían cargos severos contra el minis
terio. Se avanzaron ideas desdorosas sobre la integridad de

21 
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su marcha; se habló de confabulación entre el Gobierno y 
los compradores. El ministro del ramo compareció ánte la 
Asamblea; pero esta dejando pendiente el asunto y eludien
do la interpelación la aplazó indefinidamente. El ministro 
de Hacienda no conforme con tal proceder exigió que com
pareciese el diputado interpelante: que se llevase adelante 
la investigación de los hechos, y que se probasen los' cargos 
que tanto privada como pública y oficialmente habian sido 
hechos al Gobierno en la persana del ministro de Hacienda. 
La Asamblea no creyó del caso acceder á la demanda del 
señor ministro y volvió á aplazar el asunto.

En tales circunstancias apareció un nuevo periódico titu
lado El Paquete Oriental, sin otro programa que aceptar 
todos los artículos que se le llevasen con tal que fuesen 
garantidos y pagos, eludiendo la parte editorial. El carác
ter de este periódico causó alguna sensación por la violen
cia de los artículos que publicaba mas propios para producir 
un incendio en las pasiones agitadas ya por otros escritores, 
cuyo concurso á la organización nacional no era el que mas 
debía propender á su complemento. Y en efecto, se deplo
raba por unos la funesta consecuencia del espíritu de partido 
y en seguida se encarecía como una política salvadora el 
destierro de las personas, y el esterminio de raiz del partido 
vencido é inerme que debía ser sacrificado sin demora á las 
altas exijencias del bien público. Muy poca ilustración 
podia esperar una sociedad naciente de la propaganda de 
tales escritores, que convertian en principios, máximas 
dignas del esceso mas culminante.

La misma soberana Asamblea fué agredida por este pa
pel, á términos de agitarse entre algunos diputados la idea 
de suspenderse la libertad de imprenta como un medio 
represivo de aquella publicación.

Y no solamente El Paquete Oriental se hacía notar por 
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su carácter violento, sino que la prensa en general con muy 
raras exepciones habia asumido una actitud nada en armo
nía con la civilización.

La idea no obstante de suspender la libertad de la prensa, 
escolló en el buen sentido de la Asamblea, y si proponerla 
habia sido un atentado contra la razón y contra el derecho 
mas caros, sancionarla hubiera importado una renuncia 
solemne de las garantías de la libertad que el pueblo orien
tal acababa de conquistarse.

Por otra parte, el espíritu público apareció significándose 
severamente contra la conducta délos escritores, y el campo 
de la liza, empezó á despejarse, quedando en él como des
pojos de la derrota, las impresiones desagradables de la 
personalidad y el ódio, á cuyo servicio se había puesto 
repetidas veces, el sagrado antemural del interés general de 
la República, como si esta no tuviese leyes contra el abuso, 
y la sociedad se encontrase tan destituida de moral y de 
civilización para no castigar con su desprecio.

A la sazón arribó al puerto de Montevideo la corbeta 
de guerra colombiana Urica, con agua abierta, sublevada su 
tripulación y aprisionado su capitán Thomás Brown,á quien 
el segundo gefe y oficialidad, habian colocado una barra de 
grillos. El gobierno oriental interpuso su influencia del 
modo que podia hacerlo, en una cuestión cuyo juicio no le 
competía,y obtuvo de los sublevados se le quitasen los grillos 
al capitán Brown y se le pusiese en libertad.

Este marino no obstante pretendía que el Gobierno 
Oriental fallase en esta emergencia: que restableciese su 
autoridad y al efecto presentó el 4 de Enero un memorial. 
En el decía que: Destinada la corbeta de su mando al Pací
fico con dependencia de la fragata Columbia y á órdenes 
del general Renato Beluchi, en 7 de Diciembre último á la 
latitud de 38° 28’ Sur y longitud 48° 39’ Oeste recibió órde
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nes de dirijirse al rio Negro á reparar del agua que descu
bría. Que habiendo barado dislocándose su timón, flotante 
con el alijo de algunas piezas de artillería, safó del riesgo y 
compuesto el timón, se dirijia al puerto de Montevideo has
ta que obligado á fondear á la inmediación del Banco In
glés en siete brasas, la noche del 21 por soplar el viento S. 
O., refrescó tanto al amanecer, que fué forzoso cortar la 
cadena mas larga de la dotación del buque para salvarlo.

Teniendo en Rio Janeiro un agente de su República con 
crédito abierto, y aconsejándolo los nuevos costos que aca
baban de ocasionarse, determinado á dirijirse á aquellas 
aguas impidiéndoselo un motín que ningún respeto ni pre
caución pudieron aplacar, y que le sujetó á insultos y ame
nazas á su vida que concluyeron con el despojo violento de 
su autoridad. El capitán Brown solicitaba del Gobierno, 
que le hiciera entrega de dicha corbeta «Urica» con su tri
pulación y oficialidad, solicitándole al mismo tiempo los 
ausilios que necesitaba para llevarla á Rio Janeiro.

Los doberes de neutralidad no le permitían al Gobierno 
Oriental otra cosa que intervenir amigablemente para cor
tar el progreso de aquella complicación, y de cualquier 
modo asegurar á la Replública de Colombia una propiedad 
que accidentalmente se presentaba en las aguas del Plata.

En consecuencia la nota del comandante, de la «Urica»
♦

fué contestado en estos términos, y el buque detenido hasta 
la resolución del Agente colombiano residente en el Janei
ro, á quien por medio del Agente Oriental en aquella córte 
se informó circunstanciadamente del suceso. El Ageute de 
Colombia aprobó en un todo la conducta del Gobierno 
Oriental restituyendo al comandante Brown el mando del 
buque que zarpó para su destino. Antes hemos hablado de 
asuntos del Estado Oriental en Rio de Janeiro. Estos ha
bian sido ajitados por el encargado de la República en
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en aquella córte, el doctor don Nicolás Herrera, aunque se le 
habia cometido la misión de gestionar ánte el Gobierno del 
Imperio la aceptación de la carta constitucional. El señor 
Herrera comunicaba á su gobierno que en sus conferencias 
con el ministro de Negocios Extranjeros le habían observa
do que no exijiendo la convención preliminar el concurso 
simultáneo de los comisarios, para el exámen de la consti
tución de la República Oriental, en el punto expresado en 
el art. 7. ° era muy conducente á la breve conclucion de
finitiva de aquel asunto, que la revisión se practicase sepa
radamente, evitando de aquel modo una dilación inoficiosa 
en el caso de ponerse de acuerdo los comisarios como era 
de esperar. Y sea que asi estuviese ya en el plan del Gobier
no, ó que las observaciones del señor Herrera coincidiesen 
con los principios adoptados por aquel habia sido sobre 
aquella base que habia girado la dirección del negocio. El 
consejo de Estado era la comisión nombrada para exami
nar la constitución que ya habia sido leida por la mayoría 
délos consejos, y en cuanto al señor Herrera esperaba que 
con el acuerdo de aquellos en la primera sesión recaería la 
declaratoria del gobierno, y concluido el asunto definitiva
mente por parte del imperio del Brasil, y cuando se hubiese 
allanado por parte del Gobierno de laRepública Argentina, 
la Constitución en ejercicio fijaría entonces de un modo 
permanente la libertad y la independencia de la patria.

Tal era el estado de la marcha que llevaba el asunto 
constitucional que tanto preocupaba los ánimos.

Entre tanto el estado del país estaba muy lejos de poder 
llamarse favorable á la tranquilidad de los Departamentos. 
Las partidas de ladrones habian tomado proporciones alar
mantes. En el Departamento del Cerro Largo particular
mente se paseaban cuadrillas de asesinos y cuatreros.

Las poblaciones del Departamento habian sido asaltadas, 
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robadas y asesinadas varias personas. La gavilla asaltante 
no bajaba de ochenta hombres, y se componía de indivi
duos de este y del otro lado de la frontera, punto elegido 
para apoyar sus operaciones de depradacion y asesinato.

Estas bandas de asesinos fueron seguidas y alcanzadas 
cerca de la frontera. Regimentadas y resueltas hicieron 
alto, desplegaron su guerrilla en buen órden, colocaron sus 
caballadas á retaguardia entrozadas en puntas chicas para 
aligerar su arreo y cargaron á sus perseguidores.

El combate no obstante les fué adverso, huyendo al fin 
una parte de ellos, y quedando en el campo porción de he
ridos y muertos, muchos de los últimos tenían cascos: otros 
divisas militares, y eran mandados por un alférez brasilero 
compañero de Inca Tigre. *

El Gobierno Oriental expidió instrucciones á su encar
gado en Rio Janeiro, para que llegase á su avenimiento 
que allanara la persecución por el ínteres común que se 
sentía de escarmentar á esta clase de malvados, uno de los 
cuales, y que capitaneaba la gran gavilla de 80 salteadores, 
era el ya indicado famoso Inca Tigre antiguo guerrillero 
de la Colonia, Punta Molina.

La guarida de esta guerrilla estaba en la sierra del Yer
bal del otro lado de la frontera distante diez leguas de la 
guardia del Cerrito. Desde aquel punto salían sus espedi- 
ciones mas ó menos importantes.

Ei coronel Possolo que disponía de un regimiento de 
caballería de línea, no omitía medio alguno de lograr su 
captura, ya auxiliando con la fuerza veterana las policías 
comisionadas, ya destacando con el mismo objeto partidas 
de oficial-, pero los resultados fueron siempre negativos, 
desde que estos salteadores eran sentidos, cuando después 
de dar el golpe se retiraban con el botín. El vecindario 
por otra parte, atemorizado, no sabia que temperamento 
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adoptar, reduciéndose en su mayor parte al silencio, como 
medio único de evadir compromisos con aquella gente.

Tal situación requería la eficacia de medidas enérgicas 
y el señor Brigadier General Rivera según lo dispuso la 
constituyente marchó á campaña dejando las carteras de 
su cargo al ministro de Relaciones Exteriores D. Juan A. 
Lavalleja, que asumió por este hecho el Ministerio General 
La presencia del General Rivera en Cerro Largo como 
representante del Gobierno se hacia necesaria con urgencia 
desde que la seguridad de la propiedad y la vida del ve
cindario habían llegado á desaparecer completamente.

En el trascurso de cinco á seis meses, se habían produ
cido con repetición hechos de salteo y vandalage. En el 
mes de Febrero, una partida de salteadores brasileros, avan
zó á una comitiva militar, hiriendo dos soldados de drago
nes que acompañaban al capitán Figueredo y al Teniente 
Vidal, quedando este último en poder de los asaltantes, y 
salvando su vida, porque entregó en el acto el dinero y 
alhajas que llevaba-, siendo puesto en libertad despojado 
completamente de sus ropas.

El hecho tuvo lugar en una picada del Tacuarí, frente á 
una de las estancias de D. José Ramírez. Acto continuo 
robaron y asesinaron al vecino Cabero y $1 hacendado don 
Higinio Montiel. En esos momentos y sin saber loque ocur
ría llegaba el teniente Berrueta con cuatro soldados. Lo6 
ladrones se emboscaron en la misma casa, y los recibieron 
á balazos, resultando de esto la muerte de Berrueta. Poco 
tiempo después; un grupo de 30 á 40 hombres también bra
sileros, al mando de un oficial Machado, avanzaron los 
establecimientos de campo de los señores Arias, Barreto, 
Medina y Gómez, asesinando á los hijos de los señores 
Arias y Medina, acuchillados á la vista de sus padres.

Don Anselmo Mendez sufrió igual suerte.
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De los establecimientos llevaron cuanto habia de oro, 
alhajas y ropas, arreando las caballadas.

La hacienda de D. José María Ramos que quedaba en el 
tránsito, fuéasaltadaal regreso de los bandidos y lo dejaron 
por muerto.

Igual número de ladrones brasileros asaltó en Mayo la 
estancia de D. Ramón Bercharé de la que llevaron la caba
llada y los esclavos.

Al siguiente mes, encontrándose los rios crecidos á con
secuencia de las continuadas lluvias, una partida como de 
treinta hombres invadió por La laguna Miní; tomaron tierra 
en la márgen del Cebollatí, departamento de Maldonado; 
robaron los establecimientos de las inmediaciones y come
tieron algunos asesinatos llevando los caballos que encon
traron.

Las barras de Tacuarí, Cebollatí, Olimar y Yaguaron, las 
pasaron con auxilio de canoas.

Otra banda de salteadores se internó en el mes de Agosto 
hasta las puntas del Parao. En su trayecto robaron á don 
Lorenzo Amarilla, capitán Rodríguez, Filisberto Magal- 
haens, Petrona Mena y Juan Guiní. En esta ocasión mata
ron seis vecinos; unos indefensos, y otros peleando por 
defender su propiedad y su vida. Finalmente, á distancia 
de cuatro leguas de Cerro-Largo, fué avanzado el vecino 
Albornoz, llevándole á pié con su familia, hasta la cañada 
de los Burros. El gefe dió órden que los degollaran, p ero 
uno de la partida influyente entre sus compañeros, se opuso 
á tan atróz carnicería. Estos infelices quedaron abandona
dos en medio del campo.

Muchos otros incidentes se produjeron, pero lo dicho basta 
para dar una idea del estado aflijente en que se encontraba 
aquella parte del territorio de la República.
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Dimisión tn masa del Gobierno del Sr. Rondcau—Sugestiones del General Rivera

La Constitución de la República Oriental del Uruguay, 
que habia sido discutida y sancionada por la Asamblea 
Constituyente, esperaba par¿i promulgarse, la aprobación de 
las dos Altas Partes signatarias del tratado preliminar.

El señor don Santiago Vázquez, comisionado con tal 
motivo cerca de! Gobierno Argentino, no cesaba de dirigirse 
al Ministro respectivo, haciendo oir su voz en el mismo 
Congreso, y dirigiéndose á los gobiernos de las provincias 
del interior con igual fin, pidiendo que se autorizase al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con los poderes 
necesarios para la revisión y aprobación de la carta.

El General D. José María Paz, Gobernador de Córdoba, 
influyó poderosamente con los Gobiernos de Salta, Tucu- 
man, Catamarca y Santiago, para que autorizasen al 
Gobierno de Buenos Aires con igual fin, y fué atendido.

El mismo Gobierno de Buenos Aires se dirigió con reite
ración á los gobiernos provinciales, y obtuvo al fin los pode
res para la revisión propuesta, nombrando su comisario al 
Ministro de Gobierno señor Guido, que fué reemplazado en 
su cartera por el señor An choren a.

El señor don Nicolás Herrera por su parte, agitaba en Rio 
Janeiro, iguales gestiones, y la aprobación del Código pare
cía tener una pronta y feliz terminación, habiendo nom
brado el Emperador, su comisario Régio, al Ministro de 
Negocios Estrangeros, Don José Joaquín Catmon Dupin y 
Almeida.

En estas circunstancias surgió entre el Gobierno Provi
sorio y la Constituyente una desinteligencia, que ocasionó 
la caída del Gobierno. Los sucesos políticos que tuvieron 
lugar en los dias 16 y 17 de Abril de 1830 y cuya principal 
y mas directa intervención se atribuyó en la opinión pública 
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al General Rivera, son de alta importancia, y á fin de no 
defraudar en nada su interés, los consignamos tales, como 
los mismos documentos oficiales los denuncian. El Tribunal 
de la historia, á cuyo juicio pertenece ahora el exámen de 
la desinteligencia de aquellos poderes, tiene á la vista el 
proceso con todos sus detalles.

Examinemos estos antecedentes.

«Montevideo, Abril 16 de 1830.
La H. A. G. C. y L. del Estado ha resuelto en la sesión que 

acaba de cerrarse, que el Exmo. Gobierno provisorio sus • 
pende la órden que ha dado para la salida de fuerza del 
batallón de cazadores, hasta tanto que por el Ministerio de 
la Guerra, se den esplicaeiones sobre el objeto de esta 
medida. Al efecto se reune en sesión estraordinaria mañana 
á las diez de ella.

El presidente que suscribe al trasmitir esta resolución al 
Exmo. Gobierno le reitera las protestas de su distinguida 
consideración — Silvestre Blanco presidente — Miguel 
Antonio Berro, secretario —Exmo. Gobierno Provisorio del 
Estado.

En el dia 17 el ministerio no se presentó á dar las explica
ciones exijidas por la anterior resolución, y en su lugar el 
poder Ejecutivo pasó la siguiente nota á la H. A.

Montevideo, Abril 17 de 1830.
El gobierno provisorio del Estado para espedirse debida- 

mante sobre la nota de H. A. que recibió á las once de la 
noche del dia de ayer, acaba de reunir en consejo á sus 
tres ministros, quienes uniformemente han opinado que 
siendo la medida de la salida de una parte del Batallón de 
Cazadores de la atribución única y esclusiva del Poder 
Ejecutivo usando del derecho de repulsa consignada en la. 
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Constitución, y sancionado por la práctica constante desde 
el establecimiento de nuestra independencia no puede ni 
debe ser suspendido: los ministros deseosos al mismo 
tiempo de manifestar el desinterés ó imparcialidad con que 
han procedido en su consejo después de dado, y de firmada 
esta nota, han hecho simultáneamente dimisión de sus car
gos esperando que la opinión pública les hará la justicia á 
que se consideran acreedores. Mas el Gobierno apurando 
los medios de prudencia que esten á sus alcances, crée sa
tisfacer á los señores representantes manifestándoles que el 
destino accidental de parte de la fuerza armada á cual
quiera de los puntos del Estado siendo dentro de sus límites 
tan lejos de ser contrario á ley alguna positiva, es conforme 
á varias de las que se hallan sancionadas por la H. A. que 
la que hoy parece haber alarmado un celo bien entendido, 
es consiguiente á los planes que muy de antemano tenia 
meditados para consolidar el órden de la campaña suge- 
tando ó exterminando las hordas salvages que hoy se ven 
engrosadas por los desertores y malevos que van á escon
der entre ellos sus crímenes. Un dia, una hora que se 
pierde sin obrar, puede exponernos á males irreparables 
que lloraríamos después inútilmente, y si la H. A. se pene
tra como el Gobierno lo está de tales verdades prácticas, 
espera que estas ligeras indicaciones, bastarían á calmar 
recelos que bien meditados, se verá que tienen mucho de 
imaginarios.

Es preciso, señores representantes, no olvidar que si al 
Poder Legislativo le compete dictar todo lo bueno que deba 
hacerse, el Ejecutivo no está menos obligado á manifestar 
todo lo malo que sea preciso evitarse. No pretendemos 
aspirar á un optimismo ideal que es el mayor enemigo del 
bien. Miremos, señores representantes, nuestras circuns
tancias actuales; no equivoquemos los verdaderos princi
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pios, observemos que no hay un poder moderador, que con
tenga las aspiraciones de los que hay ya Constituidos: todo 
está hoy fiado á la circuspeccion, á la prudencia, á la ilus
tración y al buen juicio de las personas que los componen. 
Si después de todo esto el Gobernador que suscribe no tu
viese la fortuna de llenar los deseos de la Honorable Asam
blea, y templar sus recelos, es preciso que concluya mani
festando su primer resolución de sostener las atribuciones 
del poder que se le ha confiado, y que antes de permitir que 
con su adquiescencia sea degradada la autoridad con que 
fué investido la devolución integra como para tal caso debe 
considerarse devuelta por medio de la presente nota á la 
misma honorable Asamblea de quien la recibió.

Mas, séale, permitido ab gobierno gozarse en la satisfac
ción de que la devuelve íntegra, pura y tan decorosa como 
emanó de la H. A. á quien tiene el honor de saludar con 
su mas profundo respeto.—José Rondeau—José Ellauri— 
Julián Laguna—Gabriel Antonio Pereyra — Honorable 
Asamblea General Constituyente y Lejislativa del Estado 
Oriental del Uruguay—Proyecto de decreto sancionado por 
la H. A. en consecuencia de la nota que antecede—H. A. G. 
C. y L. del Estado—La comisión encargada de informar á 
la Asamblea sobre la nota del Ejecutivo, fecha de hoy, ha 
meditado con la mayor detención la renuncia qne de su 
cargo hace el jefe de dicho poder; después de consultado el 
rigor de las formas y de los principios, la Asamblea tomó 
ayer una determinación provisoria que la urgencia y la ne
cesidad reclamaban imperiosamente para poder juzgar con 
fruto de las ventajas é inconvenientes de una medida capáz 
de causar imprudentemente la ruina del país, y el Ejecutivo 
con pleno acenso del ministerio, insiste en llevarla á efecto, 
y sin enviar, según se le ha exigido, á sus órganos, para 
instruir debidamente á la Asamblea.
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Además, manifiesta la citada nota que después de firma
da, los ministros han hecho dimisión de sus cargos, renun
ciando al mismo tiempo el suyo el jefe del Estado, sinó se 
accede á una medida que, á juicio de la comisión, compro
mete la tranquilidad y el órden público. Por estas razones 
propone la comisión á la deliberación de la Asamblea la 
siguiente minuta de decreto—Mimda de decreto— Art. 1. ° 
Se admite la renuncia de Gobernador y capitán general 
provisorio del Estado Oriental del Uruguay, al Sr. D. José 
Roudeau—Art. 2. ° Entregará el mando inmediatamente al 
jefe del Estado Mayor, Brigadier General D. Juan Antonio 
Lavalleja quien desempeñará el cargo del señor Capitán 
General, Ínterin la Asamblea nombre la persona que ha de 
ocupar este destino—Art. 3. ° El General D. Juan A. Lava
lleja se presentará inmediatamente á prestar el juramento 
de estilo ante la Asamblea.—Art. 4. ° Comuniqúese á quien 
corresponda á los fines consiguientes—Agustín Urtubey— 
LuisLamas—Ramón Massini—Pedro Pablo de la Sierra— 
José Vázquez de Ledesma—Departamento de Gobierno, Mon
tevideo, Abril 17 de 1830 — Con arreglo al decreto de esta 
fecha que acaba de recibir el infrascrito, sancionado por la 
H. A. en sesión estraordinaria de la misma, solo espera al 
señor Brigadier General D. Juan A. Lavalleja para verifi
car la entrega del gobierno que ha investido, y cuya renun
cia le ha sido admitida por la misma Honorable represen
tación, á quien tiene el honor de saludar con las considera
ciones de su mayor aprecio—José Rondeau—Honorable 
Asamblea General Constituyente y Lejislativa del Estado— 
Montevideo Abril 17 de 1830—á las 10 de la noche.

El Gobernador que suscribe, llevando los votos de V. H, 
acaba de recibirse del mando del Gobierno y Capitanía 
General que le fué -confiado interinamente por decreto de 
esta fecha.
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El que firma al trasmitir á V. H. el cumplimiento de su 
soberana resolución, tiene la honra de saludar á la Honora
ble Representación del Estado con su mas distinguida con
sideración—Juan Antonio Lavalleja—José E. de Zas 
—Honorable Asamblea General Constituyente y Legislativa 
del Estado.—Montevideo, Abril 17 de 1830.—^^^^!^ 
mento que son las diez y media de la noche, queda recibido 
del mando de Gobernador y Capitán General el Sr. Briga
dier General primer Gefe del Estado Mayor, General don 
Juan Antonio Lavalleja; pero bajo la formal protesta, que, 
en testimonio, tengo el honor de elevar á la H. A., saludán
dola con mi mas profundo respeto.—José Rondeau.—Ho
norable Asamblea General Constituyente y Legislativa del 
Estado.—Protesta del Sr. Ex-Gobernador, Brigadier Gene
ral D. José Rondeau al trasmitir el mando á su sucesor.

En la ciudad de Montevideo á 17 de Abril de 1830-, ante 
mí el infrascripto Escribano de Gobierno y Hacienda, y de 
los señores que al final se espresarán, el Sr. Brigadier Gene
ral, Gobernador y Capitán General del Estado, dijo: que 
considerándose revestido de la única autoridad legal, y que 
la Asamblea Constituyente, creada en virtud de la Conven
ción Preliminar de Paz entre la República Argentina y el 
Gobierno del Brasil, para el solo objeto de nombrar un 
Gobierno Provisorio, y dar la constitución que ha de regir 
este Estado Oriental, no está autorizada para asumir el 
poder que se ha consignado en su persona-, y que ha pro
puesto dimitir solo porque de un modo violento se despoja 
al dicho poder que reviste de las atribuciones que le son 
peculiares y privativas-, y que para salvar el decoro y 
compromisos que tenia el Gobierno Provisorio para con las 
Altas Partes contratantes, á quienes es el esponente particu
larmente responsable del órden y tranquilidad de este país, 
debía manifestar que la espresada comisión era coacta; y
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solo con el objeto de evitar mayores males, ha venido en 
formalizar como de hecho formaliza, la mas solemne pro
testa por la presente declaración, contra la resolución que 
ha tomado la Asamblea Constituyente de ordenar al Gobier
no suspenda la ejecución de medidas que le son privativas, 
y contra la dimisión que ha sido obligado á hacer, pues no 
es voluntaria. Y para que así conste, y surta los efectos que 
convenga, así lo otorgó y firmó; siendo testigos los señores 
Dr. D. José Ellauri y D. Gabriel Antonio Pereyra, vecinos: 
de todo lo cual y el escribano doy fé.—José Rondeau.— 
Ante mí, Juan León de las Casas, Escribano de Hacienda 
y Gobierno—Resolución de la Honorable Asamblea:—Con
siderando que el papel con el título de Protesta que acom
paña el ex-Gobernador D. José Rondeau en su nota de ayer, 
es un documento, donde, no solo se han estampado hechos 
de notoriedad falsos, sino que en él se desconoce la superior 
autoridad de la nación en la Asamblea General Constitu
yente y Legislativa; autoridad que no puede dejar de existir 
en el goce de sus estraordinarias facultades, mientras que el 
país no esté regido por las formas constitucionales que ella 
ha sancionado: que solo la Asamblea General Constitu
yente y Legislativa, por el carácter que reviste, y en que ha 
sido reconocida, es la autoridad responsable al pueblo, y á 
las Altas Partes contratantes de la convención preliminar de 
paz ajustada en el año 28 en la córte del Brasil, sobre lo 
que en este documento le es referente; y que la persona 
encargada del Ejecutivo provisorio no es la que constituye 
Gobierno, sino todos los poderes en su gradación respectiva.

Considerando finalmente, que el tal papel titulado pro
testa, solo pudo hacerse imprimir y circular con el objeto de 
concitar la anarquía, y causar la ruina del pais.

La Asamblea ha venido en declarar:
l.°  El papel titulado Protesta del ex-Gobernador Don 
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José Rondeau^ al trasmitir él mando á su sucesor, se declara 
un documento sedicioso y anárquico.

2. ° La persona del Brigadier General Don Juan A. Lava
lleja, es la única que por ahora reviste legalmente la auto
ridad suprema ejecutiva de la Nación.

3. ° Mándese publicar inmediatamente esta declaración 
por bando en todo los pueblos de la República.

El presidente que suscribe la trasmite al Exmo. Gobierno 
provisorio interino á los fines consiguientes, saludando con 
su distinguida consideración.—Silvestre Blanco, presi
dente.— Miguel Antonio Berro, secretario.—Exmo. Gobierno 
provisorio interino del l&siado.—Declaracion del Brigadier 
General Don José Rondeau.—L& nota que el Gobierno 
Provisorio pasó á la H. A?el 17 del presente, negándose á 
suspender, como se le mandaba, la órden que habia dado 
para que la mitad del Batallón de Cazadores se aprontase 
para salir á la campaña, está concebida en términos tan 
claros, que si hubiese sido un poco meditada y sometida á 
un juicio despejado, se hubiera visto que la dimisión de la 
autoridad que se me habia confiado, era condicional, y solo 
para el caso en que la II. A. insistiese en la invasión que 
habia hecho de las atribuciones del Poder Ejecutivo: desde 
entonces no podia decirse que la dimisión era espontánea y 
libre. Sin embargo, laH. A-, sin dignarse examinar el fondo 
de la nota, demostrando en su precipitación que no era con
ducido de un buen espíritu, no vió mas que lo que algunos 
de sus miembros quisieron ver; se llamó renuncia á una 
dimisión coacta, y con aquella voz se preocupó el público.

Era necesario disipar esta ilusión, y hacer conocer lo que 
importaba la nota: para esto hice llamar al escribano de 
gobierno á las seis y media de la noche del mismo 17, y 
estendí la protesta; acto por el que esplicaba el contesto y 
espíritu de la nota. Cuando el Brigadier General Lavalleja 
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se presentó en la casa del gobierno, me dijo que ya habia 
prestado el juramento, y que venia á tomar el mando; le 
contesté: sea enhorabuena; pero suplico al señor General 
se imponga de esta protesta; y la mandé archivar en el 
Ministerio de Gobierno, pues una cópia igual pasó á la 
Asamblea: la recibió, leyó, y contestó que estaba bueno: si 
el señor General Lavalleja omitió hacer esta observación á 
la sala, no soy yo quien debo responder de ello.

La nota, como la protesta, no tienen mas objeto que 
manifestar la coacción que he sufrido como gefe del Poder 
Ejecutivo. En esta calidad, yo no podia sin degradar la 
autoridad, que no es mia, y sin echarme encima una grave 
responsabilidad, consentir en la invasión que la honorable 
asamblea hacia de las atribuciones del Poder Ejecutivo.

Esta invasión se ha hecho no tanto por haber resuelto la 
Asamblea que informasen los ministros del poder Ejecutivo 
sobre la medida en cuestión, como por haberla mandado 
suspender Ínterin se daba aquel informe, como si la salida 
de la parte del batallón fuese del momento, y no debiese 
aun pasar, cuando ménos, el tiempo necesario para proveer
lo de los útiles, como se los prometí al coronel del cuerpo. 
Invasión qué estaba resuelta á repeler con toda firmeza. Al 
apelar al juicio de las Partes contratantes de la Convención 
Preliminar de Paz, no he hecho mas que reconocer la atri
bución que se han reservado por el mismo tratado.

La H. A. que se habia arrogado atribuciones del Poder 
Ejecutivo, no habia de ser mas circunspecta con otros po
deres: olvidándose de su dignidad y decoro, se erigió en 
tribunal calificador de los delitos de la prensa, y no se ha 
detenido en ninguna consideración, para declararme sedi
cioso y anárquico: tengo la confianza, que la opinión á este 
respecto, será mas justa y detenida, que la H. A. Ella sabe 
que después de 40 años de subordinación y respeto á las

22 
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autoridades, nadie se hace repentinamente sedicioso y 
anárquico: y que una declaración hecha en la efervescencia 
de las pasiones, y sin autoridad, no infama.

Temor ó callar después que la H. A. se ha pronunciado 
como lo ha hecho sobre mi conducta pública, y cuando el 
periódico <E1 Universal» por mal informado sin duda, le ha 
presentado bajo un falso punto de vista seria faltar á los 
compromisos, que contraje al aceptar el gobierno de este 
país-, y á lo que me debo á mi mismo. He defendido los dé- 
reclios de la autoridad que se me,confió; y los sostendré; 
sobre lo que me es personal soy del todo indiferente.—Mon
tevideo, Abril 23 de 1830—José Rondeau.

La declaración del general Rondeau, tomaba el carácter 
de un documento clásico, Bn el que, el ciudadano que aca
baba de descender de la magistratura de la nación presen
taba una esposicion motivada de los actos de su conducta. 
En aquel manifiesto, no se daba sin embargo, el nombre 
de renuncia, sinó él de dimisión, al tiempo de remitirla á 
la Constituyente, sin fijarse tal vez, que dimisión y renuncia 
importan-una misma acepción, siendo lo mismo renunciar 
que dimitir, pero todo eso no desnaturalizaba el verdadero 
motivo de la cuestión. No se trataba de una renuncia condi
cional, ó una renuncia absoluta—Se trataba del carácter de 
los móviles que la habian producido, y el general Rondeau 
al proceder en aquella circunstancia lo hizo con la mani
festación de los actos mas libres que pueden estar en la 
facultad del hombre desde que se encontraba en el caso de 
proponer condiciones. Desde que esto se encontrase de una 
exactitud vigorosa, habia desaparecido por completo la 
coacción á la renuncia á que se refiere el señor Rondeau.

La Asamblea se habia limitado á desear conocer el obje
to de una medida de trascendencia, como la de movilizar 
tropas acuarteladas en la capital, y lo que es en este caso 
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la Asamblea no habia invadido las atribuciones del Ejecu
tivo.

Este asunto era de una importancia demasiado vital para 
que dejase de disputar un interés histórico. La cuestión aji- 
tada entre ámbos poderes sobre límites de atribuciones é 
interpretación de los artículos 5 y 7 del tratado preliminar, 
en la actitud en que de tiempo atrás venían encontrándose 
el Ejecutivo con la Constituyente, no admiiia otra disyun
tiva que la caída de uno de estos poderes.

No podía admitirse por una parte la duda de que el Po
der Ejecutivo tenia jurisdicción inmediata sobre el ejército, 
según la Constitución sancionada por la misma Asamblea, 
pero estaba también fuera de toda duda que el Código fun
damental no tenia aun fuerza de ley, porque ni estaba reco
nocido por los signatarios convencionales, ni habia sido 
promulgado y jurado por la nación.

En tan extraordinarias circunstancias, la marcha circuns
crita á los poderes del Estado, era la que señalaban los 
principios comunmente admitidos en el sistema representati
vo, separándonos en este caso, de la facultad que residía 
en el Ejecutivo para disponer absolutamente del ejército 
en caso de disturbios internos; pero se encontrará robuste
cida esta doctrina, pasando la vista sobre una de las auto
ridades mas eminentes en política constitucional, el que 
dice «que en un estado constituido, debe haber una fuerza 
«armada ádisposicion del Poder Ejecutivo, que debe quedar 
«obligado á conformarse en este respecto, con las reglas 
«siguientes:— 1. ° La fuerza armada debe dividirse en tres 
«clases—ejército de línea, cívico, y policía—2. ° El ejército 
«de linea, está destinado á proteger la seguridad exterior 
«del Estado, y debe colocarse donde pueda ser amenazada 
«esta seguridad, es decir, en las fronteras.—3. ° El Poder 
«Ejecutivo no tiene el derecho de emplear esta fuerza en el 



340 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

«interior, sino en caso de una revolución declarada—4. ° 
«En tal caso, será preciso someter todas estas circunstancias 
«á una información—5. ° Para ello el cuerpo representativo, 
«podrá nombrar de su seno una comisión de 21 miembros, 
«cuya mitad á lo mas se saque por suertes—6. ° Las mili- 
«cias se destinarán á darla garantía á la seguridad pública, 
«en lo interior de los departamentos.»

Desde que no hay pues, una ley vigente en un Estado, los 
principios mas admitidos son los que deben ser tomados 
por norma por los gobiernos. En aquella cuestión estaban 
en las facultades de la constituyente, pedir esplicaciones al 
ministerio desde que se movían fuerzas de la capital, que 
constituían la guarnición destinada al sostén de las autori
dades, y á guardar el órden y los intereses del pueblo, tanto 
mas, cuanto que, el estado permanecía sin constitución y 
sin leyes todavía que dilucidasen las atribuciones de los 
poderes públicos.

El poder Ejecutivo debió someter sus actos á las mismas 
leyes que habia creado la Asamblea de la cual emanaba ese 
mismo gobierno. La renuncia del Poder Ejecutivo, fué in
fundada, así como infundada, la protesta que se siguió á 
aquel acto.

El Brigadier General D. Juan Antonio Lavalleja prestó 
juramento en la Asamblea Nacional el dia 26 de Abril de 
1830, y regresó al Palacio de Gobierno, concluido aquel re
quisito—El señor D. Juan Francisco Giró, Ministro nombra
do de Gobierno y relaciones exteriores, dió á reconocer á 
las corporaciones civiles y militares, por tal Gobernador 
provisorio del Estado al referido general Lavalleja.

Todo cuanto pudiera agregarse á este respecto, serviría 
únicamente para demostrar que la idea de un gobierno re
presentativo sin responsabilidad únte la nación de que ha 
recibido la autoridad, es completamente absurda en los 
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anales de la soberanía del pueblo.—Toda otra conducta en 
este caso denota un completo desconocimiento de princi
pios. Insistiremos sin embargo en la necesidad de que estos 
cedan algún tanto el terreno á las creencias que enseñan lo 
peligroso que fué siempre en estados democráticos ligar los 
actos del ejecutivo ¿i términos de imposibilitar su marcha.

El ministerio del señor Rondeau dió al pueblo una im
portante esposicion, tratando de justificar los motivos de su 
renuncia. Ellos habian dejado sus puestos, para demostrar 
que ninguna mira de interés personal había influido en su 
opinión, y consejo que dieron al general Rondeau en la 
cuestión de competencia con la Asamblea.

Por igual principio se habia abstenido de ir á la prensa, 
en una materia tan delicada como nueva en los primeros 
pasos políticos de un Estado jóven, dejando que la opinión 
pública formulase el proceso. Pero el ministerio caido, se 
habia equivocado. La prensa no presentó ninguna relación 
circunstanciada de los hechos. En los incidentes oscuros de 
la duda la prensa asumía una actitud aconsejada por el 
mejor interés de la tranquilidad pública.

En esa esposicion se decía, que el 16 de Abril se habia 
ordenado por el Ministerio de la Guerra que el Batallón de 
Cazadores preparase la mitad de su fuerza para marchar á 
campaña.

Esa misma noche se reunió la Asamblea. El Ministro de 
Gobierno se encontraba en la antesala y abierta la sesión, 
á las primeras palabras se dispuso se pasara inmediatamen
te aviso al Gobierno, para que suspendiera la marcha de la 
fuerza que debía salir á campaña, pidiendo además urgen
temente la asistencia del Ministro de la Guerra.

El Ministro de Gobierno escuchó las reconvenciones de 
la Cámara, que sostenía que la salida de esa fuerza tenia 
un plan oculto, cual era el de ponerla á disposición de un 
HOMBRE QUE PRETENDIA DERROCARLO TODO.
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«interior, sino en caso de una revolución declarada—4. ° 
«En tal caso, será preciso someter todas estas circunstancias 
«á una información—5. ° Para ello el cuerpo representativo, 
«podrá nombrar de su seno una comisión de 21 miembros, 
«cuya mitad á lo mas se saque por suertes—6. ° Las mili- 
«cias se destinarán á darla garantía á la seguridad pública, 
«en lo interior de los departamentos.»

Desde que no hay pues, una ley vigente en un Estado, los 
principios mas admitidos son los que deben ser tomados 
por norma por los gobiernos. En aquella cuestión estaban 
en las facultades de la constituyente, pedir esplicaciones al 
ministerio desde que se movían fuerzas de la capital, que 
constituían la guarnición destinada al sostén de las autori
dades, y á guardar el órden y los intereses del pueblo, tanto 
mas, cuanto que, el estado permanecía sin constitución y 
sin leyes todavía que dilucidasen las atribuciones de los 
poderes públicos.

El poder Ejecutivo debió someter sus actos á las mismas 
leyes que habia creado la Asamblea de la cual emanaba ese 
mismo gobierno. La renuncia del Poder Ejecutivo, fué in
fundada, así como infundada, la protesta que se siguió á 
aquel acto.

El Brigadier General D. Juan Antonio Lavalleja prestó 
juramento en la Asamblea Nacional el dia 26 de Abril de 
1830, y regresó al Palacio de Gobierno, concluido aquel re
quisito—El señor D. Juan Francisco Giró, Ministro nombra
do de Gobierno y relaciones exteriores, dió á reconocer á 
las corporaciones civiles y militares, por tal Gobernador 
provisorio del Estado al referido general Lavalleja.

Todo cuanto pudiera agregarse á este respecto, serviría 
únicamente para demostrar que la idea de un gobierno re
presentativo sin responsabilidad ánte la nación de que ha 
recibido la autoridad, es completamente absurda en los 
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anales de la soberanía del pueblo.—Toda otra conducta en 
este caso denota un completo desconocimiento de princi
pios. Insistiremos sin embargo en la necesidad de que estos 
cedan algún tanto el terreno á las creencias que enseñan lo 
peligroso que fué siempre en estados democráticos ligar los 
actos del ejecutivo á términos de imposibilitar su marcha.

El ministerio del señor Rondeau dió al pueblo una im
portante esposicion, tratando de justificar los motivos de su 
renuncia. Ellos habían dejado sus puestos, para demostrar 
que ninguna mira de interés personal había influido en su 
opinión, y consejo que dieron al general Rondeau en la 
cuestión de competencia con la Asamblea.

Por igual principio se habia abstenido de ir á la prensa, 
en una materia tan delicada como nueva en los primeros 
pasos políticos de un Estado jóven, dejando que la opinión 
pública formulase el proceso. Pero el ministerio caido, se 
habia equivocado. La prensa no presentó ninguna relación 
circunstanciada de los hechos. En los incidentes oscuros de 
la duda la prensa asumía una actitud aconsejada por el 
mejor interés de la tranquilidad pública.

En esa esposicion se decía, que el 16 de Abril se habia 
ordenado por el Ministerio de la Guerra que el Batallón de 
Cazadores preparase la mitad de su fuerza para marchar á 
campaña.

Esa misma noche se reunió la Asamblea. El Ministro de 
Gobierno se encontraba en la antesala y abierta la sesión, 
á las primeras palabras se dispuso se pasara inmediatamen
te aviso al Gobierno, para que suspendiera la marcha de la 
fuerza que debia salir á campaña, pidiendo además urgen
temente la asistencia del Ministro de la Guerra.

El Ministro de Gobierno escuchó las reconvenciones de 
la Cámara, que sostenía que la salida de esa fuerza tenia 
un plan oculto, cual era el de ponerla á disposición de un 
HOMBRE QUE PRETENDIA DERROCARLO TODO.
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Esta alusión era directa al general Rivera que estaba en 
campaña, y el cual empezaba ya á despertar desconfianzas 
entre algunos hombres previsores.

El ministro de Gobierno dijo que los ataques y acusacio
nes contra el Ejecutivo, se habian repetido en todo tiempo, 
que él mismo habia tenido el honor de ser miembro de la 
Asamblea, y que si los hechos eran dudosos, en manos de 
ésta, estaba su esclarecimiento. «Como si esta sencilla alo
cución hubiese sido un ataque al autor ó fautores del pro
yecto, (se decia) como si la espresion principio constitucional 
que apropósito del asunto dejó deslizar el señor Ellauri se 
considerase una blasfemia política, fué la señal de una sa
lida violenta.—Se llamó absurdo invocar principios consti
tucionales, cuando no estaba jurada la constitución, se invo
có el carácter de estraordihario que tenia la Asamblea, y se 
sentó como incuestionable su omnipotencia, efecto de su 
soberanía; se dijo que en ella estaban los poderes, y después 
se dió rienda suelta á la impetuosidad de las recriminacio
nes y epítetos mas graves; se declamó sobre los peligros que 
rodeaban á la Asamblea; se le amenazó con la posibilidad 
de que la fuerza, que no habia recibido mas que la órden 
de aprontarse, saliera antes de las seis de la mañana.

Se recomendó que la asamblea se pusiese en guardia, y 
apelando por último á lafácil espeditiva de saltar por sobre 
las formas, se improvisó sobre tablas la resolución de que 
los ministros informasen sobre el objeto de la salida de la 
fuerza. Estaba, pues, cortada la cuestión, y resuelta la 
competencia. Esta resolución fué comunicada al Gobierno 
á las once de la noche del mismo 16. Hasta la mañana del 
17, que el Gobernador reunió su consejo de ministros, no 
se resolvió nada.El consejo se limitó á pesar detenidamente 
la resolución de la Asamblea, y pensar en la medida que se 
debía adoptar. El ministerio no pudo trepidar en la elección 
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y aconsejó la repulsa, dimitiendo en masa las carteras; sin 
aconsejar por esto al Gobernador que renunciase.—El Go
bernador, renunció, (se agrega,) porque se le ponía en la 
alternativa, ó de emplear medios violentos para hacer efec
tiva la órden que habia dado, ó permitir que su autoridad 
fuese envilecida y degradada.

El Sr. D. Juan Francisco Giró, Ministro de Relaciones 
Exteriores, se dirijió con este motivo al Comisario de la 
República Argentina, General Guido, que se encontraba 
entónces accidentalmente en esta Capital de paso para Rio 
Janeiro, donde debia ocuparse en la revisacion de la Cons
titución.

El Sr. Giró concretaba su consulta á la siguiente propo
sición— en que sentido ó espíritu debia entenderse él artículo 
6de la Convención Preliminar de Paz.

El Sr. Guido contestó: Queta mente délos negociadores 
de la citada Convención,por parte de la República Argentina, 
al estipular el artículo 6 , fué solamente, que en el período 
que debia mediar, entre la ausencia de las autoridades brasi
leras, y la de la inauguración de un Gobierno Constitucional, 
existiese al frente del Estado Oriental, una autoridad conser
vadora, que reconociendo su único origen en la voluntad de 
los Representantes del Pueblo, mantuviese él órden interior, 
y guardase religiosamente las garantías consignadas en la 
Convención.

Recapitulada la historia de aquellos hechos, no hemos 
querido desfigurarlos,ni los actos gubernativos consignados 
en los documentos solemnes que acabamos de examinar.

Apenas en posesión del mando provisorio el Gobierno 
del General Lavalleja, el General D. Fructuoso Rivera, 
Comandante de armas de la República, y que habia estado 
tratando de sacar á todo trance el batallón 2 ? de línea, 
presentó al mismo Gobierno una representación suscrita por 
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300 firmas entre las que figuraban algunos habitantes del 
Departamento de San José, pidiendo, que las cuestiones 
suscitadas entre los altos poderes de la República, se deci
diesen de un modo decoroso y legal, y que entre tanto no 
se diese curso á ninguna providencia tendente á sostener lo 
hecho, en un sentido contrario, y mucho menos aquellas 
que de suyo, hiciesen recaer en las armas las resoluciones 
que Dios y la razón han confiado á la justicia tan laudables 
deseos sin embargo, de la estrafta y conminatoria recomen
dación que los autorizaba, quedaron por entónces defrau
dados.

Tal presentación, que mas bien podia considerarse una 
amenaza se hacia á todas luces imposible volver sobre los 
serios acontecimientos; remover tan delicadas cuestiones 
hubiera sido dar entrada ájntervenciones de otro órden, y 
mayor peligro para la paz pública, la que muy bien podia 
ser un cassusbélli en la representación apoyadéi por el gene
ral Rivera.

Por otra parte los hechos se habian consumado sin vio
lencia desde que el General Rondeau tuvo á bien devolver 
al poder con que habia sido investido, por su libre y espon
tánea voluntad, limitándose la constituyente á aceptar su 
renuncia. Pero estaba resuelto que estos sucesos debian to
mar el carácter de una gravedad tal, que obligasen al Go
bierno Provisorio á dar una exposición al pais, declarando 
al General D. Fructuoso Rivera: Rebelde á la autoridad 
pública.

Consideramos de importancia ese documento y lo dá- 
mos integro.

EXPOSICION DEL GOBIEBNO PROVISORIO Á LOS HABITANTES 

DEL ESTADO

Después de los inmensos sacrificios que ha hecho el pue
blo Oriental por su independencia y libertad, cuando ape



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 345

ñas empezaba á gozar los beneficios de la paz y del órden 
bajo los auspicios de instituciones libres; y cuando para 
consolidar y perfeccionar su existencia política y social, 
solo le faltaba el establecimiento de la constitución que en 
estos mismos momentos está ya presentada á la aprobación 
de los gobiernos signatarios de la Convención preliminar 
de paz; no era posible persuadirse que hubiera entre noso
tros quien se atreviera á perturbar su reposo, y provocar 
sobre esta patria querida los horrores de las disenciones do
mésticas.

Mucho menos era de esperar semejante conducta de un 
militar, cuyo principal distintivo debiera ser la lealtad y el 
honor. Pero él General Rivera ha desmentido tan justas 
esperanzas y nos está probando que no hay consideración 
ni respeto capaz de contener los favores de la ambición 
destituida de las calidades que l¿i corrigen y ennoblecen 
Preciso es decir de una vez la verdad, ya que no es posible 
ocultarla de los nuestros ni aun de los extraños. El cambio 
ocurrido en la Administración del estado de resultas de 
los acontecimientos del 16 y 17 de Abril desconcertó los 
designios bien conocidos del General Rivera, favorecidos 
hasta entónces, por la inepcia, la complicidad ó la impre
visión; y resuelto á resistir la autoridad de la ley halló en 
la protesta escandalosa del Ex-gobernador D. José Rondeau 
un pretesto conocido para disputar á la representación na
cional la legalidad de sus actos, negar la obediencia al 
gobierno instituido por ella, y erigirse en intérprete de la 
voluntad pública y de la misma ley.

Desde que el Gobierno pudo presumir tal espíritu de resis
tencia, no hay medio que no haya adoptado para conducirlo 
á su deber. Cuando la voz de una autoridad paternal acom
pañada de testimonios inequívocos de confianza y de consi
deración, no bastó á subyugar su obediencia, se emplearon 
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con él las amonestaciones, los consejos conciliadores de la 
amistad, respetos de personas imparciales y carácterizadas; 
una moderación en fin, que rayaba en pusilanimidad; y á 
estas demostraciones de la razón, solo ha respondido con un 
desprecio insultante, y con hechos que proclaman su obce
cación y rebeldía.

El ha desconocido y hecho desconocer á los oficiales y 
tropas de su mando, el gobierno legal del Estado: ha pro
movido y favorecido con la fuerza destinada á sostener el 
órden público, actos anárquicos y sediciosos: él ha destitui
do de propia autoridad á empleados del Estado nombrando 
otros en su lugar; él ha arrebatado los caudales públicos 
que se hallaban en las receptorías de campaña; ha impuesto 
contribuciones en algunos pueblos; él ha comprometido en 
lo exterior la política del gobierno llamando al servicio 
militar oficiales dependientes de la República Argentina 
con tendencia á establecer en nuestro Estado la división y 
denominación de los partidos que agitan aquel país, y que 
son absolutamente estrañosenla nuestra: por último, él ha 
perseguido y atacado á viva fuerza oficiales y destacamen
tos comisionados por el Gobierno en asuntos del servicio 
público.

Todos estos actos y muchos otros que pudieran detallarse 
constituyen al General Rivera como rebeldé á la autoridad 
pública, y es preciso designarlo como tal ante los habitantes 
del Estado, y ante los estraños, á fin de que se reconózcalos 
verdaderos amigos del país, y se desvanezcan las dudas que 
ha procurado fomentar con maña entre los incautos sobre 
el verdadero estado de las cosas. Si se permitiese por mas 
tiempo continuar la situación equívoca en que hasta hoy se 
ha presentado, la causa del desórden ganaría prosélitos á 
favor de la tolerancia y la moderación. Ha llegado el caso 
de manifestar las cosas tales cuales son, y de obrar en con
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sonancia, empleando el recurso doloroso pero necesario de 
la fuerza.

El gobierno confia que la interrupción del órden público, 
y los trastornos que esta necesidad ocasiona, serán de poca 
duración, y que el poder y la justicia establecerán bien 
pronto el sosiego de nuestros campos, devolviendo á la 
industria los brazos que hoy se destinan á sostener el respeto 
á las leyes y á la autoridad, ultrajada por un faccioso. El 
responderá á la patria de los males que causa su conducta, 
y á los gobiernos de la República Argentina ó Imperio del 
Brasil, del insulto que ha hecho á sus respetos y garantías.

Estos gobiernos que por la Convención de Paz garantie
ron su existencia independiente, y el sosten de las autorida
des legales, no han podido ver sin el mas profundo pesar 
interrumpida la tranquilidad de un pueblo á cuyo nacimiento 
presidieron, y que ensayaba con suceso su capacidad para 
gobernarse: de acuerdo en sus principios como en sus com
promisos, lo estarán también en sus resoluciones, y su pro
nunciamiento simultáneo vendrá á fortificar la causa de la 
justicia, quitará todo pretesto á los facciosos y satisfará 
plenamente á los amigos del órden y de la humanidad. 
¡Ojalá que su voz se haga oir á tiempo de evitar que se vierta 
una sola lágrima sobre la viudez y la horfandad!

Entre tanto, satisfecho el Gobierno de no haber dejado 
nada que hacer á este respecto, lo está también de los tes
timonios de adhesión y respeto que ha recibido y continua 
recibiendo de todas las autoridades é individuos que han 
podido sustraerse al influjo de la fuerza. Con su auxilio 
y la constante y sostenida cooperación de la Representa
ción Nacional, la causa de la autoridad y de los principios 
triunfará sin esfuerzo de las maquinaciones de un hombre, 
que considerando al pueblo Oriental como su patrimouio, 
prevalido de la indefensiva en que estaba, y seguido de un 
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grupo miserable de hombres que en la mayor parte no per
tenecen al pais, ni por su nacimiento, ni por sus relaciones, 
insulta su reposo, infama su nombre, y quiere hundirlo en 
la anarquia; pero el pueblo oriental será vengado, y la paz, 
el órden y la felicidad renacerán con la ruina de los ele
mentos de la discordia.—Montevideo, 2 de Junio de 1830— 
Juan Antonio Lavalleja—Juan Francisco Giró—Pedro 
Lenguas—Román Acha.

Decreto—Ministerio de Guerra—Montevideo, Junio 2 
de 1830—Considerando que todos los medios que ha em
pleado el Gobierno para reducir al General Rivera al 
órden y subordinación de que se ha separado, han sido ino
ficiosos, y no quedándole ya al Gobierno ninguna duda de 
que las aspiraciones de aquel Gefe se dirigen á desquiciar 
todas las instituciones derpaís por medio de la anarquia 
que ha promovido, el Gobierno ha acordado y decreta.

Art. 1 P Desde esta, fecha D. Fructuoso Rivera queda 
separado de todo mando, comisión ó representación públi
ca en él Estado.

Art. 2 ? Los individuos que después de la publicación de 
este decreto obedeciesen sus órdenes, ó que voluntariamente 
le presten auxilios, serán castigados con arreglo á las leyes.

Art. 3 9 Comuniqúese á quienes corresponda, imprímase 
circúlese y dése al Registro Oficial—Lavalleja—Pedro 
Lenguas.

La protesta del General Rondeau segundada por los ac
tos del General Rivera empezaba á producir efectos per
niciosos en la campaña. La discordia próxima á encen
derse y en tal sentido la exposición quedaba al pais el Go
bierno Provisorio, así como las medidas políticas que la 
siguieron no podian ser reputadas como un modelo de 
acierto. Entre tanto el primer acto revolucionario, sé habia 
producido desde la instalación, del Gobierno patrio en 
Montevideo.
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Pero el General Rondeau, no se detuvo en su manifiesto, 
y llevó mas adelante tan desagradable asunto, en el terreno 
según él, de la justificación de su conducta. En tal corflceptó 
ofició á los signatarios del tratado preliminar, al Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Provincia de Buenos Aires, y 
al cónsul general y encargado de negocios de S. M. B. Sir 
Woodvine Parirche, incluyéndoles los cinco decretos rela
tivos á los sucesos del 17, 18 y 19.

El Gobierno del Sr. Lavalleja, por su parte tampoco va
cilaba en la adopción de medidas de un carácter enérgico. 
El 4 de Junio espidió un decreto, por el cual se declaraba 
que todo escrito público que tendiese á auxiliar la causa de 
la rebelión, inspirar desconfianzas, desunir los ánimos, ó 
fomentar personalidades, será condenado como sedicioso.

Los autores ó el impresor en su defecto, serán castigados 
con las penas designadas por las leyes para aquel crimen.

El general Rivera se encontraba en el departamento de 
San José, pero reunió algunas fuerzas, y se acercó á la ca
pital, situándose ya en abierta rebeldía en el Peñarol.

En tal estado permanecían las cosas cuando el general 
Rivera reaccionando políticamente, solicitó una entrevista 
con el general Lavalleja, á fin de cortar la desinteligencia 
que mediaba entre ámbos jefes y evitar por medio de una 
transacion, las consecuencias de una lucha que podía ser 
funesta.—La entrevista se acordó al fin, señalándose para 
efectuarla, el 14 de Junio; pero no tuvo lugar porque los 
generales con sus comitivas, llegaron tarde al punto en que 
debían reunirse, que era la chacra de D. Juan Durán en el 
Peñarol. Uno y otro jefe se retiraron, quedando acordado 
que en la mañana del 16 iria á la capital el ciudadano D. 
Luis E. Perez, vecino del departamento de San José, comi
sionado por el general Rivera, para presentar al Gobierno 
las proposiciones de un arreglo. El señor Perez, presentó 
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al afecto, al Gobierno del señor Lavalleja, las bases de 
aquellas proposiciones, las que tenían por punto de partida, 
el reconocimiento de la autoridad del señor Lavalleja, 
creada por la soberanía Nacional. Las bases fueron acep
tadas con muy pequeñas modificaciones, y con la única 
reserva por parte del general Rivera, de la ratificación de 
lo pactado. Hé aqui el origen de la série de escándalos y 
desconocimiento de todo poder creado por las instituciones 
que debia de establecer desde entonces su campo perma
nente en el Estado Oriental.

Bases del avenimiento propuesto al Excelentísimo señor Gobernador del Estado, por el General Don 
Fructuoso Ribera.

Art. 1. ° Se reconocerá' el depósito legal del Poder Eje
cutivo en la persona del señor Brigadier General D. Juan 
Antonio Lavalleja.

Art. 2. ° Para remover toda desconfianza de tendencia 
personal, se hará un cambio de ministerio, colocando en el 
sujetos que no pertenezcan conocidamente á ningún círculo

Art. 3. ° Se revocará el decreto de 2 de Junio en todos sus 
efectos, restableciéndose en todo su vigor, los que colocaron 
al general D. Fructuoso Rivera, en la Comandancia de 
armas del Estado.

Art. 4. ° El ejercito será pago al nivel de las tropas que 
se hallan en la capital, ó bajo su inmediata dependencia.

Art. 5.° Este órden de cosas se estenderá invariable, 
hasta la elección del Gobierno permanente.

Art. G. ° Toda medida de hostilidad, ó toda providencia 
á que han dado origen las facultades estraordinarias, come
tidas á la persona que reviste el Poder Ejecutivo, posterio
res al 15 de Abril, será revocado ó cesará de hecho por es
ta Convención.
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Art. 7. ° La persona del Brigadier General D. José Ron- 
deau, conservará el sueldo afecto al carácter de Goberna
dor y Capitán General hasta la época que designa el art. 
3. ° —El mismo señor podrá restituirse al Estado Oriental, 
siempre que le conviniese, con el empleo de Brigadier Ge
neral, que le confió la ley orgánica del ejército.

Art. 8. ° Habrá un perpétuo olvido y restitución del ór
den actual al 15 de Abril, por lo relativo á las personas, y 
sus intereses de cualquiera denominación.

(Firmado)—Fructuoso Rivera.

Contestación del señor Gobernador á las bases de la negociación

Artículol.° Aprobado.
2 P El Gobernador y Capitán General se comprometen á 

velar sobre todos los actos, en que los Ministros actuales 
quiéran desplegar miras de una tendencia personal que 
puedan afectar á la persona del General Rivera, quedando 
su composición en el estado en que hoy se halla.

3 P Acordado, por lo que respeta á la derogación del 
decreto de 2 de Junio, quedando el General Rivera al mando 
de las tropas de línea que tiene á sus órdenes, hasta la crea
ción del Gobierno Constitucional.

4P Acordado.
5 9 Acordado.
6 9 Cesará en el acto toda medida de hostilidad por una 

y otra parte, y todos aquellos que contravengan á las leyes 
fundamentales vigentes.

7 9 El Gobierno promete al General Rivera, dirijirse á 
la Honorable Asamblea con especial recomendación sobre 
lo propuesto en este artículo respecto á la persona del
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General Rondeau; siempre que estas medidas no estén en 

las atribuciones del Poder Ejecutivo.
8P Acordado.

Montevideo, 16 de Junio de 1830.

Firmado—

Juan A. Lavalleja. 
Luis E. Perez. 

Dámaso A. Larrañaga. 
José María Beyes.

Cuartel General, en las puntas del Miguelete, 18 de Junio de 
1830.

Ratificado.
Firmado—Fructuoso Rivera.

Estando ratificada la Convención, cúmplase en todas sus 
partes, publíquese, librándose las órdenes competentes por 
los Ministerios respectivos, pasando á cada uno de ellos, 
copia íntegra de dicha convención.

Firmado—Lavalleja. •

Por el espíritu de tales documentos, todas las diferencias 
quedaban aparentemente tranzadas; todas las cuestiones 
estaban al parecer satisfactoriamente derimidas, pero para 
el General Rivera y el mismo General Rondeau, colocándo
se el Gobierno del Sr. Lavalleja bajo una especie de tutela 
de la cual se habia constituido el general Rivera por otra 
parte, en el mas celoso guardián. En cuanto al Ministerio 
que habia autorizado aquella transacción, no hizo cuestión 
de delicadeza, y no renunció en masa.

La revolución acababa de tomar un carácter permanente.
Los trabajos de los comisarios encargados de la revisión 

de la Constitución déla República, terminaron al fin, dando 
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cuenta á sus respectivos gobiernos, del resultado de su 

cometido.
En tal concepto, la Asamblea General Constituyente 

decretó la jura del Código en la sesión del 26 de Junio, 
autorizando al Gobierno Provisorio para pagar los gastos 
que su impresión y promulgación ocasionase, y el 30, la 
declaró propiedad del Estado prohibiendo su reimpresión 
sin el permiso del Gobierno.

Finalmente, el 18 de Julio de 1830, fué solemnemente 
jurada la Constitución del Estado, ante todas las corporacio
nes de la República, que pudieron concurrir á ese acto, y el 
inmenso pueblo quese agrupó al palacio de los legisladores. 
Se estendieron las actas que dejaron constatado el hecho 
solemne.

La Asamblea se declaró poco después en receso nom
brando su comisión permanente.

Héaquí la Constitución jurada, precedida de un manifiesto 
de la Constituyente.CONSTITUCION

DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

MANIFIESTO de la Asamblea General Constituyente y 
Legislativa de la República Oriental del Uruguay a 
los pueblos que representa.

Veinte años de desastres, de vicisitudes y de incertidum
bres, nos han dado una lección práctica de que el amor á 
la independencia y libertad, el deseo de conseguirla, y los 
sacrificios por obtenerla, no son suficientes para conservar 
ese bien, trás del cual corremos en vano desde el principio 
de nuestra gloriosa revolución. Vosotros fuisteis de los pri
meros, que en la guerra de la independencia disteis pruebas 
de ese ardor bélico, que inflamó á los amantes de la patria. 

23
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Vosotros, abandonando vuestros bienes, vuestras familias, 
vuestros padres, vuestros hijos, arrostrasteis los peligros y 
fatigas de una campaña para defender la independencia del 
suelo en que nacimos, y las libertades que nos prometimos 
por medio de instituciones nuevas, y análogas á nuestras 
necesidades. Sin embargo este deseo, que se manifestaba 
en todos, este fuego sagrado que os alentaba en las desgra
cias, os animaba en los desastres, os hacía resignados en las 
privaciones, y os precipitaba á los peligros y á la muerte, lo 
visteis desvanecer delante de vuestros ojos;y cuando habíais 
creido llegar al término de esa carrera de males y desgra
cias, uno mucho mayor vino á sobrecojeros, y haceros caer 
bajo la dominación de un extrangero. Vuestro brío nueva
mente inflamado por el amor á la libertad, restableciendo 
los antiguos vínculos con nuestros hermanos, salvó segunda 
vez al país, y fijó el momento en que por un tratado de paz 
entre la República Argentina y el Gobierno del Brasil, debia 
elevarse el suelo de nuestros hijos al rango de nación libre 
é independiente. Los votos que hicisteis al tomar las armas 
en 1810, y al empuñarlas de nuevo en 1825, empezaron á 
cumplirse; pero no se llenarán jamás, si como mostrasteis 
ardor en la guerra, no lo mostráis igualmente en respetar 
las autoridades, amar las instituciones y observar invaria
blemente el pacto Constitucional que han sancionado vues
tros Representantes. Nuestro país, careciendo por su despo
blación de los elementos que tienen en sí las naciones del 
viejo mundo, llenará tal vez con dificultad las necesidades 
que demandan los diversos ramos de la administración 
interior; pero, presentando también menos obstáculos al 
régimen constitucional, llegará á la prosperidad y grandeza 
en que hoy se encuentran otras, que poco há eran iguales á 
nosotros, si como ellas somos rígidos observadores de los 
principios que proclamamos. La igualdad ante la ley, la
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libertad que no se opone á esta, y la seguridad de las perso
nas y propiedades, son las bases de donde arranca la felici
dad de los ciudadanos, y el engrandecimiento de las nacio
nes. Vuestros Representantes, concillando estos principios 
con el respeto debido á la religión san ta de nuestros padres, los 
han consignado en el código fundamental, y las legislaturas 
siguientes los desenvolverán por leyes análogas y bastantes 
á conservarlos. La forma de Gobierno republicano repre
sentativo, que ha sido sancionada, no solo es conforme al 
espíritu público del país, á los principios proclamados desde 
la revolución de América, y á los deseos de casi todos sus 
habitantes, sino también el mas propio para alcanzar esa 
libertad, que tanta sangre y tantos sacrificios cuesta á los 
orientales.

Vuestros Representantes, siguiendo ese sentimiento nacio
nal, han desenvuelto las bases en que se fundarían dividido 
los poderes; separaron la formación de las leyes, de su eje
cución y aplicación; detallaron las atribuciones de cada 
uno, y reconocieron que residiendo la soberanía radicalmen
te en la nación, solo á ella por medio de sus representantes 
compete formar las que se han de obedecer; por que solo 
ella puede imponer preceptos coercitivos de la libertad 
natural, cuando lo exije la felicidad común, único y exclu
sivo fin de toda asociación política. Sin una autoridad 
encargada de formar las leyes; sin un Gobierno que cuide 
de cumplirlas; sin jueces que las apliquen en las contiendas 
particulares, los hombres no reconocerían otro derecho que 
el del mas fuerte; ni este otra razón de obrar, que su utili
dad y su capricho: no habría deberes que llenar, ni obliga
ciones que cumplir, y una confusión perpétua sería el escollo 
en que vendrían á estrellarse la libertad individual, la segu
ridad del ciudadano y el tranquilo goce de sus propiedades. 
Estas verdades que prueban la necesidad de un Gobierno,
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nos enseñan también, que cuando un mandatario por la 
fuerza ó el sufrimiento vergonzoso de los pueblos, pretende 
y consigue reunir los diversos poderes que garanten sus 
libertades, puede por el mismo hecho mandar lo que quiere, 
y hacer cumplir lo que manda.

Entónces las leyes dejan de ser la convención que los 
hombres hacen entre 6i para reglar el ejercicio de sus facul
tades naturales, determinar la legalidad de sus acciones, y 
lo que debe prohibirse á cada uno por el interés de todos: 
ellas son el precepto de un particular, que somete á los de
más, los esclaviza dejándolos, dependientes de sus deseos, y 
convierte la sociedad en un espectáculo de despotismo, ó 
de anarquía. De aquí nace la necesidad de estos diversos 
poderes conservadores del órden público, y la dificultad de 
trazar la línea, que detallando sus atribuciones, demarque 
también los deberes del que manda y las obligaciones del 
que obedece. La Consitucion que vais á jurar, visada ya 
por los Gobiernos del Brasil y la República Argentina, deja 
á vuestros Representantes el cuidado de crear los destinos 
que demande el servicio público; designarles las dotaciones 
á que sean acreedores; disminuir ó aumentar en esta pro
porción los impuestos que forman la renta de la Nación: 
sancionar las leyes que reglen el uso de vuestras propieda
des, de vuestra libertad y seguridad; proteger el goce de 
vuestros derechos; defenderos contra el abuso de la autori
dad; velar sobre el cumplimiento de las leyes; y hacer res
ponsables á los infractores. Estas augustas funciones for
man la base de las garantías sociales, y la Nación para 
conservarlas solo necesita fijar su elección sobre personas, 
que ligadas intimamente á ella, no sean contenidas por el 
temor ni prostituidas por el interés. Es en precaución de 
esto, que son excluidos de representaros, los dependientes á 
sueldo del Poder Ejecutivo; porque debiendo aquellos ser 
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guardianes vigilantes del cumplsmiento de la ley, y rígidos 
censores de cualquier abuso, necesitan firmeza para defen
deros, y que sus intereses no se opongan á los vuestros.

La Constitución encomienda al Poder Ejecutivo haceros 
saber las leyes sancionadas, por vuestros Representantes, 
para que conoscais los deberes que habéis de llenar y las 
cosas que os son prohibidas: le encarga obligaros á obser
varlas, porque el órden público no puede sostenerse, sino 
por el exacto cumplimiento de los deberes recíprocos: le 
permite emplear la fuerza, ya para contener las aspiracio
nes individuales, ya para defenderos contra todo ataque 
exterior imprevisto, porque sin esta atribución, vuestra 
libertad política y civil quedaría á merced del ambicioso 
que intentase destruirla: pero es obligado á dar cuenta 
inmediatamente al Cuerpo Legislativo, y á esperar su reso
lución; porque este poder fuerte que administra la Hacienda 
Nacional, manda la fuerza armada, distribuye los empleos 
públicos y ejerce directamente su influencia sobre los ciu
dadanos, no daría garantías bastantes, si no hubiese de res
petar y reconocer la ley, como única regla de su conducta. 
Velando, pues, sobre el cumplimiento de esta, responde á 
la vez délas infracciones que cometa; es obligado á dar 
razón de sus operaciones; y su responsabilidad se estiende 
hasta un año después de haber cesado en el mando. Ultima
mente el código constitucional establece un Tribunal supre
mo de Justicia, que debiendo juzgar las infracciones de 
constitución, y los abusos de autoridad, reprimirá al pode
roso por la aplicación de la ley, y desagraviará al mi
serable.

Conteniendo asi las personas que desempeñan las funcio
nes de los poderes constituidos, los conducirá al solo objeto 
de su institución, y los conservará dentro del círculo de sus 
respectivas atribuciones. Vuestros Jueces en el ejercicio de 
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la judicatura, no dependerán ya del que manda, ni las sen
tencias que pronuncien serán el producto de su influjo; y 
cuando vuestros Lejisladores reglamenten el juicio por 
jurados, que advertiréis sancionando, aparecerá entre 
vosotros por la primera vez esa institución, cuya utilidad 
es reconocida por el mundo civilizado.

Entónces vosotros mismos sereis jueces unos de otros, y 
la libertad civil no dependerá sino de los ciudadanos; la 
administración de justicia no continuará circuscripta á un 
pequeño número de hombres; vosotros determinareis los he
chos sobre los cuales el Juez á de aplicar la ley; os será 
permitido examinarla, y aseguraros que es la misma que 
establecisteis, y á que voluntariamente os sujetasteis. Los 
procesos no quedarán cubiertos con el velo misterioso de 
las formas envejecidas, tanto mas temibles cuanto están 
ménos al alcance del público. Tales son las bases que de
ben reglar la marcha de los poderes Constitucionales. Vues
tros Representantes no pueden lisongearse de una inven
ción; pero si de que regidos por el patriotismo, y por el in
terés público, han seguido la senda que otros pueblos trilla
ron para llegará su prosperidad, y hacer felices á sus conciu
dadanos. Los derechos sociales del hombre han sido respe
tados: su igualdad legal, la seguridad personal, la inviola- 
bilidadadde las propiedades, el derecho de petición, el 
libre ejercicio de toda clase de industria, agricultura y co
merció, la libertad de la prensa, el reposo doméstico, el se
creto sagrado de las correspondencias epistolares, y final
mente el pleno goce de cuanto la Ley no probibe, han sido 
consagrados en la Constitución. No espereis sin embargo, 
que ella repare instantáneamente los males que nuestra 
sociedad ha esperimentado, los que siente generalmente la 
América, y los que sufre todo país al reformar sus insti
tuciones. Nó no es ella solamente la que ha de traernos la 
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tranquilidad interior y la libertad. Es preciso que nosotros 
le sacrifiquemos las aspiraciones; que nos prestémos gusto
sos á cumplir la Ley, y nos opongamos con firmeza al que 
intente traspasarla.

Los medios que nos son permitidos, los encontrareis deta
llados en la Constitución: si empleamos otros; si nuestras 
opiniones privadas han de dírijir nuestra conducta, en vano 
la juraremos, y en vano esperaremos sus saludables efectos. 
Ninguna sociedad puede conservar la paz interior, sin un 
centro de autoridád que reuniendo al rededor de sí la opi
nión pública del país, el mismo interes común la haga obe
decer y respetar. Por una fatalidad, que ha hecho la des
gracia de los pueblos americanos, el espíritu de partido, la 
ambición, la codicia, la vengaza, las pasiones todas se han 
reunido para desconocer ese centro común, que decidiendo 
las cuestiones que motivan las crisis políticas, habría siem
pre conservado la tranquilidad: la obstinación, y el em
peño rde vencer, no han conocido límites: asi todos los 
poderes han sido vilipendiados y asaltados á la vez: nada 
ha sido respetado; y perdido de esta manera el equilibrio 
que los sostenía, las reacciones se han sucedido, y la fuerza 
armada ha decidido la suerte de los pueblos, y ha hecho 
de ellos el juguete délas pretensiones particulares. ¡Cuan
tas veces allanó ella el paso ála primera magistratura y los 
que aspiraban á la libertad, los que se llaman republicanos 
han tolerado con vergonzosa paciencia las cadenas que les 
impuso un ambicioso! Veinte años han corrido después de 
nuestra revolución, y vemos que los nuevos Estados de Amé
rica no han conseguido aun consolidar su existencia polí
tica. Otro tanto debemos esperar, si la fuerza es alguna 
vez entre nosotros título suficiente, para hacer valer pre
tensiones personales; si no tenemos bastante virtud para 
resignarnos, y sujetarlas á los poderes constituidos, nuestra 
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patria no existirá, porque su existencia depende del sacrifi
cio que hacen todos los individuos de una parte de su liber
tad, para conservar el resto: y así como este es un principio 
conservador, el uso de la fuerza lo destruye. Esta cimenta 
la tiranía ó perpetúa las reacciones, porque la opresión es 
el germen que las produce; y cuando un pueblo tiene un 
sentimiento uniforme por la libertad, es necesario que las 
instituciones marchen á su nivel.

No será posible alcanzar jamás una perfecta consonancia 
de ideas y pensamientos, pero los trastornos que resultan 
de la diversidad de opiniones., cuando se salvan las formas 
constitucionales, produce un efecto pasagero que no ataca 
inmediatamente á la sociedad, y las personas quedan ga
rantidas de sus resultados, pero el respecto que aun se con
serva á la ley; mas cuantío los poderes qne sostienen la 
máquina política se inutilizan, porque los súbditos intentan 
oponerse por las vias de hecho, la guerra es el resultado 
necesario; las leyes quedan olvidadas; las garandas socia
les se desprecian; se rompe todo freno; las desgracias se 
suceden; los ciudadanos se desmoralizan; los partidos des 
conociendo límites á sus pretensiones se hacen culpables á 
la vez; y el país corriendo de revolución en revolución se 
precipita á su ruina. Orientales la esperiencia de todos los 
pueblos os demuestra estas verdades, y el convencimiento 
mismo que produce, debe haceros mas recomendable vues
tra constitución. Si os sentís decididos á defenderla; si os 
resignáis á nivelar por ella vuestras acciones; si deseáis la 
salud de la patria, juradla; por que es de su exacto cum
plimiento que la debeis esperar. Vuestros Representantes 
se glorian de encontrar en todos sus conciudadanos este 
noble sentimiento, y él será para ellos la mejor recompensa 
de la constancia con que defendieron vuestros derechos y 
del interes que se toman por vuestra futura felicidad. Sala 
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de sesiones de la Asamblea General Constituyente y Legis
lativa de la República á 30 de Junio de 1830.

Silvestre Blanco Presidente—Diputado por Montevideo.— 
Alejandro Chuca/rro, 1er. Vice-Presidente; Diputado por Ca
nelones— Cristóbal Echeverriarza, 2o Vice-Presidente; Di
putado por Montevideo.—Pedro Francisco de Berro. Dipu
tado por Montevideo.—Francisco Solano de Antuña, Dipu
tado por Montevideo.—Eugenio Fernandez, Diputado por 
Canelones.—Luís Bernardo Cavia, Diputado por Soriano. 
—Manuel Haedo, Diputado por Paysandú.—Juan Benito 
Blanco,—Diputado por la Colonia.—Agustín Urtubey, Dipu
tado por la Colonia.—José Vázquez de Ledesma, Diputado 
por San José.— Boque Graseras, Diputado por Canelones. 
—Joaquin Antonio Nuñez, Diputado por Maldonado.— 
Anastasio Lapido, Diputado por Canelones.—Tomás Diago, 
Diputado por San José.—Francisco Llarnbí, Diputado por 
la Colonia.—Bamon Masini, Diputado por Montevideo.— 
Miguel Barreiro, Diputado por la Colonia.—Manuel José 
Máximo Barreiro, Diputado por San José.— Francisco Joa
quín Muñoz, Diputado por Montevideo.—Antonio Domingo 
Costa, Diputado por Paysandú.—Manuel Vicente de Pagóla, 
Diputado por el Durazno.—Solano García, Diputado por 
Paysandú.—Francisco García Cortiaa, Diputado por Soria
no,—Luis Lamas, Diputado por Montevideo. — Lorenzo 
Justiniano Perez, Diputado por Montevideo.—Pedro Pablo 
de la Sierra, Diputado por Maldonado. — Lázaro Gadea, 
Diputado por Soriano.

Miguel Antonio Berro.
Secretario.

Ma/wuel J. Errazquin. 
Secretario.
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INFORME de la Comisión de Constitución y 
Legislación

La Comisión de Constitución y Legislación cuyos princi
pales trabajos se presentan hoy á discusión general, ha 
creido no poder dispensar el grato deber de hacer, pofr mi 
órgano, algunas cortas esplicaciones de los fundamentos 
mas firmes, en que estriban sus opiniones, y de los grandes 
objetos, que se ha propuesto llenar redactando el proyecto 
de Constitución, que le fué encomendado.—La Comisión no 
tiene la vanidad de persuadirse que haya hecho una obra 
original, grande, ni perfecta;—Lo primero seria una estra- 
vagancia; porque en materia de Constitución, señores, poco 
ó nada nuevo hay que discurrir después que las Naciones 
mas civilizadas del globo han apurado las grandes verda
des de la política y resuelto sus mas intrincados problemas 
que antes nos eran desconocidos.—Todo lo que puede ya 
exigirse es que se consulte detenidamente la prudencia para 
hacer prácticamente la aplicación mas adecuada y conve
niente de esos principios consagrados como dogmas en las 
diferentes Cartas que han visto la luz pública.—Lo grande 
y lo perfecto no era compatible con las escasas luces de los 
miembros de la Comisión, y con las dificultades de todo 
órden, que les ha sido forzoso superar para concluir un 
trabajo tan delicado como importante.—Los Sres. RR. son 
testigos oculares de las faltas que se han sufrido en las dife
rentes residencias accidentales, que ha hecho necesaria
mente la Asamblea en los departamentos.

—Sin la comodidad precisa para el recogimiento y la 
meditación-, sin libros y sin una sociedad numerosa de ciu
dadanos ilustrados, á quienes consultar, y de quienes reco
ger conocimientos útiles; desconfiando de nuestra propia 
debilidad, ¿cómo era posible lisongearnos con la esperanza 
del acierto? Todo ello no obstante, la Comisión se veia 
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obligada á emprender la obra, y llevarla á su conclusión, 
como lo hizo sobreponiédose á cualquiera otra considera
ción.—Era preeiso establecer el pacto; la Asamblea no 
podia desentenderse de su primera y mas sagrada atención 
de constituir el Estado.—Este era el voto de los Pueblos^ 
esta era una de las estipulaciones principales de la Conven
ción preliminar, y esto lo que nos iba á poner en la verda
dera senda de una felicidad permanente.

Al tocar este punto la Comisión no puede menos de recor
dar con el mayor placer y entusiasmo el noble origen á que 
debemos el nuevo ser independiente, de que ya hoy goza
mos y que nos disponemos á consolidarlo por medio de las 
leyes fundamentales. — Si gloriosa ha sido la revolución 
general de la América, heróica y sin ejemplo fué la de este 
territorio. — Yo quisiera poderme tomar la libertad de re
correr la historia, que aunque sabida de cuantos me oyen, 
nos debe siempre ser muy dulce el repetir: mas esto seria 
salir fuera de mi propósito, y trastornar el órden estable
cido en este recinto sagrado.— Disimúlense, no obstante, el 
que en la efusión del gozo de que mi alma se enagena al 
ver llegar con pasos tan rápidos como magestuosos, el dia 
grande de nuestra nación, rinda el justo homenage de mi 
gratitud á esos ínclitos y valientes ciudadanos, que supie
ron comprarnos con su ilustre sangre un bien tan inapre
ciable: ellos serán, sin duda, tan firmes defensores de la 
constitución y las leyes, como lo fueron de la Independen
cia y de la libertad.—Sin estas, no hubiera nacido la Pa
tria ; sin aquellas, su existencia seria tan precaria como 
la de un meteoro.

Continuándolas esplicaciones, de que he sido encargado, 
diré, que la Comisión al redactar el Proyecto en discusión 
se propuso espresar en él, todo lo que esencialmente debe 
contener una buena Constitución, á saber: 1. ° La declara- 
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cion de los derechos, que se reservan los ciudadanos, seña
lando el modo y condiciones de su asociación: 2. ° Desig
nar la especie de Gobierno que eligen los asociados: 3. ° 
y último, arreglar la distribución de los poderes políticos, 
señalar sus límites y estencion, marcar sus órbitas para que 
no se choquen al paso que obren con independencia, y decir 
la forma en que se quiere que sean ejercidos.—La Comisión 
ha apurado sus cortas ideas en el desempeño de estos im
portantes objetos, contrayéndose á ellos con todo el celo y 
eficacia de que ha sido capaz.

En cuanto á los derechos reservados á los Ciudadanos, 
ellos se ven diseminados por todo el Proyecto. Entre otros 
muy apreciables me fijaré solamente, para no ser tan difuso, 
en el de la libertad de Imprenta, esta salvaguardia, centi
nela y protectora de todas las otras libertades: esa garantía 
la mas firme contra los abusos del Poder, que pueden ser 
denunciados inmediatamente únte el Tribunal imparcial de 
la opinión pública; y en cuyo elogio dice un célebre publi
cista de nuestros dias, que mientras un pueblo conserve 
intacta la libertad de la prensa no es posible reducirlo á 
esclavitud: este insigne derecho, lo vemos con otros, con
signado en nuestra carta Constitucional.

La forma de Gobierno no ha ofrecido grandes dudas á la 
Comisión. Ella se ha dejado arrastrar gustosamente del 
torrente de la opinión pública, pronunciada desde muchos 
años atras por la universalidad de nuestros conciudadanos 
de un modo tan uniforme y franco.—Asi es que no ha trepi
dado en proponer se adopte la del Representativo Republi
cano como se vé en la Sección 3.09 —Esta es la de todas las 
Repúblicas libres de América, admitida, sin esfuerzo, y con 
aplausos, cual si fuese inspirada por un sentimiento natural.

La división y separación de los Poderes, el fijar sus atri
buciones, y el modo de desempeñarlas, es lo que realmente 
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ha exigido á los miembros de la Comisión un trabajo muy 
superior á sus débiles fuerzas. — Ellos han meditado, han 
conferenciado, y han hecho cuanto en sus circunstancias 
podian hacer para aproximarse, ya que no pudiesen llegar 
al acierto.—La delegación del ejercicio de la soberanía de 
la Nación en los tres altos Poderes, Lejislativo, Ejecutivo y 
Judicial, se encuentra especificada en el articulo 14.

Ell.° tiene la voluntad, el 2.° la acción y el 3.° la 
aplicación . Aquel se presenta organizado por dos Cámaras 
una de Diputados y otra de senadores. Aquí está el princi
pal escollo, que la Comisión se ha esforzado en evitar. Ha 
procurado tener á la vista las Constituciones mas liberales, 
y las mas modernas, para tomarlas por modelo en todo 
aquello, que fuese mas adaptable á nuestra situación.— 
Ha observado que las mas de ellas se resienten de un cierto 
espíritu aristocrático en la formación de la Cámara de 
Senadores, que han deseado sirva como de cuerpo interme
dio para contener las aspiraciones de otros Poderes. — La 
Comisión ha encontrado estos principios algo disconformes 
con los sentimientos mas generales de este país, y por lo 
mismo es que sin dejarle de dar respetabilidad y circuns
pección al Senado, exigiendo mas esquisitas cualidades en 
sus miembros, le dá simultáneamente mas popularidad, cir
cunscribe su duración, y en lo demás apenas le deja el 
nombre de esos Cuerpos Aristocráticos que establecen otras 
Constituciones.—Tal vez esto no sea lo mejor, ni lo mas 
perfecto; pero la Comisión encuentra ser l.o mas adecuado 
al voto general de nuestros conciudadanos, esperando con 
docilidad se le hagan observaciones que ha deseado en los 
papeles públicos, para reformar en este punto, como en otro 
cualquiera.

El Poder Ejecutivo en una sola peréona con los ministe
rios respectivos, acaso no presentará mas reparo, que el que 
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se ha oido privadamente, de estrechársele demasiado la 
esfera de su acción.—La Comisión cree que esto no es muy 
esacto.—Al Poder Ejecutivo se le franquean todos los me
dios, que puede necesitar para cumplir y hacer cumplir las 
Leyes.—El nombramiento de sus empleados, la recauda
ción de las rentas, el mando de la fuerza armada-, todo esto 
le incumbe privativamente, y es mas que suficiente para 
llenar sus deberes.—¿Y podría, ni debería concedérsele mas 
en un sistema de Gobierno como el que se propone?—La 
Comisión cree que no, y sin embargo lo presenta con un 
carácter de respetabilidad bien marcado.—No. hablemos de 
las garantías singulares, que se exijen en la persona, que 
haya de desempeñar la Presidencia.—La iniciativa que se 
le concede en todo Proyecto nuevo de Ley, ó de reforma de 
las existentes; la parte que por medio de sus ministros, pue
de tomar en la discusión, y la facultad de deducir sus repa
ros, son sin duda prerogativas de un órden sublime, y que 
haciéndose de ellas un uso prudente y circunspecto, traerán 
sin duda bienes inmensos. En resúmen: el Proyecto presen
ta al Poder Ejecutivo tan fuerte cuanto basta para hacer 
observar las Leyes: conservar el órden y la tranquilidad 
pública en lo interior, preservando al Estado de ataques 
esteriores: tan respetable cuanto debe ser un funcionario 
del primer rango: pero al mismo tiempo con todas las res
tricciones precisas para garantir á los ciudadanos de que 
no abusará del poder que se le confia.

El Poder Judicial, cuya completa organización se deberá 
á las leyes secundarias, se ve en el Proyecto constituido en 
tal independencia, que ella sola basta para asegurarnos que 
no serán en lo sucesivo los hombres quienes nos juzguen, 
sino las Leyes.—Sien este ramo, el mas difícil, y complica
do sin duda; podemos algún dia conseguir la perfección, no 
quedará nada que desear para ver afianzada la libertad.
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El Proyecto presenta las bases de ese grande edificio y 
siendo ellas firmes no quedará espuesto á ruinas.

Para concluir mi exposición, que ya temo pueda cansar 
la atención de los señores Representantes, manifestaré que 
la discusión general, á que se ha puesto el Proyecto, no 
puede ofrecer grandes embarazos, ni ocuparnos mucho 
tiempo.—Ella debe solo versarse sobre la conveniencia ó 
disconveniencia, oportunidad, ó inoportunidad de la Cons
titución.—La Asamblea se halla intimamente penetrada no 
solo délo conveniente y oportuno, sino hasta délo im
portante, y necesario que es ya constituir el Estado.—Por 
expresarme con mas propiedad diré que es ya una obliga
ción forzosa, de que no podemos desentendemos: nos ha 
sido impuesta por una estipulación solemne, que respetamos 
y en la que no fuimos parte á pesar de ser los mas interesa
dos en ella. Apresurémonos, pues, señores, á cumplir de un 
modo digno los votos de nuestros comitentes, llenos de ese 
fuego sagrado, que inspira el verdadero amor de la Patria, 
desprendámonos de todo sentimiento, que no sea el del bien 
y felicidad de los pueblos, cuyo pacto social vamos á esta
blecer en su nombre.—La Comisión, que ha sentido viva
mente el que nuestros conciudadanos no le hayan favore
cido con sus observaciones en este tiempo intermedio, re
pite que se prestará con docilidad á cuantas modificaciones 
ó supresiones se presenten fundadas en el curso de la dis
cusión, pues sus mas vivos deseos son los del acierto.—He 
dicho.
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EN EL NOMBRE DE DIOS TODO PODEROSO, AUTOR, LEGISLADOR 
Y CONSERVADOR SUPREMO DEL UNIVERSO

NOSOTROS, los Representantes nombrados por los pueblos 
situados á taparte Oriental del Rio Uruguay, que en con
formidad de la Convención preliminar de Paz, celebrada 
entre la República Argentina y el Imperio del Brasil, en 
27 de Agosto del año próximo pasado de 1828, deben com
poner un Estado Ubre é independiente; reunidos en Asam
blea General, usando de las facultades que se nos han co
metido, cumpliendo con nuestro deber, y con los vehementes 
deseos de nuestros representados, en órden á proveer á su 
común defensa y tranquilidad interior, á establecerles jus
ticia, promover el bien y la felicidad general, asegurando 
los derechos y prerrogativas de su libertad civil y polí
tica, propiedad é igualdad, fijando las bases fundamenta
les, y una forma de Gobierno que les afianze aquéllos, del 
modo mas conforme con sus costumbres, y que sea mas 
adaptable á sus actuales circunstancias y situación; según 
nuestro saber, y lo que nos dicta nuestra íntima conciencia, 
acordamos, establecemos, y sancionamos la presente Cons
titución.

SECCION I

De la Nación, su Soberanía y Culto

CAPÍTULO I

Art. 1. El Estado Oriental del Uruguay es la asociación 
política de todos los ciudadanos comprendidos en los nueve 
Departamentos actuales de su territorio.

2. El es, y será para siempre libre, é independiente de 
todo poder extrangero. .

3. Jamás será el patrimonio de persona, ni de familia 
alguna.

4. La soberanía en toda su plenitud existe radicalmente 
en la Nación, á la que compete el derecho exclusivo de
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establecer sus leyes, del modo que mas adelante se expre
sará.

CAPÍTULO III

5. La Religión del Estado es la Católica Apostólica Ro
mana.

SECCION II

De Ir Ciudadanía, ana derechos. modos de suspen
derse y perderse

CAPÍTULO I

6. Los ciudadanos del Estado Oriental del Uruguay son 
naturales ó legales.

7. Ciudadanos naturales son todos los hombres libres, 
nacidos en cualquier punto del territorio del Estado.

8. Ciudadanos legales 6on: los extrangeros, padres de 
ciudadanos naturales, avecindados en el país antes del esta
blecimiento de la presente Constitución; los hijos de padre 
ó madre natural del pais, nacidos fuera del Estado, desde 
el acto de avecindarse en él; los extrangeros que, en cali
dad de oficiales, han combatido y combatieren en los ejér
citos de mar ó tierra de la nación: los extrangeros aunque 
sin hijos ó con hijos extrangeros, pero casados con hijas 
del país, que, profesando alguna ciencia, arte ó industria, ó 
poseyendo algún capital en giro, ó propiedad raiz, se hallen 
residiendo en el Estado, al tiempo de jurarse esta constitu
ción: los extrangeros casados con extrangeras, que tengan 
alguna de las calidades, que se acaban de mencionar, y 
tres años de residencia en el Estado; los extrangeros no 
casados, que también tengan alguna de dichas calidades, y 
cuatro años de residencia: los que obtengan gracia espe-

24
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cial de la Asamblea, por servicios notables ó méritos rele

vantes.

CAPÍTULO II

9. Todo ciudadano es miembro de la soberanía Na
ción : y como tal, tiene voto activo y pasivo en los casos 
y forma, que mas adelante se designará.

10. Todo ciudadano puede ser llamado á los empleos 
públicos.

CAPÍTULO III

11. La ciudadanía se suspende:
1P Por ineptitud física ó moral, que impida obrar 

libre y reflexivamente.
2 P Por la condicicion de sirviente á sueldo, peón jor

nalero, simple soldado de línea, notoriamente 
vago, ó legalmente procesado en causa criminal, 
de que pueda resultar pena corporal ó infamante.

3.° Por el hábito de ebriedad.
4P Por no haber cumplido veinte años de edad, me

nos siendo casado desde los diez y ocho.
5P Por no saber leer ni escribir, los que entren al 

ejercicio de la ciudadanía desde el año de mil 
ochocientos cuarenta en adelante.

G P Por el estado de deudor fallido, declarado tal por 
juez competente.

7 P Por deudor al fisco, declarado moroso.

CAPÍTULO IV

12. La ciudadanía se pierde:
1P Por sentencia que imponga pena infamante.
2 P Por quiebra fraudulenta, declarada tal.
3 P Por naturalizarse en otro país.
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4 P Por admitir empleos, distinciones ó títulos de otro 
gobierno, sin especial permiso de la Asamblea; 
pudiendo, en cualquiera de estos cuatro casos, so
licitarse y obtenérse rehabilitación.

SECCION III

De la forma de Gobierno, y sns diferentes poderes

CAPÍTULO ÚNICO

13. El Estado Oriental del Uruguay adopta para su go
bierno la forma Representativa Republicana.

14. Delega al efecto el ejercicio de su soberanía en los 
tres Altos Poderes, Lejislativo, Ejecutivo y Judicial, bajo 
las reglas que se expresarán.

SECCION IV

Del Poder Legislativo y sns Cámaras

CAPÍTULO 1?

15. El Poder Lejislativo es delegado á la Asamblea Ge
neral.

16. Esta se compondrá de dos Cámaras, una de Repre. 
sentantes y otra de Senadores.

17 A la Asamblea General compete:
1P Formar y mandar publicar los códigos.
2P Establecer los tribunales y arreglar la administra

ción de justicia.
3 P Expedir leyes relativas á la independencia segu

ridad, tranquilidad, y decoro de la República; 
protección de todos los derechos individuales, y 
fomento de la ilustración, agricultura, industria, 
comercio, exterior é interior.

4P Aprobar ó reprobar, aumentar, ó disminuir los 
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presupuestos de gastos que presente el Poder Eje
cutivo; establecer las contribuciones necesarias 
para cubrirlos; su distribución; el órden de su re
caudación ó inversión; y suprimir, modificar ó au
mentar las existentes.

5 9 Aprobar ó reprobar en todo, ó en parte, las cuen
tas que presente el Poder Ejecutivo.

6 P Contraer la deuda Nacional consolidarla, designar
sus garantías, y reglamentar el crédito público.

7 P Decretar la guerra y aprobar ó reprobar los trata
dos de paz, alianza, comercio y cualquiera otros 
que celebre el Poder Ejecutivo con potencias ex
tranjeras.

8 P Designar todos los años la fuerza armada maríti
ma y terrestre, necesaria en tiempo de paz y de 
guerra.

9 9 Crear nuevos Departamentos, arreglar sus límites,
habilitar puertos, establecer aduanas, y derechos 
de exportación é importación.

10. Justificar el peso, ley y valor de las monedas; fijar 
el tipo y denominación délas mismas y arreglar el 
sistema de pesos y medidas.

11. Permitir ó prohibir que entren tropas extranjeras 
en el territorio de la República, determinando 
para el primer caso, el tiempo en que deban salir 
de él.

12. Negar ó conceder la salida de fuerzas nacionales 
fuera de la República, señalando; para este caso, 
el tiempo de su regreso á ella.

13. Crear y suprimir empleos públicos; determinar sus 
atribuciones; designar, aumentar ó disminuir sus 
dotaciones ó retiros: dar pensiones ó recompensas 
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pecuniarias, ó de otra clase, y decretar honores 
públicos á los grandes servicios.

14. Conceder indultos, ó acordar amnistías en casos 
estraordinarios, y con el voto, á lo menos, de las 
dos terceras partes de una y otra cámara.

16. Hacer los reglamentos de milicias, y determinar el 
tiempo y número, en que deben reunirse.

16. Elegir el lugar, en que deban residir las primeras 
autoridades déla Nación.

17. Aprobar ó reprobar la creación y reglamentos de 
cualesquiera bancos, que hubieren de establecerse.

18. Nombrar, reunidas ámbas cámaras la persona 
que haya de desempeñar el Poder Ejecutivo, y los 
miembros de la alta córte de justicia.

CAPÍTULO II

18. La Cámara de Representantes se compondrá de 
miembros elejidos directamente por los pueblos, en la for
ma que determine la ley de elecciones, que se expedirá 
oportunamente.

19. Se eligirá un representante por cada tres mil almas, ó 
por una fracción que no baje de dos mil.

20. Los representantes para la primera y segunda legis
latura serán nombrados en la proporción siguiente: por el 
Departamento de Montevideo cinco: por el de Maldonado 
cuatro: por el de Canelones cuatro: por el de San José tres: 
por el de la Colonia tres: por el de Soriano tres: por el de 
Paysandú tres: por el del Durazno dos: y por el del Cerro 
Largo dos:

21. Para la tercera legislatura deberá formarse el censo 
general, y arreglarse á él el número de representantes; di
cho censo solo podrá renovarse cada ocho años.

22. En todo el territorio de la República se harán las 
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elecciones de Representantes el último Domingo del mes de 
Noviembre á excepción de las dos que han de servir en la 
primera legislatura, que deben hacerse precisamente luego 
que la presente Constitución este sancionada, publicada y 
jurada.

23. Las funciones’de los Representantes durarán por tres 
años.

24. Para ser elejido Representante se necesita: en la pri
mera y segunda Legislatura, ciudadanía natural en ejerci
cio, ó legal con diez años de residencia: en las siguientes, 
cinco años de ciudadanía en ejercicio, y en unas y otras 
veinticinco años cumplidos de edad, y un capital de cuatro 
mil pesos, ó profesión, arte, ú oficio útil que le produzca 
una renta equivalente.

25. No pueden ser efectos representantes.
1P Los empleados civiles, ó militares, dependientes 

del Poder Ejecutivo, por servicio á sueldo, á ex
cepción de los retirados, ó jubilados.

2 P Los individuos del clero regular.
3 P Los del secular Que gozaren renta con dependen

cia del Gobierno.
26. Compete á la Cámara de Representantes,

1P La iniciativa sobre impuestos y contribuciones, 
tomando en consideración las modificaciones con 
que el Senado las devuelva.

2 P El derecho exclusivo de acusar ante el Senado al 
Jefe Superior del Estado, y sus ministros, á los 
miembros de ámbas Cámaras, y de la Alta Córte 
de Justicia, por delitos de traición, concusión, mal
versación de fondos' públicos, violación de la 
Constitución, ú otros que merezcan pena infame, ó 
de muerte, después de haber conocido sobre ellos, 
á petición de parte, ó de alguno de sus miembros, 
y declarado haber lugar á la formación de causa.
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CAPÍTULO III

27. La Cámara de Senadores se compondrá de tantos 
miembros cuantos sean los Departamentos del teritorio del 
Estado, á razón de uno por cada Departamento.

28. Su elección será indirecta en la forma y tiempo que 
designará la ley.

29. Lo? Senadores durarán en sus funciones por seis años 
debiendo renovarse ppr tercias partes en cada bienio-, y 
decidiéndose por la suerte, luego que todos se reunan, quie
nes deban salir el primero y segundo bienio; y sucesiva
mente los mas antiguos.

30. para ser nombrado Senador se necesita: en la prime
ra y segunda lejislatura, ciudadanía natural en ejercicio, ó 
legal con catorce años de residencia. En las siguientes, siete 
años de ciudadanía en ejercicio antes de su nombramiento^ 
y en unas y otras treinta y tres años curnplidos de edad, y 
un capital de diez mil pesos, ó una renta equivalente, ó pro 
fesion científica, que se la produzca.

31. Las calidades esclusivas, que se han impuesto á los 
Representantes en el artículo veinticinco, comprenden tam
bién á los Senadores.

32. El individuo que fuere elejido Senador y Represen
tante, podrá escoger de los dos cargos el que mas le aco
mode.

33. Asi los Senadores como los Representantes, en el ac
to de su incorporación, prestarán juramento de desempe
ñar debidamente el cargo y de obrar en todo conforme á la 
presente Constitución.

34. Los Senadores y Representantes, después de incorpo
rados en sus respectivas Cámaras, no podrán recibir em
pleos del Poder Ejecutivo sin consentimiento de aquella á 
á que cada uno pertenezca, y sin que quede vacante su re
presentación en el acto de admitirlos.
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35. Las vacantes, que resulten por este, ú otro cualquiera 
motivo durante las sesiones, se llenarán por suplentes de
signados al tiempo de las elecciones del modo que expre
sará la ley, y sin hacerse nueva elección.

36. Los senadores no podrán ser reelegidos sino después 
que haya pasado un bienio al ménos desde su cese.

37. Asi los Senadores, como los Representantes, serán 
compensados por sus servicios con dietas,que solo se extien
dan al tiempo que medie desde que salgan de sus casas has
ta que regresen, ó deban prudentemente regresar á ellas y 
las cuales serán señaladas por resolución especial en la 
última sesión de la presente Asamblea para los miembros 
de la primera legislatura-, en la última sesión de esta para 
los de la segunda y asi sucesivamente. Dichas dietas les se
rán satisfechas con absoluta independencia del Poder Eje
cutivo.

38. Al Senado corresponde abrir juicio público á los acu
sados por la Cámara de Representantes, y pronunciar sen
tencia con la concurrencia, á lo menos de las dos terceras 
partes de votos, al solo efecto de separarlos de sus destinos.

39. La parte convencida y juzgada, quedará no obstante 
sujeta á acusación, juicio y castigo conforme á la ley.

SECCION V.

De las sesiones de la Asamblea General, gobierno 
interior de sns dos Cámaras y de la Comisión Per
manente.

CAPÍTULO I

40. La Asamblea General empezará sus sesiones ordina
rias el dia 15 de Febrero, de cada año, y las concluirá el 
15 de Junio inmediato siguiente. Si algún motivo particular 
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exige la continuación de las sesiones, no podrá ser por mas 
de un mes, y con anuencia de las dos terceras partes de los 
miembros.

41. Lo que establece el precedente artículo para la aper
tura de sesiones, no se entederá respecto del primer periodo 
de la primera lejislatura: esta deberá empezar sus trabajos 
cuarenta y cinco dias después de vereficadas las elecciones 
de sus miembros.

42. Si la Asamblea fuese convocada extraordinaria
mente, no podrá ocuparse de otros asuntos que los que 
hubieren motivado su convocación.

CAPÍTULO II

43. Cada Cámara será el juez privativo para calificar las 
elecciones de sus miembros.

44. Las Cámaras se gobernarán interiormente por el 
reglamento que cada una se forme respectivamente.

45. Cada Cámara nombrará su presidente, vice-presi- 
dentes y secretarios.

46. Fijará sus gastos anuales, y lo avisará al Poder Eje
cutivo para que lo incluya en el presupuesto general.

47. Ninguna de las Cámaras podrá abrir sus secciones 
mientras no esté reunida mas de la mitad de sus miembros: 
y si esto no se hubiese verificado el dia que señala la Cons
titución, la minoría podrá reunirse para compeler á los 
ausentes bajo las penas que acordaren.

48. Las Cámaras se comunicarán por escrito entre sí, y 
con el Poder Ejecutivo por medio de sus respectivos presi
dentes y con autorización de un secretario.

49. Los Senadores y Representantes jamas serán res
ponsables por sus opiniones, discursos ó debates, que emi
tan, pronuncien ó sostengan durante el desempeño de sus 
funciones.
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50. Ningún Senador ó Representante desde el dia de su 
elección hasta el de su cese, puede ser arrestado, solo en el 
caso de delito infraganti; y entónces, se dará cuenta inme
diatamente á la Cámara respectiva, con la información 
sumaria del hecho.

51. Ningún Senador ó Representante desde el dia de su 
elección hasta el de su cese, podrá ser acusado criminal
mente, ni aun por delitos comunes, que no sean de los deta
llados en el artículo 26, sino ante su respectiva Cámara-, la 
cual, con las dos terceras partes de sus votos, resolverá si 
hay ó nó lugar á la formación de causa; y en caso afirma
tivo, lo declarará suspenso de sus funciones, y quedará á 
disposición del tribunal competente.

52. Cada Cámara puede también, con las dos terceras 
partes de votos, corregir á 'cualquiera de sus miembros por 
desórden de conducta en el desempeño de sus funciones, ó 
removerlo por imposibilidad física ó moral, superviniente 
después de su incorporación: pero bastará la mayoría de 
uno sobre la mitad de los presentes, para admitir las renun 
cias voluntarias.

53. Cada una de las Cámaras tiene facultad de hacer 
venir á su sálalos ministros del Poder Ejecutivo, para pe
dirles y recibir los informes que estime convenientes.

CAPÍTULO III

54. Mientras la Asamblea estuviere en receso, habrá una 
comisión permanente, compuesta de dos Senadores y de 
cinco Representantes, nombrados unos y otros á pluralidad 
de votos por sus respectivas Cámaras, debiendo la de los 
primeros designar cual ha de investir el carácter de Presi
dente, y cual el de Vice-presidente.

65. Al tiempo mismo que se haga esta elección, se hará 
la de un suplente para cada uno de los siete miembros, que 
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entre á llenar sus deberes, en los casos de enfermedad, 
muerte ú otros, que ocurran de los propietarios.

56. La comisión permanente velará sobre la observan
cia de la Constitución, y de las leyes, haciendo al Poder 
Ejecutivo las advertencias convenientes al efecto, bajo de 
responsabilidad para ante la Asamblea General.

57. Para el caso de que dichas advertencias, hechas 
hasta por segunda vez, no surtieren efecto, podrá por sí 
sola, según la importancia y gravedad del asunto, convocar 
la Asamblea General ordinaria y extraordinaria.

58. Corresponderá también á la Comisión Permanente 
prestar, ó rehusar su consentimiento en todos los actos en 
que el Poder Ejecutivo lo necesite con arreglo ¿i la presente 
Constitución; y la facultad concedida á las Cámares en el 
artículo 53.

SECCION VI

De la proposición, discusión, sanción y promulgación 
de las leyes

CAPÍTULO I

59. Todo proyecto de ley, á excepción de los del artículo 
26, puede tener su origen en cualquiera de las dos Cáma
ras, á consecuencia de proposiciones hechas por cualquiera 
de su miembros, ó por el Poder Ejecutivo por medio de sus 
ministros.

CAPÍTULO II

60. Si la Cámara, en que tuvo principio el proyecto, lo 
aprueba, lo pasará á la otra para que discutido en ella lo 
apruebe también, lo reforme, adicione ó deseche.

61. Si cualquiera de las dos Cámaras, á quien se remi
tiese un proyecto de ley, lo devolviese con adiciones ú ob
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servaciones, y la remitente se conformase con ellas, se lo 
avisará en contestación, y quedará para pasarlo al Poder 
Ejecutivo; pero si no las hallare justas, é insistiese en sos
tener su proyecto tal y cual lo habia remitido al principio, 
podrá en tal caso por medio de oficio solicitar la reunión 
de ambas Cámaras, que se verificará en Ja del Senado, y 
según el resultado de la discusión, se adoptará lo que deli’ 
beren los dos tercios de sufragios.

62. Si la Cámara, á quien fuese remitido el proyecto, no 
tiene reparo que oponerle, lo aprobará, y sin mas que avi
sarlo á la Cámara remitente, lo pasará al Poder Ejecutivo 
para que lo haga publicar.

63. El Poder Ejecutivo, recibido el proyecto, si tuviere 
objeciones que oponer, ú observaciones que hacer, lo devol
verá con ellas á la Cámara, que se lo remitió ó á la Comi
sión Permanente, estando en receso la Asamblea, dentro 
del preciso y perentorio término de diez dias contados 
desde que lo recibió.

64. Cuando un proyecto de ley fuese devuelto por el 
Poder Ejecutivo con objeciones, ú observaciones, la 
Cámara, á quien se devuelva, invitará á la otra para reu
nirse á reconsiderarlo, y se estará por lo que deliberen las 
dos tercias partes de sufragios.

65. Si las Cámaras reunidas desaprobaren el proyecto 
devuelto por el Ejecutivo, quedará suprimido por entónces 
y no podrá ser presentado de nuevo hasta la siguiente legis
latura.

66. En todo caso de reconsideración de un proyecto de 
vuelto por el Ejecutivo, las votaciones serán nominales por 
sí ó por no; y tanto los nombres y fundamentos délos su
fragantes como las objeciones ú observaciones del Poder 
Ejecutivo, se publicarán inmediatamente por la prensa.

67. Cuando un proyecto hubiere sido desechado al prin- 
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oipio por la Cámara á quien la otra se lo remita, quedará 
suprimido por entonces, y no podrá ser presentado hasta el 
siguiente período de la legislatura.

CAPÍTULO III

68. Si el Poc^r Ejecutivo, habiéndosele remitido un 
proyecto de ley, no tuviese reparo que oponerle, lo avisará 
inmediatamente, quedando así de hecho sancionado, y 
expédito para ser promulgado sin demora.

69. Si el Ejecutivo no devolviese el proyecto de ley, 
cumplido los diez dias qué establece el artículo 63, tendrá 
fuerza de ley, y se publicará como tal; reclamándose esto, 
en caso omiso, por la Cámara remitente.

70. Reconsiderado por las Cámaras reunidas un proyecto 
de ley que hubiese sido devuelto por el Poder Ejecutivo con 
objeciones ú observaciones, si aquellas aprobaren nueva
mente, se tendrá por su última sanción y comunicado al 
Poder Ejecutivo, lo hará promulgar en seguida sin mas 
reparos.

CAPÍTULO IV

71. Sancionada una ley, para su promulgación se usará 
siempre de esta fórmula: —

«El Senado y Cámara de Representantes de la República 
Oriental del Uruguay, reunidos en Asambla General, <fca. 
&a., decretan»....

SECCION VII

Del Poder ejecutivo, sus atribuciones, deberes 
y prerrogativas

CAPÍTULO I

72. El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado 
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por una sola persona, bajo la denominación de Presidente 
de la República Oriental del Uruguay.

73. El Presidente será elegido en sesión permanente, por 
la Asamblea General el dia primero de Marzo, por votación 
nominal, á pluralidad absoluta de sufragios, expresados en 
balotas firmadas, que leerá públicamente el secretario, ex
cepto la primera elección de Presidente permanente, que se 
verificará tan luego como se hallen reunidas las dos terce
ras partes de los miembros de ambas Cámaras.

74. Para ser nombrado Presidente se necesitan: ciudada
nía natural, y las demás calidades precisas para Senador 
que fija el artículo 30.

75. Las funciones del Presidente durarán por cuatro años: 
y no podrá ser reelegido sin que medie otro tanto tiempo en
tre su cese y la reelección.

76. El Presidente electo, antes de entrar á desempeñar el 
cargo, prestará en manos del Presidente del Senado, y á 
presencia de las dos Cámaras reunidas el siguiente jura
mento : «Yo (N.) juro por Dios N. S. y estos Santos Evan- 
«gelibs, que desempeñaré debidamente el cargo de Presi- 
«dente, que se me confia: que protejeré la Religión del Es-
< tado, conservaré la integridad é independencia de la Re-
< pública, observaré, y haré observar fielmente la Consti- 
«tucion.»

77. En los casos de enfermedad, ó ausencia del Presiden
te de la República; ó mientras se proceda á nueva elección 
por su muerte, renuncia ó destitución, ó en el de cesación 
de hecho por haberse cumplido el término de la ley, el Pre
sidente del Senado le suplirá, y ejercerá las funciones ane
xas al Poder Ejecutivo, quedando entre tanto suspenso de las 
de Senador.

78. En cada elección de Presidente, la Asamblea Gene
ral le designará préviamente la renta anual con que se han 
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de compensar sus servicios, sin que se pueda aumentar ni 
disminuir mientras duren el desempeño desús funciones.

CAPITULO II

79. El presidente es jefe superior de la administración ge
neral de la República. La conservación del órden y tranqui
lidad en lo interior y de la seguridad en lo exterior, le están 
especialmente cometidas.

80. Le corresponde el mando superior de todas las fuer
zas de mar y tierra, y e6tá exclusivamente encargado de su 
dirección: pero no podrá mandarlas en persona sin prévio 
consentimiento de la Asamblea General, por las dos terce
ras partes de votos.

81. Al Presidente de la República compete también, po
ner objecciones, ó hacer observaciones, sobre los proyectos 
de Ley remitidos por las Cámaras, y suspender su promulga
ción con las restricciones y calidades prevenidas en la sec
ción sexta: proponer á las Cámaras proyectos de ley, ó 
modificaciones á las anteriormente dictadas, en el modo 
que previene esta Constitución : pedir á la Asamblea Gene
ral la continuación desús sesiones, con sujeción álo que ella 
misma delibere según el artículo cuarenta: nombrar y des
tituir el ministro ó ministros de su despacho, y los oticiales 
de las secretarías: proveer los empleos civiles y militares, 
conforme á la Constitución y á las leyes; con obligación de 
solicitar el acuerdo del Senado, ó de la comisión perma
nente, hallándose aquel en receso, para los enviados diplo
máticos, coroneles, y demás oficiales superiores de las fuer
zas de mar y tierra; destituir los empleados por ineptitud, 
omisión, ó delito; en los dos primeros casos con acuerdo 
del Senado, ó en su receso con el de la comisión permanen
te, y en el último pasando el espediente á los tribunales de 
justicia para que sean juzgados legalmente: iniciar con co
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nocimiento del Senado, y concluir tratados de paz, amistad, 
alianza y comercio; necesitando para ratificarlo la aproba
ción de la Asamblea General: celebrar en la misma forma 
concordatos con la silla Apostólica: ejercer el patronato, y 
retener ó conceder pase á las bulas Pontificias conforme á 
las leyes: declarar la guerra prévia resolución de la Asam
blea General, después de haber empleado todos los medios 
de evitarla sin menoscabo del honor é independencia Na
cional : dar retiros, conceder licencias, y arreglar las pen
siones de todos los empleados civiles y militares, con arreglo 
á las leyes: tomar medidas- prontas de seguridad en los ca
sos graves é imprevistos de ataque exterior ó conmoción 
interior, dando inmediatamente cuenta á la Asamblea Ge
neral, ó en su receso á la comisión permanente, de lo ejecu
tado y sus motivos, estando á su resolución.

CAPÍTULO III

82. El presidente debe publicar y circular, sin demora, to
das las leyes que conforme á la sección sexta se hallen ya 
en estado de publicarse y circularse; ejecutarlas, hacerlas 
ejecutar, expidiendo los reglamentos especiales que sean ne
cesarios para su ejecución: cuidar de la recaudación de las 
rentas, y contribuciones generales; y de su inversión con
forme las leyes: presentar anualmente á la Asamblea Ge
neral el presupuesto de gastos del año entrante, y dar cuen
ta de la inversión hecha en el anterior: convocar la Asam
blea General en la época prefijada por la Constitución, sin 
que le sea dado el impedirlo, ni poner embarazo á sus sesio
nes : hacer la apertura de estas, reunidas ambas Cámaras 
en la Sala del Senado, informándoles entonces del estado 
político y militar de la República, y de las mejoras y reformas 
que considere dignas de su atención: dictar las providencias 
necesarias para que las elecciones se realicen en el tiempo 
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que señala esta Constitución, y que se observe en ellas lo 
que disponga la ley electoral; pero sin que pueda por mo
tivo alguno suspender dichas elecciones, ni variar sus épo
cas sin que préviamente lo delibere así la Asamblea Ge
neral.

83. El Presidente de la República no podrá salir del ter
ritorio de ella durante el tiempo de su mando, ni un año des
pués , solo cuando fuese absolutamente preciso en el caso, 
y con el previo permiso que exige el artículo 80; ni privar 
áindividuo alguno de su libertad personal; y, en el caso de 
exigirlo así urgentfeimamente el interés público, se limitará 
al simple arresto de la persona, con la obligación de po
nerla en el perentorio término de veinticuatro horas á dis
posición de su jaez competen te: ni permitir goce de sueldo 
por olro título que el de servicio activo, jubilación, retiro, ó 
monte-pio conforme á las leyes : ni expedir órdenes sin la 
firma del ministro respectivo; sin cuyo requisito nadie esta
rá obligado á obedecerle.

CAPÍTULO IV

84. El Presidente de la República tendrá la prerogativa 
de indultar de la pena capital, previo informe del tribunal, 
ó juez, ante quien penda la causa, en los delitos no excep
tuados por las leyes, y cuando medien graves, y poderosos 
motivos para ello: también la de no poder ser acusado en 
el tiempo de su gobierno sino ante la Cámara de Represen
tantes, y por los delitos señalados en el artículo 26: y la de 
que esta acusación no pueda hacerse.mas que durante el 
ejercicio de sus funciones, ó un año después, que será el tér
mino de su residencia, pasado el cual, nadie podrá ya acu
sarlo.

25
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SECCION VIII

De los Ministros del Estodo

CAPÍTULO ÚNICO

85. Habrá para el despacho, las respectivas Secretarias 
de Estado á cargo de uno ó mas Ministros que no pasarán 
de tres. Las Legislaturas siguientes podrán adoptar el siste
ma que dicte la experiencia, ó exijan las circunstancias.

86. El Ministro ó Ministros serán responsables de los de
cretos ú órdenes que firmen.

87. Para ser Ministro se necesita: Primero—ciudadanía 
natural ó legal, con diez años de residencia. Segundo— 
treinta años cumplidos de edad.

88. Abiertas las sesiones de las Cámaras será obligación 
de los Ministros dar cuenta particular á cada una de ellas 
del estado de todo lo concerniente á sus respectivos departa
mentos.

89. Concluido su ministerio quedan sujetos á residencia 
por seis meses, y no podrán salir por ningún pretesto fuera 
del territorio de la República.

90. No salva á los ministros de responsabilidad, por los 
delitos especificados en el artículo 26, la órden escrita, ó ver
bal del Presidente.

SECCION IX

Del Poder Judicial, sus diferentes tribunales y juz
gados, y de la Administración de Justicia

CATÍTULO I

91. El Poder Judicial se ejércerá por una Alta Corte de 
Justicia, tribunal ó tribunales de apelaciones, y juzgados de 
primera instancia, en la forma que estableciere la ley.
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CAPÍTULO II

92. La Alta Corte de Justicia se compondrá del número 
de miembros que la ley designe.

93. Para ser miembro letrado de la Alta Corte de Justi
cia, se necesita haber ejercido por seis años la profesión de 
abogado; por cuatro la de magistrado: tener cuarenta cum
plidos de edad, y las demás cualidades precisas para Senador 
que establece el artículo 30. Estas últimas, y la de la edad 
serán también necesarias á los miembros no letrados de 
dicha Alta Corte, que estableciere la ley.

94. La calidad de cuatro años de magistratura que se exije 
para ser miembro de la Alta Corte de Justicia no tendrá 
efecto hasta pasados cuatro años después de jurada la pre
sente Constitución.

95. Su nombramiento se hará por la Asamblea General: 
los letrados durarán en sus cargos todo el tiempo de su bue
na comportacion; y recibirán del erario público el sueldo 
que señale la ley.

96. A la Alta Corte de Justicia corresponde juzgar á todos 
los infractores de la Constitución, sin excepción alguna: so
bre delitos contra el derecho de gentes y causas de Almi
rantazgo: en las cuestiones de tratados, ó negociaciones con 
potencias extrañas: conocer en las causas de embajadores, 
ministros plenipotenciarios y demás agentes diplomáticos 
de los gobiernos extranjeros.

97. También decidirá los recursos de fuerza y conocerá 
en último grado de los que en los casos y forma que designe 
la ley, se eleven de los tribunales de apelaciones.

98. Abrirá dictámen al Poder Ejecutivo sobre la admi> 
sion, ó retención de bulas, y breves pontificios.

99. Ejercerá la superintendencia directiva correccional, 
consultiva y económica sobre todos los tribunales y juzga
dos de la Nación.
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100. Nombrará con aprobación del Senado, ó en su rece
so, con el de la Comisión Permanente los individuos que 
han de componer el tribunal ó tribunales de apelaciones.

101. La ley designará las instancias que haya de haber 
en los juicios de la Alta Corte de Justicia: estos serán públi
cos y las sentencias definitivas, motivadas por la enuncia
ción expresa de la ley aplicada.

CAPÍTULO III

102. Parala mas pronta y fácil administración de justicia 
se establecerá en el territorio del Estado uno, ó mas tribu
nales de apelaciones, con el número de ministros, que la ley 
señalará, debiendo estos ser ciudadanos naturales ó legales, 
y con cuatro años de ejercicio de la profesión de abogado, 
los letrados que la misma ley le designe.

103. Su nombramiento se hará como establece el artículo 
100; durarán en sus empleos todo el tiempo de su buena 
comportacion,y recibirán del erario Nacional el sueldo que 
se les señale.

104. Sus atribuciones las declarará la ley, formándose 
entretanto un reglamento provisorio para su organización y 
procedimiento.

CAPÍTULO IV

105. En los Departamentos habrá Jueces Letrados para 
el conocimiento y determinación déla primera instancia en 
lo civil y criminal, en la forma que establecerá la ley, hasta 
que se organice el juicio por jurados.

106. Para ser Juez de primera instancia se necesita ser 
ciudadano natural ó legal y haber ejercido dos años la abo
gacía; la ley señalará el sueldo de que ha de gozar.
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CAPÍTULO V

107. Se establecerán igualmente jueces de paz para que 
procuren conciliar los pleitos que se pretendan iniciar; sin 
que pueda entablarse ninguno en materia civil y de injurias, 
sin constancia de haber comparecido las partes á la conci
liación.

CAPÍTULO vi

108. Las leyes fijarán el órden y las formalidades del 
proceso en lo civil y criminal.

109. Ninguna causa, sea de la naturaleza que fuere, podrá 
juzgarse ya, fuera del territorio de la República. La ley pro
veerá lo conveniente á este objeto.

110. Quedan prohibidos los juicios por comisión.
111. Quedan abolidos los juramentos de los acusados en 

sus declaraciones ó confesiones, sobre hecho propio; y pro
hibido el que sean tratados en ellas como reos.

112. Queda igualmente vedado el juicio criminal en 
rebeldía. La ley proveerá lo conveniente á este respecto,

113. Ningún ciudadano puede ser preso sino iufraganti 
delito,ó habiendo semiplena prueba de él, y por órden escri
ta de juez competente.

114. En cualquiera de los casos del artículo anterior, el 
juez, bajo la mas séria responsabilidad, tomará al arrestado 
su declaración dentro de veinticuatro horas, y dentro de 
cuarenta y ocho, lo mas, empezará el sumario examinando 
á los testigos á presencia del acusado y de su defensor, quien 
asistirá igualmente ála declaración y confesión de su prote
gido.

115. Todo juicio criminal empezará por acusación de 
parte, ó del acusador público, quedando abolidas las pes
quisas secretas.

116. Todos los jueces son responsables ante la ley de la 
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mas pequeña agresión contra los derechos de los ciudada
nos, así como por separarse del órden de proceder que $lla 
establezca.

CAPÍTULO vil

117. La organización del Poder Judicial sobre las bases 
comprendidas desde el artículo 91 hasta el 106, podrá sus
penderse por las legislaturas siguientes, ínterin, á juicio de 
ellas, no haya suficiente número de abogados y demás me
dios de realizarse.

SECCION X

Del gobierno y administración interior 
de los Departamentos

' CAPITULO I

118. Habrá en el pueblo cabeza de cada Departamento 
un ájente del Poder Ejecutivo, con el título de Jefe Político, 
y al que corresponderá todo lo gubernativo de él; y en los 
demás pueblos subalternos tenientes sujetos á aquel.

119. Para ser Jefe Político de un Departamento se nece
sita: ciudadanía en ejerció; ser vecino del mismo Departa
mento con propiedades, cuyo valor no baje de cuatro mil 
pesos, y mayor de treinta años.

120. Sus atribuciones, deberes, facultades, tiempo de su 
duración, y sueldos de unos y otros, serán detallados en un 
reglamento especial, que formará el Presidente de la Repú
blica, sujetándolo á la aprobación déla Asamblea General.

121. El nombramiento de estos Gefes y sus tenientes cor
responderá exclusivamente al Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO II

122. En los mismos pueblos cabeza de los Departamentos 
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86 establecerán juntas, con el título de Económico-Adminis
trativas, compuestas de ciudadanos vecinos, con propieda
des raices en sus respectivos distritos, y cuyo número, según 
la población, no podrá bajar de cinco ni pasar de nueve.

123. Serón elegidos por elección directa según el método 
que prescríbala ley de elecciones.

124. Al mismo tiempo y en la misma forma, se elejirán 
otros tantos suplentes para cada junta.

125. Estos cargos serán puramente concejiles y sin sueldo 
alguno; durarán tres años en el ejercicio de sus funciones: se 
reunirán dos veces al año por el tiempo que cada una acuer
de, y elegirán Presidente de entre sus miembros.

126. Su principal objeto será promover la agricultura, la 
prosperidad y ventajas del Departamento en todos ramos: 
velar así sobre la educación primaria, como sobre la con
servación de los derechos individuales; y proponer á la 
Legislatura y al Gobierno todas las mejoras, que juzgaren 
necesarias ó útiles.

127. Para atender á los objetos á que se contraen las 
Juntas Económico-Administrativas dispondrán de los fondos 
y arbitrios que señale la ley, en la forma que ella estable
cerá.

128. Todo establecimiento público, que pueda y quiera 
costear un Departamento, sin gravámen de la hacienda 
Nacional, lo hará por medio de su Junta Económico-Admi
nistrad va, con solo aviso instruido al Presidente de la Repú
blica.

129. El Poder Ejecutivo formará el reglamento que sirva 
para el régimen interior de las Juntas Económico-Adminis
trativas, quienes propondrán las alteraciones ó reformas que 
crean convenientes.
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SECCION XI

Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO

130. Los habitantes del Estado tienen derecho á ser pro
tejidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad y 
propiedad. Nadie puede ser privado de estos derechos sino 
conforme á las leyes.

131. En el territorio del Estado, nadie nacerá ya esclavo-, 
queda prohibido para siempre su tráfico ¿introducción en la 
Repiiblica.

132. Los hombres son iguales antes la ley, sea precepti
va, penal ó tuitiva: no reconociéndose otra distinción entre 
ellos sino la de los talentos, ó las virtudes.

133. Se prohíbela fundación de mayorazgos,y toda clase 
de vinculaciones: y ninguna autoridad de la República po
drá conceder título alguno de nobleza, honores ó distincio
nes hereditarias.

134. Las acciones privadas de los hombres, que de nin
gún modo atacan el órden público, ni perjudican á un ter
cero, están solo reservadas á Dios, y exentas de la autoridad 
de los magistrados. Ningún habitante del Estado será obli
gado á hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que 
ella no prohíbe.

135. La casa del ciudadano es un sagrado inviolable. De 
noche, nadie podrá entrar en ella sin su consentimiento; y 
de dia, solo de órden expresa del juez competente, por es
crito y en los casos determinados por la ley.

136. Ninguno puede ser penado, ni confinado sin forma 
de proceso, y sentencia legal.

137. Unas de las primeras atenciones de la Asamblea 
General, será el procurar que cuanto antes sea posible, se 
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establezca el juicio por jurados en las causas criminales, y 
aun en las civiles.

138. En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan 
para mortificar, y sí solo para asegurar á los acusados.

139. En cualquiera estado de una causa criminal de que 
no haya de resultar pena corporal, se pondrá al acusado en 
libertad, dando fianza según ley.

140. Los papeles particulares de los ciudadanos, lo mismo 
que sus correspondencias epistolares, son inviolables, y nun- 
co podrá hacerse su registro, exámen ó interceptación, fuera 
de aquellos casos en que la ley expresamente lo prescriba.

141. Es enteramente libre la comunicación de los pensa
mientos por palabras, escritos privados, ó publicados por la 
prensa en toda materia, sin necesidad de prévia censura; 
quedando responsable el autor, y en su caso el impresor, 
por los abusos que cometieren con arreglo á la ley.

142. Todo ciudadano tiene el derecho de petición para 
ante todas, y cualesquiera autoridades del Estado.

143. La seguridad individual no podrá suspenderse, sino 
con anuencia de la Asamblea General, ó de la Comisión 
Permanente, estando aquella en receso, y en el caso extra
ordinario de traición ó conspiración contra la Patria; y en
tónces, solo será para la aprehensión de los delincuentes.

144. El derecho de propiedad es sagrado é inviolable; 
á nadie podrá privarse de ella sino conforme á la ley. En 
el caso de necesitar la Nación la propiedad particular de 
algún individuo para destinarlas usos públicos, recibirá éste 
del Tesoro Nacional una justa compensación.

145. Nadie será obligado á prestar auxilios, sean de la 
clase que fueren, para los ejércitos, ni á franquear su casa 
para alojamiento de militares, sino de órden del magistrado 
civil según la ley, y recibirá de la República la indemniza
ción del perjuicio que en tales casos se le infiera.
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146. Todo habitante del Estado puede dedicarse al traba
jo, cultivo, industria ó comercio que le acomode, como no se 
oponga al bien público, ó al de los ciudadanos.

147. Es libre la entrada de todo individuo en el territorio 
de la República, su permanencia en él y su salida con sus 
propiedades, observando las leyes de policía, y salvo per
juicio de tercero.

SECCION XII

De la observancia de las Leyes antiguas, publicación 
y juramento, interpretación y reformado la presen
te Constitución.

CAPÍTULO I

148. Se declaran en su'fuerza y vigor las leyes que hasta 
aquí han regido en todas las materias y puntos, que directa 
ó indirectamente no se opongan á esta Constitución, ni á los 
decretos y leyes que expida el Cuerpo Legislativo.

CAPÍTULO II

149. La presente Constitución será solemnemente publi
cada y jurada en todo el territorio del Estado, después de 
satisfecho el artículo séptimo de la Convención Preliminar 
de Paz, celebrada entre la República Argentina y el Gobier
no del Brasil.

150. Ninguno podrá ejercer empleo político, civil, ni mi
litar, sin prestar juramento especial de observarla y soste
nerla.

151. El que atentare ó prestare medios para atentar con
tra la presente Constitución después de sancionada, publica
da y jurada, será reputado, juzgado y castigado como reo 
de lesa-nación.
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CAPÍTULO III

152. Corresponde exclusivamente al Poder Legislativo 
interpretar, ó explicarla presente Constitución; como tam
bién reformarla en todo ó en parte, prévias las formalidades 
que establecen los artículos siguientes.

153. Si antes de concluirse la primera legislatura, ó cual
quiera de las otras sucesivas, reputare ella misma necesario 
revisar esta Constitución para entrar en la reforma de algu
no, ó algunos de sus artículos, hecha la mocion en una de las 
Cámaras, y apoyada por la tercera parte de sus miembros, 
lo comunicará á la otra, de oficio, solo para saber si en ella 
es apoyada también por igual número de votos.

154. En caso de no ser así apoyada, quedará desechada 
la mocion, y no podrá ser renovada hasta el siguiente perío
do de Ja misma Legislatura, observándose iguales formali
dades.

155. Si en la Cámara, á quien se comunicó la mocion, 
fuere apoyada también por la tercera parte de sufragios, se 
reunirán ambas para tratar y discutir el asunto.

156. Si no fuese aprobada por la8 dos terceras partes de 
miembros, no se podrá volverá tratar hasta la siguiente Le
gislatura : pero si dichas dos terceras partes declaran que el 
interés Nacional exije que se revise la Constitución para 
entrar en su reforma, lo avisarán al Poder Ejecutivo, y éste 
lo circulará al tiempo de impartir las órdenes para las nue
vas elecciones.

157. En este caso los Senadores y Diputados nuevamente 
electos deberán venir autorizados con poderes especiales de 
sus comitentes para revisar la Constitución, y proponer las 
reformas, variaciones, ó adiciones, que fueren apoyadas por 
la tercera parte de los miembros de ambas Cámaras.

158. Hechas y apoyadas así dichas variaciones, reformas 
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ó adiciones, después de discutidas se reservarán hasta la 
siguiente Legislatura, cuyos miembros con poderes también 
especiales, las discutirán y sancionarán, admitiéndolas, ó 
desechándolas en todo, ó en parte, bajo las reglas proscrip
tas en la sección sexta.

159. La forma Constitucional de la República no podrá 
variarse sino en una grande Asamblea General compuesta 
de número doble de Senadores y Representantes, especial
mente autorizados por sus comitentes para tratar de esta 
importante materia: y no podrá sancionarse por menos de 
tres cuartas partes de votos del número total.
Dada en la Sala de Sesiones, y firmada de mano de todos 

los Representantes que se hallaron presentes; en la ciu
dad de San Felipe y Santiago de Montevideo, á diez dias 
del mes de Setiembre del año de mil ochocientos veinti
nueve, segundo de nuestra Independencia.

Silvestre Blanco, Presidente, Diputado por 
Montevideo— Gabriel A. Pereira, Primer 
Vice-Presidente, Diputado por Canelones— 
Cristóbal Eciieverriarza, Segundo Vice
presidente, Diputado por Montevideo— Ci
priano Payan, Diputado por el Cerro-Largo— 
Juan Pablo Laguna, Diputado por Soriano— 
Lilis Bernardo Cavia, Diputado por Soriano 
Pedro Francisco de Berro, Diputado por Mon
tevideo—Julián Alvares, Diputado por San- 
José—Juan Benito Blanco,Diputado por Colo
nia— Pedro Pablo de la Sierra, Diputado por 
Maldonado— Manuel Haedo. Diputado por 
Sandú — Juan María Peres, Diputado por 
San José—Jaime de Zudañes, Diputado por 
Montevideo—José Vasques Ledesma,XJ\^\A^- 
do por San José—José Félix Zuvillaga, Dipu
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tado por Maldonado—José EUawri, Diputado 
por Montevideo —Joaquín Antonio Nuñez, 
Diputado por Maldonado—José Basilio Perei- 
ra de Luz, Diputado por Cerro-Largo—Fran
cisco Antonio Vidal, Diputado por Canelones 
—Alejandro Chucarro, Diputado por Canelo
nes— Miguel Barreiro, Diputado por la Colo
nia—JRamon Masini, Diputado por Montevi
deo—-Zorenco Justiniano Perez, Diputado por 
Montevideo—Santiago Vázquez, Diputado por 
Maldonado— Antonio Domingo Costa, Diputa
do por Paisandú—Manuel Vicente de Pagóla, 
Diputado por el Durazno—Solano García, Di
putado por Paisandú — Lázaro Gadea, Dipu
tado por Soriano—Francisco García Cortina, 
Diputado por Sto. Domingo Soriano—Luis 
Lamas, Diputado por Montevideo —Miguel 
Antonio Berro, Secretario—Manuel J. Erraz- 
quin, Secretario.

AUTO de aprobación de la Constitución del Estado 
por los Comisarios de los dos Altos Poderes signa
tarios de la Convención Preliminar de Paz.

Los abajo firmados, el general D. Tomás Guido, Ministro 
Secretario de Estado en los departéimentos de Gobierno y 
Relaciones Exteriores del Gobierno de Buenos Aires, y Mi. 
guel Calmon du Pín é Almeida, del Consejo de Su Ma- 
gestad el Emperador del Brasil, Ministro Secretario de Es
tado de los Negocios Estranjeros, Comisarios nombrados 
por sus respetivos Gobiernos de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata, y del Brasil, conforme al artículo 7 ?• de la 
Convención Preliminar de Paz firmada entre los referidos 
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Gobiernos á los 27 dias de Agosto de 1828, en esta Corte 
del Rio Janeiro, y ratificada en el dia 30 del mismo mes por 
Su Magestad Imperial, y en el dia 29 de Setiembre del mis
mo año por el Gobierno de la Unión del Rio de la Plata, y 
debidamente autorizados por sus plenos poderes, que fue
ron hallados en buena y debida forma, para examinar si la 
Constitución política de la Provincia de Montevideo, for
mada por los representantes de ella, en virtud de la men
cionada Convención, contiene algún artículo ú artículos 
que se opongen á la seguridad de sus respetivos Estados, 
habiendo procedido al determinado exámen con toda ma
durez y circunspección, declaran del modo mas esplícito y 
solemne, y de común y mútuo acuerdo, que en la Constitu
ción firmada para la dicha Provincia de Mentevideo, que 
tiene por título Constitución de la República Oriental del 
Uruguay, sancionada en el dia 10 de Setiembre de 1829, por 
la Asamblea General Legislativa y Constituyente de la mis
ma República, firmada por el presidente de la misma 
Asamblea, y Diputado por Montevideo D. Silvestre Blanco, 
y por veinte y ocho diputados mas de los Departamentos; á 
saber: 7 por Montevideo; 2 por Cerro-Largo; 4 por Santo 
Domingo Soriano; 3 por San José; 2 por lá Colonia; 4 por 
Maldonado; 2 por Paysandú; 2 por Canelones; 1 por el Du
razno; y 1 por Sandú, y por los Secretarios D. Miguel An. 
tonio Berro, y D. Manuel José Errazquin; y finalmente tal 
cual fué presentada á sus respectivos Gobiernos, impresa y 
sellada por los Encargados de Negocios de la misma Repú
blica en la ciudad de Buenos Aioes y de la Córte del Brasil 
no existe artículo ú artículos algunos que se opongan á la 
seguridad déla República de las provincias Unidas del Rio 
de la Plata y del Imperio del Brasil; y que por consecuen
cia puede ser inmediatamente jurada, y debidamente ejecu
tada, en la forma adoptada y prescripta en la misma Cons- 



DE LAS REPÚBLICAS DEL* PLATA 399

titucion en toda la República Oriental del Uruguay. En fé 
de lo cual los Comisarios abajo firmados nombrados por los 
Gobiernos de las Provincias Unidas del Rio de la Plata y 
del Brasil, en virtud en sus plenos poderes firmaron con su 
mano esta declaración y la sellaron con el sello de sus 
armas.

Fecha en la ciudad de Rio Janeiro, á los veinte y seis 
dias del mes de Mayo del año del Nacimiento de Nuestro 
Señor Jesu-Cristo de mil ochocientos y treinta.

Tomás Guido—Miguel Calmon du 
Pin é Almeida.

JURA de la Constitución

Montevideo, Junio 26 de 1830.

La Asamblea General Constituyente y Legislativa del Es
tado, en sesión de ayer, ha sancionado con valor y fuerza 
de ley lo que sigue:

Art. 1 P Satisfecho el artículo séptimo de la Convención 
Preliminar de Paz, por los Gobiernos de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata y del Imperio del Brasil, será 
publicada y solemnemente Jurada la Constitución en el dia 
18 de Julio del presente año por las autoridades Eclesiásti
cas, Civiles y Militares y por todos los ciudadanos de este 
Estado en el modo, y bajo la formula siguiente:

Primera— ¿Juráis á Dios y prometéis á la Pátria cumplir 
y hacer cumplir en cuanto de vos dependa la Constitución 
del Estado Oriental del Uruguay, sancionada el 10 de Se
tiembre de mil ocho cientos veinte y nueve por los Repre
sentantes de la Nación?—Sí juro.

Segunda — ¿Juráis sostener y defender la forma de Go
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bierno Representativa-Republicana que establece la Cons
titución?—Sí juro,

Tercera.—¿Juráis respetar, obedecer y defender las auto* 
ridades que fuesen nombradas á virtud dé lo sancionado en 
la misma?—Sí juro.

Cuarta.—¿Juráis obedecer y cumplir las Leyes, decretos 
y resoluciones que diere el Cuerpo Lejlsiativo de la Nación? 
—Sí juro.

Si así lo hiciereis, Dios os ayudará si no, él y la Patria os 
lo demandarán.

2. ° El Presidente de la Asamblea prestará el juramento 
de ella en manos del primer Vice-Presidente y acto conti
nuo lo recibirá individualmente á todos los Representantes 
y secretarios.

3. ° Concluido este acto el Gobernador y sus Ministros se 
presentarán en la Sala de la Asamblea y jurarán la Consti
tución en la forma prevenida en el artículo anterior.

4. ° El Gobierno lo recibirá al Cura y á todos los Presi
dentes, Jefes de Tribunales y oficinas de la Capital.

5. ° En la propia forma lo recibirá á todos los Coman
dantes de los cuerpos y demás Jefes del Estado desde Coro
nel inclusive para arriba; pudiendo cometer esta diligencia 
por lo que respecta á los Jefes de aquella graduación que se 
hallasen ausentes de la Capital.

G. ° Ante los Presidentes de los Tribunales y Jefes de ofi» 
ciñas prestarán el juramento los demás Jueces y subalternos 
de ellas.

7. ° En los Departamentos de campaña, después de la 
misa parroquial, leida que sea en público la Constitución el 
párroco recibirá el juramento á la primera autoridad civil 
y á su clero, y aquella al párroco y á las demás autoridades 
subalternas de su distrito.

8. ° En todos los pueblos del Estado, los ciudadanos reu
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nidos en el lugar mas público, prestarán en mesa el jura
mento ante la misma autoridad civil.

9. ° Los Comandantes de los cuerpos militares formarán 
su tropa y recibirán el juramento de ella del modo preveni
do en el artículo anterior.

10. Los oficiales militares hasta la clase de Tenientes 
Coroneles inclusive, que no correspondan á alguno de los 
cuerpos, prestarán el juramento ante el Jefe del Estado 
Mayor; pudiendo este cometer la diligencia respecto á los 
oficiales que se hallasen ausentes.

11. Las actas que se formen por las diversas autoridades, 
según lo prevenido en los artículos anteriores, se pasarán, 
en cópia autorizada al Gobierno y de este á la Secretaría de 
la' Asamblea.

12. Se autoriza al Gobierno para invertir seis mil pesos 
en los gastos que demanda la Jura de la Constitución y en 
las funciones que se hagan en celebridad de este acto en to
dos los Departamentos del Estado.

Lo que trasmito á V. E. para los fines consiguientes, y lo 
saludo con el mayor aprecio.

Silvestre Blanco. 
Presidente.

Miguel Antonio Berro.
Secretario.

Exmo. Gobierno Provisorio del Estado.

Montevideo, Junio 28 de 1830.
Acúsese recibo, cúmplase, circúlese impresa, y dése al Re

gistro Oficial.
Lavalleja.

Juan Francisco Giró.
26
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Jurada la Constitución de la República y puesta en ejer
cicio según el espíritu espreso de su texto, cualquiera ha
bría dicho que la infracción de aquel código debía hacerse 
imposible dadas las circunstancias que precedieron á su 
solemne promulgación y el respeto con que fué recibido por 
el país. Sin embargo. Esa misma Constitución tan perfecta 
para los pueblos como el norte americano, donde las prác
ticas y la educación popular no han admitido jamás otro 
caudillo que la ley, era inaplicable y deficiente en un pue
blo como el uruguayo, donde la herencia de la libertad, 
debía ser una inmediata y sangrienta anarquia, cuya fatí
dica cabeza asomaba impaciente, entre el humo del último 
tiro disparado en los campos de la independencia.

Por otra parte, consideraciones de un órden puramente 
constitucional, la hicieron defectuosa, yesos defectos que 
pudieron ser evitados en la época de su discusión, se tor
naron insanables, y después que se impuso á la República 
con una premura é impaciencia, que los acontecimientos 
políticos del Estado Oriental debían encargarse un dia, de 
encontrar vituperables.

La Constitución déla República tiene vicios radicados no 
absolutamente en su forma sino en la aplicación que de sus 
leyes se quizo dar á un pueblo, preparado por sus hábitos á 
resistirla-, fuera de que, si se entrase á examinar los motivos 
que han originado un eterno semillero de desinteligencias 
entre los tres poderes, talvéz pudiera considerarse como la 
causa pasiva de todos los atentados que se han cometido 
contra su propia soberanía.

Consultando á Laboulage, se encontrará que la coexis
tencia de los poderes legislativo y ejecutivo aun apoyados 
en el órden constitucional es una traba para el engrande
cimiento de los pueblos democráticos, teniendo aquellos 
poderes que salir de su órden normal, impulsado por las 
doctrinas destinadas á conmover el órden público.
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Nos resistiremos siempre á convenir en absoluto, con res
peto á derecho constitucional, en que para nada venga al 
caso, lo que sucede, ó ha sucedido en otros paises que se 
han constituido antes que nosotros. Creemos también que 
en materia de instituciones, cada sociedad se dá las que le 
convienen ó pueden convenirle, modificando sus leyes, por 
la enseñanza de los principios, esclarecidos por medio do 
una discusión ilustrada, y haciendo una discreta esplicacion 
de la que de ellos se deduzca. Todas las sociedades se han 
organizado por el modelo de los grandes resultados de la 
esperiencia.

Pero no puede haber constitución perfecta donde los le
gisladores empiezan por despojar de sus derechos á una 
gran parte de los ciudadanos, por obedecer á inspiraciones 
de rivalidad y odio y ese fué uno de los grandes errores que 
se legaran al pueblo oriental en su carta.

Al apoyarse Laboulage en la doctrina de que una auto
ridad siempre presente, tenga la misión de ejecutar las le
yes, no debiendo ser otra est¿i autoridad, que el Poder Eje
cutivo, se funda en que, un congreso dividido en partidos, 
y agitado por pasiones diversas, estará siempre dispuesto á 
poner trabas al ejecutivo fomentando desórdenes como 
resultado inmediato, observaremos sin embargo, que á 
nuestro juicio,no fué la opinión de Laboulage, desligar la so
lidaridad de los poderes, sinó propender á la efectividad de 
estos reconcentrando la acción y la responsabilidad en un 
primer poder del Estado. Por mas que esto parezca des
tacarse de la letra de aquel Código político, es nuestra opi
nión que es susceptible de una reforma cada dia mas 
reclamada, y que esa tarea debe preocupar con preferecia 
á los legisladores, ensacando esa reforma, pero de un 
modo radical, que á la vez que modifique las leyes defi
cientes, afirme los fundamentos de una paz sólida.
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La tribuna parlamentaria por otra parte, dócil, á los 
efectos de una perniciosa oposición, no ha tenido otra ten
dencia en su largo é improvo trabajo, que debilitar la 
acción ejecutiva; creando leyes restrictivas, hasta para sus 
mas inmediatas y privativas atribuciones.

La existencia política de una República que se levantaba 
por el poder de los elementos anárquicos, no podia pues 
admitir esa compartibilidad de poderes, que casi siempre se 
segregan, en vez de converger al interés común. La práctica 
dolorosa de subsiguientes disturbios, habla bien alto, en 
favor de esta opinión.

Libertad entera de acción, y toda la responsabilidad en 
el Ejecutivo, debe serla práctica de toda República que 
quiere vivir. Toda intervención de parte del congreso, no 
tiene otro resultado que destruir á la vez la libertad de 
acción, y la responsabilidad del gobernante.

Permanecer entre la corruptela política; no apartarse de 
la senda viciada de la irresponsabilidad y el desquicio, es 
labrar lenta pero seguramente la ruina de los estados.

Uno de los defectos que se nota en el código político cons
titucional de la República Oriental del Uruguay, es la poca 
claridad de que se resiente la redacción de algunos de sus 
artículos, dejando de tal modo incierto el sentido en que 
han sido sancionados por la Constituyente, que será muchas 
veces necesario buscar la relación de los unos con los otros 
para poder fijarlos convenientemente.

La constitución política de un estado, debe reformarse, 
cuando el tiempo y la esperiencia enseñan, que es inútil y 
perjudicial, « no debiendo privarse á los contemporáneos 
« ni á los venideros, el derecho de adoptar lo que mas tarde 
« llega á conocerse favorable y útil, en fuerza de una supre- 
« ma necesidad probada por la esperiencia, y apoyado por 
< el convencimiento general, que haya conseguido destruir 
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« el estúpido y supersticioso error, de que un código, por 
« el mero hecho de ser un¿i recopilación de leyes1, con ca- 
« rácter permanente, es irreprochable é inconmovible. »

Entre las enmiendas que en la discusión sufrió la carta 
constitucional, quedó sancionada la esclusion de los milita
res, de los bancos de la representación nacional; medida 
monstruosa que no tuvo otro origen que las desavenencias 
entre los constituyentes y el General Rivera, y el temor de 
la influencia que este empezaba á despertar entre algunos 
círculos del país.

Harto caro ha pagado la República esa proscripción de 
la patria común del derecho y la libertad, ejercida sobre 
ciudadanos tan meritorios como el primero de los constitu
yentes, que no se apercibieron de las ventajas que hubiera 
reportado el órden público teniendo la institución militar 
sus representantes, que abogasen por sus necesidades, y 
contra las injusticias de que eran víctimas, en vez de buscar 
la reparación por el poder de la anarquía y de las armas.

La plana militar éntre la que se encontraban oficiales 
muy distinguidos, elevó una petición encabezada por los 
Generales Rivera, Lavalleja y Coronel Garzón, y todo lo 
mas notable que habia en el ejército, petición que la Asam
blea mandó archivar sin leerla, ni remitirla siquiera á 
la comisión respectiva.

La posteridad se ha encargado de probar lo impolítico 
del proceder de los constituyentes en este caso. Esta injusta 
escepcion política, privadamente considerada, estableció 
una competencia peligrosa entre el ejército y la Asamblea, 
poniendo para siempre en actitud hostil á los militares, dis
puestos á no olvidar jamás esa proscripción de sus inmuni
dades, sacrificadas en aras de la personalidad.
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CAPÍTULO V
Gobierno del ciudadano D. Juan Manuel de Rosas—Estado político de las 

provincias argentinas—El General D. Juan Facundo Quiroga—El General 
D. José Maria Paz—Su fortuna militar—Comisión mediadora enviada por 
Rosas—Conducta del General Paz—Esplicaclones del mismo—El General 
Quiroga en Buenos Aires—Manifiesto del Gobierno de Córdoba—Célebre con
testación del Gobernador Ibarra—Reunión en Córdoba de los plenipoten
ciarios de varias provincias—El motivo de esta reunión—Información de 
los hechos del General Quiroga, levantada por el General La-Madrid—Carta 
de este general—Oorvalan, Aldao, Pincheira y otros caudillos provincianos 
—El General Paz investido con el mando de la coalision de las provincias— 
Sucesos de Entre-Ríos—Invasión frustrada del General Lavalle—Los Gene
rales Ibarra y Latorre, derrotados en el Bracho, por el General Deesa- 
Combate del Morro, por el General Quiroga—Derrota y muerte del Coronel 
Pringles—Batalla de la Cludadela—Derrota del General Ruiz Huidobro—Paz 
y López en campaña-Operaclones estratégicas de estos Generales—El Gene- 
rál Paz es hecho prisionero, é influye para la terminación de la guerra—Sus 
cartas al Sr. Rosas y á los gefes dél ejercito que habia mandado - Disolución 
de aquel ejército—Emigración del General La-Madrid, y los restos de su 
ejército A la República de Bollvla-Conducta del General Quiroga con la 
esposa de La-Madrid—Los Coroneles Larraya y Wilson, pasados por las 
armas—Asesinato del General Villafañe.

El primer paso del señor Rosas al subir al poder, fué 
consagado á laS provincias del interior. La política á que 
obedecía, le aconsejaba estrechar las relaciones con estas, 
en las cuales debía cimentar ese poder, siguiendo la senda 
en que con tan funesto resultado se encaminó el señor 
Dorrego.

Notable era sin embargo la diferencia de hombres y aun 
de propósitos. El señor Dorrego respondía á un plan políti
co, mas ó ménos conveniente á la construcción social de la 
Confederación Argentina; mas ó ménos apoyado en la opi
nión pública: el general Rosas no se presentaba con un pro" 
grama político francamente abierto; sus notas á los Gobier
nos del interior, invitándoles á estrechar las relaciones de 
amistad, se resistían sin embargo de cierto tinte de suprema’ 
cia y reserva, aun cuando se esforzase en rendir culto á las 
formas y á los compromisos contraidos á nombre de la 
nación.

El Gobierno del señor Viamont habia ajustado un tratado 
con el de Córdoba, de la que fueron signatarios el general 
D. Tomás Guido, D. José María Bedoya,y D. José Joaquín 
de Latorre.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 407

El señor Rosas quiso ir mas allá todavía, y no solo acep
tó el compromiso nacional contraido por su antecesor, sinó 
que comisionó á los señores D. Juan José Cernadas, y D. 
Pedro Feliciano Cávia, comormediadores enviados por la 
Provincia de Buenos Aires á las del interior con el objeto 
de arribar á la terminación de la guerra civil, que aun se 
hallaba encendida en aquellos pueblos de la República.

Entre sus primeros actos gubernativos figuró la deroga
ción del decreto de 23 de Junio de 1829, que acordaba el 
título de ciudadanos de la Provincia á los extranjeros que 
habían tomado las armas después de la revolución del 1 9 
de Diciembre de 1828.

.La subsistencia de esta medida era á todas luces incon
veniente, tratándose de súbditos de otras naciones, á los 
que á fuer de ciudadanos se compelía al servicio de las 
armas quedando por otra parte sujetos á procedimientos 
sujeridos por la violencia, que mas tarde como se verá, 
ocasionaron serios conflictos y sangrientas guerras á la 
República Argentina.

El General Quiroga, cuya importancia como caudillo era 
entonces indisputable, parecía inclinado á la terminación 
de la guerra civil. La misión conciliadora enviada por el 
gobernador Rosas había sido admitida por los gefes de am
bos bandos, y sin procederse á una suspensión de hostilida
des se habían hecho oberturas por los señores Cávia y 
Cernadas.

La confianza pública se hallaba no obstante temeíosa 
sobre la índole del General Quiroga opinando que el que 
habia creído necesario desolar la Rioja, reduciéndola á un 
desierto, por la muerte de sus mejores hijos, no tenia dere
cho á que se le supusiese animado de condiciones muy mo
deradas.

El General Paz de acuerdo con los comisionados aca



408 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

baba de trasladarse á la capital de Córdoba, con el objeto 
de recibir á estos y escuchar las bases de que eran porta
dores.

El General Quiroga habia llegado á hacerse temer por 
sus condiciones de caudillo irresponsable, y sobre todo por 
la influencia que conservaba sobre los pueblos de las pro
vincias, á las que habia llegado á imponer. Su valor indó
mito: su gran fortuna, y su índole sanguinaria: todo ese 
conjunto, que en aquel tiempo y entre aquellas poblaciones 
era de un ascendiente incontrastable, le constituían como 
se ha dicho, en el primer caudillo del interior.

El Presidente de la República de Chile, acababa de di- 
rijirle una amistosa carta. En ella le manifestaba el de^eo 
de cortar males, que repugnarían á la humanidad, y que 
estaba lejos de pensar pudiesen caber en su corazón. El 
primer magistrado Chileno habia comisionado al señor D. 
Mateo Corvalan acerca del mismo general Quiroga, para 
pedirle la libre vuelta á la patria á los señores general 
Al varado, D. José María y D. Francisco Videla, emigrados 
en Chile.

El general Quiroga accedió en cuanto á la vuelta de los 
emigrados; pero con relación á sus operaciones militares, 
apesar de mostrarse dócil á la intercesión de los mediado
res del Gobierno de Buenos Aires, aproximó su ejército al 
del general Paz campando en la Laguna Larga, donde 
muy luego debía tener lugar una sangrienta batalla. En 
tales momentos llegaron al campo del general Quiroga los 
comisionados de Buenos Aires. El señor Quiroga hizo alto 
inmediatamente, y las conferencias empezaron por parte 
de Cávia y Cernadas—Quiroga que conocía perfectamente 
la posición y proximidad del general Paz, al frente de un 
ejército de 3200 hombres de las tres armas, mientras que él, 
no contaba con mas de 2400, previno á la comisión media
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dora que no abriría ninguna negociación, mientras no fue
se respectivamente garantida la seguridad de los ejércitos, 
por medio de un armisticio—La comisión contestó que el 
general Paz habia creído innecesaria esta medida, y que 
para el tranquilo desempeño de la comisión que traían los 
enviados porteños bastaba la palabra de ámbos generales 
estando por su parte dispuesto á suspender las hostilidades 
hasta la contestación del Sr. Quiroga.

En vista de estas seguridades, la comisión mediadora se 

encontraba funcionando, cuando repentinamente fueron 
arrolladas las fuerzas de vanguardia del Ejército Riojano, 
al mismo tiempo que dos fuertes columnas se dirigían á to

mar posecion sobre sus flancos.
Apesar de la sorpresa Quiroga pudo ordenar su linea, tra

bándose entóneos la batalla que tomó el nombre de Onca- 
tivo.

Rudo y sangriento fué el combate. La pérdida sensi
ble por ambas partes, pero el resultado distante de ser deci
sivo.

Pero la estension de este primer libro, nos obliga á dete
nernos, reservando para el 29 tomo los mas importantes 
sucesos comprendidos en este sumario.

Hemos tenido que obedecer ciegamente á' la exigencia 
histórica, dando lugar según su órden á la convención preli

minar y el código que fundaron la libertad y las institucio
nes de la República, documentos cuya presencia no podía
mos eludir dado el carácter de esta obra.

FIN DEL TOMO PRIMERO

Nota—Las referencias al coronel B. Rivera (página 174) son toma
das de un original de las memorias del brigadier general aon Antonio 
Diap entes que esa narración .figura mas estensamente.

El autor.
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TOMO II 

CAPÍTULO I
Continúa el sumario del capitulo quinto del tomo primero

El General Quiroga perdió su infantería dejando como 200 
carretas, y todos sus bagages y mulada, en poder del Gene
ral Paz.

Algunos gefes y oficiales del ejército de Quiroga, quedaron 
prisioneros, entre ellos el General ex-sacerdote D. Félix 
Aldao.

El General Villafañe con 1400 hombres y una batería de 
artillería de campana, se hallaba distante del campo de bata
lla, faltando á la reunión de fuerzas con el General Quiroga, 
por la diferencia de un dia. tardanza que nunca pudo espli- 
carse justificadamente, y que condenaron los actos poste
riores del General Villafañe.

El General Quiroga con los comisionados, y el resto del 
ejército, campó en la Esquina, donde se le reunieron los 
dispersos, después de lo cual, se dirijió á San Juan.

La narración de este hecho, revestido de tales circunstan
cias, importaría una ofensa al General Paz, persona de ilus
tración y pericia militar , si un documento histórico no 
viniese á denunciar un proceder tan poco en armonía con las 
leyes de la guerra; con el respeto que exije la vindicta pública, 
y el que se debia ásu mismo nombre, quien siendo el primer 
magistrado de un pueblo, estaba al frente de su ejército 
como una garantía indisputable de sus actos políticos. Este 
es el documento á que nos referimos:
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< Esquina, Jurisdicion de Santa-Fé, Febrero 28 de 1830.
« La Comisión Mediadora, acaba de tener la fortuna de 

separarse de un territorio, que el 25 del presente, ha sido 
mancillado con la mas negra alevosía. Este territorio, es la 
Provincia de Córdoba, y el Sr. General á quien la Comisión 
se dirije, el que lo ha mancillado. La recapitulación de los 
hechos mas recientes, dará á conocer si la Comisión se 
exede, ú obra en justicia, clasificando la conducta pública del 
Sr. General, en el modo que acaba de hacerlo. Los miem
bros de la Comisión Mediadora, habian apurado inútilmente 
el sufrimiento diplomático, y la vehemencia de sus deseos 
por negociar la paz pública, cuando exijieron últimamente 
su pasaporte, para regresar cerca de su gobierno.

Esta solicitud estaba fundada en la insistencia que él de la 
provincia de Córdoba habia manifestado de no prestar á la 
Comisión Mediadora los auxilios pedidos con repetición para 
trasladarse al campo del beligerante contrario. El mismo 
Gobierno de Córdoba creyendo sin duda que aquella negati
va aun no esplicaba bien sus intenciones, habia indicado á la 
Comisión por medio de sus ministros en nota de 18 del cor
riente, que « se mantenía y mantendría siempre en la reso- 
« lucion de no permitir jamás la traslación de los señores 
« de la Comisión al campo del General Quiroga, mientras 
« este no evacuase el territorio que ocupaban las fuerzas de 
« su mando en la provincia. »

Estos manejos tenían una coherencia visible con la con
ducta evasiva que aquel gobierno habia observado en todo 
el curso de la negociación, de sus resultas obtenido el pasa
porte, la Comisión se habia puesto en marcha y se hallaba en 
la posta de la punta del Monte. Allí recibió comoá las 11 de 
la noche del 2.2 que hoy espira, dia de su salida de Córdoba, 
una comunicación especial de los ministros de aquel gobier
no, con la propia data. A ella venia inclusa en copia otra



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 5

nota del Sr. General, en la que indicaba al gobierno delegado 
que « A virtud de haber el General Quiroga suspendido sus 
« marchas en el Rio 3. ° habia convenido en allanar todo 
« embarazo, para que la Comisión Mediadora pasase á su 
« campo,en consecuencia de lo cual podian da^sc á esta todos 
« losausiliosque necesitase para trasladarse al campo ene- 
« migo. »

La Comisión creyó necesario exijir algunas esplicaciones 
para valorar como corresponde una resolución tan repenti
na, que contrariaba toda la conducta que habian observado 
en el negocio, así el Sr. General como el Gobierno delegado. 
Después de haberlas obtenido (aunque no satisfactoriamen
te) los infrascriptos no trepidaron en dar una nueva prueba 
de su deferencia, y se allanaron á pasar al campamento del 
Sr. General Quiroga « para usar de su noble oficio y ver si 
aun podia recuperarse el tiempo perdido por una fatalidad 
deplorable; » así se esplicaron en nota pasada al Sr. General 
á las 8 de la noche del dia 23 desde la misma posta de la 
punta del Monte.

En contestación á ella dijo entre otras cosas el señor 
General por su oficio del 24 á las 10 de la mañana, recibido 
por la Comisión de este lado del Segundo en la posta de este 
nombre, que « se refería á lo que dijese el mayor D. Wen
ceslao Paunero en todo lo que tuviere relación al impor
tante asunto de la paz pública.»

La Comisión continuó su marcha tan luego como obtuvo 
los caballos necesarios. Poco antes de entrarse el sol y 
después de haber despedido la escolta que se le habia 
enviado por el gobierno de Córdoba, salió del punto en que 
se hallaban las primeras avanzadas del señor General Qui
roga, en las que habia sido .detenida, hasta recibir el pase 
de este gefe, y llegó á su campo como á las 8 de la noche, 
donde media hora después comenzó á usar de su cometido, 
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concerniente á lo que habia podido comprender de las espli- 
caciones hechas por el mayor Paunero, y después de haber 
conferenciado con el señor General Quiroga hizo á este’por 
escrito al dia siguiente la propuesta constante de la nota, 
que en copia certificada, remitió la Comisión mediadora 
al señor Generál con quien ahora se comunica, después de 
la acción de armas de aquel dia. Aun no se habia puesto en 
limpio la contestación del señor General Quiroga, cuando 
sus avanzadas avisaron de la aproximación del ejercito 
contrario. Ello es que recogida por la Comisión la contes
tación indicada, salió inmediatamente de aquel campo, ya 
en momentos de hallarse tiroteando las partidas avanzadas 
de ambos ejércitos. De estos hechos los unos están com
probados por documentos oficiales, y los otros por gran 
número de testigos de vista. Todos ellos convencen que el 
señor General Paz, violó la fé pública, y el derecho de gen
tes, atacando á su contrario, sin tener precedente aviso de 
la Comisión mediadora si este habia ó no su scrito á la pro
puesta que se le hizo de su parte. Bueno está que el señor 
General hubiese prefijado un término para la conclusión del 
asunto; bueno está también que casi á la misma hora en 
que la Comisión llegada al campo del otro beligerante, se 
hubiese puesto en marcha para atacarle al dia siguiente. 
Todo esto será talvez justificable; pero nunca podrá serlo, 
que sin saber el resultado de la intervención de la Comisión 
mediadora hubiese atacado á su adversario; nada habria 
tenido de extraño que antes de aquel acto se le hubiese en
viado la contestación y que esta hubiese sido favorable. 
Tanto es mas urgente esta reflexión, cuanto es cierto que 
la Comisión mediadora ignoraba el destino ó posición del 
señor General; podría también haber sucedido muy natu
ralmente que la contestación anduviera en busca suya sin 
encontrarlo, y en efecto si se le hubiese remitido con cono
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cimiento del lugar en que estaba la noche anterior, tampoco 
lo habria encontrado por su movimiento repentino. Si el 
señor General hubiese al menos enviado un parlamentario 
momentos antes de atacar, para saber de la Comisión el 
resultado de la intervención amigable, podria coonestar un 
hecho, que ha mancillado su honor, y manchado sus ban
deras. Pero haberse decidido á invadir á su contrario, sin 
conocimiento prévio, del resultado que se indica, ha sido 
una violación espresa de los derechos mas sagrados, y 
reconocidos por el mundo culto, tanto mas cuanto que se 
interponía la respetabilidad de un gobierno amigo que estaba 
en los momentos mismos desempeñando su noble rol de 
conciliador.

La C. M., al hacer esta reseña solo ha tenido en vista el 
ultraje y escarnio hecho á su gobierno. Parece según 
todos los antecedentes, que el señor General hubiese tenido 
la intención, ó de hacer á la C. M. instrumento involuntario 
de la ejecución de sus planes; ó de deshacerse de ella por 
aquel medio indirecto é insidioso. Y á fé que esto último 
hubiese sido lo mas fácil, según el resultado que ha tenido 
la acción marcial, mas el cielo velaba sobre la existencia de 
los que suscriben, para que pudieran hacer notorio un 
rasgo de perfidia, de que no habia talvez ejemplo igual en 
los anales del mundo civilizado, ni aun entre las hordas de 
los mismos salvajes.

La C. M. no tiene por todo lo dicho un embarazo en pu
blicar que la fé del Gobierno cordovés se ha sepultado para 
siempre en los campos de Laguna Larga; ellos han pre
senciado su triunfo pero también su indigna asechanza.

En conclusión, la C. M. que acaba de llegar á un territorio 
en que nada tiene ya que temer, en punto á perfidia y ale
vosía, cree de su deber protestar al Sr. General á quien se 
dirige, por la violación escandalosa que ha hecho de la me- 
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diacion del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; por 
el atroz agravio inferido á este y por las resultas que traiga 
un procedimiento tan aleve. Ellos recaerán sobre quien los 
haya causado, y el mundo imparcial decidirá quien ha sido 
este. Nada de ello obsta para que la Comisión salude aten
tamente al Sr. General á quien se dirige.

Pedro F. Cavia.
Juan F. Cernadas

Sr. General Gobernador, propietario de la Provincia de 
Córdoba.
Está conforme— Cavia.

Cernadas.
El General Paz, esplica este hecho de distinto modo, y 

aun cuando este procer, habia llegado á apasionarse dema
siado de su propia personalidad, es necesario oirle, para 
formar un juicio mas lógico de los acontecimientos. Habla el 
General Paz, á quien seguiremos hasta la batalla de la Lagu
na Larga. « En el mismo Quiroga habia ocurrido un cam
bio; antes no habia querido oir proposiciones, ni recibir 
parlamentarios.»

« En sus comunicaciones es verdad que hablaba de paz; 
pero eran mas bien una recapitulación de agravios verdade
ros ó supuestos, traidos muy mal á propósito, para indicar 
intenciones verdaderamente pacíficas.... »

<( Los parlamentarios regresaron, y yo me ocupé en elejir 
los comisionados que fueron D. Eduardo Bulnes y el Coman
dante D. Wenceslao Paunero, que marcharon efectivamente 
al encuentro de Quiroga. Este tan luego como recibió mis 
comunicaciones, en vez de suspender sus marchas para no 
internarse en la Provincia de Córdoba, las apresuró, para 
que cuando llegasen mis comisionados, le encontrasen en el 
centro de ella. Así sucedió que los señores Bulnes y Paunero 
que creian que tener que andar mas distancia, se hallaron 
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sorprendidos de hallarle en el Salto del Rio 3. ° á 22 ó 24 
leguas de Córdoba. Quiroga declaró que estaba pronto á 
entrar en negociaciones, y que se prestaba á una suspensión 
de armas; pero los comisionados viendo que estaba dentro 
del territorio creyeron que nada debían otorgar; protesta
ron su falta de instrucciones, y se remitieron á lo que yo 
resolviera. »

« Sabiendo yo los movimientos de Quiroga, maniobraba 
con mi ejército por la márgen izquierda del Rio 2. ° de modo 
que la consulta de los comisionados me. encontraba en la 
capilla de Pedernera, situada sobre la márgen de este Rio. 
Mi contestación fué decir á los comisionados que solo con
cedería el armisticio, si el General Quiroga retrocedía inme
diatamente para salir de la Provincia. Que mientras la pisase 
no podrían cesar las hostilidades, que si apesar de esto que
ría negociar, podía neutralizarse un punto, y mandar á él 
nuestros respectivos comisionados. El conocimiento que 
se le dió de mi contestación, fué la señal para despedir cor- 
tesmente á los séñores Bulnes y Paunero, y levantar su 
campo para aproximarse á la capital, no por un camino recto 
sino tomando una diagonal para caer al camino carretero de 
Buenos Aires.»

« Forzoso me es retroceder un poco, para decir algo de 
Buenos Aires, y del estado de nuestras relaciones con aquel 
Gobierno, hasta la célebre misión de que voy á ocuparme. »

« El General Lavalle tranzó con Rosas, casi en los mismos 
momentos que yo vencía á Quiroga en la Tablada, y entonces 
fué cuando expidió aquella célebre proclama, en que mas ó 
menos decía: no he encontrado sino porteños en los que 
eran mis enemigos. Unámonos, y tiemble el que de fuerza 
vengad hollar el suelo de la Provincia. ¡ Y este era el hom
bre que poco antes habia invocado mi ausilio! »

« Al General Lavalle, habia sucedido el Sr. Viamont, y 
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nuestras relaciones con el Gobierno de Buenos Aires, toma
ron un carácter dudoso. »

« Sin embargo, algo debia hacer el Gobierno de Buenos 
Aires, pues no podia permanecer frió espectador de lagran 
cuestión que se discutía en el interior. Al fin, después de 
exitaciones y dudas, resolvió mandar una misión, que lleva
ba el título de Mediadora. Era compuesta de D. Pedro Feli— 
ciano Cavia, y del Dr. D. Juan F. Cernada. »

« Por el solo hecho de partir de guenos Aires esta misión 
debia serme muy sospechosa, pues los hombres que allí 
gobernaban nada era menos, que amigos nuestros, pero 
muy luego, lo que era una sospecha, vino á ser una rea
lidad .... »

« Luego empezaron las conferencias.... Me dijeron que 
el Gobierno de Buenos Aires, deseaba la paz general: que 
venían á proponerla á los beligerantes....»

« Me negué absolutamente, á que pasasen los mediadores 
al campo del General Quiroga, que á esta sazón se movía de 
Mendoza sobre Córdoba, pero les permití que mandasen 
sus comunicaciones.»

« Quiroga no pienso que hizo gran caso de la Cojnision 
Mediadora, y sin desairarla como á la de Santa-Fé, con
testó urbanamente, y siguió sus operaciones. Entre tanto 
los diputados de Buenos Aires, desesperados de verse com
prendidos, y de no podernos hacer mayores males, se agi
taban de un modo extraordinario. Yo habia vuelto de cam
paña, y abrumaban al gobierno delegado, con una rutinada 
exposición de agravios y quejas las mas infundadas y ab
surdas. Su tono participaba de exaltación; su lenguage de 
insolencia. Era evidente que su objeto era preparar una 
ruptura, ó por lo menos eran antecedentes, para alegar 
nuevos agravios.»

« Como uno de ellos era el que les hubiese negado el pa
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saporte, para ir al campo del General Quiroga, y como ya 
no podía dañarme quefuesen á excitarlo (1) porque yo ha
bia terminado mis preparativos, y porque las cosas habian 
llegado á su perfecta sazón, les mandé ofrecer el pasaporte, 
y ausilios para que marchasen al campo enemigo, lo que 
ellos rehusaron á su vez: entonces declarando que era inú
til su permanencia, pidieron sus pasaportes para regresar 
á Buenos Aires, los que les fueron concedidos. »

« Al efectuarlo, supieron la marcha oblicua de Quiroga, 
mediante la cual, se habia colocado sobre el camino carre
tero de Buenos Aires, de modo que los diputados iban casi 
forzosamente á verse con él. Al pasar el dia 24 de Febrero 
víspera de la jornada de Ancativo, por las inmediaciones de 
mi campo, me escribieron aparentando unos grandes deseos 
por la paz, y ofreciéndome sus últimos esfuerzos, para una 
transacion si era posible. Mi contestación fué, que jamás 
habia rehusado la paz, y que la acojeria aun entónces, si me 
la ofrecían honrosa y sincera: pero que en el estado á que 
habian llegado las cosas, no podía perder el tiempo que me 
era preciso en negociaciones estériles. »

« Cavia y Cernadas, habiendo llegado el 24, se entretu
vieron en dar á Quiroga nociones falsas de mi ejército; le 
suponían débil, y fuera de estado de presentar una ba
talla. (2)

« Después de la batalla, serian las dos de la tarde, pasaba 
con un buen cuerpo de caballería, persiguiendo á Quiroga,

(1) El General Paz, no se hizo perfecta conciencia, del alcance de 
las palabras subrayadas por nosotros, que ponen de manifiesto lo du
doso de sus actos en esta circunstancia.

NOTA DEL AUTOR.
(2) El General Paz, acababa de presentar un cuadro imponente de 

elementos, desarrollados á la vista délos señores Cernadas y Cavia. 
Mal podían pues estos engañar perjudicialmente á Quiroga, y á que 
según el Sr. Paz, estaban de su parte.

NOTA DEL AUTOR. 
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por las inmediaciones de la posta, que solo quedaba á 
mi izquierda, 5 ó 6 cuadras, cuando alguno de flanqueado- 
res me presentó una nota de los mediadores, interponiendo 
aun sus buenos oficios, y protestando de las buenas dispo
siciones del general Quiroga, para hacer cesar la guerra. El 
expediente era torpe, inútil embustero y hasta ridiculo. Sin 
embargo, les mandé decir, que luego contestaría, sin sus
pender mi marcha ni un momento. Fué á los dos ó tres 
dias que se reunieron con el General Quiroga á quien toma
ron en su coche. Desde la Esquina jurisdicción de Santa-Fé 
pasaron una nota desvergonzada al gobierno de Córdoba, 
la que motivó una queja muy formal de este al de Buenos 
Aires quien terminó la cuestión apelando á la opinión pú
blica. Estos documentos vieron la luz pública, y me re
fiero á ellos.

J3ATALLA DE jJNCATIVO

« El mismo dia, y en el mismo instante, que Quiroga des
pedía á mis enviados Bulnes y Paunero, levantaba su campo, 
que estaba situado en el Salto del Rio 3. °, y dejando la direc
ción de Córdoba, tomó una diagonal, inclinándose á su dere
cha, para buscar el camino de posta de Buenos Aires. Su 
objeto, según comprendí, era buscar la comunicación con el 
cuerpo del General Villafañe, que al mismo tiempo penetraba 
por la parte del norte,con un cuerpo de mas de 1500 hombres. 
Con el simple movimiento que habia practicado, ya se habia 
puesto en contacto con el Comandante D. Manuel López, 
que acababa de sublevarse. Este gefe venía en marcha el 
mismo dia de la batalla á reunirse, cuando supo la derrota 
de su patrono. »

« Serian las 10 de la mañana del 25 de Febrero, cuando 
nuestro ejército avistó al enemigo, que se afanaba en tomar 
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su órden de batalla. Para describirlo, principiaré por dat 
una idea del campo que iba á servir de teatro. »

« Es una hermosa planicie que se prolonga por muchas 
leguas en dirección del Sud y del Este, en medio de la cual 
hay loque llaman los paisanos una isleta de bosque de muy 
poca estension: este bosquecillo, estaba rodeado de cien 
carretas, que traía el ejército de Quiroga, colocadas del 
modo mas conveniente para defenderlo, y sostener la infan
tería, que con ocho piezas de artillería, se encontraba forti
ficada. Esta pequeña é improvisada fortaleza, quedaba al 
frente de su línea de batalla, y en una posición saliente, que
dando ambos costados poco mas atrás, y como formando 
escalón, sus dos filas que se componían de pura caballería. »

« Nuestra formación era en tres columnas paralelas, y 
una de reserva, con mas una pequeña vanguardia, que man
daba el Comandante Echavarria. La columna de la derecha 
era dirijida por el entonces Coronel La Madrid, y se compo
nía de solo caballería. En la del centro estaban dos batallo
nes, y seis piezas de artillería. La de la izquierda tenia un 
batallón y varios escuadrones de caballería Salteños á las 
órdenes del Coronel Puig, y la de reserva compuesta del 
núm. 2 de caballería, y el escuadrón escolta con alguna mili
cia, á las del Coronel Pedernera. »

« Desde que percibí la disposición del ejército enemigo, mi 
plan fué atacar su izquierda aproximando mi derecha, y 
rehusar de consiguiente mi izquierda. Para esto me corrí 
sobre mi flanco derecho, lo que visto por el enemigo, quiso 
prolongar su izquierda para no dejarla desbordar, y para ello 
empezó á hacer pasar toda la caballería que habia dejado 
sobre la derecha; de este modo, el que habia sido su centro 
fortificado, vino á ser su costado derecho á quien tenia en 
jaque pero sin atacar mi centro é izquierda, sino con e 
fuego de artillería. »
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« La izquierda enemiga fué pues la que sufrió por el movi
miento, todo el empuje de nuestra caballería, la que fué muy 
valerosamente recibida, y hasta cierto punto rechazada- 
Efectivamente, lo habia sido la división del Coronel La Ma
drid, que habia atacado de frente, y la pequeña del Coman
dante Echavarria, que habia atacado por el flanco, cuando 
se presentó nuestra reserva, la que no solo restableció el 
combate, sino que obtuvo la victoria, arrollando completa
mente la izquierda enemiga,que se puso en precipitada fuga.

« Nuestra columna del Centro, se movió casi simultánea
mente, pero siempre en escalón, y marchó de frente, hasta 
que logró cortar la línea, quedando de este modo separada 
toda la caballería de Quiroga, que desde luego se puso en 
retirada »

« Mi objeto fué entonces, sin dejar de proseguir las venta
jas obtenidas, concentrar en lo posible mis fuerzas^»

« El ejército enemigo habia sido dividido en dos. Su infan
tería y artillería se conservaba intacta en su campo atrin
cherado, sin mas hostilidad que algún fuego de canon, que 
se alimentaba de una y otra parte. »

« Su caballería, parte derrotada y dispersa, parte reunida 
pero en confusión, y agrupada, habia dejado el campo de 
batalla. Quiroga y Aldao habian seguido en ella, y era casi 
seguro, que no abandonarían la partida sin hacer un nuevo 
esfuerzo por ligarse con su infantería. En cuanto á nosotros 
la victoria estaba decidida, pero era necesario fijarla del 
todo, y sacar todas las ventajas posibles. »

« Dejando en observación del campo enemigo, las colum
nas de mi centro é izquierda á las órdenes del Coronel De
hesa, me dirijí, con la caballería de mi derecha y de la reserva 
en busca de los restos déla caballería enemiga, que habian 
desaparecido en un pliegue del terreno. »

« Después de haber mandado esploradores en varias di
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recciones y de haber andado una legua, dimos en un cuerpo 
de 800 ó 1000 hombres, que ocultos en un vacío, procuraban 
sus gefes organizados para traerlos otra vez á la pelea. Era 
evidente que allí estaba Quiroga, y que era también el punto 
interesante que debia con preferencia llamar mi atención. »

« Mientras nos preparábamos para atacar, se oyeron unos 
pocos tiros en el grupo enemigo. ¿ Y qué se creerá que era? 
Era un sargento que hacía fusilar el General enemigo, por 
que habia vertido una espresion que podia desalentar á sus 
compañeros. »

« Desplegados nuestros escuadrones, principió nuestro 
movimiento ofensivo, que fué poco resistido por el enemigo, 
que filé perseguido por mas de seis leguas. Mas no se crea 
por esto que el grupo enemigo aunque disminuido, habia sido 
pulverizado y desecho: aunque reducido á la mitad, á un 
tercio, á un quinto y á un décimo, siempre huía compacto y 
reunido. Estoy persuadido, que si nuestra tropa se hubiese 
dispersado imprudentemente en la persecución, como pudo 
haber sucedido, hubiera Quiroga aprovechado, para aventu
rar una carga sobre sus perseguidores. En uno de estos 
enviones, fué que cayó prisionero el 2. ° General del ejército 
enemigo, el fraile apóstata, el asesino del Pilar, el san
guinario Aldao. Me sería imposible describir la sensación 
que esperimenté á su vista, y los impulsos de que se vió com
batido mi corazón. »

« Al ponerse el Sol, hombres y caballadas, vencedores y 
vencidos, perseguidores y perseguidos, estaban muertos de 
fatiga. Como si hubiera mediado un convenio, ambos hicie
ron alto y echaron piéá tierra, para descansar á pocas cua
dras de distancia entre sí. »

«Enesta situación se encontraban las cosas, cuando me 
separé de la persecución, para regresar al campo de batalla. 
Dejé encargado de continuarla al comandante Echavarria, 
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oficial activo, práctico de los lugares, asignándole un res
petable número de fuerza. Le previne que solo tomase el 
descanso preciso, y que no abandonase al enemigo, ó cuan
do menos sus huellas, en la noche que iba á seguirse. Así 
me lo prometió, y así creí que iba á hacerse, pero contra mi 
esperanza, en esa misma noche (1) dejando Quiroga la 
dirección de la frontera Sud, tomó la de Buenos Aires, 
mi en iras F.chavarriasiguiendo la primera, perdióla pista y 
fué á dar á su querida mansión del Rio 4? de donde era 
gefe militar. Este es otro incidente que no pude profundizar, 
persuadiéndome que primero quizo Echavarria dormir esa 
noche, y que después parte engañado, parte por inclinación 
á su departamento se dejó conducir por otra via que la que 
llevaba Quiroga. Fué entónces que este se reunió por las 
inmediaciones del Saladillo á los diputados Cavia y Cer
nadas. »

«Vencido otra vez Quiroga en Oncativo, se replegaron 
los restos que pudieron, de su ejercito.sobre sus provincias, 
cuyos gobiernos se preparaban á continuar la guerra. En 
Cuyo se armaban nuevamente los Aldao, hermanos del 
prisionero; en la Rioja quedaban los caudillos, Villafañe, 
que se retiró con su división, y Brizuela: enCatamarca Es- 
labes, Figuera, y en San Juan y San Luis otros caudillos 
subalternos.»

(1) El General Paz. apesar de su superioridad como soldado; tenia 
el grave defecto de vulnerar la reputación de sus gefes subordinados, 
hablando abiertamente mal de unos, y culpando á otros de falta de 
cumplimiento á sus órdenes. También se nota en el parte de esta 
batalla, que el General Paz ha olvidado decir, que entre los despojos 
del enemigo, se encontraba un carro lleno de plata y oro, que según 
declaró el mismo General Quiroga bastaba para hacerla guerra dos 
años, con un ejército como el que entonces tenia, de 3 á4 mil hom
bres contando con el cuerpo de ejército de Villafañe que faltó á la 
reunión para la batalla de Laguna Larga.

NOTA DEL AUTOR.
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Los descargos del Sr. Paz, no satisfacen completamente 
la rigorosa exigencia histórica, y esta opinión es tanto mas 
fundada, cuanto que no era él quien solicitaba arreglos, sino 
el mismo general Quiroga, apoyado mas tarde, como se ha 
visto con la mediación de los gobiernos amigos. En conse
cuencia el General Paz era arbitro en esa emergencia, pu- 
diendo hacer la paz en el momento que quisiese. EISr. Paz 
se remite á su palabra muy honorable sin duda, pero no 
exhibe ni aun la carta de que fueron portadores los comisio
nados, escusándose de ello por creerla insustancial y pesada, 
ni hace valer finalmente ningún documento acreditado en 
su descargo. Si los hechos históricos deben ser juzgados 
rigorosamente, el General Paz cometió entonces una falta, 
precursorade otras mas graves, que acarrearon al fin su 
pérdida.

La Comisión mediadora, como era de esperarse, dió 
cuenta al Gobernador Rosas del desenlace de la misión que 
les confiara, agregando, que el General Quiroga les habia 
pedido un asilo en la Provincia, lo que no habia creidcTjusto 
negarle.

El General Quiroga en efecto, penetró en la Provincia de 
Buenos Aires, con una escolta de 100 hombres, que dejó 
del lado Sur del Arroyo del medio, y fué á situarse á San 
José de Flores á corta distancia de la capital.

Las relaciones entre los gobiernos de Buenos Aires y 
Córdoba, no pudieron considerarse desde ese dia en el me
jor estado. Los Sres. Guido y Garcia dimitieron sus car
teras, siendo reemplazados, por los Sres. Anchorena y 
Balcarce.

El Gobernador Rosas, se dirijió al General Paz, deplo
rando los sucesos que acababan de tener lugar, invitando al 
mismo tiempo al general para que pusiera los medios de 
conseguir, que la batalla de Laguna Larga, fuera la 

2
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ultima que se librase entre argentinos, de cuya sangre der 
ramada era necesario darse cuenta al fin.

El gobierno de Córdoba, contestó protestando contraía 
conducta de los comisionados, clasificándola atentatoria á 
sus respetos y soberania. Entonces tomaron otro carácter 
los sucesos.

El Gobernador Rosas delegó en seguida en su ministerio, 
dejando el mando con toda la plenitud de las facultades ex- 
traordinarias, y se dirijió al Rosario. El triunvirato lo for
maron, D. Juan Ramón Balcarce, D. Tomás Anchorena, y 
D. Manuel J. Garcia.

El Sr. Rosas no podia delegar de ese modo un poder 
dictatorial que le habia sido conferido por medio de las 
formas legales. Sin embargo, lo hizo, y no encontró trabas 
á esa marcha. Decididamente no debia encontrarlas ya en 
adelante. Después veremos cual fué el objeto de este viage, 
y el resultado de pasar impunemente sobre las formas.

Igual desaprobación de su victoria y de sus actos políticos 
encontró al General Paz en el Gobernador de Santa-Fé á 
quien remitió los antecedentes del incidente ocurrido con 
los comisionados, y el parte detallado de la Laguna Larga.

Entre tanto el general Villafañe ajustó un convenio con 
los gobernadores Paz y La-Madrid, entregó sus fuerzas en 
la Rioja, de cuya Provincia fué electo Gobernador, ponién
dose al frente de la división que habia mandado antes, com
puesta de 1500 hombres y estaba acampada en los Llanos.

El general D. José Aldao hermano del fraile se dirigió al 
Sur de la Provincia de Mendoza, haciéndose sentir en su 
marcha por el desorden y los excesos que cometía su gente 
desbandada. Alcanzado en el Totoral por Albarracin y 
Videla, le fué quitado todo el arreo que consistía en ganado 
vacuno y caballadas. Deshecho completamente, se dirijió á 
Chile acompañado de Molina, el ciego Rosas, Dr. Maza, Ro
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mero, Lemus, los Ortiga, Justo Correa, Barrionuevo, 
Juan Corvalan, Francisco.Moyano, Albino Garcia, Gabino, 
Obredor y otros.

El general Paz habia retrocedido sobre sus pasos y cono
ciendo la ligereza de su conducta con los comisionados del 
Gobierno de Buenos Aires, y lo trascendental de la sor
presa efectuada sobre el ejército de Quiroga, mientras aten
día las negociaciones hizo dar á los pueblos argentinos un 
manifiesto estenso, esponiendo la conducta del gobierno de 
Córdoba, en la guerra que habia sostenido contra el general 
D. Juan Facundo Quiroga, y en la negociación de paz pro
movida por el gobierno de Buenos Aires, cuyo manifiesto 
reasumido, no era otra cosa que la esplicacion de sus actos 
según lo manifestaba producidos en sus anteriores docu
mentos oficiales, manifestó que redactado por el general Paz, 
estaba firmado por el coronel D. José Julián Martínez. A 
esta exposición se siguió ’una declaratoria del mismo Go
bierno de Córdova, cuyos términos anunciaban una pronta 
ruptura.

Hé aquí esa declaración: — « Córdova, Abril 24 de 1830— 
El Gobierno de Córdova jamás ha podido persuadirse otra 
cosa de los nobles sentimientos y alta política del gobierno 
de Buenos Ayres, que una demanda inspirada por el honor, 
decoro, y amistad de ambos gobiernos, no encontrándose 
allí otro juez que la opinión pública. Que entre los estremos 
de desaprobar la conducta de unos súbditos que han com
prometido la armonía de dos gobiernos, y el honor de su 
comitente, ó dejar en pié la ofensa irrogada á un Gobierno 
libre independiente, se eligiese el segundo. Sin embargo, 
este es el resultado de la reclamación del Gobierno de Cór
dova, contra el incivil y descompuesto lenguaje de la Comi
sión mediadora del Exmo. Gobierno de Buenos Ayres, en 
su protesta oficial desde la Guardia de la Esquina, Juris- 
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quinaciones; sino la voz de un antiguo patriota, que nada 
teme cuando se trata del interés constante de los pueblos; de 
este interés tan cruelmente burlado por aquellos que con 
miras siniestras, se finjen sus protectores.

Cuando la Provincia de Santiago y su gobierno se creian 
acreedores á las consideraciones de los gobiernos limítrofes, 
cuando en ningún tiempo, y menos ahora, habian promovi
do un solo motivo de discordia; cuando la nación entera 
habia aplaudido la sábia conducta de Santiago, que única 
entre todas las provincias, habia escapado del naufragio 
general: y en fin, cuando millones de habitantes bendecían 
su suerte, por verse lejos de los funestos estragos, que veian 
á su alrededor, el gobierno de Córdova escojió esta época 
para poner en práctica el tenebroso plan de forzar la decidida 
opinión de los santiagueños, por medio de una invasión, 
dirijida á cambiar la administración existente y asesinar al 
gefe supremo. Para el efecto mandó cincuenta bandidos, 
capitaneados por unos ladrones que siempre habian tenido 
por domicilio las cárceles públicas. Estos debian dirijirse á 
la Sierra de Catamarca, para desde allí acometer á Santiago, 
como lo hicieron, habiendo desertado la mitad en el camino, 
y quedado 25, los mismos que en el dia 10 de Mayo á media 
noche entraron en la ciudad, saqueando las casas de los 
vecinos, y maltratando á estos sin el menor reparo. A este 
mismo tiempo el General D. Xavier López, al mando de las 
tropas de Tucuman y Catamarca, cargaba sobre Santiago 
por órden del General Paz, con el especioso pretesto de liber
tar á la Provincia: pero en verdad para plantear por la 
fuerza de las armas el sistema que se atreven á llamar 
nacional.

En estas circunstancias el ciudadano infrascripto conoció 
lo que puede el voto de un pueblo, cuando con unanimidad 
proclama y sostiene su libertad. En un momento tuvo á sus 
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órdenes mil valientes, acostumbrados á vencer, y con esta 
respetable fuerza pudo aniquilar de un soplo al débil enemi
go que lo atacaba, pero no ha querido hacerlo. Ha desdeñado 
un triunfo que habría manchado el suelo de los libres con 
sangre de hermanos; ha querido por su parte preservar á la 
provincia de las desgracias que habian aflijido á las demás; 
y por último se resolvió a dejar el Gobierno, como lo hizo, en 
manos de la Honorable Legislatura. En esto conocerá la 
Nación y particularmente el Gobierno de Córdova que hacen 
verdaderos servicios al país, sin declarar ridiculamente 
como otros, su pretendido amor al órden. El Exmo. Gobier
no de Córdova, para ser consecuente, querrá desmentir todo 
lo cspuesto en esta nota; pero debe saber que el General 
López y todos sus gefes, oficiales y soldados han asegurado 
públicamente, que venían mandados por el General Paz» 
Principalmente el primero lo ha dicho terminantemente al 
Exmo. Gobierno provisorio y al ex-gobernador que sus
cribe.

¿ Cómo pues el gobierno de Córdova llama atroz calumnia 
á la sencilla narración de lo ocurrido ? ¿ Y acaso era preciso 
que los mismos enemigos lo dijesen, para conocer que el 
General Paz ha sido el motor de esta horrenda trama ? ¿ No 
es verdad que Tucuman y Catamarca están á las órdenes 
de dicho general? ¿Y cómo sin su consentimiento han ve
nido á desolar una provincia pacífica que ningún agravio les 
habia hecho ? Aun mas: el General López ha asegurado al 
Sr. Comandante General de Campaña, después de firmados 
los tratados que no habia cumplido á la letra las órdenes 
del General Paz, pues una de ellas era perseguir vivamente 
al Gobernador ¡barra, hasta arrojarlo de todo el territorio 
de Santiago, Aquí se manifiesta la recomendable dignidad 
del General Paz, que para dar pábulo á su insaciable ambi
ción, ha atropellado todas las leyes del honor y lá justicia, sin 
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el mas leve recelo de incurrir en el dictado merecido de 
traidor y de asesino. Diga él, que calificación merece el que 
manda un grupo de foragidos á asesinar á un amigo que mil 
veces le tenia dicho, que una simple carta suya bastaría para 
dejar el mando. Declare y publique que motivo de queja le 
dió esta Provincia, cuando desde el principio de la guerra le 
hizo el gran favor de declararse neutral; y en esta posición 
se ha mantenido religiosamente. Pero ¿qué dirá? Forzará 
diestros embustes con ánimo de sincerar su baja política; 
pero los hechos mas claros que la luz del sol lo cubren de 
eterna infamia. Él responderá á la nación de los grandes 
estragos que ha causado una invasión desoladora, la cual ha 
puesto en la miseria á mas de cien familias inocentes.

En adelante el gobierno de Córdova podrá dispensarse 
de exagerar tanto sus pretendidos beneficios, pues Santiago 
nunca los recibió; y la demora en el pago de les 3,000 pesos 
debe considerarse, no como un benefieio, sino como un re
cuerdo de que ¿fueron invertidos en servicio de una y otra 
provincia.

El ciudadano que firma está muy lejos de temer los tiros 
de ese Gobierno; por eso ha hablado con libertad, y lo hará 
siempre que la patria tenga hijos intrépidos para defender 
sus derechos, esos derechos que con escándalo ha hollado 
el gobierno de Córdoba.

Felipe Ibarra.
Exmo. Gobierno de Córdova.

Después de circulado este documento, el General Ibarra 
delegó el mando en el ciudadano D. Manuel Alcorta, que
dando el mismo Ibarra al mando del Ejército de la Provincia.

Entre tanto, habia tenido lugar en Córdova una reunión 
de Gobernadores y un numeroso cuerpo diplomático envia
do por los pueblos del interior, asi como comisionados entre 
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los cuales fueron reconocidos con este carácter D. José Ma
ría Bedoya de parte del Gobierno de San Luis y D. Enrique 
Araujo, del de Catamarca. El objeto de esta reunión de ple
nipotenciarios era celebrar un tratado ofensivo y defensivo 
á fin de contrabalancear el que se habia formado entre los 
Gobiernos litorales.

De aquella reunión extraordinaria surgió un incidente no 
menos curioso.

La Junta de Representantes de la Provincia de la Rioja, 
después de conferir el mando supremo de su Ejército al 
General Paz, dictó una disposición no menos célebre que la 
reclamación del Gobierno de Tucuman. Por aquella disposi
ción, y atendiendo, según el tenor de la misma, « al clamor • 
público y justa vindicación de la provincia con que debían 
ser comunicados lós actos de las fatales desgracias esperi- 
mentadas, y no abandonar á la absoluta impunidad críme
nes remarcables por la circunstancia de no hallarse presen
tes los criminales, abandono que aparejaría el riesgo de 
arrepentirse y resultando calificada en esta línea la conducta 
pública de D. Juan Facundo Quiroga y D. Benito Villafañe 
por la notoriedad de los atrotes hechos con que habían 
aflijido á su patria durante su intrusa y tiránica dominación, 
constituyéndose árbitros de las vidas y propiedades de sus 
conciudadanos, dando muertes infames y alevosas á nobles 
y meritorias personas, azotando vergonzosamente á otras, 
ultrajando con todo género de violencias aunólas autorida
des primeras del país y habiéndose los espresados Quiroga 
y Villafañe trasladado á otro estado, habían venido en de
clararlos como los declararon proscriptos y fuera de la 
ley, autorizando á los poderes públicos para que reclama
sen sus personas de los gobiernos de los Estados donde se 
hubiesen asilado, asi como á todo individuo de aquella pro
vincia para perseguirlos y ejecutarlos con la pena capital á 
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que quedaban condenados, y sujetando á la misma, á la 
persona que les prestase asilo en el territorio de aquella 
provincia. » Este documento fué pasado al Poder Ejecutivo 
para su cumplimiento, y lo firmaron el presiden te Juan Ma
nuel Cernadas, Manuel de la Vega, Amarando Ocampo, 
Jacinto Rincón, Tomás Valdez, Nicolás González y Mateo 
Vallejo, diputado secretario. El gobernador y capitán ge- 
neaal de la provincia, coronel D. Gregorio La-Madrid parti
cipó también de la responsabilidad de su cumplimiento.

El Gobernador La-Madrid pidió informes, no obstante 
para expedirse á los señores Dávila, Moral y Villafañe ex
gobernadores de la misma Rioja sobre la conducta pública 
del General Quiroga.

Aquellos señores en cumplimiento del encargo se esfor
zaron á cual mas en presentar el cuadro mas lastimoso de 
los hechos sangrientos del General Quiroga, destinándose 
á formar la cabeza de un proceso.

El señor Bustos que habia sido preso en la Cordillera, 
tuvo un fin trágico, al que contribuyó fatalmente, la decisión 
de su esposa. Los que lo prendieron lo llevaron á Mendoza 
donde se encontraba su familia. Su esposa que poseia una 
resolución á prueba, concibió la idea de libertarle y logró 
ganar á un oficial encargado de la custodia del General. Esta 
señora en trage de tropa, se colocó de centinela en la puer
ta del calabozo de Bustos, esperando la llegada de la noche 
que debía favorecer la fuga; pero un descuido fatal para ella, 
hizo que se frustrase su combinación. El sargento de la guar
dia no habia sido puesto en el secreto, y al pasar por frente 
á la señora le llamó la atención una cara tan joven y desco
nocida. Esto bastó para producir la alarma, y el descubri
miento de la evasión que se pretendía.

El General Bustos fué remitido á San Juan, seguido por 
la misma señora, que siempre resuelta y afanosa, en una de 
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las entrevistas que tuvo, consiguió facilitarle una lima y 
aprestarle un caballo. La fatalidad vine á perseguir al Gene
ral Bustos una vez mas. Habia logrado desprenderse de 
los grillos y al descolgarse por una ventana con el auxilio de 
una cuerda fué sentido por un soldado. Este le dejó bajar y 
apenas en el suelo recibió una terrible herida de lanza que 
atravesándole el cuerpo le dejó inerte. Tal fué el fin del Gene
ral Bustos, soldado de la independencia que por su impor
tancia y por su rango fué uno de los caudillos mas impor
tantes del interior.

En cuanto al General Quiroga, que, como se sabe, residía 
en San José de Flores, en cuanto tuvo conocimiento de su 
proscripción política decretada por la Cámara Riojana, y de 
los informes que contra él habian producido sus antiguos 
subordinados, publicó la siguiente carta que dirijió al Nuevo 
Tribuno, diario que se publicaba en Buenos Aires.

Buenos Aires, Agosto 9 de 1830.

«He visto en La Aurora de Córdova los informes que 
han producido contra mí, á petición, el Sr. D. Gaspar Villa- 
fañe, D. José Patricio del Moral y D. Nicolás Dávila.

« Si algo debo estrañar, es que las esposiciones no hayan 
sido mas calumniosas de lo que son. La ocasión les es pro
picia para que lisonjeen á mis enemigos. La fortuna me ha 
contrariado, pero ni me abatiré por eso, ni consentiré tam
poco en que con impunidad se vulnere mi honor.

« Los documentos con que debo confundir á mis detracto
res ser hallan á bastante distancia del lugar en que actual
mente resido. Sin embargo, diligenciaré aquí los que pueda, 
y ellos me servirán en defecto de otros para la primera 
esposicion que haré en vindicación de mi buen nombre. 
Acaso llegue dia en que estén á mi disposición otros com
probantes con que ahora no puedo contar. Entonces hablaré 
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de un modo mas convincente. Espero que aquellos indivi
duos que no tengan algún interés en creerme tal cual me 
retratan mis pobres competidores, suspendan hasta haber
me oido el dar ascenzo á las imposturas con que se me 
denigra, sin otro motivo que la oportunidad que presenta 
mi desgracia. Suplico á usted señor clasificador quiera 
insertar en su acreditado periódico esta indicación y admitir 
la espresion del sincero afecto con que lo saluda.

Juan Facundo Quiroga.

Volviendo á la Rioja después de la derrota del ejército 
combinado en los llanos de Impira, tembló la administración 
sanguinaria que en aquella provincia habia cimentado su 
poder.

Don José llames y D. Tadeo Monasterio acompañados 
del capitán Gatica habian pasado al campo de Pincheira que 
venia sobre Mendoza de órden de los Coroneles Corvalan y 
Aldao, llevando por objeto conseguir que aquel caudillo 
marchase con todas sus fuerzas y las que pudiese reunir 
hacia el fuerte de San Rafael donde encontraría la milicia 
que estraían de la provincia en su marcha á la frontera. El 
caudillo Pincheira abrigaba una gran desconfianza por 
aquellos hombres. En sus cartas Aldao y Genaro Segura le 
suplicaban viniese á San Rafael, haciéndole toda clase de 
promesas, á cual mas lisongera, enviando algunos vestuarios 
para la tropa de Pincheira, y yeguas y caballos para los 
indios, además de otros regalos. Contestó aquel que era 
necesario hacer un parlamento con los caciques, á fin de 
alhagarlos, y atenuar en algo su natural desconfianza. En 
efecto, la reunión tuvo lugar en los toldos se Neculman, á 
donde concurrieron los diputados de Mendoza, Pincheira y 
sus oficiales. Esto dió por resultado el convenir se acerca
sen á Malargue,D. Juan Corvalan y Aldao para tratar de lo 



de las Repúblicas del plata 29

que debía hacerse, y al mismo tiempo entregarle á los indios 
mil caballos, mil yeguas y algunos vestuarios y bebidas. Fué 
en tales momentos que el Gobierno de Córdova envió un 
emisario al Retamo, invitando al Gobierno de aquella Pro
vincia á una paz que pusiese de acuerdo los intereses de 
ambos pueblos evitando la efusión de sangre.

Esta indicación fué recibida con entusiasmo; pero atribu
yendo al sentido moderado de las reclamaciones del Gobier
no de Córdova una falta de conocimiento de la posición que 
ocupaban creyeron factible la consagración de sus pasados 
exesos por un formal convenio entre ambos Gobiernos, que 
asegurase la vacilante existencia de una administración fun
dada por .el terror.

La reunión de los comisionados tuvo lugar en la Represa 
de Peñalosa. Después de tres dias de conferencias se ajustó 
un convenio honroso para la administración de Corvalan, 
por el que quedaban á cubierto los miembros del Gobierno, 
y sus parciales, de la responsabilidad acarreada por su con
ducta anterior. Pero como D. Juan Francisco Gutiérrez 
exijiese como condición sine qua non, el cese de Corvalan y 
la libre elección de Gobernador de la Provincia, se suscitó 
un cambio rápido en el ánimo de Convalan y su partido, que 
se enfurecieron temiendo al mismo tiempo las represalias 
de un pueblo á quien tanto habian oprimido.

Una especie de sálvese el que pueda, se pronunció entre 
aquellos hombres que se pusieron en precipitada fuga hácia 
la frontera, llevando ganados, caballadas, muladas y los 
efectos que pudieron, así como algunos estrangeros induci
dos por los temores que se habian esparcido asegurando 
que la vanguardia del ejército de Córdova venia pasando á 
fuego y cuchillo todo loque era clasificado de federal. Esta 
fuerza se desbandó en distintas partidas. Los Comandantes 
Rojas y Hermosilla tuvieron con Aldao una entrevista en la 
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costa del Salado, con el fin de reclamarle lo que les habia 
prometido; pero solo consiguieron de aquel algunos caba
llos y muías, y un poco de vino y aguardiente. La falta de 
cumplimiento de las anteriores promesas indignó á los indios 
que se entregaron al saqueo emprendiendo la retirada para 
sus antiguos toldos. En cuanto á Coleto, el Mulato Necul- 
man y Rondeau, se pusieron de acuerdo con Aldao, para 
efectuar una nueva invasión en la Provincia; en la luna de 
Mayo.

Con respecto á García y Gutiérrez estos soportaron toda 
clase de sufrimientos, y fueron arrastrados á una muerte 
que desde mucho tiempo atrás venia previniendo su destino.

Se ha dicho antes el que tuvo el coronel Aldao y sus com
pañeros, á manos de los indios sublevados. Veán’se ahora 
los detalles de este sangriento hecho.

El coronel Aldao habia mandado al oficial Mange que per
maneciese en la casa pintada para que con su partida 
formase la gran guardia del ejército con que ya contaba, y 
despachó avisos á la Sierra del Valle, previniendo al paisa- 
nage que estaba oculto, que fuera á reunírsele á San Rafael.

El cacique Leoiman llegó el dia 9 de Junio con el Capitán 
de amigos Lavinia, diciendo que las fuerzas de Pincheira 
estaban ya en marcha sobre Elmalagé. Efectivamente, a 
siguiente dia se avistó sobre el Chacal, donde estaba acam
pado Corvalan, una columna de indios. Corvalan levantó su 
campo y se refugió en Pichinchacay reuniendo las caballa
das y muías de los particulares que- andaban en su división.

Las indios entraron como de costumbre en el mas com
pleto desorden á las dos de la tarde de ese dia, y se pusie
ron á correr la caballada de Aldao, arrebatándosela casi por 
completo.

Aldao prorumpió en vociferaciones, sacó su espada y dió 
con ella un golpe á uno de los indios, quedando al parecer de
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sapercibido este hecho. El dia 11 mandaron los caciques al 
capitán Gatica á esponer á Aldao, cuanto sentian lo que ha
bian hecho ldb indios el dia anterior, y que para el efecto su
plicaban á Corvalan y Aldao pasasen á su campamento, para 
darles una completa satisfacción, castigando á los indios 
culpables en su presencia, y devolviéndoles toda la caballa
da. Pero el mismo Gatica aconsejó á Aldao que de ningún 
modo se moviese de su campo, porque los indios entrarían 
al momento en desconfianzas sobre sus operacienes. Aldao 
no dió acceso á este consejo, y se puso en marcha en direc
ción á San Rafael como lo tenia resuelto, llevando los gana
dos y bagajes, demorando solamente la marcha de la tropa. 
Pero accediendo al fin á las instancias que nuevamente le 
hicieron los caciques se trasladó al campo de estos, acom
pañado de Corvalan, su comitiva y algunos gefes y oficiales. 
Al llegar al campo encontraron á los indios formados en 
batalla. Inmediatamente sus gefes dijeron á Aldao que con
tase el número de los indios, y habiendo empezado á veri
ficarlo, luego que llegó á la mitad de la línea, se corrieron 
por los flancos y formaron un círculo, cerrando en él á la 
comitiva. El cacique Coleto hizo la señal de cargarlos, y 
fué el primero que dió un golpe mortal á D. Felipe Videla y 
sucesivamente fueron matando á los que estaban encerra
dos.

A D. Gregorio Rosas que logró salir del círculo, le volea
ron el caballo así como á Saavedra que pudo escapar he
rido con dos lanzadas y fué á caer en el campo de Pincheira 
donde murió al dia siguiente. En cuanto á D. Gregorio Rosas 
fué muerto al caer del caballo.

Los Pincheiras al observar el hecho que acabamos de 
referir; ensillaron á toda prisa, y marcharon á favorecer el 
resto de aquellos desgraciados. El cacique Manil con una 
partida de indios marchó en persecución de los bagages 
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de Aldao y solo á favor de sus buenos caballos salvaron D. 
Pedro Molina y los demás como ya se ha referido.

Los indios llamados por el cebo del saqueo, sé fueron des
pués sobre San Cárlos persiguiendo los dispersos, y come
tiendo toda clase de degradaciones en la Sierra, pero el 
gefe de la frontera situado en el Totoral, marchó sobre 
ellos, los alcanzó en el Chilesito, donde les dió una ejemplar 
sableada. Cien indios con los caciques Raigué, Leoiman y 
Manil fueron muertos, y Neculman y Cubeló gravemente 
heridos.

En la mayoría de las provincias los hechos tomaban otro 
carácter.

Poco tiempo después se concluyó un tratado, entre los 
gobiernos de Córdoba, San Luis, la Rioja, Mendoza, Tucu- 
man, Santiago, Salta y San Juan, para establecer la paz y 
tranquilidad general de la República. Fueron sus signata
rios el Doctor D. Juan Antonio Saráchaga, Enriqne Araujo, 
José Maria Bedoya, Francisco Delgado y Andrés Ocampo. 
Esta coalición de las nueve provincias tenia además el ob
jeto de defender la independencia de la República, amena
zada, según las comunicaciones del Gobierno de Buenos 
Aires, por la España, y para segundar el voto de las Pro
vincias contratantes, por la organización de la República 
bajo la forma que la reunión de un congreso creyese mas 
conveniente. Mas adelante daremos cuenta de este proyec
to de monarquizacion.

En consecuencia se convino en nombrar un supremo 
poder militar con las atribuciones de dirijir los Ejércitos, y 
poner á su disposición ¡todos los armamentos, municiones 
de guerra y pertrechos, proveyendo una caja militar con un 
fondo de 90,000 pesos, fundada ’de cada una de las provin
cias, á escepcion de la de Córdova, que introduciría los dos 
tércios. El carácter de este poder militar es provisorio, 
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hasta el nombramiento de una autoridad nacional, por el 
término de dos meses, vencidos los cuales, si aquella auto
ridad no habia sido creada, las provincias podrían retirar ó 
prolongar su mandato al Gefe de aquel poder militar, con el 
que era investido el General D. José María Paz.

Siguiendo con detención los acontecimientos políticos que 
se desarrollaron en las Provincias Argentinas después de 
la batalla de la Tablada, fácil es conocer que la formación 
de aquel congreso, era obra esclusiva del General Paz, 
quien empezaba á no encontrar trabas en el desarrollo de 
su política, gracias á lo favorable de los acontecimientos 
que habian llegado á hacer de él, el árbitro de aquella gran 
parte de la República Argentina.

Antes se ha dicho que el Gobernador Rosas habia partido 
con dirección á Santa Fé, y que volveríamos sobre el motivo 
de este viaje. Pasemos á esplicarlo.

La Sala de Representantes usando de la soberanía ordi
naria y extraordinaria que revestía, habia autorizado al 
mismo señor Rosas, por una ley sancionada en 2 de Agosto 
de 1830; con toda la plenitud de las facultades estraordina- 
rias, para que haciendo de ellas el uso que le dictase su con
ciencia, tomase todas las medidas que considerase condu
centes á salvar á la Provincia de todo peligro, limitándose 
las Cámaras, al despacho de todos los asuntos particulares, 
y aun á los constitucionales, cuya resolución fuese compati
ble con el poder discrecional otorgado al señor Rosas.

Los motivos que habian inducido á este gobernante á 
efectuar su viaje, radicaba en el pensamiento de una alianza 
ofensiva entre las provincias de Buenos Ayres, Santa Fé, 
Entre-Rios y Corrientes, contra el poder que se levantaba 
en Córdoba en la personalidad del General Paz, quien como 
se ha visto habia logrado estenderlo á la mayor parte de la 
Confederación Argentina.

3
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Circunstancias de un órden completamente estrafío á los 
gobernantes Rosas y López y que solo existían en el espí
ritu público, coartaron por ese momento la réalizacion del 
plan que pretendía llevar á cabo el Señor Rosas. La Revo
lución de Entre-Rios encabezada por D. Ricardo López 
Jordán, y la invasión de la provincia de Santa Fé por las 
fuerzas de Córdova, fueron poderosos auxiliares para dis
traer la ejecución del plan. Entonces la política del señor 
Rosas, á quien el movimiento del General Paz sorprendió 
sin una suma de elementos capaces de resistir la combina
ción de un ataque sério, cambió de frente y con tal motivo 
envió una diputación á Córdova compuesta de los señores 
D. Elias Galvan, Domingo Cullen y José María Rojas.

Estos comisionados llevaban la misión de establecer una 
apertura de negociaciones tomando por base la reconside
ración de la última nota dirigida por el Gobierno Cordovéz 
al de Buenos Ayres después de la batalla de la Laguna 
Larga, y dar lugar en este intermedio á que se robustecie
ran los elementos que tanto el General Rosas como el señor 
López pudiesen preparar.

La Revolución que habia tenido lugar en Entre Ríos, por 
el momento coñstituia un obstáculo que era preciso superar 
á todo trance. Aquella revolución encabezada por D. Ri
cardo López Jordán, se habia hecho general, encontrando 
simpatías en la provincia, de modo que el Gobernador Sola 
se habia tenido que replegar á la Bajada con menos de 300 
hombres, cuya columna se disminuía á cada momento por 
la deserción.

Sola reducido al último estremo, dimitió el mando ante el 
Congreso Entre-Riano, siendo sostituido por el señor’Jor- 
dan, quien se trasladó al Paraná sin oposición.

Pero el gobernador caído contaba todavía con los coman
dantes Espino y Chanceaux, únicos que no se plegaron al 
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movimiento del 1. ° de Noviembre. Este último gefe habia 
sido derrotado completamente por Ereñú.

En tales circunstancias se le comunicaba de Corrientes 
al Gobernador López Jordan'que el tratado que se habia 
celebrado al fin entre las Provincias de Santa Fé y Buenos 
Ayres, no tenia otro objeto que envolver en sangre todo el 
país, y que para esto se habia hecho valer, no el interés de 
las Provincias litorales, sino el oro que habia prodigado 
Buenos Ayres.

Esta noticia tuvo muy pronto su confirmación en cuanto 
á las consecuencias políticas.

El coronel D. Pedro Espino encabezando una contra re
volución protegida por los Generales Rosas y López se di
rigió bajo el carácter de Comandante General de Armas, á 
las H. Cámaras Entre-Rianas formulando una protesta en 
laque decía, que está no habia procedido libremente nom
brando á D. Ricardo López Jordán, pues se encontró im
puesta por la fuerza de las bayonetas de los que jnarchaban 
de acuerdo con los parricidas del 1. ° de Diciembre, y que 
se habia creído obligado á concurrir á la salvación del país, 
dando por tanto el grito de alarma ya que D. Ricardo López 
Jordán, se negaba á renunciar el mando, que habia usurpa
do y que el honorable congreso podía deliberar con toda li
bertad, nombrando nuevamente la persona que debía pre
sidir los destinos de la provincia. Finalmente, la interven
ción de los señores Rosas y López en esta emergencia, 
queda justificada por el espíritu de los documentos que van 
á leerse:

Señor D. Estanislao López.

Paraná, Diciembre 11 de 1830.
Mi mejor amigo: el movimiento ya está hecho, y anoche 

mismo se ha mandado perseguir el resto de esos hombres 
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que han quedado, y no descansaremos hasta no concluir 
con ellos, ó perecer en la demanda.

Para eso cuento con su influjo y auxilios, y no dudo del 
triunfo completo. Doy á Vd. las gracias por sus grandes 
sacrificios, y aseguro á Vd. de mi eterna gratitud, y de la de 
todos los buenos Entre-Rianos. Tenga la bondad de remi
tirme cintas de la Federación, que me apuran por ellas, y 
le aseguro que los que ahora se las pongan no han de irse 
de arriba. Entre tanto, Vd. sabe que soy todo suyo, y que 
puede disponer como guste de su mejor amigo.

Pedro Berrenechea.

Santa Fé, Diciembre 11 de 1830.

Mi querido amigo y compañero, señor D. Juan Manuel de 
Rosas.

Lleno del mayor placer tomo la pluma para participar á 
Vd. que mi anuncio hecho en mi última comunicación se ha 
llenado en todas sus partes. Ayer, á las dos de la tarde, 
estando en mi campamento del Monte de los Padres, recibí 
las comunicaciones que incluyo, de los señores Espino y 
Berrenechea, en que me comunican la ejecución del movi
miento en la madrugada de ayer. En el acto vine á esta con 
la mayor rapidéz para adoptar las medidas relativas á ase
gurar la reacción hecha por nuestros amigos. Hoy salí has
ta la boca del Rio con una compañía de carabineros para 
desde allí mandar al Paraná, y al llegar á aquel punto, re
cibí la comunicación de esta fecha que incluyo. Por ellas 
verá Vd. la firmeza con .que nuestros amigos han obrado en 
sosten de la causa que defendemos, la cual visiblemente 
proteje el omnipotente.

Los de la reacción han hecho ya reuniones considerables, 
y han dado aviso al coronel Rodríguez, quien ayer debía 
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estar á retaguardir de D. Ricardo, para hostilizarlo; á mas 
de esto parece indudable que la gente con que salió este del 
Paraná lo ha abandonado y que el procuraba escapar acom
pañado solo de cuatro hombres. Verosímilmente caerá en 
nuestro poder, y si los unitarios que estaban en el Arroyo 
de la China, no se han puesto en salvo les sucederá quizá lo 
mismo.

Yo felicito á Vd. por este importante acontecimiento y le 
tributo las gracias mas espresivas por la generosidad de ese 
gobierno hácia esta provincia, y la de Entre-Rios. El Gene
ral Mansilla ha prestado una cooperación activa en lo que 
de él ha dependido.

Apesar del sacudimiento de Entre-Rios, yo me prometo 
la lisongera esperanza de que sus resultados nos han de 
traer bienes: la opinión vá sin duda á consolidarse de un 
modo estable, y esto hará que nuestro tratado de alianza 
sea mas sólido y duradero.

La premura del tiempo no me dá libertad para contestar 
á sus apreciables comunicaciones recibidas por el señor 
Garcia; lo haré dentro de dos dias.

Soy su mejor amigo y atento servidor, Q. S. M. B.

Estanislao Lopes.

La carta de Espino á que se refiere el señor López, era 
de fecha 12, y del tenor de la de Berrenechea, poco mas ó 
menos.

Se vé pues que el pensamiento del cuadrilátero político 
proyectado por el General Rosas fracasaba porque las pro
vincias de Corrientes y Entre-Rios no se habian prestado á 
sus miras, no solo porque preponderaba en ellos el sistertia 
unitario, sino porque los esfuerzos del General Paz se ha
bian hecho estensívas hasta ellas para promover una po
derosa y sangrienta coalición.
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El Congreso Provincial de Entre-Rios resolvió el mismo 
dia 10 de Diciembre nombrando al coronel D. Pedro Berre- 
nechea, gobernador provisorio, en virtud de haber deroga
do el decreto del nombramiento hecho antes en el coronel 
D. Ricardo López Jordán. Esta medida del Congreso fué un 
golpe de muerte para el coronel Jordán. Sin embargo, ha
ciendo un último esfuerzo reunió sus fuerzas y después de 
una sangrienta batalla, en la que fué derrotado por el co
mandante D. Hilario Campos vandeó el Uruguay con algu
nos de sus parciales, refugiándose en la Banda Oriental de 
aquel rio.

Si la política de los Generales Rosas y López daba este 
resultado en aquella Provincia del litoral, la del General Paz 
alzaba el vuelo en las fronteras de Santa Fé y Buenos Ayres. 
Las fuerzas de Córdová tomaban una actitud amenazante.

El General Echagüe gefe de una división Santafecina fué 
batido por otra división del Ejército del General Paz á in
mediaciones del Rosario.

Con tal motivo el General Mansilla salió para la Provin
cia de Santa Fé en comisión del gobierno de Buenos Ayres, 
á robustecer por medio de las instrucciones de que era por
tador, las operaciones en la provincia de Entre-Rios, y 
preparar, las que muy pronto debían desarrollarse en las 
de Santa Fé y Córdova.

A consecuencia de estos sucesos el General D. Juan La- 
valle cuya licencia para residir en el Estado Oriental se 
habia convertido en una espatriacion voluntaria, se puso 
en actividad. Largo tiempo hacía que estaba en observación 
de los acontecimientos cuya solución podía ponerlo en ac
titud de invadir de un momento á otro el territorio argen
tino, donde conservaba relación con algunos de sus par
ciales en abierta hostilidad contra el Gobierno del General 
Rosas que empezaba á hacerse temer.
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La Revolución de Entre-Rios pues, filé la coyuntura mas 
apropósito para que el General Lavalle pusiese en movi
miento sus recursos, y formase el plan de invadir aquella 
provincia, poniéndose en combinación con López Jordán, á 
quien prometió sostener con su concurso en el poder.

Los primeros pasos que aventuró en este terreno, fueron 
sentidos por el gobierno de Buenos Ayres, quien desde la 
intentona que hizo el coronel Rosales, armando en el puer
to de Montevideo una escuadrilla ligera tripulada por en
ganchados se habia puesto sobre aviso, con referencia al 
Estado Oriental.

En aquella ocasión habia tenido que desprender en per
secución de Rosales, algunos buques de la Escuadra Nacio
nal, logrando destruir la espedicion.

El General Lavalle perseveró en sus propósitos, y en tal 
concepto comisionó al Coronel Chilabert y al Comandante 
Maciel, para que en combinación con don Joaquín Hornos, 
preparasen ese avenimiento con el Coronel Jordán,

La derrota de éste, y su arribo al Estado Oriental en los 
momentos en que Lavalle intentaba lanzarse al Entre-Rios 
contuvo por el momento la invasión de este gefe, pero, 
incansable en la prosecución de su idea, persistió en la orga
nización de nuevos elementos, y en el mes de Enero de 1831, 
hizo lanzar á López Jordán al Entre-Rios, quien convulsio
nó los distritos de San José y Nogoyá donde encontró á 
Erein, Felipillo, Crispin, Velazquez y otros gefes de alguna 
importancia.

El General Lavalle acompañado de los Coroneles Vega, 
Piran, Anacleto Medina, Chilabert, Mendez, Thompson, 
Olavarría y Vega, con ochenta hombres de tropa pasó el 
Uruguay para plegarse á López Jordán, pero apenas se 
habia internado algunas leguas de la costa se encontró con 
éste que venia derrotado por segunda vez, por el Coman
dante Espino.
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Espino comunicaba al General Rosas. « Que habiendo 
encontrado en el camino, después de la derrota de Jordán 
algunos oficiales de aquellos mismos que capitaneados por 
el asesino Lavalle decapitaron al gefe ilustre de la Nación, 
aquel pequeño resto habia animado su cobardía, y pensada 
de nuevo, ayudado por aquellos, insultar el honor entre- 
riano para cubrirse de una vergüenza eterna.»

Pero la reacción habia fracasado segunda vez. El General 
Lavalle corriendo serios peligros logró escapar de Espino y 
regresar al Estado Oriental trasladándose al departamento 
de Soriano. Allí con la protección que le prestaba el General 
Rivera habia logrado organizar por tercera vez una división 
para volver sobre Entre-Ríos, cuando lo detuvo la noticia 
del desastre del General Paz que habia sido hecho prisionero 
en la Provincia de Cóndova por el General D. Estanislao 
López.

Pero no debiendo anticipar los acontecimientos, volvere
mos á tornar la narración por su órden.

La desinteligencia abierta ya, entre las provincias que 
habían conferido plenos poderes al General Paz, y las de 
Buenos Aires y Santá-Fé, habia llegado á tal punto que la 
guerra era inminente.

Una división del ejército del General Paz, después de la 
derrota de Echagüe; le habia arrebatado las caballadas y se 
encontraba frente al Rosario.

En Buenos Aires se adoptaban ipedidas bélicas con gran 
actividad, haciendo levas hasta en los labradores de las 
cercanas quintas. El General Quiroga habia entrado el 15 
de Enero al oscurecer en aquella ciudad acompañado de 
una escolta, mientras que el General Rosas con su comitiva 
se trasladaba á los Santos Lugares, con objeto de preparar 
las fuerzas que debían enviarse á Santa-Fé, y crear el ejér
cito de reserva destinado á quedar en la Provincia de Bue
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nos'Aires, bajo las inmediatas órdenes del mismo señor 
Rosas.

Dominada la provincia de Entre-Ríos, el camino de las 
negociaciones para la alianza que intentaba el Gobierno de 
Buenos Ayres quedó espédito, y esta llegó á realizarse con 
la sola esclusion de la Provincia de Corrientes, que se negó 
á entrar en la alianza. Sin embargo, la influencia del Gene
ral López pudo arrastrar una parte de ella que figuró en los 
cuerpos del Ejército que mas tarde se batieron contra Cór
dova y la misma Corrientes.

Tal era el estado de los sucesos en las provincias del lito
ral, mientras que por las del interior, nadase resistia hasta 
entónces á los grandes elementos con que habia sido dotado 
el General Paz.

El General Ibarra después de haber dirigido su nota al 
Gobierno de Córdova reunió su Ejército é incorporándose 
al Brigadier General Latorre, se dirigió á la costa del Sa
lado en busca del coronel D. Ramón Antonio Dehesa que 
con un cuerpo de Ejército se dirigía á su encuentro. Ambos 
Ejércitos se avistaron en el Bracho; pero Ibarra que no 
pensaba en librar un combate, marchó todo ese dia seguido 
por Dehesa, y en la noche por un cambio estratégico se 
dirigió Salado arriba hasta Guaipá. La persecución que 
sufría era tenaz, y le causó muchos dispersos quedando 
reducido su ejército al número de 500 hombres que siguie
ron la dirección de Guaipá abajo.

El coronel Dehesa que llevaba todo su cuerpo de Ejército 
se vió en la necesidad de fraccionarlo en dos secciones, po
niendo la primera compuesta de la División Auxiliar de 
Tucuman, á las órdenes del coronel López, enviándola por 
la costa del Salado, y la segunda, bajo el mando del mismo 
Dehesa, tomó la retaguardia dé Ibarra, haciendo adelantar 
una fuerza ligera á las órdenes del comandante Balmaseda, 
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quien después de una persecución bastante activa, se puso 
sobre las partidas que cubrían la retaguardia de Ibarra 
cuya división se hallaba reducida ya á grupos desordenados 
que acabaron por dispersarse completamente.

Los Generales Ibarra y Latorre con algunos hombres 
tomaron la dirección de Santa Fé.

De esta persecución desde el Bracho, resultó la pérdida 
por parte de Ibarra, del coronel don Agustín Arias, el ayu
dante mayor Gaete, los oficiales Marín, Sayago, Morales, y 
20 soldados muertos; habiendo quedado prisioneros el ayu
dante Ochoa y doce soldados.

En cuanto á la Provincia de la Rioja, que era de las que 
habian entrado en la liza, su gobernador D. Gregorio Araoz 
de La-Madrid, rompió abiertamente con el Gobierno de Bue
nos Aires, al que dirijió una nota significándole « que desde 
que la Provincia de la Rioja habia conseguido sacudirse de 
sus tiranos, y ponerse en actitud de concurrir con sus votos 
espontáneos, ála reorganización de la República, aquel Go
bierno no habia omitido medio alguno para requerir de las 
provincias hermanas, los sentimientos de -uniformidad y 
reconciliación, tan necesarios para tal objeto; ni habian tre
pidado en prestarse á los que por parte de aquellos les fueron 
exijidos; pero que habiendo levantado felizmente su frente 
abatida las nueve Provincias del interior de un mismo punto 
de abyección, emprendían aquella marcha, sin discrepancia 
alguna. Que dispersas todas ellas en mas de nueve años por 
el naufragio de las disenciones civiles y esperimentadas en 
iguales desgracias,habian aspirado también con igual esfuer
zo, á asirse áuna tabla favorable, y que encontrada esta en 
la protección de un supremo gefe militar, creado por el voto 
uniforme délos mismos pueblos, juraron sobre la misma su 
concordia, y no estraviar sus miras á otro objeto que el de 
la Constitución de la República, invitando desde el mismo 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 43

lugar, y para el mismo fin, á los gobiernos de las demás pro
vincias hermanas. Pero que teniendo estas,el constante 
desengaño de que el Gobierno de Buenos Aires se habia 
llamado á un absoluto desacuerdo de cuanto aspiraba la 
mayoría de las provincias: que habiendo desconocido y 
despreciado el carácter de sus agentes; burlado grosera
mente sus invitaciones; ostentado un completo desvio del 
sentimiento general de la República, y una oposición práctica 
á todo lo que á estas interesaba, la Rioja habia perdido la 
confianza en el gobierno de Buenos Aires, de que desempe
ñase con fidelidad las relaciones esteriores que estaban á 
su cargo creyendo antes fundadamente que peligraban pu- 
diendo contraerse si continuaba en ellas, con los demas es
tados del continente y soberanos de Europa, compromisos 
de un sentido contrario al interés de la suya, y el general de 
la República, por cuyo motivo creía justo y urgente, retirar 
como retiraba, dichas relaciones, que por parte del Gobierno 
de Mendoza representaba el Gobierno de Buenos Ayres, 
con el ánimo de depositarlos en otro poder, que el cuerpo 
diplomático de las nueve Provincias designara y que al efec
to circulaba con |tal motivo á todos los cónsules de los esta
dos, existentes en Buenos Ayres.»

Esta coalición declarada contra el poder de Rosas y Ló
pez puso á estos en la necesidad de estar á la defensiva. El 
27 de Febrero salieron de Buenes Ayres 800 hombres de 
infantería, 300 de línea del 1. ° y 4. ° de Cazadores y 500 
milicianos inclusos cien hombres razagados, componiendo 
en todo 900 hombres al mando del General D. Juan Ramón 
Balcarce.

Esta fuerza llevaba una sección de artillería al mando 
del coronel Iriarte.

Los coroneles Olazabal y Rolon eran los que mandaban 
la infantería.
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Entre tanto el Ejército auxiliar confederado que habia 
recibido su.reorganización se puso en marcha con dirección 
á Córdova el 4 de Febrero á las órdenes del General D. Es
tanislao López. Las divisiones de Santa Fé, la de Buenos 
Ayres mandada por el General Pacheco, la de Santiagueños 
y Cordoveses emigrados, á las órdenes del General Ibarra, 
y la cuarta de Cuyanos y Riojanos, á las del General D. Juan 
Facundo Quiroga componian dicho Ejército perfectamente 
armado y equipado. Un cuerpo de reserva situado en los 
confines de la provincia de Buenos Ayres bajo la dirección 
del Gobernador D. Juan Manuel de Rosas completaba esta 
fuerte espedicion. Varios regimientos de infantería y ca
ballería de la misma Provincia debían incorporársele muy 
pronto, y oportunamente, los contingentes de las Provincias 
aliadas.

La Junta de Buenos Aires, votó el reconocimiento en el 
libro de fondos y rentas públicas de la Provincia, el capital 
de seis millones de pesos, quedando instituida la renta del 
seis por ciento correspondiente á dicho capital, y asignado 
la suma de 60,000 pesos anuales para su amortización.

Se autorizó al Gobierno para tomar prestados de las ad
ministraciones del crédito público, y de la amortización de 
billetes de Banco, hasta 300,000 pesos en cada mes, incluso 
el de Febrero, de las sumas depositadas en la caja de amor
tización.

Las operaciones de la guerra no debian tardar. El Gene
ral Paz habia reunido su Ejército y marchaba sobre López. 
Un primer hecho de armas tuvo lugar el 5 de Febrero, en
tre las divisiones, de Pedernera que obedecia al General 
Paz, y la del comandante en gefe del Norte D. Angel Pache
co, quedando Pedernera derrotado completamente en el 
Frayle Muerto.

La destrucción de las fuerzas de Pedernera dejó en ac- 
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cion á los que hacían sus reuniones en el Rio Tercero, á 
favor de los federales asi como en las secciones de los Ríos 
Primero y Segundo, después que Basavilbaso abandonó 
el Tío para replegarse al General Paz.

El comandante D. Juan Pablo Soca con ciento y tantos 
hombres apoyando su movimiento en la división del co
mandante D. Francisco Reynafé habia derrotado á D. Ca
milo Isleño, que se hallaba en el Tío, con mas de 300 hom
bres de las milicias de aquella frontera, encargado de su 
defensa por el General Paz.

El dia 9 el comandante Soca se movió del Quebracho 
Errado entrando á la noche en las Vivoras.

El 10 comunicó que el comandante Isleño se decidía con la 
división de su mando en favor de la causa de la Federación, 
y con la noticia de este suceso, engrosaban sus fuerzas.

El coronel Haedo gefe de las milicias del Rio Tercero, 
abandonado por estas, habia logrado fugar solo con su es
posa en dirección á Córdova, á la vez que aquellas fuerzas 
se incorporaron al comandante general D. Angel Pacheco.

La campaña pues, se abría bajo auspicios felices para los 
Ejércitos federados. La repentina aparición de su vanguar
dia en Rio Tercero, habia bastado para que se le incorpo
rasen todas las milicias de aquel punto, resultando de esto 
un aumento importante de fuerza para el Ejército del Ge
neral López.

Las fuerzas del General Paz como se ha dicho’, se habian 
puesto en movimiento, y se esperaba una acción campal á 
mas tardar el 2 de Marzo, encontrándose este Gefe acam
pado en las Zorras, mientras que la vanguardia de López 
al mando del General Quiroga, llegaba sin novedad á laá 
faldas de las Sierras y se dirigía al Bagual, entrando el dia 
8 de Marzo en la Villa de Rio Cuarto, en la que tomó pri
sionera á toda la milicia local, dos piezas de campaña, y 
lgunos ganados y caballadas.
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El General en Gefe López se encontraba el 13 de Marzo 
en la pampa del Mercado.

El 1. ° de Abril, llegaba á las inmediaciones del Tio, y el 
2 del mismo, el General Paz, campaba en el paso de la Are
na. Varios choques parciales, se produjeron sin resultado 
decisivo. El General Quiroga habia derrotado al coronel 
Echeverría, y el coronel D. Manuel López, á una División 
del Ejército del General Paz, dispersándola completamente, 
y tomando toda su caballada.

El 18 de Marzo, el General Quiroga llegó al Morro, don
de se encontraba el coronel Pringles con su división.

Ambas fuerzas colocaron sus líneas, y el combate em
pezó de un modo encarnizado. La división del coronel 
Pringles fué completamente derrotada, quedando el mismo 
señor Pringles prisionero y herido mortalmente, muriendo 
á los pocos instantes de la derrota. Su cadáver fué sepul
tado en el mismo sitio que habian elegido ambos caudillos 
para batirse. Pringles murió asesinado por un capitán de 
la gente de Quiroga, que le alcanzó, cuando el caballo del 
coronel iba ya pesado. El capitán llevaba un rifle cargado, 
y dijo al Gefe enemigo que se rindiese. Este desmontó, con
testando que estaba rendido. El capitán le intimó que en
tregase la espada, á lo que se negó el coronel Pringles, 
declarando, que no la entregaría sinó al General en Gefe; 
que se le condujese á su presencia. El capitán descargó en
tonces su rifle sobre el coronel, el que derribado de un 
balazo quebró al caer, su espada que conservaba desnuda 
en la mano. La bala le habia herido de muerte atravesán
dole el pecho. Colocado en una camilla fué trasportado al 
Cuartel General: en su tránsito, preguntó varias veces: En 
estos campos hay agua ? No la habia para mitigar su sed.

Al llegar al campo de Quiroga, este que estaba sentado 
bajo un árbol, se levantó, hizo acostar al coronel Pringles á 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 47

la sombra, y le tapó con su propio poncho. Pocos momen
tos después, el coronel Pringles habia dejado de existir. 
Este Gefe era uno de los oficiales distinguidos de la Inde
pendencia. Informado el General Quiroga de las circunstan
cias de esta muerte, se dejó llevar de uno de aquellos arran- 
quos de cólera tan habituales en él. Llamó al capitán y le 
dijo : Por no manchar con tu sangre el cuerpo del valiente 
coronel Pringles, no te hago pegar cuatro tiros sobre su 
cadáver. ¡ Cuidado con otra ves, que un rendido invoque 
mi\nombre !

EÍ Gobernador Videla se refugió en San Luis con algunos 
dispersos que pudo reunir, y tomó el camino de Mendoza.

Quiroga resolvió su marcha sobre aquella ciudad, cual
quiera que Juese su suerte, como lo decía al General en Gefe, 
desdeñando tomar á San Juan á muy poca costa, y la reu
nión que tenia en los Llanos, en razón de estar la Rioja su
blevada contra el supremo Gefe militar.

La resolución de marchar sobre Mendoza, agregaba el 
General Quiroga, no es efecto de la temeridad de un cálculo 
errado; conozco el riesgo, pero encontrándome enfermo, 
y necesitando dias muy tranquilos, para recobrar mi salud, 
voy á probar si de un golpe lo hago todo.»

En efecto; hasta esos momentos la fortuna parecía son
reír al General Quiroga. El 22 del mismo mes, se encontró 
con el General Videla Castillo que mandaba una fuerza de 
2200 hombres de las tres armas, á cuatro leguas de las Ca- 
titas (Rodeo de Chacón) El General Quiroga dispuso su 
cuerpo de ejército, ordenando al coronel Ruiz, que man
daba cuatro escalones, los formase en línea, y colocase una 
reserva en el ala derecha, y otra sobre la izquierda, al man- 
do dél comandante D. Prudencio Torres, con la órden de 
flanquear á toda costa, la derecha de la línea enemiga.

El General Quiroga realizó su carga arrollando todas las 
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drones l.° y 4.° del Regimiento número 2 á las órdenes 
de los comandantes Nasario Benavides y Julián Cuenca, 
entrasen por la derecha del batallón de infantería, y la divi
sión de D. Martín Yanson, se escalonase por mitades para 
ejecutar la misma operación en el costado izquierdo del 
enemigo, que le habia sido encomendada al coronel Ruiz con 
respecto á la derecha.

Antes de empeñar el combate el General Quiroga acom
pañado solamente de un trompa de órdenes, reconoció las 
tres baterías enemigas, y los puestos que ocupaban la caba
llería é infantería. Posesionado ya de las condiciones en que 
se encontraba la fuerza contraria inició su ataque con una 
carga general.

Al cabo de dos horas y treinta y cinco minutos de un en
carnizado combate los. « Auxiliares de los Andes », triun
faron de fuerzas superiores.

Las fuerzas de Quiroga se posesionaron de las tres bate
rías ; acuchillaron casi toda la infantería con escepcion de 
muy pocos hombres, que escaparon de ser muertos ó pri
sioneros.

El General Quiroga perdió en esta acción al coronel D. 
Juan de Dios Vargas cuya bravura el mismo señor Quiroga 
recomendaba en su parte; al teniente coronel de « Auxi
liares de los Andes » D. Joaquín Reyes Frontanell, y varios 
oficiales de infantería y caballería. Tuvo seis capitanes he
ridos y como veinte individuos de tropa, además treinta y 
nueve muertos de estos. «Los enemigos, decía Quiroga, 
han perdido hasta la esperanza de dominar los pueblos, y 
entre los muertos el coronel de artillería D. Juan Arengren; 
al del 5. ° D. José María Aparicio ; al teniente coronel D. 
José María Villanueva, al mayor Barcelo, 20 oficiales de 
capitán abajo, fuera de gefes y oficiales de caballería que 
han muerto á la distancia y cuyos nombres se ignoran.»
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El caudillo de los Llanos, quedaba pues dueño de la Rioja. 
Por fin los Ejércitos de Paz y López tocaron á su aproxi

mación.
La reserva al mando del General Rosas, habia quedado 

en Pavón y San Nicolás de los Arroyos.
Las fuerzas ligeras del Ejército Federal se habian ido 

replegando bajo la persecución de las del General Paz, sobre 
el que se encontraban en observación.

El movimiento del Ejército de Paz se hizo casi general, 
pero en órden y siempre escopeteando las fuerzas enemi
gas, hasta que se mostró toda la fuerza del Ejército de Ló
pez, en número como de dos mil hombres próximamente.

Cuando el General López se reunió á su vanguardia y 
preparaba su Ejército para un empeño sério, el General 
Paz hizo alto con el fin también de rectificar sus columnas 
que se habian prolongado en demasía, por efecto de la mis
ma persecución en que venia.

El Ejército del General Paz se colocó en órden de batalla 
y esperó el ataque.

El General López sin aceptarlo estableció una línea de 
tiradores que se ocuparon en fuertes guerrillas.

La superioridad de las caballerías Santafecinas, se hacia 
sentir sobre las milicias Cordovesas, que eran arrolladas 
continuamente, llegando á ser escopeteada la línea del Ge
neral Paz, por los tiradores de López, cuya táctica se con
cretaba á sacar al General Paz hasta donde lo creyese 
conveniente, para dejarle sin caballerías, y aprovechar las 
dificultades de una retirada en Paz.

Este Gefe sin empeñar tampoco un ataque decisivo, or
denó al General La-Madrid que se moviese con la derecha 
sobre la línea enemiga; pero el señor La-Madrid fué arro
llado yendo á rehacerse á retaguardia de su línea.

El General Paz, soldado esperimentado conoció que este 
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pequeño incidente podia traerle funestas consecuencias y 
haciendo un movimiento general sobre el Ejército confede
rado, trató de empeñar una batalla arriesgando hasta la 
posición en que se encontraba.

López bien distante de aceptarla y siguiendo su plan em
prendió una retirada, que se prolongó cuatro ó cinco leguas 
hasta llegar á los Yeorros.

Su ejército iba montado á la ligera; sin bagages y per
fectamente provisto de caballadas.

Esa misma noche marchó mientras el Ejército de Cór-> 
dova permaneció acampado.

El señor Paz se encontraba desorientado; la noche ha
bia sido tempestuosa y no sabia la dirección que habia 
tomado el Ejército enemigo. No podia precisarse si buscaba 
la dirección de Buenos'Ayres, ó si ladeándose á su izquierda 
se dirigía al Tio para ponerse en el camino á Santa Fé. Así 
permaneció hasta el diez de Mayo á la tarfle que se movió 
con dirección al enemigo.

Habian andado cerca de tres leguas y estando próximo á 
oscurecer cuando se oyó un tiroteo á uno de los flancos. El 
General Paz mandó hacer alto y queriendo cerciorarse per
sonalmente de la posición respectiva en que se encontraban 
las fuerzas de ambos Ejércitos, pues suponía cercano el de 
López, resolvió aproximarse al punto donde se sentía el ti
roteo y esperar allí la caballería de Pedernera que habia 
mandado buscar.

Con esta idea se adelantó seguido de su escolta, y cuando 
se hallaba á una distancia proporcionada del teatro del 
combate fué repentinamente rodeado por una partida de 
doce ó catorce hombres que le apuntaban con sus carabinas 
y le intimaron se rindiese.
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Reconocido el riesgo en que se hallaba el General, trató 
de huir, pero uno de los de la partida, le boleó el caballo, 
que empezó á corcobear y dió con el señor Paz en el suelo. 
En seguida se le hizo montar á la grupa mientras se ocupa
ban en desatar las bolas (1) de las patas del caballo que 
montaba al caer en poder de sus enemigos.

Esto sucedió el dia 10 de Mayo de 1831, alas cinco de la 
tarde.

La partida que habia preso al General Paz, caminó hasta 
que era ya de noche y habiéndose internado en un bosque 
hizo alto. Entonces recien se entregaron á la ocupación de 
despojarle de lo que llevaba.

Los que mandaban la fuerza á que pertenecía esta parti
da, y que estaban mas adelante con ochenta hombres, eran 
un oficial Acosta, Bartolo Benavides y un rubio que tenia el 
apodo de Chusacate.

Al día siguiente se pusieron en marcha incorporándose á 
la división de Francisco Reynafé, que estaba acampado en 
la Mar chiquita, y dos dias después el General Paz fué en
tregado por aquel Gefe al General López que lo recibió con

(1) Utensilio muy común entre los habitantes de los campos de Sud 
América, particularmente en las Repúblicas del Rio de la Plata. Con
siste en tres piedras, regularmente de las proporciones de una bola 
grande de biliar, algo mas ó menos según el destino á que se apliquen. 
Estas piedras se forran en pedazos de cuero perfectamente adaptados 
á la piedra, y se sugetan á tres sogas trenzadas del mismo cuero, de 
una vara de largo cada una, las cuales se atan con un nudo especial 
en el centro. La que llaman manija es mas chica que las .otras.

Los habitantes de la campaña las usan para sugetar á los potros y 
animales vacunos, ariscos, arrojándoselas á las patas, en medio de la 
carrera, con lo cual quedan sin poder moverse.

En las guerras de los pueblos Sud-Americanos, se ha introducido 
espontáneamente en las caballerías, como una arma, para sugetar á 
los que huyen después de una derrota, y en tal caso las boleadoras, 
suelen ser mas terribles que las mismas armas de fuego.

Las usan mas chicas para la caza del Avestruz. Estas se hacen con 
metrallas de media libra de peso mas ó menos. Los Charrúas las usaron 
y las usan también los Pampas de cuatro y de dos piedras, sugetas con 
una cintura de cuero, y la soga de dos y media, y algunas de tres varas 
de largo. Estas alcanzan á una gran distancia—Nota del Autor. 
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la mayor urbanidad. El Gobernador de Santa Fé se encon
traba alojado en un pequeño rancho y tenia cerca de él su 
birlocho.

Al comparecer ante el poderoso caudillo Santafecino, el 
señor Paz no pudo ocultar la ansiedad de que se hallaba 
muy justamente poseido con respecto á su suerte; pero 
contra todos sus temores sucedió lo contrario; el General 
López conoció el estado del espíritu de su prisionero, y 
le ofreció galantemente una de las sillas que habia, después 
de cambiarse los saludos de costumbre. Entonces, y como 
para animarle le preguntó sencillamente como le había ido ; 
agregando que nada tenia que temer por su suerte, lo que 
tranquilizó al General Paz, que se veia rodeado de caudillos 
irresponsables.

El General López le pidió que le informase de las circuns
tancias de la captura, á' lo que se prestó el General Paz in
formándole circunstanciadamente.

Después que hablaron por espacio de dos horas (1) el Gefe 
Santafecino invitó al General Paz á escribir para su Ejército, 
ofreciéndole enviar un parlamentario. Asi lo hizo el General 
prisionero, anunciando á sus gefes que López estaba dis
puesto á entenderse con ellos, en el sentido de un someti
miento amigable. Después de esto, y de la renovación de

(1) A las primeras palabras del General López, y apenas se repuso 
el señor Paz de su natural emoción, esclamó : Es deplorable, que por no 
llegar á un advenimiento, esté corriendo la sangre argentina. Aseguro al 
señor Gobernador que la tranquilidad de estos pueblos ha sido siempre mi 
propósito. El General López contestó que no eran los Gobiernos con
federados los que tenían empeño en continuar la guerra, desde que 
ni aun la habian provocado.

El General Paz pidió garantías contra el carácter violento del Ge
neral Quiroga, y ofreció solemnemente á López hacer terminar la 
guerra desde aquel momento.

El General López, convino en ello, previniendo áPaz, que creía 
conveniente que dirigiese algunas palabras al General Rosas, que en 
cuanto al General Quiroga, podía estar tranquilo; y con respecto al 
General Rosas, podía responderle que lespetaría loque él, (López) 
determinase^N. del A. 
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protestas por parte del General López, el preso fué remitido 
á Santa Fé bajo segura custodia.

El Gobernador de Santa Fé recibió el 15 de Abril, cinco 
dias después una carta del General La-Madrid pidiendo al 
General López tratase á su prisionero con clemencia, al 
mismo tiempo que enviaba al señor Paz alguna ropa, y una 
libranza de 300 pesos para sus primeros gastos, mientras 
no le enviaban otros recursos.

Esta carta lleva la fecha del 15 de Mayo de 1831.
El primer cuidado del General Paz fué escribir al General 

Rosas el 30 de Mayo, diciéndole lo siguiente :
« General: Un lance de los raros que tiene la guerra, me 

ha hecho caer prisionero. Yo lo reputaré feliz, si él contri
buye á la pacificación de la República.

He sido tratado con humanidad, y aun generosamente por 
el señor General López.

Lo he sido igualmente por el Gobierno delegado. Espero 
en lo sucesivo la misma consideración que tanto obliga mi 
gratitud y que honrará á los que la dispensan. Yo he sido 
desgraciado, general, en muchos respectos. Sin embargo, 
yo desearia que mi conducta pública fuese conocida de to
dos, tal cual ella ha sido. Pero no es este el asunto de una 
carta que solo tiene por objeto saludar á V. E., y asegurarle 
que soy su obediente servidor Q. S. M. B.

José M. Paz.
Santa Fé, Mayo 20 de 1831.

Exmo. señor Gobernador D. Juan Manuel de Rosas.»
La prisión del General Paz operó un cambió natural en 

los asuntos de Córdova. La Sala de Representantes se ocu
pó en la persona que debia sucederle en el Gobierno, y se 
fijó en la persona de D. Mariano Fragueiro, á quien poste
riormente colocó el General López una barra de grillos, des
pués de concluir con él un tratado de paz.
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En cuanto al Ejército Cordovés que ya se encontraba 
minado en su desmoralización, por la desinteligencia abierta 
que reinaba entre su Gefe superior y el General La-Madrid, 
acabó de desorganizarse, cuando sus gefes recibieron las 
cartas del General Paz comunicándoles que López estaba 
dispuesto á oir las proposiciones de un sometimiento ami
gable. El General La-Madrid, por otra parte, en vista de 
este antecedente, suspendió sus operaciones.

«En todas las cartas que dirigí á mis gefes, ha dicho 
después el General Paz, como en la que escribí á mi madre 
que estaba en Buenos Aires, mi primer objeto fué decir que 
estaba prisionero; porque quería que como tal se me con
siderase. No ha faltado alguno que estrañase como en aquel 
conflicto no me di por pasado, pero esta idea que rechaza 
todo hombre de honor? no se me ocurrió ni por un instante 
(el General D. Fructuoso Rivera prisionero del General La
valleja en 1825, tomó ese arbitrio, y hasta ahora es una duda 
para algunos, el modo como dejó el servicio brasilero por el 
de su país) y por el contrario, inculqué con tenacidad en no 
declinar de mi triste destino.» (Memorias del General Paz, 
libro 2. ° pág. 308.)

En cualquiera otra persona, que no fuese el General D. 
José María Paz, esta idea traspiraría una candidez única en 
su género.

Dudamos que tal especie haya podido ocurrírsele á nadie 
que se considerase con dos dedos de frente, porque ni al 
último soldado de un ejército se le haría entender que su 
General en Gefe podía pasarse al enemigo, y eso en los mo
mentos en que aquel eludía una batalla. Si esto podía resul
tar tratándose de un rudo soldado ¿ cómo habia de suceder 
entre personas que tenían conciencia de los hechos que es
taban* pasando, y del supremo rol que jugaba entónces el 
señor Paz f Se habría creído eso tan posible, como si por 
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ejemplo, el General Rosas hubiese partido de Buenos Aires 
hasta Córdova, para pasarse al supremo director de las nue
ve provincias.

En cuanto al hecho del General Rivera en el año 25 tam
poco hay gran exactitud en el símil que establece el señor 
Paz. El General Rivera al servicio del Brasil era un simple 
gefe de división, comandante de campaña, que no tenia la 
importancia del General Paz, en la época que venimos nar
rando. No sabemos como el señor Paz ha podido abrigar 
la duda histórica de que se manifiesta poseido cuando está 
perfectamente averiguado la razón porque pasó á formar 
parte el señor Rivera de las fuerzas libertadoras. El hecho 
tuvo lugar del modo siguiente : El primero que se encontró 
con el General Lavalleja, que estaba acampado en el Per
dido fué el teniente D. Leonardo Olivera, que iba en direc
ción á San José con algunos hombres. Conducido que fué al 
campamento, el General Lavalleja con el que eran antiguos 
amigos le interrogó sobre el destino que llevaba. Olivera 
contestó que el General Rivera le mandaba en busca del co
ronel Calderón, que hacia poco que se habia adelantado al 
mismo señor Rivera que se encontraba en las inmediacio
nes buscando la incorporación del gefe brasilero para ope
rar sobre los invasores. Que Calderón debia encontrarse 
en el Paso del Rey del arroyo de San José.

El señor Lavalleja le dijo entónces que. regresase á en
contrar al General Rivera, y le dijese que Calderón lo espe
raba acampado en el Perdido. A esto se prestó Olivera, y 
poco después el General Rivera llegaba con su escolta al 
campamento del General Lavalleja. Una vez allí, fué rodea
do, y agredido sériamente; unos querían matarle, y otros 
que fuese remitido á Buenos Ayres, costándole mucho es
fuerzo al señor Lavalleja, salvarle del peligro en que se en
contraba.
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Cierto es también que desde entonces el General Rivera 
entró á cooperar decididamente, y todas las fuerzas brasile
ras, empezando por la del mismo Calderón fueron caliendo 
prisioneras con sus gefes á la cabeza, porque obedeciendo 
á las órdenes que el mismo señor Rivera impartiaá nombre 
de la autoridad en los primeros momentos, se trasladaban 
á los puntos donde ya estaba todo preparado para desar
marlas.

El General López prosiguió su marcha triunfal hasta Cór- 
dova donde efectuó su reunión con el Ejército del General 
Quiroga. Una séria reyerta tuvo lugar entre ambos gene
rales con motivo de la elección de Gobernador, que después 
recayó en D. José Vicente Reynafé, circunstancia que por 
el momento no tuvo mayor trascendencia.

En el mes de Setiembre llegaron á Santa Fé en calidad 
de prisioneros con procedencia de Córdova D. Luis Videla, 
Cuadra, y un gran número de frailes, clérigos, militares, 
abpgados, comerciantes y campesinos haciendo su entrada 
á pié los que venian sin prisiones, y los engrillados en car
retas. Todos fueron conducidos al puerto y de allí abordo 
de una goleta de guerra. Los eclesiásticos fueron destina
dos á la cámara, y los demas amontonados en la bodega se 
acomodaron como pudieron. A los dos dias se hizo una 
clasificación de los presos de lo que resultó que muchos sa
lieron con la ciudad por cárcel, y otros fueron conducidos 
á la cárcel pública, de donde muy pronto debían salir con 
otro destino.

Mas tarde como se verá fueron fusilados, Videla, y 13 
compañeros.

Terminada la campaña de Córdova el General López re
gresó victorioso á Santa Fé. Pocos dias después se dirigió 
al Rosario donde debía tener una entrevista con el General 
Rosas, zarpando al mismo tiempo la goleta que conducía 
treinta prisioneros de las personas arriba enunciadas.
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El General López habia entrado triunfante en Córdova 
en 31 de Mayo mientras el General La-Madrid llegaba con 
los restos del Ejército de las nueve Provincias al territorio 
de Tucuman.

. La-Madrid que habia aceptado las bases de una negocia
ción propuesta por López, cambió de pronto de política 
creyendo contar con los gefes del Ejército; pero desistió de 
ello, en virtud de un resultado negativo, y en consecuencia 
no considerándose capaz de batir al Gobernador de Santa 
Fé, emprendió su retirada al Norte sufriendo una gran dis
persión entre la tropa y hasta entre los oficiales, habiéndose 
desertado en un dia quince de estos, y ciento y tantos solda
dos ; lo que equivale á un desbande.

El destino que cupo al General Paz en esta emergencia 
fué el gran auxiliar de la política de las Provincias Litorales, 
siendo muy posible que empeñada una batalla campal entre 
los Generales Paz y López hubiera triunfado el primero 
llevando sus armas victoriosas hasta el territorio de la Pro
vincia de Buenos Ayres; porque si bien es cierto que las 
caballerías de López eran superiores á las de Paz, la infan
tería y artillería de éste se componían de tropas veteranas 
acostumbradas á vencer á las órdenes del mismo General 
tanto en la> guerra de la Libertad, como en la misma de las 
Provincias interiores. En el mismo caso se encontraban los 
gefes, todo lo cual constituía uno de los mejores elementos 
que hay que consultar en los campos de batalla.

La entrevista entre los señores Rosas y López tuvo al 
fin lugar. En ella se resolvió sobre la suerte del General 
Paz, quedando prisionero en la misma ciudad de Santa Fé, 
hasta que se determinase su traslación á otro punto.

El coronel D. Francisco Reynafé que habia quedado de 
comandante general de las fuerzas de Córdova y destacado 
por el General López en persecución de La-Madrid acabó 
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de internarlo logrando tomar prisionero al coronel Barcala 
y algunos otros oficiales.

El nombramiento de Gobernador de Córdova habia em
pezado por desagradar á Quiroga que ya no guardaba ar
monía en su marcha con López, y esto enfrió un tanto sus 
relaciones, habiendo llegado á decir el General López, que 
el General Quiroga era un gua,30 engreído y sanguinario.

Mas adelante veremos las consecuencias de esta desinte
ligencia.

Al Gobierno del señor Fragueiro habia sucedido el del 
señor Funes.

Este nuevo gobernante en sus primeras disposiciones 
instigado por D. Juan Vicente Reynafé impuso una contri
bución muy fuerte al pueblo, aprisionando á la vez gran nú
mero de ciudadanos, prisión que fué atribuida por unos á la 
infracción del artículo 3. ° del tratado concluido entre Fra
gueiro y López; por otros á una medida precaucional del 
Gobierno de Funes para garantir á los presos contra la fú- 
ria del populacho; pero en resúmen no tuvo otra causa, 
que la resistencia opuesta por el pueblo al empréstito como 
se verá por la intimación de Reynafé que le sucedió en el 
mando; documento célebre como muchos de aquella época 
en que los desgraciados pueblos estaban bajo la férula de 
tales hombres.

« Compatriotas: En los momentos en que me encargué 
de la dirección de una nave tan desmantelada, os prometí 
(recuerdo) no traer á la vista los estravíos desagradables 
que muchos de los ciudadanos habian cometido con per
juicio del interés general del Estado.

« Juré y protesté la restitución de la dignidad de la Pro
vincia y la conservación de los demás'goces de ella, y que 
conté correríais á prodigarlos cuando el Gobierno os invi
tara.
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« El ha decretado un empréstito que si bien no es necesa 
rio para la conservación de los derechos de la Provincia 
mediante á estar ellos suficientemente asegurados y garan
tidos, es forzoso, imperioso y urgentísimo para hacer ver á 
los pueblos confederados que los Cordoveses saben soste
ner con dignidad, con entusiasmo y con decisión los com
promisos que por la voluntad general, libre y francamente 
manifestada se han reatado nuevamente. Vosotros, hom
bres que pertenecéis al partido funesto ignominioso, voso
tros, hombres que habéis despreciado los suaves y benéfi
cos consejos de un Gobierno amigo que os puso en vues
tras manos la cédula del perdón é indulto, parece que os 
preparáis con vuestra obsecada obstinación á trabar las 
resoluciones que deben dar crédito é importancia á la Pro
vincia ; os negáis con audacia á cooperar á las cantidades 
pequeñísimas que os han correspondido. Sabed pues, que 
el Gobierno está resuelto á haceros sufrir todo el rigor de 
la ley; sabed que ha de desaparecer primero su existencia 
que permitir queden burladas ó ilusorias las providencias 
que tiendan á tan digno como importante objeto.

« Es os lo anuncia con la anticipación que exije la pru
dencia de

José Vicente Reynafé.»

Es de advertir que estos señores Reynafé eran hechura 
del General D. Estanislao López, Gobernador de Santa Fé, 
caudillos, dueños de vida y hacienda en la desgraciada pro
vincia de Córdova á la que hicieron sentir por mucho tiem
po el peso de las calamidades con que los mandones irres
ponsables agobian á los pueblos.

Volviendo al General Paz, antes, y cuando estaba al fren
te de la Confederación de las Provincias como en todos sus 
actos posteriores reprochó siempre la conducta del General
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La-Madrid tanto militar como privada en lo que hacia re
ferencia á su persona.' Estando prisionero vituperaba en él 
el hecho de haberse retirado sin batir á López y eso en los 
momentos en que acababa de escribir las tres Cartas que 
van á continuación y cuyo sentido importaba la inmediata 
suspensión de toda hostilidad; cartas que el señor Paz, ha 
cuidado mucho no dar luz, así como la escrita á Rosas.

Número 1
Señor Don Gregorio Araoz de La-Madrid.

Mayo 12 de 1831.
Mi estimado amigo: Un suceso raro me ha traído á la 

inesperada situación en que me hallo. Antes de ayer por la 
tarde, estando en marcha el Ejército me adelanté solo con 
un oficial á reconocer una partida que se tiroteaba con otra 
de las fuerzas que eran de mi mando. Equivocadamente la 
crei nuestra y yo mismo me introduje en la que me hizo pri
sionero.

Si algo en situación tan azarosa puede serme satisfacto
rio, es la consideración que he merecido del señor General 
López, y mas que todo haberlo hallado dispuesto á cortar 
de un golpe los males que afligen á nuestro desgraciado 
pais: hacerlo saber á Vd. y en su defecto al que se halle 
ocupando la silla del Gobierno, es el objeto de esta carta. 
El deseo de apresurar sus saludables efectos es lo que me 
mueve á no perder un instante y aun sin haber podido ha
blar con dicho señor General con la retención que requiere 
la materia.

Con el objeto de obviar estos mismos embargos y demo
ras, es que me ha manifestado que está dispuesto á admitir 
comisionados, bastantemente autorizados por el Gobierno, 
y escucharlos y ajustar con ellos un tratado que ponga fin 
á la desastrosa guerra civil.



DI LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 63

Yo creo, pues, que Vd. respondiendo á tan patrióticos 
sentimientos no desaprovechará la ocasión de hacer un 
servicio distinguido, ocurriendo á que suceda á las agitacio
nes actuales una tranquilidad sólida y duradera. No quiero 
omitir decir á Vd. que he oido á dicho señor General estas 
formales palabras: « Es doloroso que nos estemos destru
yendo por conceptos equivocados únicamente.

Soy afecto amigo y S. S.
José Maria Paz.

P. D.—A lo dicho debo añadir que no será desatendida 
en cualesquiera tratados que se hagan, la suerte futura de 
los Gefes del Ejército y que los gobiernos cuidarán de pro
veer á su subsistencia y ahora el premio de sus servicios.

Número 2

Señor Don Juan Pedernera.
, Mayo 12 de 1831.

Mi estimado amigo : He caido prisionero del modo mas 
raro. Ya estará Vd. instruido de los pormenores de este 
suceso — he sido .aquí bien recibido y merezco considera
ciones muy satisfactorias al señor General López y demás 
gefes de este Ejército. Ademas, he encontrado á dicho señor 
muy bien dispuesto á terminar la sangrienta lucha que nos 
ocupa, por medio de negociaciones racionales y equitativas 
que aseguren al país su tranquilidad y á ustedes su bien es
tar duradero y aun la remuneración de sus servicios.

En vista de esto, escribo al Gobierno de la Provincia para 
que aprovechando tan buena ocasión dé fin á los males pú
blicos, interesándome para que no trepide en iniciar una 
negociación que concilie los ánimos y los intereses, y termi
nen tantas desgracias, espero que Vd. cooperará á mi in-
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tentó seguro de que en ello hace Vd. un servicio importante 
á la Patria y al Ejército. ;

Soy etc. etc.
José María País.

Número 3

Señor Don Isidoro Larraya.
Mayo 13 de 1831.

Mi distinguido amigo: Me he dirigido al coronel Peder
nera con el fin de persuadirle las buenas disposiciones del 
señor General López para cortar la guerra civil; le he en
cargado también que muestre á Vd. y demás compañeros 
mi carta. Sin embargo, he creido después mas conveniente 
escribirá Vd. también, á fin de que por su parte concurra 
á que no quede sin efecto la insinuación que hago al Go
bierno de que mande comisionados que ajusten un tratado 
que termine los males de nuestra común patria. Yo lo paso 
bien y siempre soy su affmo. amigo

José María Paz.

Iguales y tan insinuantes cartas dirigió á los señores 
Ramón Dehesa, Félix Correa, y Mariano Acha, gefes del 
Ejército cuyo mando acababa de perder. No podian menos 
que ser estraños, los conatos de pacificación que habian 
asaltado repentinamente al General Paz, y la completa fé, 
que acabaron por merecerle las palabras del General López 
nada mas que en el transcurso de 24 horas.

La estrella del General Paz empezaba á oscurecer visi
blemente. En su anhelo por la pronta realización de un 
arreglo olvidaba su conducta de los dias anteriores que ade
más de enérgica estaba muy distante de toda transacion.

Se vépues, que si el General La-Madrid no aventuró las 



DF. LAS REPÚBLICAS BEL PLAT\

contingencias de una batalla el General Paz por su parte no se, 
hallaba muy animado del deseo de.que se llevase á efecto. Esta 
actitud del General Paz llegó á interpretarse por el temor de 
que su émulo el General La-Madrid le arrebatase con una vic
toria, la preponderancia que siempre trató de ejercer, sobre 
todo, y en todos los hombres.

La-Madrid se refugió al fin en Bolivia desde donde escribió 
al General Quiroga recomendándole tuviese consideración con 
su familia. El caudillo de los Llanos entregó á la señora esposa 
del General La-Madrid un auxilio pecuniario de 400 pesos fuer
tes y diez y seis caballos para que se trasladase donde oslaba 
su esposo.

Los coroneles Larrava y Wilden que cayeron prisioneros en 
los últimos días del desbande dél Ejército de Córdoba fueron 
pasados por las armas por órden del General Quiroga.

La columna espedicionaria del General López llegó por fin 
á San José, y el 15 de Octubre á la una y media de la tarde, 
llegaron al puerto de San Nicolás de los Arroyos, de donde fue
ron conducidos el 16 á la cárcel de la ciudad, cárcel que se habia 
improvisado para ponerles en capilla, los señores: 
Coronel D. Luis Videla, Gobernador de San Luis.
Tenientes Coroneles »

»
»
» 
»

Sargentos Mayores »
» 

Luis Carbonell
Pedro Campero. 
Angel Altamira.
J. Tarragona
Luis Montenegro 
Pedro Cuevas
Pedro Cuella

» José Cuadra
Luis Montenegro (hijo) de I4 años.

Estos individuos habian sido entregados á una fuerza enviada 
por el General Rosas, desde su campamento de Pavón, á las ór
denes de un coronel Ravelo (a) El Tuerto, quien les reunió 
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inmediatamente á su llegada, y les leyó una sentencia de muerte 
por arcabuceo, que debía tener lugar después de dos horas de 
capilla. En efecto alas tres y media de la tarde se formó el cua
dro en la plaza de San Nicolás, donde fueron pasados por las 
armas, exceptuando los mayores Cuadra y Tarragona, que fueron 
ejecutados en el Salto.

Al marchar al patíbulo el niño Montenegro se había inferido 
en el pecho dos heridas, con un clavo, tratando por ese medio 
de evadirse al suplicio que le esperaba.

Tal acto <ie barbarie consternó á los habitantes de aquellas 
comarcas. Este niño se había incorporado á su padre en el 
tránsito, enviado por la señora de Montenegro para que asistiese 
á su esposo (¡ue venia enfermo, y filé en vano que el Gobernador 
Videla y todos sus compañeros ayudasen á protestar, al padre, 
contra aquella crueldad'injustificable; el Jefe Ravelo se escusó 
con las órdenes del General Rosas, v el niño murió también en 
el suplicio.

Al Gobernador Videla se le sacó del bolsillo un salvo conducto 
que le había dado para que volviese á la Provincia de San Litis, 
el Gobernador de Santa Fé, D. Estanislao López.

Por otra parle, estos jefes habían sido tomados en sus casas 
después de firmarse un tratado entre los señores Echagüe y 
Fragueiro, por el que el general vencedor quedaba obligado á 
respetar á los jefes y oficiales que habían servido en el* ejército 
del General Paz.

Los doctores Agüero, Sarachaga, Castro y Sabid, que el Ge
neral López traía con una barra de grillos, fueron destinados á 
los pontones del Rosario.

También fué engrillado y conducido á un calabozo, un señor 
Duran, proveedor del ejército del General Paz.

En cuanto al General Villafañe fué asesinado según unos, 
aunque otros aseguran que pereció en un duelo.

Sin embargo, las circunstancias que rodean su muerte, aun
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estando á la misma versión de sus enemigos, arrojan so<¡lechas 
siniestras.

El señor D. Pedro Cavia aseguró en un manifiesto lanzado en 
aquella época, que el General Villafañe, viniendo de Cliile á la 
República Argentina, fué alevosamente asesinado por unos emi
grados de Mendoza que lo encontraron en la Cordillera.

Posteriormente se dijo sin mas datos que los que habia hecho 
valer el señor Cavia, que el General Villafañe, habia muerto en 
un duelo, en la misma Cordillera. El modo como se relata el 
hecho es oscuro: « El General Villafañe (se dijo) se hallaba en 
« la capital de Santiago, donde fué desafiado por otro jefe per- 
« feneciente á la emigración. Villafañe no solo rehusó el desa
le fio, sino que (lió tales pasos que las autoridades chilenas lo- 
« marón conocimiento del negocio, aunque de un modo indirecto 
« y privado. Muy poco tiempo después hizo el General sn viaje 
u por la Cordillera. Su contendor lo supo, se puso’ en marcha, 
« le alcanzó, le obligó á batirse y le mató. »

Resulta, pues, bien examinado, que el General Villafañe fué 
asesinado, desde que ni se nombra el jefe con quien se batió, 
ni hubo testigos en aquel duelo, ni se firma aquel la refutación 
sino simplemente por un Mendozino, ni se nombran los que 
denunciaron á la autoridad que iban á batirse, agregándose á 
todo esto, el sitio del combate, que por lo visto no tuvo otros 
espectadores que los Cóndores que se ciernen sobre aquella so
ledad.
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CAPITULO II
Sítiütelon clcl E4ado Oriental — Rn órdon político ConJíti- 

t uclonal — El General I>. l-’ciictuoso Rivera, electo 
primor Presidente de la Ropúbllca - Medldüs Gubor- 
nativas — 1-31 coronel l>. EuKonio Garzón — Licencia 
tic la prensa — Destrucción ele los Charrúas por el Ge
neral Rivera — S»u blcvacion (lelos Indios Misionero* 
tic la Colonia Bolín Unión — Derroto y dispersión de 
estos Indios - Muerto tlol coronel Bernabé Rivera — 
Revolución oncahexmlu por el Ilrljcatlicr General 
l)..iuun Antonio Lnvalleja — Can sus que la motivaron 

— 1-31 coronel i). Manuel Oribe — Contra revolución en 
lu Cindadela — Actitud del Vlce-Presldente D. Luis 
JC. Perez — Estado de la Cupltal — Inesperado desenlu
to do la revolución en Montevideo — Retirada del 
General Lavalleja — Pcrsocuclon do las fuerzas re
volucionaria-.— Derrota do Tupambay —1-31 General 
Lavallcja con sus adeptos se dirijo al Brasil - Ataque 
de los pueblos do Paysandú y JSalto por el coman
da í i te 1 *¿i rodos - liento y Gonzalves da Silva - Cartus 
sobre los trabajos ulteriores del General Lavallcja.

Mientras tales sucesos tenían lugar en el interior de la Re
pública Argentina, el Estado Oriental constituido, parecía mar
char libremente á sil destino.

Los últimos acontecimientos que habian turbado momentá
neamente la tranquilidad pública, no dejaron por entonces un 
rastro sensible y un sentimiento general por la paz se presentaba 
la mejor garantía para consolidar el órden.

Habia llegado para el país la época de los comicios, precioso 
derecho con que la carta ha revestido al ciudadano, y que 
ejercido libremente, habría constituido la felicidad del pueblo.

En tal concepto algunos centros electorales trataron de llevar 
á las urnas nombres dignos de figurar en la lista de los legisla
dores de la República.

El General Rivera con su círculo trató también de entrar en 
liza poniendo al servicio de sus pretensiones, todos los medios 
de que le fuera posible echar mano, con lo cual queda dicho 
que el General Rivera tenia que ser electo primer presidente 
constitucional del Estado.

El señor Rivera se hallaba entonces en el caso de que nadie 
Iludiese disputarle la preponderancia, disponiendo como dis-
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ponía de chúñenlos, (pie si bien no podían représenlar mas au
torizadamente la espresion del sufragio, constituían por lo me
nos el medio mas seguro de alcanzarlo.

Con tales recursos compuestos de los regimientos de los lla
mados Tapes, que había traído de Misiones, sin que por esto 
dejasen de acompañarle muchos elementos nacionales, lomó 
posesión de las mesas, sin la menor oposición, y el pais recibió 
los votos de la lista del señor Rivera. que representaban un su
fragio canónico. La Asamblea, fué compuesta de adeptos del 
señor Rivera, que si bien no constituían una ilustración de pri
mera fuerza imperaban por su número sobre una distinguida 
minoría, que el mismo señor Rivera había permitido subir á la 
Cámara.

Había cesado pues el objeto de las misiones á Buenos Aires y 
Rio Janeiro, y los señores Vázquez y Herrera, regresaron á 
Montevideo.

La Comisión permanente llegó ai cese constitucional, y en su 
virtud el 23 de Octubre, se reunieron los nuevos representantes 
y senadores electos para la primera legislatura.

El General Lavalleja, Gobernador Provisorio, se presentó al 
acto, acompañado de su Ministerio; y al abrir las sesiones pre
sentó un Mensaje en el que reseñaba brevemente las tareas ad
ministrativas.

El 24 de Octubre de 1830, la Asamblea General reunida, eli
gió libremente primer magistrado constitucional al Brigadier 
General I). Fructuoso Rivera, (fue se hallaba en campaña, y el 
3 de Noviembre llegó á la capital del Estado á recibirse del 
bastón presidencial.

El General Rivera se anunció olicialmente á las Cámaras, de
clarando que al siguiente día se presentaría á prestar juramento 
y tomar posesión del cargo.

Una nueva era se abría en los fastos del pueblo oriental. La 
instalación de un gobierno permanente, debía considerarse kt
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emanación genuina de los esfuerzos de la libertad. Todos los 
errores del pasado, debian servir ala nueva administración, 
para aventurar los primeros pasos con algún acierto en la sen
da de la felicidad del pais, se trataba de hacerlo.

No fué asi sin embargo.
La elevación del señor Rivera al primer puesto, levantó dos 

émulos de su fortuna, cuya acción debia hacerse sentir muy 
pronto.

Uno de ellos era poderoso y lleno de títulos.
Este era el General Lavalleja.
El otro, colocado entre.aquellos dos hombres, tenia que 

vegetar á la sombra de uno de ellos viviendo solo del calor de 
sus contrariadas aspiraciones.

Este era el coronel D. Eugenio Garzón.
La fatalidad por otra parte, habia querido que al señor Rivera, 

se reuniese un circulo conocido entonces, por imperial, apode
rándose de toda la confianza del mandatario.

El seis de Octubre, el General Lavalleja, entregó el mando 
retirándose á la vida privada.

El Presidente Rivera, en sus primeros actos administrativos, 
removió casi todo el personal de empleados, reemplazándolo 
por personas de su confianza.

Elevó á 1a. efectividad de coroneles, á D. Bernabé Rivera su 
hermano, D. José Augusto Pozzolo, D. Cipriano Miro y D. Felipe 
Caballero. Este último de funesta celebridad.

Por decreto de l.° de Junio de 1831, disolvió el Batallón de 
Cazadores, que mandaba el coronel D. Eugenio Garzón, y creó 
con el mismo elemento un batallón denominado de Infantería 
de Linea, dando el mando del mismo al coronel D. Cipriano 
Miro, distinguido soldado de la independencia, jefe de órden y 
reconocida suficiencia para el cargo.

El coronel D. Eugenio Garzón, jefe de aquel cuerpo de linea, 
que también habia consagrado sus servicios á la causa de la li
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bertad, al ser destituido se presentó al Gobierno, pidiendo se 
examinasen las cuentas déla caja que había administrado, y 
ipie se le sometiese á un consejo de guerra, en atención á HA' 
BERSELE IMPUTADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, GENERAL 
Rivera, estar de acuerdo con el General Lacalleja, para cons
pirar contra la autoridad.

La pretcnsión del coronel Garzón no podía ser mas justa, en 
cuanto al examen de su conducta como administrador de la caja 
de su cuerpo — estaba entre las prescripciones de la ordenanza, 
y sobre lodo de las del honor ; pero con referencia á la apre
ciación de sus actos políticos hecha por el Presidente Rivera, en 
lo (pie el señor Garzón aludia sin duda á lo sucedido en el Du
razno, cuando filé agredido por el señor Rivera, este mandata
rio no estaba completamente equivocado, según los procedi
mientos del mismo señor Garzón, se encargaron casi inmedia
tamente de demostrarlo.

Descendiendo al examen de los hechos, tal vez el señor Gar
zón nose encontrase destituido de razones contra la conducta 
del señor Rivera ; pero las consideramos fuera de esle lugar, 
por apreciarlas de un carácter puramente personal.

Cu malestar interno, que venia elaborándose lentamente, y 
con anterioridad, empezó á sentirse visiblemente en la Repú
blica. El Presidente Rivera no podía desconocer ni el origen, 
ni las consecuencias de la situación que se levantaba, y se pre
paró á conjurar los acontecimientos. Delegó en el señor D. Luis 
E. Perez, Vice-Presidenle.de la República, y se dirigió á cam
paña.

Esto sucedió el I.° de Enero de 1832.
Una disposición déla Asamblea que se elevó á la categoría de 

ley, votó el Articulo único siguiente : El Poder Ejecutivo invi
tará á los escritores públicos, por el amor y dignidad de la pa
tria, á respetarse á sí mismos ; á la República y las leyes.— 
Sala de Sesiones en Montevideo á 20 de Marzo de 1832. - Juan 

Presidenle.de
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de Gregorio Espina, Presidente. — Luis Bernardo Cávia Se
cretario.

Esta ley, sin embargo, que tan singular debe parecer á la 
posteridad, existiendo como existia entonces un tribunal po
pular para juzgar aquellos excesos, tiene por otra parte su 
esplicacion, si se atiende á que la mayoría de los escritores á 
que se hace referencia, eran ciudadanos altamente colocados en 
la política y en la administración del país.

Fué esa la razón porque no se llenaron los propósitos de la 
ley. En los escritores públicos suscitó ese carácter de perso
nalidad é intolerancia que tanto perjudica hasta ala misma 
oposición por mas ilustrada que sea.

Sabido es por demás, que la oposición razonada y bien di
rigida es saludable á los pueblos, y los gobiernos que.se res
petan deben admitirla; pero, los que toman sobre sí tan noble 
tarea deben elegir un conducto en la prensa que sea digno 
de enunciar sus opiniones y fundar una censura justificada 
contra los actos del poder.

Los pueblos ganan entonces, tanto cuanto pierden teniendo 
por órgano de sus intereses escritores inconsiderados y atra
biliarios, y los gobiernos, que podrían ser contenidos en sus ac
tos por la censura austera y decorosa, encuentran en ese li- 
bertinage de la prensa un motivo para ocultar sus procedi
mientos, lo que no sucede con la censura razonada como hemos 
dicho, porque ella sirve para contener los abusos del poder, é 
indicarle la senda mas conveniente á la marcha regular de los 
Estados. La prensa, pues, apoyada en los mismos hombres de 
alta posición política, iba tomando una actitud, cuyo desenlace 
era fácil preveerse.

Transcurrido algún tiempo en que el Presidente de la Repú
blica se ocupó en la organización de los Departamentos, después 
de adoptar todas las medidas que creyó suficientes ála segun
dad del Estado, regresó á la capital; pero ya próximo á ella,
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recibió un oficio del señor Pérez, en el que le comunicaba la 
insurrección de los indios de la colonia Bella Unión, pidiéndole 
adoptase las medidas para asegurar el órden, la vida y las 
propiedades de los habitantes amenazados por aquel movi
miento.

El señor Rivera volvió á ponerse en campaña, y fué entonces 
que tuvo lugar aquel hecho espantoso con los indígenas del país 
conocidos por Charrúas, hecho que, por mucho tiempo, y por 
muchas causas, quedó sepultado en el olvido.

Veamos las circunstancias que prepararon este bárbaro epi
sodio.

ISstcrniiiilo d<* los índigenus

Sabido es, que después de la ocupación de las márgenes del 
Rio de la Plata, por los españoles, las tribus indígenas poco 
numerosas de Charrúas que poblaban estas comarcas, quedaron 
enseñoreándose del territorio, por la falta absoluta de elementos 
en los españoles para perseguirlos, habiendo llegado hasta el 
caso de acercarse los Charrúas á los puestos esteriores de la 
colonia de Montevideo, á provocar á la guarnición, falta de ca
ballería para perseguirlos. Asi permanecieron poco mas ó 
menos por dos ó tres siglos, sosteniendo algunas veces luchas 
intestinas con las tribus de Yaro, que dominaban las márgenes 
del Rio Pardo, y con las de Guaraníes, de las márgenes de San 
Salvador, y Rio Grande, y guerra también con los dominadores 
que de vez en cuando recordaban la necesidad de combatir
los.

Finalmente, después deesa resistencia de poca importancia, 
pobre de elementos y de historia, acabaron, sino por someterse, 
por allanarse al menos al dominio estraño, estableciendo táci
tamente una especie de tregua, con tal de obtener algunos vesti
dos, aguardiente y tabaco, al que eran sumamente aficionados, 
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de parle de los pobladores, á quienes sin embargo de lodo, 
agredían siempre que les era posible, impelidos por su carác
ter venal y su rapacidad nunca satisfecha.

Así permanecieron hasta la época en que los primeros ejér
citos que levantó D. José Artigas para luchar por la nacionali
dad de los orientales, despertaron la índole guerrera de estos 
indígenas y sin renunciar á su salvaje independencia y hábitos, 
se reunieron condicionalmente á las fuerzas libertadoras, cam
pando siempre aparte, y sin reconocer mas disciplina que la que 
les era impuesta por sus caciques.

El General Artigas sabia muy bien que para nada podía uti
lizar semejante contigente, pero se conformaba Ctfn tenerlos 
aparentemente reducidos á la obediencia.

Entre las razas bárbaras que poblaban las regiones del nuevo 
mundo el indio C-harrtM era el ser de condición mas pobre é 
indolente. Su holgazanería y desaseo, le constituían en un ente 
repugnante, el que por otra parle, no salió jamás de una posi
ción condicional, resistiendo tenazmente la civilización .

No existia entre ellos el sentimiento del estímulo, en ningún 
sentido. Sus labores se reducían á la fabricación de las boleado
ras que primitivamente usaban de una sola piedra, adherida á una 
larga cuerda, que sujetaban al puño por medio de un lazo maes
tro, sirviéndoles de arma de combate, la que, después (pie se hi
cieron ecuestres, mejoraron aumentando una, y después dos 
piedras, convirtiéndose entonces en arrojadiza, y útiles para 
sugetar los caballos y demás animales ariscos de los campos : 
á la construcción de Hechas, cuchillos y moharras de lanza, sir
viéndose con este objeto de la piedra sílex, ó pedernal, y final
mente á la confección de un lapa rabo do cuero de Venado ó 
Avestruz, al que llamaban Qaillapí, yeso, cuando ya la civili
zación había hecho en ellos notables progresos. •

Todo cuanto pueda imaginarse respecto á inmundicia entre 
estos bárbaros en sus alimentos y sus hábitos, es poco. Su
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cuerpo (‘ii que la grasa de potro con (pie diariamente se frotaban, 
salía ya por los poros, estaba, en casi todos naturalmente su- 
gelo á una condición lierpélica, regularmente en invierno, que 
le hacia mas repugnante y contribuía, á las emanaciones pesti
lentes, á términos de hacerse insoportable la inmediación de 
uno de estos salvajes á diez varas de distancia, colocado en di
rección al viento, cuyas ráfagas nauseabundas eran de un efec
to horrible. Estas unturas, cuando no se había introducido 
todavía entre ellos el caballo, cuyo aceite era de preferencia, se 
hacían con grasa de Avestruz, Aguará, Peludo, Tigre, La Iguana 
y Pescado, cuyas carnes, esceptuando las de Tigre y Aguará les 
servia de alimento, después de lo cual, se tendían al sol para 
que el aceite penetrase mejor sus carnes.

Bajo tal punto de vista fácilmente se imaginará el lector, lo 
absurdo é inexacto de las descripciones poéticas que se nos han 
hecho, y que indudablemente se seguirán haciendo sobre nues
tros aborígenes, de lo que aun queda una muestra, aunque muy 
adulterada, en la costa del Rio Colorado y Patagonia, en la Re
pública Argentina.

Esta rápida noticia bastará para dar una idea general, de la 
educación, religión, costumbres y civilización de aquellos seres, 
para quienes todo eso era completamente desconocido, inclusa la 
idea de un ser superior á ellos en cuyo testimonio no se ha en
contrado hasta hoy vestigio alguno, como en otros pueblos pri
mitivos de la América, pues si bien es cierto que la naturaleza 
doto á estos, como á los demás hombres, de razón, ha sido 
siempre muy difícil despertar en ellos esa gran facultad, aun 
en los mismos niños de aquella raza, criados en las ciudades, 
las que abandonaban apenas tenian la proporción de huir al 
desierto.

Vivían y morían errantes, sin ninguna diferencia de los ani
males, y los mas ancianos y achacosos se refugiaban como aque
llos, en cavernas, donde hacinaban los restos nauseabundos de
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su alimento, que no cuidaban de sacar jamás fuera, ni los resi
duos de su propio cuerpo, de cuyo depósito tampoco se cuida
ban con mucha frecuencia.

En cuanto á las decantadas guerras que sostuvieron con la 
conquista los Charrúas, lodo se reduce según el testimonio 
del mismo Gay, al asesinato de una que otra comisión militar 
que cruzaba de un fuerte á otro haciendo lo mismo con las es- 
pediciones en pequeña escala que aventuraban al interior, á las 
que atacaban á flechazos siempre lo mas distante posible, y 
mataban en cuanto podían aproximarse impunemente. También 
destruyeron repetidas veces los fortines con que cubrían los 
portugueses su linea divisoria con las colonias españolas, ape
nas tenían conocimiento de la poca defensa en que estaban. Es
to es lo único exacto que arroja la tradición, y el examen casi 
contemporáneo de aquellos indios.

No queremos, sin embargo, defraudar á nuestros lectores de 
la descripción que hace D. Félix Azara, sábio naturalista, sobre 
los indios Charrúas, Chañas y otros, aunque en dicha reseña 
encontremos una semejanza completa con las que hacen todos 
ios viajeros, de lodos’los indígenas de América, con muy pe
queñas variantes. Sin embargo, el señor Azara nos parece el 
mas próximo al objeto, salvo algunos detalles, en los que se 
diferencia de los historiadores mas aceptados hasta el dia, en 
algunas situaciones reconocidamente exageradas, en las que el 
sabio ha sido arrastrado á confesar sin quererlo, que el natu
ralista, el escritor y el viajero descriptivo, son entidades com
pletamente distintas. Por lo demás, justo es convenir en que 
el señor Azara, no ha consultado absolutamente el poema, co
mo vamos á verlo.

Dice el Sr. Azara en algunos de sus mas importantes periodos 
al respecto. « Aunque el hombre sea un ser incomprensible, y 
sobre todo el hombre salvaje que no escribe, que habla poco ; 
que se espresa en una lengua desconocida, á la que falta una
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multitud de voces y do espresiones, y que no hace sino lo que 
le exigen las pocas necesidades que siente : sin embargo, como 
el hombre es el asunto principal, y la parte mas interesante de 
la descripción de un país, espondré algunas observaciones, 
sobre un gran número de naciones de indios libres ó salvages, 
que no están sujetos, ni jamás lo han estado al imperio español 
ni otro alguno. No me detendré mucho por no fastidiar, ni 
parecerme á los que, por haber visto una media docena de in
dios en la costa, hacen una descripción acaso mas completa 
de la que podrían hacer de ellos mismos. Yo he vivido por 
largo tiempo entre algunas de estas naciones salvajes, y para 
que los viageros, los geógrafos, y los historiadores no las mul
tipliquen tan escesivamente como lo han hecho, hablaré de 
ellas. »

« Ni ios conquistadores, ni los misioneros han pensado jamás 
en hacer una verdadera reseña de las diferentes naciones india
nas, sino únicamente, los primeros, en realzar sus proezas y los 
segundos en ponderar sus trabajos, y los que los han calificado 
de antropófagos, en eso cometieron un error, porque hoy nin
guna de tales naciones come carne humana, ni recuerda haberla 
comido............

« Se ha escrito también que ellos se servían de flechas enve
nenadas, lo que es otra falsedad positiva. Los eclesiásticos han 
agregado otra, diciendo que estos pueblos tenían religión. Per
suadidos los eclesiásticos que es imposible que los hombres 
vivan sin tener una religión buena ó mala, y viendo algunas fi
guras ó grabados en los arcos, bastones y vasos de los indios, 
se figuraron que eran sus ídolos, y se los quemaron. Estos 
pueblos emplean aun hoy las mismas figuras, pero no las hacen 
sirio por diversión ; porque ninguna religión tienen. »

« Los indios comunmente hablan mucho mas bajo que nos
otros. No llaman la atención con sus miradas : para pronunciar 
mueven poco los labios, y hablan mucho mas gutural que na
sa Imente. »
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« Estas lenguas son muy pobres, y no tienen entre si analo
gía alguna. Consiguientemente se hallarían muy embarazados 
los que quisiesen indagar su origen y relaciones Charrúas. 
Esta es una nación de indios que tiene una lengua particular, 
diferente de todas las otras, y tan gutural que nuestro alfabeto 
no puede espresar el sonido desús sílabas. En la época déla 
conquista, ella era errante ; habitaba la costa setentrional del 
Rio de la Plata, desde Maldonado hasta el Uruguay, y se eslen- 
día á lo mas, treinta leguas hacia el Norte paralelamente á la 
costa. Sus fronteras por el Oeste, locaban en parte con las de 
la nación Varo que habitaba hacia la embocadura del San Sal
vador, v por el Norte estaba separada por un gran desierto, de 
algunos luga rejos de indios Guaranis. »

«Desde un principio los españoles trataron de establecerse 
en el país de esa nación, y con ese obgeto levantaron algunos 
edificios en la. Colonia del Sacramento, un pequeño fuerte, y 
enseguida una ciudad en la embocadura de San Juan, y otra 
en la confluencia del Rio de San Salvador con el Uruguay. Pero 
los Charrúas destruyeron lodo, y no dejaron que persona algu
na se estableciese en su territorio, hasta que los españoles, que 
en 1724 fundaron la ciudad de Montevideo, hubieron insensible
mente arrojado á estos salvajes hacia el Norte, alejándolos de 
la costa. »

«Por este tiempo los Charrúas habían atacado y es termina
do las naciones llamadas Varos y de Bohanee, que se aliaron y 
contrageron una íntima amistad con los Minuanos, para soste
nerse mútuamente contra los Españoles. Resta aun una parte 
de esta nación, que aunque errante, habita ordinariamente el 
oeste del Uruguay hacia los 31 ó 32 grados de latitud. »

« La estatura mediana de estos salvajes, me parece sobre
pasar de una pulgada de los españoles. Son ágiles, derechos, y 
bien proporcionados. Tienen la cabeza derecha, la frente y la 
fisonomía abierta, señales de su orgullo, y aun de su ferocidad. 
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El color se acerca mas al negro que al blanco, sin casi mezcla 
alguna de rojo. Sus facciones son muv regulares, aunque la na
riz algo estrecha v hundida entre los ojos. Estos son pequeños, 
brillantes, siempre negros nunca azules, los que jamás apare
cen enteramente abiertos, pero tienen sin disputa la vista doble
mente mas larga y mejor que la de los europeos. También tie
nen el oido superior al nuestro. Los dientes bien dispuestos, 
muv blancos, aun á la edad mas avanzada, y jamás se les caen 
naturalmente. Las cejas son poco pobladas ; no tienen barba, y 
muy pocos pelos debajo del sobaco, y en el púbes. Tienen el 
cabello espeso y muy largo, grueso, lustroso, negro, jamas ru
bio : minease les cae, y no encanecen sino á medías á la edad 
de 80 años. Las manos y pies son pequeños, y los pechos de sus 
mujeres, me parecen ser menos considerables que los de otras 
naciones de indios. Jamás se cortan el cabello y lo dejan suelto : 
pero los hombros se lo atan, y meten en un nudo con que lo 
reúnen unas plumas blancas y coloradas, verticalmente paradas. 
Si obtiene:i algún peine lo usan, pero ordinariamente se peinan 
con los dedos. »

« Ellos tienen muchos piojos, que las mujeres buscan con pla
cer, para proporcionarse el gusto de tenerlos por algún tiempo 
en la punta de la lengua, v en seguida mascarlos, y comérselos. 
Esta costumbre repugnante está generalmente establecida entre 
todos los indios, y aun entre los mulatos y gentes pobres del 
Paraguay. Lo mismo hacen con las pulgas. Las mujeres no tie
nen adorno alguno, ni los hombres se pintan el cuerpo, pero el 
dia de la primera mestruacion de las jóvenes, se les pinta en la 
cara tres rayas azules verticales, desde la raíz del cabello hasta 
la punta de la nariz, siguiendo el medio, y otras que atraviesan 
he frente, de una sien á otra. Esto se hace picando el cutis ; por 
consiguiente son indelebles, y constituyen el signo caracterís
tico. »



80 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

« El sexo masculino, se distingue por la barbota (I). Espli- 
carélo que esta voz significa. Pocos días después de nacido un 
niño, su madre le horada de parte á parte el labio inferior á la 
raizde los dientes, yen tal agujero le introdúcela barbota, que 
es un palito de cuatro ó cinco pulgadas de largo, y de dos líneas 
de diámetro. Jamás se quitan dicho palo ni aun para dormir. »

« Yo ignoro cuales eran las antiguas habitaciones de estos 
indios, cuando no tenían cueros (2). Las que hoy tienen no 
cuesta mucho trabajo construirlas. Del primer árbol cortan 
tres ó cuatro gajos; los arquean metiendo las dos puntas en 
tierra; sobre los arcos, formados con estas ramas, estienden un 
cuero de vaca, y resulta una casa suficiente para marido y mu
jer y algunos hijos. Si llega á ser demasiado pequeña, al lado 
construyen otra igual. Se acuestan sobre un cuero, y duermen 
siempre de espaldas, como todos los indios salvajes. Tampoco 
sé nada sobre su antiguo vestido. Algunos se hacen con pieles 
sobadas, y aun las del Yaguareté, una camiseta muy estrecha 
sin cuello ni mangas, que apenas les cubre las partes, y esto no 
siempre. Las mujeres se cubren con un poncho de lo mismo, 
ó usan una camiseta sin mangas. Jamás lavan la ropa, ni cuer
po, ni cara, ni manos, sino cuando se bañan en tiempo de ca- 
.lor, de suerte que nada puede verse mas sucio, ni sentirse cosa 
mas hedionda. »

«Las mujeres cocinan, mas todos sus guisados se reducen 
al asado sin sal. No conocen ni juego, ni baile, ni el canto, ni 
instrumento de música, ni sociedad, ni conversaciones de

(I | Salvo los respetos que nos inspira el señor Azara, nos encontramos en el caso de 
dudar de la exactitud de esta costumbre. Los Charrúas lian sido contemporáneos, y siendo 
como eran irreprochables en su fiereza salvaje y sus costumbres habrían conservado 
in iudablemente la que nos pinta el señor Azara. No existe pues, ni existió jamás entre 
ellos ni la tradición de semejante costumbre. Creemos que ella lia existido v aun existe 
entre ios indios llamados Holocutios, en la Provincia de Espíritu Santo, Brasil, sección de 
Victoria, donde únicamente sella visto.

NOTA BEL Al'TOH.

(2) La vaca y el caballo se introdujeron en América en IjFG, en Valle de Cuzco.
Nota del actob.
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pasatiempo. Sil aire es tan grave que no pueden distinguirse 
sus afectos ni pasiones : su risa se reduce á entreabrir sus labios, 
sin dar jamás una ligera carcajada. Nunca tienen una voz gruesa 
y sonorá: siempre hablan bajo, y jamás gritan, ni aun para 
quejarse cuando se les mata. »

« No adoran divinidad, ni profesan religión alguna, encon
trándose por tanto tan atrasados como el primer hombre salva
je. Tampoco tienen costumbres que obliguen, ni recompensa, 
ni jefe que los mande. Tenían antes caciques sin autoridad, y 
que entre ellos, hacían el mismo papel que en otras naciones de 
quienes hablaremos. Todos son iguales : ninguno sirve á otro. 
Los gefes de la familia se reunen á la entrada de la noche para 
convenir en los que deben pasar de centinela. Las mismas partes 
arreglan sus disputas particulares. Si no se convienen se atacan 
á bofetones, hasta que uno dá vuelta la espalda, y deja al otro, 
sin volver á hablar del asunto. »

« Si alguno de ellos pierde su caballo en la guerra no debe 
esperar que los otros le presten. Sino le queda mas (pie un 
caballo, el marido monta en él, y la mujer y resto de la familia 
le siguen á pié, y cargados además con sus cosas. Su arma se 
compone de una lanza de once piés de largo con un hierro 
agudo en la punta, y los que no tienen lanza, se sirven de Hechas 
muy cortas, que llevan en una aljaba suspendida á la espalda. 
Cuando han resuelto hacer una espedicion, ocultan sus familias 
en un bosque, y envían seis leguas adelante, descubridores bien 
montados. Estos avanzan con gran precaución, tendidos á lo 
largo sobre sus caballos. Cuando están bastante cerca á la dis
tancia de media legua, separan, y á puestas del sol, manean 
los caballos, se acercan á pié, se encojen y ocultan entre el 
pasto, hasta que han reconocido bien la situación del campo 
enemigo que quieren atacar. »

«Jamás están célibes, y se casan luego que sienten la nece
sidad de esta unión, pero jamás he oido decir que los hermanos 
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se casen entre sí. Todo se reduce á pedir la joven ásus padres, 
y llevársela luego que ellos lo permiten. Nunca se niega la mu
jer, y se casa con lo primero que se presenta aunque sea 
viejo y feo. »

«La poligamia es permitida, pero una mujer jamás tiene dos 
maridos. El adulterio jamás tiene otras consecuencias que algu
nos puñetazos, que la parte ofendida descarga sobre los dos cóm
plices. Sus médicos no conocen sino un remedio universal; éste 
se reduce á chupar con fuerza el estómago del paciente para sa
car el mal. Luego que un indio muere lo entierran con todas 
sus armas, vestidos y avíos; matan sobre su sepulcro el caballo 
mas querido, y el duelo que hacen es tan singular como cruel > 
se desarticulan los dedos, y se pasan los brazos y el cuerpo de la 
cintura arriba clavándose por repetidas veces el cuchillo ó lanza 
del difunto. — El marido no hace duelo por la muerte de la mu
jer. También se ocultan por dos dias en sus cabañas, sin tomar 
otro alimento que huevos de perdiz. En seguida, á la tarde, se 
dirigen á otro indio, para que les haga la operación siguiente. 
Este agarra la carne del brazo del paciente dolorido, y pasa por 
entre ella, un palmo de un palo de largo, de modo que las dos 
puntas sobrepasen de cada lado. El primer palo se atraviesa 
por el puño, y los demás sucesivamente de pulgada en pulgada 
hasta la espalda, y aun en esta misma. No se crea que estos 
palos sean del grueso de un alfiler, porque son astillas de dos 
á cuatro lineas de ancho. En este miserable y espantoso as
pecto, sale el salvaje que está de duelo, y se va solo, entera
mente desnudo á un bosque, ó sobre alguna altura, sin temer 
al Yaguareté (el tigre) ni demás fieras, porque están persuadi
dos que viéndoles en tal forma huirán de ellos. El tal dolorido, 
lleva en la mano un bastón armado con una punta de hierro, 
del que se sirve para cavar con sus propias manos, un hoyo, 
donde se mete hasta el pecho, y pasa la noche de pié. Por la 
mañana sale, para ir á una pequeña cabaña, preparada para los 
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que están (le duelo. Allí se saca los palos atravesados, se acues
ta para descansar y pasa dos días sin comer ni beber. Al si
guiente y demás dias, los muchachos de la nación le traen 
agua, alguna perdiz ó huevos en muy corta cantidad, se lo 
dejan á la puerta, y se retiran sin decirle palabra. Después de 
diez ó doce días, el doliente se reune con los demás. Nadie es
tá obligado á esta bárbara ceremonia. »

« Yaros — Estos indios á la época de la conquista, habitaban 
la costa Oriental del Uruguay, entre el Rio Negro y el San Sal
vador. Por el Este tenían por vecinos á ios Charrúas, y por el 
Norte á los Bohanes y los Chañas. Los informes, que he po
dido adquirir á este respecto, se reducen á lo siguiente. La len
gua de dichas indios era muy diferente de todas las otras: el 
número de sus guerreros no llegaba á ciento. Sus armas eran 
arcos y flechas; no carecieron de valor pues atacaron y mata
ron un número considerable de españoles que acompañaban 
al capitán Juan Alvarez, primer navegante del rio Uruguay. 
Ellos al fin, fueron esterminados por los Charrúas.

« Bohanes — Esta nación, en el momento de la conquista, 
habitaba la orilla del Uruguay, al Norte del Rio Negro, y to
caba por el Sur, al país de los Yaros y al de los Chanás. To
do lo que he podido saber respecto de ellos, en ios antiguos 
manuscritos, es que su lengua era diferente de las otras: que 
esta nación era menos numerosa que la de los Yaros, y que fué 
esterminada por los Charrúas. »

« Chanás — Cuando los primeros españoles llegaron á este 
país, esta nación vivía en las Islas del Uruguay, en frente del 
Rio Negro. De este punto pasaron á la costa Oriental del Uru
guay algo al Sur del rio San Salvador, cuando los españoles 
abandonaron la ciudad de San Salvador; en seguida, acosados 
por los indios vecinos, se volvieron á sus islas, y habitaron las 
que hoy se llaman Islas del Vizcaíno, cuando, temiendo la 
proximidad de los Charrúas, que habian esterminado ya á los 
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Yaros y los Bohanes, solicitaran la protección de los españoles 
de Buenos Aires, suplicándoles que les defendiesen y fundasen 
un pueblo que estaría bajo la dependencia española. El Gober
nador les concedió lo que pedían, y sacándolos de su isla, es
tableció con ellos, el pueblo llamado hoy Santo Domingo de 
Soriano.»

Después de dar paso al señor Azara, reanudaremos el hilo, 
entrando en la relación de la carnicería de los indígenas.

Las tribus Charrúas eran, como se ha dicho, poco numerosas 
y á consecuencia de sus guerras intestinas primero, y de la per
secución de -que fueron objeto por largo tiempo, después, que
daron reducidos á un número insignificante, que no pasaría de 
150 á 200 hombres de lanza, fuera de la chusma que era relati
vamente reducida.

Siguiendo pues sus hábitos, vivían donde la soledad, y creci
do número de animales podía proporcionarles una vida á cu
bierto de la persecución, abundante alimento, y cebo á su 
rapacidad.

Los Ríos Arapev, Puntas del Queguay, Cuareim y Yaguaron, 
asi como la costa del Rio Negro arriba, eran sus campos de re
sidencia habitual. Inútil es decir que los hacendados de aque
llos parajes eran ^s proveedores de tales huéspedes, con los 
que se veian obligados á guardar toda clase de contemplaciones, 
para conservar al menos la vida tolerando la ruina de sus inte
reses.

Fué en tales circunstancias que una junta de hacendados en
cabezados por un estanciero inglés llamado Diego Noble conci
bieron la idea de reunir una cantidad de dinero, y ponerla á la 
disposición del Gobierno con destino á promoverlos medios de 
hacer desaparecer del país álos referidos indígenas. La cantidad 
reunida montaba á 30 mil pesos, con la cual se pretendía que se 
arrojase á los Charrúas á otras costas habitadas por indígenas.

Era por este tiempo Ministro del señor Rivera, y consejero 
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privado de este, el doctor D. Lúeas José Obes, á quien el señor 
Noble se presentó con el motivo indicado.

El General Rivera, que era hombre de espedientes, encontró 
muy pronto el que debía dar cima al proyecto, aunque con una 
variación en el destino preparado á los Charrúas.

Después de algunas conferencias el General Rivera, en cuyos 
propósitos no había entrado por otra parte, ni por un minuto, 
el de invertir 30 mil pesos en el flete de un buque y alimentos 
para salvajes que bien podían ir á otra parte que á la costa de 
Patagonia, se encargó el mismo señor Rivera de la tarea de po
nerlos en orden una vez para siempre evitándose el compromiso 
de salir garante por la propiedad y la vida de los damnificados.

La sentencia de muerte de los dueños legítimos del territorio 
de la República, se resolvió por el Magistrado y para el efecto se 
puso en práctica la estratagema de una supuesta guerra con el 
Brasil.

El General Rivera envió comisionados primero, que introdu
cidos entre las tribus, empezaron por despertar la codicia de 
los indios, hablándoles de una próxima invasión al Brasil por el 
General Rivera, con el objeto de traer al Estado Oriental, los 
ganados de toda clase, que habían llevado los Brasileros en épo
cas anteriores, cuyos ganados serian destinados á poblar los 
campos fiscales entre los Arapey grande y chico, y que gran 
parte de esas haciendas les seria adjudicada á los Charrúas, á 
fin de que se sujetasen para siempre, y dejaran esa vida de van
dalaje á la que hacia tiempo estaban entregados. Los indios en
contraron tan realizable como lisongero el plan, y desde ese 
momento no pensaron en otra cosa, que en sus preparativos 
parala invasión y reparto del botín.

El General Rivera había reunido como unos mil hombres 
en la Cueva del Tigre y mientras hacia esta reunión envió otro 
emisario ya directamente, invitándoles á reunírsele, para que 
vestidos, racionados y bien armados pudieran formar parte de 
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la espedicion. A este comisionado siguió D. Bernabé Rivera 
hermano del general, con la orden de traerlos al paraje donde se 
encontraba el señor Rivera con la supuesta espedicion, entre la 
que había un escuadrón al mando del pardo Luna, cuyos hom
bres desarmados tenían la misión de apoderarse de las armas 
de los Charrúas, cuando estos camparan, y sobre todo cuando 
se hiciera la señal de la matanza, que como se verá, estabaá 
cargo del Presidente de la República.

Llegados al campamento los indígenas, Rivera entretuvo ha
ciéndole marchar á su lado al cacique Venao, mientras los 
Charrúas desmontaban en.el paraje designado para que campa
sen. Entonces filé que el General Rivera dijo á Venao que ve
nia á su derecha préstame tu cuchillo para picar tabaco, 
descargando un tiro de pistola sobre el cacique, en seguida de 
apoderarse del cuchillo' El cacique quedó ileso, pero huyó vo
ciferando en charrúa, en dirección al campo de sus hermanos, 
que alarmados empezaron á tomar caballo como pudieron.

En el acto el escuadrón desarmado se arrojó sóbrelas lanzas 
y demás armas de los indios. D. Bernabé Rivera formó en 
batalla á retaguardia de estos con el número 2; el resto de 
las fuerzas formó círculo, y al toque de degüello, cayeron re
pentinamente sobre los indígenas, matándoles en casi su tota
lidad, incluso su cacique Vencol jefe principal.

En los primeros momentos el cacique Perú, acompañado de 
cuatro mas, rompió herido la linea, y al pasar cerca del Gene
ral Rivera le apostrofó, diciéndole, mira Frutos, matando los 
amigos. El General Rivera contuvo á los que venían persiguien
do á Perú y sus compañeros y les permitió que permaneciesen 
en el cuartel general, desde donde fueron conducidos después á 
Montevideo. Estos desgraciados debían tener un fin indigno 
de la civilización.

Habiendo despertado la especulación de un francés llamado 
Curel, resolvió esplotar la presencia délos indígenas en Europa 
y pidió que les fueran entregados.
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El General Rivera le cedió los tres caciques y el especulador 
se trasportó con ellos á Europa donde los exhibía como fieras, 
haciéndales gesticular y accionar ridiculamente en la represen
tación de pantomimas, y comer carne cruda y otras cosas por 
el estilo. Recorriendo aquellas regiones contrarias á su vida 
libre y sobre todo no pudiendo resistir el clima, murieron, 
aunque no tan pronto y heroicamente como sus compañeros 
que vendieron cara su vida.

Los indios mataron defendiéndose, algunos de los soldados 
de Rivera y entre los muertos apareció el teniente D. Máximo 
Obes, hijo del Ministro de Gobierno y Hacienda. Aquel acto 
puede llamarse Vísperas Charrúas.

Pero no debía ser solo esta la víctima espiatoria de la deter
minación tomada con los Charrúas. Pronto vamos á saber las 
consecuencias que surgieron de este hecho para otro de los 
que tomó parte en él.

Los indios que pudieron salvar de esta carnicería, que no 
pasarían de 25 capitaneados por el cacique Sepe, se posesio
naron de los bosques de Arapey y Cuareim, donde fueron á 
reunirseles las familias, vulgo chusma.

El movimiento de los indios de Bella Unión, había tenido lu
gar el 19 de Mayo, apoderándose de las personas del comandante 
Conti,mayor Ortiz y un capitán Lazota. El plan atribuido.á estos 
misioneros, era dar un golpe de manoá las haciendas vecinas, 
y pasar á la Provincia de Corrientes, á consecuencia de la mi
seria en que se encontraban, habiéndoseles fallado á los com
promisos que el General Rivera había contraido con ellos, y 
que consistía en recursos para su manutención; pero es induda
ble que habían sido inducidos por Tacuabé, revolucionario 
Lavallejista poco después.

El General Rivera envió á su hermano Bernabé á someter es
tos colonos, y el 12 de Junio comunicó desde el Durazno al Go
bierno de Montevideo el sometimiento de los insurrectos de 
Bella Unión.



88 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

D. Bernabé les habia sorprendido el dia 5, quedando someti
dos Ramón Sequeira y su gente, y dispersándose en seguida en 
su mayor parte. Rivera habia salido de Tacuarembó Chico y 
llegado hasta el paso de las Cuñeitas del Arapey Chico, donde 
recibió refuerzos y noticias comunicadas por el vecindario. Un 
pequeño número de colonos habia logrado sin embargo reor
ganizarse en el pueblo de Belen, bajo las órdenes del Coman
dante Tacuabé, que pudo reunir algunos secuaces en el territo
rio comprendido entre Cuareimy Arapey. — A estos se agrega
ron el Indio Lorenzo y Cheveste.

A la aproximación del Coronel Rivera, se dispersaron estos, 
dejando algunos caballos y varios indios prisioneros. Después 
de eso Rivera se fraccionó en partidas que llevaron la persecu
ción en lodas direcciones. — Los restos de estos misioneros se 
dirigieron á Entre-Rios y Corrientes.

Pero no era ese el único movimiento que se notaba. En el 
Departamento de la Colonia, distrito del Colla; en el de San 
José, por las alturas de la Sierra de Mahoma y en varios pun
tos de la República aparecieron simultáneamente grupos capi
taneados por oficiales que habian servido á las órdenes del Ge
neral Lavalleja.

Eran los preliminares de un movimiento mas sério.
Los Jefes Políticos de los Departamentos movilizaron algahas 

milicias para perseguirlos, mientras que D. Bernabé con los 
capitanes Rosendo Velazco, Máximo Arias, alférez Viera y ca
pitán Fortunato Silva, con una fuerza de ochenta hombres, se 
dirigió al Cuaró á perseguir al indio Napeguá que con un gru
po de los insurrectos habia repasado de Corrientes. Rivera 
consiguió hacerlos vandear al Brasil, y habiendo sabido que 
los Charrúas se hallaban en un potrero distante cuatro leguas* 
de aquel punto, dispuso atacarlos, como efectivamente lo ve
rificó en la mañana del dia siguiente.
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Muerto del Coronel IVivera

Sorprendidos en su guarida del potrero, los Charrúas como 
de costumbre se dispersaron en grupos al parecer aterrados y 
sin intención de volver al combate.

Pero no fué así, el grupo mayor perseguido por Rivera vol
vió cara, cargó á sus perseguidores, destrozándolos, y matando 
al referido coronel Rivera, al comandante D. Pedro Bazan, al 
alférez D. Roque Viera, y á nueve de los soldados — El resto de 
la partida de Rivera huyó refugiándose en el bosque.

El hecho empezó en un potrero del Arroyo Arapey denomina
do del Yacaré, y se desarrolló ocho leguas hacia las puntas de 
este rio.

Hé aquí los detalles de la muerte de aquel Jefe, según los 
documentos oficiales, é informes mas caracterizados de aquella 
época. La casualidad tuvo gran parte en el hecho, como se verá.

Recojidos los dispersos y familias de la Colonia, Rivera di
solvió las milicias que se le habían reunido, considerándolas 
innecesarias. En consecuencia se dirigía de regreso á Tacua
rembó, cuando le avisaron la invasión del indio Agustín, por las 
inmediaciones del Cuareim.

Esto le obligó á retroceder, y dirigiéndose al punto indicado, 
se encontró con los bárbaros que repasaron desde luego al Norte 
de aquel Rio. Después de oficiar al Jefe de la frontera limítrofe 
Bento Manuel Riveiro, comunicándole que los indios entraban 
en su jurisdicción, se ponía en marcha, cuando fué nuevamente 
advertido, que una tribu de Charrúas se encontraba en las cer
canías.

Informado del número de los indígenas, y de la posición qué 
ocupaban, Rivera encontró insignificante la empresa facilitando 
por demás su éxito, y despachando sus caballadas para alijerar- 
se, redujo su fuerza á 46 hombres inclusos los oficiales que 
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eran cuatro, y de los cuales solo uno logró escapar. Con esta 
gente avanzó los toldos, dispersó como ya hemos dicho antes á 
los bárbaros ; se apoderó de la chusma que dejó escoltada, y 
emprendióla persecución de los restos, que tomó rumbos alas 
puntas de Carpintería, no pasando el grupo perseguido de 15 
á20 indios mas ó menos. En esa persecución Rivera logró po
nerse encima délos bárbaros, que siempre manifestando gran 
terror huian lanzando alaridos salvajes, dispersándose en todas 
direcciones, á término que el grupo mayor, que era donde iba el 
cacique, no alcanzaba á doce hombres. En tal estado la fuga se 
convirtió en carrera, y esto fué lo que perdió áD. Bernabé.

Los indios conocieron que los caballos de sus perseguidores 
no continuarían una legua mas, y que el número de estos que 
les perseguía se habí a reducido notablemente, á consecuencia de 
haber quedado á retaguardia porción de soldados á quienes se 
les habian parado completamente los caballos, que no habian 
mudado, y eran los que sirvieron para la marcha de toda la no
che.

Entónces pusieron los indios en juego su táctica salvaje, co
municándose por medio de alaridos, con los grupos pequeños 
que huian á la vista, y que empezaron á concentrarse hasta el 
número de 15 ó 20, cargando en el acto tan rápidamente á Ri
vera, y los pocos que le seguían, que no tuvieron ni el tiempo 
necesario para echar pié á tierra, y defenderse en pelotones de 
tres ó cuatro hombres. Todos estaban diseminados, y el que 
pudo contar con su caballo, se refugió en el bosque tratando de 
salvar su vida de una muerte segura y bárbara. Fué entónces que 
tuvo lugar aquella carnicería. Los bárbaros tomaron á sus per
seguidores diseminados, y empezaron á agruparse de cuatro y 
cinco para matará uno, cuyo suplicio á bolazos y lanzadas, tu
vo un carácter horrible.

En los momentos de tan terrible carga, Rivera volvió el caba
llo y trató de evitarla reuniéndose á sus soldados, pero un dilu
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vio de boleadoras le cavó encima, y su caballo aun cuando no fué 
boleado, rodó apoca distancia. Rivera tuvo la suerte de salir 
corriendo, y yací sargento Gabiano le arrimaba su caballo para 
que saltase á la grupa, cuando se pusieron encima los bárbaros, 
esclamando á gritos ¡Bernabé! j Bernabé 1 — y empezaron á 
matarle á lanzadas y golpes de bola.

Mas adelante Babia echado pié á tierra el comandante Bazan, 
y vendía cara su vida, pero sucumbió al número, asi cofrio el 
alférez Viep, y nueve soldados, que fueron también muertos 
aisladamente, y sin cuartel.

Mientras mataban los indios á Rivera, gritaban en medio de 
una algazara horrible — Queguay I ¡ Queguay I — Indios her
manos muertos ! Cacique Vencelí Matando amigos !

Los Charrúas venían mandados por el cacique Sepe y un in
dio llamado Bernabé, que había criado como hijo el mismo co
ronel Rivera, y de quien recibió este desgraciado jefe, el primer 
golpe de bola en la cabeza.

A esta casualidad, y por haberse ensañado los bárbaros en 
Rivera, debió el sargento Gabiano su salvación, refugiándose 
herido en el bosque.

El General D. Fructuoso Rivera, perdió en su hermano el 
único hombre que había en su familia, pero de esta muerte 
nadie sino el mismo General Rivera tuvo la culpa, porque la 
sangrienta destrucción de los indígenas en el Queguay, á cuyo 
puesto los hizo conducir por su mismo hermano Bernabé de
cretaron la muerte de este por los Charrúas, que juraron ven
garse desús esterminadores, sin distinción ni exámen.

D. Bernabé Rivera dijo después del hecho del Queguay, que 
habia obedecido con notable disgusto, las órdenes referentes al 
suceso, y es creencia general que asi fué — Era hombre de es
timables prendas, y que hubiera hecho en la República Oriental 
una figura tanto, ó mas espectable que su hermano.
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Revolución encabezada por el Brigadier General, Don 

Juan Antonio L aval leja

Mientras se desarrollaban estos sangrientos sucesos, otras 
serias desinteligencias habían surgido entre los jefes mas im
portantes de la República, y el Gobierno del General Rivera, 
quien hasta entonces había creído disponer absolutamente de 
las Cámaras. Se encontraba este magistrado en ql Durazno, 
punto en que al parecer había establecido un cuartel general 
permanente, cuando estalló la revolución del General Lavalleja.

A la sublevación de los indios se siguió la de las milicias de 
campaña, y las que el mismo General Rivera había reunido en 
el Durazno, las que intentaron matarle.

El país se levantaba en masa y la guerra civil era inevitable.
En tales circunstancias, las Cámaras, en las que sus desacier

tos le habían hecho perder terreno, acordaron sin embargo, en 
una sesión que tuvo lugar el 8 de Julio de 1832, se nombrase 
una Comisión compuesta de tres miembros elegidos de su seno, 
para que saliesen á campaña, con el objeto de invitar áuna 
conferencia á los Generales Rivera y Lavalleja atenta la peligro
sa desinteligencia que se había despertado entre estos genera
les. En ella debía hacerse valer la intervención del Cuerpo Le
gislativo.

Todos los trabajos políticos que se venían iniciando de tiempo 
atras demostraban claramente el trastorno de que el país estaba 
amenazado, á consecuencia de la marcha del mismo Gobierno.

La Comisión elegida para desempeñar aquella misión se com
puso de los señores D. Miguel Barreiro, miembro de la Cáma
ra, D. Gregorio Espinosa, Presidente del Senado y D. Fran
cisco Antonino Vidal, Presidente de la de Diputados. Aquellos 
señores se disponían á emprender su viaje el mismo día de 
su elección, cuando en esos momentos salía á luz por la im
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prenta de la « Libertad » una hoja suelta de la Comandancia 
de Armas, en la que el Coronel D. Eugenio Garzón dirijién- 
dose al Ministro de la Guerra le manifestaba que habiéndole 
sido comunicado el dia 3 por la secretaría de la Asamblea 
General el allanamiento de S. E. el vice-presidente de la Re
pública en ejercicio, á nombrar inmediatamente por General 
del ejército al Brigadier D. Juan Antonio Lavalleja en con
formidad al voto de la fuerza armada de la capital y extra
muros que estaba á sus órdenes, y que habiendo transcurrido 
algunos dias sin haberse llevado á efecto aquella medida con
ciliatoria se hallaba en el caso de reclamar como efectiva
mente reclamaba del modo mas positivo su cumplimiento co
mo el único medio de calmar las inquietudes y prevenir las 
consecuencias de su dilación.

El carácter de este documento no podía dejar duda sobre los 
pasos que debian seguirle. El primero se manifestaba por me
dio de un motín militar, pues no con otro carácter podía ha
blarse con personería de la fuerza armada. A éste siguió un do
cumento revolucionario del comandante D. Juan Santana conce
bido en estos términos: Exmo. señor — Conciudadanos, amigos 
y compañeros de armas de V. E., nadie hay á quien podamos 
dirijirnos con todo el ascendiente de tan preciosos títulos como 
á su persona propia, en que comprometida la tranquilidad pú
blica, expuesto el pais á un trastorno desastroso, es á su digno 
libertador á quien corresponde mas inmediatamente restablecer
la como mas propio á reconocer su precio.

La conducta anti-constitucional del General Rivera ha escedi- 
do á todo sufrimiento; y poniendo en conflicto nuestros mas 
caros intereses sociales nos ha forzado á presentarla á la re
presentación nacional en la adjunta exposición que ponemos 
en las manos de V. E., para que sirviéndose elevarla preste su 
cooperación en un asunto de interés público de una importan
cia que no es necesario ponderar.
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La independencia quedaría mancillada, si este malestar ha
bía de ser su consecuencia. Habiéndola V. E. restaurado no 
puede serle indiferente dignificarla, y el país que oyó su voz y 
acompañó sus esfuerzos en los dias del peligro, que hizo tantos 
sacrificios por afianzar la gloria de los sucesos, se cree con 
derecho á encontrar en el jefe que supo conducirlo entonces, 
el apoyo que exije la conservación de estos mismos derechos 
allí tan afanosamente restaurados. —Juan Santana.

El comandante Santana había reunido una fuerza en su es
tancia y la mantenía con sus ganados.

En cuanto al General Lavalleja que se encontraba en el Y¡ 
acompañó este documento con una nota suscrita por él, pidien
do al Cuerpo Legislativo que deliberase.

La Asamblea General de la República contestó al General 
Lavalleja, diciendo que «se había anticipado á nombrar una 
comisión de su seno á los objetos que hallaría espresados en 
las comunicaciones que le serian presentadas por la misma 
comisión.

Esta se puso al fin en marcha á dar cima á su cometido. En
tre tanto el coronel Garzón observaba á la Asamblea, que los 
embarazos que constantemente oponía el Vice-Presidente de la 
República á suavizar el estado de los ánimos, y las inquietudes 
que semejante política producía en ellos, obligaban á aquel jefe 
á protestar ante ella la falta de cumplimiento por parte del Vice
presidente de la República los compromisos que contrajo ante 
la misma el día 3 de Junio. Que el nombramiento de General en 
jefe del Ejército en el General Lavalleja á que se había allanado 
el Vice-Presidente de la República, había sido aceptado por la 
fuerza armada como la mejor garantía que podría ofrecerse en 
aquellas circunstancias al órden y á la tranquilidad pública de 
que se constituía responsable y que resistir hasta entonces 
aquel cumplimiento, era querer abandonar al ciego impulso de 
las exijencias lo que debiera ser la obra de una prudente direc- 
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cion. Que en tal concepto hacía responsable de las consecuen
cias al Vice-Presidente de la República, ante la representación 
Nacional. Esto indicaba el desorden con que se iniciaba aquel 
movimiento á todas luces popular — ¿ Era acaso un jefe subal
terno militar quien tenia derecho para hablar asi á nombre de 
una revolución?

En seguida el mismo coronel Garzón se declaró abiertamente 
en rebelión contra la autoridad del Vice-Presidente de la Repú
blica, dando al país los siguientes documentos :
. — « El ciudadano coronel Eugenio Garzón, jefe inmediato de 
la fuerza armada del departamento de Montevideo, de acuerdo 
con los jefes y oficiales que se han puesto bajo sus órdenes, re
suelve : — 1.° Que cese desde este momento la autoridad del 
Vice-Presidente de la República — 2.° Que las Oficinas genera
les de la administración queden bajo su inmediata dependencia 
— 3.° Que esta resolución se publique en forma de bando y se 
comunique al señor General D. Juan Antonio Lavalleja como 
única autoridad que reconoce la fuerza armada. »

Habitantes de Montevideo: — La conservación del órden y 
las garantías individuales de que me he hecho responsable es el 
primero de mis cuidados, y la mejor fianza que puedo daros de 
ello, es poner las armas en vuestras manos ; solo el que desea 
oprimir los pueblos puede tratarlos como enemigo, mas los que 
obran en su espíritu é intereses nunca se considerarán mas se
guros que en medio de sus conciudadanos armados.

El armamento de la milicia de la Capital y estramuros está ya 
resuelto y desde este momento todos vuestros derechos quedan 
confiados á vosotros mismos. Acudid, pues, todos á la voz de 
vuestros jefes y descansad tranquilos en la cooperación de la 
fuerza armada.

Montevideo, Julio I I de 1832.

Eugenio Garzón.
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El Comandante Santana.por su parte, á la cabeza de 400 ciu
dadanos en armas se levantó el 29 de Junio de 1832 y acompa
ñado del capitán Ojeda, entraron en el Durazno buscando al Ge
neral Rivera, para asegurar su persona — El oficial que estaba 
de guardia en casa del General, era el alférez Manuel Ximenez, 
que se habia comprometido con el jefe de la revolución, y cuan
do intentó prender al General, este habia saltado por una venta
na, favorecido por el negro Yuca, su asistente, que lo acompa
ñó á pié hasta la chacra del capitán Tabares situada en la costa 
del Yi. — El General Rivera, acompañado de Tabares, se arrojó 
á este Rio pasándole á nado, logrando reunirse en la opuesta 
orilla con el escuadrón delcoronel Pozolo que se hallaba acam
pado allí.

Pocos dias después, Santana habia presentado á la Asamblea 
General una exposición acusando al Gobierno de falta de jus
ticia en sus actos, el que desde su instalación habia abando
nado el camino recto sin habérsele hecho la menor oposi
ción; que los ciudadanos que le dirigían la palabra viendo 
desconocidas sus garantías y comprometida su libertad se ha
bian visto precisados á defenderse personalmente. Que el mis
mo gobierno era el que los habia forzado á tal resolución con
tinuando descaradamente en sus perniciosos estravíos.

El Gobierno era acusado de haber invadido la propiedad 
particular para adjudicarla á otros; de haber dispuesto arbitra
riamente de las públicas; arrebatar y apropiarse el fruto del 
sudor de los que faenaban con autorización suya, en los cam
pos del Arapey, impidiendo á la vez á los propietarios el uso de 
esas mismas faenas en tierras propias, y para hacer la prohi
bición mas odiosa, se habia privilegiado á si mismo y á los su
yos, estableciendo en diferentes campos de propiedad pública, 
lo mismo que habia prohibido en la particular, arrebatándoles 
los depósitos de cuerambre, y carneándole para sí las yeguadas.

Se acusaba al Gobierno como autor y factor de la desmoraliza- 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 97

cion é indisciplina que se notaba en las tropas de la frontera, 
tropa enviciada, mal vestida y peor paga, dispuesta siempre á 
asesinar y robar, habiendo llegado el caso de ser degollado un 
destacamento en calidad de ladrones.

Se acusaba, en fin, al Gobierno, de haber malversado las ren
tas públicas, despreciando su destino legal y sobrecargando así 
al país de una deuda que conduciéndole á la bancarrota, hacía 
imposible su consolidación.

Estando á la veracidad de estos cargos, la revolución que se 
preparaba lomaba el carácter de una, contra revolución, que 
dando el Gobierno en el rol <Je primer revolucionario, desde 
que subvertía el orden desconociendo las instituciones.

Se pedia finalmente un cambio completo de Gobierno, que 
debía efectuarse sobre tablas.

La Comisión nombrada por la Asamblea, para avenir álos 
generales disidentes, había pedido á estos una entrevista, y 
designado el Pueblo del Durazno para efectuarla, mientras que 
el señor Garzón convocaba á la Guardia Nacional.

Siempre en el carácter de Comandante General de Armas, 
libraba órdenes á las reparticiones del Estado y en particular á 
la Tesorería General para que pasasen todos los sábados á las 
Tesorerías respectivas, los fondos percibidos en la semana por 
derechos adicionales de Consulado, Hospital y Comisión Di
rectiva.

Esta orden fué circulada á la Tesorería, Comisión Directiva y 
Consulado.

El General Lavalleja desde el Yi se dirigió al Coronel Garzón 
adjuntándole un oficio para los señores Representantes.

En este oficio decía el General Lavalleja : que lo que debía á 
su patria le colocaba en el duro caso de ponerse al frente de sus 
compatriotas y antiguos compañeros de armas no pudiendo ser 
indiferente á aquellos cuya sangre había visto derramar en los 
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campos de la libertad los mismos que bajo su dirección mar
charon ¿prodigar su vida para conquistar instituciones.

Que la ruina general era inevitable, pues no eran esos desgra
ciados de la Colonia delCuareim los que únicamente iban á su
cumbir, sino los mas esclarecidos conciudadanos.

Finalmente, que entre otras cosas, existia en su poder una 
comunicación del General Rivera en que amenazaba con el 
poder del Brasil á los que pedían residencia al Gobierno por 
haber infringido la Constitución: que eso había exaltado 
hasta el estremo el patriotismo, ratificando las sospechas del 
pueblo que se habia dirigido á las Cámaras por medio de una 
sumisa esposicion, la que* no habia sido resuelta hasta ese 
momento.

El General Lavalleja protestaba que si el Gobierno llegaba á 
justificarse de los cargos,que se le hacían, seria el mas aprecia
do que tendría la patria, y todos contribuirian á castigarlos 
delincuentes: protestaba así mismo, no dejar de tomar la parte 
mas activa ínterin no se resolviese aquella cuestión.

Una revolución que solo se fundaba en la subversión del or
den público, por el mismo mandatario, no podía pedir menos y 
en tal concepto cumplía al señor Rivera, justificarse si podía 
hacerlo y esto le hubiera honrado altamente.

Para nosotros, es un hecho perfectamente averiguado, y 
creemos haberlo sostenido antes de ahora en otro caso, el dere
cho de una revolución ; pero tratándose de las revoluciones 
populares, hijas legítimas del derecho público, dirigidas á de
tener el carro de un orden de cosas, cuyas ruedas trucidan al 
pueblo, pasando sobre su cuerpo, sin que pueda este exhalar ja
más una queja, que no sea ahogada; sin que le sea permitido 
reunir una fortuna que no sea torturada por la exacción y las 
gabelas; sin que los ciudadanos en fin, después de ser perse
guidos y despojados de su propiedad, tengan que ir á morir en 
el suelo estrangero, en los brazos de la miseria y la desespera
ción.
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Es en este caso que la revolución se constituye en un derecho, 
que ni lamas hábil jurisprudencia política podría destruir vic
toriosamente; porque una revolución que reposa en esos fun
damentos, tiende á la conservación de la sociedad amenazada de 
una inmediata disolución.

Sin pretender confundir las revoluciones fundadas en las mas 
sensibles manifestaciones del derecho natural con las que pro
ducen las desinteligencias domésticas de un pueblo fraccionado 
en partidos, que han renunciado completamente ala sensatez y 
al patriotismo, para dar cabida á aspiraciones dirigidas por la 
fuerza ó el talento, aceptamos en principio, aun con todos sus 
estravios, la gran revolución del 93 en Francia, que aparejó el 
conocido resultado de la emancipación política y social de casi 
todo un nuevo mundo.

Cierto es, que bien examinado, la revolución francesa, que 
hemos establecido por ejemplo, es un contra sentido en las leyes 
de la humanidad, á la sombra de cuya bandera, trataba ella mis
ma de regenerarse, derrocando la depresión de un despotismo 
secular, en cuya frente fué necesario estampar en pedazos el 
infame rescripto de la Bastilla.

Se nos dirá que Luis XVI era un excelente rey, que no mere
ció el sangriento suplicio que acabó con él, con su familia ino
cente y con toda una generación de la nobleza ; que la revolu
ción estalló el mismo dia que desaparecía el despotismo.

Pues bien — Todo lo que pueden hacer las generaciones en 
su obsequio, es todo lo que se ha hecho yá — deplorar que Luis 
XVI, haya heredado la fatalidad, que la atroz tiranía desús ante
cesores empezando nada mas que por Luís XIV, habia acumu
lado sobre su cabeza, que como la de Carlos 1o, en el de la In
glaterra, debia encontrarse en el camino de la Francia, que rio 
tuvo unHarrison, pero sí un Robespierre para apartarla.

En esos momentos terribles; cuando un pueblo en los pri
meros arranques de su desenfreno es el que falla por si, y ante 
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si, en una causa en que es juez y parte, juzga con arreglo al su
frimiento que le ha martirizado, y castiga todos los delitos con 
la misma pena. La revolución que se hizo á Luis XVI tenia un 
siglo de elaboración. Era pues absurdo pedirla respeto á las 
formas, y perdón para ninguna cabeza.

Pero la estension de nuestra obra reduce absolutamente nues
tros comentarios, obligándonos á retroceder.

El Gobierno del señor Rivera era objeto de cargos muy gra
ves, pero aunque como acabamos de decirlo, toda revolución 
tiene razón de ser, la que en aquellos momentos encabezó el se
ñor Lavalleja perdió) completamente su carácter por los medios 
que como se ha dicho, se emplearon para realizarla, aunque la 
opinión pública se viese obligada á justificarla, en virtud de los 
muy pocos pasos que dió el señor Rivera para rehabilitar sus 
actos ante esa misma opini/m.

El General Lavalleja había ya reunido un cuerpo de ejército 
y se encontraba acampado en el Yí, mientras que el coronel 
Garzón con las fuerzas veteranas dominaba la capital; la revo
lución, pues, estaba triunfante y en tal caso nadie podia espli- 
car jamás la razón por qué el señor Lavalleja no dominó por 
completo la situación creada y de la cual era árbitro, mientras 
el General Rivera andaba errante, desde su fuga del Du
razno.

El General Lavalleja era un oriental de reconocida bravura, 
dotado de buenas intenciones como patriota y lleno de mé
ritos por sus antecedentes y servicios consagrados á la libertad, 
y si á esas dotes hubiese podido reunir la facultad de vistas 
políticas que tanta falta le hicieron, habría sido el hombre á 
quien en ningún terreno hubiera podido disputar el General 
Rivera la supremacía. Esa fue su mas notable, y tal vez su única 
falta política.

El coronel Garzón le comunicaba desde Montevideo que la- 
población estaba inflamada de patriotismo y llena de confianza 
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en el éxito de su empresa : que la fuerza de que disponía es
taba pronta (1) pero el General Lavalleja esperaba algo, que 
le faltó, y que tal vez encontremos mas adelante.

En estas y otras comunicaciones concretadas á asuntos frívo
los, en completa contradicción con la urgencia que reclamaba la 
consolidación de un golpe tan segundado por la opinión, fué pa
sando el tiempo y el dia 16 de Julio, recien, el General Lavalleja 
se dirigía al país con una proclama en la cual ofrecía mucho 
mas de lo que podía prometer la’situación en que, dia á dia, se 
iba colocando, vista su inacción.

El señor D. Santiago Vázquez, hombre de talento y esperto 
político, comprendiendo el partido que podía sacar de la actitud 
en que había permanecido Lavalleja hasta entonces, puede de
cirse que fué la salvación del Gobierno.

El General Rivera por aquellos momentos se encontraba do
minado en sus elementos. Errante y perseguido, carecía de 
jefes, y si pudo reunir alguna fuerza fué debido á que el General 
Lavalleja no se apresuró á tomar medidas para deshacerle las 
reuniones, y á tal punto se encontraba falto de sanos elementos 
nacionales, que aceptó los servicios del General argentino don 
JuanLavalle, y el de los demás jefes y oficiales compañeros de 
aquel General.

Los coroneles Oribe, y algunos otros jefes de importancia 
cuya resolución no era conocida por aquellos momentos, podían 
inclinar poderosamente el peso déla balanza.

El señor Vázquez conoció el partido que podia sacarse de ello 
y entabló negociaciones directas con aquellos jefes y muy parti
cularmente con el coronel D. Manuel Oribe que hasta entonces 
se hallaba indeciso.

(1) Entretanto el coronel Garzón disponiendo de todos esos elementos, v dominando 
completamente la situación en Montevideo, se dejó hacer una contra revolución apenas 
salió hasta Pando por un oficial snbalterno del mismo cuerpo de línea que mandaba, y so
bre todo lio tuvo el acierto liara dominar completamente la capital, donde permaneció 
siempre al Trente de la autoridad el Vice-Presidente de la República D. Luis E. Perez.

Nota üel Ai toh.
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El General Lavalleja habia sido su superior, y compañero de 
gloria en la jornada de los Treinta y Tres; pero el General Ri
vera estaba investido con el alto carácter de la primera magis
tratura, aun cuando los desaciertos de que era acusado cam
peasen contra él - No era por otra parte el señor Oribe quien 
debiajuzgarle.

La alternativa era difícil, y esto mismo llegó á comprenderlo 
el señor Vázquez, quien creyendo que el coronel Oribe tenia 
compromisos políticos con el General Lavalleja, logró decidirlo 
en favor del General Rivera, con la perspectiva de la próxima 
Presidencia de la República según el señor Vázquez seesplica.

Reservada. Contestada el 23 de Julio de 1832.

Exmo. señor Presidente Brigadier D. Fructuoso Rivera.

'Montevideo, 19 de Julio de 1832.
Mi estimado señor y amigo :

La última conferencia con D. Manuel Oribe ha tenido lugar 
ayer, quedando definitivamente convenido que se pondrá de 
acuerdo con Vd. para abrir operaciones, apartándose de cual
quier compromiso de formas que pudiese mediar con Lavalleja, 
y que el mismo señor Oribe me asegura no existe. Esto no obs
tante, no ha sido sin que haya tenido yo que empeñar compro
misos á nombre de Vd., á los que espero prestará su completa 
aprobación. Era el único medio de salir de la endiablada coyun
tura en que nos han metido los incurables desaciertos de su 
compadre D. Juan Antonio.

Espero con ansiedad sus órdenes, y que me comunique su si
tuación, y si las reuniones responden á la urgencia que reclama 
la necesidad de tener en pié un ejército....

Se repite amigo de Vd.

(Firmado)—Santiago Vázquez.
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El Sr. Oribe se puso en campaña, y logró reunir alguna gen
te con la que se vino sobre la Capital, y contramarchando en 
seguida, pasó el 12 de Agosto en Juan Chazo, buscando la in
corporación del General Rivera, que estaba en el Rio Negro.

El Coronel Garzón salió de Montevideo, y mudando caballos 
en la chacra de Barrao, dirigió su marcha al Sauce, incorpo
rándose después al General Lavalleja.

En cuanto á la Comisión mediadora, ésta habia ya cambiado 
comunicaciones con los Generales disidentes. El Sr. Lavalleja 
contestó encontrarse dispuesto á escucharla, pero á condición 
de que se trasladase á su campamento del paso de la Cruz del 
Yí. El General Rivera contestó que no la reconocía en el carác
ter respetable con que se anunciaba; que el motín militar que 
habia tenido lugar encabezado por el General Lavalleja, no po
día exijir del Presidente de la República, que descendiese á oir 
otras proposiciones, que las del sometimiento á la autoridad que 
habia desconocido y atropellado. Que en tal virtud, viese la 
Comisión si encontraba algún medio que se concíbase con sus 
miras patrióticas, llenando los fines que se habia propuesto la 
H. Asamblea.

La Comisión hizo saber al General R i ve ni « que habría con
cluido su tarea renunciando á toda esperanza de conciliación, 
y relirádose, como el señor Presidente lo indicaba, si no hu
biese contraido con la Nación, por el órgano de sus represen
tantes, el compromiso de no perdonar medio ni sacrificio algu- 
guno, con el fin de evitar que el suelo patrio fuese regado con 
la sangre de muchos inocentes, que otras veces la habian ver
tido por dar al país libertad y leyes. Que no insistiría tampoco 
en sus pretensiones de conciliación cuando ella tuviese por 
base derrocar el Código Nacional, porque entonces nada seria 
conciliable, pues nada era mas sagrado para la Comisión que 
las instituciones que habia jurado sostener. Que tampoco se 
empeñaría la Comisión en exijir que se observase ninguna re
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solución legislativa que hubiese sido sancionada bajo el influjo 
de las armas que habían atacado la autoridad legalmente cons
tituida, porque cualquiera que aquella fuese, seria nula, y por 
cuyo motivo el Cuerpo Legislativo no había sancionado ley al- 
guna desde aquel momento y los representantes de la Nación 
que hasta entonces habían sabido ser independientes, lo habían 
sido igualmente en los conflictos para conservar esa misma 
independencia, con la cual se habían negado á la sanción de 
toda ley, declarándose solamente como un Cuerpo mediador 
y nombrando una Comisión que, revestida con el carácter de 
tal, conferenciase con el.señor Presidente déla República, á 
fin de procurar entre el Código y los’ horrores de una guerra 
civil, un término medio, que no irritase á aquel, y evitase aque
lla. En seguida marchó á entenderse con el General Lavalleja, 
resuelta á hacerlo después con el mismo Sr. Rivera, según lo 
aconséjase el resultado de la entrevista con el primero de los 
Generales.

El General Lavalleja dispuso que el coronel D. Simón del 
Pino reuniese las milicias de Canelones, y se le incorporase á 
la mayor brevedad.

En este intervalo el coronel D. Ignacio Oribe propuso al 
Presidente Rivera ser intermediario para un avenimiento, alo 
que accedió éste.

El jefe disidente atendió al coronel Oribe, y aun se formula
ron algunos artículos convencionales, que fueron rechazados 
por el General Rivera y que en sustancia se reducían á pedir 
la permanencia del Ministerio organizado después del 3 de Ju
lio, y que las fuerzas de que disponía el señor Rivera, fuesen 
puestas á las órdenes del coronel D. Servando Gómez.

El General Lavalleja permanecería en su cuartel general á la 
cabeza délas fuerzas que hicieron los movimientos de 29 de 
Junio en el Durazno, y de 3 de Julio en Montevideo, incorpo
rándosele — Serian residenciados los funcionarios públicos que
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tenían responsabilidades por la ley, y los Ministros de las varias 
épocas de la administración constitucional, por una comisión 
nombrada del seno de la Asamblea General, de individuos de 
conocido patriotismo y luces, con la esclusion de los Sres. Dres. 
I). Julián Airares y D. Nicolás Herrera, La seguridad indivi
dual del Presidente de la República quedaba garantida bajo 
la palabra de honor de los señores Lavalleja y Oribe.

Por mas que las proposiciones de la Revolución demostra
sen encerrar un fondo de honradez y de justicia, no se necesita 
mucho esfuerzo para comprender que el General Rivera re
chazó en el acto proposiciones de tal naturaleza, alas que venia 
aparejado el completo sometimiento de la autoridad constituida, 
por combatida que olíase encontrase, á la influencia armada 
del General Lavalleja, cuyo poder quedaba en pié, y á un com
pleto proceso de todos los actos de la administración del Ge
neral Rivera.

El Presidente de la República se limitó, pues, á contestar, que 
existiendo una comisión nombrada por la Asamblea Nacional, 
que habia tomado con empeño el arreglo de aquel asunto, se 
limitaba á esperar su resultado, pero estaba resuelto que tan
to la comisión como todos los mediadores oficiosos, habían de 
poner fin á sus gestiones de un modo inesperado.

La actitud desplegada por el señor D. Luis E. Perez, vice 
Presidente en ejercicio, que se sostuvo firmemente en su 
puesto, dio lugar á una contra revolución en la ciudad, que 
desde el 5 hasta el 11 de Agosto habia estado en zozobra.

Véase, pues, de qué modo cambiaron los sucesos.
En la madrugada del 5 un mayor D. Julián Alvarez se puso al 

frente de una contra revolución, apoderándose del Batallón de 
Cazadores.

El teniente José Lezaeta, le mató de un tiro de pistola, y se 
colocó en su lugar, pronunciándose en favor del Gobierno Cons
titucional lo que habia hecho el mayor Alvarez para llevar á ca



106 HISTORIA POLITICA Y MILITAR

bo una contra revolución. En el acto se apoderó de varios jefes 
que se habían pronunciado por el General Lavalleja, y entre es
tos se encontraba un capitán Chaves que fué muerto en aquel 
acto.

Después de aclarar, el teniente Lezaeta con su compañía, salió 
de la ciudadela, y se form > en la plazoleta, soltando en seguida 
treinta y tantos presos que incorporó á sus filas.

Sabedor de este acontecimiento eUeñor Perez, corrió apo
nerse al frente de la contra revolución.

Los jefes y oficiales que habían sido presos fueron puestos en 
libertad por el mismo señor Perez; pero no queriendo desistir 
de su propósito, se unieron á sus parciales y esparciéndose por 
la ciudad, alarmaron á la población, bajo la especie de que ala 
fuerza que acababa de hacer la contra revolución se le había pro
metido el saqueo de la,capítal.

Con tal pretesto consiguieron que dos buques de guerra, el 
uno inglés y el otro norte-americano surtos en el puerto, desem
barcasen las fuerzas de que disponían, posesionándosela pri
mera de la Casa de Gobierno, acuartelándose la segunda en la 
Colecturía General.

Igual alarma cundió entre algunos ciudadanos, que á la idea de 
un saqueo trataron de precaverse; y se reunieron en el fuerte de 
San José, llamados por el Jefe Político de la Capital.

El Vice-Presidente señor Perez, se presentó en aquel punto y 
garantí) á los ciudadanos allí reunidos, que el objeto de haberse 
pronunciado la tropa era el de restablecer la autoridad del Go
bierno cuyas órdenes obedecía desde aquel momento ; pero los 
ciudadanos que en su mayoría estaban por la revolución se pro
nunciaron en sentido contrario, produciéndose con esto ungran 
desorden, en medio del cual aparecieron los distintos bandos 
apoyados mas ó menos, dejándose oir gritos victoreando al Ge
neral Lavalleja por una parte y por la otra al Gobierno.

La reunión délos Cívicos, desde entonces no pudo efectuarse 
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completamente. Unos se retiraron á sus casas, y otros perma
necieron sobre las armas sin resolverse por ninguna de las par
tes. El movimiento efectuado por el señor Lavalleja era una 
verdadera revolución popular.

Desconocida la autoridad del Vice-Presidente de la República, 
éste se replegó al Fuerte donde estaba situada la fuerza de linea 
ála que mandó que se retirase á sus cuarteles. En seguida dió 
al pueblo esta proclama :

Habitantes de Montevideo! — El Batallón de Infantería ha 
reconocido hoy el error á que le condujo el desgraciado 3 de 
Julio, y la autoridad constitucional está restablecida.

El Batallón marcha hoy mismo á fijarse en el Reducto, y es el 
mismo pueblo el que queda en guarda de su propia seguridad. 
El vecindario armado es quien responde desde este momento 
del órden público, ¿quién podría inspirar mas confianza ?

Cívicos! — Respetad vuestros jefes ; custodiad el depósito 
sagrado que el Gobierno os encargue, y la patria será feliz.

Montevideo, Agosto 5 de 1832.
Luis Eduardo Perez.

El Batallón formaba 240 plazas, contando el de los Cívicos 
con igual fuerza. Estos últimos se dirigieron á las 4 de la tarde 
á la plaza de la Matriz, y ocuparon las azoteas, convencidos 
siempre de que de un momento á otro ll^garia el General Lava
lleja á la ciudad. Por una y otra parte las fuerzas permanecie
ron en esa actitud mientras que los jefes de línea se situaron en 
el Porton de San Pedro acompañados de ochenta ó cien indivi
duos que les seguían, reuniéndose á ellos las milicias del coro
nel del Pino, que hasta esos momentos se encontraba afecto á la 
revolución: dominando aquel punto constituyeron un centro 
de reunión para todos los vecinos de las inmediaciones, que con
currían armados á sostener unos al Gobierno, otros á evitar de
sórdenes en el pueblo, y otros en fin á engrosar las filas revolu
cionarias.
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Una comisión de individuos recorrió las calles esa noche, 
y se dirigió á casa del Jefe Político, que eral). Luis Lamas, 
decidiéndolo á que se pusiese al frente del Gobierno, descono
ciendo la autoridad del Vice-presidente de la República.

Efectivamente, asi lo hizo D. Luis Lamas, considerándose en 
la obligación de dirigir al pueblo una proclama en la cual le 
participaba hallarse investido con la autoridad suprema, ofre
ciéndole las garantías necesarias, pero que él mismo no tenia. 
Esto indicaba que las cosas tomaban el carácter de un verda
dero desorden.

Entre tanto, el jefe de la contra revolución oficiaba el dia 
6 á los cónsules extrangeros, poniéndoles al corriente del en
gaño de que habían sido víctimas é invitándoles al mismo 
tiempo á retirar las tropas que guarnecían la plaza.

Las tropas inglesas se retiraron quedando solo las norte
americanas.

En estas circunstancias, la tropa acuartelada en la ciudadela 
que se encontraba sin víveres, empezó á dar señales de insu
bordinación. Amenazó á sus jefes, previniéndoles que si al 
momento no era racionada y abastecida, para hacer frente á 
las necesidades según la situación, saldrían á la calle á bus
carla. El señor Lamas se procuró aquellos víveres del modo 
que pudo y la tropa fué abastecida. La población y las oficinas 
públicas conservaban sus puertas cerradas, haciéndose solo 
sentir la actitud de agitación y alarma que dominaba entre los 
cívicos y la tropa de linea.

El Jefe Político é improvisado Gobernador hizo el dia 8 de 
Agosto un llamamiento al vecindario, convocándolo á la pla
zoleta del Fuerte, donde debía concurrir armado.

Acudieron al acto doscientos y tantos hombres; pero de
clararon al Jefe Político, que se armaban para sostener las 
instituciones, y contener todo desorden que se intentase contra 
la ciudad, y que de ninguna manera irían á ocupar las azoteas 
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de la plaza ni de otro punto, desde que les constaba la false
dad de la especie, que había conducido á sus compatriotas á 
dar aquel paso ante el supuesto saqueo.

Algunos pidieron se restableciese la autoridad legal del Vice
presidente de la República; que los empleados legalícente 
nombrados con autorización de las Cámaras, volviesen á sus 
puestos, y en conclusión, declararon, que no habían concurri
do allí con sus armas para defender partidos, sino para sos
tener el orden público. Estos ciudadanos permanecieron ar
mados y reunidos en aquel punto, hasta el dia 9, en que se 
destacó una comisión, que se presentó al Vice-Presidente de la 
República, invitándole á constituirse á la. Ciudadela donde esta
blecería su despacho.

En esos momentos el coronel del Pino se pronunció en fa
vor del Gobierno, y habiéndose comprometido á proclamarle, 
dejó el punto donde se encontraba situado, y se puso á las ór
denes del señor D. Luis Eduardo Perez.

Una reunión de ciudadanos respetables, con el señor Perez 
á la cabeza, se dirigió á la Ciudadela, é hizo saber á la tropa 
que un batallón de Cívicos que obedecíala autoridad legal, 
permanecía en el Fuerte, y que el Gobierno quedaba instalado 
en la Ciudadela hasta el completo restablecimiento del orden. 
La tropa victoreó al Vice-Presidente y prometió sostenerle en 
su puesto.

La misma Comisión de ciudadanos con D. Luis Lamas á la 
cabeza, se ocupó en seguida de conciliar á los cívicos que ocu
paban las azoteas de la plaza Matriz, con los que estaban en 
el Fuerte. Los jefes de ambas fuerzas convinieron en un ave
nimiento, y la autoridad del Gobierno constitucional quedó re
sueltamente reconocida y acatada. Los jefes mas enaltados, ó 
comprometidos por la revolución del Sr. Lavalleja, se disper
saron, saliendo algunos fuera de la ciudad, y refugiándose otros 
bajo la bandera norte-americana, cuando las fuerzas de esa 
República tomaban los botes para dirigirse á bordo.



140 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

En tales momentos, el General Lavalleja acompañado de sie
te hombres, entraba por el porton de San Pedro y se dirigía 
á la plaza principal. Una reacción instantánea se produjo en 
los ánimos délos cívicos, y demás partidarios de este General.

Se reunen de nuevo los prófugos: regresan los que se em
barcaban; victorean al General Lavalleja, y se ponen en per
secución de D. Luis Lamas, (cuyo efímero reinado le consti
tuye héroe por fuerza), con el propósito de matarle. Se le al
canza á poco trecho de la plaza; se le disparan dos tiros de 
pistola que no le aciertan, y se le persigue hasta donde se 
encontraba aun la fuerza americana, en la cual se ampara el 
Sr. Lamas.

De regreso á la plaza los partidarios del General Lavalleja, 
que ya eran todos los cívicos reunidos, provocan á los de la ciu- 
dadela con gritos repetidos, mientras que aquellos contestan 
victoreando al Gobierno constitucional, haciéndose el desorden 
inminente.

Los ciudadanos que estaban en el Fuerte, y que á consecuen
cia del arreglo hecho con los de la plaza se habian retirado, 
se disolvieron completamente, refugiándose en sus casas.

En tales momentos el General revolucionario se sitúa en el 
edificio de Cabildo, y espide una órden perentoria al jefe de 
las fuerzas acuarteladas en la Ciudadadela, Coronel D. Barto
lomé Quinteros, por cuya órden debían rendirse en el término 
de dos horas.

El Vice-Presidente de la República, Sr. Perez, á quien fué 
trasmitida la órden, contestó á la intimación, desconociéndole 
autoridad.

Se intenta entonces sacar la artillería de calibre de 24, del 
Fuerte de San José, por órden del General Lavalleja para ases
tarla contra la Ciudadela, pero se reconoce la imposibilidad de 
la empresa. Las cuerdas perdidas y las maderas apolilladas 
imposibilitan el uso que podía hacerse de los cañones.
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Esta circunstancia no hace variar en el ánimo del Genera! 
Lavalleja su propósito. Ordena en el acto que se envíe por dos 
carroñadas de á 8, que había en un buque toscano surto en el 
puerto.

Las carroñadas manejadas por algunos carcamanes como se 
llamaban entonces , son colocadas bajo la Recoba, cubiertas 
con las ventanas, que sirven en ese caso de troneras, y queda 
la Cindadela, bajo el estrecho cerco de un sitio absoluto. Al 
aclarar el dia 10, se oyeron resonar gritos entusiastas en la 
Ciudadela en el acto de elevar el Pabellón Nacional, Víctores á 
la Constitución y al Presidente de la República.

Los revolucionarios de la Recoba contestan abriendo las 
ventanas y mostrando las carroñadas.

Simultáneamente se abre también la puerta de la Ciudadela, 
que hasta entonces había permanecido cerrada, y la tropa se 
prepara á salir.

Este indicio, no satisface completamente á los señores de la 
revolución. El señor Lavalleja, acompañado de D. Atanasio 
Aguirre, v de varios ciudadanos armados, recorre los cantones, 
y pregunta á los cívicos, si tienen la firme resolución de soste
nerse, y pelear contra las tropas que iban á salir de la fortaleza. 
La opinión de los revolucionarios se divide notablemente. Los 
unos contestan que han ocurrido á aquel sitio para sostener el 
orden, y los otros se reducen á un profundo silencio. Esta acti
tud de los ciudadanos armados por su bandera, causó en el 
General Lavalleja un desagrado que no se esforzó en ocultar. 
Sin embargo, reiteró su mensage á la Ciudadela, con una nueva 
intimación, breve y perentoria.

El señor D. Luis E. Perez, contestó que el señor General La
valleja sabia muy bien, que para nada se le reconocía ; que la, 
tropa se preparaba á salir en busca de víveres, y que si no que
ría ver realizada esta resolución, que los enviase con pronti
tud. Como era consiguiente, el General Lavalleja no estaba dis
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puesto á cambiar el rol de jefe de un movimiento revoluciona
rio por el de Comisario proveedor

Reunió sus parciales y les consultó sobre los medios mas 
prontos y ejecutivos para rendir á la Cindadela. Los consulta
dos empezaron por preguntar al señor Lavalleja, si con él habian 
venido fuerzas de la campaña, y en tal caso, dónde estaban 
campadas. El General contestó, que la fuerza principal se en
contraba distante y que con él, solo habian venido cuarenta 
hombres, que le habian servido de escolta. Los jefes fueron 
de opinión que se esperase el dia siguiente, y se reuniese el 
pueblo, para atacar con éxito la fortaleza. En estos momentos 
la guarnición alzó el puente levadizo que se sujetaba con ca
denas y se hizo con estas un ruido, que en cualquier otro mo
mento hubiera pasado inapercibido, pero en el estado en que 
se encontraban los ánimos pareció extraordinario y alarmó á los 
Cívicos que estaban en la azotea del Cabildo. Estos empezaron 
á gritar que la guarnición de la Ciudadela salía á la calle y que 
el ruido que se notaba eran las ruedas de un cañón de campaña 
que tenia el batallón de Cazadores. Esto bastó para que sin mas 
averiguación se hiciera una descarga sobre aquel punto, des
carga que fué contestada por los cazadores desde los baluartes 
de la Ciudadela, dirigiendo sus fuegos al Cabildo.

Los denominados carcamanes que dotaban las piezas, con su 
jefe Gerónimo Schiurano (a) Chentopé dejaron abandonadas las 
piezas, tomando la fuga en dirección al muelle.

Schiurano tomó también la dirección del Muelle Viejo, acom
pañado de algunos partidarios del General Lavalleja, y embar
cándose en el buque que mandaba, zarpó para Buenos Aires en 
la misma noche.

El desorden producido por la contestación de los fuegos 
que hizo la tropa de la Ciudadela, cundió de un modo espantoso 
entre los revolucionarios. Los Cívicos se retiraron á sus casas, 
sin que una sola gota de sangre derramada tuviese que amar-
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gar el mal éxito de su empresa, mientras que el General D. Juan 
Antonio Lavalleja, acompañado de algunos parciales, volvía á 
salir por el porton de San Pedro.

En cuanto á los acuartelados en la Ciudadela, tuvieron la pér
dida de un soldado de línea herido en el pecho.

Así terminó en la ciudad aquella revolución que, á pesar de 
su popularidad, empezaba á dar resultados negativos.

El pueblo se reunió el 11 de Agosto al rededor de la Ciuda
dela donde se dieron armas á un número de ciudadanos que 
fueron distribuidos en guardias, por el coronel Bartolomé Quin
teros, el cual quede) nombrado jefe déla fortaleza. Este jete 
había cumplido con su deber.

Las carroñadas que abandonaron fueron depositadas en la 
Ciudadela.

El Presidente de la República anunció al pueblo que estaba 
restablecido el orden público y á las doce de ese mismo día lle
gó el parte de que el General Lavalleja con una fuerza como de 
600 hombres estaba acampado en Santa Lucia.

El 4 4 de Agosto el Gobierno decretaba las siguientes provi
dencias : Se nombraba coronel mayor de los Ejércitos de la Re
pública al coronel de caballería de línea D. Manuel Oribe. Se 
daba de baja en el Ejército á todos los jefes y oficiales que ha
bían estado en acción contraías autoridades constitucionales, 
cuyas clases y nombres eran los siguientes : Brigadier General 
D. Juan Antonio Lavalleja: coroneles D. Eugenio Garzón, Félix 
Garzón, Pablo Zufriategui; idem graduados Manuel Soria, Ci
priano Miro : tenientes coroneles Joaquín Revillo, Basilio Aran- 
jo, Mateo Quiroga; sargentos mayores Doroteo Donado, Andrés 
Gómez, Esteban Donado, JoséVillagran, José Blanco, Juan San- 
tana ; graduados Mariano Paredes, Luis Herrera, Juan A. Esr 
tomba, Ramón López, Benjamín Brid, Hermenegildo do la 
Fuente, Ramón Latorre ; capitanes Benito Ojeda, Joaquín Car- 
bailo, Rafael Egúren, Abdon Rodríguez, Pedro Almiron, Eladio 

8
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de la Fuente, Miguel Gris, Manuel Fraga, Joaquín Idoyaga, 
Francisco Sánchez, Isidoro José Aguirre, Andrés M. Arufe, Ra
món Visillac, Manuel Argerich, Saturnino Revuelta, Juan Ro
dríguez ; ayudantes mayores Gregorio Lamas, Francisco Alcor- 
ta, Tomás Aragón, Martín Aguirre, José María Ibañez, Miguel 
Fajardo, Luis Ferrer, Pedro Casariego ; tenientes Manuel Do
mínguez, Ramón Bustamante, José María Ordoñez, Sebastian 
Sagarra, Antonio Sánchez, Juan Santos, Lorenzo González, 
Francisco Villagran, José Díaz, Marcos Rincón, José de Evia, 
Manuel Ruedas, Pedro Rivero, Juan Quincoces, J. P. Rebollo, 
Francisco Soladi, Toribio Seara, Remigio González, Casto Do
mínguez, Gregorio de la Peña, Joaquín Nacimiento; subtenien
tes Eustaquio Villademoros, JuanB. Ferreira, Celestino Alonso, 
José A. Ferreira, Manuel Germán Fleitas, Pedro Villagran, José 
Grinel y Francisco López, declarándose al mismo tiempo sus
pensos de sus empleos á todos los funcionarios que se habían 
levantado en armas contra el gobierno.

En el departamento de Cerro-Largo los capitanes Berdun y 
Saenz con sus respectivas compañías se sublevaron y marcha
ron á incorporarse al General Lavalleja.

En estas circunstancias, el Presidente de la República, General 
Rivera, que había dirigido sus marchas hácia la capital, se en
contraba campado sobre el Miguelete el 12 de Agosto.

El General disidente que, como se ha dicho, salió después de 
la contra revolución de Montevideo, se encontró con Garzón que 
venia seguido por las fuerzas del General Oribe.

Garzón se hallaba con su fuerza reducida á términos de no 
poder hacerle frente, no contando con mas de 150 hombres, por 
efecto de la deserción que habia sufrido. En tal estado se incor
poró con el General Lavalleja del otro lado de Santa Lucía 
Grande.

El jefe de la revolución habia pensado tomar la dirección 
del Cerro-Largo buscando la incorporación de las reuniones 
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que podían haber hecho en aquel Departamento los caudillos 
Berdun y Sanz, pero el movimiento del ejército que ya tenia 
el Presidente de la República y el de la fuerza que se concentra
ba después de haber permanecido en observación sobre los re
volucionarios, obstaron á la completa retirada del General La
valleja que resolvió entonces colocarse sóbre la margen izquier
da del Yí, rodeado sin embargo siempre por las partidas de 
observación pertenecientes al ejército de la República.

El Presidente Rivera, después de dejar al General Oribe con 
el cargo de Comandante General de Armas, y jefe de observa
ción de su línea estertor, marchó á la cabeza del ejército á 
operar sobre las fuerzas revolucionarias que, como se ha di
cho, ocupaban las puntas del Yí, teniendo algunas partidas 
avanzadas hasta las puntas de Santa Lucía.

A las fuerzas que quedaban á las órdenes del General Ori
be que se componían dé 400 hombres de caballería, el bata
llón de cazadores y un plantel de artillería, se agregaron dos 
batallones de cívicos, el primero al mando de D. Gabriel An
tonio Pereira y el segundo á las de D. Joaquín Pedro Chopitea. 
Además se creó un escuadrón de caballería de estramuros, el 
que se puso á las órdenes de D. Matías Tort.

En cuanto á las fuerzas del General Lavalleja, estas empeza
ban á resentirse de deserción.

Grupos de diez ó mas hombres con sus oficiales á la cabeza 
se habían presentado al coronel D. Pablo Pérez y á otros jefes 
en la campaña, mientras que á la capital habia llegado con 
igual objeto el capitán D. Jayme Illa con un ordenanza, el te
niente D. Celestino Alonso y su ordenanza, los oficiales de dis
tintas graduaciones D. Manuel Amaya, D. Teodoro Ilermelo, 
D. Julián Contreras, el cirujano D. Juan Meirano y varios 
soldados.

Mientras tanto, el General Lavalleja iba el dia 23 con sus 
fuerzas, en dirección al Pescado, con la idea de levantar los 
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contingentes de Minas y Maldonado, y algún armamento, que 
fué tomado por los delegados del Gobierno.

La autoridad de Montevideo tuvo aviso anticipado de la re
misión de aquellas armas, y tomó las providencias del caso, 
para asegurar su captura.

D. Cárlos Navia, comerciante de Montevideo á quien habían 
sido encargadas, llegó á Maldonado en circunstancias que el 
comandante D. José Suarez acababa de abordar la zumaca 
Agustina que las conducía; pero estas habían sido trasporta
das á la Isla de Gorriti, donde se encontraron 12 cajones, con 
la marca F. C., algunos sables y cartuchos á bala.

Los señores Navia y Rafael Fuentes habian ido á bordo esa 
mañana pasando de allí á la isla, pero en el acto de regresar á 
tierra fueron detenidos en la policía, lo mismo que la tripu
lación del buque.

Estos mismos departamentos levantaron actas, declarando, 
que en atención de ser notorio que la fuerza armada de Mon
tevideo al mando del coronel Garzón se había sublevado el 
3 de aquel mes, contra las autoridades legalmente constituidas, 
cuyo atentado escandaloso y arbitrario lo demostraba paten
temente la resolución adoptada por aquel jefe, que según el 
tenor de su manifiesto, dado á la circulación el 17 de Julio de 
aquel año, á consecuencia de lo cual el Vice-presidente en 
ejercicio había dado á la nación conocimiento de la deposición 
violenta de su autoridad, protestaban solemnemente, que ade
más de condenar la conducta del jefe rebelde, que así atrope
llaba y desconocía los deberes que le estaban impuestos como 
subordinado, levantándose contra los mas sagrados mandatos 
délas instituciones del código fundamental, seguían prestando 
obediencia al jefe constitucional de la República, General Ri
vera. Firmaban este manifiesto el Jefe Político D. José Macha
do, todas las autoridades departamentales y varios ciudadanos 
cuyas firmas se habian solicitado.
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El de Rocha, lo encabezaban D. José Antonio Mendez, Ro
dríguez, Zarsa, Prieto, Barrios y otros.

El de Minas, D. Tomás E. Peralta, Ignacio del Castillo, Juan 
López (Juez de Paz), Gerónimo Mateluna y varios ciudadanos 
cuyas lirmas fueron igualmente solicitadas.

El General Lavalleja se encontró pues sin elementos por esta 
parle de la República. Habia destacado al indio Lorenzo, que 
entró con una partida el 23 al pueblo de Minas, con el linde 
reunir algunos individuos, pero no habiéndolos encontrado 
desocupó el pueblo el mismo dia.

Entretanto el coronel D. Ignacio Oribe se incorporaba al ejér
cito del Gobierno el dia 27, y recibía el mando de la vanguar
dia de dicho ejército, después de lo cual el Presidente Rivera 
con el resto de sus fuerzas se puso en marcha sobre el General 
Lavalleja.

El general argentino, l>. Juan Lavalle, los coroneles Olavar- 
ria y Vega, v algunos oficiales mas que se habian presentado 
á prestar sus servicios á la causa del Gobierno Constitucional, 
fueron destinados pór el General Rivera á varios cargos milita
res.

El ejército del Gobierno se componía de la división de Maído- 
nado en número de 300 plazas al mando del coronel D. Pablo 
Perez, destacado en Rocha, la del coronel Llupes, 200 perte
necientes al Departamento de Canelones, que ingresaba en el 
ejército, la de San José 320, comandantes Flores y Carcia, en el 
ejército, ladePaysandú 213, comandante Raña, en el ejército, 
la de Mercedes 230, comandante Salado, en el ejército, la de 
Colonia 110, comandantes Arenas y Brayer, en el ejército, la de 
Cerro-Largo, coronel Oribe 200, en el ejército, la del Durazno, 
70, comandantes García y López, parte en el ejército y parte en 
comisión, primer escuadrón de línea 155, mayor Navajas, de 
guarnición en la capital, segundo de idem, mayor Osorio, 
en el ejército, tercero de idem 228, coronel Pozzolo en el 
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ejército; á las órdenes del coronel D. Servando Gómez, 100 
hombres. El total de la fuerza se componía de 2,126 hom
bres, de los cuales 1406 se hallaban en el ejército de operacio
nes y el resto destacados y según los informes que el mismo 
señor General Rivera pasaba al Gobierno, pero cuyo personal 
es indudable que tardó mucho en completarse, indicándolo la 
misma demora del General Rivera para entrar en operaciones.

Este al marchar había dejado en Santa Lucia á prevención 
las divisiones de los coroneles Perez y Llupes, para ocurrir á 
las órdenes del Gobierno si este lo creía necesario.

Adoptado definitivamente el plan de campaña con conoci
miento de los movimientos últimamente ejecutados por los 
revolucionarios, marchó el General Rivera en persecución de 
estos que se hallaban en la estancia de la Vega en la Sierra, 
con su vanguardia en observación al mando de Santana, tenien
do destacado á Calengo en el Quebracho, y cuyas partidas se 
prolongaban hasta la costa del Cordovez y Malbajar. Esto suce
día el dos de Setiembre, dia en que llegaron á incorporarse al 
ejército revolucionario un tal Pedro Canzó y Yucatigre que 
venían del Brasil con una partida de 50 hombres.

Las fuerzas de la revolución tomaban la dirección del Cerro- 
Largo, Lavalleja había sido abandonado por jefes de alta im
portancia, y él filé quien tuvo la culpa de ello. Los hombres 
no podían prolongar una situación que los comprometía y no 
aventuraron su acción en presencia de la apatía del General 
Lavalleja, - que malogró los poderosos elementos que se le 
ofrecían.

La certidumbre de que el señor Lavalleja emigraba al Brasil, 
desconcertó á sus partidarios, que empezaron á separarse de 
sus filas cometiendo algunos desórdenes.

También los hubo en el tránsito del ejército revolucionario, 
y aunque el Sr. Lavalleja dictaba repetidas órdenes, sobre el 
respeto á la propiedad y la vida de los habitantes de la Re-
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pública, estas no eran obedecidas, ni podian ya serlo, atento 
el desorden que se iba apoderando de aquellos grupos armados.

El ejército del Gobierno tenia ya ocho dias de marcha sobre 
las fuerzas de la revolución y por poco que las divisiones de 
su ejército hubiesen adelantado, no podia tardar el momento 
de encontrarse próximas á decidir la suerte de ambos ejércitos.

Lavalleja campó en el Yerbal, esperando la incorporación 
del coronel D. Eugenio Garzón, que no se le incorporó hasta 
el dia /.

El 11 de Agosto, el ejército del Gobierno se habia puesto so
bre el de los disidentes. Las partidas de ambos ejércitos se 
tiroteaban, siendo hostilizada la retaguardia de los revolucio
narios por el capitán D. Agustín Muñoz.

El 13 los disidentes campaban en Otasú, junto á Tacuarí. Su 
estado denunciaba ya la indisciplina que se habia apoderado 
de ellos y en consecuencia no debia hacerse esperar un des
bande.

El General Lavalleja empezaba á caer de lo mas alto del es
plendor de su fortuna á las consecuencias que su falta de pre
visión debia acarrearle.

En la faz de su porvenir, empezaba á operarse un cambio 
rápido. Poco tiempo antes en el goce tranquilo de los dere
chos del ciudadano, y disfrutando de la consideración de sus 
compatriotas, acababa no obstante de presentar un ejemplo de 
advertencia y enseñanza para los gobiernos y los pueblos. Su 
actualidad huérfana del concurso que había esperado, ofre
cido tal vez con lijereza, y bajo el peso de una persecución 
hecha por sus mismos conciudadanos, muchos de los cuales le 
habian precipitado con la lisonja, y el consejo mal encamina
do, no podia ser mas deplorable, tanto privada como polí
ticamente. «"M

En nuestro concepto hubo impaciencia por parte de un hom
bre lleno de gloriosos antecedentes, que con limitarse á poner 
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freno á esas legitimas aspiraciones, esperando tranquilamente 
la época legal de su elevación á la primera Majistratura, hu
biera conseguido lo que le indujeron á pretender por medio de 
las armas, dejándose arrastrar por aspirantes vulgares, que 
pretendieron medrar á la sombra de su fortuna. Justo es sin 
embargo no despojar á la revolución de sus derechos ni incluir 
en el mismo reproche á todos los ciudadanos que fueron afec
tos á la gloria del señor Lavalleja. Entre ellos habia muy hono
rables personas y muy valientes y esclarecidos patriotas.

El 18 del mismo mes, el ejército de la revolución, persegui
do por el del Gobierno, fué alcanzado en Tupambay.

La vanguardia revolucionaria al mando del comandante 
Santana, hizo alto bastante apurada por el fuerte escopeteo de 
la vanguardia del Presidente Rivera.

Santana formó apenas su linea, pero fué cargado, arrollado 
y disperso, por una fuerza superior y bien montada.

Los revolucionarios pelearon con desventaja sosteniéndose 
apenas, hasta que entrando las reservas enemigas, se pronunció 
una completa derrota, dejando el campo cubierto de cadáve
res, que alcanzaron á 215, muy pocos heridos, y como noventa 
y tantos prisioneros.

El motivo de esta carnicería fué el estado en que se encon
traban los caballos de la vanguardia de la revolución, rendidos 
por una larga marcha, mientras que los de la vanguardia del 
Gobierno entraron de refresco.

El 24 el señor Lavalleja con sus fuerzas, perseguido por el 
General Rivera, campaba en el Rincón de Francisquillo. La 
vanguardia del Gobierno distaba apenas tres leguas, y sugran 
guardia, estaba sobre el campamento del General Lavalleja.

El 26 oficiaba el Presidente de la República al coronel jefe de 
la frontera de Yaguaron, participándole que se aproximaba á 
dicha frontera con un ejército destinado por la ley á perseguir 
álos que se encontraban en la dura alternativa de ser víctimas 
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del rigor de las armas, ó de ir á guarecerse mas allá de las fron
teras. Véase lo que había ocurrido : Perseguidos los revolucio
narios el 29 por una columna de los constitucionales, que los 
alcanzó en Yagua ron, el General Lavalleja, con la bravura que 
le era característica intentó un combate á la cabeza de 500 hom
bres que componían toda la fuerza que llevaba ; pero encon
trándose de improviso flanqueado y envuelto por columnas que 
trataron de cortarle la retaguardia, se retiró precipitadamente, 
y bajo un fuerte tiroteo pasó el Yaguaron, ya en desorden, siendo 
recibido en el territorio del Brasil por las fuerzas del Imperio.

El ejército constitucional presencie) este hecho formado en 
batalla sobre los pasos del Rio.

« Desde ellos se ofreció á nuestra vista (dice un párrafo de 
« carta dirigida á D. Santiago Vázquez, que existe en nuestro 
« poder) el espectáculo de la desgracia á que pueden arrastrar 
« los estravios políticos. Y en efecto; 500 orientales preparán- 
« dose á rendir las mismas armas con que se cubrieron de glo- 
« ria en la lucha de la Independencia, á cambio de la ptoteccion 
« que iba á dispensarles el pabellón del Brasil I »

« En aquel lance se produjeron entre aquellos hombres sen- 
« timientos dignos de los orientales. Un sargento ya en terri- 
« torio Brasilero, salió al frente de la formación y desmontando 
« de su caballo desenvainó su tosco sable, y clavándole en la 
« tierra le trozó por medio arrojando lejos de sí los pedazos. 
« Este sargento se llama Valenzuela, es oriental (1) Collero. 
« Algunos soldados rompieron sus carabinas y lanzas del otro 
« lado en las piedras del paso, y finalmente un soldado, joven de 
« San José, volvió su caballo, y pasando al territorio oriental 
« gritó : Antes de entregar mis armas á los portugueses, mas 
« vale que me degüellen mis paisanos, y se incorporó al ejér- 
« cito del Gobierno. » (2)

(1) Murió después decapitan en la guerra civil.
(2) Este oriental se llamaba José Mana Caballero, y murió siendo teniente coronel, cu la 

guerra de los nueve años. Mas tarde le encontraremos en el curso de esta historia.
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El coronel Bentos Gonzalves, á la cabeza de 80 ó cien guar
dias, en los momentos de presentarse el ejército sobre el Rio, 
en persecución del General Lavalleja que acababa de pasarlo 
con los restos de su ejército, mandó un oficial á anunciar al 
General Rivera, que las condiciones con que habían sido admi
tidos los emigrados, eran la sujeción de sus personas á la viji- 
lancia de las tropas del Imperio en un punto á propósito, mien
tras que las autoridades de quienes dependían, indicaban el que 
ulteriormente había de indicárseles para su residencia.

El General argentino Lavalle escribía: x Anoche se verificó
* el desarme de los anarquistas á pesar de las resistencias par-
* cíales de los caudillos subalternos, y de algunos soldados. El 
x coronel Gonzalves depositó el armamento y las caballadas, 
x Hoy han hecho internar á Lavalleja para otro punto con el res- 
x to de su comitiva dejpues de habérseles separado anoche mas 
x de cien hombres que no han querido seguirle, de los cuales, 
« unos se nos han presentado, y otros se han retirado á sus ca
lí sas. Han llegado muchos, y se esperan por momentos otros 
x grupos con varios oficiales que piden indulto, entre ellos unos 
x Alcorta, Ferreiras y otros.

x De mañana á pasado repasarán los restos. »
x Antes de ser desarmados, Lavalleja arengó á sus compañe- 

x ros de emigración. Esa es la breve historia de una revolución 
x que terminó su carrera á los pocos dias de haber dado el 
x grito anárquico en el Durazno. Se han tomado como ochenta 
x prisioneros, casi todos en la jornada del 18, y está entre estos 
x un célebre capitán Bustamante, cuyos hechos según nos di- 
x cen, oscurecen los délos mas famosos criminales de lapasa- 
x da anarquía (1). Uno de los pasados acaba de referir, que en 
x una conferencia que han tenido Lavalleja y sus oficiales, han 
x manifestado en mayoría la resolución de trasladarse á Buenos

(I) El señor I.avallc no se atreyió á decir del tiempo de Artigas. Sin embargo, los hechos 
posteriores mostraron que no estaba del todo informado en algunos puntos de su carta.
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« Aires. Garzón marchará en consecuencia á Porto Alegre áso- 
« licitar los medios de trasporte. »

El General Rivera se ocupó en reclamar de las autoridades 
brasileras, los depósitos de armamento y demas artículos bé
licos asi como las caballadas que habian llevado las fuerzas que 
emigraron ; pero á pesar de todas sus gestiones, no consiguió 
que le fueran devueltos los elementos que reclamaba.

El siguiente es el parte oficial, que el mismo General Rivera 
pasa al Gobierno interino de la República :

Cuartel General en el Rio Yaguaron, Setiembre 9 de 1832.

Son las 12 del dia, y en este momento acaban de ser arrojados 
por el ejército nacional, fuera de los límites de la República, los 
restos fugitivos de la anarquía, y sus principales cómplices, ha
biendo sido escudados en sus conflictos por el pabellón de
S. M. I. cuya protección y amparo les ha sido concedida para de
poner ante sus tropas las armas con que pretendían llevar á su 
patria la desolación y las lágrimas. Ellos acaban en efecto de 
deponerlas, afianzando con su espatriacion, y con el término 
ignominioso de su carrera, el goce de la paz y de las leyes con
tra cuya existencia conspiraron.

La República y el Gobierno son deudores de la mas viva gra
titud al Ejército todo por los felices resultados con que ha coro
nado los incesantes impulsos de su valor y de su noble ambi
ción. El ha satisfecho con gloria las esperanzas de la nación 
restaurando su independencia y su decoro, y enseñando tam
bién á sus enemigos, que no impunemente volverán á manci
llar su suelo consagrado á la felicidad.

Róstanle no obstante nuevos sacrificios que rendir, y al in
frascrito otras muchas disposiciones que hacer efectivas para 
perfeccionar la obra de la tranquilidad pública y garantir la 
conservación y los progresos de la fortuna nacional sobre bases 
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sólidas y respetables, y de cuyas medidas daré cuenta en opor
tunidad al Exmo. Gobierno.

Entre tanto tiene la satisfacción de felicitarlo por tan plausi
bles acontecimientos y de ofrecerle las seguridades de sus res
petos y consideración.

Fructuoso Rivera.
Al Exmo. Sr. Ministro Secretario en el Departamento de Guerra.

Para que no falte ningún documento con relación á los suce
sos que dejamos narrados, van también á tomar su puesto las 
cartas confidenciales del coronel comandante de la frontera del 
Brasil.

Exmo. señor Presidente :
Yaguaron, 30 de Setiembre de 1832.

Por hallarme ocupado esta mañana en hacer marchar la gen
te de Lavalleja para el lugar que les he destinado, no me ha sido 
posible responder á su nota datada ayer, lo que haré hoy mis
mo, pudiendo participarle desde luego, que aquella gente la hice 
desarmar ayer mismo, sin la menor novedad, y que ayer mismo 
también, después de la operación, se fueron muchos para ese la
do en consecuencia de su indulto. Muy pronto irán otros mu
chos. El portador de esta es el capitán del 4o cuerpo de mi man
do, que le presentará personalmente un oficio que remito, so
bre el cual deseo que V. E. me responda para hacer pasar yo los 
brasileros que abandonaron sus casas, y por los cuales me inte
reso siendo compatible y sin el menor compromiso de V. E. 
Tengo mucho que hacer, y por este motivo no le hago una visita 
—Soy de V. E. suaffmo. amigo.

Bento Gonzalvez da Silva.

Exmo. señor.
Yaguaron, Setiembre 30 de 1832.

Con bastante dolor de cabeza respondo á su nota de ayer. 
Ayer mismo Lavalleja dió cumplimiento á todo cuanto comu- 
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ñique á V. E. haberle intimado en el momento en que le di 
permiso para pasar á esta parte. Sobre los demás puntos que 
contiene la nota de V. E., resolverá el Gobierno de esta provin
cia. El armamento lo hice seguir hoy mismo á su destino : á la 
gente desarmada la tengo custodiada y mañana seguirá conmigo 
á ser colocada en donde mejor convenga á los intereses interna
cionales. Sime fuese posible mañana temprano le haré una 
visita, y sino me retiro, y le oficiaré en todo caso para comu
nicarle qué fuerza queda en esta frontera; su comandante etc.

Adios amigo, siempre suyo.
Bento Gonzalvez da Silva.

Pocos días después, el General Rivera, pasaba por las ar
mas al frente del ejército, á los oficiales y sargentos de la fuer
za del General Lavalleja, prisioneros de guerra en el cifrso de 
la campaña, cuyos nombres y clases eran los siguientes : Ca
pitán D. Ramón Bustamante — Tenientes D. Casimiro Carro
sa, Juan Gómez, Manuel Ximenez, Juan José Romero, Lino 
Campeón, Lucio Romero — Sargentos Lucas Gutiérrez, Pedro 
Elias Romero y Pedro Medina, ....... desenlace inhumano de
aquella desgraciada campaña, y sangriento preliminar de una 
interminable reacción espiatoria. Tales medidas por parte del 
General Rivera, á la vez que lanzaba indultos á las filas re
volucionarias, no eran por cierto las mas conducentes para 
convencer á sus paisanos en desgracia, á volver al hogar, cu
yas garandas se anunciaban de aquel modo.

La emigración se retrajo, y si muchos pasaron ai territorio 
Oriental fué para ejercer actos de salteo y de venganza, repre
salia inmediata del hecho de que acabamos de dar cuenta.

Prisión aparente del General Lavalleja y sus jefes y ofi
ciales, por las autoridades del Brasil

El 30 de Octubre el coronel Bento Gonzalvez fué advertido 
por las autoridades de la República Oriental que el General
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Lavalleja se ocupaba en los medios de lanzar al indio Lorenzo 
con alguna fuerza al territorio oriental, con destino al Depar
tamento de Paysandú. Se aseguraba oíicialmente al coronel 
Gonzalvez que se sabia este plan por espresiones oidas de 
boca del mismo General. El coronel Gonzalvez dispuso que 
el señor Lavalleja y su comitiva se trasportasen en calidad 
de presos á la ciudad de Porto-Alegre, sin cscluir al mismo 
indio Lorenzo, y al comandante Santana. El General Lava
lleja sin embargo llevó muy buenas cartas de recomen
dación, y no tuvo en el punto destinado para su arresto, 
menos libertad que en cualquier otra parte donde pudiere 
gozarla ampliamente.

Por otra parte, el General Lavalleja no dejó pasar ocioso el 
tiempo, y se entretuvo en relaciones políticas con los mismos 
amigo^del señor Gonzalvez á quienes fué recomendado. Se 
ha interpretado de distintos modos el carácter de aquellos 
trabajos políticos. Muy pronto trataremos de definirlos razo
nable y aproximadamente.

Muy pocos dias duró la prisión del indio Lorenzo, porque 
casi inmediatamente invadió el territorio Oriental á la cabeza 
de una pequeña fuerza de 80 hombres, llegando hasta el Depar
tamento de la Florida. Sentido por el comandante D. Faustino 
López, lo batió completamente tomándole cuatro oficiales, y 
matándole varios individuos de tropa.

Cheveste y Tacuabé que habian quedado de este lado, se 
dirigían como con cien hombres y un arreo de 3,000 cabezas 
de ganado al Brasil; pero fueron sentidos por Tangarupá y al
canzados por los capitanes Berdun y López, fueron dispersos.

Quedaba el caudillo Paredes, que se habia demorado hacien
do reuniones en el Departamento de Paysandú — A la cabeza 
de 200 hombres se presentó frente á la ciudad que lleva aquel 
nombre, y desmontando algunos infantes se posesionó de va
rios puntos de los suburbios y penetró en la ciudad seguido 
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de una escolta. — Reunió las autoridades, y declaró que venia 
á deponerlas por orden del General Lavalleja, y que en con
secuencia, las civiles podían retirarse á sus casas, y que las mi
litares entregasen las armas licenciando la tropa que tuviesen 
reunida. El Juez de Paz que estaba de acuerdo con éste, le 
habia dejado entrar libremente en la plaza; pero el pueblo co
noció la traición y se armó en el acto para recibir á los agre
sores, atacando las posiciones que habia tomado Paredes, de 
las que desalojó á los sitiadores á balazos.

Obligado Paredes á abandonar el pueblo ocupado ya por can
tones» se reunió á su columna, y acampó, teniendo sus guer
rillas de infantería sobre la ciudad, mientras tomaba todas las 
medidas para asaltar la plaza.

A las 4 de la tarde acercó sus fuerzas, y después de intimar 
á los habitantes un sometimiento pacífico, vista su resistencia, 
les amenazó con poner fuego á la población y pasar á cuchillo á 
sus defensores, si lograba rendirlos.

A las 4X emprendió un ataque obstinado por varios puntos, 
pero en dos ó tres veces que lo intentó fué rechazado con pér
didas. Entonces se resolvió incendiar el pueblo, poniendo fue
go á 16 casas de paja, que se hallaban mas distantes. — El 
viento que era muy poco y contrario á los propósitos de Pare
des, favoreció á los habitantes de Paysandú.

Los asaltantes estrecharon el cerco y sostuvieron el tiroteo 
cuatro dias, desapareciendo en la noche del quinto, convenci
dos de la inutilidad de sus esfuerzos, y con una pérdida que no 
bajaría de cuarenta hombres entre oficiales y tropa.

La guarnición de la plaza, tuvo también alguna pérdida, 
aunque no tan sensible.

A penas se retiró Paredes, Ruña montó algunos hombres, y 
salió en observación de este, no dejándole hasta que llegó al 
Salto.

Antes de acercarse á este pueblo, Paredes habia ofrecido á la 
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tropa darle un socorro sacando una contribución al vecindario; 
pero tal hecho que se hubiera convertido en un horrible sa
queo por aquella gente desordenada, no llegó á efectuarse; los 
habitantes sabian lo que les esperaba y defendieron su propie
dad y su vida resistiéndose con valor y rechazando á los asal
tantes.

Parte de estos se desbandaron en distintas direcciones, ha
ciendo mucho daño en su tránsito.

El hacendado D. Manuel Fiallo, murió asesinado por estos, 
en su estancia de Los Laureles — D. Jacinto Albornos, murió 
degollado por los mismos, en su hacienda de Las Cañas: ro
baron lo que pudieron Hevar de su casa empezando por los 
caballos.

Veinte y cuatro casas de las inmediaciones del Salto fueron 
quemadas esa noche durante el ataque.

Sintiendo al fin la aproximación délas fuerzas de Tacuarem
bó que venían sobre él, Paredes tomó Uruguay arriba, bandean
do este Rio cerca de Santa Rosa, á la Provincia de Entre Ríos, 
con el resto de su fuerza.

En cuanto al General Lavalleja, después de una corta perma
nencia en Porto Alegre acompañado del coronel D. Eugenio 
Garzón y el hermano de éste D. Félix, se trasladó á Buenos Ai
res.

Los restos de los caudillos que le eran adictos y habían que
dado en el Estado Oriental, se fueron replegando sucesivamente 
á las Provincias de Entre Ríos y Rio Grande, pudiendo asegurar
se, que por esos momentos muy pocos se presentaron á la auto
ridad constituida representada por el Presidente Rivera, después 
de las ejecuciones sobre todo.

La revolución parecía concluida, pero no lo estaba —habia 
hecho un paréntesis, no debiendo tardar su continuación — Pará 
muchos habia terminado para siempre la carrera política del 
Brigadier General D. Juan A. Lavalleja; sin embargo le veremos
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reaparecer mas tarde sobre la escena, aunque su fortuna militar 
acababa de sufrir un rudo golpe y su figura histórica iba des
cendiendo lentamente á la oscuridad del olvido de sus contempo
ráneos, sin que una palabra de justificación ó de aliento, se des
prendiera ya de los labios de los mismos que le impelieron hasta 
despeñarse.

El General Lavalleja tuvo siempre cerca de sí un círculo fatal 
á los intereses de su patriotismo y de su gloria. Bien encamina
do, hubiera sido el alma de la organización política de su país, 
porque además de poseer un gran fondo de patriotismo, tenia 
condiciones de honradez, de las que presentó indisputables ma
nifestaciones en la época de su Gobierno Provisorio y en el 
resto de su carrera.

El señor Lavalleja en el estado á que lo dejaba reducido el 
deplorable éxito de su tentativa revolucionaria, emigrado en el 
Brasil, y con pocas probabilidades de avasallar los elementos 
con que se robustecía cada dia el General Rivera, entabló con 
Bento Gonzalvez da Silva, caudillo Brasilero, prestigioso Rio 
Grandense, y su anterior antagonista, las negociaciones de un 
plan cuyas bases llegaron á considerarse en aquella época, por 
los que se creían informados, atentatorias á la autonomía del 
Estado Oriental, por la que tanto habia lidiado el mismo Gene
ral Lavalleja.

El descubrimiento de este plan, cierto ó nó, empezó por una 
denuncia de la prensa en Rio Janeiro, al mismo tiempo que se 
llamaba la atención sobre la conducta política del señor Bento 
Gonzalvez y su temperamento con los emigrados de la revolu
ción.

En seguida, el Recopilador que se publicaba en la misma 
Corte, diario circunspecto y autorizado, acusó con sus nombres 
y circunstancias al coronel Bento Gonzalvez y ágran número de 
personas influyentes de la Provincia de Rio Grande, de estar de 
acuerdo con el General Lavalleja, llamando la atención de laRe-

9 
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gencia sobre la actitud de aquellos caudillos, y muy particular
mente, cuándo Bento Gonzalvez, que desempeñaba la coman
dancia general de la frontera de Yaguaron, no se descargaba de 
tan graves acusaciones, sino con el cambio de notas que habia. 
mediado entre este, y el Presidente de la República Oriental don 
Fructuoso Rivera, en los momentos del pasaje del General La
valleja.

El Gobierno del Brasil, apercibido de esto, tomó las medidas 
de precaución, que en la debilidad de facultades inherente á to
da regencia, le era posible adoptar.

Si tales medidas tendían á contener los trabajos del General 
Lavalleja, con mucha facilidad fueron cohartados; pero no suce
dió lo mismo con relación á los sucesos que se preparaban en 
Rio Grande. Bento Gonzalvez como Brasilero no pensó jamás en 
otra política que la que le dirigía al punto objetivo esclusiva- 
mente Brasilero Republicano, y mucho mas, cuando su liber
tad de acción no era tan amplia, dirigido como estaba por 
hombres eminentes del Imperio.

El partido republicano Rio Grandense, se concretó en aquella 
emergencia á sus propios asuntos, con prescindencia de los pro
yectos del señor Lavalleja, quien desgraciadamente no debía 
detenerse allí, como mas adelante tendremos ocasión de verlo.

Sin embargo : no se puede detractar ante la historia de la Re
pública Oriental, como lo hacen con repetición escritores políti
cos apasionados y de una celebridad vulnerable, á un hombre 
cuyos primeros é inmortales hechos han llenado las mas pre
ciosas páginas del gran libro de la libertad.

En el corazón de ese hombre fué á buscar el patriotismo sus 
inspiraciones, para retemplar el valor de los orientales que le 
siguieron, y en el corazón de ese hombre, no podían degenerar 
tan villanamente sentimientos hermanos gemelos de su gloria, 
mientras que sus detractores han hecho un mercado funesto de 
su misma patria.
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Para Ules hombres hoy el General Lavalleja es una nulidad 
Histórica, sin detenerse á pensar, que ese nadie, como diría Cha
teaubriand, llegó á tomar pueblos y baluartes, se batió por la 
emancipación de la pátria en doscientas acciones particulares 
desde ciudadano soldado hasta General: ha mandado batallas 
y vencido los ejércitos mas poderosos de un Imperio; vió 
perecer dos generaciones de bravos á sus órdenes; presenció la 
ruina total de su patria, reducida á un desierto por la conquista 
y por la traición, vió perderse el rastro de la preciosa sangre de 
sus hermanos en la independencia, sangre que algunos creye
ron borrada para siempre; desaparecer todos los recuerdos 
que restaban á su obra republicana, para dar paso á la domi
nación extrangera; que derramó nueva sangre, consumó nue
vos sacrificios, y abrió el horizonte .de su alma á nuevas es
peranzas, para fundar la obra de una autonomía que antes se 
vendiera á precio vil por hermanos degenerados; que un día en 
fin llegó á inspirar respeto al vencedor, ai sentir la grandeza 
del vencido.

Para los que, el sagrado esfuerzo de los primeros hombres 
de la patria es nada, el representante legítimo de nuestra na
cionalidad y nuestra gloria, debía pasar oscurecido á la poste
ridad, sin tener en cuenta, que rompiendo el yugo señorial uno 
de esos hombres, ese nadie se levantó como un jigante, y sin 
mas ejércitos que un puñado de patricios de corazón, recon
quistó palmo á palmo, regando con su sangre de surco en surco 
la tierra querida de sus sacrificios.

Ese hombre no presentó, es cierto, el espectáculo de la ci
vilización palaciega y doblando la rodilla ante los soberanos, 
no abordó la tribuna parlamentaría para levantar la ilustración 
de la palabra á la altura de la necesidad injustificable de ane
xar su patria á una nación estraña; no concurrió jamás ni 
como General, ni como Ministro, ante la Asamblea nacional, 
que fundó su espada á defender con elocuencia actos de ver



132 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

gonzosa prevaricación; pero en cambio, era rudo, inflexible 
como la vara de hierro, y en su fisonomía no se encontró jamás 
otra espresion que la de una naturaleza popular, puesta, por 
la influencia de las costumbres, al servicio de intereses é ideas 
muy, contrarias á la falaz civilización de su época, revelando 
en el soldado la ruda independencia del pueblo, acostumbra
da á estimarse y á hacerse justicia. Para tales hombres, el sen
timiento de la libertad no fué jamás sino la manifestación de 
la conciencia, de la fuerza de su brazo y el impulso de su 
corazón.

¿ Con qué derecho pues hablan de ese hombre de entonces, 
hombres de la talla de ésos hombres del dia ?

Los hombres de la independencia tuvieron su principio en 
si mismos, sin otro estímulo que su propio aliento, mientras 
que el principio de sus detractores ha estado siempre fuera 
de su patria.

Los hombres de la talla de Lavalleja eran los diputados que 
tomaban asiento en la gran Asamblea de la libertad ; los pig
meos que apenas alcanzan á levantar la vista un poco mas 
arriba del pié de los héroes, se congregan secretamente entre 
las sombras, para conspirar contra la gloria.

El nadie, la nulidad histórica que hoy se detracta, se ha
bia engendrado sin embargo en las entrañas de la tiranía, 
para surgir en los espacios de la revolución, de donde debia 
gritar á los cobardes de siempre y á los traidores permanen
tes / pasad por detrás de mi espada / El imperio no os mor
derá ; le he quebrado los dientes

Y pasaron al campo del vencedor; pero para conspirar 
contra una obra, que siendo de la talla de un siglo de esfuerzos, 
se habia levantado en cuatro dias de gloria imperecedera. | Di
chosos, hasta cierto punto, los que han perdido el pudor cívico,

Difícilmente pueden olvidarse de sus hechos, porque han 
corrido con furibundo entusiasmo á presentar el cuello á 



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 133

las cadenas que se les devolvía; á celebrar con horrendo gozo 
la recuperada esclavitud y á maldecir con imprecaciones la 
época de una libertad que ni habían comprendido, y á laque 
apenas habían tenido tiempo para saludar.

No hacemos la apología del General Lavalleja, porque no nos 
corresponde, ni mucho menos el poema de sus hechos, pero de
bemos constatar ante la exigencia histórica, que no está probado 
que el General Lavalleja haya tratado jamás de anexar la Repú
blica Oriental al Imperio del Brasil, y probado decimos, porque 
nadie ha podido hasta hoy exhibir un solo documento, que lle
vando su firma, denuncie tan criminal propósito.

Lo único que hav positivo en todo eso, si es que crédito debe 
darse á lo que hace 43 años han escrito los personages de esa 
época, es que el General Lavalleja, con la esperanza de recobrar 
su preponderancia política en la República, trabajó) por la crea
ción de DE UN CUADRILÁTERO, FORMADO DEL ESTADO ORIENTAL, ENTRE

RIOS, CORRIENTES y rio grande, admitida la segregación de esta 
provincia, con una independencia relativa á cada uno de los 
Estados, aunque con una autonomía solidaria para los cuatro. 
De esta idea se constituyó heredero mas tarde el General D. 
Fructuoso Rivera.

Eso es lo que al menos y únicamente se desprende de las si
guientes cartas referentes al citado proyecto, á las que tampoco 
damos el carácter de un documento concluyente. (1)

TRADUCCION

Ilustrísimo señor coronel Bento Gonzalvez da Silva.

Porto Alegre, Diciembre 29 de 1832.

Mi estimado coronel:
Tengo que contestar á su distinguida, de que fué portador 

el General Oriental, emigrado, Juan A. Lavalleja, en la que
(1) La adquisición de estas cartas es muy posterior á los hechos de 1832.

NOTA DEL ALTOB.
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V. S. me dice escuche á dicho generar sobre las proposiciones 
políticas que viene á hacer á los hombres del partido repu
blicano en esta.

Creo no avanzo juicio exajerado diciendo que el plan de La
valleja es absurdo.

Nosotros debemos tomar del señor General los elementos su
balternos de que puede disponer, pero no darle ingerencia en 
nuestros asuntos, desde que conocemos su arriére pensée, ni 
menos propender á restablecerlo en el poder que persigue en 
su país, cuyo estado político debemos dejar dormir.

En cuanto á su plan, baste solo meditar que conseguida la 
desmembración de Rio Grande, el perjuicio seria para esta 
Provincia parte iutegrante del pretendido cuadrilátero de las 
de Corrientes, Entre-Ríos y la Provincia. Oriental.

Segregada políticamente la Provincia de Rio Grande del resto 
del Imperio, vendria á quedar sometida por compromisos de 
alianza y otros inconvenientes á enemigos (pues siempre Lo 
fueron) que sacarían el mejor partido de esta desmembración. 
El movimiento Rio Grandense no debe perder nunca su carác
ter eminentemente nacional; debe apoyarse en elementos, y en 
política esencialmente brasileros.

Conviene .pues, entretener á Lavalleja y hasta prometerle 
cooperación, guardando la mejor armonía política con el Gene
ral Rivera, que, aun cuando defeccionó de nuestras banderas; 
siempre hay razón de esperar mas avenimiento con él, á quien 
interesa también hoy guardan la casa.

No puedo alargarme porque estoy con despacho para la cor
te. — Escríbame poco, pero póngame V. S. al corriente cómo 
hasta aquí, por persona de completa fidelidad.

De V. S. atento S. S. y criado,

Dr. Marciano Pereira Riveiro.
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TRADUCCION

Iluslrisiino Señor Antonio Netto.
Yaguaron, Enero 10 de 1833.

Tengo presente su grata fechada en 1 í del pasado en que 
me acusa el recibo de tres guias que le remití por el capitán 
Barreto venidas de la Colecturía de Uruguayana; ya estaba im
puesto de su entrega por el comandante José Joaquín Moreira 
que por aviso de Vd. me participó; no ignoro el estado de la 
salud de Vd.: igual conocimiento tenia visto por la del señor 
Francisco de los Santos Lisboa.

Ya sabe que no tenemos que contar en el negocio con Bento 
Manoel; después de prometer una cosa hizo otra; ayer fué pa
racasa de Canavarro y trató de cosa muy distinta, é igual con 
Barreto. — Lo mismo hizo con Silva; ponga cuidado con él. No 
dé paso ninguno sin consultarme que ahora está delicado y 
hasta el recibo de cartas de la capital que espero mañana.

Puédese contar seguro con lo que tiene Lavalleja de este la
do; no conviene nada con los jefes emigrados; que lo que te
nemos necesidad son los Tapes, que montan doscientos treinta.

Lavalleja se fué á Porto Alegre á negociar un proyecto de cua
tro Estados en uno, con independencia que él cree posible; 
ponga sentido á la carta que le remito, de nuestro amigo el 
Dr. Marciano Pereira Riveiro que habla de eso—también tiene 
ofrecido entrar á contribuir á que se llevase á cabo nuestro 
asunto, y habla de elementos de las Provincias de Entre-Rios y 
Corrientes. — El hombre está muy convenido y halla fácil— 
pero es preciso dejarlo hacer; él puede servir, porque está hoy 
en posición muy desgraciada.

En cuanto le permita su salud, trate de verse conmigo por lo 
que conviene.

De Vd. su S. S. y amigo,
Bento Gonzalvez da Silva.



136 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

Creemos innecesario agregar una sola palabra tendente á la 
demostración de lo absurdo é impolítico de semejante propósito.

Sin que esto importe entrar á comentarlo seriamente, este 
plan tenia por lo pronto el inconveniente de infringir todos los 
tratados existentes, desconocer todas las garandas acordadas 
y los compromisos contraídos por grandes naciones Europeas, 
y sobre todo provocar una guerra con los estados limítrofes, 
cada uno de ellos mas fuerte que el nuevo estado formado por 
las cuatro provincias.

Todo esto, unido á los actos posteriores del General Lavalleja, 
hubiera contribuido á su inevitable suicidio político, si sus 
méritos cívicos no hubieran sido superiores á sus desaciertos.

Una vez mas — El que sobreviviendo ala raza de los campeo
nes de la libertad, parecía representar por si solo toda la obra 
del esfuerzo patricio, cayó arrastrado por la inspiración estra- 
viada de la época, pero no olvidado en la epopeya tradicional de 
los orientales.

Soldado de la libertad al llegar á su ostracismo, se despojó al 
dejar la tierra de la patria del culto de esa libertad que habia 
dado aliento á su alma, culto al que consagró toda su vida, para 
que fuera al fin testigo de su proscripción.

Sin embargo, su nombre marcha á vanguardia entre los ele
gidos de la posteridad, que siempre tiene una palabra de per- 
don para los errores délos grandes hombres.

Si Lavalleja no fué un Washington, es también innegable que 
para que hubiese un arenal grande, una república oriental del 
Uruguay, era necesario que surgiese un Lavalleja, con todos sus 
defectos, con todas las debilidades que le derrumbaron desde 
lo mas alto de su época.

Tal pues como ha sido, tal como aparece su figura histórica, 
ningún labio oriental tiene el derecho de arrastrar su nombre 
por el lodo, sin enlodar á la vez las mas eminentes páginas de la 
historia de su patria.
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A los hombres (pie no tienen ya mas defensa que la palabra 
de la posteridad, se les juzga, pero sin prevaricación y sin ódio.

CAPITULO III

K1 General Rosas resigna su inúndalo en la .lnnta do la 
Provincia — ICstu le prorogn aquel mandato linsta 
su torinlnaclon según lu ley - Cuestión do derecho 
Internacional sobro las islas Malvinas, entro los Go
biernos Argentino y Norte-Amcricuno - Intervención 
<lo lu Inglaterra que se apodera violcntuincnto del 
territorio cansa do la cuestión — T’rotosta dol doctor 
r>. Manuel Moreno, plenipotenciario en Lóndres.

Con la prisión del General Paz á la que se siguió el comple
to sometimiento de las Provincias del interior, la tranquilidad 
de la República Argentina quedó asegurada, aunque indefini
damente. Una poderosa columna del partido unitario acababa 
de caer en la persona de Paz, que habia llegado á hacerse 
el alma de la política militante de las Provincias.

La actitud de los Generales Rosas y López, cambió de as
pecto, y estos se colocaron en el terreno de las exigencias.

El Gobierno del General Rosas reprochó al de Corrientes la 
política que habia observado durante la guerra que las Pro
vincias de Buenos Aires y Santa Fé habían sostenido contra 
Córdoba y las nueve Provincias del Interior. En una de las 
veces que tuvo el General Rosas la ocasión de dirigirse al Go
bernador de Corrientes, le incluyó copia de los vergonzosos do* 
cumentos (así lo clasificaba el señor Rosas) délos Diputados, 
el de Corrientes D. Manuel Leiva, ydel de Córdova D. Juan 
Bautista Marín, para que por el tenor de aquellos, viniese el 
Gobierno Correntino en conocimiento del espíritu que habían 
desplegado después de la guerra algunos de los miembros de 
la comisión representativa de los Gobiernos aliados residentes 
en Santa Fé, y de las ideas anárquicas propagadas del seno 
de una corporación llamada por su naturaleza y sus deberes 
á estrechar la unión de las Provincias. El General Rosas, 
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no quería descender á comentar las proposiciones absurdas 
ni las sombrías pretensiones del diputado Leiva, cuya conduc
ta constituía un agravio maniíiesto al gobierno de Buenos 
Aires, pero no reclamaba no obstante, como aseguraba poder 
hacerlo, un juicio severo contra aquel diputado que consi
deraba un agente activo de la discordia, porque quería agre
gar aquel sacrificio (decía el señor Rosas) á los que ha
bian hecho el Gobierno y los habitantes de la provincia de 
Buenos Aires por el bien de toda la República, porque quería 
defraudar á los enemigos del país la satisfacción que les 
causaría la publicación de aquel atentado.

Pero la conducta observada por los diputados por las pro- 
vincios de Corrientes y Córdoba, no era sino una consecuencia 
de la actitud que querían guardar sus gobiernos y de las ins
trucciones que de estos tenían, en consonancia con la política 
que los ligaba. Corrientes estaba, sino ostensiblemente, de he
cho formando parte de la coalición del resto de las Provincias.

El Gobierno de Corrientes comprendió la necesidad de tomar 
el temperamento que exigían las nuevas circunstancias y reco
mendó á su diputado un cambio de frente que atenuase las con
secuencias de su conducta anterior.

Pero la reunión de la décima Legislatura de la Provincia de 
Buenos Aires se acercaba ya, y con tal motivo se habian levan
tado divergencias sobre la prolongación de las facultades ex
traordinarias conferidas al General Rosas.

Este mandatario se dirigía á la Asamblea haciéndole presente 
la absoluta necesidad que habia de tomar en consideración 
aquel importante asunto.

Insistía en que debia retirársele la suma de los poderes con 
que habia sido investido, convencido de que la parte que repre
sentaba aquel concepto en la mayoría, era la mas ilustrada y la 
mas influyente en la marcha de los negocios públicos; que aque
lla estaba por la devolución y contaba en su apoyo, los cin
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co ministros que habian integrado la administración de su go
bierno.

No obstante, el señor Rosas creia que nadie como él estaba 
en situación de conocer mejor el estado del pais. Efectivamente, 
Rosas había estado en contacto con todos los hombres en el tea
tro de los sucesos y tenia conocimiento de sus ideas y condi
ciones morales. Esto lo ponía en el caso de precaverse como 
gobernante, en el limite que le estaba señalado al Poder Ejecu
tivo.

« Se preparan de un modo progresivo, nuevos elementos de 
combustión, aseguraba el General Rosas, que vendrán á repetir 
el espectáculo de las terribles excenas, que ha presenciado el 
pais.

« Es indudable que las convulsiones políticas de un Estado, 
nacen de la disipación moral de sus habitantes, y que, cuando 
la causa del órden, llega á reprimir las esplosiones de la anar
quía, sin estinguir los gérmenes que la produjeron, entonces 
es mas terrible su reacción. »

El General Rosas creia que las leyes comunes de la Repúbli
ca, no habian bastado jamás á desviar las convulsiones políti
cas. Creia también imposible desarraigar las causas que habian 
producido aquellos trastornos con el incremento tomado hasta 
entonces.

Sin embargo, no podia persuadirse de la virtud especial que 
se las atribuía, mucho menos, cuando en apoyo de aquella con
vicción, se presentaba la esperiencia de veinte y dos años de 
trastornos, que habian llegado á hacer perder toda esperanza de 
paz y órden.

Afirmaba que su Ministerio creia con él que, por respetos á 
la opinión déla mayoría ilustrada que ya habia invocado antes, 
la devolución de las facultades extraordinarias debia hacerse.

El señor Rosas pretendía con esto dar una prueba ante la 
Asamblea de la sinceridad de sus actos y ponerse á salvo de la 
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responsabilidad que aun debía pesar sobre él en el corto tiempo 
que le restaba de mando, y cuya próroga según él, no debía 
ponerse á la consideración de la Asamblea.

En tal concepto devolvió ante la Representación déla Provin
cia el mandato discrecional que se le había conferido.

La Comisión de Negocios constitucionales al ocuparse de 
aquella devolución, tuvo que aclarar algunas dudas que le im
pedían espedirse con brevedad y de acuerdo con las exigencias 
del mismo asunto ; porque consultadas en sus distintas faces 
las opiniones enunciadas por el Gobernante entre la parte que 
tenia el concepto de mayor ilustración, la totalidad del Ministe
rio, que estaba por la devolución, y el mismo espíritu de la nota 
que Rosas liabia dirigido ála H. A., la comisión no encontraba 
en aquella alternativa un motivo bastante fundado para proce
der de acuerdo con la resolución del General Rosas, sin entrar 
con este, como lo hizo, en espiraciones detalladas. También oyó 
en seguida al Ministerio. Después de esto la Comisión de Nego
cios constitucionales, no trepidó en asegurar que la permanen
cia del Ejecutivo acompañado de un ministerio como aquel, era 
una salvaguardia para la tranquilidad pública.

Quedaban desde luego prorogadas aquellas facultades, con 
la sola escepcionde crear nuevos impuestos, ó aumentarlos ya 
establecidos, y ratificar tratados con otros gobiernos, sin la 
autorización de la Cámara. Se esceptuaba igualmente toda re
forma con el Banco de la Provincia.

En aquella época la propiedad y la vida eran un mito y la 
libertad y progreso un dilema.

En tales circunstancias vino á preocuparla atención del Go
bierno la cuestión entre la República y los Estados Unidos con 
respecto á las islas Malvinas, presentándose con un carácter 
cuya gravedad exijía una pronta atención.

El Gobierno se apresuró á poner á las Cámaras en cono
cimiento de aquella cuestión, incluyéndole todos los docu- 
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meatos que descubrían el origen y estado de la negocjacion 
abierta con aquel motivo desde antes de zarpar de balizas la 
corbeta de guerra de los Estados Unidos, Lexington.

La cuestión habia empezado por el apresamiento de un buque 
Norte-americano que se encontraba en el tráfico de pesca de 
lobos, y fué remitido á Buenos Aires por el Gobernador de 
aquella zona, señor Vernet. El cónsul americano reclamó de 
este acto que clasificaba de violento, no pudiendo concebir 
con qué pretesto se habia tomado un buque verdaderamente 
americano, que según el referido señor, estaba ocupado en 
un tráfico legal.

El Gobierno Argentino empezó por desconocer en el cónsul 
Jorge W. .Slacum, carácter oficial que lo habilitase para diri
girse diplomáticamente en aquel asunto, negando á la vez 
el derecho que pudiera alegarse por parte de los Estados 
Unidos para ejercer actos de dominio sobre las Islas Malvinas, 
estableciendo pesca, etc.

Las autoridades de Malvinas, al apresar el buque ocupado 
en la pesca de lobos, habían dejado abandonados en una de 
las Islas de la Soledad, siete marineros norte-americanos, sin 
los alimentos necesarios para subsistir.

Con este motivo, el comandante de la corbet¿i de guerra 
Lexington, zarpó para Malvinas en protección de aquellos; 
pero antes de zarpar, su comandante Sitas Duncan, se dirigió 
al Ministro de Relaciones Esteriores D. Tomás M. de Ancho- 
rena, diciéndole: « que se le habia probado bajo juramento 
que Luis Vernet, residente entonces en la plaza de Buenos 
Aires, habia saqueado la goleta americana Harriet, de casi 
todos los artículos que tenia á su bordo, estando en las islas 
Malvinas ; que habiéndose hecho el referido Vernet criminal 
de piratería y robo, fuese entregado á los Estados Unidos pa
raser juzgado, ó en su defecto que fuese arrestado y juzgado 
por las leyes de Buenos Aires.»
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Trasmitida al Gobierno esta proposición por el Cónsul délos 
Estados Unidos, el Ministro de Relaciones Esteriores contestó: 
« que con absoluta prescindencia de las razones que podían obli
gar al comandante Duncan para trasladarse á las Islas Malvinas, 
no encontraba ningún motivo que diese derecho al señor Agente 
Consular para ingerirse ante la autoridad pública de aquella 
provincia, en la secuela de un asunto particular contencioso en 
que habia partes que podían usar de su derecho, por sí, ó por 
medio de apoderados, ni el Gobierno Argentino variaría en sus 
principios de justicia, por mas que el comandante de la corbeta 
de los Estados Unidos, en el que no reconocía título alguno pa
ra intervenir en aquella clase de negocios pretendiese lo con
trario. »

El Ministro Argentino declinó toda esplicacion con el cónsul 
Americano, ante el estravío de ideas y el lenguaje empleado por 
aquel Agente en las notas dirigidas por él en la cuestión que ha
bian querido debatir y las prevenciones escitadas por su con
ducta y la que el gefe de la marina de los Estados Unidos sir Dun
can, juzgando conducente suspender toda relación oficial con el 
señor Slacum, hasta que este nombrase para subrogarlo en sus 
funciones consulares, persona debidamente cualificada. Al mis
mo tiempo el Gobierno Argentino dió conocimiento al de los 
Estados Unidos, de aquella resolución.

En cuanto ala pretensión del comandante Duncan, exijiendo 
la entrega del comandante Vernet, contestó el Gobierno que 
aquel gefe habia sido nombrado comandante político y militar 
de las Islas Malvinas, por un decreto de fecha 1o de Junio de 
4829 publicado en 43 del mismo mes. En consecuencia, el es- 
presado Vernet y los individuos que servian á sus órdenes, 
solo podían ser juzgados por sus propias autoridades.

El cónsul desconoció la autoridad en el Gobierno Argentino 
para dictar la suspensión de su cargo, y no habiendo recibido 
ninguna órden de su gobierno para cesar en sus funciones con- 
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su lares, ni encontrándose autorizado para nombrar persona 
que le reemplazase, se limitó á dejar al Gobierno Argentino la 
responsabilidad de las medidas adoptadas.

El Gobierno de los Estados Unidos informado conveniente
mente del asunto, regularizó una reclamación, acreditando un 
Encargado de negocios cerca del Gobierno de Buenos Aires.

Este abrió los preliminares de aquel asunto internacional el 
30 de Junio de 1832, por medio de una nota oficial en que rese
ñaba las tropelías, clasificadas tales, cometidas por el coman
dante militar Vernet, quien pretendia según los términos del 
señor Encargado de Negocios, en virtud del decreto de su nom
bramiento, ser Gobernador civil y militar de las Islas Malvinas 
y todas las adyacentes al Cabo de Hornos, incluyendo la Tierra 
del Fuego, en el Océano Atlántico.

El comandante Vernet, habia hecho arrestar al capitán y 
tripulación de la goleta Harriet, en los momentos en que se 
encontraba en el tráfico de la pesca de lobos, secuestrando el 
buque, apoderándose de los papeles y muchos otros objetos que 
hizo vender en pública subasta, sin prévio juicio y condena
ción legal.

Igual proceder habia observado Vernet con el capitán del 
bergantín Breahwater, que fué apresado con su tripulación y 
papeles, pero represado después por su tripulación, zarpó de 
las Islas Malvinas evadiéndose á la persecución de los agentes 
de Vernet.

El capitán Estéban Congar, comandante de la escuna Supe
rior, fué arrestado y aprisionado en seguida; el buque apre
sado y el capitán y tripulación obligados á entrar al servicio 
de las autoridades argentinas, juntamente con el buque.

La tripulación de la escuna Belville, sufrió igual suerte. El 
cargamento de aquel buque, consistente en barbas de ballena 
y cueros de lobo, fué vendido por Vernet.

«No satisfecho Vernet, afirmaba el Encargado americano, con 
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apoderarse de las propiedades y de los hombres de los Esta
dos Unidos, tratando á estos últimos como á esclavos, quiso 
completar la medida de su humillación, reduciendo á aquellos 
ciudadanos de los Estados Unidos á un grado de envilecimiento 
moral tan bajo como el suyo, pues que en un artículo de su 
convenio coactivo, después de ligarlos con un juego de pala
bras, á obrar d todos respectos de un modo honroso, como 
corresponde á hombres de bien, los inducía á cometer hechos 
de violencia y robo sobre sus propios conciudadanos, prome
tiendo participarles las ganancias emanantes del saqueo de los 
buques que capturasen. »

« Según el mismo Encargado de Negocios, Vernet ejercía actos 
de depresión con los tripulantes americanos que aprisionaba, y 
á los que reducía á los mas crueles tratamientos una vez que 
se negasen á entrar en comandita contra los intereses y hasta 
la vida de sus compatriotas.

«El comandante Vernet y su asociado Davisson, preparaban el 
armamento de una Escuna que debía montar seis cañones y 
ser tripulada por 50 hombres, con destino á perseguir los bu
ques de Estados Unidos que apareciesen por aquellas aguas ú 
ocupándose en la pesca de las ballenas, uno de los ramos de 
comercio mas valioso de los Estados Unidos de Norte América.

« Pero el comandante Vernet no habia procedido de la misma 
manera con un buque inglés que habia llegado á tomar lobos 
hasta cerca de la boca de la Landa en la roca del Voluntario; 
por que, el comandante Vernet, juzgaba que no debia tomar un 
buque inglés, con la misma propiedad que podia hacerlo con 
un buque norte americano. »

« Puede suceder algunas veces, decía el Encargado de los Es
tados Unidos, que las naciones equivoquen sus derechos y 
quieran establecer jurisdicción soberana sobre territorios ino
cupados, no claramente suyos, y cuyo titulo á ellos puede ser 
disputado ; y otras naciones cuyos derechos pueden ser afecta
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dos A consecuencia de tal pretensión, no estar necesariamente 
obligados (quizá los primeros) á mirar actos tales como in
trínseca y absolutamente hostiles, Si su operación es igual é in
distinta; pero si fínicamente los ciudadanos y súbditos de una 
nación, están sujetos álas penas y castigos por la violación de 
la supuesta soberana jurisdicción, mientras que los súbditos de 
otras naciones, qué cometen la misma violación no son molesta
dos. Tal parcialidad demuestra sentimientos hostiles, al menos 
en el oficial en quien se ha delegado la autoridad de castigar, y 
el Gobierno que justifica un oficial que favorece y disculpa la 
una, y castiga la otra, cuando ambas son in parí delicio, debe 
ser considerado como ejerciendo una preferencia injuriosa y 
hostil á la nación que la sufre. »

« El decreto de donde pretende Vernet que deriva su autori
dad, lleva la fecha 10 de Junio de 1829, y permaneció como car
ta muerta respecto délos Norte Americanos, hasta el 30 de Ju
nio de 1831, mas de dos años después de su fecha. Es de pú
blica notoriedad que el finado encargado de negocios de los 
Estados Unidos cerca de este Gobierno, murió en esta ciudad el 
dia 14 de Junio de 1831. Cuando se supo en las Islas Malvinas 
que el Representante Americano habia muerto, entónces empezó 
ese sistema de depredación sobre propiedades americanas y de 
violencia y ultrages sobre ciudadanos americanos. Es evidente 
que el Gobernador Vernet estaba persuadido que si tales atro
cidades hubieran sido perpetradas antes de la muerte del Repre
sentante americano, habrían despertado á este de su apatía, 
insensible como era á la importancia de este decreto que ha 
traído tantos perjuicios á sus conciudadanos, y del que su go
bierno no ha sido oficialmente informado hasta el dia. » '

« El Gobernador debe saber (pues ha residido muchos años 
en los Estados Unidos y conoce muy bien sus instituciones y 
leyes y el génio y disposición del pueblo) que ninguna dis
tancia ahogaría la voz1 de una justa queja dada por un ma-

10 
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rinero americano; que había sido oida, aun desde esta remo
ta región por un gobierno nunca sordo á la súplica de pro
tección; nunca insensible á sus males é injurias —y que su 
éco atravesaría el ancho espacio de las aguas del Océano que 
se agitan entre ambos hemisferios: debe saber que el represen
tante americano aquí, se habría visto obligado á decir á este 
Gobierno estas verdades solemnes — que el pabellón de los 
Estados Unidos debe ser respetado, ya flamee bajo las cons
telaciones del Norte, ya bajo las del Sur— que los agravios de 
todo ciudadano americano, deben ser reparados, y que ciertos 
intereses nacionales vitales, entre los que está el dere
cho de libre pesca, nunca pueden ser abandonados. Sabien
do esto, el Gobernador eligió para ejercer su poder con actos 
de despotismo, un tiempo en que no había aquí ningún alto 
funcionario diplomático que abogase y protegiese los intereses 
y derechos de sus conciudadanos — y permaneció sin freno y 
sujeción hasta que se halló un comandante naval americano 
de suficiente energía y patriotismo para defender y proteger 
esos derechos, bajo su propia responsabilidad. »

« Pero si el Gobernador, en el ejercicio de su autoridad, 
se hubiese limitado nuevamente á la captura de buques ame
ricanos y á la instalación de los procesos ante los tribunales 
comunes que administran justicia en este país, con la sola 
mira de averiguar si se habían ó no cometido transgresiones 
contra las leyes y soberanía de esta República, si lo hubiese 
hecho así, en estricta observación de su poder delegado, sin 
embargo á la vista del Gobierno de los Estados Unidos aun 
este ejercicio de autoridad así limitada, hubiera sido una esen
cial violación de sus derechos marítimos; y el infrascripto 
está instruido y autorizado para decir, que niega enteramente 
la existencia de derecho alguno en esta República, para in
terrumpir, molestar, detener ó capturar buque alguno perte
neciente á los Estados Unidos de América, ó cualesquiera per
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sonas, siendo ciudadanos de aquellos Estados, ocupados en 
pescar loboso ballenas, ó cualquier especie de pez ó animal 
marino en cualquiera de las aguas ó en cualquiera de las playas 
ó tierra de cualquiera ó cada una de las islas Malvinas, Tierra 
del Fuego, Cabo de Hornos, ó cualquiera de las adyacentes en 
el Océano Atlántico. »

« En consecuencia de estos repetidos ultrajes sobre ciudada
nos y propiedades americanas, viene á ser un deber solemne 
é imperioso, pero desagradable, del infrascripto, como repre
sentante de los Estados Unidos de América, el pedir en su 
favor una restitución de toda propiedad capturada, pertene
ciente á ciudadanos de los Estados Unidos que exista actual
mente en poder de este Gobierno ó en el de D. Luis Vernet, 
que pretende haber sido nombrado Gobernador civil y mili
tar de las Islas Malvinas, Tierra del Fuego, y todas las islas en 
el Océano Atlántico adyacentes al cabo de Hornos, y ámplia 
indemnización por toda otra propiedad de ciudadanos ameri
canos que haya sido tomada, vendida ó destruida por dicho 
Vernet, ó por personas que estuviesen bajo sus órdenes, y una 
plena y ámplia inmunidad y reparación por todas las inju
rias y perjuicios emanantes de ello, y pleno desagravio de to- 
de ciudadano americano por ultrajes personales, ya sea por 
detención, aprisionamiento ó mal trato personal.»

« El infrascrito llamaría igualmente la atención de S. E. el 
señor Ministro de Negocios Estrangeros al asunto del Cónsul 
Americano, que fué suspenso en sus funciones por este Gobier
no, no con la mira de hacer una demanda especial, porque so
bre este asunto no se halla hasta ahora especialmente instruido, 
sino meramente para indicará S. E. que el Gobierno de los Es
tados Unidos (en su opinión) si no mira este acto, como absolu
tamente hostil (lo que no se aventura á afirmar) lo debe conside
rar, sin embargo, como una prueba de sentimientos inamisto
sos. El infrascrito (en cuanto puede entender) no halla en la 
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conducta del Cónsul cosa alguna que justifique á este Gobierno 
de una medida tan fuerte y decisiva, como la de suspensión. El 
presentar sus actos acusables á la consideración de su propio 
Gobierno, hubiera sido un medio mas espedito y amistoso de 
obtener desagravio; tanto mas, cuanto que aquel Gobierno 
siempre ha respetado los sentimientos del pueblo cerca del cual 
residen sus cónsules. »

« El infrascrito indicaría con mucho respeto á la considera
ción de S. E. la conveniencia de remover los obstáculos que im
piden al señor Dacam el ejercicio de sus funciones consulares, 
hasta poderse asegurar del Gobierno de los Estados Unidos, 
sobre sus miras respecto á esta cuestión. »

El Ministro Argentino contestó á esta reclamación «que el 
Gobierno, después de tomar en consideración todos los puntos 
contenidos en la nota del Encargado de Negocios americano, re
solvería en vista de ellos y del juicio que formase de laesposi- 
cion de D. Luis Vernet, sin pretender menoscabar los derechos 
particulares de los ciudadanos norte-americanos que resultasen 
agraviados, ni sacrificar tampoco á pretensiones exhorbitantes 
los derechos deD. Luis Vernet, y menos los públicos que por 
ley común de las naciones correspondieran á la República Ar
gentina como nación soberana independiente. »

Pero el Ministro Americano no obtuvo, áJpesar de las protestas 
del Ministro Argentino una contestación tan perentoria como 
deseaba, y empezó á encarar la cuestión, bajo un carácter cuya 
gravedad se estendia hasta desconocer los derechos territoriales 
de la República Argentina.

Entre varias consideraciones consignadas en una estensa 
nota, el enviado americano se espresaba en estos términos: 
« Para simplificar la investigación en que se propone entrar el 
infrascripto, empezará tomándose la libertad de ordenar la 
cuestión de este modo.»

«La República Argentina pretende soberanía y jurisdicción 
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sobre las Islas Malvinas, Tierra del Fuego, Cabo de Hornos, é 
Islas adyacentes en el Océano Atlántico, por haber sucedido á 
los derechos do soberanía de España sobre estas regiones.

Siendo estos pretendidos detechos de soberanía del todo deri
vativos de España, la primera investigación se divide en dos 
partes.

1 .• ¿ Tenia la España derecho alguno de soberanía sobre los 
mencionados lugares ?

2.a ¿Sucedía la República Argentina á esos derechos?
Si se puede demostrar que la España no tenia tales derechos, 

está terminada la cuestión, á menos que la República Argentina 
abandonase todo título por parte de España, y pretendiese una 
absoluta soberanía en sí.»

« Si se demostrase afirmativamente que la España tenia tales 
derechos, debe entónces demostrarse claramente que la Repú
blica Argentina sucedió á ellos, y si es posible demostrar esto, 
debe entónces demostrarse igualmente que la República Argen
tina tenia autoridad para apresar y detener buques y ciudada
nos americanos ocupados en la pesca en esos lugares, no ha
biendo notificado al gobierno americano, ó á su Representante 
aquí oficialmente tales apropiaciones y pretensiones.»

«Debe primeramente observarse que los Estados-Unidos de 
América no píetenden soberanía, jurisdicción ó privilegio es- 
clúsivo sobre las aguas ó terrenos de aquellas regiones, sola
mente pretenden los privilegios que han disfrutado en común 
con otfas naciones marítimas.»

«Las Naciones civilizadas han hecho valer su título á países 
habitados solamente por salvajes, de tres modos:

1. ° Por primer descubrimiento.
2. ° Por tomar posesión formal de tales países.
3. ° Por primera ociipacion.
« Ha sido algtmas veces disputado que la primera vista de paí

ses nunca antes descubiertos por gente civilizada y cristiana, 
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daba á la Nación, por cuyos súbditos se habia hecho tal descu
brimiento, un titulo preferible; pero no parece del todo razona
ble, que el descubrimiento de una nueva región por marineros 
ignorantes á consecuencia quizá de una tempestad casual, ni otro 
accidente, diese á su nación un titulo sólido sobre váluables 
territorios. Pero cuando el saber y la ciencia son puestas en 
ejercicio, y espediciones dispendiosas preparadas con el objeto 
de descubrir, seria justo que los descubrimientos que resultasen 
de tales empresas fuesen seguidos de algún beneficio á las per
sonas que las hacían y á las naciones que las protegían.»

« Se ha sostenido igualmente que no puede resultar titulo 
alguno por mero descubrimiento, al menos que sea acompañado 
de ciertos actos formales que son llamados generalmente actos 
de posesión. »

« Se ha tomado generalmente por oficiales de mar, posesión 
formal de países inhabitados y desiertos, y ha sido siempre 
acompañado de ceremonias y solemnidades, entre las que están, 
el desembarcar en orden de Estado con galones, izar bandera, 
hacer inscripciones y proclamar formalmente que se ha tomado 
aquella posesión en favor de su soberano ó nación. Si son cató
licos levantan cruces, y algunas veces se entierran monedas. 
Algunas naciones han admitido derechos en los salvajes natura
les de tales países, y han reclamado después de la ocupación lo 
que puede llamarse un derecho primitivo, es decir, el derecho 
de estinguir el titulo original por convenio voluntario, con es- 
clusion de toda otra nación. Otras naciones han negado la exis
tencia de derecho ó titulo alguno al territorio entre tribus no 
civilizadas. »

« En esta parte no puede haber cuestión, cuando las regiones 
pretendidas son inhabitadas.»

« En la discusión qne tuvo lugar en el Parlamento Británico 
con respecto á los procederes de los Españoles en Noot-Ka- 
Sound,el señor Fox, que tiene justamente un lugar entre los 
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mas ilustres estadistas Británicos, negaba que el descubrimien
to diese título alguno, y fundaba en la ocupación solamente el 
titulo británico á Noot-Ka. »

« La primera ocupación, según el uso liberal y racional de los 
tiempos modernos, es ciertamente el titulo menos dudoso á rc- 
giones inhabitadas ó habitadas solamente por salvajes. »

« Sin embargo, el título fundado en la ocupación puede ser 
apoyado por las circunstancias colaterales de primer descubri
miento y acto formal de tomar posesión especialmente cuando 
ha habido una ocupación casi simultánea por las naciones. Una 
ocupación meramente temporal, sin la intención de permane
cer, ni dátítulo ni presta una evidencia presuntiva de título : 
casi no hay Isla desierta en este Hemisferio que no haya tenido 
su ocupante temporal; pero la ocupación debe ser tal que ar
roje ciertos indicios de una intención de permanecer, el indicio 
de esta intención casi no puede ser disputado si la ocupación 
se efectuase en obediencia á órdenes de las autoridades consti
tuidas de una nación, y si se toma posesión por una fuerza mi
litar. »

« Era tan poco lo que se sabia de las costas del Sud y del Este 
de la Tierra del Fuego, y marcando con exactitud matemática y 
geográfica sus puntas, valizas y puertos, merece el titulo de 
primer descubridor, habiendo dado á conocer indudablemente 
muchas cosas que no se sabían antes.»

« El infrascripto no ha descubierto por los conocimientos 
que tiene, que nación alguna haya tomado posesión formal de 
la Tierra del Fuego é islas adyacentes, ó tentado poner conoci
miento alguno dentro de su territorio ú ocupándolas de cual
quier modo. Los salvajes naturales de aquellas que son habi
tadas, han permanecido siempre sin interrupción ó molestia, 
y sin que jamás se les hayaexíjido presten obediencia nominal, 
ó alianza á soberanía ó nación alguna. »

« Aunque es muy probable que Sir Francisco Drake haya 
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sido el primer descubridor del Cabo de Hornos y de U Ida de 
que se forma la extremidad, sin embargo se ha atribuido gene* 
raímente á un Holandés al servicio de los estados de Holanda» 
quien en 1816 descubrió de nuevo lo que quizá había descu
bierto antes Drake. y dejó á aquel Cabo el nombre de Horno 
(que ha dejenerado en Hormi Hornos) en honor de la ciudad 
de aquel nombre en Holanda. La Maire fué el primer navegante 
Europeo que halló un pasage al Océano Pacífico doblando esta 
estremidad del Sur de América, y proporcionó de este modo á 
los navegantes el medio de evitar el difícil y peligroso pasaje de 
Magallanes, y casi ha competido con De Gama, que convirtió al 
cabo de las tempestades en.el cabo de Buena Esperanza, abrien
do el camino á esas magnificas regiones orientales que han va
ciado sus riquezas en la Europa. No es del caso por lo que res
pecta á los derechos resultantes del primer descubrimiento, si 
este cabo y las islas de que es parte, fueron primeramente des
cubiertas por Sir Francisco Drake el inglés, ó Jacobo La Maire 
el holandés. El honor del descubrimiento nunca fué pretendido 
por la España. »

« El descubrimiento no fué seguido de ocupación ó posesipn, 
y los naturales conservan un dominio sin disputa sobre esta 
helada y tempestuosa región. Al estrecho entre la Tierra del 
Fuego y Slatend Land, ha dado De Maire sn nombre; pero 
Statend Land, desierta ó inhabitada aun, solo sirve para recor
darnos la antigua empresa de la desgraciada Holanda. »

« Se ha asegurado con confianza que el, primer europeo que 
vió las Islas Malvinas fué Davus un inglés asociado de Caven- 
dish en su viaje á los mares del Sud en 1592, durante el reinado 
de Isabel, habiendo sido arrojados por las tempestades á di
chas Islas. Tan imperfecto fué el descubrimiento que hizo que 
ni aun dejó el débil recuerdo de un nombre. »

« En 1594, sir Richard Hawkins almirante inglés al servicio 
de la reina Isabel, vió estas Islas, y en honor de su ama y de si 
mismo les puso el nombre de Hankius-Maidenlan. »
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« En 1598, los Estados de Holanda despacharon una escua
dra á los mares del Sud, al mando del almirante Verhayen y Sa- 
bald de Arest. »

« Estas Islas fueron descubiertas por esta escuadra y llama
das Islas de Sabald, bajo cuyo nombre aparecen en muchas car
tas antiguas, y este ó un nombre muy idéntico, fué el que con
servaron hasta el año de 1683; pues Guillermo Danipper, 
célebre marino inglés, en la cuarta edición de sus viajes publi
cada en Londres en 1699, dice que «el 28 de Enero de 1683 
descubrimos las Islas de Guillel de Vards, que son tres Islas que 
están en 51°, 25’ latitud sur, y á los 57° 28’ de longitud occiden
tal de la Punta de Ligard en Inglaterra. Estas islas de Guillel de 
Vards, fueron llamadas asi por los Holandeses y en el mapa 
fijado á esta edición de sus viajes. Estas Islas qiie por su posi
ción deben ser las Malvinas, son llamadas Guillel de Vards. Se 
dice que el primero que le dió el nombre Falkland á estas Islas 
fué un navegante Inglés, el capitán Steraux, en 1689.

« El nombre fué subsecuentemente adoptado por todos los 
geógrafos y el Dr. Halley. El diario de Strauz existe inédito en 
el Museo Británico.

« Entre los años de 1700 á 1708 se hicieron á la vela de San 
Malo para los mares del Sud muchos buques franceses. Estas 
Islas fueron descubiertas por ellos, y se les dió el nombre fran
cés de Malouines, cuyo nombre han adoptado los Españoles.

« Los franceses pretendían el honor de haber hecho su descu
brimiento ; pero Freszier, autor francés, cuya relación de un 
viaje álos mares del Sud fué publicada en París en 1716, ad
mite que estas Islas son sin duda las mismas que descubrió el 
caballero Richard Hakins en 1593 y su opinión ha sido adop
tada por su compatriota Malte Brum, el inimitable geógrafo de 
los tiempos modernos.»

« No hay por parte de los Españoles la mas leve pretensión de 
haber sido los primeros descubridores de estas Islas. La Espa
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ña, no tan solo no pretende haberlo hecho, sino que hasta ha 
adoptado el nombre francés. En el año de 1764 se envió álos 
mares del Sud por el rey de la Gran Bretaña Jorge III, una es
cuadra al mando del comodoro, el honorable JuanByron, nom
bre ilustre en los anales navales de la Gran Bretaña. Lo que si
gue es estractado de sus instrucciones datadas á 17 de Junio de 
1764. «Y por cuanto las Islas de S. M., llamadas Islas de Pepi, é 
« Islas Falkland, situadas en el dicho rumbo (es decir, entre el 
« Cabo de Buena Esperanza, y el Estrecho de Magallanes) sin 
« embargo de haber sido primeramente descubiertas y visita- 
« das por navegantes británicos, aun no han sido suficiente- 
« mente revisadas para poder formar un juicio de sus costas y 
« productos, S. M., tomando en consideración, y concibiendo 
« que ningún tiempo es tan propio para empresas de esta na- 
« turaleza como el de completa paz que felizmente gozan sus 
« reinos, ha creído conveniente que se emprenda. »

« El 23 de Enero de 1795, el comodoro Byron bajó á tierra en 
« estas Islas con los capitanes y oficiales principales de su es- 
« cuadra, donde fué enarbolada la bandera de la Unión en un 
« alto : hasta el Comodoro tomó posesión del puerto y de todas 
« las Islas vecinas para S. M. el rey Jorge III, sus sucesores y 
«herederos, con el nombre de Islas de Falkland. Cuando se 
« enarboló la bandera hizo salvar al buque. »

De este modo con todas las formalidades de costumbre se to
mó posesión de ella en nombre del Rey de la Gran Bretaña.

El 8 de Enero de 1766 el capitán Macbride llegó á puerto 
Egmontcon una fuerza militar, y estableció un fuerte colocando 
una guarnición. No se notaban rastros de anteriores habitacio
nes, cultivo ó gente, pero los ingleses tentaron el cultivo y no 
habiendo leña, se transportaron dePont Famine Bay varios mi
llares de árboles chicos con tierra en sus raíces en uno de los 
buques de la escuadra del comodoro Aballis, con el objeto de 
ser trasplantados en las Malvinas. »
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« Todo esto se hizo de órden del rey de la Gran Bretaña; res- 
pectoá todo derecho consecuente, la ocupación fué completa. »

« Es cierto que se dice que por este tiempo algunos France
ses hicieron un establecimiento temporal en una de las Islas 
Malvinas ; y que á consecuencia de reclamaciones hechas por el 
Español, el rey Francisco cedió todos sus derechos á esa Isla 
á favor de S. M. C. Si es correcta la doctrina y adoptada por la 
España, de que la Francia no tenia ni un viso de titulo, la ce
sión era nula; y es un hecho que de este modo lo miró España, 
y solamente se apoyó en sus primeros derechos en su cuestión 
con la Gran Bretaña. »

«El 10 de Junio de 4770 una gran fuerza española al mando 
del Almirante Madariaga despojó por fuerza á los ingleses de su 
establecimiento en puerto Egmont. La espedicion que lo eje
cutó fué puestci en movimiento por Bucarelli, vi rey de Buenos 
Aires.»

« Al tiempo de este despojo por fuerza, el título de la Gran 
Bretaña fué ciertamente fundado de un modo muy sólido; tenia 
á su favor el primer descubrimiento, formal posesión y efectiva 
ocupación, y no habia derecho de los naturales que estinguir. »

« El acto de despojo fué negado por la España y el territorio 
restituido por una solemne convención : sin embargo se reservó 
sus primeros derechos. » « Esta reserva era nula; por cuanto 
no podia pretenderla por primer descubrimiento, ni primera 
ocupación ó posesión, y ni aun la sombra de un nombre. »

« La devolución del puerto Egmont es la denegación del acto 
por el que fué temporalmente despojado de él: después de dis
cusiones, negaciones y un convenio solemne, dió á la Gran 
Bretaña un título más fuerte y más estable; pues que era un 
reconocimiento por parte de España de su validez. La Gran 
Bretaña podia entonces haber ocupado establecimientos en to
das las Islas, y fortificado todos los puertos sin dar á España 
justa causa de resentimiento.
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Con sus derechos reconocidos, enarbolados de nuevo los em
blemas de soberanía y reasumida la posesión por una fuerza 
militar y naval, la Gran Bretaña abandonó voluntariamente estos 
distintos dominios, tomando al hacerlo todas las precauciones 
posibles para mostrar al mundo que aunque las abandonaba, no 
se despojaba de ellas. Es cierto que mucho tiempo ha trans
currido después que en estas circunstancias cesó de ocupar las 
Islas Malvinas, pero el transcurso del tiempo no puede impe
dirle reasumir su posesión si es bien fundada su propia máxi
ma nullum tempus recurrit regi, y és evidente que persiste 
en su pretensión por la siguiente protesta comunicada al infras
cripto por S. E. H. W. Parisch, actualmente Ministro Plenipo
tenciario deS. M. B. cerca de este Gobierno, la que está conce
bida en estos términos:

« El infrascrito Encangado de Negocios de S. M. B. tiene el 
« honor de informar á S. E. el señor General Guido, Ministro 
« encargado del departamento de negocios estrangeros, que ha 
« trasmitido á su gobierno el documento oficial publicado por 
« el Gobierno de Buenos Aires el 10 de Junio último, que con- 
« tiene ciertas medidas para el Gobierno de las Islas Malvinas.

« El infrascrito ha recibido órdenes de su Gobierno para ha- 
« cer presente á S. E. que al espedir este Decreto, la República 
« Argentina se ha abrogado una autoridad incompatible con los 
« derechos de soberanía de S. M. B. sobre las Islas Malvinas. »

« Estos derechos fundados en el primer descubrimiento, y 
« subsiguiente ocupación de dichas Islas, fueron sancionados 
« por la restauración del establecimiento Británico por S. M. C. 
« en el año de 1771, el que habia sido atacado y ocupado por 
« una fuerza española, el año anterior, cuyo acto de violencia 
« suscitó acaloradas discusiones entre los Gobiernos de ambos 
« países.

« El retiro de las fuerzas de S. M. en el año de 1774 no pue- 
« de considerarse como una renuncia de los justos dere-
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< chos de S> M. Aquella renuncia tuvo lugar á consecuencia 
« del sistema económico adoptado en aquel tiempo por el Go- 
« bierno de S. M. B., pero dejaron en la Isla vestigios de pro- 
« piedad y posesión. » ,

« A la salida allí del Gobernador, quedó enarbolada la ban- 
« dera inglesa y se observaron todas las formalidades que indi- 
« caban el derecho de propiedad, así como la intención de 
« volver á ocupar el territorio en tiempo mas conveniente. »

« El infrascrito, pues, en ejecución de las instrucciones de su 
« Gobierno, protesta formalmente en nombre de S. M. B. con- 
« traías pretensiones manifestadas por el Gobierno de Buenos 
« Aires en su decreto del 1o de Junio y contra todo acto que se 
« haya hecho ó se haga en adelante en perjuicio de los justos 
« derechos de soberanía que hasta ahora haexijido la corona de 
« la Gran Bretaña. »

« El infrascrito etc. etc.

(Firmado)—Woobine Parisch.

« Aunque S. E. D. Tomás Anchorena, anteriormente Minis
tro de Relaciones Exteriores, ha asegurado en su contestación 
al Cónsul Americano, datada en 9 de Diciembre de 1830, que 
nadie habia cuestionado los derechos de este Gobierno, sin 
embargo el Ministro de Relaciones Esteriores debe haber des
cuidado la anterior protesta, pues que el infrascrito tiene en 
sus manos un acuse de recibo de S. E. D. Tomás Guido, antes 
Ministro de Relaciones Esteriores, cuya copia le há sido igual
mente comunicada oficialmente porS. E. el enviado británico. »

« Después de una revista serena de estos hechos históricos, 
¿puede disputarse que la España, cuyo título se limita al pri
mer descubrimiento de la costa del Norte de la Tierra del Fuego, 
descubrimiento hecho mas de 300 años há, no seguido ni del 
acto formal de posesión, ni de ocupación actual, que ha dejado 
siempre á aquella región en el estado de desolación en que lo 
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halló en posesión de sus miserables naturales, tenga la menor 
justicia para escluir á los ciudadanos de los Estados-Unidos de 
América de los derechos de la libre pesca en aquellas islas ? La 
España nunca lo intentó; y aunque ha apresado cientos de 
buques americanos y una gran cantidad de propiedades, por lo 
que después remuneró á los Estados-Unidos, pagando á sus 
ciudadanos la suma de cinco millones de pesos españoles, no 
se recuerda que haya habido entre los apresados un solo buque 
ballenero ó lobero. »

¿ « Puede pues, esta República, no pretendiendo titulo ó de
recho alguno original, sino únicamente los derivativos, y que 
son del todo derivados de.España, asumir títulos mayores que 
los asumidos por la misma España?

« Y la España ciertamente nunca se abrogó el derecho de 
apresar ó detener buques, ó ciudadanos americanos ocupados 
en los mencionados lugares. »

« Y para demostrar que la España por un pacto voluntario se 
escluyó de ejercer actos, derechos de soberanía, el infrascrito 
llamaría la atención de S. E. al artículo 6.° de la Convención 
concluida entre S. M. C. y el Rey de la Gran Bretaña en San 
Lorenzo el Real á 28 de Octubre de 1790, y ratificado el 22 de 
Noviembre siguiente y concebido en estos términos :

« Se conviene además que, con respecto á las costas del Este, 
« asi como las del Oeste, de Sud América, é Islas adyacentes, 
« que los súbditos respectivos de ambas potencias no formarán 
« en adelante establecimiento alguno en cualquier parte de es-* 
« tas costas situadas al Sud de las costas é islas adyacentes 
« á ella, ocupadas por España. Siendo bien entendido que los 
« súbditos respectivos de ambas naciones podrán desembarcar 
« sobre las costas é Islas situadas con el objeto de pescar, y po- 
« drán edificar chozas y otros trabajos temporales que sirvan 
« únicamente á estos objetos. »

« El infrascrito presume que no se alegará que existia en
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tonces establecimiento alguno en alguno de los lugares com
prendidos en el decreto del 10 de Junio de 1829, y por este arti
culo la España y la Gran Bretaña, ambas se restringían de formar 
establecimiento alguno allí. »

« ¿ Puede suponerse que la España, una nación celosa de sus 
derechos y soberanía, particularmente delicada respecto á su 
dominio en Sud América, hubiese abandonado radicalmente 
sus derechos soberanos sobre estas estensas regiones, si hubiese 
creído su titulo á ellas bien fundado y libre de dudas? No pue
de haber disputa sobre el verdadero objeto de este tratado 
que fué dejar libre la pesca en estas regiones. »

« Pero en la hipótesis de que la España poseyese pleno y en
tero derecho de soberanía ¿los ha renunciado España? ¿Ha 
cedido la España por reconocimiento alguno los derechos que 
poseía? ¿Hasta ahora ha abandonado la España por algún acto 
formal ó reconocimiento parte alguna de sus pretensiones al 
supremo dominio de estas Islas? Si los derechos de España no 
se hallan en ejercicio, no están estinguidos ; y el infrascrito no 
duda de su poder para sostener sus derechos (si los tiene) sobre 
las Islas Malvinas: porque aunque se le han arrebatado algu
nas de las joyas mas brillantes de su corona, ella es actualmen
te una nación grande y poderosa y si instituciones liberales de
senvolviesen toda su capacidad, pronto reasumiría su antigua 
grandeza. »

« Pero además, aun cuando fueran indudables los derechos 
de España sobre estas Islas, y si se admitiese de nuevo hipoté
ticamente que habia sucedido en plena soberanía aquellos dere
chos al antiguo vireinato del Rio de la Plata, en virtud de la 
revolución del 25 de Mayo de 1810; justificaría esta admisión 
la pretensión de la Provincia de Buenos Aires, ó en otros térmi
nos, la República Argentina á su soberanía y jurisdicción. »

« En Mayo de 1810 se estableció en Buenos Aires un Gobierno 
Provisorio que depuso al Virey Español, y lo envió á España.
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Protestaron contra este procedimiento algunas de las Provincias 
interiores y la ciudad de Montevideo. »

« Hasta el 9 de Julio de 1816, Fernando VII era reconocido 
como Rey de Buenos Aires y todos los actos oficiales eran pro
mulgados en su nombre. »

« Si durante este tiempo hubiese él asumido el Gobierno de 
las Islas Malvinas, sus actos, órdenes ó nombramientos sobera
nos habrían sido espedidos, proclamados ó promulgados en su 
nombre, y por autoridad suya como Rey de España y de las In
dias, ó como Rey de Buenos Aires ó Rio de la Plata. ¿ No han 
sido siempre los procedimientos de Mayo de 1810 mirados por 
el Rey como rebeldes? ¿no fué á su juicio un movimiento in
surgente aquel esfuerzo por la libertad, y no tentó restablecer 
el dominio de España sobre todo el Vireinato ? »

«¿Noes cierto quo el Paraguay, una de las provincias del 
vireinato, ha rehusado siempre unirse á Buenos Aires, y ha 
permanecido siempre como un Gobierno separado é indepen
diente ? »

« El antiguo vireinato del Rio de la Plata se halla dividido 
en diferentes naciones, sin dependencia unas de otras, ejer
ciendo sin restricción, dentro de su territorio, todo su poder y 
soberanía; y con respecto á la República Argentina, á la Pro
vincia de Buenos Aires, tan estrañas é independientes como la 
República de los Estados-Unidos de Norte-América. El infras
crito, pues, afirma que la República de Bolivia, Provincia del 
Paraguay, la generalmente llamada Banda Oriental, compren
didas antes en el vireinato del Rio de la Plata, no tienen cone
xión dependiente política con la República Argentina ó la Pro
vincia de Buenos Aires. »

« Si pues, los derechos soberanos de España á estas islas del 
Sud, descendieron al antiguo vireinato del Rio de la Plata, en 
virtud de la revolución, si aquel vireinato se halla divido en 
varias soberanías independientes unas de otrás, ¿á cuál de
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estes soberanías se transferirán estos derechos? ¿Dónde están 
los títulos de la República Argentina á ellas? ¿Dónde la exhone- 
racion de ellos á aquella República, por las otras naciones del 
vireinato? »

« Pero, si se vuelve á admitir hipotéticamente que la Repúbli
ca Argentina sucedió á los derechos de la España sobre estas 
regiones y que cuando lo hizo poseía esta tales derechos sobe
ranos, merece examinarse, si el derecho para escluir á los bu
ques y ciudadanos americanos de las pesquerías allí, es inhe
rente á tal sucesión de soberanía. »

« La pesca en el Océano es un derecho natural de que pueden 
gozar todas las naciones en común ; toda ingerencia en ella por 
parle de un poder estrangero, es un agravio nacional. Cuando 
la pesca se efectúa dentro de una legua marítima de la costa, 
laque ha sido designada como el límite de jurisdicción nacio
nal, la razón parece dictar una restricción, si con pretesto de la 
pesca se teme con razón una evasión de las leyes financistas 
del país, ó que se infiera cualquier otro perjuicio considerable ; 
el soberano de la costa entonces tiene este derecho para prohi
birla ; pero como tal prohibición perjudica el derecho natural, 
el mal que se teme debería ser real y no imaginario. No puede 
temerse semejante mal en una Isla desierta é inhabitada; de 
consiguiente tales costas no se esceptúan del derecho común de 
pescar en los mares contiguos á ella. Todo razonamiento en 
esta parte se aplica á las grandes bahías del Océano, cuya en
trada no puede ser defendida ; y las doctrinas de Vatell (Cap.
23. páj. 291.) quien cita espresamente el Estrecho de Maga
llanes, como un ejemplo para la aplicación de la regla. »

« Respecto al uso de las playas para los objetos necesarios 
para la pesca, esto depende de otros principios. »

« Cuando el derecho de dominio esclusivo es sin disputa, el 
soberano puede con propiedad prohibir el uso de ella á cual
quier nación estrangera en caso que tal uso interfiera con cual

ii
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quiera que hagan de ella sus súbditos; pero donde las playas 
están desiertas y el uso de ellas no interfiere por consiguiente 
con ningún derecho de los súbditos á que pertenece, entónces 
se infringirían los derechos al uso común de las playas, así 
como al del mismo océano que gozan todas las naciones por las 
leyes de la naturaleza, y que solo es restringido por el supremo 
derecho que tiene á su uso esclusivo su soberano, cuando lo 
exijan el interés ó conveniencia de sus súbditos ó cuando quiera 
aplicarla á objetos públicos. Es cierto, que él es el que juzga 
de este interés y de la necesidad de aplicarla á objetos públicos; 
pero la justicia exije que cuando no se puedan hacer tales pre
tensiones, se deje libre á todos el uso de las playas, asi como 
del cuerpo del océano. »

« Estos principios parecen haber dictado los artículos de los 
tratados entre los Estarlos Unidos y la Gran Bretaña. El artículo 
3o del tratado de paz de 1-782 declara que el pueblo de los Esta
dos Unidos « continuará gozando sin molestia del derecho de 
pescar sobre los grandes bancos, y para curar y salar el pesca
do en cualquiera de los puertos, bahías y ensenadas, no habili
tadas de Nueva Escocia, Islas de Magallanes y Labrador, todo el 
tiempo que permanezcan inhabilitados» pero «que cuando se 
formasen establecimientos allí, no podrán gozar el derecho, sin 
prévio convenio con sus habitantes ó poseedores. »

« S. E. notará por los términos de este tratado, que no se 
pretende derecho alguno público contra los Estados Unidos si
no que los derechos privativos de los que se han establecido, y 
cultivan tierra á la orilla del océano, son protegidos, y librada 
de perjuicios su propiedad individual. Igualmente en el tratado 
de Utrecht se permite á la Francia el uso limitado de las playas 
inhabitadas con el objeto de secar el pescado por ciertas medi
das y límites. »

« El tratado concluido entre la Gran Bretaña y España en 
1790, ya citado, debe considerarse respecto á este asunto, por 
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que ambas naciones absteniéndose de formar establecimientos, 
lo hicieron con la intención evidente de dejar completamente 
libre la pesca en las aguas y sobre las playas de estas Islas, y 
para que nadie redamase daño por el uso de estas. Sin embar
go, aquel caso casi nunca podría ocurrir, porque siempre se 
toman las ballenas en la mar y generalmente fuera de la legua 
marítima y los lobos sobre las rocas, y en playas pantanosas 
incapaces de cultivo. Lo estipulado en el tratado de 1790 se 
funda claramente en el derecho de usar para la pesca de playas 
inhabitadas y para asegurar su continuación. »

« El derecho para escluir á otras naciones del uso de las 
playas, es mucho menos fundado cuando las playas no están 
pobladas, aunque bajo la soberanía nominal de una nación civi
lizada, son efectivamente poseídas por tribus salvajes é inde
pendientes. »

« Este es el caso en todo el continente de Sud-América, desde 
el Rio Negro, en los 41° de latitud hasta su estremidad, é 
igualmente con la Tierra del Fuego, y algunas de las islas adya
centes. Al lado del Pacifico los araucanos y al del Atlántico 
¡os Puelches, Patagones y otras tribus permanecen en perfecta 
independencia. No puede objetarse, pues, razonablemente, el 
uso común de las playas.»

« De las proposiciones sentadas son inevitables las siguientes 
deducciones:

I.°  Que es pleno y perfecto el derecho de los Estados Unidos 
á las pesquerías en el Océano, y en las bahías, brazos de mar, 
golfos y demás otras incapaces de ser fortificados. »

«2.° Que es igualmente perfecto su derecho en el Océano, 
dentro de una legua marítima de la costa, donde la aproxi
mación no puede ser perjudicial al soberano del país, como 
es en regiones inhabitadas ó habitadas solamente por sal
vajes. »

« 3.° Que las playas de tales regiones pueden usarse tan l¡- 



164 HISTORIA POLITICA Y MILITAR

bremenle como las aguas: derecho emanante del mismo prin
cipio. »

«4.® Que un uso constante y no interrumpido de las playas, 
para los objetos de la pesca, daría un derecho pleno y per
fecto; aunque después se formasen en esas playas estableci
mientos. >»

« Que los ciudadanos de los Estados-Unidos han gozado de 
los derechos de libre pesca en estas regiones, sin obstáculo, 
es un hecho incontestable. Siendo todavía súbditos de la 
Gran Bretaña, fué tan notable esto que llamó la atención de 
un ilustre estadista y orador inglés, cuyo espléndido panegí
rico en la Cámara de los Comunes sobre la empresa marítima 
de los habitantes de la Nueva Inglaterra, nunca será olvidado. 
Pasad á la otra parte (dijo el orador) y ved el modo como 
de poco tiempo á estacarte han seguido la pesca de la ba
llena los habitantes de Nueva Inglaterra; mientras que los se
guimos por las trémulas montañas de hielo, los vemos pene
trar en los mas helados y recónditos recintos de la bahía de 
Hudson y el Estrecho de Davis; mientras que los vemos bajo 
el círculo septentrional, oimos que han penetrado en la región 
opuesta del frió polo; que están en los antípodás y ocupados 
bajo la helada serpiente del Sud. Las islas Malvinas que pare
cían un objeto demasiado remoto y romántico para la mano 
de la ambición nacional, es un escalón y lugar de descanso 
en el progreso de su victoriosa industria. »

« Es de igual notoriedad que desde la época de su recono
cimiento por la Gran Bretaña, han continuado sin molestia 
en el goce de la pesca de lobos y ballenas en aquellas islas: 
que han sido continuadas por ellos estas pesquerías con ple
no conocimiento de la España hasta un grado que escede 
la de cualquier otra nación. Si un uso y posesión continuada 
y no interrumpida puede dar derecho alguno á las precitadas 
pescas, el de los Estados Unidos es indisputable.
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Y Vateli en su Lib. 1.a Cap. 23. páj. 287, aunque admite el 
derecho de las naciones dueñas de costas para apropiarse cier
tas pesquerías sobre sus costas, las escluye expresamente en 
ciertas circunstancias. Pero, (dice el mismo escritor) si tan 
léjos de tomar posesión de ella la nación lia reconocido una vez 
el derecho común de otras naciones para venir á pescar allí, no 
puede ya escluirlas de él. Ha dejado aquellas pesquerías en su 
primitiva libertad, al menos con respecto á los que han estado 
acostumbrados á disfrutar de ellas. No habiendo los ingleses al 
principio tomado posesión esclusiva de la pesca de arenques 
sobre sus costas, ha venido á hacerse común á ellas con otras 
naciones.»

« El reconocimiento de que se habla puede ser espreso ó im
plícito : un uso por mucho tiempo continuado sin interrupción 
es un reconocimiento efectivo del derecho á usarlo ; y en el 
caso citado (la pesca del arenque en la costa de Inglaterra) no 
ha habido reconocimiento por parte de la Inglaterra de que tu
viesen derecho á usar de aquella pesca las otras naciones; pero 
por el consentimiento de la Inglaterra, se infiere el recono
cimiento. »

« Otra vez : — Si se admite hipotéticamente que haya suce
dido la República Argentina en virtud de la revolución de 1810 
á los derechos de soberanía y jurisdicción, y que el derecho de 
escluir toda otra nación de las pesquerías en las Malvinas y de
más Islas mencionadas en el decreto del 10 de Julio de 1829, 
fuese una consecuencia indudable de la soberana jurisdicción 
asi adquirida, sin embargo quedaban algunas actas prelimina
res que llenar para poder justificar la captura y detención de 
las personas ó propiedades de ciudadanos de los Estados-Uni
dos de América ocupados en la pesca. »

« Si regiones nunca ocupadas ó puestas bajo jurisdicción po
sitiva, sin guarnición, fuerzas morales ó habitantes, han de ser 
ocupadas y puestas bajo un mando civil y militar y las que han 
gozado el privilegio de libre pesca allí han de ser escluidas del 
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goce de aquel privilegio, entonces incumbe á la nación que asu
me tal poder, dar noticia oficial á los Representantes residentes 
ó los Gobiernos de todas las naciones con quienes mantengan 
relaciones de amistad, antes que puedan justificarse actos de 
violencia, cometidos en ejercicio de tales derechos soberanos. 
No es suficiente una simple prevención á los individuos; pues 
este no es un aviso general; y los individuos no prevenidos 
podrían incurrir en confiscaciones y penas sin tener conocimien
to de sus propiedades; y sus Gobiernos igualmente ignorantes 
no podrán tomar medidas preventivas para su seguridad. »

« En los archivos de la Legación Americana aquí y del De
partamento de Estado en Washington, no hay el menor vestigio 
de aviso oíicial alguno del decreto de 10 de Junio de 1829. »

« El infrascrito se tómala libertad de decir que, por losprin- 
cios comunes de justicia (y en esto se fundan las leyes de las 
naciones) no debia haberse negado ó retirado sin aviso un dere
cho disfrutado por mas de medio siglo, aun cuando fuera gozado 
únicamente por permiso tácito: —seguramente no puede con 
justicia aplicarse pena alguna en tales casos, al meaos que se 
admita el sistema de leves y decretos cx-post fado, en upa edad 
que se jacta de su ilustrada liberalidad y justicia. Aun ea la su
posición, pues, deque los derechos déla Republica .Argentina 
sean incontestables al apresamiento de buques americanos, es 
una justa causa de queja; y el Gobierno de los Estados Unidos 
tiene derecho á *pedir- devolución é indemnización por ellos. »

« Estas observaciones sobre los derechos originales de la Es
paña y los derivativos de la República Argentina ; los derechos 
de libre pesca y la propiedad de un aviso, cuando derechos aban
donados y no reclamados son reasumidos, se ofrecen ala con
sideración de S. E. »

« El infrascrito está convencido que la cuestión pendiente 
envuelve principios importantes ; y aunque esté satisfecho res
pecto á la estension y carácter de los derechos de los Estados
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Unidos y de la República Argentina, conviene sin embargo, en 
que toda nación debe decidir por si de las cuestiones tocantes á 
su dignidad. »

« Si la República Argentina puede demostrar concluyente
mente que la España poseía derechos sobre las Islas Malvinas, 
Tierra del Fuego, Cabo de Hornos é islas adyacentes en el 
Océano Atlántico, de un carácter tan alto v soberano que justi
fique la esclusion de los ciudadanos de los Estados Unidos de 
América de las pesquerías allí. Si esta República puede demos
trar que la España ha abandonado, renunciando ó de algún 
modo perdido sus derechos soberanos á las mencionadas regio
nes y que esta soberanía h¿i sido; y si además puede demostrar 
que habiendo adquirido tales derechos, y estando por ejercerlos, 
haciendo sufrir penas y confiscaciones á las personas y propie
dades de los ciudadanos de las naciones amigas, por hacer uso 
de privilegios que han gozado por mucho tiempo, entonces 
está justificada en que se abstenga de dar la noticia oficial de la 
adquisición de tales derechos y de su intención de ejercerlos, 
al OobierQO ó Representantes de tal Nación. »

«Entonces, aunque tuv¡ese algún motivo de «pieja el 
Gobierno Americano por un trato inceremonial é inamistoso, 
no habría quizás causa de queja, respecto á la violación de 
derechos positivos.»

« Las cuestiones en discusión entre estas dos Repúblicas, 
envuelven principios que en su aplicación á los derechos nacio
nales de los Estados-Unidos, se estienden mas allá de estas 
regiones, y afectan del modo mas sério sus mas importantes y 
vitales intereses. »

« Es un motivo del mayor sentimiento para aquellos estados, 
que las circunstancias los hayan compelidj á contender por 
aqufiHos principios con un pueblo hácia el cual siempre han 
abrigado los sentimientos mas amistosos, cuya independencia 
fué reconocida por ellos muy poco después de su existencia 
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nacional, y el infrascripto se toma la libertad de observar, que 
este reconocimiento no fué observado por ninguna anticipa
ción de las ventajas de una libre relación comercial, sino por la 
simpatía exitada hasta el entusiasmo, por un pueblo heróico, 
que habia ganado su libertad, por sus proezas y valor. »

« Antes que aquel reconocimiento sufriese las formas legales, 
era una ley en los corazones del pueblo americano. »

« El infrascripto aprovecha esta ocasión para informar á 
S. E. que está autorizado para decir que el Presidente de los 
Estados-Unidos, sensible á la difícil situación en que los dis
turbios interiores de esta República han puesto ásu Gobierno, 
y que no atribuyéndose ¿ disposición inamistosa, actos que en 
tiempos ordinarios podrían tener tal aspecto, espera que la se
mejanza de las formas republicanas de los Gobiernos de ambas 
naciones, y por un recuerdo del pronto reconocimiento de la 
independencia de esta República, por el Gobierno de los Esta
dos Unidos, y su disposición uniformemente amigable desde 
entonces, que en vista de sus quejas, se haga plena justicia’ 
á los ciudadanos de los Estados Unidos, y se tomen medidas 
que correspondan á la disposición en que está de formar una 
estricta unión comercial, sobre el principio déla mas perfecta 
reciprocidad. »

« Si es posible remover las facultades preliminares, el infras
cripto se halla investido de plenos poderes para concluir con 
esta ’República un tratado de Comercio en términos justos 
y recíprocos.

« El infrascripto etc. etc. etc.

Francisco Builies.

El Gobierno de Buenos Aires contestó á esta nota lo mas 
satisfactoriamente posible, acompañando un interrogatorio he
cho al comandante Vernet, en el cual presentaba nueve descar
gos, según los puntos contenidos en la nota del Ministro nor
te-americano.
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Mientras iban tomando este carácter los negocios entre las Re
públicas Argentina y Norte-Americana, el comandante Duncan, 
con su corbeta, se habia trasladado á las islas de la Sociedad 
donde se entregó á las represalias con los individuos que 
permanecían en aquellas regiones, y que se habían mostrado 
obedientes ó afectos al Gobernador Vernet, sin miramiento á 
la bandera Argentina, representada por la goleta de guerra Sa
randi, perteneciente á dicha nación.

Pero estaba resuelto que los ingleses que habían terciado en 
la cuestión, la resolvieran dando un corte tan brusco como 
inesperado á las negociaciones.

El 15 de Enero, fondeó en Balizas la goleta de guerra Sa
randi, en virtud del arribo de la Corbeta Británica Clio que con 
procedencia del Janeiro echó anclas en uno de los puertos de 
las Malvinas, intimando al Comandante de la Sarandi regre
sase á Buenos Aires. El Comandante Pinedo> protestó como es 
de costumbre, pero los ingleses no hicieron el menor caso de 
aquella protesta y desembarcando su tripulación de guerra, 
enarbolaron en las Islas el pabellón de la Gran Bretaña.

Cinco dias después, la tropa que la Sarandi habia dejado 
de guarnición durante su corto crucero, se habia sublevado 
matando al comandante politico y militar; pero éste motín 
habia sido sofocado por los colonos y presos los sublevados, los 
que condujo la Sarandi y entregó á las autoridades argentinas.

Inútil es decir que la guarnición inglesa no se detuvo en 
medios para hacer conocer su derecho de conquista, y asi lo 
sintieron los desgraciados colonos de aquellas regiones donde 
no habia mas ley que la fuerza, ni mas amparo que la inmensi
dad de los mares que los separaba de los puntos civilizados.

Entre los documentos que registran los diarios de aquel 
tiempo, es digna de leerse la declaración de cinco colonos que 
lograron escapar de aquellos desiertos y restituirse á Buenos 
Aires.
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Rolación MoclLa por cinco Individuos ex-vecl^noi del 

establecimiento do Malvinas

Después de haber salido Lexisgton, volvimos á las casas 
desde el campo donde nos habíamos refugiado, pero siempre 
viviendo en continuos sobresaltos á la llegada de cualquier 
buque, recelando la repetición de la escena anterior de falsa 
bandera. Temíamos traiciones, porque ya no podríamos distin
guir el barco amigo del enemigo.

Nuestro capataz, sin embargo de lo sucedido, seguía ocupán
donos en los trabajos que le habia encargado el señor Vernet, 
cual fué principalmente la agarrada de baguales en la Sierra, 
y su amanse, por cuyo trabajo ganábamos siete pesos plata por 
cada animal amansado y de freno. Para conservarlos mejor, los 
hicimos pasar á nado á una isla que hay dentro de la bahía, 
donde habia también una majada de ovejas y algunas tropillas 
de chanchos mansos, que habia hecho poner allí algunos años 
há el dicho señor, por ser un lugar apropósito para el depósito 
de crias fundadoras de todas clases de animales domésticos. 
Teníamos ya una buena caballada nueva, cuando un dia fondeó 
el cúter inglés Susam Am, de Londres, su capitán Roberto 
Ferguson, cerca de esta isla. El capitán temiendo que por igno
rancia podían matar de los animales mansos, fué abordo y le 
informó que todos los que veia en la isla, eran mansos y tenían 
dueño, y que por consiguiente no debía matar ninguno; sin 
embargo de este aviso, bajó gente á tierra al dia siguiente en 
varios botes, mató algunos chanchos y ovejas, y lo que fué lo 
peor, mató á bala algunos caballos de la caballada nueva, é hirió 
muchos; y los demás se echaron al agua y ganaron la costa al 
otro lado, donde uniéndose á los baguales del campo se perdie
ron del todo, de modo que perdimos en un momento el fruto de 
nuestros muchos afanes, y que debia servirnos para seguir 
mejor nuestro principal trabajo, el amanse del alzado. Los 
caballos muertos fueron llevados á bordo para comer.
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Como á los dos meses déla salida de la Lexisgton, regresó la 
goleta americana Dash, capitán Keatig, sin haber efectuado 
socorro de los siete americanos dejados en Staten Land por la 
Superior; pues siguiendo previamente su comercio por las 
Islas Malvinas, encontró en una de ellas toda la tripulación de 
una fragata francesa llamada Nouvelle Betsié, naufragada allí, 
y ios trajo á todos al puerto del Establecimiento en número de 
40 personas. Allí fueron hospedadas por los colonos hasta que 
una fragata inglesa ballenera que venia de vuelta del Pacífico 
con destino á Inglaterra les dió un pasage en su buque y se 
fueron muy agradecidos por los auxilios que habían recibido 
en el Establecimiento.

Abordo de la Dash, se hallaba aún el capitán Davisson de la 
Harriet: este siguió su flujo como antes en tiempo de la Lexisg- 
lon, de agarrar cuanto podía bajo pretesto de ser suyo, pero 
esta vez no se atrevió á hacerlo sino clandestinamente; asi fué 
que de las casas del Pescadero que estaban solas, se llevó una 
vela que habia servido años há como encerado y algunos útiles 
que pudo encontrar.

Después se fué á la isla de las crías y mató una porción de 
ovejas y chanchos, sabiendo él mismo desde mucho tiempo que 
estos eran mansos y que pertenecían á los colonos; y en 
seguida salió del puerto.

Después vino la goleta norte-americana Transport, capitán 
Bray, de Bristol, con cargamento para D. Luis‘Vernet, pero no 
habiendo quién se recibiese del buque y cargamento, determinó 
irse para otra parte, dejándonos previamente bien provistos de 
ropa y de todas las cosas que necesitábamos.

En seguida llegaron dos fragatas norte-americanas ballene
ras; ambas compraron reses y se fueron.

Luego después la goleta inglesa Esquisite, capitán Adam Ke- 
Uoc, de Londres, mató el resto de los chanchos y ovejas que ha
bia, sin embargo de la intimación que le habia hecho el capataz 
de no hacerlo, y se fué.
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Después llegó la fragata norte-americana John Edward, ca
pitán Alien y la goleta Sunn, ambas con cargamento para 
dicho señor Vernet, que ofrecieron entregar, pero el capataz no 
se creyó autorizado para recibirlo. Compraron carne y se 
fueron.

Llegó la fragata norte americana Potosí y se perdió en un 
temporal, cerca del establecimiento; la tripulación se salvó y 
fué hospedada por los colonos hasta que entraron otras dos 
fragatas americanas, que les dieron pasage para su pais; salva
ron y llevaron igualmente todo el cargamento, que consistia de 
2000 cuarterolas de aceite de ballena, y las velas, jarcias y 
demás útiles. Todos compraron reses y se fueron.

Después entró otra vez al puerto la goleta lobera Esquisite, 
capitán Kelloc, pero no bajó á tierra en el establecimiento, sin 
duda temiendo resultados por el daño que había hecho antes.

Vino por segunda vez la goleta Transport, capitán Bray, á 
ver si había venido algún encargado del señor Vernet de Buenos 
Aires y estando fondeada llegó la goleta lobera norte americana 
Antartic, capitán James Nash, montando seis cañones y como 
cuarenta hombres.

Le conocíamos bien en el establecimiento, pues en el año de 
1829 era capitán de la goleta lobera Superior, y su piloto era 
Congar: este en aquel tiempo había pedido fuese recibido en 
casa de algún colono su capitán, para curarse, si fuera posible, 
de'una gravisimá enfermedad que lo tenia á la muerte. Saliendo 
entre tanto, la goleta á la pesca, fué recibido en casa de nuestro 
comandante, cuyos hermanos desalojaron la mejor pieza para él. 
Después de tres meses de un cuidado ejemplar, durante cuyo 
tiempo fué tratado como si fuera un miembro de la familia, y 
solo á fuerza de cuidado, restableció su salud.

Y cuando volvió la Superior á buscarlo se despidió con apa
riencia de agradecimiento por la bondad gratuita con que habia 
sido colmado.
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En el año pasado lo volvimos á ver mandando la goleta norte 
americana Elizabeth, Pane, la misma que estorbó la ida de la 
Harriel á Stalen Land, para socorrer á los americanos dejados 
allí por la Superior. Ya entonces lo miramos como muy ingrato, 
pero con su conducta posterior que vamos á relatar, puso el 
sello á su ingratitud. La presencia del capitán Bray contuvo por 
lo pronto las siniestras intenciones de Nasli, limitándose por 
entonces á pretender querer comprar reses, lo que dijo no 
efectuaba por no conformarse á pagar diez pesos plata por res 
(que es el precio corriente para todos los buques); ofreció ocho 
pesos á pagar en efectos; esto no admitió el capataz, por hallarse 
entonces bien provisto de efectos para su gente, pero le dijo que 
si necesitaba carne le daría las reses que pidiese y que pagaría 
cuando gustase; á esto respondió) que no quería ninguna ni 
tampoco quiso admitir dos reses que el capataz le ofreció de 
regalo.

Pues por falta de plata ó de efectos, nunca se ha rehusado 
carne á los capitanes, sino que se les ha siempre dado la que han 
pedido, y no pudiendo por lo pronto pagar, se les ha vendido 
fiado, ó) se ha admitido sus libranzas contra los dueños de los 
barcos. En fin, Nash salió y fué á fondear en otro puerto de la 
isla, á matar ganado á bala, de cuya operación no sacaría ven
tajas por las dificultades que ofrece, y por esto habiendo visto al 
capataz con parte de la gente en un lugar distante de la isla, 
determinó atacar al pequeño resto que habia quedado en el 
establecimiento, favoreciéndolo también para su empresa la 
ausencia del capitán Bray que habia dado á la vela con su buque 
unos dias antes. Nash hizo desembarcar su gente, armada con 
fusiles y pistolas, y él mismo con sable desenvainado los con
dujo á rodear la casa en que solo estaban cinco colonos; sin 
embargo que sabia que no estaba el capataz, exigió se lo entre
gasen, diciendo que venia á matarlo; en seguida exigió la inme
diata entrega de trece reses, y que prendería fuego á todas las 
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casas sinó.se le entregaban, y asi lo consiguió; dando en paga
mento una letra contra si mismo, y endozada con la palabra: 
Pagado. Falta aún lo peor: él solo con sus propias manos, sé 
puso á matar con tiros de fusil, á los mejores caballos mansos, 
de los llevados á tanto costo de Buenos Aires; hirió muchos 
mas, y sino disparan mata á toda la caballada que estaba allí; 
de los heridos murieron después varios por el campo; á los 
muertos les sacó el cuero y los saló, y junto con sus cueros los 
llevó su gente; entraron en una casa y saquearon todo lo que en 
ella encontraron, principalmente ropa perteneciente á algunos 
de los que andaban por el campo. En otra casa fueron á violen
tar á una mujer, que si-no es por un gaucho que la alzó de 
repente en ancas de su caballo y se escapó con ella, la matan.

Estos hechos escandalosos parecen increíbles, pero los hemos 
presenciado, y estamos prontos ¿jurarlos si fuera exijido por 
la autoridad. El capitán de la goleta norte-americana Sunn, 
llamado Frott, sabe que el mismo Nash ha hecho alarde de haber 
muerto los caballos. Este capitán se halla ahora en esta ciudad, 
y su goleta en Montevideo, donde dicen permanecerá aún una 
semana.

Después de salido el pirata Nash entró el bergantín goleta 
oriental Unicorn, capitán Low, el mismo que antes mandaba 
la Adeona, compró reses y siguió su viaje. La Unicorn, trajo 
al establecimiento la tripulación del cúter inglés Lively, que 
habia naufragado sobre una de las islas. Vino también el ber
gantín inglés Tula, el que recibió á su bordo la tripulación del 
Lively, compró reses y se fué.

Debemos decir en obsequio de la justicia que todos los capi
tanes y tripulaciones (á escepcion de Ferguson, Nash, Davisson 
y Kelloc) se han portado con los colonos con toda decencia. Los 
piratas nos dejaron tan escasos de caballos que apenas podía
mos agarrar las reses necesarias para el consumo, y así perma
necimos lo mas del tiempo sin poder trabajar, contrayendo 
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deudas con nuestro patrón, en lugar de adelantar; y tenemos el 
desconsuelo de haber regresado á nuestro país sin contar con 
medios algunos nuestros, debiendo haber sucedido todo lo 
contrario, pues hemos concluido fielmente nuestras obligacio
nes, y si hubiese habido caballos habia mucho trabajo, el que 
se nos pagaba por un tanto y precios altos. Nuestra comporta- 
cion para con los buques estrangeros siempre ha sido lo mejor 
posible; ninguno podrá decir que jamás se ha rehusado auxiliar 
en el establecimiento álos que entraron en su puerto pidiendo 
auxilio, ni dejado de recibir con la mejor hospitalidad á los 
náufragos y tripulaciones enfermas de viages largos, que han 
tocado allí, para restablecer su salud; ningún hombre puede 
decir que jamás se ha dejado de respetar la propiedad agena, 
¡ojalá hubiesen sido así respetadas las nuestras, que fueron tan 
injustamente entregadas á la rapacidad de los capitanes y tripu
laciones mal intentadas, por el comandante Duncan por haber 
declarado una propiedad común de todas las naciones, la isla 
que habitamos tanto tiempo con provecho general del comercio 
que dobla el cabo de Hornos, y por aún mas injusta y atentato
riamente declarándonos piratas. Y para que conste lo firmamos 
en Buenos Aires á 30 de Enero de 4 833. — José Baez — Manuel 
Ruiz — Mariano López — Mateo González — Joaquín Acuña.

El Gobernador de la Provincia, D. Juan Ramón Balcarce, dió 
cuenta á la Junta de los acontecimientos que habian tenido 
lugar en Malvinas, y la ocupación militar de estas islas á nombre 
de la Gran Bretaña, atentado inaudito, del cual habia protes
tado solemnemente el comandante Pinedo que mandaba la 
Sarandl, haciendo responsable á la Inglaterra, de la tropelía 
Cometida á la bandera, á los derechos v á la soberanía del Pueblo 
Argentino y su integridad territorial.

El Gobernador Balcarce acompañaba á su nota, la que habia 
recibido el comandante Pinedo, del jefe de la corbeta Clio, y la 
contestación del Ministro de Inglaterra en Buenos Aires, dirigí- 



176 HISTORIA POLITICA Y MILITAR

da al Ministro de Relaciones Esteriores de aquella Provincia, 
con motivo de la ocupación violenta de Malvinas. Son estas :

Número 1

A bordo de la corbeta de su S. M. B. Clio Barklei Sound, 
Enero 2 de 1833.

Debo informar á Vd. que he recibido órdenes de S. E. el co
mandante en jefe de las fuerzas navales de S. M. B. estaciona
das en Sud-América, para llevar á efecto el derecho de soberanía 
sobre estas Islas, en nombre de S. M. B. Es mi intención izar 
mañana el pabellón nacional de la Gran Bretaña, en tierra, don
de pido á Vd. se sirva arriar el suyo, y retirar sus fuerzas, lle
vando consigo todos los efectos, etc. pertenecientes á su Go
bierno.

Soy señor, su muy atento y obediente servidor.
J. F. Orislow.

A S. S. el comandante de las fuerzas de Buenos Aires en Puerto
Luis, Barkley Sound.
Está conforme — El oficial Mayor de Relaciones Esteriores. 

Manuel Irigoyen.

Número 2

Ministerio de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Filero 13 de 1833. — Año 24 de la Libertad 
y 18 de la Independencia.

Al señor Encargado de Negocios de S. M. B. en Buenos Aires.
El infrascrito Ministro de Gracia y Justicia, encargado del 

Departamento de Relaciones Esteriores de la República Argen
tina, se dirige al señor Encargado de Negocios ad interim, de 
S. M. B. en esta ciudad, para poner en su conocimiento, que el 
Gobierno acaba de saber, que el comandante de la corbeta de 
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guerra C/to de S. M. B. ha ocupado en las Islas Malvinas, la de 
la Soledad, enarbolando el pabellón inglés donde flameaba el 
déla República Argentina. Este inesperado suceso, ha conmo
vido altamente, á los sentimientos del Gobierno de Buenos Ai
res. Y aunque S. E. no encuentra cosa alguna que pueda con
testarlo, sin embargo, considerando que el señor Encargado de 
Negocios, á quien el infrascrito se dirige, debe hallarse instruido 
sobre una disposición que abiertamente compromete los respe
tos y los derechos de la República Argentina, ha ordenado al 
infrascrito pida al señor Encargado de Negocios deS. M. B. las 
esplicaciones competentes.

Dios guarde á S. S. muchos años etc., etc.
Manuel Vicente Maza.

Número 3
Buenos Aires, Enero 17 do 1833.

El infrascripto Encargado de Negocios de S. M. B., al acusar 
recibo de la nota de S. E. el Sr. Dr. D. Manuel Vicente Maza, 
Ministro encargado del Departamento de Relaciones Exteriores 
déla República Argentina, tiene el honor de poner en conoci
miento de S. E., que no ha recibido instrucción de su corte, 
para poder contestar al Gobierno de Buenos Aires, sobre el 
asunto á que se refiere la nota de S. E. El insfrascripto se 
apresurará á ponerlo en conocimiento del Gobierno de S. M.,v 
aprovecha esta oportunidad, par¿i reiterar áS. E. el señor Maza, 
la seguridad de su alta y distinguida consideración etc., (‘le.

Felipe (i. Core.
A esta nota contestó el Gobierno Argentino.

Número 4
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Buenos Aires, Enero 22 de 1833.
Señor Encargado de Negocios de S. M. B., D. Felipe G. Gore.

El infrascrito Ministro de Gracia y Justicia, encargado del
12
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Departamento de Relaciones Exteriores de la República Argen
tina, tiene el orden de su gobierno para dirigirse al señor En
cargado de Negocios ad ínterin deS. M. B. en esta ciudad, 
para manifestarle que la corbeta de Su Magestad Británica ha 
fondeado el 2 del corriente, á las dos de la mañana, en el puerto 
de San Luis de Soledad, en las Islas Malvinas, con el objeto de 
posesionarse de ellas como pertenecientes al reino de Inglater
ra, habiendo declarado su comandante Orislow que tenia órde
nes terminantes de enarbolar el pabellón inglés dentro délas 
veinte y cuatro horas, lo que ya habia practicado en otros pun
tos de las Islas, y verificó en el déla Soledad, no obstante las 
protestas de la goleta de guerra Sarandí que se hallaba en 
aquel punto, en ejecución de órdenes del Gobierno, que por una 
fatalidad de circunstancias imprevistas no pudo dejar estricta
mente cumplidas, resistiendo á viva fuerza la ocupación de las 
Islas. El infrascrito se abstiene por ahora de detallar la in
compatibilidad de proceder tan violento, como descomedido en 
medio de la mas profunda paz, y cuando la existencia de estre
chas y amistosas relaciones entre ambos gobiernos, por una 
parte y por otra la moderación, con realidad y pureza de inten
ciones de que ha hecho ostentación la Inglaterra, no daban lu
gar á esperar que tan bruscamente quedase engañada la con
fianza en que descansaba la República Argentina.

Por lo tanto, y en cumplimiento de las órdenes deS. E., y á 
su nombre, y por lo (fue debemos á nuestra propia dignidad, á 
la posteridad, al depósito que las provincias Unidas han encar
gado al Gobierno de Buenos Aires, y en suma’al mundo todo 
que nos observa, protesta el infrascripto del modo mas formal 
contra las pretensiones del Gobierno de la Gran Bretaña á las 
Islas Malvinas, y la ocupación que ha hecho de ellas, como 
igualmente contra el insulto inferido al pabellón de la Repúbli
ca, y por los perjuicios que esta ha recibido, y pueda recibir á 
consecuencia de los espresados procedimientos, y demás que 



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 179

posteriormente tengan lugar por parte del Gobierno inglés á este 
respecto. Quiera el señor Encargado de Negocios á quien el in
frascrito se dirige, elevar esta protesta al conocimiento de su 
gobierno, manifestándole la decidida resolución, en que se halla 
esta República de sostener sus derechos al mismo tiempo que 
desea mantener ilesas las buenas relaciones que ha cultivado 
hasta aquí con la Gran Bretaña, y que sea próspera y perpétua 
la paz entre ambos estados.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Manuel Vicente Maza.

También el Gobierno Argentino espidió la circular que vá á 
continuación :

Buenos Aires, Enero 23 de 1833 — Año 21 de la 
Libertad y 18 de la Independencia.

Al Exmo. señor Ministro de Relaciones Esteriores de la Repú
blica de.. .
Cuando el Gobierno de Buenos Aires, encargado de las Rela

ciones Esteriores de la República Argentina se preparaba á 
reclamar por medio de un enviado eslraordinario álos Estados 
Unidos del Norte, el desagravio debido al escandaloso atentado 
cometido por la corbeta de guerra Lexigslon, de aquella nación 
en la Isla de la Soledad, una de las Malvinas, asaltada en medio 
de la mas profunda paz ; y cuando el mismo gobierno se propo
nía producir ante el gabinete de Washington, el incontestable 
derecho de soberanía que corresponde á la República Argentina 
sobre dichas Islas, en virtud de la que la España ejerció en ellas 
desde su descubrimiento, no obstante las repetidas y ruidosas 
cuestiones, muy principalmente de la Inglaterra, para disputar 
ese dominio al monarca Español, han sido nuevamente desaíra-, 
dos los derechos y el honor de este Estado, por la prepotencia 
de otra nación privilegiada en nuestras relaciones políticas.

El dia 2 del mes corriente arribó al puerto de San Luis en 
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las Malvinas, la corbeta de guerra de S. M. B. Clio, y recibida 
como un buque amigo por la goleta de guerra de este Estado 
que allí se hallaba, y por la corta guarnición que acababa de 
enviarse para su repoblación, intimó desalojo y desembarcó la 
tripulación y tropa de marina para llevarlo á efecto, enarbo
lando el pabellón inglés y arriando del asta de bandera el ar
gentino para entregarlo al comandante de dicha goleta, encar
gada de celar y guardar la costa de las islas. La simple rela
ción de este hecho que descubre la mas abierta violación del 
territorio de esta República, escusa toda observación sobre los 
principios que han movido esta vez al Ministerio Británico, pe
ro revela y anuncia á las nuevas Repúblicas de Sud América 
antes española, que la civilización europea no ha llegado á 
triunfar del inveterado hábito de las potencias fuertes de pos
poner el derecho y la justicia de los pueblos débiles á la conve
niencia de una política tortuosa.

Desde que las Repúblicas Americanas se mostrasen indife
rentes á la usurpación que envuelve el último procedimiento 
de la Clio, fácil es conocer por este ejemplo la ruta mas corta y 
menos espuesta para satisfacer desmedidas demandas ó acre
centar su influencia sobre la suerte futura del nuevo mundo, 
porque no faltarán pretestos á un poder marítimo para poner en 
cuestión como lo ha hecho la Inglaterra con las Malvinas, el 
derecho de los nuevos Estados á los puntos cuy¿i ocupación 
convenga al desenvolvimiento de miras ulteriores, especialmen
te al territorio que mas ó menos tiene cada república en sus 
costas ó islas adyacentes.

No pretende por esto el Gobierno Argentino concitar odios 
contra nación alguna de Europa, de las que se han conservado 
amigas ó neutrales desde nuestra emancipación, sino reclamar 
las simpatías por un suceso cuyas consecuencias amagan á todo 
el continente; pretende despertar la opinión sobre la utilidad y 
trascendencia de una política uniforme y perseverante en las 
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que fueron Colonias españolas, para rechazar por un sentimien
to común, toda pretensión europea que menoscabe los derechos 
de su soberanía, que viole la inmunidad qtie le compete en el 
rango de las naciones, ó que se avance á imponer condiciones 
con desaire de las leyes comunes, y apoyadas meramente en el 
abuso del poder.

Desea por fin el Gobierno Argentino que la uniformidad de 
principios en los Americanos, supla la debilidad respectiva de 
cada república para contra restar las demasías de la ambición y 
de la arrogancia europea. Entretanto el gobierno encargado 
de las relaciones esleriores de la República Argentina, dis
puesto siempre á no transigir con mengua de la razón y del 
honor nacional, se dispone á interpelar del Gabinete Británico 
el reconocimiento del derecho que le compete sobre dichas 
islas, de modo que, si por desgracia sus esfuerzos fuesen impo
tentes para obtener una reparación y el uso del dominio sobre 
aquel territorio, entonces es que pondrá en acción los medios 
oportunos, para que la opinión pública pronuncie un fallo que 
no será indiferente al crédito de un Gobierno como el de la 
Inglaterra.

Dios guarde etc. etc. etc.
(Firmado) — Manuel V. de Maza. »

Cerró por fin la série de notas y reclamaciones sobre este 
importante asunto, la notable protesta del Doctor Don Manuel 
Moreno, Ministro Plenipotenciario de la República Argentina en 
Londres, documento que siempre encontrarán importante los 
estadistas argentinos, los diplomáticos de todas las épocas, y 
los hombres pensadores de la América del Sur, por el modo 
como fué tratada esa importantísima cuestión.

Hé aquí la celebre protesta:
Protesta que dirigió al Gobierno de S. M. fí., el Ministro 

Plenipotenciario de la República Argentina cerca de la Córte 



182 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

de S. James, el Dr. D. Manuel Moreno, sobre el procedimiento 
de aquel Gobierno, arrogándose la soberanía y posesión de 
las Islas Malvinas.

El infrascripto, Ministro Plenipotenciario de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata, tiene el honor de dirigirle á S. E. el 
Vizconde Palmerston, primer secretario de Estado, para los 
negocios estrangeros, la presente memoria y protesta sobre el 
procedimiento de S. M. B., arrogándose la soberanía y posesión 
de las Islas Malvinas, llamadas por otros, Islas de Falkland, y 
despojando por la fuerza á dichas Provincias Unidas de parte 
de su territorio y dominio.

Antes de recurrirá este medio para defender los derechos 
y carácter de su Gobierno, como es de su especial deber y obli
gación, el infrascripto habia pedido al Ministerio de S. M. B. 
en 24 de Abril, se sirviese informarle si el Gobierno de S. M. 
habia ordenado el desalojo de la guarnición de Buenos Aires en 
las Islas Malvinas, que se pretendía haber sido hecho por el 
capitán Orislow, de la corbeta deS. M. Clio, y si habia autori
zado ó reconocía la declaración que igualmente se pretendía 
haber hecho dicho oficial, sobre el dominio de aquellas pose
siones, pues á la llegada de la correspondencia de Buenos 
Aires, de data I4 de Enero, se divulgaba por noticias privadas 
que fueron repetidas en los diarios de Londres, que la guarni
ción y colonos de las Provincias Unidas en las Islas Malvinas, 
igualmente que la goleta de guerra Sarandi, estacionada en 
aquel dominio de la República, habian sido obligados á reti
rarse, por intimación de dicho capitán Orislow de la corbeta de 
S. M. Clio, y que este oficial, desalojando por la fuerza la dicha 
guarnición y colonos, habia declarado que iba á tomar y tomaba 
posesión de las islas á nombre de S. M. B., no obstante la dis
cusión pendiente.

Este esclarecimiento era tanto mas necesario, ctianto que el 
Gobierno de las Provincias Unidas, no habia recibido en aquella 
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fecha anuncio alguno ó notificación de este suceso tan original 
como imprevisto, sin lo que le daba el hecho mismo de la llegada 
á Buenos Aires el 15 del citado Enero, de su guarnición y súb
ditos espedidos de esta manera sorprendente; ni su legación en 
esta córte tenia otra idea de las intenciones del Gobierno de 
S. M. respecto de las Islas Malvinas, que la que un jefe de este 
Departamento de Negocios Estrangeros le habia dado verbal
mente, indicándole que se iban á espedir instrucciones sobre la 
discusión, al nuevo Ministro Mr. Hamilthon, que está nombrado 
para Buenos Aires, pero que todavía no se ha separado de París.

Entonces declaró S. E. el vizconde de Palmerston en respues
ta del 27 del referido mes de Abril, que los procedimientos del 
comandante de la Clio tuvieron lugar en consecuencia de las 
instrucciones dadas por el Gobierno de S. M. al Almirante Ba- 
ker, que últimamente mandaba en Gefe la estación en la Améri
ca del Sur; « que este Almirante tuvo orden de enviar un buque 
« de guerra á las Islas Malvinas para ejercer allí antiguos é in- 
« contestables derechos que, (según S. E.) corresponden á S. M. 
«y obrar en aquel parage como en una posesión que pertenece 
« á la Gran Bretaña, y por consiguiente en caso de encontrar en 
« aquellas Islas algunas personas estrangeras, ó fuerza militar 
« que no reconociese la soberanía de S. M., el comandante del 
« buque de guerra debía pedir á tales personas, ó á tal fuerza 
«militar que se retirasen, y facilitarles los medios de hacerlo 
« así.»

Esta nota de S. E. el Vizconde de Palmerston concluye espre- 
sando « que dichas instrucciones hnbian sido hechas saber por 
« el Almirante Baker á la legación de S. M. en Buenos Ayres. »

Sin embargo, si este conocimiento trasmitido á la Legación 
deS. M., era para que llegase al Gobierno de Buenos Aires, á 
fin de que no lo sorprendiese el despojo que se meditaba prac
ticar, como es asi de suponer en la amistad que reina entre los 
dos Gobiernos y por la deferencia usual entre poderes sobera
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nos , es bien doloroso observar que la Legación Británica no lo 
ha comprendido de este modo, pues de nada ha informado. 
Mas: ha olvidado absolutamente ó negado que hubiese tenido 
cosa alguna que participar en la materia. Por la corresponden
cia recibida en el mes de Mayo, consta que en 16 de Enero, dos 
dias después del retorno de la guarnición al puerto de la Capital, 
ocurrió el Ministro de Relaciones Esteriores de la República al 
Encargado de Negocios de S. M. diciéndole oficialmente que, 
« se acababa de saber que el comandante de la corbeta Clio, ha- 
« bia ocupado la Isla de la Soledad de Malvinas, enarbolando el 
« pabellón inglés donde flameaba el de la República Argentina : 
« que este inesperado suceso habia conmovido altamente los 
« sentimientos del Gobierno de Buenos Aíres, y aunque no en- 
« contraba cosa alguna que pudiese conestarlo, sin embargo, 
« considerando que el Encargado de Negocios á quien se dirigía 
« debía hallarse instruido sobre una disposición que compro- 
« metía los respetos y derechos de la República, le pedia las es- 
« plicaciones competentes. »

La contestación del Encargado de Negocios deS. M. fué ter
minante (en nota de I7 de Enero de I833) « que no habia re- 
« cibido instrucciones de su Corte para hacer comunicación al- 
« guna al Gobierno de Buenos Aires sobre aquel asunto ».

Careciendo de toda esplicacion anterior á la consumación del 
despojo, el Gobierno de Buenos Aires procedió á calificar el 
suceso por las disposiciones de los oficiales espedidos, y resul
tó que el dos de Enero de 1833 se habia presentado en Puerto 
Luis de la Soledad de Malvinas la corbeta de S. M Clio, co
mandante J. T. Orislow, quien a las tres de la tarde de aquel 
dia pasó á bordo de la goleta de guerra Sarandí, é intimó á su 
comandante que venia á tomar posesión de las Malvinas, como 
pertenecientes á la corona de S. M. : que tenia órdenes positi
vas de izar allí la bandera inglesa dentro de veinte y cuatro ho
ras, como lo habia hecho va en otro puerto de las Islas, y pedia 
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perentoriamente que al siguiente dia se abatiese la bandera de 
la República en tierra. Que el comandante de la Sarandl rehusó 
tal demanda, y protestó contra la violación de los derechos de 
la República, no cediendo sinoá la fuerza superior ; y prohi
biendo á los habitantes de tierra que bajasen la bandera ar
gentina ; pero que á las nueve de la mañana del siguiente dia, 
tres botes armados con marineros v soldados de la Clio desem
barcaron en Puerto Luis, v colocando un palo en la habitación 
de un inglés á alguna distancia de la casa de la Comandancia, 
izaron la bandera inglesa, y de allí pasaron á abatir por sus 
manos la bandera de la República que todavía llameaba.

Para metodizar la cuestión que se renueva de este modo so
bre el dominio soberano de las Malvinas, es preciso dividirla 
historia de estas Islas en tres partes distintas.

1. a Su descubrimiento primitivo ó simultáneo por varias na
ciones de Europa.

2. a Su ocupación formal desde 1764 hasta 1774, y disputa 
entre España é Inglaterra.

3. a Su estado después de la terminación de esta disputa, y 
bajo qué soberanía han existido sin competencia alguna hasta 
el dia ó el espacio de los últimos sesenta años.

Así debe arribarse necesariamente á esta proposición: ¿la 
corona de la Gran Bretaña ha sido y es soberana de las Islas 
Malvinas? ¿Lo han sido y lo son las Provincias de Rio de la 
Plata?

Esta historia es una de las mas sencillas y auténticas; y con 
todo, sea por tocar á unos tiempos en que reinaba la manía de 
descubrir tierras remotas V desiertas; sea por la lasitud de 
principios y de las formas que se usaban para adquirir dominios 
nuevos, cuando el Código de las naciones se hallaba aun en una 
condición imperfecta; ó sea que el vivo interés, aunque efímero 
de una disputa antigua haya dejado algunas tradiciones erró
neas, ó prevenciones nacionales, la materia se ha confundido 
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alguna vez de un modo bien estraordinarjo, contra todo lo que 
debia esperarse á vista de documentos públicos de bastapte 
solemnidad y fáciles de ser consultados.

Aun se ba llegado á equivocar la geografía y se ha hablado 
del Puerto de la Cruzada ó Puerto Egmont, creyendo com
prender al puerto Luis ó puerto de la Soledad, y tomando parte 
de aquellas islas y no la mayor por el todo ó el conjunto de ellas.

Se ha alegado algunas ocasiones que, la primer visita de un 
pais antes ignorado, fuese accidental ó de intento, por gente 
civilizada ó cristiana, daba un titulo de señorío y preferencia 
sobre él para observarlo en beneficio de la nación de que eran 
súbditos los navegantes, ó personas que figuradamente se lla
maban sus primeros descubridores.

Este modo de apoderarse de una tierra con la simple visita, 
era tan vago, tan poco Razonable, y tan sujeto á disputas inter
minables, siendo casi siempre imposible establecer cual era la 
primera visita (pues resultaban iguales pretensiones por parte 
de diversos poderes) que, justamente no se cuenta ya como 
título de dominio; y aunque se le quiso quitar la incertidumbre 
á que estaba sujeto, practicando ciertos actos que se llamaban 
actos de posesión, ó formas de la toma de posesión, como la 
ceremonia de desembarcar con soldados, izar el pabellón 
nacional, levantar cruces y dejar otros signos, los mismos 
inconvenientes é incertidumbre continuaban, concluyéndose 
por un acuerdo que puede llamarse universal y mas conforme 
con los principios de razón y de filosofía, que para fundar un 
dominio no basta el acto fortuito del descubrimiento, ni una 
posesión simultánea, sino un quieto y formal establecimiento 
que envuelva habitación y cultivo. Por eso un publicista 
moderno, dice: « El simple hecho de haber sido el primero en 
« descubrir ó visitar una isla abandonada, después parece insu- 
«íiciente, aun con el concepto de las naciones, cuando no se 
« han dejado vestigios permanentes de posesión y de voluntad



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 187

« y no es sin fundamento que se ha disputado á menudo contra 
« las naciones, como entre los filósofos, si las cruces, los postes, 
«las inscripciones, etc., bastan para adquirir y conservar el 
« dominio esclusivo de un pais que no se cultiva, (Dr. Martens, 
« Precis du Droit des gens moderne de 1’ Europe.)»

No es pues, de mucha consecuencia en averiguar en el dia 
cual fue la primera nación que descubrió las Islas Malvinas, lla
madas asi por los franceses y españoles y Falkland por los in
gleses, Sabal y Gibel de Vert por los holandeses y Pepeyo por 
otros; porque el solo descubrimiento y el nombre nada deci
den y nada prueban de la soberanía y posesión de aquellas 
tierras.

Mas si este punto hubiese de interesar de algún modo y si 
hay algunos datos para sacarlo de la oscuridad en que se 
encuentra, las probabilidades todas se hallan porque los espa
ñoles fueron los primeros descubridores.

Es innegable que Fernando Magallanes, al servicio de España, 
que dió su nombre á los estrechos que terminan el Continente 
Sud Americano y lo dividen de la Tierra del Fuego, fue el pri
mer navegante que visitó aquellas regiones en Octubre de 1520, 
mucho antes que se hubiese descubierto el Rio de la Plata, y 
cuando apenas hacía 27 años del descubrimiento del Nuevo 
Mundo por Colon. Magallanes debió ver las Islas Malvinas y sin 
duda no escusaria las ceremonias conducentes, según el uso de 
aquel tiempo, y tan practicadas por sus socios en empresas 
de aquella clase, para contarlas como fruto de sus trabajos en 
lauro de su soberano. Ocho años después penetró en el estre
cho el español Loiza á que siguieron los navegantes de la mis
ma, Aleazaba en 1535, Villalobos en 4549 y otros.

Por mas de un siglo la navegación al Pacifico se hizo por los 
estrechos, y esta navegación que estaba enteramente en poder 
de España, como que era la dueña esclusivade Chile y el Perú, 
debió dar frecuentes oportunidades á sus marinos de explorar 
las referidas Islas que se hallaban situadas en la ruta.
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Sir Francisco Drake, al servicio de Inglaterra entró en los Es
trechos en 1578:á él se ha atribuido el descubrimiento del Cabo 
de Hornos, y pudo también haber avistado las Malvinas. Sus 
observaciones, sin embargo, dejaron tanta incertidumbres, que 
195 años después el célebre capitán Cook, en su segundo viaje 
de exploración por el año 1714, aun no tenia una idea exacta 
de la configuración del Cabo, é ignoraba si este formaba parte 
de la Tierra del Fuego.

La opinión general se ha pronunciado, por que Jacobo La 
Maire al servicio de la República de Holanda, fué el verdadero 
descubridor del Cabo de Hornos. Su viaje tuvo lugar en 1616.

Si los escritores ingleses han querido fijar en Davies, compa
ñero de Cavendish, el descubrimiento fortuito y sin consecuen
cias de las Islas Malvinas en 1592, en tiempo de la Reina Isabel, 
y notan que dos años después las visitó sir Richard Hamkiens, 
y les dió el nombre de Maidenland en honor de su soberano : 
tampoco se puede negar que este acto fué tan pasagero que 
en 1598 los Estados de Holanda creyeron haberla descubierto 
de nuevo, y les dieron el nombre de Islas de Sabal de West en 
memoria del Almirante de aquella espedicion.

La Francia también ha disputado corresponderle este primer 
descubrimiento, por varios buques que despachó desde el puer
to de Saint Malo en los años de -1700 á 1708, y que visitaron de 
intento aquellas Islas. Estos viajes les procuraron el nombre 
de Malvinas, que han conservado con generalidad en todas las 
cartas que no son inglesas, y no cabe ninguna duda en que los 
franceses fueron los que fundaron el primer establecimiento 
Europeo en ellas y que las habitaron y poseyeron formalmente.

Resta notar dos opiniones sobre el primer descubrimiento, 
que parecen de alguna fuerza. La primera es de Monsieur Buo- 
gauville, jefe de la colonia francesa en Malvinas, que dice en la 
relación impresa de su segundo viaje á ellas. « Creo que el pri
mer descubrimiento solo puede atribuirse al famoso Américo
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Vospucio, el cual en el tercer viaje que hizo para el descubri
miento de América, recorrió en 1502 la costa del Norte de ellas. 
Cierto es que no supo si hacían parle de una Isla ó del conti
nente , pero por la ruta que siguió, por la latitud á que llegó, 
y aun por la descripción que hace de la Isla, se viene fácilmente 
en conocimiento que era la de Malvinas. »

La otra es la que emite la crónica naval Británica de 1809, 
diciendo que : « aunque se ha atribuido á Davies el descubri
miento de las Malvinas, es muy probable que fuesen vistas por 
Magallanes, y otros que le siguieron. »

Terminando aquí la controversia, es decir, si ninguna Nación 
pudiese mostrar otros títulos á las Malvinas que el primer des
cubrimiento sin posesión actual, la España durante aquel pe
ríodo seríala única que pudiese justificar alguna aspiración, 
considerándolas como puntos accesorios al continente, y de 
condusencia inmediata á su seguridad, porque en ella era mas 
razonable adjudicarse los puntos adyacentes ásus costas ameri
canas que en otro poder, separados por tres mil leguas de mar. 
Al menos hasta allí las Malvinas podían ser miradas como sin 
dueño ser mulluis.

Se infiere, además de lo dicho, que no hay ninguna prueba 
positiva y satisfactoria de que los navegantes ingleses hubiesen 
sido los primeros que descubrieron aquellas Islas.

Habiendo llenado el primer punto de este exámen, el des
cubrimiento positivo de las Islas Malvinas, sin ocupación, por 
varias naciones de Europa, debemos pasar al segundo, á saber: 
« su ocupación formal desde 1764 hasta 1774 y disputa entre 
España é Inglaterra. De un título dudoso y cuestionable, el de 
primer descubrimiento pasamos á un título real, ó áun título 
firme, y aquí resulta de una manera auténtica que el primer 
establecimiento europeo y la primera posesión, fué de los fran
ceses. »

Monar de Bougainville, coronel de infantería y capitán de 
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navio de la marina de Francia, fué el primer fundador de una 
colonia en aquellas Islas, con permiso y bajo la sanción de 
Luis XV. Salió de Saint Malo el 15 de Setiembre de 1763 y 
arribó á las Islas el 3 de Febrero de 1764, hallándolas sin ha
bitante alguno y sin vestigios de haber sido jamás cultivadas. 
El 17 de Marzo habiendo hecho construir casa para sus colonos, 
un almacén y un pequeño fuerte en la Isla del Este, que se 
llamó después Puerto Luis ó puerto de la Soledad de Malvi
nas, por esta colonia de Saint Malo levantó un obelisco en que 
enterró un medallón con la efigie de su soberano, y una ins
cripción que recordaba aquel suceso. (C) Volvió á Francia para 
buscar auxilios á la empresa que habia verificado: visitó á 
principios de 1765 otra vez aquella Colonia que continuaba sin 
molestia; y últimamente fué encargado por su corte de entre
garla á España, como lo verificó en su tercer viage á Malvinas 
en 1767. Los detalles de todas estas circunstancias constan de 
la obra de aquel oficial titulada: Voy age au tour du monde par 
la fregate du roi La Boudouse et la Hutel 1’Evite, en 1766, 
4767, 4768, 4769. Paris 4774.

La España que se habia quejado de aquel establecimiento 
en Malvinas y que lo miraba como intruso respetó sin embar
go la posesión y el titulo de primer ocupante (favor posesio- 
num) que tenia el gobierno francés ; y no negoció la entrega de 
la Colonia que habia planteado Mr. Bougainville sino mediante 
el pago de una suma considerable que entregó como precio de 
ella, según el instrumento de recibo firmado por el mismo 
Mr. Bougainville en 4 de Octubre de 1766. *

Por este instrumento declara Mr. de Bougainville haber reci
bido de España 618,108 lbrs., 13 sueldos y once dineros por 
los gastos incurridos por la compañía de Saint Maló, para fun
dar sus establecimientos en Malvinas, y es de notar, que mas de 
la mitad de esta suma, ó 65,625 pesos, la recibió en letras que 
se pagaron por la tesorería de Buenos Aires.
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Entre tanto, en Inglaterra, donde al parecer nada se sabia de 
aquella colonia francesa, se enviaba al comodoro Biron en 1765, 
ó un año después de establecido el Puerto Luis, para que to
mase las Islas á nombre de la corona de S. M. B.; y este oficial 
no hizo mas sino repetir las ceremonias de pretendida posesión 
en puerto Egmont. En 4766 le sucedió el capitán Malcride con 
alguna fuerza militar, con la cual descendió en dicho puerto, y 
construyó un fuerte. Es demasiado claro que la llegada á una 
de las Malvinas de esta espedicion del capitán Malcride, e6 la 
época en que empezó la espedicion Británica, y que ella es pos
terior á la ocupación francesa. En otros términos, los franceses 
se habían anticipado dos años al establecimiento inglés, no con 
banderas y con salvas, sino con habitantes, con verdadero cul
tivo y constituciones. El hecho pues, sostenido como se halla 
por toda precisión histórica, aun por autoridades inglesas, es 
que la primera ocupación, corresponde indisputablemente á 
los Franceses.

Deque modo se concluyeron entre sí ambos concurrentes, 
(los franceses y los ingleses) consta del testimonio de Mr. Bou- 
gainville en su obra citada, capitulo 3o, pág. 52 á 53, donde dice:

« Sin embargo, como acabamos de referir el comodoro Biron, 
había venido en el mes de Enero de 1765 á reconocer las Islas 
Malvinas. Había tocado al oeste de nuestro establecimiento, en 
un puerto ya nombrado por nosotros Puerto de la Cruzada, y 
habia tomado posesión de estas Islas para la corona de Ingla
terra, sin dejar allí ningún habitante. No fué sino en 1766 que 
los ingleses mandaron una colonia á establecerse en el puerto de 
la Cruzada, que ellos habían nombrado puerto Egmont, v el 
capitán Malcride comandante de la fragata Jason vino á nuestro 
establecimiento al principio de Diciembre en el mismo año. El 
pretendió que estas tierras pertenecían al Rey de la Gran Bre
taña; amenazó hacer un desembarco por fuerza si se seguía ha
ciéndole resistencia; hizo una visita al comandante, y dió á la 
vela el mismo dia. »
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Tal era, (añade) el estado de las Islas Malvinas, cuando las 
entregamos á los españoles cuyo derecho primitivo se encon
traba asi corroborado por el que nos daba incontestablemente 
la primera habitación.

La córte de España nombró al oficial D. Felipe Ruiz Puente 
para recibir las Malvinas de mano de las autoridades francesas, 
en virtud del contrato antes espresado, y órdenes de S. M. C. 
El avisó su arribo al Gobernador de Buenos Aires D. Francisco 
Bucarelli en despacho de 25 de Abril de 1767, comunicándole 
que el 27 de Marzo se habian llenado las formalidades de la en
trega.

Después de instalados los españoles en el dominio y posesión 
de la antes Colonia francesa, mediante el avenimiento de sus 
fundadores, y un precio convenido y obtado que dabaá aquella 
transacción todo el carácter de un contrato perfecto, fueron sin 
embargo inquietados por una intimación que les hizo acciden
talmente un buque de la Colonia inglesa del puerto de Egmont, 
de que aquellas Islas pertenecían á la corona de la Gran Breta
ña. Esta intimación fué contestada por los españoles con la 
sorpresa que les causaba un proceder que desconocía sus dere
chos, diciendo que ellos se hallaban dentro de los dominios de 
su soberano, y que era á los ingleses á quienes correspondía 
alejarse. Parece que esta respuesta era natural de parte de los 
españoles, pues estaban acostumbrados de mucho tiempo atrás 
á que la Inglaterra no negase sus títulos de preferencia á aque
llas Islas.

Un autor ingles (Miller, Historia del reinado de Jorge III,) 
dice: «En 1744 los ingleses proyectaron un establecimiento 
en Malvinas en virtud de recomendaciones de ellos hechas por 
Lord Auson, después de su viage al rededor del globo, como el 
mejor lugar para tener un puerto de escala ántes de doblar el 
Cabo de Hornos: como diez años después, cuando el mismo Al
mirante Anson fué puesto al frente del Almirantazgo, se hicie
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ron preparativos para realizar su plan; pero se opuso á él c( 
rey de España «por perteneccrle las Islas.» El Ministro Espa
ñol representó, que si el objeto del viage era formar estableci
miento en la Isla, esto seria una hostilidad contra la España, 
dueña de ellas; pero si era el de una curiosidad, él daría cuan
tas noticias se deseasen, sin necesidad do entraren gastos de 
espedicion para satisfacerla. En vista dff esto, (añade este autor) 
los ingleses desistieron de la empresa.»

Ni se limitaron los españoles á contestar en los términos que 
se ha visto, la intimación antes citada, sino que la hicieron di
rectamente por su parte al establecimiento de puerto Egmont, 
dando instrucciones á sus cruceros para que protestasen á los 
oficiales ingleses «que era faltar á la buena fé de los tratados en 
andar en aquellos dominios sin espreso consentimiento do 
S. M. C.» Así consta de la correspondencia oficial del señor don 
Felipe R. Puente en los archivos del Gobierno de Buenos Aires.

Al fin tomó un nuevo interés este altercado por la espedi
cion que á principios de 1770 despache) desde Buenos Aires el 
Gobernador Bucarelli, al cargo del comandante de la marina 
real D. Juan J. Madariaga, para espeler la colonia de Puerto 
Egmont, y en diez de Junio de aquel año, se firmó una capi
tulación por la cual las fuerzas y súbditos británicos debían 
retirarse de la Isla, dentro de un término convenido, como 
lo hicieron, concediéndoles que hasta su salida se mantuviese 
enarbolado en aquel cuartel de tierra el pabellón inglés, pero 
dejando la artillería y demás objetos de guerra.

Con la mira de establecer las circunstancias y detalles de 
este incidente, el mas estraordinario que ofrece la historia de 
Malvinas, y escusar una repetición, el infrascrito se permitirá 
referirse á los papeles de Estado (State Papers) publicado en 
el Registro de 1777 (vól. 14, 7.a edición, Londres 1.817) en 
que se encuentra la correspondencia del comandante Mada
riaga; la capitulación concedida á las fuerzas Británicas para

13 
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su salida de puerto Egmont, la disputa subsiguiente que se 
levantó (le estas resultas entre la Inglaterra y la España; y el 
avenimiento á que se arribó con la declaración del 22 de Enero 
de 1771, por el príncipe de Mosserano, Embajador de España 
en Londres, que aceptó el conde de Rocford, Ministro de Nego
cios Estrangeros de S. ¿I. B.

Resintiendo al Gobierno Británico el insulto que se le habia 
inferido con la espulsion de su colonia de puerto Egmont por 
laespedicion del Gobernador Bucarelli, reclamó altivamente del 
Gabinete de Madrid una viva satisfacción. Las negociaciones á 
este efecto empezaron en 12 de Setiembre de dicho año de 1770, 
pero no hallando la acogida ó prontitud que se deseaba de parte 
del Gobierno Español, se hicieron en Inglaterra grandes aprestos 
militares, y se mandó retirar á Mr. Harris (después Lord Malms- 
burn) que habia seguidó'en Madrid dicha reclamación. Son bien 
sabidas las vicisitudes que tuvo este negocio; la intervención 
de Francia por medio de su embajador en Londres, Conde 
de Guienés; el retiro ordenado y subsiguientemente revocado 
de Mr. Harris, así como el retiro y continuación del príncipe 
de Masserano; las diversas faces de ruptura ó de acomoda
miento que presentó alternativamente, y la excitación de la 
nación. Por eso es esencial observar que la disputa sostenida 
era mas bien por la ejecución á mano armada y con violen
cia, que por la soberanía de las islas, como lo prueba el tenor 
mismo de la convención que le puso fin.

En efecto, dirimió esta disputa la declaración á nombre de 
la córte de España, fecha de Londres el 22 de Enero de 1771 
por su embajador el príncipe de Masserano, en que hace saber 
que habiéndose quejado S. M. B. de la violencia cometida el 10 
de Junio de 1770, habia recibido órden de declarar y declaraba 
que S. M. C. habia visto con desagrado aquella espedícion capaz 
de turbar la paz y desconocía dicha empresa violenta, prome
tiendo dar órdenes inmediatas para que se volviesen las cosas 
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al estado en que estaban el 10 de Junio y para restituir el puer
to y fuerte llamado Egmont, con la artillería, municiones y 
efectos de guerra de S. M. B. y de sus súbditos que se hallaron 
allí aquel dia y que constaban de inventario.

Pero esta declaración, añade también: «el príncipe de Mas- 
serano, declara al mismo tiempo en nqjnbrc del Rey, su señor, 
que la promesa (engagemenl) de S. M. C. al restituir á S. M. B. 
el puerto y fuerte llamado Egmont, no puede ni debe en modo 
alguno afectar la cuestión de derecho anterior de soberanía de 
las Islafe Malvinas, llamadas por otro nombre Falkland.

El mismo dia fué aceptada esta declaración por el Gobierno 
deS. M. B., considerando la dicha declaración del príncipe de 
Masserano con el entero cumplimiento del convenio de la parte 
de S. M. C., como una satisfacción de la injuria hecha á la 
corona de la Gran Bretaña (vide State papers, en el registro 
anual de 1771, y también de'Martens, Real de traites. Vól. 2.° 
Declarations reciproques de 1’ Espagne et de 1’ Anglaterre au 
sujet des ¡síes de Falkland 1771 a 1774.)

En consecuencia, la córte de España espidió por medio de su 
ministro D. Julián Arriaga, al comandante de Malvinas D. Felipe 
R. Puentes, la real órden siguiente con fecha 7 de Febrero de 
1771. « Estando acordado entre el Rey y S. M. B., por un con- 
« venio firmado en Londres el 22 de Enero último por el prín- 
« cipe de Masserano y el conde de Rocford, que la gran Mal- 
« vina, llamado por los ingleses Falkland Island, sea inmedia- 
« tamente vuelta al estado en que estaba antes de ser evacuada 
« por ellos el 10 de Junio del año anterior, prevengo á Vd. de 
« órden del Rey que luego que la persona comisionada por 
« la Córte de Londres se presente á Vd. con esta, disponga us7 
« ted la entrega del puerto de la Cruzada ó Egmont, y de su 
« fuerte y dependencias, como también de toda la artillería, 
« municiones, y objetos que se encontraron allí de pertenencia 
« de S. M. B. y de sus súbditos, conforme á los inventarios
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« firmados por Jorge Farmen y William Matbi Esque el 44 de 
« Julio de dicho año, al salir de allí, y de que remito á usted 
« las adjuntas copias autorizadas de mano, y que luego que 
« uno y otro se haya efectuado con las formalidades debidas 
« haga Vd. retirar inmediatamente al oficial, y demás súbditos 
« del Rey, que allí se encuentran. »

Por otra orden, que se puso en manos del Gobierno Britá
nico, quedó reinstalada el mismo año la Inglaterra en la colonia 
de puerto Egmont. Las cajas de Buenos Aires repusieron los 
efectos que se mandaron devolver.

Así terminó la disputa entre Inglaterra y España, respecto de 
Malvinas, ó con mas propiedad relativamente á puerto Egmont. 
De aquí adelante, es decir, desde 4-771, ya no hay querella, ya 
no hay coacción, ni violencia; y si la Gran Bretaña, restaurada 
al punto disputado, lo abandona tres años después (en Mayo 
de 1774), es porque así se lo aconsejaba su propia voluntad, ó 
como veremos muy pronto, es porque así se lo dictaba su pro
pio honor, y las obligaciones contraídas en el convenio de 22 
de Enero. Por este tratado vemos á los ingleses de vuelta en 
puerto Egmont, y satisfechos. Vemos á los españoles continuar 
también en Puerto Luis en unas mismas islas y en una inmedia
ta vecindad. Ambos poseedores están en frente uno de otro, se 
observan de cerca y se respetan.

Aquellas Islas son muy pequeñas para que puedan ser el ani
llo (ápendange) de dos coronas. Uno de los dos poseedores 
ha de predominar por mas antiguo y por tanto mas verdadero.

Desde luego, la simple vista del convenio del 22 de Enero de 
4771, sugiere observaciones peculiares. El Gobierno Español 
en este instrumento solemne protesta que la restitución del 
puerto Egmont no le debe perjudicar, y se reserva sus derechos 
á la soberanía de las Islas. El Gobierno de S. M. B. precisa
mente en el acto de responder á este instrumento y de acep
tarlo, se calla sobre aquella cláusula. No es esto ya la España?
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Al menos esto silencio no es el medio de resistir é invalidar su 
pretensión y realidad, parece que la oportunidad ó tal vez la 
necesidad de contestarle por igual reserva, no podían ser mas 
naturales, ni mas obvias por todas las circunstancias del caso.

Esto arroja ya la idea de que en el fondo de toda transacción 
habia alguna cosa misteriosa, pero de una tal importancia que 
afectaba y decidía de la naturaleza del convenio. Así fué, que 
apenas emitido á la luz, excitó la estrañeza de un estadista no 
menos prudente que el ilustre conde Chathan, cuando hizo en 
la Cámara de los lores el 5 de Febrero de aquel año una mocion 
para que se propusieran á los jueces las cuestiones siguientes: 
« 1.° Si en consideración de la ley la corona imperial de esto 
« reino puede tener territorios algunos, ó posesiones pertene- 
« cientes á ella de otro modo que soberanía.—2.° Si la declara
re cion ó instrumento para la restitución del puerto ó fuerte 
« llamado Egmont que se ha de hacer por el reino católico á 
« S. M. bajo la reserva de derecho disputado de soberanía, que 
« se espresa en la declaración ó instrumento que estipula tal 
« restitución puede ser aceptada, ó llevada á ejecución sin de- 
« rogar la máxima de ley antes referida, tocante la dignidad 
« inherente y esencial de la corona de la Gran Bretaña. »

Por otro lado hubiera sido creíble que un convenio que 
dejaba aparentemente dos jurisdicciones rivales en unos mismos 
puntos, era formado para que fuese permanente ?

¿ De qué ha podido provenir la persuasión de historiadores 
ingleses de aquel tiempo, de geógrafos y literatos de la misma 
nación que asientan uniformemente y con espresa referencia 
al convenio de 22 de Enero de 1771, que la Gran Bretaña 
cedió las Islas Malvinas á la España? ¿Puede ser este error? 
¿Cabe que historiadores nacionales, tratando ex-profeso de la 
restitución de puerto Egmont, la llamen precisamente una ce
sión de todas las Islas Malvinas ;í la España de la parte de 
Inglaterra ?
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El infrascripto podía hacer aquí numerosas citaciones de las 
autoridades que deponen de la cesión; .pero se limitará á la 
noticia de un escrito, también ingles y de aquella época, que 
disipa particularmente el misterio que acompañó el convenio 
de 22 de Enero (Anecdotes of thc Right Honorable William 
Pitt Earl of Chatham. Vól. 3, chap 39.) Este escrito dice :

« Mientras Lord Rochford estaba negociando con el principe 
« Masserano, Mr. Stuart Mackensie estaba negociando con 
« Mons. Franrois (secretario de la Embajada de Francia en 
« la córte de Londres.) Al fin como una hora antes de juntarse 
« el Parlamento el 22 de Enero de 1771, se firmó una declara- 
« cion por el Embajador Español bajo órdenes c indemnización 
« de Francia para la restitución de las Islas Falkland áS. M. B. 
« pero la condición importante con que se obtuvo esta decía- 
« ración no se mencionaba en ella. Esta condición era que las 
« fuerzas británicas debían evacuarlas Islas Falkland, tan pron- 
« to como fuese conveniente, después de ser puestas en 
« posesión del puerto fuerte Egmont. Y el ministerio britá- 
« nico se obligó en señal de sinceridad en cumplir aquella 
« promesa, á ser el primero en desarmar.

• « i)os díasdespués de haber firmado el Embajador Español 
« aquella declaración, recibió órdenes de retiro, pero le sucedió 
« lo que á Mr. Ilarris, mandándosele poco después que conti- 
« nuase.

« Durante el mes de Febrero de 1771, el Ministro Español 
« significó en Madrid á Mr. Harris la intención de su gobierno 
« do exigir del Ministrio Británico la perfección de las obliga- 
« ciones del modo que habían sido entendidas mutuamente. Él 
« Ministerio Británico recibió el 4 de Marzo la nota de Mr. Har- 
« ris en que le daba aquel aviso. Tres dias después llegó un 
« mensagero español, con órdenes al príncipe de Masserano, 
« para que pidiese formalmente la cesión de las Malvinas al Rey 
« de España.
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* El principe comunicó primero estas órdenes al embajador 
« francés, con el objetp de saber si coadyuvaría al reclamo y 
« ambos tuvieron el'dia 14 una conferencia con Lord Rochford. 
« La contestación de este fué en consonancia con el espíritu 
«que siempre había manifestado. La respuesta de Francia fué 
« civil, pero hablaba del pacto de familia; y la de España no 
« llegó á Londres sinó el 20 de Abril. Entretanto, los ministros 
«tuvieron varias conferencias con Mr. Stuart Mackensie; y el 
« resultado de todo fué, que los ingleses dieron el ejemplo de 
« cesar en los aprestos militares, y las Islas Malvinas fueron 
« totalmente evacuadas y abandonadas, poco tiempo después; 
« y desde entonces siempre han estado en poder de la España.»

Esta revelación á que no puede menos que atribuirse bas
tante peso según reglas de critica, está conlirmada en cuanto á 
la cesión ó abandono de las Malvinas de la parte de Inglaterra, 
por dos despachos del Ministro Español Arriaga, que firmó la 
orden de 7 de Febrero de 1771 para la restitución del puerto 
Egmont, y cuyo ministro dijo en 9 de Abril de 1775 al virey de 
Buenos Aíres, y al Gobernador de Malvinas que la Córte de 
Londres habia ofrecido abandonar el establecimiento en la 
Gran Malvina, que era el mismo de puerto Egmont. Copias 
auténticas de estos despachos lomadas de los archivos de Bue
nos Aires, donde existen originales, están en poder del infras
crito quien crée que por su importancia, deberlos producir 
literalmente.

« Por la adjunta copia de orden se enterará V. S. délo que 
con esta fecha se previene al Gobernador de las Malvinas, rela
tivo á la oferta de la Córte de Londres para abandonar el 
establecimiento que hizo en la Gran Malvina; lo que aviso á 
V. S. de orden del rey para que por su parte disponga su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez, 9 de 
Abril de 1774 — (Firmado) Don Julián de Arriaga — Señor 
D. Juan José Vertix.
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« Ofrecido como está por la Córte de Lóndres el abandonar 
el establecimiento que hizo en la Gran Malvina, retirando de allí 
la poca tropa y gente que tenía, quiere el Rey queV. se halle 
noticioso de este asunto, á fin de que en su consecuencia ob
serve con prudencia y cautela si en efecto abandonan los in
gleses su citado establecimiento, sin emprender otro nuevo por 
estas inmediaciones ; y que hallándolo Vd. verificado en los 
términos que han espuesto, repita de tiempo en tiempo sus di
ligencias para asegurarse de que no vuelvan á aquel paraje, 
informándome de cuanto alli ocurra con la mayor individuali
dad tanto ahora como en lo sucesivo ; lo que prevengo á V. de 
Orden deS. M. para su exacto cumplimiento, ínterin que en otra 
ocasión se dé mas completa idea de todo lo que corresponde á 
este asunto. Dios guarde á Vd. muchos años — Aranjuez, 9 de 
Abril de 1774 — (Firmado) Don Julián de Arriaga — ^ñov 
Gobernador de Malvinas.

« P. D. Hasta nuevo aviso que Vd. dirija no hade pasar de 
« lo que literalmente le prevengo, ni permitir que al referido 
« abandonado establecimiento pase nadie mas que los que Vd. 
« envié para el objeto que se le manda. »

En efecto, el 22 de Mayo de 1774, ó tres años después 
de la restitución, vemos á Inglaterra retirar pacíficamente 
su establecimiento de puerto Egmont, sin que nadie la hubiese 
compelido á este paso, y sin que hubiese intervenido ningún 
nuevo altercado ó violencia. La disputa anterior estaba termi
nada; y seria un anacronismo el confundir este último egreso 
voluntario, con la espedicion de 1780 por la espedicion de Buca- 
relli. El hecho, pues, de este pacifico abandono viene singular
mente en apoyo de la realidad de la cesión, ó como se esplican 
algunos escritores ingleses, ambos poderes cumplieron su con
trato restituyendo á puerto Egmont, y los ingleses cumplieron 
el suyo abandonándolo después de aquella entrega.

El teniente Clayton que mandaba en puerto Egmont á nombre
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de S. M. B. dejó grabada en una placa de plomo una inscripción 
con fecha del dicho 22 de Mayo de 1774, en que declaraba que 
las islas de Falkland así como aquel fuerte de puerto Egmont, y 
sus almacenes etc., pertenecían de derecho únicamente á S. M. 
Jorge III, en fé de lo cual dejó flotando y enarbolado el pabellón 
inglés.

Pero en primer lugar, si una inscripción fuese bastante para 
preservar un dominio, la del teniente Clayton fué muy posterior 
á la inscripción francesa de 1764; y por tanto es de ningún valor.

En segundo lugar ella es escesiva, pues quiere invalidar el 
dominio español de puerto Luis, reconocido en el contrato de 
22 de Enero de 1771. Ultimamente, era ilegal si como hay motivo 
de creer, el abandono de puerto Egmont se hacia á consecuen
cia de un convenio de su Gobierno, que por ser secreto no era 
menos obligatorio.

Se ha dicho que esta inscripción y este pabellón así dejados, 
anunciaban la intención de volver á ocupar el territorio en tiem
po mas conveniente; oportunidad de paso, que parece no ha
berse presentado sino después de sesenta años.

Sin embargo, es preciso notar, que si esta intención fué efec
tiva, ella no puede concillarse con la fé empeñada; y la cues
tión volverá á ser, si la Gran Bretaña habhi ofrecido retirarse de 
aquellas Islas. Después, para comprobar aquella intención, 
debieron dejarse otros vestigios mas permanentes de posesión y 
de voluntad. Es claro que ni los signos esteriores de aquella 
especie, ni aun la prioridad de descubrimiento, no bastan para 
fundar dominio, conforme á los principios sentados; tampoco 
podían conservarlo y transmitirlo. La propiedad intencional 
debía ceder á la propiedad formal y física. Hay que observar 
también que seria singularmente estraño que el acto mismo del, 
retiro, que de hecho (de fado) pone fin á la posesión, hubiese 
de estender el dominio ideal hasta puntos que nunca obtuvo la 
Inglaterra, á todas las Islas Malvinas, y designadamente á
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Puerto Luis, ó Puerto de la Soledad, llamado por los ingleses 
Berelek Sound. Podía preguntarse si el teniente Clayton al 
abandonar completamente á Puerto Egmont, podía poner un 
veto á todos los pueblos del Globo, para que jamas habitasen las 
Islas que quedaban desiertas, y se utilizasen de ellas por su cul
tivo, «como de una habitación que la mano del Creador» ha 
destinado al hombre. Especialmente esta esclusion no podia 
estendcrse á España, á quien la Inglaterra habia admitido y tra
tado como á soberano de la Isla del Este, donde está situado 
Puerto Luis.

Resulta de lo espuesto que los títulos déla España á las Mal
vinas fueron su ocupación, formal; su compra á la Francia por 
precio convenido ; y la cesión ó abandono que de ellas hizo In- 
glaterni (ocupación derivativa). Esto cierra el periodo de los 
diez años recorridos, ó la disputa entre las dos coronas des
de 1764 á 1774.

« La propiedad se adquiere de derecho por una ocupación 
« sin defecto: elki se conserva por una posesión continua. 
(Günthers Volkerleht.)

Esta ocupación española continuó entonces sin inquietud de 
parte de ningún poder; y es digno de notarse que en los tratados 
públicos que ocurrieron después entre Inglaterra y España, 
ninguna alusión ó, referencia se hace á aquellas islas, como que 
se considerase que la cuestión antigua estaba definitivamente 
transada. Aquí podría producirse una lista de Gobernadores 
españoles, que las mandaron y residieron constantemente en 
Puerto Luis, bajo la dependencia inmediata y á espensas del 
Gobierno de Buenos Aires.

Es notorio á todo el mundo, que por la revolución que tuvo 
lugar en 25 de Mayo de 1810, y la declaración solemne de inde
pendencia de 9 de Julio de 1816, se constituyó en la jurisdic
ción de Buenos Aires una comunidad política bajo el título de 
Provincias Unidas del Rio de la Plata, que ha sido reconocida 
por la Gran Bretaña, y otras naciones principales.



DE LAS REPÚBLICAS DEL PLATA 203

Esta comunidad política no podia existir sin territorio, pues 
donde no hay independencia de territorio, no puede haber es
tado soberano; y así como adquirió el derecho de los tratados, 
el do comercio, y el derecho de las negociaciones con las Po
tencias Extranjeras, adquirió también el derecho de propiedad 
del Estado (juriin patrinionium reipublica). Las Provincias 
Unidas sucedieron por consiguiente á la España en los dere
chos que esta nación, de que se separaban, habia tenido en 
aquella jurisdicción. Las Islas Malvinas habían sido siempre 
una parle de aquel país ó de aquel distrito; y en tal calidad 
compusieron una parte del dominio, ó propiedad publica del 
nuevo Estado (patrinionium rcipublicac publicum) y fueron 
reclamadas y habitadas por sus súbditos. La soberanía de las 
Islas que cesaba en el Gobierno Español por la independencia 
americana, no podia pasar en sucesión á Inglaterra, ni revivir 
una cuestión y pretensiones estinguidas.

Apoyado en tantos y tan sólidos fundamentos; fuerte en la 
justicia de su causa y en la conciencia de sus derechos, el Go
bierno de la República protestó en 22 de Enero de 1833 ante la 
legación Británica en Buenos Aires contra la espulsion de su 
guarnición y establecimiento en Malvinas, y contra la asump- 
cion de soberanía que se ha hecho en ellas á nombre de la Gran 
Bretaña etc., mandando al infrascripto que reproduzca aquella 
protesta al Gobierno de S. M.

El infrascripto, pues, en cumplimiento de sus órdenes é ins
trucciones, protesta formalmente en nombre de las Provincias 
Unidas del Rio de la Plata contra la soberanía asumida última
mente en las Islas Malvinas por la corona de la Gran Bretaña, 
y contra el despojo y ejecución del establecimiento á la Repú
blica en Puerto Luis llamado por otro nombre el Puerto de la 
Soledad, por la corbeta de S. M. «C/w,»xcon las reparaciones 
que son de demandar por la lesión y ofensa inferidas; igual
mente que por todo acto consiguiente á aquel procedimiento.
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Las Provincias Unidas presentan esta justa demanda al honor 
del Gobiernode S. M. B.^y ala opinión del mundo imparcial.

Lóndrcs, 17 de Junio de 1833—Año 24 de la Libertad 
y 18 de la Independencia de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata.

(Firmado) -Manuel Moreno.
A S. E. el vizconde Palmerston etc. etc.

NOTA — El mismo dia diez y siete de Junio de 1833, á las 
doce y media de la mañana, se entregó la anterior protesta por 
una persona de confianza nombrada al efecto por el señor Mo
reno, en falta de Secretario de la Legación, á Sir George Leeh, 
subsecretario de Estado de S. M. B. en el Departamento de Ne
gocios Estrangeros, para pasarla á manos del vizconde Palmers
ton, estando dicho señor en su despacho.

(Firmado) — Moreno.

Entre tanto la Clio habia dejado una guarnición en Malvinas, 
compuesta del teniente de fragata Tyne, D. H. Smith, y cuatro 
marineros. Esta guarnición debió ser reforzada con un desta
camento de marina real. Algunos colonos de la isla se armaron 
contra aquel piquete y lo pasaron á cuchillo.

El Gobierno inglés había nombrado un nuevo Ministro Mr. 
Hamilthon, con destino á las Provincias del Rio de la Plata. 
Este agente se embarcó en Portsmouth y llegó á Buenos Aires 
el 5 de Octubre de 1834 en la fragata de guerra Británica North 
Star.

El Gobierno inglés habia resuelto también la estación de una 
fragata de su real armada en las Islas Malvinas.

El 13 de Mayo entró finalmente en Valparaíso el navio de 
guerra inglés Comwal conduciendo nueve presos de los suble
vados y cómplices de los asesinatos cometidos en las Islas Mal
vinas. Cinco de estos eran charrúas y los cuatro últimos ingleses 
tripulantes de la Unicorn. Las cabezas principales fueron pues
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tos en seguro recaudo en la corbeta de guerra esploradora in
glesa Beagle. Estos se llamaban Enrique Chamner, ingles, An
tonio Rivero y José Maria Luna.

Todos estos hombres fueron juzgados en Inglaterra sufriendo 
la pena á que relativamente habían sido condenados. Dos de 
los últimos argentinos fueron conducidos á las Malvinas y eje
cutados en la Isla de Soledad.

Los cueros y demás frutos de D. Luis Vernet, anterior gober
nador y causa de la ocupación de las referidas islas, fueron 
conducidos por el capitán Low con papeles falsos hasta Valpa
raíso donde se negociaron clandestinamente.

Así concluyó ese asunto que dio por resultado la ocupación 
de las islas por la corona de Inglaterra, suceso que no habían 
tenido en cuenta los litigantes argentino y americano desde el 
principio ni en el curso de la cuestión.

La conducta del Gobierno inglés en este asunto, fué á la ver
dad muy singular. Debió á lo menos haber instruido al de Bue
nos Aires de su intención de apoderarse de las Islas y examinar 
los fundamentos en que apoyaba éste sus pretensiones á la pro
piedad de ellas, antes de intentar asumir el derecho de ocupar
las; y puesto que los intereses de las otras naciones estaban 
envueltos en cierto modo en la cuestión, se creyó por entonces 
que algunas de ellas tomarían la palabra. La Inglaterra se había 
considerado por tanto tiempo dueño de los mares que se lison
jeaba con la idea de dictar en ellas su soberana voluntad.

Tal era la opinión délos mismos estadistas norte-americanos, 
emitida por su prensa oficial, á pesar de que, como se ha visto, 
su mismo encargado fué el primero en constatar derechos de la 
Inglaterra, que no sirvieron mas que para que aquella nación 
planteasenejor su dominio y soberanía en las islas Malvinas.
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CAPITULO IV
Reelección <lcl General Rosas-Sn renunclu-Es oleeto Don 

«Juan. R. Balcarce — Espedicion del General Rotas al 
desierto- El General Qulroga director de la guerra 
contra los bárburos en el interior de las Provincias — 
Rasgo Geográfico sobre el territorio de la República 
Argentina — Noticias sobre las trltous de la Pampa.

Miéntras tenían lugar estos acontecimientos, el General Don 
Juan Manuel Rosas habia sido reelecto Gobernador de la Pro
vincia de Buenos Aires, cargo que renunció hasta por cuarta 
vez, declarando á la Asamblea después de otras consideraciones 
de mas ó menos peso, que nada seria bastante para hacerle 
desistir de la renuncia presentada, siendo inútil cualquiera 
consideración que se hiciere valer para obligarle á retirarla.

En esta virtud la Junta de Representantes aceptó aquella re
nuncia disponiendo qúe se procediese á una nueva elección. 
Esta tuvo al fin lugar, siendo electo Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires el Sr. D. Juan R. Balcarce, que integró su 
gobierno con los señores Dr. D. Manuel V. de Maza, D. Victorio 
García de Zúñiga y el General D. Tomás Guido.

Al descender Rosas de su puesto, dió cuenta á la Junta de 
sus actos administrativos y del estado en que quedaban los ne
gocios internos del país, asi como de la colocación en que per
manecían las fuerzas del ejército de la Provincia.

Una fuerza respetable quedaba situada del otro lado del Rio 
Colorado, y otra en Salinas Grandes que podía obrar de co
mún acuerdo con la División Auxiliar de los Andes. El Gene
ral D. Juan Facundo Quiroga y el Gobernador de Santa-Fé 
don Estanislao López, prestaban auxilio á aquellas fuerzas.

Estas fuerzas situadas en aquellos puntos estaban destinadas 
á abrir una campaña sobre los indios, y el General ^||^s enca
recía á la Junta, la necesidad de que votase los elementos para 
su completo apresto, asegurando que si ellos se proporcio
naban al Gobierno con oportunidad, era indudable que se 
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llegaría á un término satisfactorio, con respecto á los indios, 
pero que si se rehusaban aquellos recursos y por efecto de 
aquella negativa,* se hacían retirar las fuerzas situadas al otro 
lado del Rio Colorado y Salinas, se malograrían las buenas dis
posiciones de los pueblos del interior, y sobre todo las del 
General D. Juan Facundo Quiroga, dando esto lugar á que los 
indios enemigos se repusiesen del terror á que estaban some
tidos; y entonces serian incalculables los males que podrían 
sobrevenir. El General Rosas pedia una atención preferente 
para aquel asunto, ofreciéndose á dar los conocimientos mas 
detallados ante una comisión nombrada del seno de la Junta, y 
algunos muy importantes, y que creía imprudente consignar en 
una nota.

Como se vé el General Rosas se preparaba á espedicionar 
sobre los indios, campaña que se hacia tanto mas necesaria, 
desde que aquellos salvages habían crecido en audacia desde su 
último golpe dado en la Provincia de Santa-Fé.

El estado de las Provincias se conservaba bajo el reinado del 
orden y la paz.

El Gobierno de Salta, alarmado con la presencia en la fron
tera de Solivia, de los emigrados argentinos D. Manuel Puch, 
D. Mariano Acha y D. Juan Balmaseda, que como todos los 
Emigrados políticos, deseaban el triunfo de sus ideas para vol
ver á su país y agitaban entre sus parciales los medios de conse
guirlo, solicitó del Gobierno de Solivia la internación de aque
llos ciudadanos.

El Gobierno Boliviano accedió á lo solicitado por el de Salta, 
haciendo trasladar á los ciudadanos aludidos á la capital de 
Potosí.

En canijo el Gobierno Boliviano, que para condescender' 
con aquella reclamación, le había bastado saber que el de Salta 
consideraba amenazada la paz de laprovincia, pidió al Gobierno 
Salteño, que usando de recíprocos procederes, internase á don
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José Aniceto Padilla y D. Ruperto Orosco, que antes habian 
sido motivo de iguales reclamaciones, y no tuvieron éxito, con 
sorpresa del Gobierno Boliviano que no pudo considerar jamás 
aquella medida, opuesta al derecho de asilo, ni perjudicial á 
los derechos internacionales instituidos por las naciones mas 
ilustradas.

Con igual motivo y respecto de la emigración militar de las 
provincias agrupada en el territorio Boliviano, reclamó el Go
bierno de la Provincia de Buenos Aires, por medio de su Minis
tro de Relaciones Exteriores al Gobierno de aquella República. 
También accedió el Gobierno Boliviano favorablemente á esta 
reclamación, pero observando al mismo tiempo que D. Manuel 
Arrieta Padilla, uno de los individuos comprendidos en su re
clamación al Gobierno del Salta, se hallaba influyendo en los 
consejos dol gobiernojle aquella provincia y no ofrecía garantía 
alguna á Bolivia, cuyo gobierno estrañaba que un hombre 
desterrado de Europa y proscripto de Buenos Aires, Chile, Perú, 
Colombia y Bolivia, estuviese tomando parte de la Administra
ción de Salta.

El Sr. Padilla permaneció no obstante ocupando el mismo 
puesto que tanto alarmó á las autoridades de Bolivia, las que 
por su parte se prepararon á proceder en lo sucesivo, de igual 
manera, ya que por el momento no les fuese posible obtener de 
otro modo una condigna reparación.

. Pero llegamos al período de la cruzada general contra los 
bárbaros de la República Argentina.

Encontrando de notable, interés y exactitud la pequeña obra 
del Sr. Belmar, sobre la Confederación y de gran utilidad para 
aquellos de nuestros lectores, quizá la mayor parte de los del 
Plata, que no conozcan aproximadamente sus condjtiones geo
gráficas, históricas, comerciales é industriales hastia época 
en que escribimos, damos aunque muy superficialmente, una 
rápida noticia tomada de allí para que pueda formarse juicio 
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sobre las operaciones militares tanto de la espedicion al de
sierto como las del General Quiroga en las Provincias del Inte
rior y todos los sucesos que deben seguirse hasta 1866.

Dice Mr. Belmar:
«La Confederación Argentina puede dividirse en tres grandes 

regiones — La Mesopotamia Argentina, es una ancha faja de 
terreno comprendida entre Paraná y Uruguay. Contiene las 
Provincias de Entre-Rios y Corrientes y presenta una superfi
cie de cerca de 11,000 leguas cuadradas. »

« La Pampa Argentina vasto territorio de mas de 70,000 
leguas cuadradas, comprendiendo las llanuras entre Rio Negro 
y Patagonia : los Ríos Paraná y Paraguay ; los últimos declives 
de los Andes en el desierto de Salinas, loque represéntalas 
provincias de Buenos Aires, San Luis, Córdova, Santa Fé, San
tiago del Estero, parle de Salta y el Chaco. » •

«La región Andina, se compone délas Provincias de Mendoza, 
San Juan, La Rioja, Catamarca, Tucuman; parte de Salta, y 
Jujuí — Su estension es igual á 65,000 leguas cuadradas. »

« La mayor parte del territorio Argentino se desenvuelve en 
una llanura inmensa accidentada al N. O. por algunas eminen
cias separadas de la enorme cadena de los Andes, eminencias 
en las que se encuentran picos coronados de nieves eternas y 
valles tan fríos como el de los Alpes. Son también de notarlas 
pequeñas cordilleras de las sierras de Córdova, San Luis, del 
Volcan y del Tandil, que se elevan aisladamente en medio de 
las Pampas, las ondulaciones del Entre-Rios y las cuchillas de 
las Misiones; de manera que todas las épocas geológicas se 
encuentran allí representadas. »

« Los grandes rios van á perderse en el Océano, mientras 
que los arroyos van á ser tributarios de las grandes lagunas, 
cuya formación facilitan las Pampas. »

« El principal de estos rios en el Paraná, que en guaraní sig
nifica como el'mar nombre plenamente justificado por el volú-

44 
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men inmenso de sus aguas, igual según se dice, al de todos los 
ríos de Europa reunidos. »

« El Paraná sale de las regiones del Brasil, formándose de la 
confluencia del Rio Grande y el Paranahiba — Frente á Corrien
tes toma las magestuosas dimensiones de un mar, porque ba
ja del Paraguay aumentado con las aguas del Pilco-mayo y el 
Bermejo — Al llegar á Santa Fé (160 leguas de su reunión con 
el Paraguay, se inclina al Sud Oeste y recibe el tributo del Sa
lado, Tercero etc., y 130 leguas mas abajo va á formar con
fluencia con el Uruguay, derramando en el Plata. »

« El Paraná, como el Nilo, tiene avenidas periódicas de Di
ciembre á Abril, tiene el famoso Salto de Guaira de mas de 12 
mil pies de ancho (mas de cuatro kilómetros) : se estrecha en 
un canal de 66 metros y se precipita sobre las rocas con el 
sonido.de cien truenos simultáneos.

« El segundo es el Rio Uruguay. Nace en Santa Catalina, se 
inclina al Oeste, cruza las Misiones Correntinas, separa de la 
Confederación Argentina la Provincia Brasilera de Rio Grande 
y el Estado Oriental del Uruguay, y después de un curso de 300 
leguas, desemboca en el Rio de la Plata. »

« La reunión de estos dos grandes tributarios, forma el gran 
Rio de la Plata, que ofrece las proporciones gigantescas de un 
brazo de mar. Su estension es de 70 leguas, y su ancho de diez 
en la embocadura del Paraná y 30 entre los cabos de Santa 
Maria y San Antonio, donde se reune al Océano. »

«El tercero es el Rio Colorado. Desciende de los Andes; 
atraviesa oblicuamente la Pampa y se reune al Atlántico, des
pués de una carrera de 350 leguas.»

«El cuarto y último, es el Rio Negro, en los confines de la 
Patagonia. Desciende igualmente de los Andes Chilenos y muere 
en el Océano. Tiene igual estension al Colorado. Uno y otro 
pierden gran caudal de aguas en su tránsito, por la condición 
absorbente de los territorios que cruzan. »

sonido.de
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« Tiene además la Confederación Argentina gran cantidad de 
ríos secundarios de mas ó menos importancia, como el Salado, 
el rio Dulce, los ríos Primero y Segundo, el Tercero, que corre 
por las provincias de Salta, Tucuman, Santiago, Santa-Fé y 
Córdoba; los ríos Cuarto y Quinto, Salado de Buenos Aires, Los 
Torrentes de la Rioja y Catamarca. »

« En cuanto á su suelo puede asegurarse que descansa sobre 
un lecho de roca granítica, cuyo espesor varía de 3 ó 4 á 15 
metros. La parte superficial se compone de un terreno negro 
argilo-arenoso, cuyo espesor puede ir hasta un metro. »

« Es indudable que aquel terreno formado de residuos de 
plantas y animales, es obra de las aguas del mar, ó de las cordi
lleras, que han abandonado hace siglos, los depósitos sedi
mentosos de sus vastos estuarios. »

«Es de notar que la capa granítica que sirve de base á las 
capas superiores, está á menos profundidad en la Banda Orien
tal que en las Provincias Argentinas, mientras que suele hallarse 
á flor de tierra en las cercanías de Montevideo, encontrándose 
rara vez taladrando pozos en la Pampa. »

« En cuanto á minerales, toda la región Andina es escesiva- 
mente rica en minas de oro, plata, cobre, fierro, plomo, nikel, 
sal, alumino y azufre. Las principales minas están situadas: la 
de Upsalata en la Provincia de Mendoza, la de Famatina en la 
Rioja y la de Rinconada en Salta. El Gran Chaco produce en 
abundancia sal cristalizada, y las llanuras de Santa-Fé poseen 
enormes masas de fierro del mineral mas puro que se encuentra 
á flor de tierra. En cuanto á fósiles, las llanuras de la Pampa 
formadas de tierras de aluvión, presentan numerosas riquezas 
á la historia natural. »

«Existen sobre los bordes del Tercero y cerca de Santa-Fé< 
grandes bancos de mariscos á mas de cien leguas del mar. 
También se encuentran en Entre Ríos, grandes capas de ostras 
y otros restos de productos marítimos, que parecen indicar el 
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fondo de un golfo, igual tal vez al de Méjico. El esqueleto del 
megaterium, enorme mamífero, mayor que el elefante, y cuya 
especie ha desaparecido, se encuentra frecuentemente en las 
capas arcillosas de las Pampas, asi como las osamentas gigan
tescas del Gliptodonte, del Milhodon monstruoso, represen
tantes de las épocas antediluvianas. »

Omitimos, á pesar de su interés, lo referente al clima, esta
ciones, lluvias, inundaciones, pampero y salubridad, así como 
sus bosques y productos agrícolas; flora y fauna salvages, para 
entrar en una rápida reseña de las Provincias.

« Las provincias están divididas en tres secciones. »
« Las litorales que tocáhen el Paraná son Buenos Aires, Santa 

Fé, el Chaco, sobre la costa derecha de este rio; Entre-Rios y 
Corrientes, sobre la orilla izquierda. »

« Las provincias superiores atravesadas por el gran camino 
del Perú que son Córdova, Santiago del Estero, Tucuman, Salta 
y Jujuí, á las cuales pueden reunirse Catamarca y la Rioja. »

« Las provincias de Cuyo al Oeste de Buenos Aires y al pié 
de la Cordillera de los Andes que son las de San Luis, Mendoza 
y San Juan, las que antes formaron la intendencia de Cuyo, de
pendiente del Gobierno de Chile. »

« La Provincia de Buenos Aires, á consecuencia de los acon
tecimientos políticos de 1852 se desligó de la Confederación 
Argentina, constituyéndose el 11 de Setiembre del mismo año 
en Estado particular. »

« En cuanto á sus limites territoriales quedan trazados algu
nas páginas antes de estas líneas, así como el aspecto del país 
y su industria. En cuanto á su división territorial, está reduci
da á tres secciones. La sección del Norte, la del Oesté y la del 
Sur. La del Norte comprende 13 distritos, que son: San Isidro, 
San Fernando, Las Conchas, Pilar, Exaltación de la Cruz, San 
Pedro, Pergamino, San Nicolás, Rojas, San Andrés de Giles, 
Baradero, Arrecifes y Areco. La del Oeste se compone de 14 
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distritos, que son: San José do Flores, Moron, Matanzas, San 
Antonio de Areco, Fortín de Areco, Villa de Lujan, Villa de 
Mercedes, Chivilcoy, Bragado, Salto, 25 de Mayo, Federación, 
Navarro y Lobos. La del Sur encierra 24 distritos, que son: 
Barracas del Sur, Cañuelas, San Vicente, Chascomús, Ranchos, 
Monte, Quilmes, Ensenada, Pilar, Dolores, Tordillo, Ajó, Mar 
chiquita, Lobería, Vecino, Tandil, Las Flores, Saladillo, Tapal- 
quon, Azul, Magdalena, Tuyú, Babia Blanca y Patagones. »

« Las ciudades principales son: (1) Buenos Aires, San Nicolás 
de los Arroyos, Villa de Lujan, Chascomús, El Azul y Bahia 
Blanca, todas ellas situadas la primera sobre la costa derecha 
del Paraná á 67 leguas al Oeste de Buenos Aires, la segunda á 
igual rumbo y á distancia de 30 leguas de la misma ciudad de 
Bqenos Aires, la tercera á 40 leguas al Sudoeste, la cuarta á 60 
leguas al Sur y la quinta á 160 leguas á la estremidad Sur de la 
costa. »

« La provincia de Santa-Fé, antes anexa á la de Buenos Aires, 
fué segregada en 1818 por el General D. Estanislao López. »

« Se separa de la de Buenos Aires, por el Sur, por el Arroyo 
del Medio, cerca de San Nicolás; por el Oeste, por la Laguna de 
los Porongos y una línea que pasa por el fortín de Quebracho 
Hprrado; por el Este, por el Paraná y por el Oeste, por el Chaco. 
La superficie de su territorio es de 7,000 leguas cuadradas. La 
provincia de Santa-Fé, se estiende sobre las orillas del Paraná 
á 60 leguas de largo por doce de ancho; su territorio es llano y 
cortado de arroyos; tiene algunos canales navegables sobre el 
Paraná, como los de Colastiné Cayala, Riachuelo de Santa-Fé y 
Colastiné de Coronda. El rio Salado la atraviesa por la parte 
Noroeste. La elevación del territorio no pasa de 17 metros hácia

(1) Hoy la República Argentina es otra cosa á este respecto, pero hemos creído necesario 
presentarla en el estado en que se encontraba cuando fué teatro de |os sucesos de que pos 
ocupamos.

/Vota del autor.
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el Sur, pero desde la embocadura del Carcarañal, el terreno está 
al nivel del Paraná, de modo que en la época de las lluvias, este 
y otros arroyos se derraman por todas partes. »

« Tiene grandes caminos como el de Santa Fé al Rosario, so
bre la costa del Paraná; el gran camino del Rosario á Córdova, 
y el camino de Santa Fé á Córdova nuevamente restablecido. »

«Tiene también las Reducciones ó sea departamentos habi
tados por indios que fueron sometidos por los jesuítas, cuyos 
indígenas se han sublevado dos ó tres veces en distintas épo
cas. »

« La provincia de Santa Fé se divide en 4 departamentos: La 
Capital, San José, Coronday el Rosario. El departamento de la 
capital, se limita por el Norte con el Arroyo de Aguiar, que desa
gua en la Laguna Salada de Santa Fé, y el arroyo de los Calchi- 
nes; al Oeste con la parta inferior de las Tunas; al Este con el Rio 
Paraná y al Sur con el Monte de los Padres. El departamento de 
San José, está comprendido entre el Paraná al Este, algunos 
cerrezuelos al Norte, los Saladillos y la Laguna de Santa Fé al 
Oeste y al Sud. Sobre el arroyo de los Calchines está situada 
una población del mismo nombre habitada por indios, también 
llamados Calchines, á quienes el Gobierno de aquella Provincia 
suministra las raciones necesarias. Mas al Oeste de la laguna 
se encuentra la colonia de San Pedro compuesta de Indios Mo- 
covies. Los fuertes de Cochingas, Navaja é Iriondo, están en la 
misma zona á la entrada de los bosques. La colonia del Sauce á 
10 leguas de Santa Fé, compuesta de Indios Abispones fué fun
dada por López en 1824. El fuerte de Romero está á 20 leguas 
de Santa Fé en la misma dirección oeste. Al Norte de esta línea 
empieza el Chaco, habitado por los Tobas, los Abispones, los 
Mataguallos, y los Mocovies. »

« El departamento de Coronda se estiende háciael Monte de 
los Padres al Norte. Sus límites por el Este, son formados por 
el Paraná y la Pampa por el Oeste hasta el fuerte de Quebracho
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Herrado. Se divide en cuatro distritos; las lomas Barrancas, 
el Rincón de Gaboto (Santi Spírilu) y los Desmochados.

El departamento del Rosario está limitado al Norte por el Rio 
Calcarañá, al Oeste por la Pampa, al Este por el Paraná, y al sur 
por el Arroyo del Medio que lo divide de la Provincia de Buenos 
Aires. Está subdividido entre ese distrito: el arroyo del medio, 
el centro sobre el arroyo de Pavón, el arroyo de Seco, el 
Monte de Flores, los Arroyos, la Orqueta de Saladillo ; los altos 
Desmochados, los bajos Desmochados, San Lorenzo, el arroyo 
de la Dueña, el bajo Hondo, y las chacras del Rosario. »

A 4 leguas del Rosario se encuentra el antiguo Convento de 
San Lorenzo habitado por frailes franciscanos, que se ocupan 
en la instrucción de la juventud y en aumentar su personal, 
para enviar misioneros á civilizar los indios. El gran Chaco se 
encuentra entre el Rio Salado al Sud-Oeste, la provincia de 
Salta y Bolivia al 0; la provincia Boliviana de Chiquitos al 
Norte, y los ríos Paraguay y Paraná al Oeste. Comprende una 
superficie de veinte mil leguas cuadradas. El Chaco es, pues 
casi tan estenso como toda la Francia, y su interior hasta 
hoy imperfectamente conocido, á pesar que han podido esplo- 
rarse los cuatro grandes rios que lo riegan y son el Salado, 
el Bermejo, el Pilcomayo y el Latiriquiqui. En medio de las lla
nuras del Chaco se encuentra un pretendido aerolito ó piedra 
caída de la atmósfera: es de fierro nativo y presenta un tama
ño de 2 metros y 8 centímetros por un ancho de 1 metro y 72 
centímetros, y un espesor de un metro 50 centímetros.

La provincia de Entre-Ríos está limitada por el Norte por 
dos rios que la separan del territorio de Corrientes, el Guay- 
quiraro, afluente del Paraná, y el Mocoretá, tributario del 
Uruguay; al Oeste y al Sud, por el Paraná y su delta; y al Este 
por el Uruguay. Su territorio puede avaluarse en 4000 leguas 
cuadradas; se divide en dos grandes departamentos, el del 
Paraná y el del Uruguay. El rio Gualeguay lo separa natural
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mente. El departamento del Paraná tiene por Capital el Pa
raná (antes la Bajada), y seis departamentos secundarios 
que son, Departamento déla Capital, de Nogoyá, de la Victo
ria, Gualeguay, La Paz, y el Diamante, El departamento del 
Uruguay se compone de cuatro que son: La Concepción, Gua
leguaychú, la Concordia y Gualeguay. Las ciudades principales 
son el Paraná, el Diamante, Gualeguay, Gualeguaychú, la Con
cepción del Uruguay y la Concordia. La primera situada sobre 
una elevación en la orilla izquierda del Paraná, á 14 leguas de la 
embocadura de este rio, la segunda construida sobre la misma 
orilla izquierda del Paraná, en el paraje llamado Punta Gorda, 
la tercera sobre el arroyo Gualeguay, que desemboca en el bra
zo mas septentrional del Paraná, y la cuarta sobre la márgen 
derecha del arroyo Gualeguaychú, que desemboca en el Uru
guay; la quinta, en un brazo del Uruguay, que ha tomado el 
nombre de arroyo de Id China, y la sesta sobre la costa del 
Uruguay á 30 leguas al Norte de la Concepción. Todos esos 
departamentos se subdividen en 71 distritos.»

La Provincia de Corrientes tiene sus limites por el Norte 
con el Paraná; por el Oeste con el Uruguay; por el Sur con los 
ríos Guaquiraró y Mocoretá. La superficie de esta Provincia es 
de 6,000 leguas cuadradas. El idioma Guaraní y la lengua es
pañola se emplean concurrentemente. Sobre la costa del Para
ná las tierras son bajas y anegadizas; sin embargo esta faja 
de terreno presenta dos alturas que la inundación no alcanza 
jamás; la primera entre la ciudad de Corrientes y la villa del 
Empedrado, cubierta de bosques y cortada por arroyos: la se
gunda entre Bella Vista y Santa Lucia, forman unaesplanada de 
15 leguas sin árboles pero con abundantes yerbas para el pas
toreo. Toda la parte Sud comprende los departamentos de Pa- 
yubre, Esquina, Curuzucuatiáy Restauración, no es unas que 
una inmensa pradera, atravesada por innumerables corrientes 
costeadas^por hermosos bosques.»
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«La Provincia de Corrientes se divide en 17 departamentos, 
que son: departamento de Corrientes, donde está fundada la 
Capital del mismo nombre sobre la costa del Paraná á 260 le
guas al Norte de Buenos Aires y á 80 al Sud de la Asunción del 
Paraguay. El departamento de Goya, en el interior de la pro
vincia á 50 leguas de Corrientes y á 210 de Buenos Aires. El 
de Bella Vista sebre la Costa del Paraná; el de Saladas á 15 le
guas de Bella Vista y á 30 ’de Corrientes; el de San Roque sobre 
el Rio de Santa Lucia á 10 leguas de Bella Vista y á 40 de Cor
rientes; el de Mburucuyá en el centro del departamento, entre 
las lagunas de Ibera y de Macdiza á 35 leguas de Corrientes. 
El de Yaguareté-Corá, en el centro del departamento y al Sur 
de la laguna de Iberá, á 60 leguas de Corrientes. El de San 
Miguel á 45 leguas al Este de Corrientes, entre las lagunas de 
Macdiza é Iberá, á 10 leguas del Paraná. El de Caacati á 10 
leguas del Paraná, en la llanura de San Miguel.»

«El de Itati, situado sobre el Paraná, á 15 leguas de Cor
rientes.»

«El de San Cosuíe, ó Lomas, situado á tres leguas del Rio 
Paraná y á 10 leguas de Corrientes.»

«El de San Luis, situado en un bañado, á 6 leguas de Cor
rientes.»

«El del Empedrado, sobre el Paraná á 11 leguas de Corrien
tes.»

«El de la Esquina, situado sobre el Riacho de la Esquina, á 
una legua del Paraná y á 80 leguas de Corrientes.»

«El de Payubre ó Mercedes á 70 leguas de Corrientes.
«El de Curuzucuatiá, al Sur de la Provincia, á 90 leguas de 

Corrientes.»
«El de Restauración situado sobre el Uruguay frente á Uru- 

guayana.»
« El de la Cruz, sobre la costa del mismo Rio Uruguay. El ter

ritorio de Misiones, es un gran triángulo comprendido entre los 
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rios Uruguay, Mirinay y Paraná, con una superficie de 2,000 
leguas cuadradas. Contaba 30 pueblos ó reducciones jesuíticas, 
la mayor parte en ruinas. »

« La Provincia de Córdova; la primera de las que los espa
ñoles llamaron Provincias de arriba, es la mas central de la 
Confederación. Tiene 8,000 leguas cuadradas de superficie. 
Está separada de las Provincias de San Juan, La Rioja, Cata- 
marca y Santiago del Estero, por el Oeste y el Norte, por el 
vado desierto de Salinas. Al Sur, sus fronteras se tocan con 
Buenos Aires y San Luis, al Este, con Santa Fé. Su terreno se 
corta de los Andes por la región de Salinas, elevándose áuna 
altura de 500 metros sobre el nivel de la Pampa. Esa eminencia 
varia elevándose á veces á 4 y 5,000 metros. Sus bosques son 
abundantes y unidos. Está dividida en 13 departamentos que 
son: Tulumba, con dos divisiones, Totoral y Dormida — Cala- 
mu-chita — sub-divisiones — Sococho y Rio de los Reartes — 
Rio Tercero superior — subdivisión — Villa Nueva y Fraile 
Muerto —Rio Segundo inferior—subdivisión — Rosario y 
Fuerte del Tio — Ischilui — Anejos — subdivisión, Alta Gracia 
y Santo Domingo — Pocho, subdivisión, Taninga — Santa Rosa 
— San Javier, subdivisión, San Pedro y Nono - Rio Seco, 
subdivisión, Chañar — Rio Cuarto, subdivisión, Reducción, 
Achirás, Carleta, Peñas, San Fernando — Punilla, subdivisión, 
Cruz del Eje —San Antonio. Las principales ciudades son: 
Córdoba á 192 leguas de Buenos Aires y á 111 del Rosario, está 
situada al pié de una montaña y corre á su pié el Rio Primero, 
Villa Nueva, cerca del Tercero; Fraile Muerto, Saladillo, Cruz 
Alta, San Javier, Rio la Jame. »

« La Provincia de Santiago del Estero está situada entre 
bañados ó esteros. Se estiende sobre los rios Dulce y Salado, 
en una superficie de 3,000 leguas cuadradas y de 6,000 com
prendida la parte del Chaco anexa á esta provincia. Se limita 
al Sur, con la Provincia de Córdoba de la que está separada por 
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el desierto de Salinas; al Este, por la Provincia de Santa Fé; al 
Norte, por Tucuman y Salta y el Gran Chaco y al Oeste por Cata- 
marca. Su territorio está poblado de médanos que indican 
haber pertenecido al mar, y está cruzado por ríos fuertes como 
el Dulce y otros que bajan de los Andes. Tiene pocas vías de 
comunicación, existiendo solo para ir á Bolivia el antiguo 
camino de los Incas. El idioma Quichua que era el de los indios 
en tiempo de los Incas, se conserva en la mayor parte de la 
Provincia. Está dividida en siete parroquias — Copo — Mutara, 
sobre el Salado — Sulipiza, sobre el camino real del Perú — 
Loreto — Segundo — Salavina — Sumampa — Santiago del 
Estero, capital de la Provincia, es la única ciudad principal. »

« La Provincia de Tucuman se estiende sobre las últimas 
faldas de los Andes. Su territorio representa un espacio de 45 
leguas de Norte á Sur y de 60 de Este á Oeste, entre los rios 
Tala y Uruña; el primero al Norte, separa Tucuman de la Pro
vincia de Salta; el segundo al Este, forma límite con Santiago 
del Estero; al Sur, está el desierto de Salinas y al Oeste el Monte 
Ambat, que lo separa de Catamarca; en todo 2,500 leguas cua
dradas. Está dividida en 10 departamentos, el déla capital, 
ciudad principal, San Miguel de Tucuman, situada sobre el rio 
Hondo, Burre-Yacó—Graneros—ambos limítrofes con Santiago 
del Estero — Monteros — Trancas — al Norte, frente á Salta — 
Chiquiligasta — Rio Chico — Leales — Encalilla. »

« La provincia de Salta, es una de las mas vastas de la Con
federación Argentina, á 445 leguas de Buenos Aires, y 374 del 
Rosario; está situada sobre la vertiente oriental de las cordille
ras. Sus límites son, por el Sud, la Provincia de Tucuman ; por 
el Este, el Gran Chaco; por el Norte la Provincia de Jujui, des
membrada de la de Salta en 1834, y por el Oeste las Cordilleras 
de los Andes — El territorio tiene una superficie de 6000 le
guas cuadradas. Mide 74 leguas de^Norte á Sur, del Rio Tola, 
hasta las Tres Cruces, y 100 leguas de Oeste á Este, desde San 
Antonio de los Cobres, hasta el Chaco. »



220 HISTORIA POLITICA Y MILITAR

« Está dividida en 17 departamentos — El de Salta — El de 
Cerrillos — Rosario de Cerrillos — Chicuana — Guachipas — 
Rosario de la Frontera — Candelaria — San Carlos —Carmen 
Molinos — Cachi — Caldera — Campo Santo — Anta Rio del 
Valle — Oran — Este Departamento es rico en maderas, caña 
de azúcar, tabaco, trigos, aguas termales, pastoreo, minerales, 
ganados lanares, y frutos de toda clase. »

« La Provincia de Jujui, está casi sobre el trópico — su ter
ritorio tiene 60 leguas de largo por otras tantas de ancho con 
una superficie de 4000 leguas — Sus limites son, al sud, Salta; 
al oeste, Salta y las Cordilleras de Chile; al norte Bolivia y al 
este Oran y el Chaco — Está dividida en 9 departamentos — Cua
tro llamados de la Puna en las Montañas ; dos en el valle de 
Humahuaca; el de la capital y dos contiguos al Chaco y Salta. » 

S « La Provincia de Catamarca comprende un territorio de 
9w0 leguas cuadradas. Se estiende entre la gran cadena de los 
Andes, que la limita al Oeste, y los contrafuertes de esas mismas 
montañas, las tierras de Aconquija, Ambate, yde Anearte, que 
se elevan al Este, sobré los límites de Tucuman — La sierra de 
Aconquija la separa de Salta, por el sud latinea de demarca, 
cion con laRioja para las llanuras del cantón de Chambicha, y 
con Santiago del Estero, sobre el Rio Ambigasta. Está dividida 
-en nueve departamentos. El de la capital cuyos anexos son Por
tezuela, Santa Cruz y Guyama, Corneta y Miraflores, VillaStpinjia, 
Bapullon, San Pedro y Chambicha. »

« El de Piedra blanca — de Anearte — Lo Alto — Andulgala
— Santa María — Belen (en este departamento se encuentra la 
Laguna Blanca) - Tinogasta : En este departamento es donde 
se encuentra el mejor paso de los Andes, para Copiapó de Chile
— La comunicación comercial de Catamarca con Chile, Se hace 
por la garganta conocida por el nombre de Come Caballo — Su 
primer Gobernador fué D. Nicolás Avellaneda Itula. »

« La Provincia de la Mioja, se estiende al eostado dé las
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Cordilleras de los Andes. Sus limites son, al norteCatamarca; 
al Este el desierto de las Salinas, que la sopara de Córdoba; al 
Sud la provincia de San Juan. Tiene 140 leguas de estension al 
norte, por 150 al esto ; 20000 leguas cuadradas. Está dividida 
en 6 departamentos — El de laRioja á 120 leguas de Córdova, 
165 de Mendoza y 295 de Buenos Aires. »

« El de Famatina — Guadacol — Arauco — Los Llanos — Es
te departamento es falto de agua, esceptuando las tierras que 
reciben riego de las montañas: tiene un desierto de 150 leguas 
de arena que lo incomunica con Córdoba, el que transitan con 
mucha pena los arrieros y mulateros acostumbrados á ese 
trabajo. »

«La Provincia de San Juan tiene por límite al Oeste, los 
Andes, en cuya vertiente oriental está situada sobre una es
tension de 50 leguas, al Sud las vastas lagunas de Guanacoche, 
que la separan de Mendoza; al Este, y á una distancia de 50 
leguas de los Andes, una gran llanura estéril que la separa 
de Córdoba, y al Norte, la Provincia de la Rioja. Superficie 
10,000 leguas cuadradas — Se divide en cinco departamentos
— El de la capital — Jachal, al Norte de la Provincia — Mogna
— Valle fértil — Angaco, en un valle de las Cordilleras — Puri- 
to y Carpintería. »

« La Provincia de Mendoza, tiene por límites, al Oeste los 
Andes; al norte, una línea que coincide con el g. 32 de la
titud Sur, y que la separa de San Juan; ai Este, por el rio 
Aguadero, que la separa de San Luis; y al Sur por el desier
to de los indios Pehuelches. Su estension de 0. áE. es de 55 
leguas: de N. á S. del Puente de San Rafael á Cerro Negro, 
60 leguas, lo que le dá una superficie de 5000 leguas. »

« Está dividido en 8 departamentos ó seis curatos. El de la1 
Capital, á 81 leguas de San Luis, 193 de Córdova, 245 del Rosa
rio, y á 318 de Buenos Aires — Lujan — Valle de Uco —Villa 
nueva de San Martín — La Laguna. »
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« La Provincia de San Luis, tiene por limíte al Norte, Cór- 
dova; al 0. Mendoza; al S. las Pampas; y al S. E. y E. la provin
cia de Buenos Aires, por el lado de los indios Pehuelches 
y Ranqueles. Superficie 6000 leguas cuadradas. Se divide en 
7 departamentos, que son la Capital, Saladillo, Morro, Renza, 
Santa Bárbara, Quines y San Francisco. De San Luis eran los 
famosos granaderos á caballo, que formaron el cuerpo de pre
dilección del General San Martín, y de San Luis eran Pringles 
y Pedernera.»

Hecho este ligero bosquejo nuestros lectores encontrarán al 
menos en el curso de los acontecimientos, el sitio y nombre 
de los que tengan lugar, en la República Argentina, yaque la 
estension de esta obra y sobre todo la imposibilidad de es- 
plicarla á cada paso geográficamente nos prohíbe presentar á 
ese respecto un trabajo mas acabado.

La insolencia de los bárbaros del Sur de la Provincia de San 
Juan y Mendoza, habia crecido de punto alentada por sus últi
mos malones.

Los Gobiernos de las referidas provincias, se vieron al fin 
obligados á la vista de los desastres que habian sufrido los ter
ritorios de San Luis y Córdova á coaligarse por su propia con
servación. No solo habian sido asolados sus campos, sino que 
los bárbaros cautivaron un gran número de familias, y esos ma
les por su repetición exigían un pronto término, amenazando 
hacerse trascendentales á la mayoría de las Provincias de la Re
pública Argentina, cuya despoblación daba pábulo á la impuni
dad de los indígenas, engreídos con los favorables sucesos que 
hasta entonces habian obtenido.

En consecuencia, dichas provincias, resolvieron nombrar y 
nombraron por medio de sus respectivas legislaturas al Briga
dier General D. Juan Facundo Quiroga, director de aquella 
guerra contra los salvajes, poniendo á disposición del General 
las milicias y fuerzas veteranas de ambas provincias, los re
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cursos y elementos necesarios para la guerra y las facultades 
mas Amplias, para invitar á las demás provincias á la coopera
ción de aquella empresa.

El General Quiroga aceptó el cargo, circulando á los gobier
nos de las provincias limítrofes en el sentido en que debían 
abrirse sus operaciones, á fin de arribar á un acuerdo que ro
busteciese el éxito de aquella gran expedición. Todas las pro
vincias invitadas entraron en la coalición, sin omitir ningún sa
crificio para llevar á efecto la empresa. La Rioja, San Juan, 
Mendoza, San Luis, Córdova, Tucuman y Catamarca, se apres
taron á esa lucha de la civilización contra la barbarie. Santa Fé 
no entró en la liga por estar ocupada, según su escusa oficial, 
en combatir las irrupciones de los bárbaros del Norte, que lle
gaban casi siempre á muy corta distancia de la ciudad; pero 
contribuyó con 300 caballos que puso á disposición del General 
Quiroga, á quien no pudo ocultarse la índole de este antece
dente.

El General Quiroga era hombre de movilidad y muy pronto 
tomó medidas de una estrategia especial para aquella clase de 
guerra. — Dividió la expedición en tres cuerpos de ejército 
que se pusieron en movimiento á principios del mes de Marzo.

Este movimiento tenia un resultado infalible é inmediato—la 
concentración de los bárbaros sobre las fronteras de Santa Fé y 
Córdova.

Así sucedió en efecto. El cacique Yanquetrus que con una co
lumna como, de mil indios se replegaba sobre los Corrales de 
Díaz, veinte y tantas leguas al sud del Rio 5.° se encontró con la 
columna del General D. José Ruiz Huidobro. Los bárbaros fue
ron completamente destrozados y sus restos dispersos perse
guidos sin trégua por el Regimiento Auxiliares de los Andes.

Los bárbaros pelearon con bravura y tal fué su audacia, que 
solo á repetidos tiros de metralla pudieron evitar que rompiesen 
el cuadro que tuvieron que formar.
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Los indios habían cargado en todas direcciones, con la im
petuosidad y el denuedo de que estaban poseídos, á consecuen
cia del terror que habían infundido en las fronteras; y fué tan 
rápida su carga, que las columnas de los flancos mandadas por 
oficiales como los coroneles Barcala, Algañaraz y Reinafé, en
tre los cuales se encontraban los dragones de la Unión manda
dos por el coronel D. Prudencio Torres, tuvieron qué echar 
pié á tierra y formar sus escuadrones deshechos. El arrojo de 
los indios fué tal, que á despecho de la metralla y el fuego de 
mosquetería lograron romper el cuadro de los Auxiliares.

El General Huidobro se vió obligado á un movimiento gene
ral y ejecutivo haciendo entrar todas sus reservas y apoyando 
los escuadrones que se rehacían sobre un arroyo en que tam
bién se apoyaba el flanco enemigo, que empeñado en atender á 
los dos frentes de los flancos de Huidobro fué cargado por reta
guardia por el coronel D. Matías García, cuyo movimiento pro
dujo la vacilación y el desorden entre los indios que á la llegada 
de la infantería á paso de trote se pusieron en retirada.

El valor de los bárbaros fué incalculable, si se toma en cuenta 
que con la desigualdad de armas y disciplina y peleando contra 
soldados veteranos en su mayor parte, hicieron durar la batalla 
seis horas, ejecutando repetidas cargas, sin que las tropas del 
General Huidobro pudiesen avanzar ni una legua de terreno.

Los indios dejaron al fin en el campo, ciento sesenta y tantos 
muertos y gran cantidad de heridos. Entre los prisioneros y á 
diez varas del cuadro de infantería, cayó el bravo y. temido caci
que Pichum, y por el reconocimiento hecho por un cautivo que 
fué rescatado, tres hijos del cacique Yanquetrus.

La fuerza de los indios venia mandada por Yanquetrus en 
gefe y por los caciques Carrague, Paine, Eglaus, Pichum y 
Calquim.

La chusma y setecientos caballos de los indios quedaron en 
poder del vencedor.
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En cnanto á las fronteras de la Provincia de Buenos Aires, 
iguales y tan poderosos elementos se preparaban contra los 
bárbaros. El general Rosas habia conseguido de la Junta la 
facultad para organizar una espedicion al desierto, á fin de 
poner término á una guerra de dos siglos, prolongada con 
descrédito de los gobiernos civilizados; y en ninguna ocasión 
mejor que aquella podía darse aquel paso, habiendo dominado 
el Gobierno Argentino el secreto poder de sus enemigos, venci
dos y dispersos; en circunstancias en que el caudillo Pincheira 
temible en aquellos momentos para esa clase de guerra, habia 
sido arrojado al otro lado de las Cordilleras; cuando los caci
ques de las tribus amigas, habian ingresado entre los cuerpos 
de milicia; cuando no existia el caudillo Toriano, cuyas tribus 
habian sido dispersas ó muertas.

La espedicion debía dirijirse hasta el Rio Negro de Patagones, 
mientras que las divisiones de Cuyo y Córdoba á las órdenes 
del Brigadier General D. Juan Facundo Quiroga, debian operar 
sobre las hordas de Yanquetrus, plan que tuvo éxito por esa 
parte, en la sangrienta batalla librada entre aquel bárbaro y las 
fuerzas del General Ruiz Huidobro que era la vanguardia del 
General Quiroga. La espedicion de Quiroga tenia que abrir sus 
operaciones entre los territorios comprendidos desde la con
fluencia del Diamante ó Chadí-teó, con el Turinllan; y sobre las 
tribus que campaban como sesenta leguas al Sur del Rio o.°

En caso que los bárbaros lograsen evitar la división de 
Quiroga y refugiarse del otro lado del Rio Negro, la columna es- 
pedicionaria del General Rosas debía encontrarlos allí, y en to
do caso campar en las márgenes de aquel rio, y hacer cuarteles 
de invierno, para abrir con éxito en la primavera la proyec
tada campaña.

El pensamiento era de evidente oportunidad.
Un movimiento poderoso y general se operaba contra lns in

dígenas cuyas fechorías y ferocidad habian crecido de tal ma-
13 
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ñera que poco faltaba para que llegasen á golpear las puertas 
de Buenos Aires, destruyendo no solamente las poblaciones, 
sino amenazando de muerte los elementos de comercio é indus
tria de los pueblos argentinos.

La espedicion se puso en marcha en el mes de Marzo de 1833.
Después de la derrota de los bárbaros el General Ruiz Hui- 

dobro, consecuente con el plan de operaciones, ofició al Ge
neral Rosas, comunicándole, que habiéndose quedado casi á 
pié después de la persecución que hizo á Yanquetrus, hasta pa
sar las tolderías de Cali firum, tuvo que dirigirse sobre su 
flanco derecho, para estacionarse en las márgenes del Salado, 
hasta su reposición. Le advertía igualmente que las aguadas 
eran tau pocas, que apenas daban abasto para 600 caballos: 
que los campos estaban completamente secos, y que las tol
derías empezaban desde Leplep, hasta cerca de ¿abocó, centro 
de ellas, habiendo sido reconocidos todos los que daban á los 
fláncos, sin mas resultado que hallar los toldos abandonados, 
y los rastros de la indiada que se reconcentraba sobre Salinas. 
Finalmente, los contingentes de caballos enviados al General 
Huidobro por las Provincias de Córdova y San Luis, habian 
llegado en un estado de estremada flacura, y exigían una in
vernada inmediata hasta que le fuesen remitidos nuevos ca
ballos. 1

El General Rosas le contestaba de Guitro Gueyú, cinco le
guas al Sur de la Sierra de la Ventana, detenido en aquellas re
giones por los repetidos temporales. Sin embargo, habia sido 
rápido en sus marchas, porque desde aquel punto hasta el 
Colorado, solo distaban 25 leguas. El General Rosas sin em
bargo, tardaría en llegar al Colorado, 10 ó 12 dias porque los 
campos eran malos (así lo comunicaba en su contestación al 
General Huidobro considerando á la fecha en que escribía, si
tuada en aquel punto su vanguardia.

Entre tanto, el General Aldao habia andado mas pronto lie- 
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gando antes que la vanguardia de Rosas al Colorado, donde 
sorprendió una fuerza de 800 indios, que derrotó completamen" 
le, cayendo en su poder 200,000 en chafalonía, 10,000 cabe
zas de ganado lanar, y 150 yeguarizo. Rescató además 50 cau
tivos, y tomó prisionero al cacique Barbón, que habia llegado 
ya á Mendoza.

El General Ruiz Huidobro reunía caballadas y esperaba la 
llegada del General Quiroga con el cuerpo de reserva.

Pero antes de dirigirse Quiroga á buscar la incorporación de 
Huidobro en quien empezaban por entonces á recaer sospechas 
sobre movimientos subversivos contra el Gobierno de Córdova, 
y altamente desagradado el caudillo de los Llanos, por la men
ción poco digna, con que en su parte oficial habia señalado al 
Regimiento «Auxiliares de los Andes,» le pasó una nota alta
mente conminatoria, diciéndole entre otras cosas no menos 
graves, «que consideraba un deber en el General Huidobro, 
justificar su conducta, puesta muy justamente en duda, según 
los cargos del sumario levantado por el Supremo Gobierno de 
Córdoua, cuya copia le adjuntaba, so pena de aparecer como un 
cómplice ó factor, á quien se atribuían funestos resultados. »

« El documento que señala el número 2, forma un contraste 
bien singular con los sentimientos que naturalmente excitaban 
deposiciones que contiene el del número 1. Un gobierno-que 
vé atacada su dignidad, en la época que sostiene una guerra 
de común interés á la felicidad del país, se manifiesta impa
sible á sus ofensas particulares, y en la cuestión que le disputa 
su autoridad, se somete y descansa en la imparcialidad de vo
tos, á quienes se honra en tributar un homenage, que solo 
presta el patriotismo puro y desinteresado. Esta es la virtud 
que se requiere en el señor General de la División del Centro 
para que pueda llenar el destino con que la patria le ha hon
rado. »

«En cuanto al Regimiento «Auxiliares de los Andes», no solo
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Üá quedado el infrascrito director de la guerra, profundamente 
desagradado, sino también cubierto de vergüenza al vér eclip
sada la fama de aquel Regimiento, con las imputaciones que 
se hacen al jefe á quien fué encomendada la conservación de 
esa gloria. Éste pequeño pero bravo Regimiento, ha marchado 
desde las márgenes del Plata, pasado el semicírculo espacioso 
de las faldas de los Andes, derramando generosamente su san
gre, por dar vida á la patria y restaurar las leyes, bajo cuyos 
auspicios deben vivir sus hijos en unión y libertad. Conse
guido este objeto, Ha vuelto á descolgar sus armas, para pre
servar los pueblos de sus bárbaros enemigos, y redimir las 
inocentes victimas que gimen en su salvaje poder. »

« Por otra parte, los que con las armas defienden las leyes, 
jamás podrán ser jueces competentes, para discernir las dife
rencias éntrelos que obedecen y los que mandan. Puede suce
der que los que aparecen autores del movimiento contra el su
premo Gobierno de Córdova, cuyo incidente dá mérito á la 
presente nota, apoyen sus quejas sin fundamento; pero el señor 
General de la División del Centro, no puede ni aun escuchar
los, sin faltar á sus deberes, sin mengua de su honor, y sin per
juicio de la grande obra de que se halla encargado.

«El regimiento de «Auxiliares de los Andes», ha vencido á los 
rebeldes de Diciembre. El señdr General Huidobro ha debido 
tener muy presentes las instrucciones que se le dieron al reci
birse de aquellos bravos.

Dios guarde etc. etc.

Juan Facundo Quiroga.

Está conforme : Reynafé — Es copia : Dionisio Centeno,

oficial 1o de secretaría.
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El General D. Estanislao López con las fuerzas de su mando 
logró sorprender al cacique Lechuza, el dia 2 de Julio, destro
zándolo completamente.

Los bárbaros dejaron en el campo sesenta muertos, y toda la 
chusma prisionera, rescatándose en aquella jornada como cin
cuenta cautivos.

El Gobernador de la Provincia de Santiago D. Felipe Ibarra, 
reunió también una fuerte división, y se puso en campaña, de 
acuerdo con las órdenes que al efecto recibió del General Qui- 
roga.

El comandante D. Francisco Sosa, con su división, pertene
ciente á la espedicion del General Rosas, derrotó completa
mente al cacique Checori, y el comandante Lagos, con su fuerza 
también perteneciente á la espedicion del General Rosas, der
rotó al cacique Querocual.

El General D. Angel Pacheco había triunfado sobre Pairaleo, 
y seguido rio arriba.

En todo su camino fué encontrando tolderías abandonadas. 
El 11 de Julio se hallaba en Choelecheil. Aquella Isla del Rio 
Colorado, tiene como diez leguas por dos y media, como la ter
cera parte es montuosa, el terreno alto y limpio, y al parecer de 
buenos pastos. Los dos brazos del Rio que la circundan, son 
caudalosos, y los sausalesde sus orillas, montuosos y corpu
lentos. Los buques, aun para subir mas arriba, solo tendrían 
entonces que superar las corrientes. El General Pacheco ie ocu- 
pó en hacer balsas para pasar á ellas, entre las que se descu
brían algunos toldos.

El General Rosas penetró hasta la margen exterior del Rio 
Colorado, arrollando la indiada que después de cuarenta días 
de marchas continuas, tuvieron que reconcentrarse en los 
bosques de los que solo Yanquetrus con treinta salvajes pudo 
salir y desaparecer en la fuga mas precipitada.

El General Rosas logró estraer del monte muchas familias y 
algunos indios que se sometieron prometiendo reducirse.
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La división de la derecha mandada por el General Aldao, 
después de su triunfo sobre los bárbaros, tomó cuarteles de in
vierno en la costa Latuel, donde el General Quiroga habia pre
venido se le remitiesen auxilios. Ya que nos es necesario re
correr con el lector, casi en su totalidad la parte del desierto 
del territorio Argentino, creemos necesario agregar aquí al 
que ya hemos dado antes, un rasgo geográfico bastante exacto 
que sobre aquella vasta república se ha escriio por una sociedad 
de literatos, seguros de que será leída con placer, porque ade
más de instructivo es curioso. (1)

Este pequeño rasgo sobre la República Argentina servirá por 
lo menos para conducir aflector en la parte geográfica al tra
tarse de la espedicion al desierto de que venimos dando cuenta.

Hemos dejado esta espedicion en la márgen interior del Co
lorado, con la conquista de grandes campos útiles para la la
branza y despoblado de bárbaros que habían sido arrojados 
por esa parte á la Patagonia. Del resultado de esta empresa 
debían pues producirse datos y reconocimientos prácticos de 
gran utilidad para el porvenir. Los indios habían sufrido una 
terrible persecusíon, llegando á verse tan apurados que comie
ron hasta los perros que les seguieron de sus tolderías y habien
do tenido que abandonar los terrenos donde podían bolear 
gamas ó avestruces, se mantenían de semilla de lengua de vaca 
(yuyo silvestre) y de otras raíces que hervían con pedazos de 
garras de cuero, á fin de conseguir un caldo alimenticio.

(1) «El antiguo vireinato de los Estados-Unidos del Rio de la 
Plata, tenia una estension mas considerable que la república 
actual. Esta se halla comprendida en los 18° 56’y 41° 80’ de 
latitud Sur y entre 55° y 72 ’ de longitud Oeste. Sus limites son, 
por el Norte, Bolivia, por el Este, el Imperio del Brasil, por el 
Sud- Este el Océano Atlántico, por el Sua Patagonia, por el Oes
te Chile. Su largo de Norte á Sur, es de 700 leguas, su ancho 
de 300 y su superficie de 143,400 leguas cuadradas. Al Oeste 
los Andes forman sus limites naturales con Chile y sus primeras
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Los campos del Rio Colorado son magníficos y este rio nave
gable hasta muy adentro.

En cuanto al Rio Negro, se descubrió serlo por mas de cien 
leguas desde su confluencia con el mar.

Sus márgenes están pobladas de maderas de construcción. 
Los indios aseguraron que como á treinta leguas de aquel punto 
para arriba, se encontraban bosques de manzanos y pinos muy 
elevados.

Desde aquella zona hasta el Cabo de Hornos, no quedaron 
mas indios que los Cheguelches y los Guergues; unos y otros 
de distinto idioma de los Chilenos, Pampas y Ranqueles.

Los Cheguelchcs tenían sus guaridas en las Sierras de San 
José y se sostenían de las haciendas alzadas que amansaban, 
entreteniendo el comercio con Patagonia. Esas tribus eran 
inofensivas y poco numerosas.

En cuanto á los Guergues, eran de una índole mas guerrera; 
no sabían montar á caballo, y su única arma era la flecha.

La espedicion se propuso traer á Buenos Aires, una gran 
cantidad de familias indígenas, creyéndolas útiles por ser muy 
laboriosos.

El 14 de Setiembre llegó al cuartel general espedicíonario el 
cacique Yanquiman, que había asesinado á un capitán Rodrí
guez. Este bárbaro fué tomado por el comandante Miranda, en 
un encuentro que tuvo con él por Salinas Chicas, del que resul
taron doce indios muertos, el rescate de varios cautivos y algu- 
colinas cubren una parte del terreno. En el Norte, las Sierras 
de Salta y de Córdova, se estienden hácia el Este, hasta las vastas 
llanuras de Mauso, á cuyo nivel concluyen descendiendo. En el 
Este las ramificaciones meridionales de las montañas del Bra
sil, se prolongan hasta la costa que baña el Rio de la Plata. 
Todo el resto de esta vasta región consiste en llanuras inmen
sas, terminadas al Norte por el rio Paraguay, que tiene su ori
gen en las montañas del Brasil y limita los campos. Parésis 
bajo el 13° paralelo, recibe á la derecha el Pilcomayoyel Rio 
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ñas chinas prisioneras. También fué derrotado y prisionero el 
cacique Paynen. La espedicion tenia como cien cautivos resca
tados de los salvages y de 6 á 700 indígenas sometidos.

Los comandantes Sosa y Hernández, lograron alcanzar al 
cacique Ungañan, en el Rio de la Sal, Colorado arriba. Los 
indios fueron derrotados, quedando en el campo 59 salvages, 
entre ellos los caciques Millac y Pichilincoy y tres indios Chai- 
queros, de las tribus chilenas.

El cacique Paynen, quedó prisionero con mas de sesenta chi
nas, ochenta caballos y seis vacas.

En una carta de Patagones fechada en 4 de Agosto, decía el 
esplorador Descalesi: « Dentro de cuatro dias, daré ala vela en 
la goleta Encarnación, que ya tengo en mi poder, con dos ca
noas que he trabajado, y una ballenera. No he de parar hasta 
poner mis pies en la tierra de Valdivia. Fijaré por esta pártelos 
límites de la República 'Argentina, enarbolando en algún cerro 
su hermoso pabellón. Procuraré dar á usted noticias de mis 
trabajos, siempre que tenga proporción, pues desde este des
tino hasta Choelechel, corren por la costa de este rio, muchas 
partidas del Ejército. »

« Ya se ha dicho algo sobre la abundancia del cáñamo que 
produce el Sur, á la inmediación del Cerro déla Ventana. A mi 
juicio es lino, porque en caso de ser cañamo, seria de una ca
lidad tan superior, que se acercaría á la clase del lino. »

« Los indios son perseguidos en todas direcciones, y donde 
Grande y corre constantemente al Sur, hasta su confluencia 
con el Paraná, que viene del núcleo de los montes del Brasil, 
bajo el 22° paralelo, y el 27° meridiano y se dirige con muchas 
sinuosidades al Sur Oeste y después al Oeste. Después de haber 
recibido al Paraguay corre al Sur y volviendo al Este, incluye 
una cantidad inmunerable de Islas,algunas de ellas muy grandes.

Sus crecientes que principalmente tienen lugar en Diciembre, 
son muy fuertes. Apesar del enorme volúmen de sus aguas, el 
Paraná no es totalmente navegable, porque está cortado por
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quiera que se dirigen fugitivos, encuentran nuestras divisiones, 
prontas siempre á esterminarios. Por las últimas noticias de 
Choelechel, sabemos que se reunían las tribus dispersas en las 
Manzanas. Es probable que allí sea su sepulcro en el primer 
verano. *

La espedicion sufrió la estación del frío y el rigor de las nie
ves. Sin embargo, en aquella zona cuando sale el sol, los dias 
son templados como en la primavera. La falta de recursos llegó 
á causar penurias al ejército espedicionario. La tropa mal ves
tida, dormía con la ropa mojada y pronto quedó en estado de 
completa desnudez.

Mientras la espedicion al desierto quedaba en esas condicio
nes, la del centro de las Provincias Argentinas á las órdenes del 
Brigadier General D. Juan Facundo Quiroga tomaba un aspecto 
contrario. La desinteligencia entre este gefe y los Generales 
López y Ruiz Huidobro habia tomado proporciones alarmantes 
para los intereses de la espedicion. Con fecha 25 de Julio de 
1833, el General Quiroga por medio de una violenta nota dirigi

da á Huidobro destituyó á aquel gefe, á quien después de re
procharle casi la totalidad de sus actos, le hacia cargos serios ; 
por ejemplo, el continuo destrozo de las caballadas que se des
truían con los coches y calesas con que aquel General transitaba 
por campos quebrados y guadalosos, concluyendo por decirle 
que en el momento de recibir la nota, procediese á entregar á 
los gobiernos de Córdoba y San Luis los contingentes de armas, 
cataratas y arrecifes. Su curso es de 600 leguas. Bajo el para
lelo 34, se reune al Uruguay, viniendo de la Sierra de Mar del 
Brasil, cerca de la costa aonde está la isla de Santa Catalina. La 
reunión del Paraná y el Uruguay forman el Rio de la Plata, gran 
estuario, cuya anchura hizo creer á sus primeros navegadores, 
que era un brazo de mar que conducía al Gran Océano. Los 
demás rios notables son: el Salado, el Saladillo, el Rio Dulce, 
gue se pierde en un gran lago; el Rio Colorado y el Cusu Leubú 
o Rio Negro, que forma los límites con la Patagonia. Muchos 
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hombres y municiones que Habia recibido de ellos, quedando 
únicamente con el ganado y caballos necesarios para el sosten 
del Regimiento Auxiliares de los Andes, hasta que, el Gobierno 
de Buenos Aires como única autoridad de quien dependía dis
pusiese otra cosa. El General Quiroga concluía diciendo que 
no quería tener á sus órdenes hombres que desconocían la obe
diencia, y que trataban de evadir la responsabilidad, con per
juicio de los recursos destinados al bien general del país.

La división del centro quedó con tal motivo disuelta. El Gene
ral Huidobro se retiró á San Luis y desde allí mandó á la Gaceta 
Mercantil de Buenos Aires, la carta que vá á leerse :

« Han sido publicadas varias notas del Exmo. Sr. Director de 
la guerra contra los bárbaros, Brigadier General, D. Juan Fa
cundo Quiroga, al Exmo. Gobierno de Córdova y general de la 
divisionde operaciones d§l centro que demuestran haber ’sido 
el último, cómplice ó autor del movimiento encabezado por el 
Comandante Castillo, contra las autoridades de Córdova. El ge
neral de la División del Centro ignora hasta hoy los datos ó com
probantes que han dado lugar á estas comunicaciones: cuando se 
le presenten hará ver con evidencia que ha sabido obedecer y 
conservar con decoro el destino con que la patria le honró y has
ta entonces ruega á sus conciudadanos suspendan su juicio. — 
San Luis, Agosto 10 de 1833 — José Ruis Huidobro.»

El Supremo Gobierno de Córdoba, declaró que no debian 
considerarse desertores los jefes y oficiales y tropa de la Divi- 
pequeños arroyos, no llegan hasta el mar. Las llanuras son 
considerables al S. O. del Rio de la Plata, bajo el nombre de 
Pampas. Su superficie es rara vez interrumpida por ondula
ciones del terreno ó arboledas. Estas no se encuentran sino á 
la orilla de los arroyos, y no pertenecen sino á un pequeño 
número de especies. Así es que en estas inmensas llanuras, la 
vista no distingue casi siempre mas que pastoreos, mientras 
que al contrario, dilatados bosques se estienden desde la 
ribera oriental del Paraguay liácia el Paraná y la parte superior 
del Uruguay.
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sion del Centro que se hubiesen separado de la obediencia del 
General Huidobro, considerando á este complicado ó conni
vente del movimiento revolucionario encabezado por el Co
mandante Castillo en la Provincia de Córdoba.

CAPITULO V

El señor Aramburú. Gobernador do Catamarca. es arras
trado por las calles de aquella ciudad — Prisión y des
tierro al Perú del General Aloman — Ejecución de 
Ovejero — Juntas de Vigilancia y proscripción en las 
Provincias — Conclusión del tratado definitivo de paas 
entre la Confederación Argentina y el Imperio del 
Brasil.

En la Provincia de Catamarca tenian lugar sucesos de otro 
órden.

El Gobernador Figueroa habia muerto, sucediéndole el señor 
Aramburú, hombre moderado y casi ajeno á los partidos.

Esta circunstancia lo perdió, porque su política era incompa
tible con la época y con los hombres con quienes vivía. Em
pezó por dar indulto á todos los enemigrados llamándolos al 
seno de sus hogares y dándoles todas las garantías de que pudo 
disponer. Esta conducta debia valerle el aprecio de sus con
ciudadanos, pero al mismo tiempo fué su condenación por los 
hombres que lo creyeron capaz de convertirlo en instrumento 
de sus miras.

El once de Setiembre en la mitad de la noche, fué asaltado el

También se ven en los cantones montuosos del 0. y del N. 
Los pastoreos son interrumpidos frecuentemente por travesías 
ó terrenos desiertos y arenosos, que no producen mas que 
vegetales espinosos, arbustos ó algunas plantas salinas.

El durazno, árbol del antiguo mundo, es el que mas se ha 
multiplicado en el territorio argentino.

En los cantones montuosos del 0. las viñas han progresado y 
se hace allí vino, que alcanza para esportar después de llenar el 
consumo de sus habitantes quiénes lo .transportan hasta las 
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señor Aramburú por una banda de hombres armados, acaudi
llados por D. Dionisio Romay. El señor Aramburú fué sacado 
de la cama y arrastrado por las calles de la ciudad. Después de 
esto se le atravesó como carguero sobre un caballo que llevó de 
tiro un soldado hasta un parage llamado la Chara, donde 
habían preparado su fosa. El vecindario se armó y salió en 
seguimiento de estos hombres que fueron dispersos, quedando 
prisionero su jefe el espresado Romay. El señor Aramburú fué 
rescatado en el momento en que aquellos bárbaros se prepa
raban á enterrarlo vivo aun.

El asesino Romay confesó que había sido inducido á consu
mar aquel acto por el comandante general de campaña D. Fran
cisco Figueroa, hermano del Gobernador finado. El plan era 
colocar á D. Manuel Antonio Figueroa en el Gobierno de la 
Provincia.

El comandante general Figueroa reunió las fuerzas de íomo- 
gasta, para marchar sobre la capital, mientras que D. Antonio 
Olmos, marchó á Tucuman á reclamar ausilios de su gobierno 
y D. Martín Molina á solicitarlos del de la Rioja.

Ya en Córdoba se había levantado Castillo, que fué entregado 
por el Gobierno de San Luis al General Quiroga y en la provin
cia de Salta, acababan de insurrecionarse contra el Gobierno, 
los comandantes Boedo, Ovejero y Mario, cuyas fuerzas ascen
dían á 500 hombres.

D. Pablo Alemán por su parte marchaba de la provincia de 
costas del Atlántico. En todos los territorios poblados, se culti
van los cereales y las legumbres de las regiones templadas. Con 
frecuencia en ciertos puntos de las llanuras, está el terreno im
pregnado de sal, cuyas eflorescencias se encuentran en la super
ficie.

El agua de los arroyos, de los lagos y de los pozos, es salobre 
en el estío, cuando son escasas las lluvias y nasta los rios se 
resienten de esta cualidad, cuando están bajos, aunque su curso 
no sea jamás interrumpido. Para encontrar agua dulce, es pre-
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Tucuman á la cabeza de una división de 300 hombres contra el 
Gobierno de Salta, á vengar el ultraje que le habia inferido, 
espaciándole de aquella provincia sin delito alguno, según el 
señor Alemán, que en esto no vengaba otra ofensa que un resen
timiento personal.

El comandante general de campaña de la provincia de Cata- 
marca, llegó por fin á la cabeza de los sublevados á las inmedia
ciones de la Capital, donde el señor Aramburú habia reunido 
algunas milicias v esperaba el éxito de sus comisionados, 
enviados á Tucuman y la Rioja.

El Gobernador de Tucuman interpuso sus buenos oficios pa
ra que tuviese lugar un arreglo, al cual pareció adaptarse Fi- 
gueroa, que con una escolta se trasladó á Catamarca dejando 
sus fuerzas á una gran distancia, y acuartelándose para escuchar 
proposiciones en el convento de la Merced. Figueroa se mostró 
inavenible y exajerado en sus pretensiones, y las fuerzas de 
Aramburú, creyendo con fundamento que Figueroa trataba de 
ganar tiempo, avanzaron la guarida de la Merced y aprisiona
ron y mataron muchos individuos déla escolta. Figueroa escapó 
soío y gracias á la bondad de su caballo. Las fuerzas de Aram
burú obtuvieron ventajas sobre las de Figueroa, habiendo to
mado los fuertes de Andalgala y Santa María, teniendo es
trechado al Gefe rebelde en Finagoslu.

D. Pablo Alemán cuyo resentimiento provenía como hemos 
dicho del destierro que le impuso su compadre el Gobernador 
ciso cavar fosos hasta una gran profundidad. Las rocas que 
componen las colinas y pequeñas montañas, son arenosas. En 
los países montuosos, se encuentran rocas primitivas, Soluste, 
'Mica y Calcárea. El terreno es casi en todas partes arcilloso; 
se encuentran algunos granos de oro en los arroyos y existen 
minas de varios metales en las montañas. Varios lagos, princi
palmente el de los Favayes, que es muy considerable; el Agua- 
racatí, el Nembocú, se forman por el concurso de las aguas 
lluviosas que caen desde Noviembre hasta Febrero; pero en el 
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de Salta, á consecuencia de haberle asegurado el General La- 
torre que Alemán conspiraba contra él, venia como se ha dicho, 
en dirección á la capital de Salta, á la cabeza de una fuerza que 
había logrado reunir entre los descontentos, pero sorprendido 
en su campamento, cerca de Jujuí, por una fuerza de las que 
salían á su encuentro, fué preso Alemán, asi como el caudillo 
Ovejero, hombre resuello y valiente, según la fama que tenia en 
aquella Provincia.

Alemán tenia una familia compuesta de su esposa y once hijos 
que estaban en la mayor miseria. Esta consideración movió á 
lo principal de la Provincia de Salta á implorar la vida de Ale
mán, trasladándose á Cobos upa comisión compuesta de 15 per
sonas. El comandante General Latorre accedió á condición de 
que seria conducido á Jujuí, donde se le formaría causa, y se le 
condenaría en las costas que hubiere causado, siendo después 
desterrado al Perú.

En cuanto á Ovejero, fué juzgado militarmente y sentenciado 
ámuerte; sentencia que confirmó Latorre, disponiendo que 
fuese ejecutado en el término de 24 horas. Ovejero murió daqdo 
pruebas de un valor que asombró á todos los circunstantes. Hizo 
tocar la música, y mandó él mismo la descarga que le dejó sin 
vida.

Mientras este movimiento general sucedía en la República 
Argentina, las juntas de varias provincias decretaban una ley de 
vigilancia y proscripción contra lodos los que perteneciendo á la 
resto del año, su seca superficie está cubierta de plantas acuá
ticas. Entre los lagos permanentes se puede citar el Mandea, el 
Ipacaranl, el Adulgala y el Merú. La gran cantidad de estos 
depósitos de agua, disminuye la del terreno cultivable y la 
dificultad de procurarles un desagüe, impedirá por muchos 
años la disminución. En las llanuras el clima es templado y 
sano; cuanto mas se acerca al Sur, tanto mas se disminuye el 
calor. En Buenos Aires suele esperimentarse en algunos años 
el hielo, pero rara vez cae nieve. Siendo el pais, por su natura- 
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fracción de ia unidad, y haciendo causa común con los subleva
dos del Io de Diciembre de 1828, habian irrogado (según aque
llos) males Irreparables.

El Gobierno de la Provincia de San Juan, después de una 
mera información verbal, espatrió el 18 de Marzo de 1833 sin 
otro trámite judicial y á prelesto de hechos públicos y notorios 
producidos, como Unitarios Decembristas á 121 ciudadanos. 
Este destierro se dilataba hasta que la República Argentina se 
constituyese ó que la legislatura provincial concediese una ley 
de amnistía. Se suspendió álos ciudadanos el derecho de tales, 
con obligación espresade afianzar ante el Gobierno su adhesión 
á este. Quedaban finalmente por una resolución del Cuerpo 
Legislativo inhibidos de ocupar un puesto en esta corporación, 
así como de obtener empleos civiles ó militares, tener voto 
activo ni pasivo, esceptuando únicamente á los que libremente 
se habian presentado ó presentasen con pruébras de adhesión 
al Poder Ejecutivo y para la justificación calificativa de este.

Fueron nombrados al efecto en comisión, D. Juan José Vide
la, Pantaleon Giles, Pedro Quiroga, Hermenegildo Rivero y 
Domingo Videla — Los que habiendo según su dictamen adqui
rido los suficientes conocimientos sobre el particular, dieron un 
informe al que se siguió la espatriacion de las referidos 121 
ciudadanos, entre los que iban los señores D. Juan Aguilar, 
Pedro y Julián Aguilar, Hipólito Pastoriza, José M. Castro y 
Castillo, Pedro Tello y Castro, Miguel Morales Castro, Julián 
leza escueto, fácil es concebir que su temperatura es muy varia
ble. En alto los vientos del Norte, son los mas frecuentes por la 
mañana, al medio dia se mudan al Este. En invierno reinan 
generalmente del Sur; estos así como los del S. 0. son los mas 
violentos, y se les llama Pamperos. En la primavera y en el 
verano, llegan á ser verdaderos huracanes, cuya impetuosidad 
es tal, que causan muchas destrucciones; repelen algunas veces 
las aguas del Rio de la Plata lejos de las costas, y dejan una 
parte de su álveo en seco. La atmósfera es generalmente



$40 HISTORIA POLITICA Y MILITAR

Castro Albarracin, José M. Laciar, Domingo Barbosa, Tomas 
Rojo, Anselmo y Marcelino Rojo, Plácido Rojo, José Sañchez, 
Javier Angulo, Pedro Tello, Domingo Castro y Calvo y el resto 
del número de aquellos comprendidos en el destierro.

Estos ciudadanos victimas de las primeras persecuciones 
políticas que tuvieron lugar en la República Argentina y que 
debían ensangrentar su suelo mas tarde, por espacio de veinte 
años, fueron espulsados fuera de la provincia desde la capital, 
y á los que se encontraban en el interior de ella, se les dió el 
perentorio plazo de nueve dias para abandonarla; todos con 
obligación de trasponer los Andes. Los que se encontraban 
espatriados no podían regresar, mientras la República Argen
tina no se hubiera constituido ó mientras estos desterrados no 
alcanzasen una ley de amnistía.

Igual conducta se observó en casi la totalidad del resto de 
las provincias, de manera que podría decirse con propiedad, 
que la espatriacion en masa del partido Unitario empezó desde 
aquella época.

La República Argentina trataba pues de radicar la paz, 
poniendo enjuego todos los medios, por mas que los que quedan 
constatados no fuesen los mas conducentes á la estabilidad del 
orden.

El Gobierno de Buenos Aires, considerando indispensable á 
su organización en las relaciones esternas, concluir el tratado 
definitivo de paz entre la República Argentina y el Imperio del 
húmeda y echa á perder los muebles, principalmente en Buenos 
Aires, donde es necesario precaverse en estremo en las cons
trucciones. Sin embargo, este inconveniente no perjudica á la 
salud. Los animales del viejo mundo conducidos á esas regio
nes se han multiplicado tanto, que han formado numerosos 
rebaños de vacas, caballos y ovejas. En las Pampas se encuen
tran algunos animales salvages. Antes de las revueltas que han 
cambiado el estado político de estos países, era tal la abundan
cia de ganados, que su valor llegó á consistir solamente en el
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Brasil, según las prescripciones del artículo 17 de la Convención 
Preliminar ajustada entre ambos gobiernos y firmada el 27 de 
Agosto de 1828, designó para aquella comisión ai General D. 
Tomás Guido, en quien recayó el nombramiento de Ministro 
Plenipotenciario por parte de la República Argentina, para con
cluir definitivamente el tratado de paz con el Imperio.

El Gobierno de Buenos Aires habia fundado su resolución en 
el art. 17 de la Convención, en el que se estipulaba el nombra
miento de los plenipotenciarios para aquel objeto, y la persona 
que habia elejido para acreditarla, no podia ser mas aparente. 
Pero el artículo de la Convención preliminar en que se estable
cía aquel nombramiento, era correlativo al art. 10 de la misma 
que señalaba la época en que debia realizarse aquel tratado, y 
que se circunscribía á la época en que cesasen legalmente los 
efectos de la protección acordada á las autoridades del nuevo 
Estado Oriental independiente, es decir, hasta dcspuesde 5 años 
de jurada la Constitución gue se diese dicho Estado, y no como 
se pretendía á los cinco años después de su existencia política. 
A lo menos asi lo esplicaba claramente el texto siguiente:

«Art. 10. Siendo un deber de los Gobiernos contratantes 
auxiliar y proteger á la Provincia de Montevideo hasta que ella 
se constituya completamente, convienen los Gobiernos, en que 
si antes de jurada la Constitución de la misma Provincia y cin
co años después, la tranquilidad fuese perturbada dentro de 
ella por la guerra civil, prestarán á su Gobierno legal el auxilio 
cuero y el sebo. En el dia las cosas han cambiado; el ganado 
se ha reducido y su precio es alto, por causa de la gran cantidad 
que ha muerto en las guerras, y sobre todo por el estado á que 
lo han reducido las continuas invasiones ae los indios. Los 
animales salvages se encuentran en la América Meridional. 
Cuando llegaron los españoles en 1515 á estas vastas regiones, 
estaban habitadas por pueblos salvages, que no sufrieron con 
mucha paciencia la invasión de su pais. Apesar de su resis
tencia desesperada, sucumbieron á la superioridad de las armas 
de fuego. ie
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necesario para mantenerlo y sostenerlo. Pasado el plazo espre- 
sado, cesará toda la protección que por este artículo se prome
te al Gobierno legal de la Provincia de Montevideo, y la misma 
quedará considerada en estado de perfecta y absoluta indepen
dencia.»

Sin embargo, como esto dependía de los acontecimientos que 
habían mediado, y como las circunstancias habían tomado un 
carácter mas propio para hacer caer en desuso el convenio pre
liminar en lo relativo al Estado Oriental del Uruguay, cuya 
observancia ni el Imperio del Brasil ni la República Argentina se 
daban ninguna prisa en guardar, las cosas quedaron de este mo
do, y se procedió á las negociaciones del tratado saltando so
bre el articulo 10 del convenio, que habia llegado á ser consi
derado letra muerta.

El 31 de Agosto la Cámara de Representantes sancionó un 
proyecto que la Comisión de Segocios Constitucionales presen
tó para la formación de una Constitución para la Provincia, 
bajo la forma federal, ocupándose la Legislatura con prefe
rencia de constituir la Provincia bajo aquella forma, no cer
rando las sesiones sin haber sancionado la Constitución. Des
pués de jurada se ocuparía la Cámara de una amnistía por de
litos políticos, prévio informe de la Comisión Constitucional.

La elección de los Representantes que debían integrar la Cá
mara llegó por fin. El día 16 de Junio dieron principio las elec
ciones de Representantes por seis individuos que como se ha 
dicho, debían integrar la 11a Legislatura.

Algunos indios se refugiaron en Patagonia, donde mantienen 
aun su independencia.

Los españoles fundaron ciudades en todos los lugares donde 
la naturaleza lo permitía, y que fueron poco numerosas en el 
Sur. Los misioneros se esforzaron por civilizar á los indios, 
y se mostraron sus protectores para amansarlos del tratamien
to inhumano de su conquistador.

Las Provincias unidas del Rio de la Plata estuvieron depen
dientes primero del Perú.
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Desde muy temprano empezaron á notarse preparativos que 
anunciaban el encarnizamiento con que iban á ser disputados 
los votos entre los ciudadanos que sostenían la lista del pueblo 
y los que apoyaban la lista ministerial.

La prensa oficial habia hecho tantas protestas de abstención 
por parte de la autqridad, asegurando que, se limitaria á 
guardar el órden, que á nadie se le ocurrió abrigar el recelo de 
que se abusase á nombre del Gobierno, hasta el extremo de 
violentar la opinión pública.

Tales esperanzas quedaron sin embargo defraudadas, porque 
no solo no fué así sino que se cometieron atropellos con fuerza 
armada á las mesas parroquiales, llegando hasta el extremo de 
prepertarse asesinatos en las personas de los ciudadanos iner
mes, que fiados en la vigilancia de la Policía, asistieron al 
acto del sufrajío y fueron víctimas de su confianza.

El pueblo levantó una protesta contra la órden del Gobierno 
que mandaba suspender la elección á launa de la tarde, al mis
mo tiempo que se lanzaban sobre los ciudadanos, grupos arma
dos de puñales, acaudillados por personas de las que mas 
habian blasonado de enemigos de la anarquia y cuando el 
pueblo tenia una mayoría de votos á favor de los señores don 
Tomás Guido, D. Mariano Benito Rolon, D. Celestino Vidal, 
don Manuel García, D. Juan J. Viamont, D. Pedro Feliciano 
Cavia, D. Diego E. Zavaleta y D. Ignancio Grela.

El Gobierno, sin embargo, destituyó al Jefe Político D. Juan

En 1778 fueron erigidas en Vireinato, del cual hizo parte 
el alto Perú. Los ingleses se apoderaron de Buenos Aires en 
el año 1806. Presto los habitantes comandados por Liniers 
forjaron al enemigo á rendirse á discreción. Una nueva ten
tativa en 1807, se malogró completamente. Muy luego las tur
baciones que estallaron en la metrópoli en Europa, se propa
garon en América.

El 25 de Mayo de 1810 se proclamó la independencia. El 
nuevo Estado tomó el nombre de Provincias Unidas del Rio de 
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Correa Morales, nombrando en su lugar al General D. Félix 
Olazabal — Este jefe renunció, sucediéndole D. Epitacio del 
Campo, en tanto que el General Olazabal tomaba el mando de la 
brigada cívica, separando de este cuerpo á D. Celestino Vidal. 
El batallón de Olazabal pasó á las órdenes del Teniente Coronal 
D. Nicolás Martínez Fonte. También fué separado de su cuerpo 
el General D, Mariano Benito Rolon.

Se suprimieron dos ministerios, quedando únicamente el de 
Hacienda y Relaciones Exteriores á cargo de D. Gregorio Tagle, 
y el de la Guerra, al del General D. Enrique Martínez.

La junta de RR. se reunía esa noche á deliberar, pero la exal
tación de los ánimos, y el tumulto de pueblo que acudió á la 
barra, hicieron suspender la sesión.

El Gobierno dió cuenta de sus actos á la Junta agregando que 
los Ministros de Gobierno y el de Gracia y Justicia, habian sido 
exhonerados por negarse á firmar el decreio de las destitucio
nes, el que se manifestó dispuesto á refrendar el General D. En
rique Martínez, Ministro de la Guerra.

Los vecinos de las Parroquias de San Nicolás y de San Telmo 
protestaron también contra los atropellos de que habian sido 
víctimas en el acto mas solemne de la soberanía del pueblo En 
esa protesta se hacían sérios cargos al Gefe de Policía coronel 
D* Juan Correa Morales, y por los atentados cometidos por el 
General D. Celestino Vidal, coronel D. Prudencio Rosas, quien 
vestía uniforme y se presentó armado ; tenientes coroneles D. 
la Plata ó de la América Meridional. Las disensiones intesti
nas trastornaron con frecuencia á la nueva República, que em 
pezó por dividirse en dos partidos, el de los unitarios que 
quería reunir bajo un gobierno central á todas las provincias; 
y eí de los federales que quería que cada provincia se gober
nase de un modo independiente, y que no hubiese mas agrega
ción que para los intereses comunes y las relaciones con el es- 
trangero. Este sistema es indudablemente el que mas convenia 
á la naturaleza del país y al aislamiento de sus diversas partes.
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Manuel Puyrredon y D. Fabian Rosas, y comisarios Cuitiño, 
Parra, Chavarria y Chanteiro, los que recorrieron las parro
quias, é hicieron uso de sus armas contra el pueblo.

La conducta del Gobierne fué aprobada por la Junta de RR. 
con espresa prevención de que no se hiciese clasificación nin
guna de los hechos comprendidos en la comunicación del Go
bierno.

El Fiscal del Estado acusó varios diarios, y entre ellos la Ga
cela Mercantil, á la cual dedicó un articulo el Defensor de los 
Derechos, artículo que se limitaba á cuatro lineas y decía asi : 
« Interpelamos al patriotismo de los SS. que deben componer 
« el Juri que ha de juzgar á la Gaceta Mercantil, que tengan 
« presente que esa misma añosa Gaceta, fué quemada por el 
« verdugo en la plaza pública por anarquista, y que si hoy ha 
« reincidido en tan horrendo crimen, y resulta convicta, sea 
« ahorcada y puesta en esposicion, para escarmiento de otros. » 

Tal estado de cosas es el que precede generalmente en estos 
países á un movimiento revolucionario ; y este tuvo lugar en 
efecto.

El 11 de Octubre estalló en Buenos Aires una revolución con
tra el Gobierno, revolución que tuvo por punto de partida un 
juri contra el periódico titulado El Restaurador de las Leyes, y 
que nunca llegó á efectuarse, á consecuencia de haberse alar
mado el Gobierno por la extraordinaria concurrencia que asistió 
á la casa de justicia, lo que motivó una orden para que la guardia

Las artes y oficios están hoy en la infancia, y los procedimien
tos ó métodos de agricultura bastante limitados.

Su exportación que se compone de frutos del país no com
pensa la gran cantidad de mercaderías que importa. Las ciuda
des por lo demás, están á la altura de la civilización Europea. 
No asi en las Pampas, donde vaga errante una población bárba
ra, esparcida sobre una superficie inmensa, que vive en tolde
rías ó al aire libre. Nada hay mas sucio ni nauseabundo que esas 
guaridas inmundas y todo lo que las rodea. El alimento de 
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de la cárcel se pusiera sobre las armas. El jurado no pud¡o coip- 
pletarse, por otra parte, por la inasistencia de alguno de sus 
miembros. La concurrencia salió por las calles, dando vivas al 
General Rosas, y algunos mueras contra el Gobierno existente.

El mismo dia empezaron á reunirse grupos armados en 
Quilmes, engrosándose á cada momento por gente que acudía 
de distintas partes de la campaña. Estas fuerzas eran dirigidas 
por algunos gefes, entre ellos el General Pinedo, como cabeza 
principal.

El Gobierno tomó las medidas que pudo: convocó la Junta de 
R. R. y esta resolvió que no se hiciese uso de las armas, 
enviando una comisión á entenderse con los disidentes. La 
componían los S. S. Guido, Anchorena, Cernadas y Manuel J. 
García.

La contestación de que fqé portadora esta comisio.n, se redujo 
á prevenir á los Representantes, que los disidentes iban á pre
sentar una petición á las Cámaras, pidiendo la destitución del 
Gobierno.

Las Cámaras se pusieron de parte de la revolución, y el 
Gobierno cayó mas adelante como consecuencia espiatoria, 
tributada á su propia debilidad.

Una série de nombramientos y renuncias, se sucedió á aquel 
acto. Nadie quería afrontar una situación sin garantías, acep
tando un gobierno sometido al imperio de las facciones. La 
Cámara se vió obligada á declarar que tenia derecho de compe
ler á un ciudadano á ocupar ese puesto.

El mismo General Rosas reelecto, no aceptó el mando, 
teniendo como tenia en sus manos, el poder rtiateíiai y <él per- 
estos salvajes, consiste en carne de yegua y avestruz, £áfao y 
peludo, cuyos animales carnean entre los mismos toldos sin bcu- 
parse en levantar las osamentas infectas. Nada igualá su hol
gazanería y rapacidad.»

(NOTA DEL AUTOR) 
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tocto apoyo de la opinión; pero carecía del prestigio moral quo 
no existia en las exigencias de la época que atravesaba.

El ciudadano D. Bernardino Rivadavia, acababa de llegar al 
puerto de Buenos Aires

El Gobierno le cerró las puertas de la patria, y la Asamblea 
sancionó una ley aprobando la conducta del Gobierno á ese 
respecto; y no solamente la aprobó sino que le autorizó para 
que usase de igual proceder con los ciudadanos que como el 
señor Rivadavia, se encontrasen fuera del país, por consecuen
cia de sus estravios políticos contrariando el sistema federal 
que estaba pronunciado en toda la República Argentina y con 
especialidad en Buenos Aires.

El señor Rivadavia había hecho lo posible para bajar á Buenos 
Aires, donde le traía la firme resolución de retirarse á la vida 
privada. Lo había hecho anteriormente y no era de suponerse, 
que tratase de lanzarse en el torbellino de la política de la época 
en que llegaba á su patria, pudiendo medirla con el criterio de 
que era capaz aquel inteligente ciudadano.

Nada pudo conseguir, y resuelto al fin á volverse á Europa, 
dirijió al Gobierno Argentino la siguiente carta:

«Abordo de l’Herminie, en la rada interior del Puerto de 
Buenos Aires, Mayo 25 de 1834.

«Al señor Ministro de Gobierno:
«Por consideración al crédito de una patria tan digna de me

jor suerte, y por los respetos que el que suscribe ha rendi
do y rendirá siempre, por injustas y abusivas que ellas se obs- 
tienen en mostrarse contra su nombre, persona é intereses; él 
se mostrará tan solo á esponer lo que es absolutamente in
dispensable.

«Desde el 28 de Abril el esponente se encuentra en la posi
ción á que lo ha condenado ese gobierno, esperando la reso
lución legal y definitiva prometida en la nota del señor Minis
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tro de Gobierno, de la fecha precitada; y ha esperado, apesar 
de todo lo que se le ha informado.

« Hoy es el 24° aniversario del heroico principio que Buenos 
Aires dio á su gloriosa é inmensa empresa. No debe presentar
se un dia mas apropósito, para pedir y obtener el pasaporte, 
que ese gobierno ha debido dar al ciudadano, á quien ha puesto 
fuera de la ley, arrojándolo de su casa y de su familia.

« Consiguientemente el que firma espera que el señor Minis
tro, le envie en el dia de mañana, el competente pasaporte, 
para partir sin mas demora en busca de un asilo.

« Entre tanto, etc.
« Bernardino Rivadavia. »

El señor Rivadavia obtuvo al fin su pasaporte, y se trasladó á 
la Banda Oriental, fijando su residencia en la Colonia.

El estado en que se encontraba la Provincia de Buenos Aires, 
era indescriptible. Aquel desgraciado país, presa de las faccio
nes, habia perdido su crédito político, y nadie se consideraba 
capaz de arrostrar tal situación.

El general Rosas, que habia renunciado hasta por cuarta 
vez el Gobierno de la Provincia, y últimamente hasta la Co
mandancia General de campaña y mando del ejército, envió 
las siguientes observaciones bajo el nombre de apuntes, que 
fueron sometidos á los miembros de la Comisión de la Sala 
de Representantes.

En esos apuntes fundaba el general Rosas los motivos de sus 
renuncias reiteradas, que hasta hoy nadie creyó sinceras:

1.°  Al devolver las facultades estraordinarias, anuncié á la 
Honorable Sala, que el poder del Gobierno necesariamente de
bía ser robustecido, porque de lo contrario, el pais iba á caer 
en desórdenes acaso irreparables. La Sala reconoció este prin
cipio, estableciendo que debía llevar á efecto por medios or
dinarios, y creyó conveniente en el modo de conducirse, fo-



DE LAS REPUBLICAS DEL PLATA 249

mentar una odiosidad contra las facultades eslraordinarias 
que no se habian concebido hasta entonces; pero que gene
ralizada principalmente en las clases influyentes y cooperantes 
á la marcha del Gobierno, hicieron que dichas facultades fue
sen para siempre un remedio inútil á la sociedad. Entretanto, 
la Sala se desentendió después de esa robustez á la autoridad 
por medios ordinarios, que se creia necesario para precaverse 
de desórdenes.

Estos han sucedido después, han despedazado el pais, frac
cionando las opiniones de los federales y dando un ascendiente 
sobre éstos á los unitarios, que obran ya sin temor en relación 
con los que existen en las demás Previncias de la República y 
Estados vecinos; de modo que, si los remedios á que se com
prometió entonces adoptar la Sala, pudieron ser bastantes pa
ra preservarse de los males que han sobrevenido, entonces que 
acababa de triunfar la Federación y se hallaban anonadados 
los unitarios, hoy que los federales están divididos y aquellos 
en una preponderancia que jamás éstos pudieron imaginarse, 
los remedios indicados son absolutamente insuficientes para 
salvar al pais, y lo son igualmente los estraordinarios, porque 
estudiosamente fueron inutilizados para siempre.

2.°  Aun cuando hubiese medios y elementos para reparar el 
estado de disolución é inmoralidad en que se hallaba el pais 
para saldar las divisiones y resentimientos de los federales entre 
si, para contener la insolencia de los unitarios y cruzar todas 
sus empresas y combinaciones fraguadas de concierto con los 
que habitan las provincias interiores y repúblicas vecinas, aun 
en este caso puramente hipotético y que nada tiene de real, se
ria necesario correr grandes peligros, que yo jamás rehusaré, 
con fundadas esperanzas de utilidad, hacer además esfuerzos y 
sacrificios estraordinarios, y pasar por una multitud de moles
tias que mi salud quebrantada no me permite ya soportar. (1)

(l) El lema sobre la salud quebrantada del General Rosas, duró 20 años, sin embargo de 
que disponía de una complesion de aeero.

NOTA DEL ALTOB.
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3.°  Poniéndonos en el caso de que yo me prestase á correr 
esos riesgos eminentes, y á sufrir toda clase de padecimientos 
entregándome de lleno á toda ventura y á todo sacrificio, nada 
podria hacer por mi solo, tendría que contar precisamente con 
la cooperación de otros hombres que por el mismo hecho se 
hiciesen partícipes demi suerte. ¿Y habrá quienes quieran pres
tarse á tamaño sacrificio ? Puedo yo contar con la segura espe
ranza de encontrar esos hechos entre los hombres de capacidad, 
de honor y de crédito en los diferentes ramos de la administra
ción pública, para organizar el Gobierno, y poner en sujetos de 
toda confianza del partido federal los empleos públicos que el 
Gobierno tenga facultad de llenar ?

Podré esperar ese heroísmo de la multitud de empleados que 
se han declarado mis enemigos personales y que además han 
traicionado abiertamente la causa de la Federación y á quienes 
no puedo deponer sin atropellar las leyes ? Finalmente habrá 
quien quiera prestarse á tan árdua y peligrosa empresa después 
de haber visto el desprecio y malogro que se ha hecho de tantos 
esfuerzos, de tantos sacrificios y de tanta sangre que costó en 
cuatro años consecutivos, el restablecimiento del órden y la 
restauración de las leyes bajo el sistema federal, y que los fieles 
servidores que han sobrevivido á tan terribles y costosos suce
sos, no han recibido otro premio que el del insulto, el‘escarnio 
y la persecusion con que impunemente los han atormentado los 
anarquistas, dilapidando al mismo tiempo el tesoro público, 
destruyendo las fortunas particulares y dejando inmensas fami
lias envueltas en la mayor calamidad y miseria? Envista de 
estos espantosos sucesos ¿ que garantía puede ofrecerse á los 
hombres que se comprometan en mi administración, de que 
cuando esta termine, no serán perseguidos con el mismo ó con 
mayor furor que lo han sido antes y que el país no vuelva á una 
crisis aún mas terrible que la presente ?

Pero no es esto solo: yo quiero suponer que hubiese en el
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pais, federales netos con suficientes capacidades y una decisión 
á prueba de todo peligro, que no trepidasen en prestarme su 
cooperación en todos y cualquiera de los puestos á que pudiera 
llamarlos, que medios puede proporcionarse al Gobierno para 
reprimir la osadía de los unitarios por medio de la prensa y 
para cruzar sus maniobras secretas, que pueden ser bien 
sentidas nunca pueden por su propia naturaleza ser suficien
temente probadas? (I) Tales medios no pueden serlos or
dinarios, porque estos suponen prueba real y positiva, para 
todo procedimiento contra cualquiera persona.

Tampoco los ordinarios, por que han sido completamente 
inutilizados: de consiguiente, constituido el Gobierno sin el 
suficiente poder de acción y burlado á todas luces en la parte 
que lo tuviere, tendría que abandonar el puesto, apareciendo 
en ridiculo y quedando inutilizadas personas que en otro caso 
podrían hacer frente á los anarquistas, al menos con el peso de 
su opinión y respetabilidad que quedarían perdidas desde que 
tuviesen que dejar el puesto por la posición impotente en que 
habian sido colocados.

4.°  Pero se me dice que por lo mismo que hay estas grandes 
dificultades, soy el único que puedo sacar al país de tamaño 
conflicto, porque la opinión que gozo entre todos los habitantes 
me hace superior á todos esos obstáculos. Mas los señores de la 
comisión deben advertir que esa misma opinión influye á au
mentar las dificultades, porque conociéndolas nuestros enemi
gos apurarán sus esfuerzos, y todos los recursos de la maligni
dad, aprovechándose de la posición dominante en que se hallan 
para trabar la marcha del Gobierno ; y libres ellos para obrar 
según les convenga sin pararse en medios, teniendo entre tanto 
el Gobierno que marchar ceñido á los términos de la ley, al fin

(I) El señor Rosas quería facultades in litrúne, que tuvieron la debilidad criminal de 
otorgarle, cuando precisamente no eran ya necesarias.

NOTA DEL ALTOH.
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el triunfo quedará por ellos ; y si ahora puede esperarse algo 
del tiempo y de sucesos que no siempre es dado prever, en- 
tónces ya nada habrá que esperar, y la ruina del país habrá lle
gado á su último complemento. Se me opone á esto que según 
mi modo de discurrir, nuestros males políticos, ya no tienen 
remedio.

Pero no es esto lo que importa á mis reflexiones, sino tan 
solamente que yo no lo encuentro; mas como mis capacidades 
no son las de un político, no deben estrañar en mi los señores 
de la Comisión esta falta de luces, y la consecuencia que única
mente de todo esto deben deducir es que, careciendo de las ca
pacidades suficientes en circunstancias de tanto conflicto no me 
basta para llenar el alto puesto á que soy llamado, ese grado de 
opinión que gozo entre mis compatriotas, á consecuencia de 
servicios de otro orden quo he rendido al país.

5.°  Podrá objetarse tal vez que no encargándome yo del Go
bierno de la Provincia se me mirará en razón de la opinión pú
blica que merezco entre los federales como un estorbo á la mar
cha de cualquier Gobierno que se establezca desde que ella do 
se conforme con mis ideas ; y que de consiguiente cualquiera 
otra persona puesta á la cabeza del Gobierno, sean cuales fue
sen sus capacidades y decisión, se verá mucho mas embaraza
da para espedirse á medida de las exijencias del país. Pero, 
señores, yo sé opinar y sé obedecer; y como mis opiniones y mi 
obediencia jamás serán contrarias ála causa de la Federación, 
ni á la Libertad de los pueblos, no sé en que manera pueden ser 
obstativos á la marcha de ningún Gobierno que sea fiel en su ju
ramento y respeto como es debido el voto de toda la nación, 
pero muy especialmente el de esta Provincia; mas sino obstan
te esto, creyesen aun los señores representantes que mi pre
sencia en el país, no ocupando la silla del Gobierno, será aza
rosa, y causará embarazos al que la ocupe, yo no tengo 
dificultad ninguna en alejarme de la Provincia, luego que por 
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esta razón me lo ordenase la Honorable Junta de Representantes 
pero ha de ser por solo esta razón ; (4) y por solo la disposi
ción de la Honorable Junta, porque solo en ese caso lo haré con 
gusto, el cual será indecible, desde que vea los prósperos re 
sultadosde tal soberana resolución.

6.°  Ultimamente, yo he estado siempre, y estoy dispuesto á 
sacrificarlo todo en obsequio del pais, menos el honor; por
que el ciudadano que carece de esta virtud, se hace inútil á la 
sociedad y odioso á todos los hombres. Los señores Repre
sentantes saben todo lo que en el año pasado y en el presente 
se há escrito, y se ha procurado insinuar con destreza contra 
mis sentimientos patrióticos, atribuyéndome aspiraciones que 
en todos tiempos, pero principalmente en nuestro pais ha re
celado el pueblo, en personas de posición igual á la mia. Tam
bién saben los señores Representantes los motivos del senti
miento que tengo, y todo esto ofrece dos consideraciones de 
de mucha importancia, de los que la primera está espresada 
con bastante claridad al final de mi renuncia.

Persuádanse los señores Representantes que la posición 
impropia en que quieren colocarme, en cierto modo, degra
da el puesto que voy á ocupar y degrada al mismo pais, pues 
se me quiere poner en el caso de obrar como jamás procede 
ningún hombre de honor.»

El señor Rosas abusaba de la posición en que lo había 
colocado la fortuna.

Este pliego de observaciones no habría sido presentado á 
ninguna Junta Soberana que tuviese conciencia de su propia 
misión, y el aceptar tan injuriosas observaciones de parte del

(!) Era verdaderamente original la manera como el señor Rosas hacia sus observado-* 
nes á la soberana Junta Porteña. Tales escritos destinados á protestar la sumisión de todos 
sus actos políticos y administrativos, declinando su conveniencia particular en holocausto 
al bien público, revestían mas bien el carácter de órdenes perentorias, y ese tono de im
periosa sumisión, se viene notando en todos los documentos públicos y privados escritos 
bajo su dictado. Cierto es que el general Rosas jamás habló de otro modo, ni aun cuando 
la palabra del año 40 haya alzado el diapasón de todos los tiempos. 
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señor Rosas, denotaba la desgraciada situación en que se en
contraban colocados por efecto de su propia debilidad aque
llos señores Representantes, entre los cuales habia sin em
bargo, verdaderos patriotas.

Un conjunto imperioso de circunstancias concurrid á pre^ 
parar la República Argentina á una dictadura, y no todos los 
ciudadanos se prestan ó son capaces para asumir un rol se
mejante.

A las repetidas instancias de la Asamblea y.de sus amigos, 
consintió el Dr. D. Manuel Vicente de Maza, presidente de 
la Cámara, aceptar interinamente el desempeño del Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires.

No podía esperarse mucho de una administración tan tran
sitoria como contrariada, y asi fué que nada prometió tampoco 
el señor Maza, fuera de sus protestas de respeto á la ley y ga
rantías que pudiese dar á los ciudadanos. El señor Maza no 
podía ofrecer mas, y nada mas hizo.

La cuestión vital era entonces, la Constitución de la Con
federación Argentina, y se acusaba al señor Rosas el resis
tirla, atribuyéndose en la Opinión pública, sérios disgustos 
entre los señores Rosas y Estanislao López que la contraria
ban con el brigadier general don Juan Facundo Quiroga, que 
obedeciendo á las insinuaciones de ciertas personas influyen
tes de Buenos Aires la sostenía.

Por esta época el señor Rosas dirigió al General Quiroga, la 
siguiente carta, cuya exactitud de fecha se ha negado por algu
nos escritores posteriormente. Hay sin embargo quien asegura 
que se estrajo del bolsillo de Quiroga, después de muerto.'

Hacienda de Figueroa, en San Antonio de Areco, 20 de 
Diciembre de 1834.

Mi querido compañero Sr. D. Juan Facundo Quiroga.

Considerando escusado estenderme sobre algunos otros pun-

y.de
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tos, porque según el relato que me hizo el señor Gobernador, 
ellos están bien esplicados en las instrucciones, pasaré al de la 
Constitución.

Me parece, que ai buscar Vd. la paz y orden, desgraciada
mente alterados, el argumento mas fuerte y la razón mas pode
rosa que debeVd. manifestar á esos señores Gobernadores, y 
demás personas influyentes en las oportunidades que se le 
presenten, es el paso retrógado que ha dado la nación, alejando 
tristemente el suspirado dia de la grande obra de la Constitu
ción Nacional. ¿Ni qué otra cosa importa el estado en que hoy 
se encuentra toda la República ? Usted y yo diferimos á que los 
pueblos se ocupasen de sus constituciones particulares, para 
que después de promulgadas, entrásemos á trabajar los ci
mientos de la gran Carta Nacional. En este sentido ejercitamos 
nuestro patriotismo é influencia, no porque nos asistiese un po
sitivo convencimiento de haber llegado la verdadera ocasión, 
sino porque, estando en paz la República, y habiéndose gene
ralizado la necesidad de la constitución, creíamos que debíamos 
proceder como lo hicimos, para evitar mayores males. Los 
resultados lo dicen elocuentemente, los hechos, los escándalos 
que se han sucedido, y el estado verdaderamente peligroso en 
que hoy se encuentra la República, cuyo cuadro lúgubre nos 
aleja toda esperanza de remedio.

Y después de todo esto, de lo que enseña y aconseja la expe
riencia, tocándose hasta con la luz de la evidencia, ¿habrá 
quien crea que el remedio es precipitar la constitución del Es
tado ? Permítame usted hacer algunas observaciones á este res
pecto, pues aunque hemos estado acordes siempre en tan ele
vado asunto, quiero depositar en su poder con sobrada anti
cipación, por lo que pueda servir, una pequeña parte de lo 
mucho que me ocurre, y que hay que decir.

Nadie, pues, mas que usted y yo podrá estar persuadido de 
la necesidad de la organización de un Gobierno general, y que
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es el único medio de darle ser y respetabilidad á nuestra Repú
blica — Pero ¿ quién duda que este debe ser el resultado feliz de 
todos los medios proporcionados á su ejecución .? — ¿ Quién 
aspira á un término marchando en contraria dirección? — 
¿ Quién para formar un todo ordenado y compacto, no arregla y 
solicita primeramente, bajo una forma regular y permanente, 
las partes que deben componerlo ? — ¿ Quién forma un ejército 
ordenado con grupos de hombres, sin jefes, sin oficiales, sin 
disciplina, sin subordinación, y que no cesan un momento de 
asecharse y combatirse contra sí, envolviendo á los demás en 
sus desórdenes ?—¿Quién forma un ser viviente y robusto, 
con miembros muertos ó dilacerados, y enfermos de la mas 
corruptora y gangrena, siendo así que la vida y robustez de este 
nuevo ser en complexo, no puede ser sino la que reciba de los 
propios miembros de que se haya de componer? Obsérvese 
que una muy cara y dolorosa esperiencia nos ha hecho ver 
prácticamente ser de absoluta necesidad entre nosotros el sis
tema federal, porque, entre otras razones de poder, carecemos 
totalmente de elementos para un Gobierno de Unidad. Obsér
vese que, al haber predominado en el país una fracción que se 
hacia sorda al grito de esta necesidad, ha destruido los medios 
y recursos que teníamos para proveer á ella, porque ha irritado 
los ánimos, descarriado las opiniones, puesto en choque los 
intereses particulares, y propagando la inmoralidad y la intriga, 
ha fraccionado en bandos de tal modo la sociedad, que no ha 
dejado casi reliquias de ningún vínculo, estendiéndose su furor 
á romper hasta el mas sagrado de todos, y el único que podría 
servir para restablecer los demas—el de la Religión; y que en 
este lastimoso estado es preciso crearlo todo de nuevo, traba
jando primero en pequeño, y por fracciones, para entablar 
después un sistema general que lo abrace todo. Obsérvese que 
una República federativa, es lo mas quimérico y desastroso que 
pueda imaginarse, toda vez que no se componga de Estados bien
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QTgaiyz^ios en si mismos ; porque, conservando cada uno su 
s^erajiía é independencia, la fuerza del poder general, con 
repppfto 4 inferior de laifeppblica, es casi ninguná, y su prin- 
qjpal y ca^i toda su investidura es de pura Representación 
P^r^evar la voz á noipbre de tpdos los .Estados Confederados 
en ^us rplaciones con, las naciones estrangeras.

J)e coppiguiente si dentro fde c^da Estado en particular no 
hfty plepaentos de poder para mantener el órden res pectivo 

,1a tc^apion de un gobierno general representativo no sirve 
i^as que para poner en agitación á toda lá¡ República á cada 

^^pyden parcial que suceda, y hacer que et incendio de cual
quier Estado se derrame por todos los demás. Así es que la 
Rppújjíica dp Nprte-América no ha admiticío en la Confederación 
lop pueyos pueblos y provincias que se han formado después 
de su independencia, sino cuando se han puesto en estallo de 
reírse por sí solos, y-entre tanto los ha mantenido sin repre
sentación enjíjlase de Estados, considerándolos como adyacen- 

}cia¿( de 1^ República.
^De^ues de esto, en el estado de agitación en que están los 

pp^blos, contaminados todos de unitarios, de Togistas, de aspi
rantes, de ageptes secretos de otras naciones y dé las grandes 
logias que tienen en conmoción á toda la Europa, ¿qué eápe- 
yapza puede haber de tranquilidad y calma al celebrar los pac
tos, (dfl la Federación, primer paso que debe dar el Congreso 
Federativo ? —En el estado de pobreza en quedas agitaciones 
PQ|}tica^ han puesto á todos los pueblos, ¿quiénes, ni con qué 
fppdos ppdrán en las circunstancias costear la permanencia de 
^e Congreso y dé la administración general ? — Fuera de que 
en. la actualidad apenas se encuentran hombres para el go
bierno particular^de cada provincia, ¿de dónde se sacarán los 
que hayan de dirigir toda la República? — ¿Habrémos de entre
garla administración' generala ignorantes, ambiciososyunita
rios?—¿Ño vimos que la constelación de sábios no encontró 

1 17 
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mas hombres para el gobierno general queá D. Bernardino Ri
vadavia, y que éste no pudo organizar su ministerio, sino qui
tándole el cura á la Catedral, y haciendo venir de San Juan al 
doctor Lingotes para el Ministerio de Hacienda, que entendía 
de este ramo lo mismo que un ciego de nacimiento entiende 
de astronomía? — Finalmente avista del lastimoso cuadro que 
presenta la República, ¿cual de los héroes de la Federación se 
atreverá á encargarse del gobierno general? — ¿Cuál de ellos 
podrá hacerse de un cuerpo de Representantes y de Ministros 
federales todos, de quienes se prometa las luces y cooperación 
necesaria para presentarse con la debida dignidad, salir airoso 
del puesto, y no perder en él todo su crédito y reputación?—Hay 
tanto que decir sobre este punto, que para solo lo principal y 
mas importante, seria necesario un tomo que apenas se podría 
escribir en un mes.

El Congreso general debe ser convencional y no deliberante : 
debe ser para estipular las bases de la unión federal y no para 
resolverlas por votación. Debe ser compuesto de Diputados pa
gados por sus respectivos pueblos, sin esperanzas de que uno 
supla el dinero á otros, porque esto que Buenos Aires pudo 
hacer en algún tiempo, le es en el dia absolutamente imposible. 
Antes de hacerse la reunión debe acordarse entre los Gobiernos, 
por unánime avenimiento el lugar donde ha de serla formación 
del fondo común que haya de sufragar á los gastos que son 
cuantiosos y mucho mas de lo que se cree generalmente. En 
orden alas circunstancias del lugar de la reunión debe tenerse 
cuidado que ofrezca garantías de seguridad y respeto á los Dipu
tados, cualquiera que sea su modo de pensar y discutir: que 
sea sano, hospitalario y cómodo, porque los Diputados necesi
tan largo tiempo para expedirse — Todo esto es tan necesario, 
cuanto que de lo contrario, muchos sujetos de los que sería 
preciso que fuesen al Congreso, se escusarian, ó haciendo su 
renuncia después, quedaría reducido á un conjunto de imbéci
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les, sin talentos, sin saber, sin juicio y sin práctica en los ne
gocios de Estado — Si se preguntase dónde está hoy ese lugar, 
diré que no sé : y si alguno contestase que en Buenos Aires, yo 
diría que tal elección seria el anuncio cierto del desenlace mas 
desgraciado y funesto á esta ciudad y á toda la República — El 
tiempo, el tiempo solo á la sombra de la paz y de la tranquili
dad de los pueblos, es el que puede proporcionarlo — Los Di
putados deben ser federales á prueba, hombres de respeto, 
moderados, circunspectos, y de mucha prudencia y saber en 
los ramos de la administración pública, que conozcan bien á 
fondo el estado y circunstancias de nuestro país, considerán
dolo en su posición interior bajo todos aspectos y en la relativa 
á los demás Estados vecinos y á los de Europa con quienes está 
en comercio ; porque hay grandes intereses y muy complicados 
de tratar y conciliar y á la hora que vayan algunos Diputados 
sin estas calidades, todo se volverá un desorden como ha suce
dido siempre en nuestros anteriores Congresos, concluyendo 
sus funciones con disolverse, llevando algunos de sus Diputa
dos por todas partes el chisme, la mentira, la patraña, y dejan
do envuelto el país en un maremagnum de calamidades de 
que jamás pueda repararse.

Lo primero que debe tratarse en el Congreso, no es, como 
algunos creen, de la erección del Gobierno general, ni del 
nombramiento de Jefe supremo de la República — Esto es lo 
último de todo — Lo primero es dónde ha de continuar sus 
sesiones el Congreso, si donde está ó en otra parte—Lo segundo 
es la Constitución general, principiando por la organización 
que habrá de tener el Gobierno general, que esplicará de cuan
tas personas se ha de componer, ya en clase de Jefe supremo, 
ya en clase de Ministros, y cuáles han de ser sus atribuciones, 
dejando salva la soberanía é independencia de cada uno de los 
Estados federados; cómo se ha de hacer la elección y qué cali
dades han de concurrir en los elejibles; en dónde ha de residir 
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este Gobierno y qué fuerza de mar y tierra permanente en 
tiempo de paz, es la que ha de tener para el orden, seguridad y 
respetabilidad de la República.

El punto sobre el lugar de la residencia del Gobierno, 'Sítele 
ser de mucha gravedad y trascendencia, por los celos y1 emula
ciones que ésto escita en los demás pueblos, y la complicación 
de funciones que sobrevienen en la Córte ó Capital de la Repú
blica, con* las autoridades del Estado particular á que éRa 
corresponde.

Son estos inconvenientes de tanta gravedad, que obligaron á 
los norte-americanos á fundar la ciudad de Washington, hoy 
capital de aquella República, que no pertenece á ninguno de tos 
Estados confederados.

Después de convenida la Organización que'¡ha de tener el 
Gobierno, sus atribuciones, residencia y modo de erigirlo, 
debe tratarse de crear un fondo nacional permanente, que 
sufrague á todos los gastos generales, ordinarios y extraordina
rios—A la formación de éste fondo, lo mismo que con el con
tingente de tropa para la organización del ejército nacional, 
debe contribuir cada Estado con proporción, cuáddo élloáde 
común acuerdo toman otro arbitrio que crean mas adaptable á 
sus circunstancias; pues en orden á esto no hay regla fija y todo 
depende de los convenios que hagan cuando no crean conve
niente seguir la regla general que arranca dél número propor
cionado de población.

Al ventilar estos puntos deben formar parte de éllos tos úogo- 
cios del Banco Nacional y de nuestro papel iriotiéda, que todo él 
forma una parte de la deuda nacional á favordé Buenoé Aires; 
deben entrar en cuenta nuestros foúdos públicos y la delúdale 
Inglaterra, lo invertido en la guerra naciorial con'el Brasil; 
deben entrar los millones gastados en pagarlá deuda recómotida 
que habia hasta el año de 824, procedeilterde^ágtíetTa dé la 
Independencia, y todos los demás gastos qué* há1 hecho’éáta



DB LAS BKPÚBLICU DEL PLATA 261

Provincia» con cargo de reintegro en varias ocasiones, como ha 
suoBdido para1 la conservación de varios Congresos generales.

Debpuos de establecidos estos puntos y el modo como puede 
cada! Estado federado orearse sus rentas particulares sin perju
dicar los intereses generales de la República, después de todo 
esto, es cuando recien se procederá al nombramiento del Jefe 
de. la República y erección del Gobierno general — Y ¿ puede 
nadie concebir que en el estado triste y lamentable en que se 
halia nuostro pais, pueda allanarse tanta dificultad, ni llegarse 
al fin< de una empresa tan grande, tan ardua y que en tiempos 
los oías tranquilos y felices, contando con los hombres de mas 
capacidad, prudencia y patriotismo, apenas podría realizarse 
en dos años de mas asiduo trabajo ? (1) ¿ Puede nadie que sepa 
loque es el sistema federativo, persuadirse que la creación de 
un Gobierno general bajo esta forma, atajará las disensiones 
domésticas dfe los pueblos?

finta persuasión ó triste creencia, en algunos hombres de 
buena fé; esla que dá causa ¿otros pérfidos y alevosos que no 
lat tienen ó que están alborotando los pueblos, con el grito de 
Centíifyuion, para que jamás haya paz ni tranquilidad; porque 
en el desorden es en lo que únicamente encuentran su modo de 
vivir —El Gobierno general en una República federativa, no 
une los pueblos federados, los representa unidos — No es para 
unitrloa, es para representarlos en unión ante las demás nacio
nes—No se ocupa de lo que pasa interiormente en ninguno de 
los Estados, ni decide las contiendas que se suscitan entre sí 
—Effi el primer caso solo entienden las autoridades particulares 
del Estado y en d segundo la misma Constitución tiene previsto 
el modo como se ha de formar el tribunal que deba decidir. 
En uaa palabra, la unión y tranquilidad crea al Gobierno gene-

al que qtjeéenlft) ah o® 
por ma8 <,uc ci ?enor ftósas prcte4<i’c8e 'Wwtev-

NOTA DEL ALT01.
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ral; la desunión la destruye; él es la consecuencia, el efecto 
de la unión, ñola causa; y si es sensible su falta, es mucho 
mayor su caída, porque nunca sucede esto sinó convirtiéndose 
en escombros toda la República. No habiendo, pues, hasta aho
ra entre nosotros, como no hay, unión y tranquilidad, menos 
mal es que no exista, que sufrir los estragos de su disolución. 
¿No vemos todas las dificultades invencibles que toca cada Pro
vincia en particular para darse su constitución? Y si no es 
posible vencer estas solas dificultades, ¿será posible vencer no 
solo estas sinó las que presenta la discordia de unas Provin
cias con otras ; discordia que se mantiene como acallada y dor
mida, mientras cada una se ocupa de sí sola ; pero que aparece 
al instante como una tormenta general que resuena por todas 
partes con rayos y centellas desde que se llama á congreso ge
neral ?

Es necesario que ciertos hombres se convenzan del error en 
que viven, porque si logran llevarlo á efecto, envolverán la Re
pública en la mas espantosa catástrofe, y yo desde ahora 
pienso, que sinó queremos menoscabar nuestra reputación, ni 
mancillar nuestras glorias, no debemos prestarnos, por nin
guna razón, á tal delirio, hasta que, dejando de serlo, por ha
ber llegado la verdadera oportunidad, veamos indudablemente 
que los resultados han de ser la felicidad de la nación.

Si no pudiésemos evitar que lo pongan en planta, dejemos 
que ellos lo hagan enhorabuena, pero procurando hacer ver al 
público que no tenemos la menor parte en tamaños disparates, 
y que sinó lo impedimos es porque no nos es posible. La má
xima de que es preciso ponerse á la cabeza de los pueblos 
cuando no se les puede hacer variar de resolución, es muy 
cierta; mas es para dirigirlo en su marcha, cuando es á buen 
rumbo, sin violencia y por un convencimiento práctico de la 
imposibilidad de llegar al punto desús deseos— En esta parte 
llenamos nuestro deber ; pero los sucesos posteriores han
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mostrado á clara luz que entre nosotros no hay otro arbitrio que 
el dar tiempo á que se destruyan en los pueblos los elementos 
de discordia, promoviendo cada Gobierno por sí el espíritu de 
paz y de tranquilidad.

Cuando este se haga visible por todas partes, entonces los 
cimientos empezarán por valernos de misiones pacíficas y amis
tosas, por medio de las cuales, sin bulla ni alboroto, se nego
ciará amigablemente entre los Gobiernos, hoy esta base, ma
ñana la otra, hasta colocar las cosas en tal estado que cuando 
se forme el Congreso, lo encuentre hecho casi todo, y no tenga 
más que marchar llanamente por el camino que ya los mismos 
pueblos déla República le hayan designado. Esto es lento á la 
verdad, pero es preciso que así sea, y lo único que creo posible 
entre nosotros, después de haberlo destruido todo, y tener que 
formarnos del seno mismo de la nada.

Adios, compañero — El cielo dé á Vd. salud, acierto y feli
cidad en el desempeño de su comisión, y á los dos, y demas 
amigos iguales goces para defendernos y salvar á nuestros com
patriotas de los peligros que los amenazan.

Juan Manuel de Rosas.

Esta carta no se publicó en Buenos Aires, sino mucho des
pués de la muerte del General Quiroga, lo que autorizó á creer 
que fué hecha fuera de su tiempo, y como un elemento para 
servir á la política ulterior del General Rosas.

Por una de las primeras disposiciones del nuevo gobierno y á 
título de reformas económicas, fueron dados de baja los Briga
dieres Generales D. Juan Ramón Balcarce, D. Enrique Martínez, 
los Coroneles Mayores, D. Nicolás de Vedia, D. Benito Martí
nez, D. Félix Olazabal, D. Gregorio Espinosa, D. Tomás Iriarte, 
D. Elias Galvan; cinco coroneles, cinco tenientes coroneles, 
nueve sargentos mayores y cuatro capitanes.

La plana mayor inactiva quedó con un personal de once co-
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,jrónelés, diez'y ocho tehiéntes coróneles, veirité 
madres, treinta y niieve capitanes y cihciientá y siétébflci'ata^ 
dé ayüdánte abajo.

El Gobierno habia pedido la sanción de ftrt pCbyédfií CreánW 
cínico millones dé fondos públicos destinados á lá déudiflótón-
té f le fueron concedidos.

Repetidos partes de los jefes de las fuértas é^fedléfónárta's 
contratos bárbaros anunciaban las continuas derrotas süfrídas 
por estos.

Dos mil indios chilenos pasaron la Cordillera/con lintéh té *dé 
preparar la invasión qtíé habían anünciádó á las tribus disfféi*- 
sás después por Rosas, y .no encontrando baée para; SÍts ó^éfá-1 
ciónes, resolvieron repasar la Cordillera, eféctúáridólb ¿tf riií- 
mero de mil cuatrocientos.

Seiscientos quedaron incorporados á los Rdñ^Úetéí y btfas 
tribus, eáperandó la luda para invadir.

El estado de las Provincias del Iilteriorerapoeosatisfactofíb.
La de Salta en guerra con ía dé Tucutaan, se hibiá* pliego 

bajo la protección del Gobierno de Bblivia, irtiéntra^nÓ'Oátú- 
viese constituida la República Argentina. Córdova, laRiojay 
Catamarca, se encontraban también en desavenencia y por fin 
el interior de los pueblos de la Nación, nébesítábá utla inter
vención eficaz que lograse restablecer la tranquilidad .

El Gobierno del señor Maza, comisionó aléfóCto af Brigadier 
General D. Juan Facundo Qiiiró^a, qüé salió de íá ciiídad dé 
Buenos Aires el dia 18 de Diciembre de 1834, anticipando ún 
avisoá los Gobiernos disidentes en el que les anunciaba et ob
jeto de su marcha.

Tal era el estado de cosas, cuando surgió inesperadamente 
uda noticia alarmante para los Gobietnds Sttd AitíéMcánós, 
que sin mas fundamento que la noticia aislada tenkn bástante 
para prevenirse con justicia i se trataba de moriarquizár las 
Repúblicas Sud-Americanas.
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Si las Repúblicas del Plata nó' ofrecían un cuadro1 l’iáÓhjM’cl de 
sú'tótAcfó1 póTitico y ecónóniico, los détiiás Éstátloé' dé1 Stíd 
AibeHcárió estábári en mejores córidicionés'pára'préftavéf^é’ 
[Jór el éhómentb óóritra un plári dé coÓ'sécuénciáS iilítífediátá^y 
séVvldó con'lds recursos dé pótén’cíás dé pfiniéí órdéri'éblñW 
llegó á anunciarse.

LÓs GbbiéVnós Républicaii'ós se pdsaróri ármbihéhto Id páík- 
brá, y uní résblucíóri unánime dé sostener la comüri aútcirióftíík' 
se pronunció en el aót'o.

Los tiéchóá Robaron más tarde qtié si Íaí prióyéctó llégd á 
existir, géritríihó sólo en cábézás énférm’ás, ó en cerebros qrií 
habíah dormitado en todo el período en qrié las República^ Atrié- 
ricáná'S hicieron lá pénósáTabór dé sü iridép’eridériciá.

El señor Zea Bériñudéz Ministró dé lá cótdñá apañóla', píf- 
seia una dé ésas cabezas sóñatiórás,' á téhnÍD¡o§ dé ólVidá? 1Ó& 
inconvenientes qtié eñcdn'frária necesariamente'setoefánt'e ptíb;* 
plánquese hacia conocer trayendo al frérité uh’príri'cípé* difeeL 
chádó por la Europa. 0

Cierto es qué para doblarla cabeza ál ydgóm'onátqüTcó, lá 
Atíiéricárió admitiría jáftiás el mejor de los prínci^és,y tal érfóí 
cométidó {)ór un gábiriéte Europeo, rió probaba sitió él abáóTrito 
atraso en que se encontraban en el viejo mundo, con réféVdh- 
cia á estos países, ó lo mal servidas qbíe eátabán las pó’tehéíás 
europeas, por sus Agentes DiplóiháticÓs áqueiide ío’á matéá.

. Ló üfiicó pbsitivo que se desprendió dé todo éstb, fué ía es
trañeza que mosttárón íos GóbiernÓs de íriglatérrá y ííáficía; al 
ser iriforíriadbs por los Agerités Diplomático# dé la República 
Argentina déí -pretendido plan de iribriárqúiiacibri.

Lá cóntéstaóiori fdé bréve y concisa,’ liihitáridóSé á dériír cíéS- 
púés de las formas de estiló, era Id primérd nótlci'd qúe 
lleqdba á su conocimiento.

Créeihós sin éftibárgo, que deben conocerse lás médidás qilé 
se adoptaron entre los Gobiernos ribéféños dé! Plátá.
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El Argentino por su parte remitió al Gobierno Oriental una 
copia de los documentos oficiales que habia recibido de Ingla
terra, en los que se denunciaba el plan de monarquizar la 
América del Sur. Este plan era propuesto por la España, y el 
nuevo monarca de esta parte de América, debia ser un príncipe 
de la familia de los Borbones.

El Gobierno de Buenos Aires, aseveraba que se ocupaban en 
aquel plan, y le sostenían personages conocidos, enemigos en
carnizados de la Independencia de los pueblos.

« Si la simpatía déla causa que hemos defendido, (decía el 
Ministro señor Guido) si los sacrificios ingentes que ha costado 
á la América su independencia; si por fin, la participación fra
ternal de glorias y peligros que ha existido entre los nuevos 
Estados americanos, han debido ejercer un influjo benéfico para 
proscribir todo principio de disidencia, y para acercarlos á un 
punto de contacto y de alianza, en cuanto se refiera á las bases 
fundamentales de su existencia nacional, el suceso que motiva 
esta nota, esfuerza la necesidad de ^pnderse, y de concertar 
las bases de una política unísona, para repeler dignamente 
toda tentativa de parte de la España, ó de cualquier otra nación 
europea, para cambiar el destino de 106 nuevos Estados ameri
canos. »

« La muerte de Fernando Vil, bajo cuyos auspicios se iniciá 
el proyecto de dar á los que fueron sus dominios un rey de su 
casa, ha suspendido los trabajos preparados con este objeto y 
si la península como es de recelar se intrinca en la guerra civil 
con que ya se disputan los derechos de sucesión á la corona de 
España, la América del Sur tendría el tiempo suficiente para 
predisponer los medios de afianzar su destino y para ponerse de 
acuerdo en la conducta que se debe seguir, si se renovase la 
proposición impertinente de parte del Gobierno Peninsular, de 
reconocer la independencia de los nuevos Estados á condición 
de que se sometan á un rey español.
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El Ministro Argentino, D. Manuel Moreno, residente en Lon
dres el mismo que había presentado al Gobierno Inglés la 
estravagante protesta sobre la ocupación de las Islas Malvinas 
por fuerzas británicas (y decimos estravagante por lo deforme 
de su estilo diplomático y las apreciaciones reñidas con el sen
tido común con que está engalanada, sin negarle por esto, 
muy notables rasgos. El señor Moreno, pues, hizo jugar al 
ciudadano argentino, I). Bernardino Rivadavia cierto rol, que 
es preciso salvar ante la justicia de la posteridad.

Todas las publicaciones hechas en las Repúblicas de América 
bajo la inspiración de los escritos del señor Moreno, y última
mente en Buenos Aires tendían á calumniar y desacreditar á 
un americano ilustre, por su saber y patriotismo indisputables.

Estamos seguros que la carta del señor Rivadavia que dió 
márgen al proceder del señor Moreno contra él, no es bien co
nocida á consecuencia de no haber sido publicada en la pren
sa argentina de aquella época.

La consignamos, pues, integra considerándolo de interés 
como todo lo que se relaciona con los actos de aquel proscrito 
argentino, precedida de algunas lineas con que la dió á luz en 
Junio de 1834, un personage compatriota del Sr. Rivadavia, 
emigrado también en aquella época, y que la opinión pública 
señaló en la persona del Dr. Agüero.

« Uno de nuestros diarios, el Imparcial, acaba de publicar 
un documento de primera importancia. Su origen no puede ser 
sospechoso; no puede ser reputado como fraguado en Buenos 
Aires, ni como coordinado con arreglo á las circunstancias 
especiales de nuestra provincia? •*

El Imparcial lo ha copiado de otro periódico de Chile, El 
Mercurio, que lo dió á luz ahora un mes, el 5 de Abril, habién
dolo sacado de un periódico de Bolivia El Boliviano que lo in
sertó en Diciembre de 1830.

Es bien estraño que habiendo estado abierta nuestra corres- 
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pottdénuia'OO'rt Bdiivh', htóa! Febrero* de' eh qtté'éWpéító 
lafgftéhrtt' cotí CórddbU; y Háfriétfdo de; coíHtf¿diWftlé‘ lli^áíó1 
acpÉd'rt ÜoMíMq, los diarios de Biiéfios Ai^éSfdé’aqttéfl^ 
cai'lldfah ocülmdU' este documéntoal cotfodttñifeüttf piíftfllcd. 
¿ltfbáfctábá‘partí! ser insertado; el riiértto dé &r prbdtiéteíóti dé* 
uri Á^gétotÜnO1, aceita dé tfri punto-de a^táApóWlicsU HáHUWtos’iW 
ld'cárta^ue desde Europa, dirigí# en Marzo de 1830, etSeítót1 
D: Berha’rdiftó Rivadavia, á un* individuo, al parecer délPérú1, 
y la calificambé por documento de primera itópórtáttcía; rió ptfe* 
cisamento porqué se contraiga á l^faíriOsa id^ dé uh^ínb- 
nafrtptfuen Artié'ridá, sinó por las ráYóues ví¿bttátó, y efV cierto' 
modo’nuevas; con qué la combato; y pbr una cfatutt^taftcia1 
espdcfádWlmri', qWédiriptitóira á está1 cartU uii ihtoréégin^dai1.

’íbdoa saberes que ntfestrb'ministro en Londres, ébttlútóeó 
elplaiy quéderta asoftittr,, para* él establecimtohto dWbriÓM Uri* 
las regiones americanas’; Haciendo jugar cierto pápél eri dstá* 
farsa, al señor Rivadavia. Todos sabernos qiié aqueltoscotírtT- 
nrcáóibneS que acaban de'vér la luz pública en BuehoSAfre^, y 
en otras secciones de América, las que fueron frfeáriftidá&pW 
nuestro Gobierno, llevando envueltas én Sue págitert lá1 C2ddm- 
ni i y el déStrédito'de un Americano, tin Argeátfno, Uripórtéfió 
en fiW/rncttéstionabtomdnte ilustrado y dígito de respeto*.

En tal estado nos hemos decidido á fraüér unaédicióri dé eéta 
carta. ¿Sé nos i negara acaso este paso ? ¿Etegtariá* a'cftsbel 
obstdpdOimientO que producen lás préVenciOhéS’ afdietáéá, 
hasta ¿litar én él la Obra mezquina del espíritu de partido? 
Oh 1 rió I Ridículos seriamos eft intentar hoy lá apología dél 
señor Rivadavia. Estamos pertttódidos de quéIbS sttoe&JS Ftfáta 
cérrado Su cArrétapúbtica ; sttn&tabfoy sttsacciuriespértotie- 
ceh ya á la historia, y ella, exéntóde preveneidtíé^y d^riéitód-1 
res, dé tftlráM péqüéftast, y dé pasimiéS obSééadas, trtiÉfcrtr stfs 
rasgos inmortales, recorriendo las irtótithóibdééfcídriifédHbfáS, 
y WS'gloríbéUS toonühtohtt^ de sil lli&tradá AdtóitriSii&didii; qhe
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parabién y,orgullo desfluéaos lires, existan. todayia,j oaisti- 
rAn i sin duda, desafiando alOempo, y á< te. animosidad de aus 

<tbtea4ones. i «Nuestro objeto, ¡es otro : ,Esta carta .servirá por ¡las 
profundasxxxnsidwaciones querápjdamomedesenvflelve.para 
arraigarinGonmoviblemeníe, enlos americanos, ,el jmporUntí- 

*mmo oQnreneiPHOBto.. ide fluejio, deben bu^par, ¿en un, Gaphio ide 
sus leyes fundamentales, el remedio de¡ Jos^dosasUfis potíticps 
que los aquejan.

¿No hemos visto varias veces, á hombres patriotasé ilus
trados, que. al contemplar el cuadro ¡lúgubre,.de nuestras dis
cusiones y miserias,,ban proclamado ^ buenafé,. ¡la necesidad 

ideoin trono ? -Eues esta es la,idea alucinadora, que.íVigoroaa- 
moote combate i el señor Rivadavia, (dem o st randa que sajiea- 

./izaojon cídmarja jai medida de laa desvenaras de los-pueblos 
americanos. Servirá .también á, «desvanecer Jmp^e&Qoes in- 
juriesas á^umombre. Tan¡(púWica cQmo fuá laminosa, debe 

✓serio las iwmüflaoion. < »E1, peñón Rivadavia dejó, á «su. pafria ¡nn- 
jjtregadaftada á.uua.guerra Qivil,;laimas.^ugrjepta y.djwUífora 

de cuantos la habían destrozado; .unañod^spues, frazófie$tos 
renglones; un añodespues,iél(tebia jabotí, que.habia^ucum- 

-tbido el partido, á cuya idea se creepwtewe.. Estede^e^ce 
neuvplvia» también, su persona y» sus jutweeesjjmwandrtúó 
MieaiaFjmas afectado qjm untQnces; y asi namerade patriotismo, 

sÍ4dgQ<ilifluyenauen él Jas, ideas mezquinas de partido,, nunca 
n«wjorique*,onUmoes  ̂.pudo, .adoptar Ja idea deslumbrante:de 
nana, monarquía; y mutoncos precisamente queda.^ombaJe 
-iüon todaJabfiwa de su . genio superior. ¡ Respues de^tq y) al 

oirle decir* ^Apocar dejo infelices, ¡que tson,. esos , pueblos y ge- 
mimarenuna sRuacion aun peorr si para ¡obtener ó(<xmser- 

-.^¡van^UvÁudqmndenoiaiRubieran^dopUdo y consegmíqiiUs- 
-4Jáblec^r,<el sistema-mQnárquicor ^.ningún.,iluso (sj.es que 
«ira esonioa Aay dftbwade) ¿podrá ya contmuaro&iWfiewua 
deffqua^estUfmÁsmo^bombre/. á quien afmmms mwjofltmde
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negar un gran carácter, abjuró su dogma político, y suscribió) 
al plan de monarquizar su patria? Si apesar de todo, aun hay 
alguno, le compadecemos, mientras que el criterio público, 
dominando soberanamente sobre las influencias, sin duda 
poderosas del espíritu de partido, hace al señor Rivadavia, to
da la justicia de que es digno sin doblegarse á las sugestiones 
aleves, que suelen estraviarlo. »

París, Marzo 14 de 1830.

V. meespresa que el mal éxito que han tenido hasta el 
presente, todos los ensayos del Gobierno que se han puesto 
á la prueba, bajo formasrepublicanas, ha desesperado en tal 
grado á esos pueblos que empiezan á inclinarse y preferir 
el sistema monárquico; esta es la mas funesta. Mi amigo: las 
causas del mal no son las formas, los principios ni el sistema: 
son las desproporciones de la población con el territorio, la 
falta de capitales, la ignorancia, la imperfección social de los 
individuos, y las consecuencias del sistema colonial y de la 
guerra de la independencia.

«Es un error que aleja el conocimiento de las verdaderas 
causas de los males; que los aumenta y hace mayores, el supo
ner que la adoración de los principios y formas republicanas en 
esos paises, ha sido por elección, preferencia de opiniones y de 
doctrinas; nó, ella ha resultado sin prévia deliberación, de la 
fuerza de las cosas, de los únicos elementos sociales que tienen 
esos pueblos y de la fuerza irresistible del movimiento general 
de nuestro siglo, del que es una parte, y depende inmediata
mente la emancipación y formación de esos estados. »

« Apesar de lo infelices que son esos pueblos, gemirían en 
una situación aún peor, si para obtener y conservar su inde
pendencia, hubieran adoptado y conseguido establecer el sis
tema monárquico. Para convencerse de esto, basta una sola 
de las muchas demostraciones que en 1824, espuse al General
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San Martín. En esos pueblos, no pueden establecerse monar
quías sin príncipes de Europa, y menos podrían sostenerse sin 
la dependencia de la Europa ó jo que es lo mismo sin recursos 
de capitales y fuerzas que ella no quiere, ni podrá nunca dar, y 
lo que mas hace al caso, que no puede absolutamente prestar. » 

« Una singular candidez del conde de Chateubriand y el inte
rés de dar mas valor á una reciente edición de todas sus obras, 
nos ha proporcionado saber, que este escritor llevado por su 
imaginación, á la que debe todo su nombre, dignidad y fortuna, 
consintió ó aceptó el proyecto de organizar monarquías en 
todas- esas Repúblicas, que al efecto abrió una negociación con 
todos los principales poderes de la Europa. Este señor dice : 
que solo el Gobierno inglés, se le opuso y con una candidez 
mucho mayor, afirma que si hubiera podido reducir á Mr. 
Caning, los demás poderes hubieran convenido. Si pues, ni la 
idea puramente teórica, se ha considerado admisible, ni se ha 
convenido en ella, que seria tratándose de elegir, de concurrir, 
de prestar.»

«Hace cinco meses que se tiene acordado el dar al nuevo 
estado griego, la forma monárquica y un príncipe. Después de 
largos protocolos se ha elegido á Leopoldo de Saxe Cobourg, 
y todavia se tocan grandes dificultades, aún cuando las necesi
dades de la Grecia, urgen, y la fatiga comienza á aburrirles. »

Las circunstancias que han acontecido en el Brasil; las que 
concurren hoy dia, y el carácter de su población, forman un 
conjunto muy diverso al que aparece en las demás Repúblicas.

« El sistema de gobierno que en el Brasil se trabaja por es
tablecer ó radicar, se sostiene principalmente por la influencia 
de la Europa y elementos del sistema colonial.

« Pero acuérdese á todas las seducciones de la esperanza 
y del egoismo la posibilidad de que los poderes de la Europa, 
conciertan y concurran á que tengan todo el acierto, en la elec
ción de príncipes, cuyas aptitudes y recursos suplan lo que falta



í272 . jmw* , V WWi
á.esos ,patees;, es preciso,que el^lrW» de, fos mates y déla 
desesperaciónciegue, á esos puqb|fo$„ para,qpp no adsiertan,Jo 
que en^O añps se ,ba derruido y .creado en ellos,»

.«.Todo,Jo que podíajpnef dq,moi“árflftte.oAei,sistewa colonial; 
es, |o-popero,, y,. ^lo. ,es prq^uinfiBfe ,ÍQ ÍU«, Au ÓMM'Wipto, 
entre,pnfo ,qqe, tqdo lo que,se ha formado,y,creado, ¡«e»- 

.rntomMe ¡nepWwrw—opiniones, decpjpas.cítátiifos; y,io 
jjue.es, mas,.intereses.»

Mjílu mi,fio»,capto,.loque,mas retarda upa marcha regular, y 
atable, puestas HepANfoas, .previene .{le.las velaciones y.du- 
,das,flpe .privan á„todae,ias jusftit]iciw|es, .,dosajuer¡m moral 
quejes,es Indispensable, y , que solopueden,darla pljmnvepci- 

jmieufoy Indecisión, -r.Parami, es.exidepfo,.'y<,me,ser¡a mi|y 
fáei>bdem,OBfoar)o,, qpe .lustr^wnpside.pqfiafoupais, prome
ten mas iumediatamente de te, Aajjta de. .espíritu, publico j .coo- 
,perao¡pn en,pl SQiStén,del,órden, aue de.lps ataauíesidfljdisoplos 
.amWÁQSQS,gin.mé|rito, ni ..apldud, y .qqpdmippas, $jn jndUSkia.

Bernardino Rivadavia. »

4,Y„es„este,,ei, bumb.re, á .qujpn con,la.posterjorid^d,dejas 
^perAQiones,bajo,ia.aalv4fiuardia,.deiteJeimio,delcaos en.®ie 
se-han bimdido.fos.épocaftdeJrAnsteteu.yiajqpta,. eon.te.mani- 
fegtacjpn. do dQPlfflmutos, de orígpn uelbiul.oso^Jmn trftfado.de 
infamar,, algunos,dedos,.mismos ,esfirifo¡res..argentinos.,Plegán
dose ,qon, deplorable ligereza á.lps.agprjos.¡del jseñor, .yfoflña 
.Malmna, y, Aja publicaron, jjug, |jizq, ésfe. de una .«jte, %(pdas 
luces, apócrifo?

..jfolerpsq es,repetirlo -r.,hasta.boyl.,se,Jia..nfigado todoijes- 
peto, aun á los,mismos .vínculos ,con,que la,libertad j.foglocia 

J&mdarpn la democracia,.de estos, pueblos,, bos.berederosjian 
disipadojergmmosamente ,ei.gr#pde. y.,sagrado patrimonio,,y 

jos jdiqad,esflMwaysftdos,,Jia,pJarypjadQ1iodfl sóbrete .terntefode 
.sus Bftdres-

jjue.es
trftfado.de
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En el estado de desmoralización y desquicio en que se encon
traba el orden político de la República Argentina, fácil es pre- 
veer, que ningún Gobierno quo tratase de marchar rindiendo 
culto á las formas de la ley, podía subsistir sin ser derrocado.

Lo hemos dicho : la dictadura asomaba su cabeza fatídica, 
al través de los estravios de un pueblo, que en fuerza de haber 
hecho un abuso inmoderado de su libertad, había recaído en los 
estravios de la licencia.

Nueve Gobernadores nombrados, y tres en un dia, era una 
prueba elocuente de que el estado de aquel pueblo, rayaba en la 
desesperación, y que corría desenfrenado á entregarse á la pre
sión irresponsable de una mano do fierro. Faltaba un dictador, 
y apareció) el General Rosas. Este tenia el poder de la opinión, 
y no necesitaba restringir la libertad para cimentar él orden — 
Prefirió sin embargo la opresión.

¿ Quién era este hombre, superior á todos los hombres de su 
época, á quien se sometieron ciegamente los mas famosos cau
dillos, y á quien dieron paso, los hombres mas ilustrados?

El dilema es concreto. O era en efecto un hombre destinado 
por un conjunto intraducibie de condiciones á imperar sobre 
los demas, ó todos ios que le combatieron fueron inferiores á 
él, dejándole la libre conquista del poder, al mismo tiempo que 
se le clasificaba de gaucho estúpido; y esta última parte del 
dilema, es sin embargo inadmisible, porque si algo podía de
cirse que imperaba entonces, era la ilustración aliada á la fuer
za, que tenían su representación en el ejército, y en los proceres 
del partido unitario.

Pero retrocedamos, para no anticiparnos á los acontecimien
tos.
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CAPITULO VI

Asesinato del Goneral Quiroga - Renuncia del Dr. Maza — 
Elevación del General Rosas al poder con facultades 
estráordinarias — Apuntos sobrecl asesinato deQuiro- 
ga-Proceso y ejecución de los Re y na fé — Carta do 
Rosas ú Ibarra-Medidas políticas del señor Rosas- 
Ejecuclon doBarcula en Mendoza - Guerra con Bo- 
livia — Proceso Bacle y Lavle — Guerra entre la Re
pública Argentina y la Francia — Causas que la ori
ginaron — Bloqueo de Buenos Aires y sus costas — 
Apuntes sobre las agresiones de la Francia á. los 
Gobiernos Oriental,y Argentino.

El señor Maza Gobernador de Buenos Aires, había comisio
nado al Brigadier General D. Juan Facundo Quiroga, para ar
reglar las desavenencias y contener la lucha armada entre las 
Provincias de Tucuman y Salta.

El General Quiroga alcanzó un éxito satisfactorio, cortan
do una serie de calamidades, que tuvieron origen en el 
asesinato del Brigadier General Latorre, terminando con la 
espatriacion de los mejores ciudadanos de aquellos pueblos.

Quiroga regresaba con dirección á Córdoba dando cima á 
la misión pacificadora que llevaba entre manos, cuando el 
Gobierno de Buenos Aires recibió la siguiente comunicación 
que esparció el terror y la alarma en toda la República.

Córdoba, Febrero 20 de 1835.
Año 25 de la Libertad y 19 de la Independencia.

Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General de la Provincia 
de Buenos Aires.

El Gobernador delegado que suscribe pasa el mas pene
trante sentimiento al comunicar al Excmo. Sr. Gobernador 
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de la benemérita provincia de Buenos Aires, que con fecha 17 
del presente recibió parte del Pedáneo de Sinsacate, en que 
avisa haber sido asesinado y saqueado en un lugar despo
blado distante de esta capital como 18 leguas, el Exmo. señor 
General Brigadier don Juan Facundo Quiroga, viniendo de 
Santiago.

El Gobierno de Córdoba que recuerda con gratitud los 
eminentes servicios que este benemérito gefe ha prestado á 
la causa de los pueblos, se ha propuesto vengar este alentado. 
Al efecto, desde que el parte del Juez D. Pedro Luis Figue
roa no daba el indicio sobre los perpetradores de este ne
fando delito, para descubrirlo, en el mismo día se mandó 
una comisión compuesta de dos sujetos de actividad, un es
cribano público y un cirujano, á fin de que hagan la inda
gación mas escrupulosa de todos los datos que puedan ofre
cer alguna luz al esclarecimiento de un hecho que merece el 
mas terrible escarmiento.

Ha creido de su deber el infrascripto dictar medidas con 
toda la eficacia que demanda tan desagradable aconteci
miento; y discurriendo que los asesinos pueden pertenecer 
á esta Provincia ú otra, á quienes haya arrastrado el aliciente 
de robar al señor Brigadier Quiroga y su comitiva, ha apu
rado las providencias para uno y otro caso; y no descansará 
hasta descubrir los malvados, y escarmentar con todo rigor 
de las leyes.

El Gobierno de Córdoba ya que no ha podido evitar tan 
desastroso suceso, por no haber sabido desgraciadamente el 
dia fijo de la venida deleitado señor General, á quien tenia 
dada orden se le custodiase con 25 hombres, como se vé de 
la copia acompañada, al menos ha querido mostrar su apre
cio y estimación á los distinguidos servicios de este digno 
Gefe, mandando hacerle un entierro con toda la pompa y gran
deza que permitían las escasas circunstaucias del erario pú
blico.
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La Comisión pesquizadora aun sigue los trabajos en la cam
paña con el mayor empeño. Sin duda por no interrumpir las 
indagaciones ó no haber tenido el tiempo bastante para conse
guir cosa de entidad, no hadado cuenta de lo averiguado hasta 
aquí;.mas de los resultados se avisará oportunamente á S. E. 
haciéndolo ahora de lo poco que se sabe con exactitud y es 
que entre los muertos se encuentra al coronel José Santos Ortiz 
y el coronel Luesces, los demás no son conocidos; pero todos 
fueron completamente robados sin que haya quedado otra cosa 
que la galera en que venia el señor general.

Con este motivo, el que suscribe tiene el honor de saludar 
por primera vez, al Exmo. Señor Gobernador á quien se dirije 
con las mas altas consideraciones de aprecio y respeto.

Domingo Aguirre.
El Oficial l.° de la Secretaría de Gobierno —

Domingo Centeno.

A esta nota siguieron estas medidas:

El Gobierno interino de la Provincia.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1835.
Año 26 de la Libertad y 20 de la Independencia.

Al señor Jefe de Policía, General D. Lucio Mancilla.

El Gobierno tiene el profundo pesar de haber recibido la fa
tal noticia del bestial y feroz asesinato cometido el 16 del pró
ximo pasado Febrero, en las personas, entre otras, la de su 
Representante para mediar en las diferencias que comprometían 
la tranquilidad de las provincias de Saltay Tucuman, Brigadier 
General D. Juan Facundo Quiroga y el secretario de éste, Coro
nel Mayor, D. José Santos Ortiz, al regreso de la Comisión entre 
el Ojo de Agua y Sinsacate, como 18 leguas distante de Córdo
ba, viniendo en camino á horas de once á doce de la mañana.
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Un acontecimiento tan infausto no deja lugar á otras sensacio
nes que A los del sentimiento por una vida perdida para la pa
tria y cuya falta no permite otras demostraciones que las del 
dolor.

Ya no existe el Brigadier General 1). Juan Facundo Quiroga, 
columna de la Federación y terrible azote de los opresores de la 
libertad, muy marcadamente de los que por el motín militar 
del 1.°de Diciembre de 1828 bajo el velo del sistema de Unidad, 
pretendieron convertir en patrimonio suyo la República y sus 
destinos.

El gran pueblo de Buenos Aires que consagraba estos dias á 
entretenimientos de gozo, debe á hora emplearlos en deplorar 
la alevosa muerte del Representante de su Gobierno, del ilustre 
guerrero que dejó de vivir y que merece un general luto.

Aunque el Gobierno está persuadido que el pueblo por si, 
apercibido que fuese de tan bárbaro atentado, daria de mano á 
los regocijos para ocuparse solamente del pesar de una traido
ra muerte que jamás podrá ser llorada suficientemente, con 
todosedirije al Jefe de Policía para que haciendo publicar esta 
nota haga que por su medio se generalize un suceso que es in
compatible con las diversiones públicas á los que sin su noticia 
continuaría entregado.

Dios guarde á V. S. muchos años.
MANUEL VICENTE DE MAZA.

Gobierno interino de la Provincia.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1835.

Año 26 de la Libertad y 20 de la Independencia.

A la Honorable Sala de Representantes.

El Presidente de la H. Sala, encargado interinamente del Go
bierno, dirije á los señores Representantes en copia legalizada, 
la comunicación que ha recibido del Exmo. Gobierno delegado 
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de Córdoba, datada á 20 del próximo pasado Febrero, partici
pándoles haber concluido sus dias del modo mas trájico y es
candaloso, el representante del Gobierno de Buenos Aires, Bri
gadier General don Juan Facundo Quiroga y su Secretario co
ronel don José Santos Ortiz, con toda su comitiva, atrozmente 
asesinados á distancia de 16 leguas mas allá de aquella ciudad, 
viniendo de regreso de la comisión de paz que les habia sido 
encomendada cerca de los gobiernos de Tucuman y Salta, que 
se mostraban desavenidos entre sí.

Este suceso funestísimo para los pueblos de la República, se 
ha visto precedido de otros que por las circunstancias y por 
las personas, hacen advertir los desarrollos de una política 
de sangre á la sombra de un silencio y de un descanso pare
cido al de los sepulcros.

El vil y horrible asesinato del representante del Gobierno, 
no es un hecho que pueda considerarse aislado: los señores 
Representantes entregándose á la mas séria meditación, podrán 
persuadirse de esta verdad, para aprovecharse oportunamente 
de las lecciones que dan el tiempo y los sucesos, y conocer 
donde tenga su asiento el mal y cual sea su origen. A este 
respecto en los depósitos que custodia el archivo de la Secre
taria y entre los negocios pendientes, encontrarán documentos 
clásicos que suministran los conocimientos necesarios para 
aplicar el mas pronto y eficaz remedio.

Entretanto, el Presidente de la Honorable Sala, encargado 
interinamente del Gobierno, al dar noticia á los señores Re
presentantes del horrible atentado que ha terminado con la 
preciosa existencia de una de las columnas mas firmes de la 
libertad de los pueblos y del régimen federal porque se han 
pronunciado, se permite manifestarles, que la Provincia se ha
lla en una crisis la mas difícil y peligrosa; que su posición no 
presenta sino un caos, cuya confusión es tanta, que él no al
canza á descubrir la senda de salvación; y que si hasta aqui ha 
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podido el Gobierno haberse conservado en la manera en que ha 
estado sin ministros y sin consejo, porque no le ha sido dado 
superar las dificultades que ha tocado, toda vez que ha que
rido ensayar su organización, en adelante, ni el Presidente de 
la H. S. de RR. es el indicado para continuar al frente de lor 
negocios públicos, ni V. H. satisfaría sus responsabilidades 
desentendiéndose del cese que reclama, ni menos correspon
dería á la misión do sus representados, si no se apercibiese de 
las necesidades v exigencias del pais, para ocurrir á ellas pron
to y eficazmente.

Dios guarde á los Sres. RR. muchos años.

Manuel Vicente de Maza.

El oficial mayor de R. E.,
Manuel de Irigoyen.

La Gaceta Mercantil de Buenos Aires, del 7, decía lo so- 
guiente:

« En la sesión del 6 después de darse cuenta de los docu
mentos que publicamos en otra columna, el Sr. Garrigós pre
sentó y fundó los siguientes proyectos, que pidió se pasasen á 
una Comisión especial.

PROYECTO DE DECRETO — NÜM. 1

Art. -1.° Queda revocado el art. I.° del Decreto sancionado 
en sesión de II de Octubre del año ppdo. de 1834.

Art. 2.° Admítase la renuncia que hace del Gobierno inte
rino de la Provincia el Presidente de la H. Sala Dr. D. Manuel 
Vicente Maza.

Art. 3.° Procédase á la elección del ciudadano que haya de 
subrogarle.

Art. 4.° Comuniqúese al P. E. en la forma acordada.
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PROYECTO DE LEY — NÚM. 2

Art. 1.° Queda nombrado Gobernador y Capitán General de 
la Provincia por el término de la Ley el Brigadier General don 
Juan Manuel de Rosas.

Art. 2.° Se deposita toda la suma del poder público de esta 
Provincia en la persona del Brigadier General D. Juan Manuel 
de Rosas, sin mas restricciones que las siguientes:

í.a

Que deberá conservar, defender y proteger la religión Católi
ca, Apostólica Romana del Estado.

Que deberá sostener y defender la causa nacional de la Fe
deración que han proclamado todos los pueblos de la Repúbli
ca, y observar y cumplir fielmente el articulo adicional sancio
nado por la Legislatura de la Provincia en sesión de 8 de Julio 
de 4833, que es del tenor siguiente : «La Provincia de Buenos 
Aires no se reunirá en Congreso con las demás Provincias que 
componen la República Argentina, sino bajo la forma federal.

8.a

Que guardará y hará guardar y cumplir todos los tratados, 
convenios, estipulaciones que esté obligada á observar esta Pro
vincia del modo que corresponda.

Art. 3.° El ejercicio de este poder estraordinario durará por 
todo el tiempo que la Honorable Sala juzgue necesario á la salud 
pública.

Art. 4.° Trasmitáse esta resolución al espresado Brigadier 
General, para que se apersone en esta Sala el dia.. .. á tomar 
posesión del Poder que se le confia; prestando juramento de 
ejercerlo fielmente y del modo que crea mas conveniente al bien 
de este país y de toda la República en general.
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El señor Wrigth propuso que la Sala se constituyese en comi
sión, declarándose en sesión permanente, y que se llamen á sus 
conferencias al señor General Rosas y cualquier otro ciudadano, 
cuyos conocimientos pudiesen contribuir al acierto délas deli
beraciones de los S. S. R. R. en un negocio de tanta trascen
dencia.

Después de una discusión algo detenida en que intervinieron 
los señores Mancilla, Argerich (I). S. A.) García (D. Baldomero), 
Arana y Ramirez, la Sala acordó que el asunto pasase á una 
Comisión Especial, con encargo de espedirse para hoy á las 11.

Facultado al efecto el señor Presidente, nombró para compo
ner dicha Comisión, á los señores Mancilla, Arana, Pacheco, 
Garrigos y Wrigth, debiendo reunirse la Cámara á las 12 y 
media.

Veamos entretanto, como se produjeron los acontecimientos 
en la muerte del General Quiroga

Apuntes sobre el asesinato del General Quiroga, su 
Secretario Ortiz y demás comitiva en el parage 
de “Barraca Yaco”, territorio de Córdoba.

Super mortum plora

Tema del sumario levantado en Córdova.
Sobre los muertos que el destino airado
O la ley general, tiende en la fosa, 
Lágrimas derramad; pero en la losa 
De un héroe con baldón asesinado, 
Con el ageno y con el propio llanto 
Debe correr la sangre con espantó.

Trad. lib.

•1.a Cuando la voz pública. acusa al Jefe Supremo de una 
Provincia hermana, como el traidor asesino del ilustre General
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Quiroga; cuando está la República horrorizada de este crimen, 
espantoso por su objeto, por sus detalles y por las circunstan
cias que le han acompañado; cuando, en íin, todos los buenos 
federales reunen sus esfuerzos para obtener de sus respectivos 
Gobiernos venganza, y el desagravio de la dignidad nacional, 
ultrajada torpe y escandalosamente; muy interesante será hallar 
reunidos en un solo punto los diversos datos que han conducido 
á pensar de un modo mismo y en un mismo momento, al que 
vive á las márgenes del Rio de la Plata, al que habita en las 
faldas de los Andes y á los que se miran señores de los desier
tos del Gran Chaco y de las pintorescas colinas de Tucuman.

2. " Oh I lector! si algo puedes agradecerme, si algún fruto 
reportas de la lectura de este papel, si él produce en tú mente 
ese convencimiento tan apetecido por el justo cuando trata de 
averiguar los perpetradores de un delito atroz, cuyo origen se 
esconde entre las sombras del misterio; permítime una corta 
digresión. Si eres estrangero á este suelo, si estás ignorante de 
los sucesos de que ha sido sangriento teatro, esto te servirá de 
mucho; podrás valorar debidamente el contenido de estas 
lúgubres páginas.

3. a Quiroga no era cual le pintaban los adversarios á quienes 
habia vencido su brazo : Quiroga era un bravo soldado. Le 
animaba ese espíritu asombroso que avasalla los obstáculos. 
Soldado desde una edad temprana, se distinguió desde el pri
mer momento de su carrera. Habia nacido para dirigir á sus 
semejantes; y los dirigió, arrastrado por esa poderosa impul
sión que arrebata á ciertos hombres fuera de la esfera reducida 
y mezquina en que gira el común de ios mortales. Con su 
espada conquistó un nombre, un prestigio, un porvenir, que 
solo ha podido abreviar la perfidia y el puñal de un asesino. Su 
persona valía por ejércitos reunidos; le circundaba unamágia 
que redoblaba el vigor de sus guerreros, que llenaba de pavor 
á sus contrarios , y que sobrepujaba á las resistencias que 
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amontonaba el talento de un enemigo poderoso y sagaz, ó las 
alternativas de la fortuna, ¡Quiroga era un hombre grande! 
¡ Si la suerte le hubiera hecho nacer en esa Europa donde los 
hombres públicos aparecen en un relieve mayor, que en los 
otros pueblos déla tierra I Quiroga daría asunto al historiador, 
al escultor y al poeta !

4. ' Federal decidido, aniquiló en distintos combates en el 
ano 28, á los demagogos ; v cuando los soldados de la libertad 
trocaron los laureles hermosos do Ituzaingó, por las pálidas 
coronas de la guerra civil; cuando de protectores de las leyes 
se hicieron agresores de las instituciones, el General Quiroga 
salió de entre los bosques, donde le tenia oculto su modestia, 
ó hizo frente á sus temerarias pretensiones : fué vencido por el 
número, pero él venció á su vez por el valor ; y los Ejércitos 
aguerridos y victoriosos del General Paz, mordieron la tierra 
en cuatro distintas batallas. Parte del territorio de Córdova, y 
las provincias de San Luis, Mendoza, San Juan, Catamarca y 
Salta, fueron restituidas al pleno goce de su libertad ; y ente
ramente pacificadas á consecuencia de sus victorias.

5. a La Provincia de Córdoba le debió su reposo, y verse libre 
de un enjambre de soldados que devoraba sus recursos. El 
coronel Reynafé fué nombrado Gobernador de esta Provincia, 
y debió este honor á los triunfos del General Quiroga.

6. a El general Rosas concibió laespedicion á los campos del 
Sud, y encontró en el general Quiroga un cooperador activo 
y entusiasta. El general Rosas marchó contra los indios bár
baros: y las Provincias del Interior formaron un cuerpo de 
ejército que con el título de División del Centro, operó contra 
ellos con actividad. El general Quiroga, nombrado director 
de esta guerra, lo fué especialmente de los movimientos de la 
División del Centro.

7. a Todos saben la inmensa cantidad de elementos que fué 
necesario reunir para verificar este pensamiento: todos están 
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informados de los tropiezos que se le opusieron por el espíritu 
de partido. La espedicion al fin, se verificó; y el catálogo de 
las hazañas de los Argentinos aumentó pasando á la posteridad.

8. a El coronel Reynafé y sus hermanos, despotizaban entre 
tanto á Córdoba; su deseo de mando no respetaba ni al pastor 
espiritual, ni al pacífico ciudadano, ni al guerrero: todo era 
atropellado, la propiedad y las personas, el hogar y el templo. 
Indiferentes á los deberes del mandatario se ocupaban sola
mente de las pasiones.

9. a El sufrimiento de los habitantes de la Provincia de Cór
doba, se cansó de tan cruda tiranía, y en circunstancias de en
contrarse en su territorio una división del Ejército del Cen
tro al mando del general don José Ruiz Huidobro, estalló un 
movimienta popular, que fué sofocado con la sangre de sus 
autores. El coronel Reynafé estaba bien penetrado de que sus 
escesos no podían tener acojida en el ánimo del general Quiro
ga; y no dejó de acusar á la porción de soldades de éste, que 
como he dicho, existia en Córdoba al tiempo de la insurrec
ción, de connivencia con los alzados. Mucho se ha hablado por 
una y otra parte, sobre si realmente tomaron parte en la in
surrección Huidobro y sus tropas. Todo conduce á creer que 
aquel ni éstos auxiliaron á los sublevados; porque á haber esto 
sucedido, (como dijo muy bien el general Huidobro en su Es- 
posición) su triunfo hubiera sido infalible. ¿Y qué cómplice 
deja desaparecer á su amigo y no le socorre? Si la revolu
ción fué promovida por el general Huidobro, hecho suma
mente improbable, no lo fué por el general Quiroga. Este, 
no bien supo las diferencias suscitadas entre el Gobierno de 
Córdoba y la División del Centro, reprendió severamente al 
gefe que la acaudillaba de un modo oficial, y mandó que la 
División acusada saliera del territorio Cordobés. Huidobro fué 
sumariado, y el coronel Reynafé recibió cuantas satisfaccio
nes le plugo exijir. Empero, nada de esto fué capaz de disi
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par la enemistad que profesaba al general Quiroga y que con
firmó por hechos repetidos.

10. El espíritu de discordia dividió á los Gobiernos de Salta 
y Tucuman: la sangre argentina iba á correr y el General Qui
roga recibió del Gobierno de Buenos Aires la misión importante 
y filantrópica de aquietar los ánimos desunidos y exasperados. 
Don José Santos Ortiz le acompañó en clase de Secretario, y la 
legación partió á llevar la paz á los hijos de un mismo suelo, á 
los hombres de una misma opinión, que una fatalidad hacia 
combatir en filas distintas.

11. Pocos días corrieron después de su salida, cuando un 
rumor fatal se difundió en esta capital. Se decía que el General 
Quiroga habia sido fusilado por el Gobernador Reynafé, en 
un paraje distante doce leguas de Córdoba. ¿ Qué fundamento 
tenia esta noticia? . . . esta funesta predicción se fundaba en 
los hechos .... pero no anticipemos un fallo que pronto 
podría pronunciarse sin viso alguno de pasión.

12. El Gobernador de Santiago y el de Tucuman se reunieron 
en la capital del primero, con el General Quiroga. Todos espe
rábamos resultados importantes de esta reunión .... todos 
aguárdabamos por momentos el regreso de la Comisión media
dora .... cuando llegó el correo Marín y anunció que el Ge
neral Quiroga, su Secretario Ortiz y demas comitiva, habían 
sido degollados en Barranco Yaco á 18 leguas de la ciudad 
de Córdoba. El pueblo porteño que en esos dias daba rienda 
suelta ásu regocijo, quedó petrificado de terror.... el luto suce
dió á la alegría y las festividades y á la calma, la ajitacion y el 
deseo de venganza ¿ Quién será el asesino ? preguntaban los ciu
dadanos consternados. Contestábase dudando el primer dia, mas 
el segundo todos respondían afirmativamente. ¡ ¡ Es Reynafé el 
Gobernador de Córdoba I 11 Pasajeros venidos del Interioren 
los dias siguientes dijeron igualmente; El es ! Todos referían 
indicios, pruebas, detalles que conquistaban con la velocidad 
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del rayo el convencimiento general. Según unos la ejecución 
fué encomendada á un comandante, este se rehusó y se encargó 
á Santos Perez, quien por desgracia la desempeñó á satisfacción 
de los que se lo habian encomendado. Según otros, una perso
na relacionada con el General Quiroga previno á este del com
plot en la ciudad de Córdoba cuando pasaba para Santiago, y 
hasta algunos hablaban de la catástrofe y referian el porte he
roico con que el desafortunado Ministro de Buenos Aires habia 
sucumbido bajo el peso de la alevosía de unos viles sicarios. 
¿Y esto sucedía solamente en Buenos Aíres? No! ... . 
La opinión en todas partes era unisona. »

«13. El Gobierno, (decía, al de Córdoba, el de la Provincia (fe 
Santiago con fecha 7 de Marzo) no encuentra reparo en decir 
áS. E. que antes de la salida del finado general de esta capital, 
se supo que en la Provincia de Córdoba se le esperaba para 
asesinarlo, que la ejecución estaba encargada al llamado Santos 
Perez, que antes se propuso á un comandante de íulumba, 
quien por haberse negado á ello fué destituido y desterrado 
Todo esto se supo por relaciones verbales y después por docu
mentos que merecían alguna fé y que pueden verse, encontra
dos que sean los papeles del finado General. »

« 14. Cuando el que firma (dice el Gobernador de Tucuman 
al de Córdoba en nota de 3 de Marzo), tuvo el honor de 
acompañar al desgraciado General todo el periodo de su man
sión en Santiago, quedó bien orientado de los repetidos 
avisos que le comunicaban personas respetables, relativa
mente al infausto suceso que será el escándalo del mundo y el 
objeto de un oprobio eterno. El que firma y el Exmo. Go
bernador de Santiago agotaron todos los recursos del con
vencimiento para persuadir á ese benemérito gefe que verifi
case su regreso por otra ruta, ó admitiese la escolta que se 
le preparaba, hasta pisar la jurisdicción de Santa Fé; pero 
por desgracia en la consideración de esa alma grande, menos 
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pesaron los avances de la pérfida alevosía, que los distingui
dos servicios que había dispensado á ese suelo, marcado con 
sus esfuerzos heroicos y salpicado con la sangre de sus va
lientes tropas, hasta dejarlo sentado al Exmo. Gobernador con 
quien se habla, en la silla que hoy dignamente ocupa. »

« 15. En un sentido poco diferente al de las anteriores notas, 
aunque en manera muy diversa, están concebidas las pasadas 
ai Gobierno de Buenos Aires, por los de Mendoza, San Juan, 
La Rioja y San Luis. »

16. El Mercurio, da Valparaíso, de II de Marzo, copian
do una carta de Córdoba de fecha 21 de Febrero, refiere el 
asesinato del General Quiroga del modo siguiente. «El 16 de 
Febrero, como ii seis cuadras antes de llegar á Sinsacate el 
carruaje en que venia el General Quiroga, salió á su encuen
tro de la dirección del poniente una partida de 16 á 18 hom
bres perfectamente armados y disfrazados. El gefe de esta 
partida al aproximarse gritó imperiosamente á los postillones 
que hiciesen alto. Estos detuvieron el carruaje al tiempo que 
el General Quiroga preguntaba con arrogancia al gefe de la 
partida que quién era. Este le contestó del mismo modo; 
mandándole apearse del carruaje; el General Quiroga le dispa
ró una pistola y le hirió en un hombro, y este tiro fué la 
señal de una escena que horroriza. »

17. Mientras (fue el voto universal se espresaba tan marca
da é inequivocadamente, D, José Vicente Reynafé prohibía 
con rigor, que en ios limites de su Gobierno se hablase so
bre el asesinato del General Riojano, y en una circular á 
los Gefes Supremos de las demás Provincias de la Confede
ración, se espresaba en este lenguaje tímido y sospechoso......

« Ha creído de su deber el infrascrito dictar medidas con to
da la eficacia que demanda tan desagradable acontecimiento 
(habla de la muerte del General Quiroga), y discurriendo que 
los asesinos puedan pertenecer á esta Provincia ú otra, á quie-
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nes haya arrastrado el aliciente de robar al señor Brigadier 
Quiroga y su comitiva, ha apurado las providencias para uno 
y otro caso......» «El Gobierno de Córdoba....... tenia dada or
den se le custodiase con 25 hombres, como se vé de la copia 
acompañada. » — La copia de que habla, dice así: — « Señor 
D. Guillermo Reynafé — Córdoba, Febrero 17 de 1835 — Que
rido hermano Francisco: hace tres dias qué marcho de Inca 
para la villa del Rio Cuarto, sobre los indios que han invadido 
aquel punto, y tengo noticia que por el bajo de Renca andan 
unos siete salteadores, y si puedes custodiar la persoua del 
General Quiroga á su pasada, debes hacerlo á toda costa, no 
sea que viniendo con poca escolta, esos picaros intenten algo y 
nos comprometan — Soy tu hermano que te aprecia — Firma
do — José Vicente Reynafé. »

18. ¿Fueron unos ladrones los que asesinaron al General 
Quiroga? ¿No lo creen así los otros gobiernos de la Confede
ración ? ¿No lo creen así los pueblos argentinos? ¿No lo cree 
así el de Córdoba ? Nadie lo cree así. Ladrones l ¿ Cómo se sa
be que son ladrones? ¿Qué testigos así lo declaran? ¿Cuales 
son los vestigios que atestiguan la existencia de una numerosa 
cuadrilla de salteadores en las inmediaciones de la posta de 
Sinsacaté? El señor Reynafé dice á su hermano, que tiene in
dicios de que en el bajo de Renco andaban siete salteadores. 
¿ Y esos indicios no han dado alguna luz ? ¿ Cómo los obtuvo el 
señor Reynafé? ¿Dónde existe el sumario que acredita su ver
dadera existencia? Ignora las noticias que por todas partes 
circulan? ¿Ignora lo que dicen sus mismos súbditos? Ah I no 
lo ignora pues que inflige castigos á los que osan discurrir so
bre la excena sangrienta de Barranca Yacol...... Ladronesl......
Los perpetradores del asesinato en cuestión, se llevaron la cor
respondencia pública y privada que conducía el correo Lueyes 
y el General Quiroga...... Se llevaron la correspondencia diplo
mática...... un solo papel escrito no escapó á su esmero. ¿ De
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qué Servían á unos salteadores las cartas dé particulares y la 
correspóridéncia diplomática? ¿Para qué se apropiaron un ob- 
gelo inútil y peligroso? ¿Desde cuándo los facinerosos salteán 
pór apropiarse papeles qite tratan de negocios políticos? Si; 
ladrones fueron...... pero ladrones pagados por políticos in-
ftirtés; por malvados (pie no pudiendo luchar en campo abierto 
con enemigos esforzados, dan un salario á facinerosos, para 
que saliendo de improviso de entre la espesura del bosque, 
claven un puñal por la espalda... para (pie lo claven á traición!...

10. La nota del Gobierno de Córdoba que he copiado, no es 
sino urt pretesto del miedo ; y la carta que la acompaña el so- 
bVeShlto y las contradicciones del delincuente. i\ó sea que esos 
p'ictí/os intenten algo, y nos comprometan. ¿Se quiere una 
coiYfesion mas clara? ¿una prueba mas relevante?. . . . Muy 
en breve la tendremos.

áb'. Él Gobernador dé Córdoba conoció que estos efugios le 
coih^Vonietia'n mas y mas. Varió de rumbo, y con una nueva 
ciiMuta? recibieron los Gefes de la Confederación un sumario 
del que doy un estrado al final de estos apuntes. Él delito es 
astuto .... calcóla con presteza antes de afcanzár á su víctima, 
peúo es torpe é inhábil cuando la sangre le ha salpicado en el 
rostro. Ese Sumario es un informe tejido de los mas ridículos 
sarcasmos, de las contradicciones mas miserables. Haré notar 
algunas de las infinitas que en él hormiguean.

21. En la f. 3 del sumario se vé que el Gobernador Propieta
rio D. José Vicente Reynafé, sustituyó el mando en su Ministro 
Agúirré, pero esta sostitucion fué hecha tan de secreto, que el 
Juez de primera instancia dirijeel parte de la muerte del Gene
ral Quiroga al propietario, ignorando la delegación. Es claro 
que la salida del Gobernador propietario de la capital, fué en 
loS momentos en que se asesinaba ó se preparaban á asesinar 
al Genéral Quiroga y su comitiva.

22. A f. 4 aparece el certificado del médico Górdon, sobre el
19 
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reconocimiento que hizo, de orden de la Comisión, en los 
cadáveres de Quiroga, Ortiz y correo Lueges; y al hablar sobre 
las heridas del primero, calla estudiosamente su diámetro. 
Dice que la de la garganta es hecha con punta afilada. ¿Pero que 
quiere decir punta afilada? Todas las armas blancas tienen la 
punta afilada. Esto que parece torpeza, no lo es, si se medita 
que la descripción del diámetro, hubiera conducido á descu
brir si la herida de la garganta se hizo con puñal, lanza ó espada; 
y esto podría arrojar indicios, sobre si los asesinos eran ó no 
soldados. Tampoco aparece en el proceso, que los comisio
nados se trasladasen al lugar del sacrificio, para investigar la 
posición en que se encontró á los cadáveres, la dirección de la 
sangre que ellos arrojaron por las heridas, causa inmediata de 
su muerte y el sitio en que estaba la galera, centro del ataque. 
Sí ellos se hubieran trasladado al teatro del suceso, hubieran 
podido levantar un croquis muy útil para las ulteriores pesqui- 
zas. Mas esto hubiera arrojado una luz fatal; y lo que convenia 
á las miras del Gobierno de Córdoba era envolver el negocio 
entre sombras.

23. A f. 6 se lée un oficio de la Comisión, con fecha 17 de 
Febrero al comandante general D. Guillermo Reynafé, comuni
cándole haber recibido órdenes del Gobierno, horas antes que las 
despachadas por la Comisión, para el mismo fin: la nota está 
datada en 18 del mismo mes. La Comisión pesquizadora no in
formó á don Guillermo de la nota del Gobierno, porque esta nota 
se ha forjado déspues que se advirtió que el Gobierno se mani
festaba inactivo ; porque la primer diligencia era procurar la 
aprehensión de los delincuentes, enviando un posta al Jefe de la 
fuerza armada, existente en la campaña. Una comisión pesquiza
dora mientras se recibe del cargo y se dispone á marchar, des
perdicia un tiempo precioso. La Comisión debió estar informada 
de todas las medidas que se habían tomado; v no aparecer 
tomando la iniciativa, si ya otra autoridad hubiese espedido 
órdenes como quiere hacerlo entender la sumaria.
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24. ¿Cuántos eran los individuos de que se componía la 
comitiva del General Quiroga ? ¿Cuántos han muerto de ella? 
A f. 7, dicen los comisionados que eran once. El General Qui
roga y nueve mas muertos! y Marín y el sirviente de Ortiz, 
escapados de la matanza. A f. 9 el Juez Figueroa confirma este 
relato; mas á f. 10 dice el correista Marín, que la comitiva se 
componía de doce, incluso el declarante. A f. 13 declara el 
maestro de posta, Moya no, ser trece los de la, comitiva, incluso 
un oficial. A f. 14 declara Ignacio Videla que los muertos eran 
nueve, lo que se confirma á f. 17, por el declarante Cepeda. 
D. Santiago Brabo á f. 24 declara: que la comitiva del General 
Quiroga, se componía de once individuos; mas si se reflexiona 
que el declarante los vió en la Puichambala, jurisdicción de 
Santiago, y á ellos debieron agregarse dos postillones en la 
primera posta, se advertirá que la declaración de Brabo, con
firma la de Movano. Esta discordancia es muy notable, y no 
aparece en el sumario nada que manifieste haber procurado 
salvarse. Ese que falta revelaría todo el misterio. ¡ Talvez esto 
suceda!

25. A f. 10 se confirman las aserciones de los Gobernadores 
de Santiago y Tucuman, que he transcripto en los párrafos 
13 y 14. En ella se dice que el General anunció su partida para 
ocho dias después; y la emprendió en seguida de haber hecho 
este anuncio, y que no quiso hacer sus paradas ni en poblado, 
ni en el camino y sí en medio de los campos. Prueba, pues, de 
que tenia á la vista esos documentos auténticos á que se refieren 
los Gobernadores de Santiago y Tucuman, en que se le avisaba 
que se meditaba en Córdoba, asesinarle á su regreso.

26. El paisano Ignacio Videla á f. I4 dice que nada se encon
tró, sino una bolsa de gato con olor á pólvora, pero el'sar- 
gento Figueroa á f. 21, afirma haberse hallado un baúl descha
pado, unas pistoleras v una carabina. Nolasco Cepeda á f. 18, 
solo habla de una tercerola que se encontró. ¿ Qué significan 
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estas contradicciones? ¿Videla, Figueroay Cepeda no hicieron 
el rebusco reunidos? Es estraño, también, que la Comisión no 
llamase un périto, que examinase con qué clase de instrumento 
habia sido deschapado el baúl; que no hiciese reconocer las 
pistoleras y que no investigase si la carabina ó tercerola perte
necía á alguno de los armamentos remitidos de esta Ciudad á 
las provincias del interior: ¡cuánto no se hubiera adelantado, si 
asi se hubiese procedido I

27. Bastó que Ignacio Videla dijese que andaba campeando 
un buey, para que se le creyese. El fué hasta el lugar del asalto 
sin equivocarse, tuvo la fortuna de subir una lomita tan á 
propósito, que desde ella descubrió el coche ó la galera y la 
desgracia de olvidarse de su buey tan enteramente, que toda 
esa tarde, la noche y el dia siguiente, se ocupó en las diligencias 
de reconocimientos y conducción de cadáveres. ¡ Qué falta le 
hacía el tal buey á Ignacio Videla I : Tendría tantos! Sin 
embargo, él personalmente y no por medio de sus mayordomos 
ó peones, lo habia salido á campear. Videla sin duda pensando 
en su buey, no vió los dos postillones vestidos, que confiesa 
haber visto Nolazco Cepeda á f. 17, y los demás individuos de 
la comitiva desnudos I Cuánta luz arroja la declaración de 
Cepeda! Los postillones estaban vestidos; porque los asesinos 
siendo de aquellas cercanías, no podían hacer uso de sus trajes 
sin ser conocidos: no sucedia lo mismo con los vestidos de los 
otros muertos. Estos eran estraños á la Provincia. ¿ Y como se 
atreve el que hizo la sumaria información á asegurar que los 
asesinos pertenecen á ajenas Provincias, cuando los mismos 
documentos que presenta le están desmitiendo?

28. Por la declaración de D. Cornelio Moyano á f. 9, consta 
que los muertos estaban á corta distancia. Videla confirma á 
f. 15 esta circunstancia, agregando que dos estaban aun con 
las manos atadas, ámbos declarantes afirman que á escepcion 
de Ortiz, todos estaban degollados. El mismo D. Cornelio
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Moyano, al enumerar los individuos que formaban la comitiva 
del General Quiroga, dijo: que cuatro de la comitiva traían 
tercerola y sable y uno de ellos lanza. Todas estas circuns
tancias instruyen sobradamente el cómo fué asesinada la comi
tiva, á qué clase y á qué provincia pertenecían los agresores. 
Ni los siete salteadores del valle de Renco, de la carta del 
Gobernador Reynafé, ni los ocho de Luna, ni los tres ó cuatro 
de Santos Perez, pudieron ser. Debió ser una fuerte partida de 
caballería, suficiente á rodear á. los trece de la comitiva y a< 
General Quiroga, entre los cuales algunos venían bien armados, 
y casi todos eran ordenanzas del General Quiroga, quien no 
escogía para este empleo, sino á hombres de valor. Esta par
tida no pudo pertenecer á provincias eslrañas sino á la misma 
Córdoba.. 1.° Porque una partida numerosa de jurisdicción 
estraña, no se hubiera internado al corazón de la provincia de 
Córdoba para cometer un asesinato, sino que le hubiera ejecu
tado en la frontera. 2.° Porque una partida numerosa hubiera 
sido vista por los habitantes, cuando en nuestro caso no hay un 
solo testigo que afirme esta circunstancia. 3.° Porque una 
partida de jurisdicción estraña, no podía adivinar el viaje del 
General Quiroga, el camino que iba á tomar, ni calcular la 
rapidez de su marcha, para andar con el tiempo de tal suerte 
que pudiesen encontrarse con el General Quiroga, precisa
mente á la hora que tenia este’que pasar por los desfiladeros de 
Barranca Yaco. No pudo ser tampoco una cuadrilla numerosa 
de salteadores, pues como ya dije, no hay vestigios de su exis
tencia. Además, si los agresores hubiesen pertenecido á esta 
última clase, los muertos no se hubiesen encontrado á corla 
distancia. degollados y con las manos aladas; sino á distancias 
irregulares, con diversas heridas y con las manos sueltas. Los 
soldados del General Quiroga, no eran hombres de entregar el 
cuello á unos bandidos, después de haberse dejado atar las 
manos; y todos saben que los postillones no bien miran vecino 



294 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

un peligro de esta naturaleza, cortan los tiros y echan á cor
rer.

Esta opinión se vé confirmada por la declaración de Marín, 
quien solo oyó cuatro ó cinco tiros. Sí hubiesen peleado, mas 
se hubiesen disparado. La partida debió componerse de mi
licianos de Córdoba; y ser mandada por un oficial: este dió 
la voz de alto la Galera (véase la declaración de Marin,) 
los cocheros á esta voz dada por un Gefe obedecieron (véase 
el capitulo de carta inserto en el Mercurio de Valparaíso, 
que he citado en otra parte) entonces diria el Gefe pié á 
tierra y entréguense presos: la comitiva obedecería: daría al 
Gefe la orden de amarrarlos y haria la seña de degüello. 
Es indudable que los cuatro tiros solo fueron dirigidos al Ge
neral Quiroga: todo manifiesta la incontestable exactitud de 
estas observaciones. Moyano en su declaración á f. 13, con
fiesa que los caballos que dió para el tiro del coche volvieron 
casi en el mismo estado que salieron. Esto no hubiera su
cedido si los agresores hubiesen sido de estrañas Provincias.

En la necesidad de conducir á una larga distancia los des
pojos, entre los cuales debe contarse un retobo y un baúl 
grande, se hubieran aprovechado de la caballería de la ga
lera; pero la causa que impidió que los asesinos desnudasen 
á los dos postillones, hizo también que no se aprovechasen 
de los caballos de la posta.

29. Confirma lo que llevamos dicho, el haberse encontrado 
el cadáver del General Quiroga á dos cuadras del camino 
real. En el reconocimiento de Gordon no se decia que el cadá
ver tuviese otras señales de violencia, fuera de las heridas de la 
cabeza y garganta. Si hubiera sido arrastrado las dos cuadras 
enlazado por un hombre acaballo, se hubiesen encontrado 
en su cuerpo señales de esta violencia. Para llevar un muerto 
se necesitan cuatro hombres (porque no hay duda que el cadá
ver del General Quiroga solo pudo ser llevado en esta forma) 
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¿ cuántos pues se necesitan para conducir diez vivos, de los que 
algunos traían armas ? Y cuántos quedarían pañi hacer el re
gistro de la galera, y ocupar todo lo que traía ?

30. A foja 18 consta que habia un cantón en Tulumba: si 
le habia es claro que exista gente acantonada y que allí estaba 
el comandante general del Norte, I). Guillermo Reynafé.

Sin embargo, todos los testigos se muestran ignorantes de 
que existiera citación, ni reunión. ¿Y dónde está Tulumbal 
En la misma foja habla el dicho comandante general de falta de 
rastreadores. Estaría desierta la campaña, porque casi todos 
los campesinos saben rastrear. A foja 25 consta que habia otra 
reunión de fuerza armada para perseguir unos ladrones que 
saquearon el puesto de la viuda.

31. Ignacio Videla á foja 15 asegura que los rastros eran 
considerables y que se dirijian á los desiertos del Norte; nadie 
contradice esta declaración. Todos los comandantes de partida 
v el comandante general del Norte hablan de rastros; pero de 
rastros de dos, tres y cinco hombres; véase el oficio de D. Gui
llermo Reynafé á foja 22: el sargento Valdes y el teniente Ro
cha han visto pasar cinco personas armadas y desconocidas, 
quizá sean estos los delincuentes. La de Santos Perez á foja 23: 
he encontrado una huella por el campo del Pozo del Malaco, 
que indudablemente será de los asesinos. El mismo D Guiller
mo Reynafé áfoja 30 dice: que por noticias vulgares se cree 
que los asesinos eran de agenas provincias. ¿Qué motivo tenían 
D. Guillermo Reynafé y Santos Perez, para creer que esos que 
pasaban fuesen asesinos ? Noticias vulgares acreditaban que los 
asesinos pertenecían á ajenas provincias. ¿Y la Comisión dio 
algún paso, con la mira de esclarecer el fundamento de estas 
noticias vulgares ?

32. El 18 recibió la Comisión parte verbal del capitán don 
Francisco Sánchez, como consta á foja 20, en el que avisa que 
en la noche del 17 hubo una fuerte lluvia que borró todas 
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las huellas lo que imposibilitaba proseguir las diligencias; á 
pesar de esto, Santos Perez (¡ el mas activo de los comisiona
dos I) el 20 todavía encontraba huellas (véase foja 33), lo mis
mo sucedía á Serafín Rocha (id), lo mismo á Isidoro Luna(á 
foja 25) ¿ Para unos llovía y para otros nó?

33. A foja 29 se busca á Estanislao Pajón cuya declaración 
era muy importante; pero se dice que no se le encontró por
que había ido á galopar un potro. ¿Mas porqué no buscarlo 
después ?

34. A foja 7 se dice: que no hay mas testigos que el correo 
Marín y el sirviente de Ortiz ; pero este ha desaparecido y se 
piden órdenes para su persecución y captura. ¿ Porque no las 
libró la misma Comisión estando autorizada plenamente? Este 
sirviente, según la declaración deMarin, f. 10, fué enviado con 
la partida que ibaá traer los cadáveres, y volvió en la misma 
noche del 16 á donde estaba la galera : pues fué el que recibió 
en ella el cadáver del General que se trajo á Sinsacatp á las 9 
de la noche, volvió á aquel punto el 17, y á la vuelta, á ppca dis
tancia de la parada en que estaba el Juez de primera instancia 
se desapareció.

El no conocía el país, los de la partida no dicen donde se les 
separó, ñique rumbo tomó : tenia seguro el costo del viaje 
por Marín ... Es presumible que. eu las idas y venidas, al
canzó á imponerse de particularidades que no se queríase su
piesen v fué hecho desaparecer de este mundo por aquello de que 
el muerto no habla. ¿Y en efecto, como es que no ha apa
recido en San Luis, su patria, en Mendoza, en San Juan, en la 
Rioja, en Santiago, en Sanla-Fé, ni en Buenos Aires ? La tierra 
no puede habérselo tragado, Las partidas que, dice el suma
rio, han recorrido el territorio en todas direcciones, tampoco 
han encontrado á este hombre que, como i^norantq dejos .ca
minos, no ha podido tener la habilidad de escapar á tantas di
visiones que, se dice, lian cruzado los campos.
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33. Consta á f. 35 que el 16 pasó por Macha el General Qui
roga. No sé á que hora salió de Fustigasla, posta anterior. 
Macha está diez leguas de Sinsacate, y á las 7 y media de la 
mañana estaba en el Ojo de Agua habiendo caminado cuatro 
leguas ; y recien á las 11 estaba á 2 y media leguas de Sinsacate. 
Es decir que habia caminado desde el Ojo de Agua 3 y media 
leguas en 3 horas y inedia. Este es muy poco andar para un 
viajero con caballo, frescos, y deseoso de andar á prisa, según 
dice Marín. El asesinato ha debido ser á las 9 y media poco mas 
ó menos.

36. Dá que admirar el contenido de I*. 20 y 21. ¿Quédase 
de celadores son estos que se van á campear bueyes, sin licen
cia de sus gefes, y sin avisar siquiera cuando salen á donde 
van? ¿Por qué no se pone el oficio de Santos Perez ? El 20 no 
podía tenerse á la vista el que dirigió desde Siton á las once de 
la noche, y que corre á f. 29 ¿ por qué no se habia incluido el 
oficio á que se hace referencia á f. 21 que debió ser de fecha 
anterior ?

37. En todo el sumario se vé manifiesto el empeño de hacer 
proceder á los asesinos de agenas provincias, y especialmente 
de Santiago, y esto sin mas fundamento que declaraciones dis
paratadas y cuentos ridiculos. Cuento y cuento mal forjado es 
el que refiere el comandante Jesús Oliva á f. 31. Este individuo 
vió tres hombres sospechosos, habló con ellos, se confirmó en 
las sospechas pero se le fueron porque Dios quiso. El tenia 
partida, y sin embargo encomendó el cuidado de observarlos á 
un celador que casualmente se hallaba allí, y solo después que 
fugaron, se le ocurrió enviar soldados en su persecución.

38. Según lo actuadoá f. 2 consta que Marín se negó ¿apar
tarse de la Comisión : que esta, visto su recelo, le ofreció una 
escolta para regresar, pero él se empeñó en seguir al lado de^ 
la Comisión......Esta oferta hecha por una Comisión de que
era principal miembro el oficial segundo de la Secreta-
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ría!!....... Marín habia empelado á conocer entre quiénes
andaba.

39. Ninguno de los declarantes (ni Biabo que venía de 
Santiago) oyó decir de pública voz quiénes fueron los asesi
nos del general Quiroga. Solo D. Guillermo Reynafé oy¿) noti
cias vulgares que atribuían el asesinato á individuos venidos 
de ajenas provincias. Empero el Gobernador de Santiago, en 
su nota al de Córdoba, refiere que lodos señalan como al ase
sino á Santos Perez etc. En todas las provincias han circulado 
voces, como se vé, de la indagación levantada en los Chañares 
(jurisdicción de Córdoba) de órden del Gobernador Reynafé 
y del oficio del Gobernador dé’ Santa-Fé, con fecha ocho de 
Abril del corriente año.

40. ¡ Pero uno de la comitiva vive 1 ¡ Vive Santos Funes I 
En carta escrita con fecha 16 de Marzo leemos lo siguiente : 
« Hemos quedado informados plenamente del pormenor del 
asesinato, pues ha logrado llegar á esta el asistente Santos 
Funes que es el único que ha salvado. »

¡ Quién habia de pensar que una Provincia amiga abrigase 
hombres tan pérfidos! — Otra datada el 13 del mismo mes 
contiene estas frases: « El asistente del general Quiroga existe 
en este punto (Llanos de la Rioja) v por él nos hemos pene
trado de quiénes son los autores del asesinato. Estaban los 
amigos del general Quiroga muy distantes de creer recibiese 
tal pago de una Provincia á quien tanto benefició. »

41. Si (como todo lo hace creer), D. José Vicente Reynafé 
es el autor del bárbaro alentado cometido en Barranca Yaco 
¡ Cuán penosas reflexiones se agolpan á la mente! Si era el 
general Quiroga su enemigo, si tenia agravios que satisfacer, 
si le era necesario morir ó que él bajase á la tumba ¿por 
qué á fuer de soldado, no lo retó y peleó con él cuerpo á cuer
po? ¿Quién lo impedía? ¿Por qué matar á Ortiz? ¿Por qué 
degollar á los demás de la comitiva? ¿ Por qué añadir al asesi
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nato alevoso, el robo de la propiedad pública y privada? 
Muchas anécdotas circulan referentes al suceso de Barran
ca Yaco. Dícese que en el acto de ir uno de los individuos 
de la partida á degollar á una de las victimas, reconoció 
ser éste un sobrino suyo, que imploró la piedad del capi
tán Santos Perez; mas que, juzgándose este sin facultades, 
le remitió al Comandante general D. Guillermo Reynafé, que 
se hallaba á poco trecho; y que el desgraciado permaneció con 
las manos atadas, en medio de aquel campo de horror, aguar
dando la palabra de vida ó muerte: que nada se pudo conseguir 
y que fué degollado á la par de los otros. Dicese que el Go
bernador y Capitán General de la Provincia de Córdoba, Coro
nel D. José Vicente Reynafé, aguardaba á una distancia de 
cuatro leguas el resultado de la terrible espedicion, v que ésta 
vino á encontrarle conduciendo los despojos de los muertos.... 
los despojos que destilaban aún sangre! .... Que cada asesino 
recibió su parte. ... y que el Gobernador con sus propias 
manos, recompensaba con el fruto del crimen á la inmorali
dad del delito. ¿Se vió nunca acción mas horrible? ¿Se vió 
jamás en nuestra tierra, en que la virtud y la inocencia tuvie
ron su trono, estas escenas espantosas de piratas que hacen 
estremecer? ¿Y esto se tolerará?

42. O D. Vicente Reynafé es reo de tan espantosos delitos,
ó no lo es. Si lo primero debe descender del puesto que ocupa 
para justificar su inocencia; si lo segundo, no debe seguir 
mandando...... el sitio que le corresponde ocupar le está desig
nado....... es el cadalso !

43. ¡Pueblos de la República, haced justicia! No hay tér
mino medio, si os decidís por el vicio, por lo mas pestilente 
del crimen, ó revindicais los derechos de la vindicta pública, 
horriblemente ultrajados. »

A estos datos se agregan los documentos que van á conti
nuación.
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Córdoba, Setiembre 2 de 1835.
Año 26 de la Libertad y 20 de la Independencia.

Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General de la Provincia 
de Buenos Aires.

Un acontecimiento plausible, por el que se hallan en poder 
del infrascrito con la competente seguridad, los dos princi
pales autores del asesinato y saqueo cometidos en las perso
nas y equipajes de quienes se componía la ilustre Legación 
de paz y su comitiva, mandada por el Exmo. Gobierno de 
esa Provincia cerca de los beligerantes de Salta y Tucuman, 
hace que el mismo se dirija áV. E comunicándoselo, como 
asi mismo dándole una ligera idea del resultado de las me
didas adoptadas al objeto de aprehender á los autores de tan 
horrendo delito.

La circunstancia de hallarse el que firma rodeado de las 
mismas fuerzas que su malvado antecesor habia creado, 
hizo que se burlase de su vigilancia sobre los reos ex-Gober- 
nador D. Vicente Reynafé y su hermano D. José Antonio, que 
se hallaban en esta ciudad; no sucedió asi respecto del pri
mero que fué preso á todo trance cuando se sintió la fuga del 
segundo.

El Coronel D. Francisco Reynafé v Teniente Coronel 1). Gui
llermo su hermano, se hallaban en aquellas circunstancias, el 
primero al mando de los departamentos del Sud en donde re
sidía, y de la Comandancia General de campaña; y el segundo 
al de los del Norte, en donde tenia el Parque de armas de la 
Provincia. Este hizo creer al infrascrito cuando menos hiciese 
su fuga de un modo impune, y tomó el partido de incluir en la 
circular á los gobiernos haciendo saber su nombramiento á los 
del interior otra requisiloriándolos por si transitaban por ellos.

Desde entonces este Gobierno puso en acción todos y cada 
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uno de sus elementos para lograr los objetos de estorbar las 
tentativas que en diversos sentidos hacia el Coronel Reynafé, 
y de aprehender á los prófugos. El primero fué completamen
te logrado, v lo hubiera sido igualmente el segundo si el pérfido 
Teniente Coronel D. Juan Bautista Moreira no hubiera dado es
cape al citado Coronel en la noche del 26 del ppdo., después 
de tenerlo en su poder. Es aún dudosa la dirección que ha 
lomado en su fuga, y tan luego como deje de serlo, será V. E. 
noticiado de ella.

D. José Antonio Reynafé logró pasar á la Provincia de Ca
tamarca y D. Guillermo fué preso el dia 30 del ppdo. Agosto. 
Este malvado aterrado con la idea de hallarse en poder de las 
autoridades de una Provincia á quien tan especialmente ha 
ofendido, puso en manos del que firma los papeles del Exce
lentísimo Sr. General Quiroga v su Secretario en la legación 
de . paz, manchados muchos de ellos con la sangre de las víc
timas de su perfidia, entregando también las pistolas del cita
do General que le cupieron del infame pillaje.

Se hallan también presos en esta capital doce hombres mas 
de los ejecutores del precitado asesinato, y el Gobierno cree 
que á esta fecha se hallarán del mismo modo otros varios en al
gunos puntos de la campaña.

Se ha ometido al Asesor General y al Auditor de Guerra, la 
secuela de un sumario indagatorio al objeto de descubrir los de
más ejecutores del salteamiento de que se trata, para facilitar y 
abreviar de este modo los trabajos del Tribunal que haya de 
conocer en esta causa.

Dios guarde etc.
Manuel López.

El Gobernador y Capitán General de la Provincia, etc.

Habiendo recibido en esta fecha 19 de Agosto del corriente 
año, comunicación oficial del Exmo. Gobierno de Córdoba, 
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por la que avisa al de esta Provincia haber fugado de aquella, 
los reos, Guillermo, José Antonio y Francisco Reynafé, con
vencidos sin duda, por la misma Provincia que oprimían, del 
horrendo crimen de asesinato en la persona del Exmo. señor 
Brigadier General D. Juan Facundo Quiroga y comitiva: el 
Gobierno decreta lo siguiente :

Art. 1.° Todas las justicias civiles y militares de la Provincia 
de Mendoza, espedirán correspondientes circulares en el dis
trito de su respectivo Departamento, para que por la filiación 
que se les acompañará de los expresados reos les hagan apre
hender v presentar en la Cárcel pública, dando cuenta inmedia
tamente al Gobierno.

Art. 2.° Todo ciudadano, queda desde la publicación de este 
decreto, en el mismo deber que prescribe el articulo anterior.

Art. 3.° El que supiese ú ocultase á uno ó los demás reos 
mencionados, sufrirá la pena del delito de que están conven
cidos.

Art. 4.° Publíquese por bando, comuniqúese á quienes cor
responda, etc., etc.

Mendoza, Agosto 19 de 1835.
MOLINA.

Juan de Rosas.

La conducta del Gobierno de Córdoba, no llenó satisfactoria
mente las exigencias que este trágico suceso habia sublevado 
en el ánimo del general Rosas, según los hechos que se si
guieron.

Estando á las circunstancias que rodeaban el hecho, estas 
acusaban no indolencia de parte de las autoridades que lo co 
municaban, sino hasta complicidad en el crimen.

El general Rosas reprochó oficialmente al Gobierno de Cór
doba, no haber tomado todas las medidas que le estaban indi
cadas, atenta la imperfección del sumario, las omisiones 
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trascendentales en que se había incurrido en el esclarecimiento 
de los hechos, aprehensión de individuos sobre los cuales re
caían vehementes sospechas, arrojadas por los antecedentes, y 
las declaraciones que figuraban en el mismo sumario.

En consecuencia, terminaba su nota diciendo, que «cum
pliendo por su parte el Gobierno de Buenos Aires, y proce
diendo de acuerdo con el Exmo. de Santa-Fé, intimaba desde 
luego al Exmo. de Córdoba y á todas y á cada una de las demás 
autoridades á quienes correspondía, que inmediatamente y sin 
pérdida de momentos, hiciesen que los espresados señores 
Reynafé demitiesen en debida forma sus respectivos empleos 
públicos, y se presentasen por sí, y en sus propias personas, an
te la autoridad que les designasen las provincias confederadas, 
á responder á los cargos que resultaban contra ellos, sobre la 
mortandad hecha en la del Exmo. señor Brigadier General D. 
Juan Facundo Quiroga, su secretario, coronel mayor 0. José 
Santos Ortiz, y demás de su comitiva, nombrándose un Go
bernador Provisorio, para el régimen de la Provincia, hasta 
que los demás déla Federación, espresasen su voluntad al res
pecto ; en la inteligencia que, desde el día 20 de Julio, quedaba 
cerrada toda comunicación epistolar y comercial, entre las 
provincias de Buenos Aires y Córdoba, comunicación que no se 
abriría hasta que no se hubiese hecho lugar á la intimación 
hecha, que para el caso de resistencia, se reservaba el Gobierno 
de Buenos Aires, á hacer valer por medio de la fuerza, si fuera 
necesario. »

El Gobierno de Córdoba contestó) que terminado el periodo 
legal del Gobernador D. Manuel V. Reynafé, había cesado en el 
mando, siendo nombrado provisoriamente D. Pedro Nolasco 
Rodríguez. La sala de Representantes de la Provincia de Cór
doba decretó el cése en sus empleos de los señores D. Fran
cisco y D. Guillermo Reynafé, haciéndoles saber que estaban 
residenciados hasta la resolución que debían dictar las Provin
cias.
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La totalidad de las Provincias á saber: Sánta-Fé, Corrientes, 
Entre-Rios, Santiago del Estero, Catamarca, Mendoza, Sáñ 
Luis, La Riojay Córdoba se comunicaron entre si, cori motivo 
de este incidente bárbaro, declarando que los hermanos Rey
nafé quedaban proscriptos de la lista Argentina; cerrando toda 
comunicación epistolar y comercial con la provincia de Cór
doba, mientras esta conservase uno solo de estos hombres, 
ocupando un puesto público, protestando hacer uso de la fuerza 
en caso que las autoridades Cordobesas no dieran estriólo cum
plimiento á la resolución de las Provincias aliadas. A conse
cuencia pues, de estas determinaciones, los citados Reynafé 
vagaron desde entonces en la proscripción, hasta que fueron 
presos I). José Vicente, Guillermo y José Antonio. D. Fran
cisco llegó á Montevideo el 17 de Setiembre de 1833. Otros de 
los cómplices traspusieron los Andes pero no escaparon á la 
segura persecución que se conjuró contra ellos ; los ejecutores 
del asesinato de Barranca Yaco, teniente Feliciano Figueroa, 
Alférez Cesáreo Peralta, Rosa Casas, Fermín Flores, Mariano 
Barrio Nuevo, Francisco Peralta, José D. Barrios Parras, Fe
lipe Suarez, Miguel Suarez, José M. Suarez, Eufracio Suarez. 
Eustaquio Lucero, Benito Moyano; soldados José M. Bustos, 
Marcelo Figueroa, Feliciano Romero, Miguel Suarez, Cándido 
Pizarro, Calisto Guzman, Malvino Aguirre, José Pedro García, 
Pablo Cabrera, Mateo Márquez, Miguel Figueroa, Solano Sua
rez, Maestro de Posta y Marcelo Márquez. Todos los reos fueron 
puestos á disposición del Gobierno de Buenos Aires por el de 
Córdoba, asi como los papeles del General Quiroga y secretario 
Ortiz, encontrados en poder deD. Guillermo Reynafé el dia 19 
de Octubre de 1835.

El 20 de Noviembre del mismo año, fué aprehendido Santos 
Perez, principal agente del asesinato del general Quiroga. Las 
autoridades de Córdoba le enviaron también á disposición del 
gobierno de Buenos Aires, quien por disposición de 24 del
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mismo mes, nombró al camarista Dr. D. Manuel Vicente de la 
Maía, paTa seguir la causa de los Reynafé hasta ponerla en es
tado de sentencia. Con Santos Perez llegó también á Buenos 
Aires la clasificación que vá á leerse:

Santos Perez—Principal asesino.
Cesáreo Peralta—Teniente encargado de la degollación de los 

peones, tiradores y postillones.
Marcelo Márquez — Detuvo la galera en su posta hasta dar 

aviso á Santos Peres que iba la galera.
.. Braulio Márquez -Degolló al exmo. señor general donjuán
FACUNDO QUIROGA.

Mateo Márquez—Conductor del pliego de Guillermo Reynafé 
á su hermano Vicente.

Feliciano Figueroa—Teniente, que encabezó una de las par
tidas.

Córdoba, noviembre 26 de 1835. 
De orden de S. E.

Calisto Goñzalez. (1)

(1) Antecedentes entre el General Quiroga y los hermanos Reynafé, se
gún el proceso formado en Rueños Aires, por el Dr. D. Manuel 
Vicente de la Maza.

En 1831, el General Quiroga se puso en marcha contra los revolucio
narios del l.° de Diciembre, que se encontraban en Tucuman—Quiroga 
debía encontrar en Cata marca los auxilios de reses y gente convenidos 
con el Gobierno de Córdoba. —El General Quiroga llegó con el ejército á 
Catamarca, y como el auxilio le faltó, no tuvo inconveniente en mani
festarse por medio de increpaciones, cuyos términos pusieron de relie
ve la conducta de los Reynafé, de una manera que aquellos se conside
raron ofendidos, y en la desgracia del General Quiroga.

En 1832, cuando el Diputado de Córdoba, Dr. D. Juan Bautista Marin, 
representante de los gobiernos aliados en Santa Fé, escribía á la Rioja 
de un modo favorable á la política de los Reynafé, el General Quiroga se 
dirigió al mismo Marin, diciéndole — puede ser que no recojan otro fru
to que el que una simple esquela los haga amanecer colgados — Qui
roga a ludia á los Reynafé.

El Teniente Coronel Castilla, se insurreccionó contra la administra
ción de los Reynafé en el mismo año de 1832, y derrotado por las fuer
zas de los Reynafé, se refugió en la provincia de Cuyo. El General 
Quiroga le concedió asilo, lo cual irritó en estremo á los referidas Rey
nafé, que llegaron á creer á Quiroga con participación en aquel hecho. 
— En esta circunstancia habia fundados motivos para croeilo así.

20
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Sustanciada la causa, fueron puestos en capilla y señalado 
el dia de la ejecución, la que tuvo lugar en la Plaza de la Vic
toria y de Marte de la ciudad de Buenos Aires el 23 de Octubre 
de 1837, en presencia de una reunión de mas de veinte mil 
almas, que poblaban plazas, calles, azoteas y balcones. Ejecu
tados los primeros asesinos, los demas cómplices sufrieron

El Vicario Apostólico de Córdoba, Obispo de Cernanen, fué expatriado 
en 1833 por un ffolpe de autoridad del Gobierno de aquella Provincia 
que se ensañó a muerte con el Prelado. — El General Quiroga le tomó 
bajo su protección y le hizo establecer en la Rioja, Provincia fronteriza 
con Córdoba, de modo que desde allí ejercía su ministerio pastoral, lle
gando hasta á hacer uso de la excomunión contra José Vicente Reynafé; 
entonces Gobernador.

El General Quiroga partió de Buenos Aires como se ha dicho anterior
mente, en Diciembre de 1834, acompañado de su Secretario el Coronel 
Mayor, Dr. D. José Santos Ortiz. — EÍ Gobierno de Buenos Aires anticipó 
una posta avisando á las provincias del tránsito hasta Tucuman, la mar
cha del comisionado, que debia pasar por Córdoba, por ser una de las 
provincias del tránsito. El Gobernador Reynafé recibió al comisionado, 
General Quiroga, con todas las muestras de una alta distinción, mién- 
tras sus hermanos, Francisco y José Antonio, se dirigían á Guillermo 
Reynafé, que estaba en Tutumba, para asegurar la ejecución, adelantan- 
do’los ejecutores al punto señalado de San Pedro, por ser el mas apro
pósito para acabar con Quiroga, lo que creían quedaría impune, siendo 
como era un dogma para ellos, que en los actos ejercidos en la provin
cia que mandaba su nermano José Vicente, no tenían que intervenir 
los demás Gobiernos de la Confederación, pues como lo dijo después el 
mismo Gobernador de Córdoba, la muerte del General Quiroga no era 
una causa nacional para empeñar bayonetas. El plan de concluir con 
Quiroga en el tránsito para Santiago se frustró, y al siguiente dia, 27 de 
Diciembre, escribió Guillermo á Vicente Reynafé reconviniéndole por
que se habia dejado pasar á dicho General, á lo que contestó el Gober
nador con fecha 29: — « Querido hermano: Tengo á la vista la tuya 
« del 29 del presente, por ella me reconvienes sobre el pasage que 
<■ he dado al enviado del Gobierno de Buenos Aires. A este respecto 
« jamás habrias acordado cosa alguna, como que era inesperado, y fue- 
« rade todo, este es un enviado que vá con el carácter de reclamar 

derechos de la nación. » Reynafé decía inesperado, porque Quiroga 
llegó á Córdoba, horas después del parte adelantado por el Gobierno de 
Buenos Aires, y no se detuvo mas que cinco horas en la capital de 
Córdoba.

Antes de llegará la capital de aquella provincia el Comisionado, José 
AntonioReynafé, hizo la siguiente consulta — ¿Qué harían Vdes. en 
lugar del Gobierno, en circunstancias de estar el general Quiroga para 
llegar ? A esta pregunta agregó José Antonio. Aquí debe partirse del 
principio, que el general Quiroga es el que ha protegido y autori
zado la úttima revolución y dió asilo á todos los fugitivos; que remi
tió armamento para Heredia, el enemigo de Latorre,y no puede ser 
imparcial. No siendo satisfecho José Antonio Reynafé en sus pregun- 
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las penas inmediatas á la de muerte, según la deliberación de 
los jueces.

Los ajusticiados fueron colgados, aunque hasta hoy haya 
sido un misterio si la vindicta pública quedó verdaderamente 
satisfecha.

Mucho tiempo se ha conservado á las sombras de un sinies
tro misterio, la exactitud histórica de este crimen.

tas y observaciones, añadió. — < Pues otra persona con quien he con
sultado, me ha dicho que el Gobierno lo debe limpiar a su llegada. 
Quisiera que á todos los hombres que piensen como ustedes se los 
llevarán trescientos diablos; mas no le hace, ustedes han de ver, 
dentro de poco, cosas grandes, y si Vicente no hace lo que queremos y 
debe, lo verán Vdes. colgado en medio de la plaza.

El general Quiroga estaba prevenido desde su partida de Buenos Aires 
Santos Perez y otro estaban encargados de asesinarle donde quiera 

que le encontrasen.
En una comunicación oficial, D. Guillerno Reynafé fecha en 24 de 

Enero decía al comandante fronterizo de Santiago D. Manuel de Jesús 
Oliva, que pusiese en seguridad el armamento haciendo pronta remisión 
del inútil. Que con ocasión de limpiar dicho armamento, lo sacase dán
dole la mejor colocación, para todo caso imprevisto: que celase su fron
tera, por si se introducía alguna fuerza, y en tal caso, sin esperar mas 
órdenes procediese á sostener los derechos como gefe de aquel punto, 
hasta atacar cualquier fuerza que se descubriese. Esto era notable desde 
3uo no habia enemigos que atentasen á la seguridad del territorio cor- 

obés, ni peligro de que fuese invadido, desde que no se reunía fuerza 
alguna en aquella frontera. Entre tanto, se compraba á Santos Perez con 
dadivas y ofrecimientos, haciéndole creer que Quiroga habia sido en
viado por el Gobierno de Buenos Aires con el objeto de deshacerse de 
él. Se ordenaba al comandante Oliva, avisára el regreso de Quiroga, 
diciendo si venia con tfopa ó nó. El 15 dé Febrero, avisó oficialmente el 
comandante Oliva que Quiroga entraba en el territorio cordobés, sin 
escolta alguna, y corriendo la posta.

Llegado el general Quiroga con su comitiva á la altura de Barranca 
Yaco; fué asaltado, por la partida de Santos Perez y Figueroa, hacién
dose la carnicería á un lado del camino. Entre tanto, el correista don 
Agustín Marín y el asistente del general Ortiz, que venían detrás del 
carruage á una distancia, al sentir la detonación oe las armas, y cer
ciorados de lo que se trataba, se dirigieron al monte, y se alejaron de 
aquel lugar. A media tarde encontraron un hombre de campo, á quien 
informaron del hecho, y ofrecieron pagarle, porque los dejase en la 
posta de Sinsacate. El hombre les indicó el camino. Una vez qua llega
ron á la posta dieron aviso al Juez pedáneo D. Luis Figueroa. Poco des
pués llegó el hombre de campo que habia hablado con los fugitivos, el 
que habia llegado hasta el sitio donde fué asaltada la galera.

El juez reunió una partida de 12 hombres y los mandó al lugar donde 
se hallaban las víctimas, haciendo de vaquea no el mismo hombre de 
campo que se llamaba Videla. La partida regresó con el cadáver del
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Un grito unánime con el nombre de Rosas, partió de los la
bios del pueblo para acusarle. Mas tarde, uno de los misinos 
hermanos Reynafé (D. Francisco) que murió después ahogado, 
aseguró durante su persecución, que no creía estraño á la 
muerte del general Quiroga, á don Estanislao López, en quien 
recayeron sospechas, consultado el hecho que arroja muy sé- 
General Quiroga, comoá las 9 de la noche del mismo dia 16. El 17 se 
sepultaron todos los cadáveres, esceptoel del General Ortizy el del cor- 
reista Lueges, que condujo la partida á la capilla de Chinsacate, donde 
se les dió sepultura. Todos menos aquel, habían sido degollados — Se
gún el proceso, los que ejecutaron el degüello fueron Basilio Antonio 
Márquez, que dentro de la galera, hirió con el cuchillo en el cuello al 
General Quiroga, que se hallaba en camisa y calzoncillos, con 'el brazo 
cruzado sobre los ojos, después de haber recibido el tiro de bala que le 
mató en el acto del asalto. José M. Juárez degolló á dos, Solano Juárez 
á otros dos, incluso en estos el postilloncíto — El degüello lo hicieron 
con el cuchillo del cabo Juan Pedro García que estaba presente. El te
niente Feliciano Figueroa ejecutó esta carnicería por orden de Santos 
Perez — Los otros tres fuero# degollados, uno por Francisco Peralta, y 
dos por Fermin Flores.

El Gobernador Delegado doctor Aguirre, que habia dejado José Vi
cente Reynafé, estaba complicado en esto crimen y escribió á Fran
cisco Reynafé diciendo : « Para la indagación, he nombrado á D. Ni- 
« colás Rojas, y al sobrino de usted Cornelio Moyano, para el caso de... » 
Antes de este nombramiento, habian tenido una entreviste el doctor 
Aguirre y José Antonio Reynafé.

El Gobernador propietario escribia á su hermano Guillermo Reynafé, 
con fecha 7 de Marzodesde la Villa del Rosario : «Un dia antes de esta 
fecha, he hecho chasque á Francisco, con la comunicación del General 
López, por lo que se nos privará la pronta entrevista que tu deseabas, 
y la tendremos luego que miremos el bostezo de los pueblos sobre el 
acontecimiento del finado General Quiroga, el que creo queda en papeles; 
pero ennosotvos, lo que conviene es la precaución. »

El 9 de Abril escribía al mismo hermano desde Córdoba : Te acom
paño copia del oficio de Ibarra. Este no contesta á lo que se le pregunta, 
ae modo que, ó abandona el campo miserablemente, ó querrá llevar 
adelante su pastel. . . Solo te encargo que hagas guardar silencio sobre 
la muerte del General Quiroga. »

Entre tanto, la partida de Santos Perez, habia estado reunida la no
che anterior al dia del asesinato, en Macha, donde recibió una res que le 
proporcionó Marcelo Márquez, quien la condujo con Rosa Casas. Se 
había encargado á un juez ignorante y torpe, que apenas sabia leer y 
escribir, la sustanciacion de un sumario sobre el hecho, bajo la direc
ción de dos parientes de los Reynafé. Se trataba pues de presentar un 
proceso simulado del crimen de Barranca Yaco, salvar á Santos Perez, 
desde que su salvación estaba identificada á la de los Reynafé. En 
precaución de todo, D. José Vicente, oficiaba al Juez de Alzadas de Tu- 
tumba, ordenándole : « pues que él tenia datos de la mayor respetabi- 
« lidad para creer, que la voz que señaló al capitán D. Santos Perez,
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rios antecedentes á los que concurren á dar formas de grave 
carácter las siguientes cartas, de las que nada habla el proceso 
ni se publicaron nunca, pero de las que dió copia Reynafé en
contrándose en Montevideo el mismo año de 1834.

Señor coronel D. Francisco Reynafé.
Santa-Fé, diciembre 26 de 1834.

Estimado amigo:
Como es notorio, debe vd. saber, que el Exmo. Gobierno de 

«como el individuo que debia ejecutar el atroz asesinato en la persona 
« del Brigadier General D. Juan Facundo Quiroga, y so trasmitió al in
ferior antes que sucediera este fatal acontecimiento, fué dada por un 
« individuo del partido de Kaminiaga .... haga las indagaciones mas 
« escrupulosas ->

Véase entretanto, el extracto de la acusación fiscal. — El preyecto 
del asesinato '(dice el señor Fiscal; en la persona del Brigadier Gene
ral D. Juan Facundo Quiroga en su ida á las Provincias deTucumany 
Salta y se consumó á su regreso en Barranca Yaco, fué la obra de Fran
cisco, José Antonio, Guillermo y José Vicente, todos cuatro de apellido 
Reynafé, no apareciendo otra causa ni motivo ostensible, que vengar
se de una ofensa supuesta (ó no) porque los Reynafé estaban en el er
rado concepto de que el Gobernador Quiroga habia influido en la revo
lución que encabezó el Teniente Coronel Castillo en Junio del año de 
1833, manteniéndose desde entonces en alarma y prevenidos contra di
cho señor General, su segundo el Coronel Mayor Huidobro y demas je
fes que pertenecieron á ía División del Centro contra los barbaros, sin 
considerar afianzadas su influencia y poder mientras existiese un rival 
tan poderoso, todo lo que consta de las deposiciones de D. Juan Velaz- 
quez foja 263, cuaderno 2.° Rafael Cabanillas foja 136 vuelta, cuaderno
7.°  y de la carta escrita por Josa Antonio, á Francisco Reynafé foja 8, 
cuaderno 7.°. La Comisión encargada al Exmo. señor General Quiroga 
proporcionó la ocasión, al paso que so mostraban obsecuentes á la per
sona del General, pues, Francisco y José Antonio le visitaron en la mis
ma noche que arribó á la ciudad de Córdoba, según declara este, foja 162, 
cuaderno 2.°, cuando momentos antes ya habian mandado que le asesi
naran en su tránsito para la Provincia de Santiago. Y aun estando en 
esta contestó á dos cartas amistosas que le escribieron Guillermo y el 
mismo Francisco Reynafé, cuyos borradores existen á foja 7 del indica
do auaderno.

El señor Fiscal nombra en seguida á Rafael Cabanillas, Viconte Busta- 
mante, Juan de h Rosa Saracho, y Santos Porcél de Peralta, como cóm
plices encargados de la ejecución del primer proyecto de muerte, que se 
frustró el 26 de Octubre de 1834, al pasar para la Provincia de Santiago el 
General Quiroga, por el Monte de San Peuro y después de las justificacio
nes que ofrece el proceso, agrega: « Habiendo antes manifestado el 
pensamiento de tan horroroso atentado á D. Juan Velazquez, pues de
clara á foja 233 vuelta, cuaderno 2.°, haberle dicho José Antonio el dia
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Buenos Aires ha comisionado al Brigadier General D. Juan Fa
cundo Quiroga para mediar con los Exmos. de Salta y Tucu
man, debiendo haber salido de la Provincia de Buenos Aires 
el día 18 del corriente y pasar en consecuencia por la ciudad 
de Córdoba ó sus inmediaciones.

El Exmo. Comisionado marcha con una escolta de diez hom-

24 de Diciembre de 1834, en cuya noche arribó á Córdoba el General 
Quiroga, que era una desfachatez y atrevimiento, venir á la ciudad, 
después de haber sido el autor de la revolución de Castillo, sin conside
rar que ellos (los Reynafé) podian disponer del dicho señor General, de 
suerte que tanto por lo que precede como por lo que depone Santos Pe
rez foja 2, vuelta, cuaderno 4.° sobre haberle reconvenido Francisco, 
porque no habia dado muerte al señor General en su tránsito para San
tiago, donde le habia ordenado su hermano Guillermo, á cuya reconven
ción contribuyó José Antonio y también por lo que Guillermo foja 80, 
vuelta, cuaderno 2.°, declara: que el dia antes del tránsito del General, 
recibió por el chasque Rosa Casas, tres órdenes, una del Gobierno y 
dos de Francisco Reynafé, en que este en una de ellas le prevenia le di
jese al capitán Santos Perez que el General Quiroga pasaba para San
tiago; que ocurriese alguna gente é hiciese lo que tenia dicho. ».

Concluye el señor Fiscal én esta parte, que por estos comprobantes 
unidos á otros que también constan en el proceso, Francisco y Josá An
tonio Reynaté, están completamente convencidos de ser autores y fau
tores del primer proyecto alevoso de sangre, con anuencia y complici
dad de Guillermo, especialmente por la parte activa que tomó para la 
consumación del segundo, como se vera mas adelante, designando á 
Rafael Cabanillas, Santos Porcel Peralta, Vicente Bustamante y Juan de 
la Rosa Saracho, como cómplices.

Entra luego el señor Fiscal al convencimiento de los que fueron eje
cutores del segundo proyecto, que dió por resultado la consumación de 
los asesinatos y el saqueo, al regreso por Córdoba del general Quiroga; 
asi como quienes fueron los que asistieron, auxiliaron y participaron 
del robo, para descender por último á manifestar los comprobantes que 
resultan contra los autores de los medios y arbitrios adoptados á fin de 
encubrirá los delincuentes. La ejecución del crimen tan alevoso como 
feroz, dice el acusador público, fué encomendada á Rafael Cabanillas, 
según él mismo lo confiesa, y habiendo aceptado el encargo y recibido 
las armas que le dieron sus mandantes, partió para la campaña, y Vi
cente Bustamante, luego que recibió la orden, lo auxilió con gente, y 
los oficiales Porcel de Peralta y Saracho, siendo á éste al que mandó 
Cabanillas por delante á observar si habia pasado ó no la galera que 
conducia al general Quiroga, y como fuese media legua adelante, re
gresaron quedando asi fustrado el asalto y asesinato. Desde que el eje
cutor aceptó el encargo y puso todos los medios para llevar adelante el 
crimen, se hizo tan delincuente como sus mandantes, etc.

Las escepciones que dedujo Cabanillas fueron, que el proyecto se habia 
frustrado, lo que testifica con don Manuel AntonioJCardoso, vecino de los 
Totorales, á quien reveló su comisión, encargándole saliese al camino 
y que al pasar la galera advirtiese al señor general Quiroga procurase 
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bres y viaja en galera, con tropilla por delante, pero es seguro, 
que á su vuelta, tenga que pedir en las postas los relevos de ca
ballos. Creo que será del caso para facilitar la marcha del 
Exmo., que tanto á su ida como á su regreso, se atendiesen 
con buenos caballos las postas de la cruzada de esa Provincia 
que son las mas desamparadas. También se debe avisar en

alcanzar en la noche del 25 de Diciembre hasta San Pedro, para eludir 
el golpo que proyectaban darle, cuya revelación v su objeto declara 
Cardóse á f. 84 c. 3.° ser cierto—espresando, que si en efecto no dió el 
aviso, fué por los motivos quealli depone; ni esto ni lo’que Saracho de
clara á f. 137 c. 2.’ de no haber querido fiarse CabaniIIas de ningún solda
do sino del mismo Saracho, para saber cuando hubiese pasado el general 
Quiroga por el Monte San Pedro, y entre tanto, divertir su marcha; ni 
el hecho consiguiente de haber pasado dicho señor General antes que 
llegara Cabanillas, y repetir «que sin embargo de que Cabanillas se 
haya conducido de este modo, y con estas justificaciones y otras mas 
que presente, quiera comprobar su intención de que, quedase frustrado 
el proyecto de asesinato, desde que no trató de comunicarlo al General 
Quiroga, porque pudo hacerlo, y ponerse también á salvo, siguiéndolo 
en su viaje ; pues que Santos Perez de Peralta f. 88 dicoque Saracho 
llegó hasta la posta de Santa Cruz, y se volvió avisando que ya pasaba 
la galera del bosque y que no podián salirle... . resulta siempre cul
pable, y acreedor á una pena arbitraria, cuya aplicación se pedirá en 
su lugar. »

Con respecto á Vicente Bustamanto, se produce el señor Fiscal en el 
mismo sentido.

Procede después el Fiscal continuando su vista á nombrar al capitán 
Santos Perez, como el principal ejecutor y colaboradores, con él, el te
niente Feliciano Figueroa, á quien hace doble; cargo, por haber sido 
asi mismo de la partida de Rafael Cabanillas; á Basilio Márquez, Fer
mín Flores, José M. Juárez, Solano Juárez, Francisco Peralta, Marcelo 
Figueroa, Juan Pedro García, José Suarez Bolonga, Mariano Barrio 
Nuevo, Pedro Pablo Juncos, Calisto Guztnan, Nicolás Juárez, Cándido 
Pizarro, José León Flores, Dal¡nació Parras, Eufracio Suarez, Felipe 
Suarez, Eustaquio Lucero, Benito Moyano, José M. Bustos, Bal bino 
Aguirrc, Benito Pizarro, Pablo Cabrera, Miguel Figueroa, Miguel Sua
rez Guevara, Mateo Márquez y Rosa Casas.

Después de reasumir el Ministerio lo que de autos resulta, sobro los 
que concurrieron directamente á la mortandad cometida en Barranca 
Yaco, y deducir que los autores no son otros que Francisco, José An
tonio, Guillermo y José Vicente Reynafé, escluyeá este del grado de cri
minalidad en que considera á los otros tres hermanos, asegurando que 
contra él existen solamente presunciones muy fundadas de que fué 
sabedor del proyecto, y de que, sabiendo quienes eran los qutoresy 
ejecutores, se propuso encubrirlo: que delego el mando en su secretario 
D. Domingo Aguirre el dia mismo que iba á consumarse, para no verse 
en la precisión de tomar las medidas que demandaba el asesinato; que 
el cúmulo de justificaciones sobre el encubrimiento, unidas á las sos
pechas anteriores, solo forma una prueba de indicios de que fuésabedor 
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las postas, y para el efecto vd. se debe ver con algún oficial de 
confianza, pues la cruzada de Barranca Yaco, es larga y des
poblada, por lo cual conviene preparar todo para que el Co
misionado no sufra demora ó tropiezo, vigilando desde esa 
posta hasta las mas concurridas del tránsito. El Exmo. Señor 
Gobernador de Córdoba está también avisado, y seria conve
niente que vd. se pusiera de acuerdo con él.

Sin mas soy S. S. y amigo
Estanislao López.

desde el principio, estando en inteligencia con sus hermanos, y que á 
fin de encubrirlos, como también á los ejecutores, trabajó en sofocar la 
voz pública, para que no apareciese la verdad.

Que el Dr. Aguirre aparece complicado y combinado en este plan, lo 
mismo que Nicolás Rojas, CorneliO Moyano y Matías Bustamante, sien
do el Dr. Aguirre el principal agente del descubrimiento, así por des
clarar á f. 113 vta., que oyó decir, después de haber pasado el General 
Quiroga para Tacuman, que él mismo nabia dicho, que los Cordobeses 
le querían jugar una felonía, como por lo que á su regreso le indicó 
José Antonio, sobre aprehenderlo, ó hacerlo asesinar, no habiendo po
dido por menos en su confesión f. 204 v., que disculparse con la de
pendencia en que estaba para obrar, del Gobernador Propietario, y el 
temor de correr la suerte del General Quiroga, sinó contemporizaba 
con las miras de los Reynafé.

Finalmente, desciende el Fiscal á pedir las penas que considera justas 
y arregladas á derecho, como también la libertad de los que conceptúa 
inocentes ó que han compurgado su falta, y esponiendo antes las cir
cunstancias mas agravantes tíel crimen cometido en Barranca Yaco, lo 
califica de asalto y asesinato, concluyendo en los términos siguientes:

« Constando por pruebas ciertas y líquidas, que el prófugo Francisco 
y José Antonio Reynafé, mandaron asesinar al General Quiroga, con 
Rafael Cabanillas, ciándole el segundo sus pistolas, y como no tuvo efec
to, comisionaron á Santos Perez, por la cantidad de mil pesos; que con
sumó el crimen, no solo en la persona de dicho señor General, sino 
también en las del Coronel Mayor Dr. Ortiz y nueve individuos mas de 
la comitiva, robando todo el equipaje, y ciue Guillermo Revnafé fué 
cómplice de tan horroroso atentado por haber dado los auxilios y ór
denes para la ejecución del asesinato; haber pagado parte de la canti
dad ofrecida al asesino Perez, y recibido los papeles, un par de pistolas 
y seis onzas de oro, todo correspondiente al saqueo; cooperando des
pués al encubrimiento de los delincuentes, de modo que es merecedor 
de la misma pena, la que debe ser la ordinaria del delito de asesinato, 
robo y salteamiento, conforme á lo dispuesto por la ley 3.a, tit. 27, par
tida 7?; por tanto el Fiscal pide que Francisco, en rebeldía, José An
tonio y Guillermo, todos de apellido Reynafé, sean condenados á la pena 
ordinaria de muerte, con calidad de aleve, según las LL. 16, tít. 23, par
tida 3.’ y 19, tít. 34, part. 7.a, lo mismo que al principal ejecutor de los 
asesinatos y robo en despoblado, Santos Perez, sus subalternos Felicia-
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Esta carta, on cuyo sentido literal nadie podrá ver otra cosa 
que un simple aviso preventivo, pero, que á la vez, nadie podrá 
aceptar sin prevenirse de una fuerte y vehemente sospecha, por 
mas sencilla y natural que parezca, se presta por lo mismo á 
comentarios ineludibles.

1.°  ¿Con que motivo se dirige el señor López al coronel 
no Figueroa y Cesáreo Peralta, que mandaron ejecutar el degüello de 
los peones y lo presenciaron; los degolladores Basilio Márquez, Fermin 
Floros, José M.a Juárez, Solano Suarez, Francisco Peralta y Marcelo Fi- 
guoroa que hizo degollar al postilloncito, y presenció la ejecución con 
arreglo a las leyes citadas, á las 5.a, tít. 15 y 18, tít. 14, part. 7.a, y las 
leyes 2.a y 10, tit. 23, lib. 8.°, Recopilación Castellana. »

«Juan Pedro García, convicto y confeso de haber presenciado el de
güello de los cuatro peones y haber prestado su cuchillo en aquel acto 
para que lo ejecutasen, merece la pena de muerte por la ley 10, tít. 8.°, 
part. 7.a

«José Suarez (a) Bolongo y Mariano Barrio Nuevo, convictos y confe
sos de haber concurrido al asalto y presenciado el degüello, habiendo 
prestado de este modo un auxilio directo, para que so cometiese un de
lito tan atroz, con mas seguridad y facilidad, son dignos do que se les 
imponga la pena de muerte, como á los principales ejecutores, por la 
razón que dan los criminalistas, que sin tal socorro, el princjpal agre
sor no so hubiera hecho tan atrovido, y acaso sin esa cooperación in
mediata, no hubiese cometido el delito. »

«Nicolás Juárez, presunto homicida del Correo Luegcs, estando con
feso de haber asistido al asalto, que estuvo de centinela y participó del 
robo, merece se le impóngala pona estraordinaria do doscientos azotes 
por las calles públicas, y seis años de presidio con destino á los trabajos 
públicos, debiendo presenciar la ejecución de los condenados á muerte.»

«Calisto Guzman, Cándido’Pizarro, José León Flores, Dámaso Parras, 
Eufracio Suarez, Felipe Suarez, Eustaquio Lucero, Benito Moyano, José 
M. Bustos, Balbino Aguirre, Benito Pizarro, Pablo Cabrera, Miguel Fi
gueroa y Miguel Suarez Guevara, aunque están convictos y confesos de 
haber asistido al asalto, pero como el auxilio que prestaron á los prin
cipales ejecutores de los asesinatos y robo, no fué inmediato, sino leja
no, por haber estado de observación, cuando se perpetraron los críme
nes, y no habiendo hecho ofensas, por estas circunstancias, que los hagan 
tan culpables como á los reos principales; es de imponérseles una pena 
arbitraria; y por lo que el fiscal pide, sean condenados á la pena de 
cien azotes por las calles públicas, y cinco años de presidio con destino 
á trabajos públicos con aumento á Cándido Pizarro, de cien azotes, por 
haberse resistido con armas cuando lo fueron á prender; y que todos 
presencien la ejecución. »

«Marcelo Márquez, como convicto y confeso de ser sabedor del crimen 
proyectado, haber auxiliado á la gente de Santos Perez y demorado al 
Sr. general Quiroga para que sus asesinos se preparasen, resulta cóm
plice; y por la circunstancia de que sin tal auxilio y cooperación siem
pre se nabria cometido el crimen, corresponde se le imponga la pena 
arbitraria de 5 años de presidio, con asistencia á la ejecución. »



314 HISTORIA POLÍTICA Y MILITAR

Francisco Reynafé, empleado en una jurisdicción inmediata á 
Barranca Yaco y empleado, sobre todo, de una provincia 
estraña, aun cuando su carta tenga un carácter completamente 
confidencial, cuando ya lo ha hecho al Gobernador de Córdoba, 
D. José Vicente Reynafé, con el cual insiste López que debe 
conferenciar D. Francisco ?

«El prófugo Roque Junco, convicto de haber espiado la venida de la 
galera, de haber dado aviso á los asesinos de aproximarse el Sr. gene
ral Quiroga, concurrido al asalto, asesinatos y saqueo, es acreedor á 
que se le condene en rebeldía, á la pena eslraordinaria de 200 azotes 
por las calles públicas, y 5 años de presidio, con destino á los trabajos 
públicos.»

«Miguel Suarez Márquez, convicto y confeso de haber estado de espia, 
asaltado la galera y participado.de! robo, merece en el concepto del 
Fiscal la misma pena que deja pedida contra'cl reo ausente Roque Jun
co, y con asistencia á la ejecución.»

Rosa Casas, convicto de haber venido de custodia tras de la galera, 
siendo sabedor del delito que se iba á cometer con la persona del señor 
General Quiroga y concurrente á la ejecución merece se imponga la 
pena de 100 azotes por las calles públicas, y 5 años de presidio con 
destino á los trabajos públicos, con asistencia á la ejecncion.»

Justo Casas, convicto de ser sabedor del asesinato y conductor de las 
órdenes de Guillermo Reynafé para su ejecución, con tal cooperación es 
digno do ser condenado a la pena arbitraria de 3 años de presidio con 
destino á los trabajos públicos y con asistencia á la ejecución.»

«Rafael Cabanillas, resulta confeso y convicto do naber aceptado el 
mandato ó encargo de Francisco y José A. Reynafé para ejecutar el 
asesinato en el señor General Quiroga, recibiendo del segundo un par 
de pistolas para cuyo efecto se dirijió con jentc armada al Monte de San 
Pedro y aunque no se ejecutó el delito, bien sea por no haber alcanzado 
la galera ó por la demora intencional que alega Cabanillas, pero en el 
hecho de haber aceptado un encargo ilícito para cometer un cielito gra
ve y atroz, segnn la doctrina común de los criminalistas es merecedor 
de alguna pena y el Fiscal pide sea desterrado por 4 años en el# lugar 
que el Exmo. Gobierno tenga el bien de designar.»

«Vicente Bustamante, Juan de la Roza Zaracho y Santos Porcel de Pe
ralta convictos y confesos, el primero de haber auxiliado con gente al 
espresado Cabanillas, sabiendo que era para asesinar al señor General 
Quiroga y los otros dos de haberlo acompañado, siendo también sabe
dores y como cómplices todos con Cabanillas merecen la misma pena 
pedida contra este».

«José V. Reynafé, convicto por una prueba de indicio de haber sido 
sabedor del proyecto de asesinar al Exmo. Brigadier General Quiroga y 
después de cometido tan atroz crimen, haber procurado encubrirá los 
autores y ejecutores por todos los medios ya manifestados, faltando 
escandalosamente á sus principales deberes como Gobernador propie
tario ; no comprobándose otra clase de complicidad con sus hermanos 
de un modo pleno y completo, para poder ser condenado á la misma 
pena, el Fiscal pide, que al espresado José Vicente Reinafése le impon-

participado.de
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2. ° ¿Porqué motivo el señor López marca el número de 
individuos que acompañaban al General Quiroga y previene 
que viaja en galera con tropilla por delante, siendo seguro que 
á su vuelta tenga que servirse de la posta?

3. ° ¿Porqué se lija en la travesia de Barranca Yaco, con 
preferencia á muchas otras de las Provincias de Salta y Tucu

ra la jjena de 10 años de destierro, en el lugar que el Exmo. Gobierno 
tenga a bien determinar. »

« Domingo Aguirre, convicto de haber contribuido principalmente 
al encubrimiento de los autores y ejecutores del horrendo crimen co
metido en Barranca Yaco, por el nombramiento de los comisionados 
para esclarecer el hecho, y su intervención en las reformas y alteracio
nes del sumario, é iniciado tener conocimiento del proyecto y sus 
autores ; en virtud de esta cooperación y de la falta de cumplimiento á 
sus mas estrictos deberes como Gobernador Delegado que constituven 
su culpabilidad, el Fiscal pídese le imponga la pena de4 años de des
tierro al punto que el Exmo. Gobierno tenga á bien determinar. »

« Nicolás Rojas, Cornelio Moyano y Matias Bustamante, estando plena
mente convencidos de haber actuado el sumario que se les encomendó, 
sobre la averiguación de los autores y cómplices del alto crimen perpe
trado en Barranca-Yaco, con simulación y defraudación de la justicia, 
considerándolos el Fiscal como unos falsarios, pido se les imponga igual 
pena que á Domingo Aguirre. »

« El teniente coronel Juan B. Moreira y el comandante Justo Pastor 
Romero, estando convictos de haber desobedecido las órdenes supe
riores, facilitando la fuga de Francisco Reynafé y reproduciendo lo 
espucsto por el Juez Fiscal, en la causa militar á fojas 156 cuaderno 6°, 
teniendo también en consideración la prisión que han de sufrir hasta 
la conclusión de la causa, el Fiscal pide se les condene á la pérdida de 
sus empleos. >

« El capitán Francisco Solano Gigena, convicto de haber auxiliado á 
Francisco Reynafé, para que fugase y haber desobedecido á las órdenes 
de su Jefe, merece que pierda su empleo y sea condenado á un año de 
destierro, donde lo determine el Exmo. Gobierno. »

« El sub-tenientc José Manuel Diaz, aunque se halla convicto de 
haber cooperado á la sedición y á que no tuviese efecto la destitución 
de Francisco Reynafé, pero constando que se hallaba ébrio cuando dictó 
la carta é invitó á firmar la solicitud, considera el Fiscal, que con la 
prisión que sufra hasta la conclusión de la causa y la pérdida del 
empleo, quedará suficientemente penado. »

« Gabriel Rivarola, confeso do haber conducido en su fuga á Francisco 
Reynafé, por paga y ser portador de las cartas que no entregó á sus 
títulos, merece se le imponga una pena estraordinaria; pues no podia 
dejar de saber, que dicho Reynafé era reo perseguido, y pide el Fiscal 
se le condene á 2 años de presidio, con destino á los trabajos públicos. »

« Patricio Bustamante, que se halla convicto y confeso de haber ofer
tado á Santos Perez todos los auxilios para que fugase; sabiendo que 
era delincuente, y compró alhajas y billetes robados por los asesinos 
de Barranca-Yaco, merece una pena menor, pues los criminalistas, 
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man, tan desamparadas como aquella y sobre todo,en la pos
ta de iMarquez, en cuyo intermedio el trayecto es solitario?

4. ° ¿Porqué hablaá Francisco Reynafé, de oficiales de su 
confianza, que resultaron complicados en el asesinato del 
General Quiroga ?

5. ° ¿Porqué desciende á todos estos detalles y prevenciones, 
dicen: que el que dá auxilio al delincuente, después de cometido el 
delito, para que no sea tomado por el Juez, lo oculta en su casa ó de 
cualquier modo lo refugia, no merece la misma pena que el principal, 
por que ya se cometió el delito y no le prestó auxilio para cometerlo, 
sino para que huya y se evada, sino una pena estraordinaria á arbitrio 
del Juez: y el que aconseja al delincuente que huya después de come
tido el delito, por que el Juez lo busca, en tal caso se ha ae castigar con 
pena leve, mucho mas si es pariente, por la justa causa que tiene en la 
defensa de la sangre. Y respecto al que compra la cosa robada, los 
autores dicen: que sabiendo tienen pena de hurto, presumiéndose que 
lo supo por la calidad de la persona y del precio, no habiendo llegado 
el caso que Bustamante diera el auxilio prometido, y lejos de empren
der Perez la fuga, se presentó preso, y en atención á haber entregado 
las alhajas que compró, sin justificarse que estas y los billetes fuesen 
robados, el Fiscal opina, que con la prisión que sufra dicho Bustamante, 
habrá compurgado su culpabilidad, debiendo restituir los billetes.

«Jorgo Acevedo y Narciso González, considera el Fiscal que con la 
prisión sufrida han compurgado la culpabilidad que les resulta por haber 
contribuido á la fuga de Santos Perez, que nunca tuvo efecto y el pri
mero le proporcionó dos caballos para que se presentase preso: por 
tanto pide que sean puestos en libertad.»

«Pedro Nolazco Rodríguez, no teniendo delito ni culpabilidad corres
ponde se le ponga en libertad.»

«El Dr. D. JoséR. Funes, atendiendo á ser padre político de José A. 
Reynafé, ignorar qnc fuese delincuente y no ser perseguido ni buscado 
por juez alguno para prenderlo, cuando le aconsejó la fuga, el Fiscal 
pide sea puesto en libertad.»

«Roque Quinteros é Hipólito Pabon, no habiendo mérito para acusar
los, correspode sean puestos en libertad.»

«Manuel de Jesús Oliva, Juan P. Ramírez y Patricio Cañete, no resul
tando culpables, corresponde que también sean puestos en libertad.»

«Los reos que han sido comprendidos en las penas que el Fiscal ha 
pedido deben ser condenados también de mancomún et. iasolidum á la 
restitución de lo robado ó su estimación y el cuatro tantos, según lo dis
pone la ley 18, tít. 14, part. 7.a, pues aunque el Antonio Gómez dice 
que no están en uso estas penas, debiéndose contentar la parte agra
viada con recibir la cosa, y con el resarcimiento de daños y peijuicios, 
sin embargo la ley de partida que la establece no está derogada.»

Luego de oido él Ministerio Fiscal, habiendo nombrado los reos sus 
defensores como les pareció y fué su voluntad, se hizo saber al alcaide 
de la cárcel pública, quienes eran estos, y prevenidos de que quedaban 
en franca comunicación con aquellos, para que la permitiesen durante 
se ocupaban de las defensas, José Vicente y José Antonio Reynafé. nom- 
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tan inusitadas en semejante caso, como rodeadas de una espon 
taneidad sorprendente de parte del General López, cuando no 
se escusaba de decir á todo el que quería oirle, que el General 
Quiroga era un asesino ambicioso y torpe, que pretendía el 
primer puesto de la República Argentina, como claramente lo 
manifiesta en su carta al General Rosas que vá en seguida, 
referente al nombramiento del Gobernador de Córdoba ?

Exmo. Señor Gobernador D. Juan M. de Rosas.
Córdoba, 26 de Julio de 1831.

Estimado compañero y amigo, Sr. D. Juan M. de Rosas.
Consecuente con lo que le decía en mi última, me pongo en 

camino para el Rosario, donde según está convenido, tendrá 
lugar nuestra entrevista.

braron al Dr. D. Marcelo Gamboa ; Guillermo Rcynafé á D. Bernardo 
Velez ; Rafael Cabanillas, Vicente Bustamante, Juan do la Rosa Saracho 
y Santos Percel de Poralta, al Dr. D. José Barros de Pasos ; Santos Pe
rez, los oficiales y soldados que le acompañaron á asaltar la galera, 
cometer la mortandad de Barranca Yaco, y hacer el robo de sus equi
pajes, al teniente coronel retirado D. Miguel Marín ; Justo Casas, al 
Dr. D. Tiburcio de la Carcoba Saenz, y como Nicolás Rojas no tuviese 
defensor, le fué nombrado el mismo Dr. Carcoba, de oficio. El Dr. Do
mingo Aguirre, Cornelio Moyano, Matías Bustamante, Mateo Márquez y 
Rosa Casas, nombraron al Dr. D. Gabriel Ocampo, y Gabriel Rivarola al 
Dr. D. Matías Olidea, á quien también se encargó de oficio la defensa de 
Juan Bautista Moreira, Justo Pastor Romero, Francisco Solano Gigena, 
José Manuel Diaz y Marcelo Márquez. El Dr. José Roque Funes, Pedro 
Nolasco Rodríguez, Patricio Bustamante, Narciso González, Jorge Ace- 
vedo, Manuel de Jesús Oliva, Hipólito Pabon, Roque Quinteros, Patricio 
Cañete y Juan Pablo Ramírez, considerándose sin cargo alguno, re
nunciaron á que se les defendiera.

Evacuada la vista fiscal, se mandó volver la causa al comisionado ca
marista, á quien el Gobierno habia resuelto oir, según el estado en que 
aquella causa se encontraba. El comisionado se espidió haciendo las 
observaciones en cousonancia con su vista, y el Gobierno decretó: Al 
proceso con el dictámen que se acompaña, y pasándose al Asesor de 
Gobierno cítense los reos para oir sentencia. A la notificación de este 
decreto, se siguió un luminoso dictámen del Asesor Dr. Lahitte, reca
yendo la última sentencia firmada por D. Juan Manuel de Rosas, gober
nador, y D. Felipe Arana, Ministro del Interior, señalando para su 
ejecución el día 25 de Octubre de 1837 á las once de la mañana, la de los 
hermanos Reynafé en la Plaza de la Victoria, donde quedaron suspen
didos sus cadáveres por seis horas. Los oficiales y demás cómplices, 
fueron ejecutados en la plaza de Marte, y los cinco restantes que por
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Van adelante algunos délos malvados asesinos de Diciembre, 
que tanto han hecho para anarquizar estos pobres pueblos, y 
conmigo y muy de inmediato, irán en carretal otros cabecillas 
traidores á la causa de la Federación.

A mi llegada á £sa, le diré algo sobre el General Quiroga. 
Este hombre que no se detiene en ningún respeto, lo atropella 
todo y acabamos de altercar fuertemente, con motivo de la 
elección del candidato para Gobernador de esta Provincia, 
sorteo libraron su vida fueron destinados á diez años de presidio, y á 
ocho, los que se encontraron simplemente complicados en el hecho. 
Finalmente, ejecutada la sentencia el Dr. Maza, Juez Comisionado pasó 
al Gobierno la siguiente nota :

VIVA LA FEDERACION
El Camarista Juez Especial Comisionado.

Buenos Aires, Octubre 25 de 1837 — Año 28 de la 
libertad,'22 del a Independencia y 8 de la Con
federación Argentina.

Da cuenta de quedar cumplida la última sentencia definitiva contra 
los reos que espresa.

Al señor Ministro de Relaciones Estcriores.
Después que el Exmo. Gobierno, por decreto de 16 del corriente, de

volvió el proceso al camarista juez, especial comisionado, cometiéndole 
el cumplimiento de lo sentenciado, fueron notificados los reos el lunes 
23, y acto continuo los condenados á muerte puestos en capilla en los 
lugares y á la hora que determina la sentencia, del mismo modo que 
ejecutados en las plazas de Marte y de la Victoria hoy 25 á las 7 de la 
mañana, los reos destinados á morir en aquella, y á las 11 los que se 
prevenia sufrieran en esta la úllima pena; suspensos en seguida en la 
norca hasta que sonó la hora de las cinco de la tarde en que llenas la 
seis horas de expectación pública, sé mandaron descolgar, todo en 
conformidad al mas estricto cumplimiento de los términos de la últi
ma sentencia definitva, de 9 del presente mes y decreto del 16: siendo 
posteriormente entregados los cadáveres al señor Jefe de Policía, para 
que dispusiera se hicieran conhucir al Cementerio para ser sepultados.

El infrascrito juez especial comisionado al dar cuenta del resultado del 
cometimiento que se le confió, hace presente haber ya mandado agre
gar á la pieza número 44, letra E. las constancias que á este respecto 
deben obrar en ella.

Todo lo que el señor Ministro, al trasmitirlo al conocimiento del Exmo. 
Gobierno, se servirá hacerlo manifestándole las protestas de su mas 
profundo respeto.

Dies guarde al señor Ministro de Relaciones Exteriores muchos años. 
Manuel V. Maza.
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candidatura que no ha sido de su aprobación, y que él se cree 
con derecho á imponerla. Creo mi estimado señor General, 
que este Riojano nos dará mucho que hacer, desde que los 
hombres de Buenos Aires le han llenado la cabeza cuando 
estuvo allí, porque se ha creído que es el hombre de la Repú
blica Argentina y que todos debemos rendirle cuenta de nues
tros actos.

¿Qué derecho tenía él para intervenir en la elección de Go
bernador de Córdoba ?

¿Lo tenia yo tampoco?
Porqué se habia de coartar la voluntad de la legislatura, toda 

vez que el hombre respondiese á nuestros propósitos que no 
son otros que el bien de los pueblos?

Esto indica que el General Quiroga aspira á levantar su per
sona sobretodos los poderes de la Nación y eso no le ha de ser 
muy fácil conseguirlo; para verlo está el tiempo.

Creo que estaremos de completo acuerdo en lo referente á 
mis actos, pues ellos solo se encaminan al mejor servicio de 
nuestr¿i causa, por la cual V. y yo hemos hecho algunos sa
crificios.

Hasta la vista, lo saluda,
Su afectísimo compañero y amigo Q. B. S. M.

Estanislao López.
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